
TRIPLICADO 
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TOMO CDXVlll l( 1 1',-' l H '<"11, 

FONDO PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

ÁREA RESPONSABLE OFICINA DE INVESTIGACION 

RESPONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

CLAVE Y NOMBRE DE LA SECCIÓN AVERIGUACION PREVIA 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SERIE 

CLAVE Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

CLAVE Y NOMBRE DEL EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACCESO 

PÚBLICO SI NO X -- --
INFORMACIÓN RESERVADA SI X NO -- --• INFORMACIÓN CONFIDENCIAL SI X NO -- --
RESTRINGIDO DURANTE SU VIGENCIA SI X NO -- --

RESUMEN DEL CONTENIDO 

LA DOCUMENTACION DEL PRESENTE EXPEDIENTE SE INTEGRA CON LAS DIVERSAS ACTUACIONES PRACTICADAS E 
INFORMACION RECABADOS PARA LA INTEGRACION DEL DELITO QUE SE INVESTIGA. 

FECHAS EXTREMAS 

AÑO DE APERTURA EXPEDIENTE 2015 INDETERMINADO 

FORMATO Ó SOPORTE 

PAPEL X FOTOGRAFIAS LIBROS DISQUETES CD ROM ENGARGOLADO -- -- -- -- --
VIDEO OTRO(S) DESCRIBIR -- ---

VALOR DOCUMENTAL CARÁCTER FUNCIONAL 

ADMINSTRATIVO TÉCNICO SUSTANTIVO X 
LEGAL X 
CONTABLE DE GESTIÓN INTERNA 

PLAZO DE CONSERVACIÓN CONFORMACIÓN 

VIGENCIA COMPLETA AÑOS NÚMERO DE LEGAJOS 418 
--

ARCHIVO DE TRÁMITE AÑOS --
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN AÑOS NÚMERO DE FOJAS --
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í'RCJC!fR:\P{lfU·\ Cl ~rRA/ 

lH tA !U-l'Uf.l !C-\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 418 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien cc;m fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 418 

(CUATROCIENTOS DIECIOCHO}, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LIC.

\ 





. TOCA PE~NAL: 21/2015. 

JUZGADO NOVEiN:O D11E D:1ISTRITO. 

CAUSA: 50/2014. IV TOMOS· ,DUP. 

AU·DIENCIA: _/FE,B,:R:E!R0/2015 

VENCIM1IENTO: _/FEBR¡ER0'/2015 
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DI L\ P.! PI ifH l\:A 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
SUBPROC. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DESECUESTRO 

ONSABLE DEL CONTROL DE EXPEDIENTES LIC.  

Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 7S AVERIGUACIONES PREVIAS 
~---~---~---~---------------~~ 

Y NOMBRE DE LA SERIE 7S. 7 PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE SECUESTRO 

Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL) 

y NOMBRE DEL EXPEDIENTE 75.7 PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 DUPLICADO 

X FOTOGRAFIAS X LIBROS 

OTRO (S) 

CHIVO DE CONCENTRACIÓN 1 

DESCRIBIR 

AÑOS 

AÑOS 

AÑOS 

DISQUETES 

TÉCNICO SUSTANTIVO 

DE GESTIÓN INTERNA 

NÚMERO DE LEGAJOS 

NÚMERO DE FOJAS 

NO X 
NO 

NO --
NO 

CD ROM ENGARGOLADO 

X 

TOMO 11 
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s ~1 
~;u!Jprocur:1durh1 Espl'('i;11iz:ida en l111e.,1iv:icitiii de 

Dtilionu~nda Org:rnir:Hhl. .1 

!.lnid:id Esp('rinliz:idn ('11 ilh<''•ti~~:H'i1ín)i<' 
Delito'., en l\latHia rlc s('('Ul~;tn~. ,e\' 

l)l ! '\ llfl'llHtllA 

p(;l{/SEI 1)( )/l '.F l 1)1'\!S/i-io<>nn ¡·V 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO 

I· 
\ ~; 

Y" 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas coq: quince 

minutos del nueve de octubre del dos mil catorce, el suscrito ci-$dadano 
,~;~ 

Licenciado  Agente del Ministerig' Público 
4 

de la Federación adscrito a la Unidad 'Especializada en Investigación 4'e Delitos 

en Materia Secuestro de la Subpro9l.iraduría Especializada en Invest~~ación de 

Delincuencia Organirqad,ft .q[e· \"3_ ,'l>r~~utradu~1$:: .• General de la Repúbl~~a, quien 
. '', '.' ' : \1 ' ·,,., / ,' ·' ' . " . ;~; 

actúa legalm~nte c~ l~s·te,stig~s· de asistenda con quienes da fe. ;\ ______ ,. __ 

T~!\~ por recibido ~l q4cio con.:rtúmero de fotto 7236~~ de fecha 

cinco df:oct:titbre ,de do~,, mll\'.fatorcé; ~~n-ado. pc>t la Q.F.B.   

Dit~etp~~· Ge~~;4.~':tl'~.~t~~~ .:~~kina,li,~icbS., de la· P~ocurad~iía General 

df:~~~púlit'. · - - y;, ~slió ~-l!cQ'.~ftrifo:rtria que-há sido prdpuesto domo perito 

~:.~ft- mat6.fi'.: "':'~a/~:&WtÚ~ii ~1 ;T.C; ·  , ~uien dará 
( · ,.cU1npl~~en~o'.'.? .··-.. ici,~~-~r:~StfiReprce~eritadón Social de la federación. 

,- G:Ücio/cons~ : ~fei~~1;;;~~-'. . ·. !:1 . ./1fitieser1t8:pot ,¿l anverso, que en t~rminos del 
¡I ~· ... ~ ~- ; ·,. . ~ .r;J1 :r ·(,~::.~~t.lfy/'JI·· i .'..1 \'· :·. . , :- , , ·:~i: 

¡;.:· ~'. >a~~cut~ :·2~ú~e - ltQ;;~~·"~. ~o'c~imlei+tos Penales, se da fJ~ de tener a 
,. ~~·~ ~ ;. ;~r • ·, ,;, , .t /: 1 . :·,·1 • h~~~~~~~·::·~;.~·:;,.~$j; ~~~~~\~~:~~·~e~·\': ,\< <·."," .··. ", , :· :··.! f _·:,- \' • . • "· '. '. . . : '.~ 

--=~~ v1s~f;~;~[tl~, .. : ~d~~"~r~r: a ]á. presente,,1ndagatona, pata- sus efe~tos legales 
,, : r ,/. ; . , '\.i ·. ,,., ", · :. . · · '· '- , , , . "\ . ·. · ·, . · ·.' . ·. · 'l'i' 

(;/,J~1tjjrrespÓn~~t~,--~ori 'fütrd~eht~\-~~:~1oá\articulos 16, 21 ·y 102 A~artado "A" 
1, ., ~- .. :. \ ·:. J _.· .. ' . : . í' .. •.:) .-, .. · .. · ·, ' '. " ' : ', ·,' ·' ' ' ~~f. 

, '\\".·JÍ.e la C~ti~uc,(>g Polí~ica de los Estatlns¡. U~dos Mexicanos; 1, 2, á? 168, 180 
' ·,~ , · '·' •. · . · ·, • / . i ' · ',' , ·,.' , r.~ 

· i <'i181 del Có;t\igo. íFedera'l d~ Proc~dimientos í?~nales; 1, 2; 8 de la Ley Federal 
·> :. _:·,,; ' "!; ._;- \ . ' ' f / ',, l· ,. . ·.. .' '., . ' \ 

-;C$lttfa la .i!)elincuencia Organízada;4,fracción I apartado A inciso b)~S e) de la 
·,, -,,' .. •' 'p¡, . : ' ' . 1i·. 

Ley'.Ofgáfica de la lQ;stltbción; ·~·2 de .·eLi Reglamento; por Jo que es de f cordarse 
y~~,;_ . ~: :· . '¡; 

... i ~-". \'., ... 
l.f \:· \' 

,.··" ·.·.;/, A'~IJ E R DiA. 
1 :: .... ' ' . /1 . ""· . ; " ' . . ..... ------· -. ~---.-~··~-· .-·-·--: ------

ú~rco~"rt~ase p9r ,recibido y agréguese. a.constancias la prop~esta de 
::~ := . - > • ••• ' \ ( \ • ; ; \ \ /" •• • • < 

perito fitado dei:rtio 4€1 acuerqtQ qu~ a!ítecede p~ra que surta los efectos; legales 
<' l"t.t"' ' i ·, .l ,•' ' ; r ·'. 

conduc;tntes Y·----------"-.~-._,,.... _ __. ______________ ;;_ __ 

•~~··\LÍ, lo acordó y firmac: :u::ri~o 8 

c:udadano Licenciado  
  Agente del Ministerio Público de la Feder~ción 

. adscrito ··~r' Y11~nidad Especializada en Investigación de Delitos en Materf~ de 
- . .(::t(1S. \ 

. Sécue::;t~e::niu~f'1<. la Subprocuraduría Especializada en Investigación \ de 

D~~~!lc:;:uencia Organizada, quien actúa en compañía de testigos de asistenóia, 

con quienes al final firman y DA FE. -------· 
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Subprocurnduríii E~pcdlllirnda en 111\~''\li,~:u:iún d<' 
Delinrncn<'ia {ln¡ani;;:1d~1 .. :' 

Pll()CttnAl)URÍA (irNtr\,'\L }, '•', 

LIC. 

Rl\z~.- Seguidamente y en la 

acuerdo que antecede agregando la P

averiguaciq>p previa en C\U~ie\act;µa~att
":

; ·,, : 
'' .'.! \• ; .¡ 

'.,!·. 

~ \ ' 

·-.:-.; 
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í' P. ( H !. J H :\ f'H 11 U :\ ( , ¡ ¡· ... 1 H :\ l 

AGENCIA DE INVESTIGACH3RllMIN1(-' 
(())lf)lf'd!Ü111ladóirn Gelt1le1rai dce s~:rnidK!!S l?~ri·iidaílces 

Dirección CJeneral de Laboratorios Crimina.lísticos 
Departamento de. Balístic.f.)"f:on-en5~~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS~~~6/2014 
FQ~io: 72369. 

ASUNTO: PROPUE$#A DE PERITO 

México, D.F., a os de Oefubre de 2014. 
~{ 
:·t 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

,·.:.: 

DE DELINCUEN€IA ORGANIZADA. . 
PRESENTE. 

it:, 
Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 '.f;racción 1 inciso d) 
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Qlario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción'.~'.Y H) fracción XLI, 
12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V del Reglarff"~nto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a :::~u oficio número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6573/2014, de fecha OS de Octubre de 2014, Rtecibido en esta 
Coordi°tiación General el día de hoy, a través del cual solicita se designe perito en ~~teria de Balística 
Forense. Al respecto me permito manifestarle lo siguiente: ~ii 

. ] 
·Me doy pG,)r e11terada del contenido de su oficio, e informándole que se propone como ~~rito en la materia 
de Balísti 

1
' · .. énse al T.C , quien se presentara en las instala~ones de la Unidad 

Especiali. . nlnvestigación de Delitos en Materia de Secuestros de la SEIDO, sito en P~seo de la Reforma 
número· .: lonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, en esta ciudad, ~ara dar el debido 
cumplimi · . a'su petición. ·~:\ 

1 ~i 

Sin otro p~hicülar,' aproy~cho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. ;~· 
::¡~, .- ·~:~ . .', 

ATENTAMENTE 
SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE LABORATÓRIOS CRIMINALÍSTICOS 

u conocimiento y debido cumplimiento.·- Presente. 

Rev: 1-1 Ál'-x ~'.i;. Ref. IT-BF·-01 

\-'-"'._. \. 
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,, 
SubprotunH.hirí11 E~pedali:r.!i<la •.'n ln 1·tsl.igarió11 d¡· 

!h~linnu~nda Or!},:nbi:rad1l. .. 1"· 

Unidad Es¡><·cinli,:ada en ln,.·.,,.1ir!·>11,J<i'n ,Jt, ~ PGR 
nr ¡ ,<\ H,l l'I lBt !Ct\ 

Delitos t'll ~•fof(•ria de SeC!!\";\ru. 

I'( ;H/SEi DO/t'I·: 1 !Jr'IWS/80(1/20,l·! 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO .,:, 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez .J horas con 

cincuenta minutos del nueve de octubre del dos mil catorce( el suscrito 
/,. 

ciudadano Licenciado   Y Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad ES:~ecializada en 
, ~~. 

Investigación de Delitos en Materia Secuestro de la Spbprocuraduría 
. ~~ 

Especializada en Investigaq~· de ~l~cta.ene'ia Organizada dei:;'ia Procuraduría 
.. ·· '···~·:,:-_, \., Y'\ '. '; :-<; : ! ;.·; .,_-·."· ·. .~_i:' 

·General de la ReµµbI\Ga~'t'¡-µie~ act~\legalm~te con; lo$ testigos de asistencia 
\, \ \, ;· .\ ' < 'J.;j: 

· con quiene~:.da fe. (" /) / · · :\ .. 
(·~. ," ·~ . t" ;. . /:~ 

T~~ por reciqiq() ~1 "oflei'Q con" n\ltpero de folio:filf2364, de fecha 

cin~:''~:&eJ:ib,r.rJf<1e d?:~.-~ikb.atGtce: ~~gri:g_d6 por la Q.F.B.   

Di; " . · 'Ge~&1·d~ Í~bbr~t~tiq'~\~r~inih~i~Í~os~· de Ja Pro~uradütía General 

,{le;~ , epúblic~í 1'~~ \~~Í~~ <IA1et:\.~l,:tnIPrt4á lilUe· ha¿ sidp pro,~.iesto com'o p~rito 
¡'.. • \.'¡~ • ' • / /' ,• 1 ' : , I , ~· • 

1<; etf..~:·Pd,_a~eti~}ie ~?t6.~~fi~.'1f~~~~~~,'.!~\1ª ·  quien dará 
',: ', ,'.:'r:'.\~'f,.~~> ... ~,, .• -- ' ·«~~-- ,.:' .· ,·,f</1.; ',, ·. ,''.)~··.\~);\'-•< .. ('.\ ' ,·. ', _· . . 1-<:: . .,· ' . '·•. 

,~. ··é~pliAf'i'~rl;~ a¡}I9,,~licit•<tcF p'i:r.d ~-ta\ \Re.p.t:-ese.püj¡:dón SQcial~:;de 1a ·Federación~ 
:·~· .. ~.. } :~. . .. i) .. ;;·~.,(¡~t:.~/~/~t \\ :_~\ '\\ \\ \,-.:~. '.:.··! ;·: !_ '\:-. i'.~1 .. ::>:;;·:··< ". ': 1 . . . ,: ·.·, ·. -~1~) '· ··. '. "· , :,-",V 

f: .;Oficio con~~~tfi'i~ 01 un~\~~~1\éttiUe~~~fi<pbf 'el anverso, q~:e éri te:;rminos· d~l 
¡:.,-.: ........ ::.;{,-::· ·~\ ~::. ·~-.~ .. · .... -,·:·.· . .. "·~· .... :···: ".· .. ::,. ··.·>':>':,.,.. = ..._·>, ... " ·. ,·.. -~Xt .. · . · ... ··. .,·:·.- ':· 

artícu~ 208:2reJ·'()ódig0;:F$d~t~l.;~~,~~~t4~ihji~ntos Pefiales~· ~'ªª' fe\de tener a 
·.: ' ;' ": '<··. ":.. ' ' .. " >.i .(.:, :'·:::_;',_>_,'~.'.·,:. : '',- }; .· \\'\~_'., .. - ', .·. ·-:~~~ .. '. ·. '· ... ''.>_., 

, .. ir/lá, vistá~; 'óf P.e,:n-~ild~~ ~?~,~~; pres.~.~~, .. ~~~·~toria para.$¡~~ efeétos leg~~:!', 

, \ <' (" ~rres.ég~'.s·,· -~~ti' rtihd~ÜtQ·' ,~~:<10~·\irtículós 16, 21 y t:o2 Áparta<lo 1
' i..~f; 

\. ¡··, ,._.,.:,·l·r. t'.~~·...::'(~~ ';;:' _,. , ) . :. '.c. ' ': ..... ,. i ·. \". :,,_'· ·.·•... . . ·.U'. . : . .. , ./ . .. . :.···:·~~d~~~~=:r~é;é d~:G~:::::::~e7~~o:; dt :··~~:6;:~;: 
• ' :Jili/i#a la De~ueÍiéii¡.(}~mu1a;4'.~acción I a¡ie.hado A in~l"º b) y ii) fl~ Ja 

···.·:··~>-·. i, ·. /.. . .···,:' :::-· \;ji ;, ,,,.': . / .·_:· ' : _,' '.."·. _'.': ' ... ·':'·:;· 

Ley QT.g_áni9,~ de la:.Ipstitüdó~; 3_2 de :~u,R.eglamento~ por lo que ~'f> dé acordarse 
. . ... t' ~ '!' \ . t,1r;' ! ' . • ,~·:: 

Y $~· ·,: . • • • vi' .-': 

,. . ... ·.,, ·, ,. . ~..-, ~r--"-

.: _¡., · .• ,~;,~;~:~;¿ ·A c·l)·E RD;A l . 

. .;. ... ~;.:¡~'.' \. 

ÚNl~ · ,~~~ 'f>dl: 'recibido y q.gréguese<a constancias la propuesta de 
.. · ' ~ ' ' ; . ' ' . . ' . , . . 

·.·· . . ·, .. ' ,., 

perito citado dentfo;:ttéi,ac~;:do,.:(}yft:~-anteoode para que surta los efectos legales 
. ' . . ' 

____ .¡___ _____ _ 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación · de 
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• 

Plt(Jl ·~m.\PlHtlA (;l.NU'v\f 
DI I .<\ HI l'llBl lt.'.'\ 

Subpronm1durí:;, Es¡w('i;11i1.:1<111 en lnvf'.SJli.;.adún ¡¡,. 
!.klinc:m'neia Orga11i1:Hl~taji · 

Unidad Espcciafüada en !m1~~íi!1lÍ!'i.iírÍn d1~ 
Odito~ l'n i\fofrria ¡fr ~;•>.1:1tlg§tn1. 

.:{{!' 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de 

con quienes al final firman y DA FE. __________ _ 

_:', 

TESTI TENCIA. 

LIC L

RAZÓN.· Se$Uii:l~~t~',Y'~nila; rr limiento al 
~" ,\ \ \:, '" . \ ., .·\ : \ -~ > ; . ,', ' ;:-.:~i: 

acuerdo que ante~P,e\\aÍre'gando la Pr
,. ' .,: ' \ · .... ,/¡ . 

averiguB,Giólt ~via en. que se ac,~úa:?~ta  
\\ \ . c:o. N

, /:/ /~· :'./ ,.~ ". ' : ' ''· 

. -~. :: . 
";\,;' .. 

. '\( 
. )\ 

:·: , .. 
;, ( 

·<·:. 
'f.: 
f/'.. 

' . ;:·.< 
' .~ . 

¡ ,:·,_ ( • .. : 
~~· 

" '\ .,. 
n· 

\ ;. f. 

\' :;';.,' 

i/' '.·' 

~'.; 
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.t''· !_., AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminallsticos. 

l'l<OCI IR1\f>I lid.', (>1.NFl\,\l. 

nr 1,,1u1·trnL1r:.t1 
Departamento de Fotografía Forense. 

':\ .... . ,,;:·~, ,'.-':. ·~ 

FOLl0:.72364 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERÍTO 
:,1· 

,.J 

México, D.F., S de octubre d~ 2014 
'.;·~"·c-
··1·¡, 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN :.¡Jj 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION ,:'.\Y' 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS :;N 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION J{ 

~Er o;L~NeC~E~~IA ORGANIZADA '; 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y Vlh~2 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, public~ en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incis~ G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones I, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88,~acciones l. 11 
y V del·:~-eg:l~ento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de juli~~e 2012 y en 
aten~ión a.su oficio número SEIDO/UEIDMSIFE-B/6573/2014 de fecha S de o~bre de 2014, 

. recibías;> en esta Coordinación General el día de la fecha, a través del.cual solicita se de~igne Perito en 
Mate~~~. de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: q:;,:~ . ~ 

~j ~ 
Me dó'Y por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta}~omo Perito en 
mateda de FOTOGRAFÍA FORENSE /a C. , quienf~ará el debido 
cumµ.ljfniehto al;Gontenido de su petición. ·· ¡(,':'. 

··h. ' ,,:.¿; 
Sin otf,cfpafrié:ular,aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración,{: 

: ' ' : ij;:: 
"t ·.· /: 

ATENTAMENTE ~ 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN '.: ,~~: "···· 

LA DIRECTORA GENERAL DE ,,. · 
LABORA S ;: ){ 

Copias: 
conocimiento y debido cumplimiento. 

Rev.:2 Ref.: IT-FF-01 

1 .... .. ·· 
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Suhpn.H't1l':lduría E~pe1:iali1,;1da en lm<?sligadún de 
Dcli11<:ueni:ia Oq,(;111izada. 

Unidad Especializada rn lnvestigadún •}.;, 
lklito~ l'n M11H•ri:1 <Ir Seni~~st,r<f- ;'\ ., $) 

P!lO<.'UH/\l)Uf'-I.'\ til.;/'.:tli.i\L 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

.. :.:,·· 

l .... 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las catorce cq,~- diecisiete 
, .: ('r 

minutos del nueve de octubre de dos mil catorce, el suscrit,~Y ciudadano 
.. ~1?;\X 

Licenciadb , Agente del Mini~ferio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investiga~f~n de Delitos 

en Maté~ia Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en I~festigación de 
. l~d 

Delincuencia Organizada qe ,:~a \Prt~<>q,ad;µrift .General de la R~,~ública, quien 
; .. ''. ,_.. H 1 • : 1 , \ .. . f} 

actúa legalmente QQn ~\ps\t~~i~s\de:Íá.Sist~cia)con qNl¡ien.es da fe.~;L--------· 
\\\ \\ ,,' '·.~ . ·. . . . . . ; . .:.'·,) 

TENGAS~,. p6t ~e~ibido el oficio, con número de fóti:o ~368, de fecha 
' . . "'.' ·. :~··· .,~ .... ~ . ' / .. : . .~lJ.". . 

siet~::".d~. oó\l~r~ del dos mi
1
l c~t6i_te,.s1g~Ül~ , por el ING: , 

per·:·<~.M~t~~r~~ d~ ~~~l~.·~:.-:)l~~~- ads~rit() ala Dire{;ción ;ye 1dénÜficación 

For , /de la\.::~rdjr~faóri: "de\,$~~1ci,os:'Re•i~Jes, de la Procuraduría General 
': ~.- .. ·-/~~f"'.'.' /l \ .\ ,' "<· .. /' ·::: .·· 't ·" :: :. \ :': .. · . .- ;' .·: ·~. t --.;· • ·: •• '.. • '· : :. ' • • • :¡1;;:'' 

/,dé~)~.~públic~~·ll~~+~~ío #li~~l.ye~~-.dkt;:tD:leri' e~ mat~§~ de Análisis de 
~.·· .... ;-~· : _-"····· ,-.\\?1 ;:"/:-..~:1u-~:;;í._;:·i.'· ·,, .... '-·."': , ···,,· \f.r ___ : ,' :· 

/ .. Vba;:yquíenes' condµ.:'f.:úi: 1·"' ,1·::      

     
       

              

    
                 

   
    

      
        

              

        
     

     
  

   
 

       
/:.) ..... . :._: ·.? ~· '\ .. \. ·. ' :~·;) 

Dic.t~en con~t~tté"de··'03: ~es foj~s(útiles éscrita& por el an\t~;rso, que en 
.>.,'« " '-.' •, .I· ,_·,, :-•-, / ,• ' ¡ / • / .· ·, ; \ ' ' • . • ·,:)~;.~ 

té";fm-~n6s del artícufo 2G&·'®f Cód~ -Fédera:l de Procedimientos P~h,ales, se da 
" '' . ', . ' . ·::_~: l1 

fe'.'dé tener a la_yista, ordenándósé agregar a la presente indagato~jp. para sus 

efectos le$ales ~orrespondientes, con fundamento en los artículos 1"~~' 21 y 102 
·... :.i · ·~·: ,·\'/· . ·!k;HA 

Apa~~§l;<~o "{\.'' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicithos; 1, 2, 
< :"·,1;, ', ·, '~--·'· .• ·.~~·;;~l· 

3i \~R~+:~.§9 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8;·';;~!~ la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 apartado A in'~!~o b) y 

c) de la Ley Orgánica de la Institución; 32 de su Reglamento, por lo qu,~W,~s de 
'l).1 . ;e,,~'111'. 
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PGR 
Subprocuraduría Esp•.·dallz:Hla en lr1vestigadú11 de 

Dclinc11rnth1 Org:1ni:r:1<1a. 

l'llOCl.fiti\I'Jt;r:.IA ti[N!·Hf\l. 
!lnidnd EspN·ializ:idn ¡•n l1n,'stig"~'Vi~í de ,-y 

Dt•litos ~n fV!:"rkriH <k St'«IH',(1·0. ---;}'"· 

PGH/SEIDO/UElOr\IS/80<,/201 ·J 

acordarse y 

·~t:t?~::: '::.. -------

A C U E R D A '.f~] , _..,,.............,,. ___________ _ 
·' '·· ~ :~.:~- :-'~r\,: 

r ... ·; ,. -~~ICO: Téngase por recibido y agréguese a constancia~'.f,ei Dictamen en 
.:·,: \ ': ; ' '¡ ' ~-,: 

'M;a,t~ri:a;ide Dactiloscopia Forense, citado dentro del acuerdo qtie antecede para . . . . . . ~:'; 

,·>:. 
que· su,.tta los efectos legales conducentes y.________ ~-), ------· 

·:~ .. , ... 

CÚMPLASE -·f --'--------------- ------'~·~-
. ""< "' .. ' ,·\ J·'' :. ,'·. ·, ::~fr~; 

ASÍ, lo acordó ·Jf,.· f\~ :;~l \$~scJ:'.:Íto' ciudadtino Lic~pciado  

 :~A~té. , d~t · M'.tnÍsterio· ~-~lioo~~~µe la Federación 

adschto a t~.,'\J)i.idad ltspecializada,<en."luvestigación de Defjfo~"en Materia de 
"· .". . . ·,. ·, :~. .., ~ ' :·\, . - \ \ . ' ·. ., ' -)··~-: , 

Seclt€~f.~~\~:~~e); la Subpi;o.~µradtida .. E&p~iali~acl.a en ~f:11n'vestigación de 

De· ·_:,.~l~ 5?f.~é!i\niz9-~~L-~:~n:~étú~ :~n·cbiilpañía de tes~fgos·:c;té as~stencia, 

· /~~~):J'.
1

es ª~'.~~~~;~;~,;
 :! 

f! .. ' { ' 

·tic. :\~~  
') .. . ->:'..'., ' \\ :, ) 'i: '' 1 '\' ·,,' ::'.' • \ :,,  '·' ' 

/_:;'.<t_ ~-Jl.:_~·>~s~gcr-... '\ '_l,l~. ''.~il~_··:Y'·'..~·~:;,_~~~·}~ ~1(! 
t. '..¡··~c;q.erdo:<~ue:: ~e~ecJé,:::~gregartno ~1 ~~~Ci" ,! 

,;( (; .-.: \> •• . ., ;"·.':. '.>/:' '\\ "o '">"-'<~'.-\.'~.:;~ '' .. · "',· ',:' ·, :?~·Y,: O i .! ''•\·_,~:: M'!·~f:;•, 

\~6rense ae·~íf;;~n~í~Já "li:r1 ~~rig\laciói;i, p

·:·~~~~s a que<?~al~~~ 1~{ 
... , . ··- , ~ ,.~.") ' ; 

'• ;',J·.~~~·J
,.. ~-~ \ ' 

LIC.

T. 

\ 

' ~"'-"'" "<'',,'·~ 

(. 

)-' 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
/'/HH :IJIU\[JIJ/(//\ ( ;¡:¡·,!/ /l1\I. Dirección de Identificación Forense 

/li' l.1\ HIYlll\l.IC:1\ Subdirección de Identificación Automatizada 
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• 

Departamento de Análisis.de Voz , ·: ~ 

FOLIO: ·72368 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/8Q6/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁusiiDE voz 
SE REMI'I.E':ÜN CD-R 

,.;U{ 
MÉXICO, D. F. 07 DE OCTJWBRE DE 2014 

:':ir, ,,.,, .. ;, 
·~>-

LIC.  
... 

::.;·, 

AGENTE ~f:L MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRIT:'Q A.~A UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELittós ~N MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROÓfi:RlADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEÚ:r'f~ÜENCIA ORGANIZADA 

p R E s E N T E. :'.I,~J 
El que suscrj;be,·p~rito oficial en materia de Análisis de Voz, adscrito y propuesto por\~~ta Coordinación 
General par . rVe.nir en la Averiguación Previa citada al rubro, para dar contestad,~'.n a su oficio con 

,y., ·H"\ 

número SEi "JDMS/FE-B/6573/2014 con fecha 05 de Octubre de 2014 !;¡recibido en esta . ~ . ·~ 

Coordinació ,.,,. ;~t el mismo día y con fundamento en los artículos 220, 221, 2~::$. 234 y 235 del 
Código Fed .. ,~{Prpcedimientos Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de:tª- Ley Orgánica de 
esta lnstitud. '?me· permito rendir a usted el siguiente: .:fh, 

,;>:t 
,.·;1i 

DICTAMEN 

1. 

1.1. Mediante oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6573/2014 con fecha 05 de cDctubre de 2014 
signado por el Licenciado   quién solicita se designe ~.erito en materia 

2. 

2.1. 

de Análisis de voz. ···· 
'·,':~;. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
M~t~ 

" ... me permito solicitar atentamente gire sus amables indicaciones a quien correspói¡¡-pa a efecto de 
que de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, se sirva desjgnar a Peritos en las siguieri~es materias ... " 
" ... ANÁLISIS DE VOZ ... " " .. .lo anterior para que determinen en base a su especial~d de cuatro 
personas que se les pondrár.i a la vista.". ·' 

Jr);. 

Rev.:0°, ' , 
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AGENCoA <>• INlfFSlfílGL.1 r;mMl ;I 
C(o><í.~n·rcfün.<l.\d.fm fu<~ri·N~r;nlJ <rllr.' :S<t~~·vñróro.;,:;; ffPa,~n·i~:ñ<'.~"':c'> ' · 

Dirección General de laboratorios Criminalísticos 
!'[(( 1r :11JU\1)11 IU r\ ( ;i'N llU. f. Dirección de Identificación Forense · 

Subdirección de Identificación Automatizada :ti-
Departamento de Análisis de Voz 

UE l.A H EPI 11\1.lCt\ 

• 

3. ELEMENTO DE ESTUDIO 

3.1.   
   

 
~ 

4. :'\.:~~~LOGIA APLICADA 

4.1. En ·41'.1~ ~gint(!>¡ con bajo nivel de ruido auditivo, se realizaron las entr  diversos 
F~~ai>-~Gt:os;de. forma general, dichas entrevistas fueron realizadas con una gra~fdora digital a una 
)~(~i:$ttrhcii,~proximada de micrófono a fuente de 10 centímetros. ;¡,~W 
. :· '=. : . . ' ' ·;:;~~~: 

4.2. P~sterio,rmente en el laboratorio, las müestras de voz se grabaron en un CD-R ]'i~O MB marca SONY 
.' con código de identificación visible en su anillo concéntrico interior 2038 37Me112os99. 
.. . ~ 

4.3. Se obtuvieron los códigos HASH MDS y SHAl de los archivos de muestra ;~~ voz resultando lo 
siguiente: 

4.4. Se obti~~0iel número de serie del volumen del disco: 

,·(;;,l,: 

'f~ 

·~~ 
·~ 

Imagen 2 

4.5. CONFRONTA CON LA BASE DE DA TOS INSTITUCIONAL }~{_ 

De las muestras anteriores. se recorta un fragmento y se confrontan con la base de dl~6s. 

. 

•• 
Imagen 3 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
1•Hu1:lllll\fllil(lt, ¡;¡:¡,,¡ !(1\I 

UI: 1.11 IU·l'l llll.I< /1 

Dirección de Identificación Forense 
Subdirección de Identificación Automatizada 

Departamento de Análisis de Voz 

• 

• 

Imagen 4 

magen 5 

ver resuttac1o~ E)CportlH R flehE>rO ... 

SIN TEXTO 
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Oirección General de Laboratorios Criminalísticos 
l'HíH;IJll.ld)IJf{ft, [;J'NllU\I 

UI: 1.A IU·.l'l.ll'.J.1<::\ 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de Identificación Automatizada 
Departamento de Análisis de Voz 

• 

• 

' ·r.. 

magen 6 

Imagen 7 

4.6. Cof1;1parativo mediante tono y auditivo perceptivo 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
l'HOCllHt\IHIHÍt\ (,J.'Nl.!(1\I 

UE l.t\ 1(1·1'111\1.IC:/, 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de Identificación Auto.matizada ~ 

• 

•• 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
/'/(íH:tll\¡\/)i'lllf, ¡;/:N/·li/\I 

1>11.1, n1.1·111;1.11::. 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de Identificación Automatizada 

Departamento de,fnálisis de Voz ··.1-#
,¿ 

• 

•• 

. '\ 

',.,. 

,, '· 

'., .. ~ '. 

Imagen 12 

De acuer~Ó ~Já.s gráficas anteriores y con ayuda del método auditivo 
idiofocfo y velocidad del habla se descartan coincidencias. 

,:~f~ 
perce~~~vo tomando en cuenta ; 4.7. INGR:ESO A LA BASE DE DATOS INSTITUCIONAL (ASIS) 

Se ingresa a la base de datos para futuras confrontas un fragmento de las 
muestra a continuación. 

Imagen 13 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS 

5.1. Definiciones consultadas a la fecha de elaboración del presente: 

rrt~stras de voz, lo cua( se 

Código HASH.- Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer una comprobacia~;criptográfica o un 
código de integridad de la evidencia Informática o de Comunicaciones. ';J;( 

Rev.:O Ref.:IT-AV-01 
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11.GIEINJ<CUA IDtE OINJ'V/IF.:S'lf'lliGA/i.]IQl!Nl rCíl~.llhV1\lllNIP:"t 
üJJm·di1n1:aidim Ge1n1101·«1íl irl!i?. ::;,~~r•-wnr.::n•rn?; 1¡:",~1;-iü;~.1k~% 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Identificación Forense 

Subdirección de lde11tificación Automatizada 
Departamento de Análisis de Voz 

1.ll: 1.1\ H l'.1'11 l'd.I\';\ 

• 

ldiolecto.- Es la forma de hablar característica de cada persona. Se manifiesta en una selección p;articular 
del léxico, de la gramática y también en palabras, frases y giros peculiares, así como en variantes 
de la · ción y la pronunciación. Los idiolectos cumplen la función de hacer có'tlipatible la 
,h~;e.e.~.idad d \comunicarse con los demás, con la necesidad de que cada persona pued~'.i~xpresar su 
~fórrrra particÜlar de ser y de pensar, sus gustos y sus necesidades. _A,'./ 
~ ':: ·:;:_: . .,, '~t.:.:·. 

Sonido . .,.~sJn~a:fió~·~ercibida por el.oído como resultado de variaciones rápidas de la presiórí~~n el aire. 
- · ~-~··: > .. :. · - , · án~;:-

T ono.- Es"una taraq~rización que depende de la frecuencia del sonido, así como de su in~~psidad y forma 
de ontj~.: ' ;;~! 

Timbre.- . :E.S·· L\'n~ >12aracterización del sonido que permite distinguir varios sonidos :J~el mismo tono 
propucidds por fuentes distintas. Depende de la intensidad de los distintÓ~~_. armónicos que 

5.2. Equ~~¿tff¡1~:;d~: sonido. 

5.23. Software de edición de audio WavePad 

:::::: :~:::,::::lnstitu~ional 

5.2.1. Grabadora Digital marca ZOOM modelo Hl con micrófono integrado. 

5.2.2. Computadora marca DELL modelo PPlSL 

5.3. Se tomó muestra de voz a    
 
 

     
 . ,\ ')i 

,); :-:·.;· 

í\. 
-~?~\ 
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Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Jli((¡('{JH/\l.Hllll/\ <;nn:l(;\I Dirección de Identificación Forense 

l'>I. 1.1\ 1< l·.l'l.IHl.IC1\ Subdirección de Identificación Automatizada ~ 

• 

•• 

Departamento de Análisis de Voz « (;: 

6. CONCLUSIONES 

' ~. 

~~ 0 
6.1. .  

 

 

  
 

      
:tf 

,. •,,,. :,.(:/( .:~t I~;' • ::•: ,··,. 1'.1~~. 
 
 

 
,. -'' ~.J:. 

 
  

·i:~~;· 
:7)l.: 

It~;,. 
~:ii: 
~.;) 

)\ 
-:~' 

t·~. 
~~ 

Anexo al presente Dictamen un CD-R marca SONY, así como los formatos de cadena d~custodia 11 y 111 
debidamente requisitados. . '.f 
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Unidad Admtlva. Entidad Federativa Del. o Mpio. 

CGSP~SC DISTRITO FEDERAL CUAUHTÉMOC 

Averiguación Previ~ No. 
l.~. ' 

PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

No. de registro (folio 
o llamado) 

72368 

Fecha y tiara 

rs { ________________________________ ,,.,,_..._______ t: 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1 Muestra de voz de cuatro personas en medio digital BUENO 

.( .. 
,. 
•.,. 

,!' 



• 

• 

2. FIJACIÓN D{~ INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fófograflq:~:-,-

Videograbáción: 

Planimértica (plano~);

Por escrito: 

otros: GRABACIÓN DE VOZ EN MEDIO DIGITAL 

Obs

.. ·,· . 

3. RECOLEP.CIÓN O LEVANTAMIENTO 

a) Descri~pión de la forma en que se realizó: "{ 

·; ' 
1,,:.·· 

',,·:',.::·. 

b) Medidas tomadas para preservar la integridad del Indicio o evidencia: 

Transportada en medio digital 

·.<¡. 



• 

•

REGISTRO CADEMl\t 

4. EMB~J..AJE DE LOS ·1NE>ICIOS O EVIDENCIAS 
1,· 
T' a) Tipo de ~rnbalaje: 

. ~-·J 
•¡_ Dentro de la grabadora 

'/- -~ -~· 

s1D NO~ 
5. TRANSPORTE O TRASLADO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo: Transporte realizado por el perito 

.,,,;¿,:, 
b) Condiciones en que se realizó el traslado: ______________ _....,,:""""·.'\. _____ _ 

!~. ,¡; 
. ·" ( 

Bueno t'.. '\'·) 
,l •• : : ;i;( 

c.·.··. 

6. SERVIDOJiu:s PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS:,o EVIDENCIAS 
' . . ' ' -. ),; i-1" ::". ;•\ ·\ •.'.~· 

'' \¡, 

• • ' 1 

/lClO:..-·t~il~ ,.,011·1 .... ·::'.·~~:; 

c:t'¡rt .~'·•r;,:·, .,, T .......... , 



Entidad Federativa 

DISTRITO FEDERAL 
. :~=~ 

CGSP-SC 
"\· . 

PGR/SEIDO/UEIDMS/80@2014 

Del. o Mpio. 

CUAUHTÉMOC 

No. de reg!~ho (folio 
o llarrj~do) 

2. TIPO DE.EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE SE ENTREGA EL EMBALAJE 

• En un sqbre de papel en buen estado. 

' , .. , 

3. DOCUM~NTOS (FORMATOS, PARTES POLICIALES, OTROS) 

Dictam.en. 

4. OBSERVAd'üNES AL ESTADO EN QUE SE RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
:,:~··. 

j .. 

• 

. l \. 

i. .. 
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• 

• 
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t'(2CiH; 
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PGR Subprocuniduría Espt'ci111iz11da en lnvt~stigaciún <k 
Delincuencia Organizada. 

PROCllRADlllÜA CrNl'RAI. 
Unidad Espechiliz:ula en lnvestigari6n (k 

Delitos en l\fatt•riu de Secuestro. 
DI.[¡\ R[l'ÚIH ICA 

.'.Í.' 

"· .. 
,·,·. 
:·:r 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

·~. 
: ~: 

,:,, 
;;~·Ji 

A:t 
·•. 

·:,;' -~: 

,.> 

'¡;. 1•·'1 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 09 nueve de Octubre de 2014 dos mil c~·~brce , el suscrito 
·i:· 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación a[scrita a la Unidad . 4 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SubprocuradurJ~' Especializada en 

., ~ ·.';:\,~ 

lnvestigaeión de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente en términos del p~f.rafo primero del 
'·'·''· 

artículo 16 del Código Federal de Procedin::ii~.ntos Pe_.nacle.s, con testigos de asistencia <lWn quienes al final 

firma y dan fe.- - - - - - - - - .-:-C- -: ~·~;:-}s\-\<-\t-;f} --~ :\ ; . -----,~/· --.~ -------\d, ------- ------
----Téngase por recibido el o\;io '4?G~/Al'€/.P'tM/óGSESPP/D~A'CFA/281Bf2d:t4, de fech~(,Q~ ocho de octubre 

'.'/ '->~-- \.\ __ ·,,,// ·" f \·. ,'. '' ' :!~i.í~;\ 
de 2014 do$r)"lH ~t,Qf.~~ , suscrito por el e  

 

       

   

  
~· ~'°. ~.,. ~ ~ ·- .;,~ ~ - ~:~( - -- - -- - - - - - - -

1 .. -. __ ". \ ... ''>. ,,,>:,,., .. ·,.<,'<'>, .. ··~\,·· ..... ~~f>. . 
JC.-·:. ~clJJ~r~to constan.te.::~~~;M ~~}~~ .~~l~',~Js~ ·~·,en ~lnos ·tt:el artít\if? 208 del Código 

r;:f.~fa!I" de'.~}~~~e~~~;nales ~~~~~¡~~t~'~'~\~ 1 \i,vls.~1~,·~ ~'t'.te~e,or,denaagre~~r a las presentes 

Jra,;{J~·iones para :Ji# ~rf~ los efec~~~~~~~~·:;:~~.~,errÓ1r<~ón'~nda~~en~b,€n'lbl:.irtkulos 16, 20 y 
"'' ':. ,! :.! ,,¡ ':· ... \~'<- '. ;,:" \\·'-; . \\;:\ .. \· .. ·J ,\ ·, .' ·.<~;·. 
1

''ícfa:·~arta~ ~. ~:~~,.~(f~~~c.i9~,:~~lí~~~~~~~~~~~i~.~).~~s Mexitanb~)r.g,V 1:3~·e :1a Ley Federal. 

. , ~W .. a la D~~~enci~\2\garili~~;:?--1: 1f~~~~,h~"ft~'.t~~·1~~' f6~:~ i80<t~I C6dighH~deraf d;~:~tocedimientos 
~:,·· ..... ·:('~>,:·/:; \\, \'; \' \\ ·, ~·:(:,l,(('".("'' .·~< .. ·.·:·.'''·.' ,\.'.· ... ·.~';:\'.\\."·.·,,,\. / ·· .. ·' ·. ' · .. -~f:.·/ 

.'.f\lJ~es, 4º fra~01iit\,i,\~:f'tado'Js,;"~i~~ ~}' y~c);:~,<ra' 1,.éy':!Clrg:ánit::a, qe'.la Procura·d~rl~\:General de la 
\,>,.·.:v../.-/· !/' .~'\ ."·~: /~ . .. . ·'(~'. ..... , \\ .r¡ ·\. ;<, •. • ·.. , : :;;:-f:¡ 
~"úbJka 32'-~su:Regltfnwnt&. '~s:·de acordarse'vse· - - - - ..: ~;·_.,. ~ - :._ - ""- - "' - ~ - - - - ""- _·,~- - - - ~ ·- - - - - -

/S:~;_' ~. _'_ ... :: ;,,,;.({- ' '~: 7/- ~'~,A:f~ E,~~)\: - . '.: . ,, -~: •••........ e, ........ . 

• ~~.~~réguese a s~~ a~:~~(tio de' <::;~t~:'.P~~<:l~:tre. ~u,fta,sus·~f~ctos Procedentes. - ", ~; - - - - - - - -
. '\ . \., '/ ~ ' ' '1 ··-.. ' • ·----~ ~· ! (\ ( ' ; -~,.,:,.,,. 

----,:>'.:;.•-(,;_(;. _________ ·. 'w .. -,~~~-- có M1P'L~SE .. ~----" '."'--~ -~--:---"------,-·-~<r------
.\ ' .. '•,: (>-;., . . . . ' u ' . .:;.,, 

Así lo\~r~J~~-,,ri;na e'f fi~e~d~   Agé.me del Mini$terf6'·pd~lko de la 
........ '.' ., : J : ' ·• l \ ._ " ;! 

Federación,'•liJ~ -~:µnidati· tsp~daiJiqda e
1

~l~\(éstigaci&il de 
1

Delitos en Mat~rfa d~ Setu¿~tro de la 
,.: '. .... :.:>:,:} \..·· ~\. ·~:·'1. · .. ·.. '\ . '":. . . 

Subprocuradu'f'ff!li,._~.,a e,n l.~~es~igaciol'Y d'i!'~cuencia Organi~a~, qu'í
1 . .. f' ~"''d- f' . .,\ .... ,.','·. . . . . . . ey, co~,9_Ulenes ira"ª r· ,.a._ e.,\ :.. ~;,i,,"'.:.:"' .. -,t.""·-,1,· .. ~ - "'"' .. ,(..;;, - :- ~ .. ~ · - -.. - "''"'":'.·· ~.:.;. - - ~ ·· - -

' •• - :- _,.. ;: ~··. . .¡ ~ • ! 

- ..:~ - - - - - - - - - - - - - - - - f); 1J: ~ Ó,$\· ·f E ~ • - - -- --;-: - - - - - - -

Paseo de la Reforma No. ?_5. Pr'..me~ Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtl'moc, J\lhieo. D,L 
l el.: (:->S) :,J 46 00 00 ext. 81 :>5 www.pgr,gob.mx ··-·-····-,-----------

¡(·~ .,, 
,J '.........-: 
~d 



PGR -·--- <>tf! • . :.;,URADUfÚA GENERA!. 
Df. IA Rl:PÜB!KA 

• 

• 

\..'.1." :':'·.1zltt:::1-..•. :,. . 
."L.:iY;1.;J.f..:~·.: .: ,:,,._ --.. "·'· ... · 

ncia de-lny_estigación inal 

. • \!' . r 

Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Servicios Especiales de Seguridad y de Protección a Personas 

iJ ;:; \'• .! .· • ... ;. Dirección General Adjunta de los Centros Federales de Arraigo 

. , .. pficio Número: PGR/AIC/PFM/DGSESPP/DGACFA/2828/2014 
.,_:·.- _¡.,,. ··., ,,,.-.... ' ~· ·, ·' '• . .,.,,.. . :., 

·'2014. A1lo de Octavio Paz" 
ASUNT.0': Se Autorb1 Ingreso a Diligencia. 

( México, D.:i~., a 08 de octubre de 2014. 
,:• . 

~ \ 

c.  :,0 

~~r~r~2~:~~.i~~~~:;!~:\ el ~j 
\ ~ . :~ 

Con relación al o~o stIDO/UEIDMS/FE-B/6634/2014, del día de la fe~~4} girado por el Lk. l!gnado 
Quintana: Candela río, "Alente del Ministerio Publico de la Federación, adscd't~ a la Unidad Especializada 
en Inves;figaciÓn de Delitos en Materia de Secuestro de la Subproc9;f;aduría Especializada en 
Investig(~j~n de. Delincuencia Organizada, comunico a u~ted se sirva ordef1.~i a quien corresponda, a fin 
de que se!:\r~~rmitido el acceso condicionado a la absoluta observancia de las lj~t,mas de seguridad vigentes 
en este c~fftt9; al Lic.   Oficial Ministerhtf~}'..para efecto de realizar una 
diligenci~)~,écarácter ministerial con los ar  

 
 quienes se 

encuent(~tr-felacionados con la A.P. PGR/SEI '' 
';. ;.,: 

Lo-anterior, para su cumplimiento. 

·'·.·: . 

'' ... ,, ular de la P.F.M. Para S ·":i, 
'\. S.E.S.P.P.de la P.F.M.-P . .,,., .. 

"'• n en turno comisiona egales o que hcJY,i:l,llJgar.-Atle .. ·Edificio · 
el Ministerio Público de la l'edoraclón adscrito a la UEIDMS de la SEIDO.- Para su conocimlél'óijo.- Alte.-Cd . 
;¡ocl¡¡¡len¡o y ergc¡¡¡¡¡s ¡¡¡rocedElnles.- Atte,,~d~. . , , , , .. " , ::~-~ 

~ ;;i\ 
gn~do \lw·one.s Prieto. numuo 43. Col. D<11'l.ores. Dd. ( :uauh1(•mr1·:-. 
d tk l\lr~i('o, !l.F. Tcl: !'i3~(, ... J890 correo: Sl.~GURIDAD.CFA@pgr.goh.mx 

-... _ .. _ 

... 

.. ' 



··.· 

• 

I 
Subpro<:uraduría Esp('cializada en liwt~si'ii~acíún <k 

O~\lin<'llenda Orga11i1:ada. 

l lnidad Es¡H~<'iafi·~il<hl en lnvrR1iH:i<'i{rn dl' 
Delitos ('11 Ma1eri¡¡ de S('s1•('sh·o. 

"I;'\; 
~},:f. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/S06/2014 

;J~? 
OrF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6634[~014 

··.•h 
.. ~.~ 

AfRAIGO: 388/2014 
-~,.R:~ 
,¡¡r;. 

ASUNTO: f_ QUE SE INDICA. 
· .. ;;:. 

DE 2014 . 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELrt6s EN 
MATERIA DE SECUESTRO . .::' 

1'~ .•,;: 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/80.6/2014 
.l. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a nueve de Octubre del do~.:{:fnil catorce 
el suscrito licenciado  agente d~'f Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigació1,~ de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Inve.§bgación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con qu{~nes al final 
firman y dan fe; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -} - - - - - - -
- - .,,·{~ '.7. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - - -!\ - - - - - - - -

.,., ,1" , .' ,,·): ., 

- - i~.~~~:.,.';ttl{ISTO el estado que guarda la presente· averiguación previa, y cor),'Jundamento 
en~f::';: .:'puesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de 

lo~,~ ·ados Unidos. Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Pe~?l~~'-.1 y 4 fr:aG<;:ión I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) incisó b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. "7 - - - - - - - -

- - ~ : -:. : -:: ~ tt. - .,. .:::. - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- .:. _., PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACl,.ÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUE~CIA, me permito distraerle de sus dignas ocupaciones, a efecto de solicitar 

: ) ,,'. 

gire sus apretiables órdenes a quien corresponda, a efecto de que remita:•.con carácter 
de urgente y confidencial; si en su base de datos se encuentran ~rtecedentes 

 
     

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ti;~ ----
~--·. SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias necesa~tas hasta el 

'"¡,. 

total esclarecimiento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.'\.~ - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado , 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Espedilizada en 

,,~,(,.; 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 
asistencia que al final firman y dan fe. - -
--------- ------DA
" . . .. TESTIGOS 

;i Z LÓ~~'l 
'~ .  

• - . , • , . ¡1\ 
,j,,-· .. ··r<;~;h 

1 ,,. ,_, ' . 1 ~ 1"" ,, ··1 • : ' ~ 1 l¡ 

)-" S¡;r~\G\':s :'. · -'" 1 
·- \lú. 

' \~4 

0 ~ \rwe'iiÜSi:i'--1'..in 



~ervicics?. ',: ::,-,: ... 
:1¡estigDv·0,1 

Sullprocuraduría Es¡H'('Í~lii:r.adn en h11-·~"i!i¡.~;•.ri;1p de . 

Delinrnenda Or¡!.aniníln. ' .;t"·~.~·· 
llnidad EspetialiI~Hla \'n !nn•;tii.>:H·ií•P ,¡.,. 

Delitos f'il iVl:itef'ia de St'<'(it•\jl'n. 

.· ,' ·' 

.,.\""" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

l'}c·.-- R. ' .. J UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

¡• 1.,1·,l· . ._, ,.-. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

'' 
··" ,.,, 

··/ 
-~i 

En la ciudad de México, Distrito Federal, nueve de octubre de.Ú:los mil catorce el 
'suscrito licenciado , agente d~f Ministerio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investiga~ión de Delitos en 

''t"' 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada erjA Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia éf~n quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ ;~r- -----------
- "'·'- - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R- - - - -*~~;_ -----------

···1 • :·rt'.:-'·· 

- ,:,,,_,,,;,'JII:STO el estado que guarda la presente averiguación previ~i!~V con fur.idamento . ~·. . ~ 

enz!ó'1dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Co~titución Política de 
:"·,--~·.: ' ... · :íl.·("''·> 

ló$j:~stados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federii~Jde Procedimientos 
Pe~ales~ 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inci~ d) y g), apartado 
C))';lñciso b)d~ 1~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepJtíi¡ca. - - - - - - - - -
- .i;'"" - - - - - - M - ,.. - - - - - - - - - - - - - -A e u E R D A- - - - - - - - - - ~f- - - - - - - - - - - -

··~ 1 ~. 
- ,,·;~ · PRIMERG'~- Gírese oficio al TITULAR DEL CENTRtf, FEDERAL DE 
ARRAIGOS, solicito a usted se permita el  

    
 

r. - -{fa- - - - - - - - - -
, , J~.j;t"-t; 

- - - As1 lo acordo y firma el licenciado   

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad '
1
pecializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría ~
In~estig~ción de Delincuencia Organizad
as1stenc1a que al final firman y dan fe. - :. 

------- '--~~~~
. 

,(.' 

.. _LI

'\ ,. .. 



PGR 
1'1(0<..L'l\J\DUl<.i-\ \.,tNl.it-\1. 

nr 1 .'I Hll'\11\llVA 

3'7 ,.,~ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE ,, . 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN lNVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

/';• 
;\:!; 

\l~.,. 

l 
AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/,lbG/2014. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSS/fS77/2014 

ASUNTO: SE AUTORIL VISITA. 
,,:t~¡ 

.''~·:· 

TITULAR DEL CENTRO FEDERAL DE ARRAIGOS 
DOM: DOCTOR IGNACIO MORONES PRIETO No. 43 

• 
COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MEXICO. 
E>, RES ENTE . 

( . 

~f1:.\?,umplimiento a mi acuerdo dictado en los autos de la averiguación pr~yia al rubro 
"Citadp ycon fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 aparata_c;:lo "A" de la 
' \. •·' 
· Cdn$titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la 

.· Faelihcuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
t Per;wles; 1 y ~tele la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículo· 4, párrafo 1, 
, f(áq~Jpn ;A; i~éiso b) y c}, de la Ley Orgánica de la Institución 32 de su ~eglamento; 
. soUcito a Usted se permita el acceso a    

    
 

·' 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

• LA C. A  LA 
FED  . 

,'io' . 

... ·.: .·u·U~iA (~~f~~~~f:U:~J. OfC Lt\~-~Q).:{hf:t.~Lt~¡/:. 
,,t,l'l~itOC.lJ'í<ArH IHI&~ f~P1;f;~M,.!Gf.#l!litl~ t~i'1 

¡wr~·not,1.~'ót~ o~: o~u~·:iz:;u,~~\,~'.~.:\ 

· .,,,~, \1 E!:P"r'C~·~~'.~;:;~s~~:;,;¡;'11"f.<i;·:5·¡%\li.• o\\f~~, 
.. , · .'1~····:1,: 1 ·. r:::~· r:~.-.;,~.;~.;;:.::-,•·-1 '!.: .. ,:'~' 

'"~; .... ·~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS4¡$06/2014 
/!: 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. <J'i 
·.:}~.~. 

i~(: 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, nueve de octubre de .is mil catorce el 
suscrito licenciado , agente del.~inisterio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigad~n de Delitos en 
Materia de Secuestro . de la Subprocuraduría Especializada en/i~investigación de 

ii;:~¡¡; 

Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia cG)lj quienes al final 
. ~ firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:}t;- - - - - - - - - - -

"_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - ~,t;:i - - - - - - - - - - -
VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa,:1tW., con fundamento 

• :i,;·.;;¡•·i 

I 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Con$€ftución Política de 
los Esf~·a¿:5,~Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federa1;·;~é Procedimientos 
Pena~~' l y A fracción I apartado A incisos b) y c), apartado 8), incis~/]~) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúo(i,ta. - - .:. - - - - - -
- - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - ··:4{ .. - - - - - - - - - -
'- - - -PRIMERO:~- Gírese oficio al TITULAR DEL CENTRoi):~;::FEDERAL DE 
' . : ~· . !. ' . . .• '\:.\'. 

ARRAIGOS-, solicito a usted gire sus apreciables instrucciones a qtJien corresponda 
para que permita el ingreso de los lentes de contacto del C.  

 esto con el fin de que se tomen las medidas de seguridad neccl~arias. - - - - - -
Así lo acordó y firma el licenciado  

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad E~pecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E~becializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 
asistencia que al final firman y dan fe. - - .- - -
- - - - - - - - - - - DAMO

TIGOS DE.

~. !. ¡; '. .• 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Pl\OL. lll\ADlll"I' l.t.1\1 UZM 
DI' 1 A IU'Pi'JUJ I\ 'A 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN JNVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

• 
~~~~g!~~!i:Fii:i~~~i:~!~=~~M4gC, MEXICO. i 

>.~~{.~ 

t• ,. . . \ ,~¡~ 
En c~mplimi·ento ·.él:mi :acuerdo dictado en los autos de la averiguación p~~via al rubro 
citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apara~~_do "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Fed~f.~I Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Pr(?:~edimientos 
Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículoNJ.. párrafo 1, 
fracción A, inciso b) y c), de la Ley Orgánica de la Institución 32 de su Reglamento; 
solicito a Usted gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para qÜe permita 
el ingreso de los lentes de contacto del C. sto cqh el fin de 
que set6men las medidas de seguridad necesarias ,; 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

LA C. LA 
FE

\}"A"-!'át~.: ,:.~j\;'"'l;'.·~: ::;,, •:. • •. :_ ·:-..,:. ·,,. . '•: 
:;~íp ~·1i;'~~ ~:1'.",:V:tr ~:·.1·.~·~¿;!~·'..1·.·-~..::):,:, ;,.~· :¡ .. ·. 

-; : l .. 

:os :-~ 

rqr;(,' 
~· "" 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAdoN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

. PRüC.l.•MlJ\JRÚ\ S¡J.~1.i{.\J .. 
T'>l 1.A g [f>tlOt.lt"A 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

• 

•• 

·.· 
. d• ... 

'/' ·' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/8'b6/2014 

CONSTANCIA DE VISITA 
A:/,· 

~·};~~1· 

'Li'· ., 
,,·; 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve ho~~s del (09) 
nueve del mes de octubre del año (2014), dos mil catorce, el suscrit~flicenciado 

 Agente del Ministerio Púfu;t1co de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~EDelitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnve*tigación de 

.(.•;.'· 

Delinc~1Etncia OrgaJ;))zada, quien actúa legalmente con testigos de asis,f~ncia que al 
final .:f:¡t{qtiJ_n y dan fe y en términos del artículo 16 y 208 del Códig'0:1¡,Federal de 

¡,,:,·:,,·{"" -·.,-. ..-1., 

Proc~_di~ientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- -·- - - - - - - - - - f.;~ - - - - - - - -
- - - ;_ :. :: ~ -: - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - ~~{+. - - - - - - - -

."· .. ~/ 

- - - Que el día de la fecha, se presentó ante ésta Representaciór)ffSocial de la 
Fede.ración, Jas' ·OC.      

   
  

 
;rnismas que 

. cuentan con fotografía a color, mismas ·que concuerdan co~r:;;i1os rasgos 
fisonómicos de las comparecientes, documentos que de confor&11dad con el 
numeral 208 del código federal de procedimientos penales, se da feíJ~e tener a la 
vista, anexando copias simples para que obren dentro de la preseªf~ diligencia; 
asimis.n:io manifiestan bajo protesta de decir verdad ser madre y e~posa del C. 

   
 

  
por lo que no habiendo inconveniente, ésta Autoridad Ministerial, autªdza la visita 
solicitada. Sin nada más que hacer constar, se da por te
firmando al calce los que en ella intervinieron para la debida c
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

p:(t'1t· .. · 
~~~-:.!,~;~~--"'' . UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO ~ir;:•:" ' ;::. I! ftif; 1¡..t ';. 1,,., i !~ :' •i 

• 

• 

~ ... f: fH.::· '<'··."·.j ~·-. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

.. _· ~. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

.• .. 1y 
·1"\ 

,~; 
En la ciudad de México, Distrito Federal, nueve de octubre de~~pos mil catorce el 

suscrito licenciado  agente dé:(tiMinisterio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investiga~ón de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en;~} Investigación de 

: .. 1. 

Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia Cpn quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4r- - -- -- - - - - --

;.A 

- - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - :;i - - - - - - - - - - - -. ., 

VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa)) y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la coí;ptitución Política de 

. »)i 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federan de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepQblica. - - - - - - - - -
- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R O A- - - - - - - - - ::.ji - - - - - - - - - - - -

~~IMERO.- Gírese oficio al Lic.  
respetu ~,···;;·· ... ente solicito a usted, que de no tener inconveniente le~·al alguno, se sirva 

present .. n identificación vigente que contenga su fotografía , en·::iªs instalaciones de 
1 ,. '. ,;,; ·{' :>·~:: '. '.. : ), ' 

la Unidaf:J.·/rEspecializada;,. en Investigación de Delitos en Materia déT{Secuestro, de la 
Subprocúraduría .. · EsP,@€i~lizada en Investigación de Delincuencia Otganizada, de la 
Procurad!J'tía Geríerafde .la Republica, ubicada en Avenida Paseo de l~!fr~.eforma número 
75, Colofita.Guefre·ro1 .. CSelegación cuauhtémoc, México, Distrito Fedetá,i, el día que su 
agenda -~~ ''!~ p~~mita y de prefereneia en horas hábiles, a efecto .de qQ~ proporcione la 
información con la que cuenta, en relación a los hechos que se investig~n dentro de la 
indagatoria al rubro citada .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;;~;:r - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado   
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad E$P,~cializada en 

•, ,1.t¡; 

Jnvestigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría
Investigación de.pelincuencia Organizada, quien actúa en forma leg
·~$is~cia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
._.. .. ~\ .. ·¡:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

·.· ..•. ·. ESTIGOS 
. ' 

· . · . '

.. cc
CI:,;~ e ..• '· r 

rigaciun . 
. 
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Dclinrncnd;; lh¡!aninula. '?~/) 
{luida<! F.:·;pcc.ializ:1da rn inH,li:.!.:1\"ión de 

Delito~ en l'Vlatui:1 ti~ '.~n'!ll''.itro. 

AV. PREV. NUM.: PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014. 
OFICIO No.: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6684/2014. 

ASUNTO: PRIMER CITATORIO. 
.;, 

México, D. F., a 09 de octubre del 2014. 

uc

PRESENTE. 

·ij.:' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa al rub(~ citada, 
• con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, Apartado.\l.);\", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71, 72, 73, 74, tey·\ 76, 80, 
103, 242 y 244 del Código Federal de Procedimientos Penales; 8º, 40 y;J~ 1, de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 1, 4, fracción 1, inciso A), s~bincisos 
b), e), f) y o), 1 O fracciones IV y X, y 14,"párrafo primero, de la Ley Orgá,~fca de la 
Procuraduría General de la República; 3, inciso F), fracción IV, 6 y 32 fra(;;~ión 1, de 
su Regl~mento; respetuosamente solicito a Usted, que de no tener incd~yeniente 
legal ~.J:gwno, se sirva presentar con identificación vigente que cot\1~nga su 
fotograf1i~J. en .1as instalacion.es de la Unidad Especializada en lnvesti'~~ción de 
Delitos ~i~n, Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especicllji:ada en 
lnvestig~~ión de .Delincuencia Organizada, de la Procuraduría Gené'.~I de la 

·. Repúbl~a', ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia!¡'.fJuerrero, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, el día que su age~~a se lo 
permita; y de préferencia en horas hábiles, a efecto de que propomione la 
informaÓi·0n con la que cuente, en relación a los hechos que se investigan '.ª~ntro de 
la indaQ;:itoria al. rubro citada. -.~EX 

·~:tJ!,:· 

·• No omito mencionarle que el artículo 242, del Código Federal de Proced;ft:fiientos 
Penales, establece que "Toda persona que sea testigo está obligado a d:ff9tarar, 
respecto de los hechos investigados ... "; por lo que su comparecencia será:a~ gran 
importancia en la presente indagatoria. ',':}~: 

Sin otro pa.rtic.{;Jlar, le envío un cordial saludo. \}';J 

· 6)~ .. (~t ,"_' 
' "S

· f·:~t:~.  
¡\,iíri..'il~~~t'!);'~;;ci!fr~\. (·.~rn:JiH':!\l.\.'!P~~JJ~hi,:\·J.·''  

t1ff;;;moi:~tq'JU!i~~1x: .1l*~}lylfJ.;(',:,1n·'.\'  
t'<1~1l~(X'~tr.1~¡~'!.f\ V''·';<''~f¡''.'','•1,'i · ,.- : ·. : .. :. ,.~'-' ~.i~ii~:~~ • )f;,:-:: .. ·'·.,:·. ,,' 

:1-Ni),1tl>>.''·.;,::r.1.,,¿J,_;\J..,,;:;1\L,Al1-.<'L.:\11;.,,.,.,¡.}1. ,, 
••; .. 1"\1'.'lr"'••l•º,\\•':..7•;'.t.;~···1QIJ".!_Hl•!.J..1.~.,}f;.'A''·~fl•.'!';_''>''~,~j' "' 

e.e.pi trc. 'Gualbertó Ramfrez'Gut1errez. Titular de la Unidad Especializada en la Investigación de Delitos en Materia de · · 
:.'..l!:.~~~t¡llstro de la SEIDO. Para su conocimiento y efectos legales correspondientes. Presente. 

l1as<:o tk la Rcl<1rrn:1 Nn. 7:\ Primer Piso, Colonia (iucrrcrn. D1.:kg:.1ción C'1r:1ul111··1110 ,_·. J\.·Jc'\ irn. ¡ l.i". 
Tel.· (.55) Yl ·16 01) 00<:xt.1)1(1\ \\\\\1.pgr_!,!<lb_111\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS ,EN 
MATERIA DE SECUESTRO . 

• 

',·. ' ·' ""<"''':.'.! '~· :> ·, 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, nueve de octubre de dos mif:catorce el 
suscrito licenciado  agente del Minis~~rio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~{.Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Inve$.tigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con qu~~hes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1!:~~ -------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s T A R- - - - - - - - - ~',·~ - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y co~~[.fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstitucW~n Política de . iv~ 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal de P(ócedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d)~9fi.g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República![};# - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - -, - - - - - - - ·~\~ - - - - - - ,- -

- - -· PRIMERO.- G1rese oficio al TITULAR DE LA DIVISION DE INVESTIGACION 
' , ~ . ' --~'.ii:if~~· 

DE LA;::poLICIA FEDERAL DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, se:· le solicita a 
'' _x;.:,·5 

usted Qéh el carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, para que en i~lixilio de las 
funcione;$, de esta Unidad Especializad en Investigación de Delitos ~m Materia de 
Secuestro, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corr~~ponda, para 

. . ·'. 1 !'-:· .. =:~ 

que se ihfbt~·~!si··dentro de la base de datos de "PLATAFORMA MEXICO"is~ cuenta con 
, ';·.-. ·., (· .. • p·h l •. ' ;.';',:'ti: 

  
  

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:~q;- - - - - - - -

... 

, ~.- - Así lo acordó y firma el licenciado , 
'·,,~lhr~.·~~~.,i.[listeri? Público de. la Federación adscrito a la Unida~ Esp~~j~li~ada en 

. \füvesttg?ctol) de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduna E
·Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 

·. ~sistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

STIG

t" ·"{lu ,.1. 
' ' ,:11'." 

~;_'.·(=.~ . .:. 
tis 2 o,:¡ i

ta~ l.l

'{:-'::: 
.;_;:./i,t 
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Subproturadurín Jo:sptfializnda en iin•'.·,111t:Hi1'm dr.' 

Deli11rt1t'nci<1 Oq1.anin11la . 
llnidad Espt('iali.u1da en lrn·('.';fit'.:trir•n d"' ' 

Delitos en Mat;-ría ik ~Í!'('U!'slrn. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6644/2014 
. AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2Q,J'4. 
ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN. .. 

 •'1t_(J)· .. • 
,. .. ., .. .,.., .. ,~~ . ... • ..... ,.. · Mé.xier.· ¡.F.,·ª· 09 de o<:t11~'r-e·He·2014. 

1~§W,, ~~i;i¡~t :ir ·~ .11.gl·"1M , 'J , 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA : '.-!i·~~i~p ·~;· , 

• 

• 

PO LICIA FEDERAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION :i ,.;!<>. ·:···, "". ,,,. ? 

PRESENTE. .) d¡~\. :1· 'l\· (: ·r;t ;t:::· ', · . 
Con fundamento en lo dispt¡~~íM\fó'§:~lf:lr~ul~ :)ff)~t1, fbz. ~,~.rta~~d~YA";~~iia efüt~~tlltución 

Política de los Est~d? u~~~~\Nf~F\1º'· 2v·rra~~n q ·~ ~·16~. t,J.~(f.).f ' ~,,ero ~el :icódigo 
Federal de Proced1m1ento"'Pei\plf\;; '"-y~, t;JHie"Ta L~y:f etle111l Contr~la11é'l'in;cu .. "0rgarHzada; 1, 4 
fracciones IV y XV d,~ la Leyt.,e l~ P:i;Hcía Federal Preventiva; 14 fra6ci~ií·es IVy Vn((~e su reglamento; 4 
fracción I aparta~,&;!nciso·s·;tlf y e) de la Ley q.r~ka._d~)a Procuradti:'rüt Generl,cte la República, 6, 
15 y 32 de ~ .. "R~ag,i~to; se le solicita a li,S~d~cw··i;!t,cacácté!'~YRGENTE Yt;*JNFIDENCIAL, para 
que en auxil~_de ~s't'unciones de ,~s~a;~ni~cES'f)e,~H2:~qa·ert·l*1.yé~i~ción de ~'litos en Materia de 
Secues~f6·~'ébie,r,i~~tar su~~~ab~~·D;tstrtts_tlo·~sa q\ill.~n,c;o.rrespoJ)da, P~fª que se informe si 
dentrcf~}~ ~ase 4~~~9s dé/~"r:i\~lJ\;t~:,~t:X\fi( $,e. Clienta to.n inform~~ión de la siguiente 

persp,~a: )' \~. '·~ .. ": > -. ~· · · ;-~·í·~',,)~:\' ·.:.~,:-,;, ·. · · ; · '~; 

· . ~i 
, :'[,;, . 
. · · .. ·. '· · .'.''.·.•.:.; .. '.· .. 
 , :,k; 

.',·-

; . , , · :·~·::~F 
1

' '' ·; lh(~,~ma~~-:9~\d~~á'"&e~~re~!~~~~·:~;!t-~Iri,ino;~~ ma~r a,48,tua~;ntá y ocho horas a 
par'tiír de fa:.re~~P~''detW1$1nfi •. -_. - .- ,'-<-·'' ., .· .·. .. ·. · .y .. 

~J~4i~~in~~~t:~i/l~;~~~j~~~~~~~ en IrivJi~ión de Secuéstros 
'0~t.::~~¡:~~:~;v;::~~tf;l~~~i~,~~~:;~;~::.~c.e~~~"::~ 
1 '/{?.,t~v:Feder~~d~o¡J~bst~t ~.309.T~L 5~ 46 00 O'G el~',$1163 .. ·.. ·. t·(~ 

.·· , . ~ más p~r el ~ .;q.,do ~l!1~'.Jis~tu(l$1i,iailtd;;. ;~ 
.. ' . . ,, _. •. ,('. ", !: :·.,rliN"Í'¡Á,MEt~'n:~ . :,}::: 

. -/: : ':> \;:_ . 
E LA ·· )'.'.: 

:,.-.:.J;,\'1._ 
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:~UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, nueve de octubre de dos ~ll catorce el 
i:F··~'· 

suscrito licenciado  agente del Min!'.$.terio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 4~ Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Inv~~tigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con qÓfenes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~,O:- .,. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E e o N s T A R- - - - - - - - -:;;, - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y co~· fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constituci9n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federal de ~focedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) y:g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.;.;.:. - - - - - - ~ -
- - - ~ . .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - -):. - - - - - - - -

•:, ·., .· ·. , 'Yt. 

- - - .·t. PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA COORDINACION .E.STATAL DE 
i·!; ' ~ -H' 

LA P:OLICÍA FEDERAL EN GUERRERO, solicito a usted comisione er~i;nentos a su 
digncf'cargo, a fin de que procedan a realizar la LOCALIZACION Y PRESENll;\CION de la 

• . /<, ·f,, 

 ante 
~. 

esta B.epreséntación Social de la Federación, en cualquier dia y hora, a efecto de que 
rinda rsü dedaraclón en calidad de TESTIGO, respecto de los hechos que §.~ investigan 
en la averiguación previa al rubro citada. - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·Jt -------

Ji •. tt ... 

• Así lo acordó y firma el licenciado   
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad E
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal
asistencia que al fipal firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - 2 - - - - - - - - - - - - DA
D

.·· 

LIC  

' : 1: ";~ \; ¡ ' ~)' ' '. ' 

;:~:(>J~ :; .:· ',,·),::_: .. ~···~.~ . 
,_.,,.,¡r,r1 '"1;,·,, . .. 1.~'C:?dtJc.;l,,,i~• 
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'""""""."""';' i,:,,.,,12 '" ,,,...,~. "' ... 
Dclin<·11cnda Oq1:~111irnd~1. PGR 

PROCURADURÍA Gf.NrRAI. {lnidad l~specializada en lnn'."lil!H<:ii.111 (l\' 
Oelil.os en i\'latcria de Serne:ilro, or: lA ntrf11n.lfJ\ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6680/2014. 

A S U N T O: Se solicita localización y presentación de 
persona. 

México, Distrito Federal, Octubre 09 de 2014. 

TITULAR DE LA COORINACION ESTATAL 
DE LA POLICIA FEDERAL EN GUERRERO. 
PRESENTE. /· . . . 

,.·,1 

.... + 
En cumplimiento al acuerdo dictado el día de la fecha dentro de:\bs autos 

del expediente al rubro citado, y con fundamento en lo dispuesto en lo$!·'artículos 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estad~s Unidos 
Mexicanos; 2 Fracción 11 y XI, 3 fracción IV, 44, 168 y 180 Párrafo 1 :d:e1 Código 
Federal. de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Qelincuencia 
Organizatla; 4 fracción f apartado A, Inciso b) y e) y 22 fracción 1 inciso, e) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 3 y 32 de su Reglamento, 
solicito a Usted comisione e1ementos a su cargo, a fin de que procedari·a realizar la 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN de la persona que responde al nb'~bre de C. 

 ante esta Representadph Social de 
la Federación, en cua1qui.er cl:i.~y.~·ora, a efecto que rinda su declaracióh en calidad 
de TESTIGO, respecto de los hechos que se investigan en la averiguaqlgn previa al 
rubro citada. ·' ··· 

~· .. '. 

la persona a loeaJizar y presentar, deberá ser presentada en !~{oficinas de 
esta Unidad Especializada en fnvestigadón de Delitos en Materia de S~~uestro, con 
domj~HiQ en Paseo de la Reforma numer9 75, Primer Piso, colonia Gue't(ero, México 
Distrittkf;;ederal. · )~J.: 

Sin más por el momento, agradeciendo la atención a la pres~~te. 
:·.··+',~. 

1ii~. 
Atentamente ~,~:}; 

"SUFRAGIO ·EFECTIVO. NO REELECCIÓN". /?f.~ 
. tGENTE DEL MINfSTERtO PÚBLICO DE LA FEDERAClóN'\Ji:b; 

ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN ~:H:\ 
ESTtGA UESTRO '.1\;?;; 

.,, •; 
\:i~~Jt 

!'aseo tk la Reforma No. 75. l'rimt·r Piso. Colonia Ciucrrcrn. DckL1,aciún C'u:lllli10moc. Í'l·'k\ico. JJ. 1:. 
Tel.: (.55) 53 46 O() (JO ext. 81(>3 1n1w.pgr.!,!nh.111\ 

.• ,,;-.1.;.;;...,:;,;.;...,.F"··r··-· . .s.::. J.i~i!l!ü.i6:.ill!!it3ifidila'1i?fl-!tii'"'T"" t liMíll:"liU:fai """fT# ... , ....... _ ... 'lt""'"'lªmff''f' ff'K:a.i1h~t·rL ... '..~ .~ ...................... ~. 
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• 

Subprnc.:uraduría Esw:<:ializadn ~11 ~1n<:»li¡1,a1·iú<1 <k 

Dclincm~ncia Orga11izada. ' 
{lnidnd Especiali7iHla 1•11 lt1\(•sti1!.~•<•iíi11 <k 

Ut·litos en fViat~ria rk "il'<.'ll!'.'>1ro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

.~~} ,, FE MINISTERIAL DE NOTA PERIODISTICA. 
r :· •. ~::~·~ 

- - - En fa Cilidad:ide México, Distrito federal, siendo las (18:45) diecio9~~ horas con 
cuarf}nta y <;;ihcoj@linutos del día 09 nueve del mes de octubre del añtj\~~014 dos mil 
catorbé;: .el'su~(ifito Licenciado   Agente del 
Ministéh~: PU'$ij~6 de la Federación, Adscrito a la Unidad Especializada ~ Investigación 
de óefitQ.sehMateria de Secuestro, quien en términos del párrafo primer9f¡ del artículo 16 
y 208:ambos del c.9digo Feder~I. qe ... f;>rq.9ec;U~ntQs ,Penales, actúa an~ los testigos de 
asistencia que al final fir.~ Y{\d'-1 ~ ~~ d~i~ '.(~onsta,ricia, HACE!~ONSTAR: que 
siend~ I~ fecha anter~r~n't:.~i~~,,~?e~9.tífrlp:.,~ l~s .CJf4Ci,~ g~ la,~?ubpr?curaduría 
Especializada ~n lnve~gac1~n de \jetmcuenc1a Orgarnzarl;¡l~ 'd~ l_a,. Ptoq,braduna General 
de la Repúbli~ C,on resi~ftcia en esta ~Judad.C<;lpital, por lo(:(~~:--·- -14tr- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ""~"*'·",._.: ,;;\- - - - - - - - DA Frf:~ 'V\ HACE· .CONSTAR - - - ·;. - -#1 - - ~· - - - - - - - --

L ? "·'. •, ' • ,' ¡ • ' • ' ' •• :. • < • ~ •, • ' • .:li.{/ ' 

- - - Que ~,n eltét misma fec~p)JY}~o.r'a·6t:,pe~at~ctúaf.l~e después d~una búsqueda en 
las f~~$<ábieµ~ (in!~Pet):;; ~.~e, ''1,a)\f~ .. oe: en9on~rar ::i~~l· siguiente link: 
htt :/fWww~- xcelaior~'domi at.i·rial/Zil1i4lt Ya .· 857'A~·dbh~e·.~;e:daspt?nde lo siguiente: 
" .... ~.l~Oó:<r,ooo.o :.(U:n .. ~~rrita:.~~) . .. : ,L,,lio >:. ,·"·)~~~()MP·E_~SJ\ .. · '> uien proporciorie 
\nfo~~~~~ útil, ~8~?l~~s~~~1,l~~_l~¡l~'jo~izft~Qtr.:~'t?f:és\, ·ón de alguno de 

.:;m.t~~!r~s Jovenes des~P,~r'-~1d~~~~f)~fet,~~~ct.:~' tgq~~~··.G~e:~!~-~. 1 pasad_o. 26 de 

,.,'.·~.·,Q::~;~.»Í¡;~~~i·i~.:t.3ft~.<.¡ ''''t.m:~~~:~~~:. 
IJ _ l$r~I $U~c;f ~i(Q.tlez, . Jos~'.)t~(;i~,-~~>-G~r~z; ·M_a~I ·· o B'arada, Jorge 

.. .::ii~i i~~~~;;:;.~~~~~\~~~~~~'t \;;:~~:".~'.::.: ;;~xan .ora 'f:\a~~~~":~.~l\~l\~~?~,)~~~·~g~LAbarc~\C. :o,· J~rge Alvarez 
(\:'¡~, , . ~.~ .,~l:;~~1:..~'1'.~,~~:~~~"~ l-~~tTo~· Jes •. • _\Vátty Rodriguez 

< \~\~.~~~~!!r,. . ·~~rz~~~t ... ~~.~~~~i~~~!.·~~ .. ~~~·'.:.~j~~ra~r;ª,fº~b~·~r~~~~ 
.· .. ' ;(~,er-n~~.~1·!~,~ ""~~. ~~·Q~~:~h~9r.~rdo,, A~·.~~ªJ~\~.,,~··:~~ ·~ro~. . . elardo yazqu':z 

· , 'Am!.e~, ·t~~~'~*J't~º'!~"'' ~'~g~e~1ü.~'~"'~~'~· ~a~ft~ ~ª~- ,. , .r .. cutbet,t() · O,rt•z 
,.·~ ;,Ev-erar.d.O!~~~~ ~i1~·;,,1Ul~~c.~:~?~~.·,~~!Vfol1n.a, .S~~:~anuel Gon~afez 
·~~ez, Chr~1J:.Tº!11~}~~n~~~r~~~.:~u1s A'l1gel;ftr~co1.Arbt~l~¡ Leonel Castro 
~~~arrillo, Mig~·4{t.ttel.Her~~rtíne~, ~~~ Trujill<i G~onzál~~i José Eduar~o 
Ba~\~tempa, ~~ crs~. L~z Pa~lzi~/ C'.~!OS ""'A. R_.!re.z Vt~~rreaJl ~n~omo 
San .. ,~~~ro .. .''·:dicmAo.pE ~XIC9~~ 16.oé:oct~re qon .~•()fr.ec1m1entdt;~ ·t.m mlflon de 
pesos"co•.~~pensa anurltiad~,lhace\~éis·días, a (IJienproporcione infor~~ión que lleve a 
la localiza~'~.:rl\>s·4.·3. nÓfttfallStaf(1~ A. ~.--~~!~pa •. ~~~are1:idos ~n:Jglía'f~i~~l go?ierno de 
Guerrero, ~~~~ ;f1E. MANE~A QFJ.qll\~. ~OS rastros de I~~ ~1ovenes .. ~~Waves de un 
desplegado atfunctiM:.fJ rnyel pac1onal en medios de .comUl"llcae10.n, el gob1ett~p, subraya el 
aspecto que fue ·arwn~!adG::~ ~f\~~~rn~  el pa'.Sado 2 '~.octubre. En 
esa fecha el mandatáriri'off\é'~, yna r~fupensade-u.n '~Qfl de p~r:>s a quien ayt:fije a localizar 
a los 43 normali:t· que ~e~d9'.et~sao_o.~ .• ~~~.-~ ... }e:mbr~" .. En esá fecha, el r:1aná~~.1a··.~ r. io ofreció 
una r~compensa un m1llon de pesos lit QUJ'é'n'~da localizar a los 43 normalistas qb:íe desde el 
pasado_ 26 de s tiembre no aparecen. La recompensa se otorga, se especlf)ba en el 
desplegado, "a qui~n proporcione información útil, veraz y expresa que lleve a la locaH~.~ción y/o 
presentación de algunos de nuestro jóvenes desaparecidos en la ciudad de Iguala, G!Jl=.rrero el 
pasapo 26 de septiembre". Se menciona que #HastaEncontrarlos, los informantes pueCf~(i¡, hacer 
con~to a través del correo electrónico informaciondebusquedamaiLcom, y a los teléfonq~\,(747) 
494-29-32 Y (744) 485-37-98, con la premisa de que la llamada es anónima y confidenciaW;,¡Y},.que 
la.·~engi_ónf'se ~á las 24 ho~as ... ". Sien?o tod? lo que tiene que fe datar_se en. I~ pre~~.pte 
d1h~rnc1a.'; se da por terminada la misma firmando los que en ella intervinieron fl'f~ 
con,r,télílC'.~: J,~,g,;Mj- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - ., - - - - - - ~i 
- - :.::.."~.-.~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - -
- - _g?,(~o que se hace constar y SE DA FE; para todos los efectos legales procedentes a 
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Suhprornraduría Espl'ciali1.ada l'll inn.·~lil!aciirn de t'J. {_. 
Dclinrnenda Organizada. 

l.lnidall Especialitai.la en lrne•;tig:i('iún de 
Delitos ('IJ íVlaki-ia de ~<iPnH·s1rn. 

que haya J~gar y no habiendo nada más que hac
~irma~dq p~'ra mayor constancia la autoridad ac
1nterv1enen .. ,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

f ' 
ll~-

,,,--~.' 

•,t.·:,~·~~'t "'~1"1l'N'f.'%1,,":.~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 1 !f·')I~ ~::p"' 1'1'." ;,; < •. iL ~ 1\ ~= n¡< 

• 

• 

~ "W; 1 :, f¡; ;· ; .. ) ·:: 1 ; ,,~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/1:014 
.~· : 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

. .. · 

En la ciudad de México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil J:~atorce el 
suscrito licenciado  agente del Ministeulo Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de ::;~elitos en 
Materia de Secuestro de la· Subprocuraduría Especializada en Investt~ación de 

. ·~ '. 

Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con qui~[ies al final 
. ' .. ~·/ 

firman y dan fe. ~ - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~(~ - - - - - -
- - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - - - f;'.;;- - - - - - -

- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y con<fondamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado ''A" de la ConstituciÓ_~ Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal de Pró~edimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) y;g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. ~A; -------

. -~ '· 

- - - - - - - ':.. - - - - - - - - - - - - - - - - - -A'C U E R DA- - - - - - - - - - - - - - .:.>- ------
- - - Pf9~E~O.- Gírese oficio al _ TITULAR DEL CENTRO FE~l:RAL DE 
ARRAIGQ$),·.·SOLICITO A USTED GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCION,~$ A QUIEN 
CORRESPQNAD para que permita el acceso a    

 
   

  

 esto con el fi~/de que se 
tome las me,dldas. cJ~. s~\guridad necesarias por el Centro Federal de Arraigos yª que esta 
cumpliendo·hi medida .cautelar en dicho Centro .Federal de Arraigo.- - - - - - - V!( 

Así lo acordó y firma el licenciado   
agente del Ministerio Público de la Federación .adscrito a la Unidad EspeciáJ~;zada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especi~fJ;zada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma le

. 

asistenda que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D

TESTIGOS

UC  

¡~~'.. 
''i.íl~. 
~ 

'•¡>~ .. ··-. 
:;<~\\ 

""'-i}._ 
"'~ 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

l'l\OCllRllDUKI/\ (, lN HtA.L 
l)f LA J( Fl'Ülll ICA 

UNIDAD ESPEClALlZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

• 

• 
........ ·, 1. 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSS/6690/2014 

ASUNTO: SE AUTORIZA.VISITA. 

México, D. F., a 10 de OCTUBRE:'de 2014. 
;.) 
:.1 

' ·j.~ 

TITULAR DEL CENTRO FEDERAL DE ARRAIGOS 
DOM: 

 
PRESENTE . 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en los autos de la averiguación Pt~:via al rubro 
citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 aparafi:ido "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Fed~i;al Contra la 
Delin :··1epcia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Pr'():cedimientos 
Pen 1"'1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artícur.5':,4, párrafo 1, 
fracc1ri.;',1:·~, inciso b) y c), de ~a Ley Orgánica de la Institución 32 de su:.,;Beglamento; 

·· solici{Q.:;~',Usted gire sus apretjables instrucciones a quien corresponda par#:;~que permita 
el acéé$b      

    
      

   esto con el fin de que $~ tomen las 
medic¡fas· de .. ~egurff;iad n~esarias por el centro federal de arraigos ~~' que está 
cumpliendo la tneeida caut~ar en dicho centro federal de arraigo. '>.'/· 

~.'·' ' ~ 

\¡ .. 

~ ·.h;\ 
J 
~· 
t: 
~ A T E N T A M E N T E. 

"Sl.fFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
LA C. l LA 

FEJ

.,•,:!. 
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PGR; Suhprocuradurí:i Espctialízada en lln;e~Ligadún <k.q.~ 
DelirH·uenciH ()rganil!Hla. :· ~ 

-1'-RO-Cl-JRA-DURiA 1.JU~iRAL 
lll~ 1 A llFPI liH J< ·,\ 

Unidad E~peci<11izada en lnv{'stig:idón de 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PARTE POLICIAL 

Delitos en !VI att~ria 1k Se1:Ul'~tro. 

AP: l'GIVSEl DO/!! rm>iVlS/H06/20 ! 4 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre de d6.s 
mil catorce, el suscrito ciudadano LIC.   

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscritc:». a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia.iÍ'de 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializad en Investigación .:')de 
Delincuencia Organizada· de·. ·lá\: Pf.oq;lraduría General de la RepúblJ,ta, 
quien actúa legaJl)'lente.,· con 'ios testigos de asistencia con quiene~Lda 
fu. ~ 

TENGA$!; .. , .. por recibido el +nforme con número de Ó'.ficio 

• 
PF/DitfV1ClG/DGFRD/0330S/l014 de fecha diez de octubre d~~·?dos 
mil catt).rc::e.~ SU$Crito . pcir ;el ciudadano    
su~fid~\. ae la: .. ~elidq,.'federal ·dé la $ecretGiriQ' d~ Gobernación, ad:~'.frito 
a la :t}j)flsión' de·· Irj\te5trgatioo," de,\ la llireccióq · G€ne:ra1 de Frc~~s y 
_R~tt~tr:ps Del\ctlXf>~,. gocurn:~to c;~~stante; de . Q3 tr~~ fojas q~ves, 

. /_,.esc'ri~ $-:¡:por un sc;te;,: ~~:o d~.- ?lls· .pqrt~, .en. 'et·· que~. se ·establece .~:p lo 
,. meóU ·¡·~ importé}ntepara e$~a·,Representad6n Sodat de ·la. Feder~'.tión 

Jo ;Slgllí · ·· · ;, "    
      

   
        

       
 

      
 :r pó~ lo que se tienen por hecha~K las 

.. 1 .,·ftlp.,nifes~cicjn:e$..-vertidas dentro del éscr'ito .:d~· cµenta y en término~f.fidel 
. =/.'. :.;{\a'.!ttículo 2na .c1el:tódigo Federal de Procedim.entbs· ·Penales, se da fÉ#iide 
• ' ".:-~-~8er. a la \iista¡.,,orden~dose a~ragar a l:C· t'r~se.~te indagatori~, ~ra 

.,;'.:su,~·;;efectos legales oorrespond1entes. En atenoton al contenido :'i~el 
· ·¡;nf.óttne de cuenta, s~ seiiaJa. día y hora habH para recabad~~Ja 
c~{D~;tecencia y · ratifltlé;lción del citado dt>cumertto por parte óf~I 
S4'~~iqi,1., :Martihez: Ro~ales·; Ernesto,· esto. con fundamento en ~~;s 
artítúl~~r1t; 1 21 y 102 Apartado '\A" de la.. ,Cot)stitudón Potítka de l'Gi,S 
EstadosYffld~s Mexid1j1os-; 1, 2, 3¡ 168, 180 181 del CódiQo.Pederal C(~G. 
Procedi~n;gs':(tenale~; 1, 2, 8 de-la Ley Federal Contra' la DeUncuend~;~, 
Orga.oiza:~a.; ~1 fr&~ci(>n l-ftpartado A inciso b) y t) de la Ley Orgánica dem3'.;: 
la Iv,st_tl;ución; 32 dé" <su ·tt~ament~, y demás aplicables, es de:1\Wk 
aco~qar~·: ·.· A C tf E R ·D A iri¡1r/i;t 

__ ., P~J;M~ltO: . Té'7f1ase por recibido y agréguese a constancias el 
info~r2g~;ta9_9. déritro del acuerdo que. antecede para que surta los 
ef~('.:~ósvid.~les conducentes. 

· .... Vl:io ... ~.: -----------------

:;a d6tifi14,tiDO: En términos del artículo 20 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, recábese comparecencia del ciudadano Martínez 
Rosal.es Ernesto, suboficial de la Policía Federal de la Secretaría de 
Gobernación, adscrito a la División de Investigación, de la Dirección 

)\''~ :¡ 
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Subproturaduría Especializada i;>n lr11esiigaciú11 de " 

PGR l.>elin('11enfia OnzanLrnda. 

nr 1.A lffl'lll\I JCA 
linidad Especializada en fonstigación d•: 

Delitos en IViateria tll• Seru~·stro. 

l'ROCUKADURiA l<t:Ntl<Al 

AP: f'(; R/SUDO/tl UDl\lS/806120 ! !.. 'i .. : 
1·:1·· 

General de Fichas y Registros Delictivos, esto en términos de la parte,1\? 
considerativa del presente acuerdo. }\\~ 

.'..:;i>· 
CÚMPLASE 

~~~~~~~~~~~~~- -~~~~~~~~~~.¡.o;_ 

__ ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano LIC.  
  Agente del Ministerio Público de jla 

·.·t.w: 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delf~bs 

. ~ 

en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada :;.iif;en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en 
testigos de asistencia, con quienes al final fir
FE

Tt

U

'· 

' . { .' ~ 

r -. 

• I · ¡" 
',I'¡,•.:/ ... • 
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• 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/0330~.~2014 
' , ~·· 

"2014, año de oci:jlvio Paz". 
¡ .: 

México, D. F .• a 10 de octubr;e de 2014. 

·. ,,·. 

ASUNTO: 19forme Policial. 
AT'N OF. SEIDO/UEIDMS/FÉi:B/6644/2014 

· .. '.,;·:· 

LIC.  
Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la UEIDMS 
Presente 

l 

. :,~l·í:"·, 

En atenc:)ón al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/6644/2014 de fecha 09 de octubr~i del presente 
año, reladonado con el número de Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS1.~06/2014, le 
informo que una vez realizada la búsqueda en "Plataforma México", en el Sist.~'ma Único de 
lnform~ción Criminal, se encontró lo siguiente, no omitiendo que la información}8roporcionada 
debe ser corroborada ya que podría tratarse de homónimos. ::h 

Referente a   
" 

•'•¡,/ 

   

• 
'}'' 

' ··~ d;}.,._:1 

l~, 

·' 

C;d,).;\~t¡¡ .i°·,cgai·i;i, núm.•.·1·11 6:r1, Col. l rri:.1at·i1'm, Pt:I. M igud fl idalgo, M<'.·)\j(·o, D.F.,·¡ i!)(l'l 
,,, • Tt·1.: (!)!")) :!.(~:.H .. ~8oot, F.:d. :~g1:-l!) y:1~~:1:-r.1 .. '\ "º:;,',~ ... ~:.:A> 

,~~;~.' ,. ; HH li\," M nu A 
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"':,iJ1i\ . . 

'~~; 
:)·¡~j . 
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POLICÍA.FEDER~L ~ 
. ·~~ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

·COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

' 
OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/03398/2014 

;·: .. '. 
·.e 

   
    

 
  

 

 

 
 

    
 

 
1 · •• 

En correlación   

   
 

   
  

   
 

   
  

  
   

 
 

  
       

   
   

  
   

  

.". ;; ··' .. 
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Cal;1,111,la Lt•g;1ri.,, número 6:p, Col. lrri)!,:tt:iún, Dd. Miy,ul'l l!id;1lgo, Mí:xi•:o, D.F., n::iOO 
Tr.~L: (:;s·) :.':(1:r9~nor, !':.\.,,:.o!~~':·~:·:; y :l"~·i:.?:~:~. 
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·-trr 

Personas: 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/()3308/2014 

  
 

 ~' 
t, •. ~ 

{~:· 
:·i,U 
'·~·li" 

21:~~{¡ 

~ffi 
     

   . 

'liti 
;.:y,·:~ 
·!·t,t_,:' 
. ' ~¡, .~: 

 
·;:,\. 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

l'OUC:ÍA 1:r:1W.HAL 

' ·~i._ .•· 



P(i lt.. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN {7.t 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

·°j:·:n! 1~'·.···~·H· !·I''. .; • '°.i 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

• 

• 

J ~ 1 ~ "• i:•" r ' ¡ l•: ;., 

A.P. PGR/SEIDO/ÜEIDM~/806/2014 
' 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. ,, 
·:,\·. 

)~'.t;:· 
En la ciudad de México, Distrito Federal, diez de octubre d~ dos mil catorce el 

th:~ 

suscrito Jicenciado  agente.}~el Ministerio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investig~ción de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada .:.~n Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de· asistenci~~con quienes al final 

J~~l 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -"~ - - - - - - - - - - - - -

d 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - 1~;:~ - - - - - - - - - - - - -,,,,,, 
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación preitp, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ~nstitución Política de 

·'.f;¡;.~~ 

los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código ,Fed~~I de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción ~apartado A incisos b) y c), apartado B), i~~iso d) y g), apartado 
C) inciso b) de.la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~~Pblica. - - - - - - - - -
- - - - - ··~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - fft:· - - -- - -- - - -- - -

P.RIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DEL CENlRO FEDERAL DE 
~ ""' '.:~',;¡·:··'( 1 

ARRAiqt>s, solicito a usted permita el acceso a   
 

 en cumplimiento a una medida cautelar de arraí~1.- - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado , 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unict'~;d Especializada en 

"r.:·~ 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la SubprocuradÚ~~í.
;;

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legf
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __ J
- - - - - - - - - - - - - - - ·- -· - - - - - - - -

l.IC

·,. ~. . ' ' 
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PG~R. ·---·---· 
Pl\O\.:l.11\lll)UJ:.i,\ 1; l.NtK.~1. 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACJON DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014\.. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSS/6694/2014 

ASUNTO: SE AUTORIZA VISITA. 
,~! . 

. {' 
México, D. F., a 10 de OCW~BRE de 2014 . 

. ;~iF 

;f 
 

 

 

 
  

. '~~~l 
·,.'N:l 'l.,, 

;·i?~~ . ,w~{~ 
' ~ffí~ 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en los autos de la averigu~~ón previa al rubro 
citado_ y c~n fun~~mento en lo dispuest~ por los ~rtículos 16, 21y10~~tiparatado "A" de la 
Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la L'~ Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federai'.ttae Procedimientos 
Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada;'..~tículo 4, párrafo 1, 
fracción A, inciso b) y c), de la Ley Orgánica de la Institución 32 ;~~ su Reglamento; 
solicito,·~, Usted se permita el acceso a     

  quien se encuentran en las instalacion~~, de ese Centro 
FederªI de Arraigos, en cumplimiento a una medida cautelar de arraigoi}~\ ' ¡ 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

LA·c. AGENTE DEL MINISTE~IO PUBLICO DE LA 
FEDE . 

• 
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• 

• 
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• 

sro .,,,,. .... 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN .... 

p INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REP:úBLICA 

ORGANIZADA tMr 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. :PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DE LA AVERIGUACIÓN P;REVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, Y SUS ACUMULADAS ,. 

A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 y A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/~26/2014. 
,:,!, 

- - - En México Distrito Federal, a las 15:00 quince horas con ceroJninutos, del 
día 1 O diez de Octubre de dos mil catorce, estando presente en lasl'nstalaciones 
que ocupa la Subprocuraduría Especializada en Investigación de¡,·belincuencia 
Organizada el suscrito licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros de la ~J~bprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, .~<f~ien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman }y dan fe, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, 21 y 102 ªR~rtado A de la 

· .. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 8 d~[,la Ley Federal 
' .. Contra la Delincuencia Organizada, 1, 2 fracción 11 y IX, 16, 16$)~~180, 206 y 208 

' .... , ... i-~· 

~; ·del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 4 fra~~ón 1 inciso A) 
subincisos b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genen~f~e la República 

~:' 11 y 32 de su reglamento, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~\~ - - - - - - - - - -
'.· t ': : ·) f ~·:·~,~,~·:.\ 
I . . . .. ¿_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - ..;í:i.!.i- - - - - - - - - - -. / " . ..~ ..... , 
::_/.~ .··/- - - Que siendo y la hora arriba indicada y toda vez que el suey~tito cuenta con 
2~"';/I .facultades para continuar investigando y toda vez que de. la av~J;l~uación previa 
--;Y ·ef1:.que se actúa se advierte que se obtuvo orden de arraigo nqf&.lero 388/2014, 

lá cual fue_ra dictada con fecha siete de octubre de dos mil~};patorce, por el 
Jutg1ª~º S~p\imo Federal Penal Especializado en Arrai~s, Cateos e 
lntervenei6m de Comunicaciones respect  

 
a ti:~~de continuar 

con el perfeccionamiento de la mencionada indagatoria, así ':í'Qomo con su 
~J•« 

integración, el suscrito al estar desempeñando las labores propia~iilde mi cargo, 
me percate que en esta Unidad Especializada de   

 
 

   
  

   
 

          
  A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/ · ',.12014 y 

<.;~.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/826/2014 de las cuales  
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lPGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DÉ LA REPÚIILICA 

•·,L•' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA ~;-

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

 y a quien se le solicita que me sea permitida realizar una diligencia 
de Inspección Ministerial de la mencionada averiguación previa. y quien me 
autoriza el acceso, por lo que una vez que se analiza la totalidad de las 
constancias que la integran y toda vez que de la misma se adviery~ que guardan 
directa relación lo manifestado por los indiciados, con los .p~chos que se 
investigan en la presente indagatoria, motivo por el cual se pí,épJ~ede a realizar 
un análisis de la misma desprendiéndose que de las misma p~'i( su importancia 
se resaltan las diligencias que a continuatión se enuncian: - -,&:~ -----------
- - - 1.- Acuerdo del ocho de octubre de dos mil catorce, por ~Ügue se ordena el 
inicio de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2~1t~. - - - - - - - - - - -
- - - 2.- El Oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/DF/CHIMAL/161012014, r 

 
  
   

 
  

   
 

    
  s 

  
  

. - - - "' - - - - - - - - - - - - - Ji'.+·'.- - - - - - - - - - - -
- - ~ .Asimi:smo por su importancia y de las diligencias qu~kobran de la ya 
acümüfada averiguación previa A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/$4/2014 a fin de 
continuar con la presente diligencia de inspección ocular. - - - ·~f't - - - - - - - - - - -
- - - 8.- Ofiéio de puesta a disposición de fecha nueve de o .· ubre de dos mil 
catorce,  

   
 

  - - - - - -
- - - 9.- Con la declaración  ~'ndida ante el 
Agente del Ministerio Público Federal, - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -~,;- - - - - - - - -
- - - 10- Con la declaración    

  , en la que manifestó a la Representación ~acial de la 
Federac1on. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,, - - - - - - - - - - - - +:'.'" - - - - - - -

- - - Asimismo por su importancia y de las diligencias que obra~;· de la ya 
acunit.ilada averiguación previa A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 a fin de 
continuar con la presente diligencia de inspección ocular. - - - - - - - - ..:\- - - - - -
- - - 11.-  
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lPGll 
. •,.,, 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
PROcmy.DúRÍA dEt-1',ERAL 

DE LA iUJPÚBLlCA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

.,;:. . 

· octubr~ 'de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. 'J 

'·- ~ - 13.- Declaración Ministerial del inculpado  
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - iL - - - - - - - - - -
- - - 14.- Declaración Ministerial del inculpado  

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~~f - - - - - - - - - - - -

- - - Extracto de diligencias que se tienen a la vista en orig{hal, las cuales se 
procede a realizar un análisis de las mismas y las cuales ei;li'este acto a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias estas se tienen en la~'presente diligencia 
como íntegramente reproducidas como si a la letra se ins~ttasen y de las que 
en su momento procesal oportuno serán recabas copia$1i:bertificadas de las 
mismas, lo anterior en virtud de que en este momento el e;q~argado de integrar 
la averiguación previa en mención se encuentra trabajarf.ij'b con detenido y a 
efecto de no entorpecer su término y para que tengan vá(ldez en la presente 

·~¡'>·~I 

diligencia, a efecto de obren en la misma posteriormeql-$ se realizaran las 
gestiones necesarias y una .. vez hecho lo anterior sE:t~'n agregadas a la 
averiguación previa A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/806/201;'~
resultar de relevancia para los hechos que en la presente)ii
~ue sin nada más que hacer constar s: da por concluida :
firmando al calce el personal de actuaciones. - - - - - - - - - :~
-------------------------DAMOS FE ----~:

'.""""'' 
-ti' 

LIC
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

. . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INMESTIGACI{>jü PFL 
DELITO EN MATERIA DE SECUESTROS - . 

PROCURADURÍA GENERAL 
.. Dli IAIU:P(J!ILICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 

INSPECCION MINISTERIAL 
j,:>~ 
:q·, 

- - - En la ciudad de Iguala, Estado de Guerrero siendo el día 1 O dJ~':Z de Octubre del 
dos mil catorce, a las 11 :30 once horas con treinta minutos, la ~~~crita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Fe.~,eración, adscrita a 
la Unidad Especializada en lnvesti~ación de Delitos en Materi~ ,~~ Sec~estro de. la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenc1afi'Organizada, quien 
actúa con los test~g~s de .ª~,!s~n~f.ªW ·~ .. 1f .. e.··~. n .. ·Jé.rmino. s del art~'ulo 208 del Código 
Federal de Proced1m1ent~\~~ ~- ;_!- ~ - 7+-:- ~7 - - - :- - - - - - -5¡;}\ - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - ~\\- ~;~ .:.";,.. :;-4,. Mee C014S'fAR- - - - '-. - - - - -Ni~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo,~·,.día y ·Rl tbta' en que se actúa, a efecto de.Uevl?~~ cabo una diligencia 
de carácter .~IJ~I,     

     
    
    

  
     

     
   

    
   

  
    

 
     DE LA 

   
      

         
    

      
 :P~  

 
   ta cual.   
        

      
     

       
  

", Y:,, a un  
 
 

        
   

   
r que se    

 
     

      
   

   
, a un  

 
 
 
 

l'as1.•o d.:: la Rci'(lrrnn No. 75. Prim,:r J>i,n < '"'""''' r ~ ... " ... ..... ', • 
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PROCURADURÍA GEN l'RAL 
DE LA REl'ÜBUCA 

{Z 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DEL 
DELITO EN MATERIA DE SECUESTROS ~·' · .. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014~ 

 
 , el cual   

 
 asi mismo se puede obsery~'r  

   
 
 

   
   

     
      

   
   

       
   . q{le treme  

   
     

      
      

    
  

   
 

  el   
    

     
        

  ~~>.~•~e. a.·\· vista   
      

    
   

    
      
   

     
   

   
        

      
  

  
ver que se  

    
 

   
 

 
      es d~ 

 
 

   
   

  
 , así mismo tiene   

 
 
 

Pas.:o d\.' la Reforma No. 75, l'rirm~r Piso. Colonia (iucrrao. fkk!!:aeiún ( :u~Hiii 11 ; 11 ""' .\.1,,,: ... , , • 
•1·, . .i •, ,i:;:\ ~ ') .I / /"\ '·'· r. ' " 
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PROCURADURÍA Gl'Nl'l\Al. 
Dí LA R[J>l)íll.ICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA (3 DE , 
INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZADA. """' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS ,/ // 
EN MATERIA DE SECUESTROS. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014. 

.j·; 
.\;::. 

.;:;¡¡ 
 
 

 de   
e de "  

 
 del lugar i ue no 

haciendo nada m · s que hacer constar se da por terminada la que en 
ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ _ 

MOS FE.- - - - - - - - -

.:·n.::·,. 

:·il'·;· 
·~;¡y 
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·''~UBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
. DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ,, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELiybs ~ 
•··· MATERIA DE SECUESTRO ./' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/8~~·6/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

"I 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a diez de Octubre de do~lmil catorce el 
suscrito licenciado , agente del M,{ñisterio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad E~pecializada en Investigaciórj de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en I~vestigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia conjfquienes al final 

~\( 

firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - -AL - - - - - - - - - -

'" 
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, ~ con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Cons~itución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federal ;~e Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), incis~ d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú~lica. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - -°A C U ·1: R D A- - - - - - - - - - Y - - - - - - - - - - - -
~ .. - P~~RO.- Gírese oficio a la. Q.~.I.   
COORD(ft'.A&,ORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 1#,A INSTITUCION, 
me permito solicitar de manera URGENTE ·y CONFIDENCIAL, se sirv~ designar a Peritos 
efn la ·Materia de MEDICINA FORENSE, lo anterior para que dictamin~a una persona que 
.... ·-- .. • 1·; 

se le. poridr4 ~)a vis.t~:.,  
    

  

. - - ·~ - - - - - - - - - - - -
¡- - - Asílp .. :.~¿oriJ6::~'y firma el licenciado  , 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidél:d Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduffa Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organiza
asisten

- - - -

L

~~·¡ l) '-• 

. \n~<'i:·~~~,..,i' . 



• 

• 

Suhprocuraduría E~pcdalirndn l'll in1 ;::,,fo~a 1 :ítin d"' 

Dclincut•ncia Or¡t,:rniz>Hla. 

l lnidad l':spc('iali!.ada en inv1:~·;ii\(arii'rn 1.i:· 

Delitos ~11 :\Intuía de '.»1•1'tH•d,ro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6691/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

·" 

,.,. 
/ / 

México, D.F. 10 de Cictubre de 2014. 
~ 

Q.F.B. . 
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN pE 
SERVICIOS PERICIALES DE;~·'\( '\('\\ /j' \. . 
PROCURADURÍA GEN~Á\~f¡!~L,,R~P~~~cA: . ·. 
P R E S E N T E '-. \. 'I ·, . \ ; ' / . / ., · · 

/,· '") 
\:(\, ,-'~) 

l'asc>o de• la Re1·,,1TtH1 No. 75. l'ri11w1· l'is11, Coloni<1 (iu<:rr<.:ro. 1 ),~k!>.<1ciún ( :wiuhlc'nHh•. 0-·k\ ic:o. ¡) I '. 
· • , , ,, _ Id: (55) .'í'.l 4ú 00 0() Cl-.1. 81 (>3 1\\n\.p,~.r;:oh.ll\\ 

... .i"L . •. !t.Lfi li.i?ll fL.!Ck~ .ltt$1.IUA:lílt i:!ilM:l.d:tll!lct!:#: .8nltil 
-------· ... -.. !..-. ---~-.... ..,,, .... ,.,,_ ...... ., .. , 



• 

• 

P(J.R. :/,:. 

Subprornrnduría Espr('ialí1.nd:11~11 ioi('~li¡;,:1\'Í<!H <k 
Delincu('IH:ia Organin·1<í•L 

- r1nó1 .. 't.ín:\t1tj1~IA (,;r,"-:u~'\l 
¡)¡ ·1 ·\ !UPl)Uflf. '\ 

llnidnd i>:spt'<'Ü11izada t•n lll1·(',,1:;1'.'".;'"" di· 
Ddilo~ (•n i\1:1t1•1·i,1 <fr S(•nn:':' '" 

Pc1vsnnon;1,:rn1v1smo<>'201.•. ~ 
ACUERDO DE RECEPCIÓN . , ,} 

DE DICTAMEN 

' ' ~ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecisiete t\bras con 
,)/ 

cuarenta y cinco minutos del diez de octubre del dos mil catorce, _,~l suscrito 
1:.-, 

:1,:-¡ 

ciudadano Licenciado    ffegente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Espe~:Íalizada en 
-·.: 

Investigación de Delitos en Materia de· Secuestro de la Subp,rocuraduría 

Especializada en Iriv~tl~~~óri,\ el~. ~l~hcuenCia Organizada de la/:~rocuraduría 
General de l~ RepÓ:~li~,\~~ÍeA'··~~tÚa legalmente con los testigos;ffde asistencia 

/;" .• : .:... "'.' ' "! t?( 

con quiep_~s~u;e., fe. ;\¡ 

- .. T~piÍi~ p.or re9Bidc!H?Ác1~?qll'n1Wlerd'de Mio 74-07~ de fecha diez 

de :o~u.}#e dtdr~óé mif.,tat'.~t:\ ~[w.~cfo por _el Dr.    
'. '.' '.) '· . . :'. . ,"' . :· \. '-:· ' ' ' . "f' 

'· Pett'to:Médico \pp,~~~kt'.~~~fi~ :~)l~~"Í?i~~iP.n ;~peral de M'edici Forenses, del 

:;''·Q~p?harnento de Me'dft)n?~~~t~~k(»4e. la ;Coor9in?cci6n Genet~l de Servicios 
I -... ., (,' •. , ' •'- /.·/'' _;,, (. '/í¡"\ ·.i: '."' ':·' '·~· .. ·. . ..... ~ ':/ '·,, : , <}~ 

. · ~icia~~,t~~la ~oúradU\i~'.tv:Ge4~17~1¡H_&e la l(~püblicaj por medi~ del cual emite 
... ),:. · <''~·: ;·. :J / _,· .'· \. ;.1 i·- >.~ ;.\ ;·¡ !·\ \·;~ ... ~· · .,'· · ;i'V 

;· .. ,di_~tamen 4eJ,;1tj'.wjsridad E;J~~\\ \1~f~h~: :~J'.\óftiye:  
              

  
               

 ~•''; .. Dictam,én Cónstante de 02·Ydos fojas útiles 
. . . ; . '. ,· . .. ':\·-' . . 

_r::~~critas:l9~¡;:,lé,t~~~r·s0~:qtte 'ért't~~;¡ntl').t~~\del .é.~tículo 208 del CcS~igo Federal de 

\:'1-~~uceditrl~~·ntd~'~'i~a}e·s; se dife d~ t~~er a la. Vista, ordenándJ~e agregar a la 
(:·~1:'-1'"'._']i : >·' · .. , >:> .. ',_. ,'- 1 

• ~ • ' '.\ .. \i; 
·r···\pfesente indága~~da"par& ~'S-efec;tos.legale~coi:respohdientes, C'.9n fundamento 

1;\~ft: ~'(J)s artículqf'16~:¡;n ~(102 ~parta~ 'fÁ" de:.1a 1Constitutión;1~:Política de los 

·~>~~¡kt.dós UnidÓ~·:M,ex~6'ai~o1s; 1:¡ '.2,.i 3~· 168, · 18-0 -'Hú del Códfgo Federal de 
' .· \ .·. . . ' . . ·'\ 

Pt.o~~er:itos ti?enales; 1, i~i," · '8 ti<f la Ley :Federal Contra lai_:, Delincuencia 

Organi·zá~/4; fracción ,.,Y apattadÓ\A" inciso '.b) y e) de la Ley J;rgánica de la 

:ln,stituci~~':¡8~::•~-~u Reglametrt-0. p{)tlo que es de acordarse y se:·i~\ _____ .. _ < ' ·, f 
A .. "' '•U' .... R D A ---------,;.--~---,...---~'-··~-a;; 'f· ~ '. ,ur . ·:, .. , --~-- -~- ·--·--·---·--

~ ~ 

. . ~; ÚNICO: Téngase por :reci9ido . .y agregue se a constancias el 'd,ictamen de 
··~ ·~ 

> Medicina Forense, citado dentro del acuerdo que antecede para qU'~ surta los 

efe:Ctes"Íegáfes conducentes y·----------------

CÚMPL.ASE 
---,---~.-+-------~- ---·--·--·----·---

'\: "'"·'..: ¡,' ·----' 

.. .:'2· ~;~-: ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat'~ria de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigaciórt:~ de 



• 

• 

P.{]R 
PR<)Cl.lrl/\l11Jr.fA ~;r.t-•l:f:.:\t 

l'll /.:\ Hf l'IJHI lt. A 

,'1. 

Subprornraduría l':!;prci:.11i1.:ida cu !nvi·~li¡~;wii'in de 
Delincuencia ()!')!,a u il:1da, 

Unidad Fspecinliznd:1 !.'11 ln"'~·;IÍf.~.aci"'" '"' '>"" ... 

Delit'I.>>; en iVlateria d1.' Se<.'lH"<lrn. ~ 

l'(; H/.<-; F 11)0/~ ! El !i i\ ! S/80(;/20 i .¡ 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de testigos de asistencia, 

con quienes al final firman y DA FE. __

_____ __c.___ ________ .DAM

LI LI

_ RAZÓN.- Seguidamente y en la 

acuerdo que anteced~5·ª'7~.~~~\!1 ~1i~
a la averiguación i.re~¡a'.~.~i'}'.\qie/~-"

\\ . ' 

lugar ·---4""""'-"'--;-------------,-:--'--~-.

~:..

/::/

'\·S~'.·~

//, . J,
/(: 

"· .. ,· 

'/ i 

' ' 

~··· · . 

·, ,•' 

·,: : ,t· '. '1·' 

. , 
.· ',,' 

,1,'¡ ., 
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PGR 
.'1.l:,U(i.',_í.11·.li"i"·1:1:,/< ¡i";·, ; !,;:· 1 

l'ROCTH,.\Dl 'f¡i..\ C!Nl:Jl,\l 
[)[ l...\ IU l't·: l\UC/1 l '-'. Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Medicina Forense 

• 

Número de folio: 74074 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6691/2014 
''· 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 

México D.F. a 10 de OctubPe de 2014. ,,¡.¡ 

 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO. 

,.,: .. ' 

.fr\' 
SUBOFICIAL ~f 

.·.•, 

 ,(!;f' 
ADSCRITO A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE LA POUCÍA FEDERAL DEL ESTADO D~ GUERRERO 
P R E S E N T E ,,. 

l 
~f, . 

El que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, propuesto para intervenir :~h relación con el 
asunto al rubro indicado, emite el siguiente: ~' ,, . 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... para que dictamine a una persona: que se l~ipondrá a la vista: 
!·:·  §:: 

MÉTODO DE ES17UDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el 
inductiv~-deductivo. 
MATERIAL DE ESTUOIO 
1).- Petiiltrn Ministerial. 
2).-Revi§iÓn de 11 individuos en estudio. 

~·-

ANTECEDENTES: Ninguno. 

f¡¡. 
~~. 

métoá~ científico clínico, 
1r: 

REVISIÓN MÉDICO.lEGALDe las a las 17:45 a las 18:00 horas del día de la fecha,    
   

   
    

  
 

 
  

  
 

   
   

·::::;; 1 .. 1. · 

: r,: ":, 

V 
J 

"' 

.· .~·. 

~e \n11e\i1.\~;;;~"'·;·, 

Ref.: IT-MF-01 
1 

~' ~·' 

..:·1\ ' 

FO~fy!F-08 
.. :.:,: 
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PGR 
l"HOC:l ·l{,.\Dt 'Jti..\ C;LNIJ(,\J 

Dl L.\ In l'(!l\IJC,\ 

.\ 1 'UC:l,'.[,¡:1!•., 1··,: .. :.·:. 1 111¡: :! 1¡ '.:.,! ... 
· 'r.·(ii~;ijr;;,.(¡."Ji.~· r·,,1'h<': ,1! _!:;' :''j ;:-,"',· t'1T11,;f(':~"!:"' 

Dirección General de Especialidades Médico l'ore;1s~ ·· 
Departanlento de Medicina Forense 

 
 

 
 

  
 

   
   

 
 

 

 
  

 
 

 
   

 
 '. 

,., 
1;'., 

ANALISIS MEDICO LEGAL 

 
  

 ;\i 
Co~ base en lo anterior, se llega a la siguiente: :f: 

.. '.~~ 
CONCLUSIONES \j\/, 

:,, 
j]/; 
"'1: 

Primera:   
 ';\· 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 

SURÓS BATILLÓ JUAN. Ser.niología Médica y Técnica Exploratoria. 10ª. Edición. Salvat Editored:i{ 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENT ::.: 
ANEXOS. Ninguno 

,.:··'··Rev.:2 
.. ~ .. :;. 

:S'.~:~:~~- .. 
. <-;_-,-.~·''". 
·.,.·'·)·""'¡;' 

. ·~ , ' ' . ' " 
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PC.JR. 
Pr L\ RrP1Tl"\1 JC.'\ 

-~ . 

.'\VI l\IC;i!A( !(>~ Pl<l:\/I.\ 

]>(jf~.'.\].ff)()il ll llli\l~>i((I¡, 'lll 1'. 

A'CUERbO DE RECEPCIÓN DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. ' ,, 

En la\Guidado de México, Distrito Federal, siendo las diecisiete horas con 
ciñCuenta y -~µeve minutos del día diez del mes de octubre del 2014 d,ós mil 
catorce el s:Uscrito LIC. , Agente del ' :,: ·: ', 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especial.izada en 
lnvesti~ación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría Gener~I de la 
República, quien en términos del párrafo primero del artículo 16, d~I Código 
Federal de Procedimientos Penales,  

 en calidad de ~estigos de 
asistencia que al final firman y dan fe para debida constancia. ____ ..-'. J._:_ ____ _ 

_____________ _____ Dl_JO:-"----------- -~------
- - - Téngase, ·por recibido .lc.tLO:~~.z~i~N ftr~~ntaciófl con núm~ro de oficio 
PF/DSR/CEG/121/2014. d iEl ~.,k>cl+!~E1 .. ~ do~~'.i.~·€a~?rce/signa_d? por 
los CC.    L·$ubof1c1ales, 
: adscritos a la Divi~ol:i .. de "'seguridad R~1;Jional de la C6o(ilin'aci~. Estatal de 
. Guerrero de la ij~él, ftederal de la S~oret~ú"f~ <ie G~bernación · m'fdiante la cual 
1 • • \.'"', \ ••• ., ·, ; [ \ :: " ' ... ' ,' • t·;:' ' 
;refieren. ,¡:'"··'.~'· ... y : :/ /.' :1:: .. · \.. \ . . ·-· ·. . ¿,_ 

" .. . 1.-   
   
, PGR!$Ei'b91UEIDMS  

    

 
 

     
     

     
   

      
    

     

 
        

   
       

      
      

         
 SE!D(J. ··· ,, .. , ~fE-81668012014 d'l:rfeCl1a    

      
    

     
   

   
    

 
 

  
   de   

    
  al C.  

  
 

  

r·-t <' •. 
··hif""' 
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PGR. 
nr LA" f'PllRI IC·\ 

', 
·:,¡.·., f,·. 

\-:. 
.\Vl.f<l(1l'.V'I< ¡1-.1 l'IU \'l.·\ 

f'(il·U~;¡..¡¡J( l'l 11 llli\'1.\,~()<,• 1 1WL 

Documento constante de tres fojas útiles, las cuales se tiene a la . 
vista y se [}a Fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y se ordena agregar a la presente indagatoria p;:tra 
los efectos legales correspondientes. __________________ [ _ 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artíc),úlos 
16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Esf~dos 
Unidos Mexicanos; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicié;!Jicie la 
Federación; 1º, 2º, 3, 6, 113,118,123,124,180,181, del Código Fed~!fal de 
Procedimientos Penales; 1 º, 2º fracción V, 8º de la Ley Federal Cg~tra la 
Delincueneia Organizada; 1 º, 4 º fracción 1 apartado "A" inciso a), b};\' y e) y 
20 fracción 1 a) de la Ley Orgánica de la Institución y 32 fracció11¡.J de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicabl~s es de acordarse y$·~.-__ _ 

. .· ·.· ' . ,\~ 

--------------~-~~~~~-L~~~--~------~----
- ______ ~ ____ ,¡ ~·~.._ ~''<i.\l .. G'·R/0-.1\i:. ,,,_ i. _ _ -,:_..;_.:.,'--- ~ _ _ j;_ ___ _ 

PRIMER.O.- "f"~n~a,$e por recibida la Pué$~/ 9. djsp()siciónon 
núci1-ero de ofici~.J~f/DS1'fCEG/121/201.4 de fecha velhtis'léte ~ .. octubre 
de dos mil ~~~~)signado ~o~  

 Suq~l_~~~' -~\>S:::..~.:jª'> PI•ipn de,k~égur~dad 
Regiona~~Q~1'--Co~a?ié#l(~~¡a~;~::9~~t~·r~;~~J~ ~~icie:~~ér~I de la 
Secret~n~-·~, Go~(~,f~;;~~~~\~.'~~11 ~~:1~;:~~,1~?·~~8n d~ ~~ta 
~epr~segt~1on S~'ª~:t\~· ,1~,;.f' ~.~af~lOP.   

 . _______ ¿¡.L _¿;_, .. ;..,_:.__:~·""-:::.-'~'-~-,~.:c...'"'"~::... ·'JL'--. ___ _ 
_ _," 5'aSUN09.- ... ~rQ~d~" ~: ~Sb®.11~ ~r}<'~~te.ra&pn''j¡~:indiciado, 
pu~'ªw·a di~~r9;~~::é.sta ~t $~~16.ñ.:~~~)):t~'fa,Fe~:t ··''·ci-ón. __ _,_ 
_ ~"·--. TERCfill¡qh Practíqq~,Rt~~.\ todas,":\{~··· diügehda$· ~q ·. \f~sulten 
n~salias. pa~fl~'\ihtegrapi5~\ ·~~}: ,d·ijet:}i()'' qel OB.lito .o/. , .·:Probable 
responsabi~~,ª-~~~~\'t) .. to~.~~utQ11$;i~~~-~~iws de,l,d,pr' sta por el 
a~}~~: 1681y~:q,s~ '~~I 9~?";~~~~~ -~é f.tf:9~,T~~~~s''.~ria ·.,/~ " __ _ 
-''"·' ::/ CUA$T~ ..... ~~~~$':~·:J,O~\$}gijª~fés,·ekof1c10 d~tpuesta a 
d~b~{ción, ~f'f~~:dfe~g~ óct~é~"\:il5~!~~5p~t~t:s~~~~ '- ~~~,~·~ __ _ 
....,~:·~\ \, QUI~~,;; ·¡,;En;~ op9rtunidad f~$lt1Wi~a~:eontQrma:wr derecho 
co'rre'Sponda y. 1"' .. ' ,, ·· • ., . , , . , . , 1;¡_, 

__ ._~:;._·,U;-/J , _,, =: =: =22·06iit1ft 'A ~1!!;:: := =·= --= ~JB:= =::: 
__ j ~:,.~, rl#J . Lo:.:~yQRQÓ:,~Y: .f:lRMJ\ JEL, AGEf)lfE '..OEL': MfllSTERtO· 
PUBClOO~f! LA FEDÉRAClON Lft   

MíhAQ_ i=sf;i=cr~.lU~ÓÁ .. :EN -~'NYESTIG¡\~1qN' DE 
RIA DJ~YSE~UE~liRO DE 'LA SU'BPROO . ¡ .DURÍA 
,E,N. • ... , )~tSTIGAó\9
N,.ACTUA EN FORMA
i:;N:G.~\QU~ AL FIN.f\L
· . \. b'~(•OS 'F':_ __ ""..,: ' ' •. · ..•. < 

LIC. 

TENCIA 

LIC.

.;"'"" f>4(.l.((I de Ó1íl;e~~:41/rnt.c1lo. 75. 7J"i.ime7. f'J/~4 ear,(Jf1Ú? ,.rt.C':u:•;(I, Vcí~!9ddo"11. {!arwlftiu:O( (!. ~). t?6.:~oo í:'tftilá'r:J. ·.:.~ ':,' 

"?f!é . . (55) .53 cll) 0(1 00 en C. f(/t.ft/ (l~Cllw.,l.!~i·t 9(1({ '1:1 . ,. 



•

PGR. 
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rir r,.., i:.:rPlií<J r(·,, 

.,· 
'/. ·r. ¡' 

-· 

•,' ;, 

U11id;1d l':~pcciuli/.ada 1~11 l1w,;:;lig;1cit'>n 

de lkl1Lo:: en i\Lttnid de' Scc11c:;lr\I. 

¡\Vl:J<l(ili.\('J(¡]\J i'l<IVL\ 

i'<i!~/\/.Jl)()![li (()f\.l.\-8()1,,'.ill l . 

la misma fecha veinticinco de octubre de dos 
acuerdo que antecede girándose los oficios 
 en el cue
______
CONST

. ' \: 

:, 

': 

·~ ' ':, 

. J" 

; . : 
·,:; 
\;' 
.? \ / • . ; 

LIC. 

•/ 

"; "·!'· {', ,· '·, .--·. · . 
. \,· 
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:.'¡_(·: 
~u ~ 
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SEGOB . ;·:·' 

. ., : \ : . i ' ·, ~ . . ' \ " . 

SH:nT:.'f'A.HÍA DE COflEHNACl1)M 

POLICÍA FEDERAL/~ 

PO:UCÍA FEDERAL,;' 

DIVISIÓN DE SEGURIDAJ) REGION/Í:L 

COORDINACION ESTATAlL GUERREÍlO 
;¡Jf 

OFICIO No. PF /DSR/CEG/ :. · .. " /go14 . 
. '.( ~",! 

.. i/' 
"2014, Año de O,\)¡füvio Paz" 

{'..'· 

México D.F., a 10 de octubr#,del 2014 

ASUNTO: CUMPLIMENTACION D.E PUESTA A DIS~OSJCION 

• 
LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAClON 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

¡I ·. 

.:1 
',·· 

'-/-' 

Con fundamento en los artículos 16 páirafo primero y quinto, 21 párrafos primero y noveno de lh Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3° fracción: l, lll, TV, IX, X y XIV, 117, Ji 23 y t 93 del 
-1;,: ... 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 77 fracciones I, U, IV, VH, XI, XII y XIV de fo Ley General 

del Sistema Naci~nal de Seguridad Publica; numerales 1°, 8° frac~iones XI, XH, XIII, XV, xxJ~Xl y XLVII, 

4 7 de la Ley de la Policía Federal; artículos 185 fracción VIII d~~ Reglamento de la Ley de la ~blicía Federal; 

artículo 22 fracción l inciso c) y 24 de Ja Ley Orgánica de la", Procuraduría General de la R6púb1ica~ y en 

cumplimento a oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6680/2014, de fecha 09 de octubre del:;~ño en curso, 

derivado de la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, en  

  

 
 

 

-1:/:.:·: 

• Que para el debido cumplimiento al mandamiento en cuestión los suscritos policías federales nos t11,frladarnos a 

las Oficinas de la Policía Municipal de la Ciudad de Iguala Guerrero entrevistándome con el PoH~~a Primero 
. . ¡~: ~~· 

 encargado interino de la Comandancia de la Secretaria de Seguridad Publica de lguala;'in:i5ino 
\:;·:~."'.!tt:'.¡ .... 

informo que   

  
  

. 



Sl;CHET/\HÍA DE G\)UEHNA.CJ(JN . 
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POLICÍA SEGOB --1•, ·.¡. ••:,¡ 1' 

  

   
 al   

     a la vista   
   

  

  
 

       fio en curso     
  

  

, manifestándole que  

  
 

 

Por lo que siendo aproximadamente las 16:30 horas    
 

  

   
 

 

 

Por lo que siéndo las 17:55 se    

    
. ·~ ' ' 

Se anexa al presente informe· copia del mandamiento ministerial y certificado médico de integridad físip.a . 
... i.: 

Lo que hago de conocimiento en tiempo, lugar y forma para lo que ha bien tenga ordenar. 

• 
Copl"": 

ATENTAMENTE 

E LA POLICIA FEDERAL 

Al Titular de fn División de Segutidnd RegionaJ. 1~••ra,.su~~perfor conocimiento.~ Respetuooammtc. RPresent~ 

AJ Titular de Coordi11ocllm Estatal de IR Policía ·1rcd(:1~\l en Ouerrcru.- Pan MI supe1ior conocimte11to.~ Re~eturuiamcntc.- Prc:'\Cntc 

';:·· 

con 



•• 

• 

. .,.,;~"·~""'1~'1:....,...~ .. ~~ ... --. ... ...., ..• -. 
l'fl i'"l:i : ·t", t: f>.):' ... ! l, ·, ", :1.' 

ilir• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTl~ACIÓN~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ,I"' ti 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

~ .·. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a diez de Octubre de dos m~l·catorce el 
suscrito licenciado , agente del Mini~terio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~· Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en . Inv~Stigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de ·asistencia con q~'.ienes al final 

. t 
firman y danJe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·<:- - - - - - - - -

-~ i 

- - - - - - - - -'- - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R- - - - - - - - .~'.- - - - - - - - -
t··· 

- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y d;(')n fundamento 
')·' 

en lo dispuesto por los artíc1,1los 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit~~ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federal de$'.Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso J) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli~. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - ~; - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio a la Q.F.I.   
COORDINA[)ORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA ~NSTITUCION, 
me permito solicitar de manera URGENTE y CONFIDENCIAL, se sirva d'signar a Peritos 

. ~· 

en la Materia de MEDICINA FORENSE, lo anterior para que dictamine a ~na persona que 
se le pondrá a la .vista:  .. - - - - ..:;i::.. - - - - - - - - -

, . , .· i ·r~· 

ASI lo acordo .. y firma el licenciado   

agente del Minister:iq Público de la Federación adscrito a la Unidad ~i;pecializada en 
Investigación de bélitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría ~Specializada en 

In~estig~ción de Delincuencia Organizada

~~1~t~~

LI



S11hprornn1duría Especializada en 1 m ,~,¡ i¡,,.,yii\n d(· 

!)elincut•nda OrgHnit.;iila. 

llnidad Especializada en !nveslil!,<H'ión \k 

Delito~ en IVlatcría dt~ ~IN·ucqro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6692/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

f'::lSt'O de· la !(t~romw No. 75. 1'1·imcr Piso. Colonia <lucrrcro. lklc·twciún Ct1:111htt'111oc· l\1nic:o. ll.J 
Tcl.: (551S.\46 00 00 cxl. 81(13 W\\w.pgr.goh.111\ 

'(f f 

·'~. 



• 

• 

-·-
r.111ic-' R il. ~J .. 

SubprO('t1r:ldud;i Esp('('ializada en hn(•,li;:.ariún de 
Peli ncu ¡•111·ia Or!.!H 11iz:11hi. 

Unidad E:i¡wcinliz:id:1 <·n ltl\·~";'Í";:1•.'i1>n el•.' 
Dl'lilos ('11 i\~:iH·ri;i lle S!'(W'·.írn -.. PR(J!.'l•R.\l)UIÜA (;l:'t'-il:l\A.I. 

or J.'\H.1Pi"J1n1c<\ 

PGIV.':iFIDO!! JEIDi\IS/íWú/l!l i .. ¡ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho hor~s con 
- . ·z):' .·:' 

diez minutos del diez de octubre del dos mil catorce, el suscrito cil,i&.adano 
. ;·.·:: } .¡¡{ 

Licenciado , Agente del Ministeri.~1·' Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación ::$e Delitos 
' ~ 

en Materia de Secuestro de la. Sµbproql..JJ\adL1ría Especializada en In\iestigación 
. :,- \ \ .... ~ \ \ ; i; \ ', :, < ,} .. 

de Delincuencia Orgapi~~~ ~ l~ PfüP;uratdlit:ü=i General de la Repú~lica, quien 
···~'\ \. ·~-., .... :, ',.'. 1.\ .. ·.<'/ ~ ... , ' ~.. '·"' 

actúa legalmynte e~ 16,s 'testigós .. de asi'Stencfa con :quienes dan fe.-"'''-· __ _ 
'.' ', '• ·.· ' ·~· ', ' ,} 

T1:f»I~~ por recibido el ~km.0011 n:ú.J.'.Tlero de folio 74084,;;(,le fecha diez 

de o~~te -~i d'3~ mil pftit~f~e,.;.:iigh~j>9r,~l b:r.   

PefliQ·: .. ty!)<lico'.:~2ia!~::,~-~d~t~ :~a>:J·~>~~~t~.o;lórt\Ger¡~aJ ,<qe Medico~,Forenses, del 

. óaw~mentd\~é'.·{~fd~~ín~(''~~.t~~~,<~)la: ,G~~~iµa:~íon' Gener~F de Servicios 

,:(' P~ti§tales de la Proc~~Ürj~>~~et~l ·~~ 'la:l~ep~bllca:; por rn~dio~~el cual emite 

:/ · .. ~t~m:~~((~~ Int,.g¡¡~~d :fX~~>,,€1~~~\'~~'Ci~~:. "    e           

     
       

 Dt~.~tntfr;i,··consta.nte de '02 q;os fojas útiles 
'·,t ... ' .. •.., . . . :\ \ \\ ,., ';.,. ·.· ....... , : ·.:. -1. . • . ~r.~. 

ii ~~crit~)~?r et·~~Y:~.~~. 19~~",~ri)~~h~s:~4~r:~t~ícuJo 2'o8 d~l có<(igo Federal de 
.',r-,. 1{ · ; .. ~ ...... ·. ,~ ·~·'· :·~.··~.':')" :.~,ii\',f ("r'"•.; .. ··J.·;"".··~'-• ·\ '\. ·. ·,. ·\.~·\";:,>\~ 'q ;.'. 1• ; ~ •• ·,.. ' • ff;· ·,: 

\\'.~',P:focediri\i~~~~.~~~te~;\~e ,~ fe q~>~~~r\a lá v)~.a,· ordenártdótf agregar a la 

'::~;,í{re,sent~<4~4'~~r-t~1~ra su~(éfec~Ó;s leg;i-~$:.:~~r~pou<iientes, c4~fundament6 
< ' '• •• :. •• ' \··.""'. •••• 1~ . ' '-:- :: \ . . - ~ \', \ . . ' ' ' ' ·~'. 

(/ \:tyh los arti'6utoofl6,., ':2·i} y ;t;tk·~artado "A,ÍJJ::dé. la .. Co~stitución ~olítica de los 
,,·, ¡ "· : ·'-: ·, '' i / ·, ' • '· .•• / . ' .• ·' ·, ,•' ' ~:i·, 

<:'.~; .. t~os Unido{ Nr~~s; ., 1 •. ·2,\'.3,. 16$'~ ).80 ·1~1 del Códig? Federal de 
·;·.·. '.'·/ .·~ . ··~~, .·.-" , '1/~r~ 

\ .. ·:p~~<itioiientos· 1 Pzenale~;' r', .· 2,0 g: d~ ,'la Ley Federái Contra la ·:;pelincuencia 
'· ... : •.•• ·:. ::, \' • ; . ' . ' ! : '.' : ·;~~( 

Oi;;g4~~<i?t~ 4 ff''ª°ií:eión 1 áp~ttido :A' in6fsó·)b) y e} de. la Ley Of.~ánica de la 
. , :. .•• ! ' '. . : .··. ' ¡ . :·!<1( 

Institu,ci~t;32 de su Re:giam~to. ~'r:'\fo que~ de ac9rdarse y se: ':¡~t . ·----

, ' . ' ' "<' \: , ' ' (~ I • A~ u E R' ~·A ' ~·~~: 
·-~;',--

.. ~ \ \ ~~ .; : ~ ' " > ; '.'. '. ·: .' . ' · . 1Y 

. UNICO: 'T~ .'Por '~dq \Y eigr~·e a constancias el di~:tamen de 

Medic;na For~~cil.~d6 défu&o ~(~eni<> . que atttecede para que '~urta los 

efectos legale\· 'cínducentes y. · :...': 
~ ~ i ~ 

.. ~· --------:>~1---------C Ú M P L A S E. \~11. 
----~~-.... -

ASÍ, fo'; acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  
 Agente del Ministerio Público de la Federación 

adsc~ito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de ·. la Subprocuraduría Espec1"ali"zada en I nvestigación de 



• 
i, 

• 

P(iR /~ ',. '. 

1 )1 1 '\ l'J I'l.JB{ ICA 

...._ 
~ 

Subproruraduría Espefr1liznd:-1 en iw1(•\IÍ~>,ai:·i~··n rk 
lkline1n•111·ia (frgnní;rncla. 

l. !nidad b¡wriuli:r.nda en ln1·•:·;li~~arH•11 dr 
lklitos l'n i'lnjcri:i d<' Se('111·<11·1·1. 

PC IW) U DO/l. El Di\ 1 S/tHlú/'J.O l ·! 

Delincuencia organizada, quien actúa e

con quienes al fi~al firman y DA FE. __

T

LIC LIC

RAZÓN.- Seguidamente y en la m

acuerdo que antecede.atr~~~o\~l·lli~rl
a la averiguación ~r~~~~\;:·~iJ\q\kLké'.;~c
lugar. .. ' '· . . 

·,, 
/~ \ ¡ '.\ 

__ ·
~
, ._;:· . .· 

. ~Íi\ ~
j • ~~ r 

¡'• 

(._ •. '~ ;.'' ? / . r'' 

( '. ~ .f '.) ~ \ . : ¡ ; 

';.' 
\ :: 

"· 
~ :. \"\ 

'\ 

/ ·,· ,',' 

~ ., . \ j , 
'f' 

) .. 
') 

'•, 
,' 
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:PGR 
l'ROC\.H.·\Dl.HÍ.\ c;;-:1'\LJ(,\J 

l.>! !. \ IU 1·(1 J\l JC.-\ 

LICENCIADO. 

l ·, .· 

 

-
·, r; l·J:~· ·¡ \ ! l t. i l F.;--,'/'"!;: . ·. ( ·¡ · : 1 • ! : i· ·\ ¡ 

'• ·,··,;::,¡!1','·.·(.-_"1-<·j,J.'[~'1 :!•:1' .... :,¡·~-,!·~"' 
Dirección General de Especialidades Médico F~n~ 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 74084 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6692/2014 
ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 

México D.F. a 10 de Octubre de 2014. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

.;'. 

El que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, propuesto para intervenir en reláción con el 
asunto al rubro indicado, emite el siguiente: "' 

.·! 

DICTAMEN 
.~\::;: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... para que dictamine a una persona: que se le pd,~drá a la vista: 
 <';;\ 

}r;d 
MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el método eí'entífico clínico, 

:·::\:.-;. 

inductivo-deductivo. 
MATERIAL DE ESTUDIO 
1).- Petición Ministerial. 
2).-Revisión de 11 individuos en estudio. 

ANTECEDENTES: Ningúno. 

,\,·i'. 
:·.:¡ 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:    
   

 
 · · 

1.-  
 ,/, 

·• 

AL INTERROGATORIO DIRIGIDO:  
   

 ,~:l. 
::.-:~~~ 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA:   
  

Rev.:2 

~ . 

i 

1' 

R~f.: IT-MF-01 
1 

\1 ~ ; . 

FO-MFl-08 
. ,~r ~ 
.:;:; 

'·' 
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..,, 
PGR 

PROC'l'H.-\Dl'Ri.·\ C!'Nf.:HAI 

DI l .. \ IU l'(Jl\llCi\ 

¡;.¡~· 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

CONSIO'tRACl~NES TÉ~,NICAS 
El dictamen médico fore'n~f tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. 
Según el Código Penal Feder(al, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se comprende 
no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras. sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos ~fectos 
son producidos por una causa' externa". · ) .. :· 

Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo establecido en la clín:it:a de las 
lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. .·· 

N 
En la clínica de lesiones se hará el estudio del lesionado, precisando el tipo de lesión, gravedad d~ la misma, 
el pronóstico correspondiente, se evaluarán la incapacidades en caso de que las haya/Jas posible 
consecuencias, su deformidad física, alteración funcional, secuelas y peligro de la vidá>usando la 
metodología que corresponde a esta disciplina científica. ·' 

ANALISIS MEDICO LEGAL 

   
 

 .·· 
Con base en lo anterior. se llega a la siguiente: .. 

CONCLUSIONES 

Primera:      
 ,y 

¡'< 
Nota:    

 ;. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS; 

SURÓS BATILLÓ JUAN. Semiología Médica y Técnica Expioratoria. 10ª. Edición. Salvat Editores. 
CÓDIGO PENAL FEDERA'LVIGENT·Ec 
ANEXOS. Ninguno 

Rev.:2 

D

2 

.;;;\'. 
FO-MF~i)tJ ·,f.· 

:;,~ 

:'.:·:;;·::-.. 

· .. \, 
'·¡-. 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento ele Medicina Forense 

Número de folio: 74084 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6692/20t.f4 
ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 

LICENCIADO. 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

,:··, 

'1 ~-· 

El que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría. propuesto para intervenir en rela\'.iiÓn con el 
asunto al rubro indicado, emite el siguiente: : .r' 

\,' 

:····· 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... para que dictamine a una persona: que se le pondr~ a la vista: 
 :'-

:· .. ; 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el método cientrfico clínico, 
inductivo-deductivo. , ' 
MATERIAL DE ESTUDIO 
1).- Petición Ministerial. 
2).-Revisión de 11 individuos en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. 

i~\:. 
REVISIÓN MÉDICO.LEGAL:  

 
      

  

    
 

\~x 
;¡: 

AL INTERROGATORIO DIRIGIDO:   
   

. t;·: 
i,'.. 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA:    
' 

't_; __ ._.!_:; __ .:_.~_'_; ~ 
Rev.; 2 

\ ' ·' 

.... ~ ~"·.~..... , •.,.'\ 

T : 1 

Ref.: IT-MF-01 
1 



PGR 
Pl\OCL'fl.>,{"Jl:J\I,\ (;U,r.J\,\I. 

'l.,< 

DI l..\ IU 1·(;J111C:,\ 
Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Medicina Forense 

CONSIDERACIONE_$ JÉCNICAS 
El dictamen médlté forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o no,~": 

'." 'Siones. ,;;. 
Según el Código Penal Fedehil,, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de iesión se compren~é· 
no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino todá 
alteración en la salud y cualqÜier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si esos efe9~Bs 
son producidos por una causa externa". . }t? 

Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo establecido en la clínica d~ las 
lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. ;:,;·F 

. \'1.:..-

En la clínica de lesiones se hará el estudio del lesionado, precisando el tipo de lesión, gravedad de la ~rsma, 
el pronóstico correspondiente, se evaluarán la incapacidades en caso de que las haya, las J.~psible 
consecuencias, su deformidad física, alteración funcional, secuelas y peligro de la vida. Us~.hdo la 
metodología que corresponde a esta disciplina científica. '

1
' · ... ~·_:::: 

· .. :· 

ANALISIS MEDICO LEGAL 
., 

· ·    
 

 .:<' 
Con base en lo anterior. se llega a la siguiente: }: 

CONCLUSIONES :~, ;: 

  
 · 

Nota:    
 · · · · 1 · 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 

SURÓS BATILLÓ JUAN. Semi'oltl~íaf\\-t~dica y Técnica Exploratoria. 10ª. Edición. Salvat Editores. 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VjGfkrfE( ' 
ANEXOS. Ninguno 

• 
Rev.:2 

.. 

A  E 
EL PE ICIAL 

DR.

g;{ 
7 
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... ....,.-1'•-:.·~·-~"l!":'<''-'.-. ,....n'!'!wl....-w••·""' 
Ja~ci~; .i;r,"q~,~ ,q.~~ 1 f-1:·~! .,.,,, 

t• ..... '-·: ¡ ·i. ! ! '\ 

-~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ~,, 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA , 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELIT0S EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

1
',(1 

A.P. PGR/SEIDO /UEIDMS/StJ~~, 2014 
.:iF

1 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 1? 
.,;~~? 
fi¿. 
\. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a diez de Octubre de dos ~il catorce el 
suscrito licenciado , agente del Min(~terio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación \:~e Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en In~~stigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con q~ienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -)-; - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HA e E e o Ns TA R- - - - - - - -[..'. - - - - - - - - -

,;·:: 

- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y §:Oíl fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitfución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal d~/Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso ,g) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli§a. - - - - - - - - -
- - - - - - ~ - - :~ - - - - - - - ~ - - - - - - - -A C U E R D A- - - ~ - - - - - - - ~\~ - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio a la Q.F.I.   
 

"""· .' ··." "':_/,.¡ 

me permito solicitar atentamente gire sus amables indicaciones a quie"ti corresponda a 
efecto de que de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, se sirva desigri~r peritos en las 
materias qe FOTOGRAFIA FORENSE AUDIO Y VIDEO ANALISIS DE v{!J)z GENETICA Y 
DACTILOSCOPIA. Para que dictaminen a una persona que se les pond,tá a la vista en 
base a su especialidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1~ ·- - - - - - - - -

··~\.:· 

Así lo acordó y firma el licenciado   

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad E~ecializada en 
·;¡¡.· 

Investigación de Delitos en Materia de Sécuestro de
In~estig~ción de Delin~uencia Organizada, quien a
as1stenc1a que al final firman y dan fe. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - ~~~~~~o~~~º:s:s

LIC  LI

''!·,· 

, 
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• 

Subprocuraduría Especializada en l 11ve.~ti¡t:H:iún de 
Delin<'llen\'ia Org:rnizada. 

llnidad Especii1li:.r.ada en lnvestiga<'irrn di.• 
Delitos en i\laterii1 de S<'n•e~t.rn. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6393/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

México, D.F. 10 de Octubre de 2014. 

·.'.', 

l'as<:o de la Rdiirrna No. 75. l'rirner Piso. Colonia Guc:rrcro. Dek!!.aeiún C:wwh11;1111.1c. tvli.:\rco. U.I 
J'd: (55) 53 :)(\ ()() ()() CX1. 8i(J,l l\Wl\'.pgr.g_ol1.1n;. 

,.,,~, .•. · ..................... -....._.. ... .. t..· ........ 'L!watJl!t.t!!liill!!lil' s 't ' - :id•l 



• 

{{( -
Subp1.·0¡·1ir1Hl11ría E."ip('cia!í:oHla <:u ¡m \'~:'.'":íi11"d" 

, lh•lincurncia Organi1.ada. PGR l lnidad Esped;ili1.ada ·~n 1 n V('S\ i!W(i'•n <k 
Delitos ~ll r'l'lat(•ria de '.~t'rU\'\(#0. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
. DE FICHA DECADACTILAR 

(> 

¡· 

T 
_En la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de octubre del dos mil ff~torce, 
el suscrito ciudadano Licenciad ~hte del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especiali$,~da en 

Investigación de Delitos en Mi\.teria . ~ Secuestro de la SubprocÚ.raduría 
• ·\ \ ·r \ ¡ ''-_'~; I :' " '. .','' 

Especializada en Inv~ti~\n:(\ d~ ~tthcti:~ri~ Org~izada de la Pro,~uraduría 

General de la, Repú~c~ ~ui~h aéti'.ía legalmenté con· los testigos de asi~iencia con 

quienes 9-E1:Íe., '. , , / : · .. · · . ,, 
:·<· . ·-.'> \J '• '.'·'l '<~>.. ', ,·. ~·~ .. :. 

__ T~GJ~k por recU~~J«ua~ro··íithaS;.A~~it&tilar> de fecha diez¡;1de octubre 
~·· ·: .. , .. '"··. '·, .. , . {) ; ; ~ .. ,·,~' . ( . . .... .,· . ;,.~. '·' ' '. . . " .. ; . ·:. 

de/.~~ -~il c~ffpt~,, ~éttkf ,P~ '~:e( .    person~s que se 

ene~~t;a a \#i~~~j(;~ .. d-~' 1:, ~$,~~·DJ:R,'.~pt.e$enta~ióh Soda!,· dé. la ~ederación, 
/. ... . ,·. ~'. · ··.::·:i \:: .. ; •. ~ .. «.>> \ ·\\ (~->:! \.:; .. : "· :.~ ::· L f1 \ ·, . , ,.- ..... ::,.·:j ~ · .. · ; ; · .... · .\ ' .... '.·, . · .. :·)/. . 

!fdoctlfilento constante·~~\Ül) ~/J,l>~~N}.!f~pta.pqr·~·Fai,'lvétso\yfeve:rs?/ Por lo que 

t~ .. ~e. ,ti~n~~VPf hec~(iá'.i:i / ~~~~~~iQ#~~\'~ftid:a~·:,dI~fto del eserito .de..,~uenta y en 
., . ,·,."."'" ··: •,; 

1
·. i;, .. '·~ /,/ ~: I' :.·· ( {·! ;f / i f.'.·:·' t • ~; ·~ '., ' ·,, , .·. . '· ··,¡'.{:~ .. ~: 

, .: .. Ú~tfuinps 
1

tl~}i cJr~~'9l6 208 Jtl\ ~~~~&i ~~~~- d.e P.focedimferttos Penále~i;!:se da fe de 
• .... ' .. · ' . 

1
r '·: (J, :'. '. I ·. \ ~ '· • ·\ ' ~.. " / . ' . ·. '. ' . > '~'· 

_.:;· tetl~r a la '.vi~ta}~:~l\l.eu~dse~'~~t~~,\i:<J~;,pt~.se:rlte indagatoria par~·f$us efectos 
".! " / ' . '- ~-: ., . . " ' ' \ '\· ' ·- '-:\, \. '\' '· - . ' . \ '.' . ·. ' , .•• ,,,.,,. 

,I,.~gaies ~~res~~\dié~tT.~,)~~~,~~-~~~to<~\:1~~;qrtícülós J6~ 21 y ·l:tF Apartado 

(}:J/:~~, de'°l:(~~~~i~tL~~t~~~~,Jp,~\~~s:.\\J~d~s-Mexicanosi 1).2,'·{~,, 168, 180 

;;/~) cj'i'.81 del .o<idigd.~É~d~r.ªt Id,~ PróC .. ~~~~W11a1es~ 1~:·2~ $ de la I..ey Fe,\{~ral Contra 
''·.~<·.;·~ r·. ··~<\. .. · ::i"'-f\.'..r, .. , ,;''t'\ ... t~{.j\; . . .\\.\\·.··:-,·.·.·:.··.·· ' ' ::'\~.1> 

· ;\·~~_:Delinc~c~~'~,.~~~ada; ,4: f~acción ·r-'~partatló A itici:so b) y 6Jiti~de la Ley 

~'.:;Q~áQ.ica d~ i~J~§~c~i;í;· 32 .fta~ón p~a· de su Reglamentq~\'Y demás 
L··.~·:·.¡1 \ l'-~ . .'·/;->l· ~.~d\tLi:.r:·;··~·t,,>· i . . · . .·· }:~~~ 

·~.;?~;H~les, es:de~·ctC()rdai;~'y ,se: , ·. · · ;!l 
• . ·'· .\ ,' <: .> , ·A e y.J ~·~··n A. ]\~.»-~.;{¡ 

--~--------;:..:........~----'-':....-:...' '--O' • \ • ,u. '{.1:1 ~ ~ . ' ~ 
('.{'z·,\} ,, / r '/! . --~--------~.'\':,:>,,,,--

• ·::, j ~\"'. ·\! .·· l '; ',\ '' ' , ~~'.{ 
~~~\ Téngase ,,por 't-.ecibido\, ·'! agq~gue$e a constancias las fichas 

",·,:·~<'.'\ ·,,:¡ . . [~.') \'· .. '. ···. .' ." . '!-;~L~~'L 
decadac~' Ci ... q6' dentro def .. ~cuerilO ·que .·antecede para que surta 10~1· efectos 

l~~ales c~~ctu6~t~ ............ .,,,..'-..,...'~'· __,.' ~-,-,.,----...,.~,..,,.----'-'--~~~----- ;';,i::; 
.. • • . . ,, .\: • , ! ; ·::",~.r~-

(. ' /. :,.) '-.'C!~)'l P~ AS'É 
..' 1. .~. --------- ~·;i.~t .. ¡ --

.ASÍ, lo acordó y firma el suscrito d.udadano Licenciado   
  Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la u~{~ad 
Espeqia;\izada, ·.en ,Investigación de 'Delitos en Materia de Secuestro det'!::~~ila 

,, ;.-.,1 

Subprocuradúria Especializada en Investigación de Delincuencia OrganizaclcÍ:; 

~uie~~,~:tú'.3- en cofupañía de testigos de asistencia, con quienes a
DAFE.· 

_____________ DAMOS FE. 
--------
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 

) L C.l.B~ : J 
NOMBRE

AUAS
1

GENERO: 

FIRMA FOTO: 

s 
E 
R 
1 

s 
E 
e 
e 
l 
ó 
N 

93 

EXP.: 

1'lUlC',l 'l!1\il! ·JÜ1\ ~il'.Nl'.ll,\I 
lib l 1\ tü:1•t':111.H ;\ 

REG. P.G.R. .... ·· 

PE.RITO: 

FECHA: 1 rs.::· .. ,-\ 
\\) (•; 
oit-1. MES 

;l._' 

. ~ !'¡;'¡\ • \ •'. 
·~'<·;:·,, 

..... : 
,,,;:~ ' 

, .... ~\: 

··::+·: .. 
'lf~~;¡ . 

• ~. \ i 
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.... ,, . --·--··-· .. ·--··-··------ ·j·' '. ; -1:.;;' - ·-
 FRENTE: 1f· .. CEJAS 

ALTURA CHURA :i 
;.~. RMA DE CEJAS

. PEQUEÑ PEQUE1'1Af ECTAS. 

PESO AP

ESTATUR

COMPLE
MEDIANA MEDIANA.;~ NGULOSAS
GRANDE . GRANDE. ;_. RQUEADAS

·~ 
{

CLINACIÓN J
SALIENTE. :i RTICULARIDAD

PERFIL F.

VERTICAL. :! ERARADAS

J  PRÓXIMAS. 

BOC 
NCHURA 

PEQUEÑA. 
EDIANA. 

A: 
ABIOS 

NULOS. 
DELGADOS. 

RANDE. EDIANOS. 

INTERMEDIA. 
ANGULOSA. · UNIDAS. 

OBLIC. INT. 
OBLIC. EXT. 

MEN N: 
ALTURA CLINACIÓN 

EDIANA. ERTICAL. 

:' ;i,r ' 1N A R 1 z : y OJOS: '•· 
GROSOR '.:: ALTURA CHURA 

•
PEQ(ll;ti!A EQUEÑA. SCASAS. 

EMIPOBLADAS .. EDÍAf!A~' EDIANA. 
OBLADAS: GRb!:J'iSE" RANDE. 

BUNDANTES. 
DORSO BASE 

LOR DE OJO.S RECTO. :.: ORIZONTAL. 
AST. CLAROS. . CONCAVC LEVADA. 
AST. QBSC,URO, CONVEXO AJA. 

PARDOS. ; INUOSO CIOS NASALES 
VERDES. UBIERTOS 
AZULES. ESCUBIERTOS 

CABELLO: 
FORMA COLO

ACIO. ASTAÑO CLARO. UBIO. 
NDULADO. ASTAl'iJO MEDIO. OJIZO. 
RESPO. ASTAÑO OBSC. NTRECANO. 

Rl:JEOOS. 

EQUEAA ALIENTE 

RANDE HUYENTE. 
FORMA RTICULARIDAD 
VAL. $ SURDO SUPRA. 

EGRO. EÑIDO 

. NASOLABIAL 

PEQUENO. 
MEDIANO. 
_GRAN~. 

MOTIVO: __ _ 

EXPEDIENTE: 

MIXTOS. 

COMISURAS 

HORIZONTALES. 
ALTAS. 
BAJAS. ( ) MIXTAS. 

AUTORIDAD:------· 

OBSERVACIONES: -----

UADRADO .. , N BORLA. 
EDONDO. \ BILOBADO. 

.. :' OSETA. 

}~
¡;p· .. , 
•r . ..-

.~··, 

• P : 
ORENO CLARO. LANCO. 

j ORENO. MARILLO. 
ORENO OBSCURO EGRO. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVEST!CiAC!ÓN DF 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DI:: DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

PGR/SEIDO/UEIDMS/8061:2014 

DECLARACIÓN DEL C. GERARDO DELGADO MOTA 
·K\'.,,:· 

- - - En la ci~dad de Méx~co, Distrito Federal, sien~o l~s ve~nte horas ~on o~ho minutos dt;f ~ía 
diez de ab.ril de dos mil catorce, ante el suscrito licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializa,ia en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializ~~a en 
Investigación de Delincuen:i:1ia Organizada de la Procuraduría General de la Repúblic~f: quien 
actúa legalmente en térrri'ií1os del párrafo primero del artículo 16 del Código Fed~ral de 
Procedimientos Penales con testigos de asistencia con quienes al final firman y dari,~;te, esto 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución P.,91ítica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la De'(fncuencia 
Organizada; 1 fracción 1, 2, Fracción 11 y XI 15, 168 y 180 del Código Federal de Proc~~imientos 
Penales· 1 º, 4 fracción 1, inciso A, subincisos b) y f); 11 fracción 1 inciso b) y c)/.1de la Ley 
Orgánic~ de la Procuraduría General de la República, comparece de manera y,pfüntaria la 
persona que dijo llamarse   

 expedida por la Secretaria d~~'Ta Defensa 
Nacional en donde se aprecia una fotografía en blanco y negro del comparecient~i/;)nisma que 
concuerda fielmente con las características físicas de su presentante, y de conforrñidad con el 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales se DA FE de tener a !~?Vista, la cual 
en este acto se le devuelve por así haberla solicitado; asimismo y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, se~ii'e procede a 
PROTESTAR para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia eOi,S!a que va a 
intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en que incurren las }~~rsonas que 
declaran con falsedad ante una autoridad, distinta a la judicial, en ejercicio de sus ~cy:~ciones, tal y 
como lo prevé I~ fracción 1 del artículo 247 el Código Penal Federal y se le hace sa'~~r el derecho 
que le confiere eL~'rtículo 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales e~~'~I sentido de . 
que, sí lo deseª, podrá nombrar abogado particular para que lo asista duran~~¡ la presen
dílígehcía, manifestando que no es su deseo ser asistido, por no considerarlo nece~~rio.- - - - -
- - - Continuando con la diligencia se le hace saber al C.    
establecido por el artícHIP,,.?O .de la Constitución Política de los Estados Unidos txicanos; a
como el artículo 242';QeJ,Q,Q§l;igo Federal de Procedimientos Penales, que a la letra;:~ice: " ... To
persona que se'a testíg'O>está obligada a declarar respecto de los hechos invé."1igados. L
preguntas que forr,ny1.~r~D Jé,i, partes deberán guardar relación con los hechos~t~t: por lo que 
respecta a sus generales,,.. -::: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.,;~;i- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D 1 J o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,:;;;~ - - - - - - - -
- - Llamarse como ha quedado escrito,    

   
   

 
 
 

   
  

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~-- ~----_-_-o-Ec-L A-R "A~~~~~~~~~~==:=====: 3~~;::::: 
- - - Que comparezco ante esta Representación So<;:ial de la Federación, de manera vol~taria a 
efecto de declarar lo que se y me consta en relación a los hechos que se inv,estíga~, en la 
presente. indagatoria, por lo que al respecto manifiesto:  

  
   

 
 

   
  

 
 

    ya que 
  

 
 

 el  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS E~ 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

'' ,.:; 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, diez de octubre de dos n)fl catorce el 
suscrito licenciado , agente del MiniÁerio Publico 

·;t.:'~. 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en ·Investigación ·¿J~ Delitos en 
Materia de Secuestro de· la Subprocuraduría Especializada en Inv~ttigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con q~ienes al final 

·:.":~ 
firman y dan fe. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - )\~-- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - -·\;; - - - - - - - - -

VISTO el estado que guarda la presente averiguación· previa, y .66n fundamento 
¡;~·•·1 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit~bón Política de 
. los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal d¿~1:1=>rocedimientos 
. '-' 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso 9,~ y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - -
- - - - - - - -: :... - - - - - - - - - - - - - - - , -A C U E R D A- - - - - - - - - - - J4· - - - - - - - - - -
· PRIM'ERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA POLI~ÍA FEDERAL 
MINISTER~.AL1 . solicito a usted con carácter de URGENTE Y CONFI~~NCIAL designe 
elementos a 'SU. digno cargo a efecto de que custodien al C.  en el 
área abierta ·en las Instalaciones de esta Subprocuraduría. - - - - - -- - _;;~ - - - - - - - - - -

;:·'.~\ 

Así lo acordó y firma el licenciado , 
agente del Minist@rio, Público de la Federación adscrito a la Unidad l,$pecializada en 
Investigación de Delftós en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 's

~ 

In~estig~ción de 'Delf~cuencia Organizada, quien actúa en forma legal ::
as1stenc1a que al final firman y dan fe. - - -
- - - - -

LIC

1' 

':·, 
"·\ 

' 
'• 
\ 
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f3r -."" 
Subprocuradurla E\pedalizada 1.•11 im'\"··li!~;¡eion d•.' ,, 

Delincuencia Orga n ita da. 

llnidad Espc<'ializada en !nn";!i~~:wibn d'..' 
Delitos en ~·Iatei·ia dl• St•<'l!<.'sfro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE•B/6S99 /2014~ 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D.F. 10 de Octubre de .. 2014. 

C.C.P.- LIC. .- Encargado de la Unidad Especializada ~i~n 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro.- Para su superior conocimiento.- Presente. 6:!'., 

'f{.1: 

C. C. P.- ENCARGADO DE LA GUARDIA COMISIONADO AL ÁREA DE SEGURIDAD DE L~U· 
SEIDO.- P;;:tr.a $..U conocimiento y debido cumplimiento. Presente 

~,!'.a~;) (k la R,~/i>rrna Nn. 75. Primer Piso. Colonia (iucm:ro. f kkgm·iún C:um1ht,'1noc. f\ il:\ico. ¡ J ¡. 
' Jcl.: (55) 53 46 00 00 cxt. 8 J(J.l \\WW.pg.r.gob.rn:-; 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
•'\""~."\!.":11."1"1'11i.L""~1"'·•-.. ~·-~.~!\<!"''~·/ 

~ ~.\t\li l• ~ ''1"'1 ··;,.,,· .• ·~.;~· ·q MATERIA DE SECUESTRO ·p· ,,.) ~.4 
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• 

. ; 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806\V2014 
;!jf 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
:.;~~¡'.:' 

-,,•1,,; 

;)~~~\' 
1.:.-~r 

. ~ 
- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, diez de octubre de dos m;i:t> catorce el 
suscrito licenciado , agente del Minisirio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~~ Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Invé~~igación de 

'•t .. ;1, 

Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con ql!i~:nes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;}:~ - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - "'. - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - <~'+ -------

VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y cQhYrundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstituÓi'qn Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federal de ~fbcedimientos 
Penaies, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d)·::~:g), apartado 
C)' inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;};;::~ - - - - - - - -
- - - - - - - - ., - '" - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - '~i~~ - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DEL CENTRO ~ÜbERAL DE 
" ' -¡-.: .. •. 

ARRAIGOS, soljcito a usted gire sus apreciables instrucciones a quietl%corresponda 
./ ..... ¡ 

para que permita el acceso a  
 

   
 esto con el fin de;~~;ue se tomen 

las medidas de seguridad necesarias por el Centro Federal de ArraigoS!Í~~a que está 
cumpliendo la medida cautelar en dicho Centro Federal de Arraigos. - - - - - i:;{t 
-. - - Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Esp~~Íalizada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

LI

\:,'\. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA / / 
/./ ______ .... 

l'l\O<. L•Ml.l\.JI' f:\ \,, tNLR·ll.. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN JNVESTIGACION DE DELITOS EN 
MA TERJA DE SECUESTRO 

• 

• 

Df 1 :\ Hl·P(Jl\l iC' 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSS/6690/2014 

,,_ 

ASUNTO: SE AUTORIZA VISiTA. 
~ '\/ 

México, D. F., a 10 de OCTUBRE dé/2014. 
• . 11_,~! 

 
 

. 
PRESENTE . 

'' .;·, 
•.;/· 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en los autos de la averiguación prevr~·" al rubro 
citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 aparatad~;" A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federá,f;jContra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Proc$,~imientos 
Penales; 1 y 8 de.la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículo 4'.R~párrafo 1, 
fracción A, inciso' b) y c), de la Ley Orgánica de la Institución 32 de su Re~lamento; 
solicito a Usted gire sus apreciables instrucciones a qu1en corresponda para qt\te permita 
el acceso a la C.  

  
   

   esto con el fífi. de que 
se tomen las medidas de seguridad necesarias por eí 'centro federal de arraigd,§¡,ya que 
está cumpliendo la médida cautelar en dicho centro federal de arraigo. 't1t 

' . ~: 1 '. 

' .. .- ~- ., .. 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

LA C. A  LA 
FED  . 

"'~.7:··~º .. ~'":'~-c:,,~, 

,,\ ·i' 
(~~ . 

. 'F:~~·i 
i .. ·~ ·':~ 

.. :;.J\ 
; ~ /.;< 

:J..;~~:cJ 

"'b. 
~. '}.;•í 
!.·.'(~ 

.... 1 ;:.; , .. >:t·--,·, 

~: ~yr 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTlGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

. / 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/201!f r~ 

CONSTANCIA DE VISITA 

- - - En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte horas del (1Q),.diez 
¡,."º' 

del mes de ;octubre del año (2014), dos mil catorce, el suscrito liceh~iado 
.\':}' 

 Agente del Ministerio PúblicQ? de la 
+.::~·· 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de q~litos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvesti~áción de 

Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con testigos de asiste~~ia que al 

final firman y dan fe y en términos del artículo 16 y 208 del Código '~~deral de 
·~·,.. ~· 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i< -------
't.'.·\" 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR ~ - - - - - - - - - - - - .L;W,- - - -- - - -

- - -'Que el dla de la fecha, se presentó ante ésta Representación ;$ocia! de la 
·.;., 

Federación, la señora  quien en este acto :~~~ identifica 
~-<· ' 

con Credencial para votar con fotografía, con número de folio jj  

' expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral y quien por sus g~herales dijo 

llamarse como a quedado escrito,    
 

 

   

   
  

, quien solicita a ésta A~toridad se . ~ 

le permita visitar a la señor  con ql(;t~n  

, ésta;'.i~f\utoridad 
·.;::~·r;. 

Ministerial, autoriza lo solicitado, siendo todo lo que se hace constar. PoM¡lo que no 

• ~abiendo nada más que_ hace_r ~onstar se da _por concluid~ la p
firmando los que en ella intervinieron para debida constancia leg

- - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE : - - - - ~: - - - - -

LIC. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN ~ 
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• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil ',;Gatorce el 
suscrito licenciado , agente del Ministét\:o Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de ;ijbelitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Inves~lgación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con quieñ'.es al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:·.2· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - - - l/:. - - - - - -

VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y con ,;fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitució~· Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federal de Prq~edimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) y ,9), apartado 
C) if1císo b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. -'.~· - - - - - - -
- - e-·~ - - - - - - -,- "'. - - - - - - - - - - - - -A CU E R DA- - - - - - - - - - - - - - -}i;- - - - - - -

PRIMERO,.~ Gírese oficio al TITULAR DEL CENTRO FEqERAL DE 
ARRAIGOS, solicito a usted se permita el acceso a-  

   instalaciones de .1:}~se Centro 
Federal de Arraigos, en cumplimiento a una medida cautelar de arraigo.- - - -,~'.~ - - - - - -

Así lo acordó v .firma el licenciado , 
. agente del Ministerio Público de la Federación adscrito. a la Unidad Espec'.t$1izada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espec:Í:alizada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - MO

E 

uc: LIC
. 

... ~ 
·• 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

• 

AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/201.4:-· , 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSS/6694/2014 

ASUNTO: SE AUTORIZA VISITA. 

México, D. F., a 10 de OCTUBRE de.2014. 

TITULARDEL CENTRO FEDERAL DE ARRAIGOS 
DOM: DOCTOR IGNACIO MORONES PRIETO No. 43 
COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, MEXICO. 
PRESENTE. 

.·._ .. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en los autos de la· averiguación prevI~ al rubro 
citado y con fundamento en lq dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 aparatad'()' "A" de la 
Cqnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Feder~f1Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Pro&é'dimientos 
Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículo 4f;{párrafo 1, 
fracción A, inciso. b) y c}, de la Ley Orgánica de la Institución 32 de su R,~glamento; 
solicito a Usteds~:permita el acceso a  

 en las instalaciones de e'se Centro 
Federal de Arraigos, en cumplimiento a una medida cautelar de arraigo. ;:~;:-

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

LA'6~AG LA 
FEDE

..... :.'· 

,·'. ·-. 

... 
" 
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'""'"."'""'"".'" ''''''"'""'""' '"(~~''" '"~ Delmcuenua Organ1;1.;1d:L r 
Qlnidiid Especialin.da en l11n·~1ii!.<H:i(•u (i(• 

Delito~ cu Mat~ril1 de Se<:1H:stro. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE OFICIO 

''í1~ 
.,;f .. :· 

En la Ciudad áe México, Distrito Federal, siendo las veintiún horas d~~\diez de 
- , -~ 

Octubre de dos mil catorce, el suscrito ciudadano Licenciado   

 Agente del ~rtj$t~.io<J?4~Üóp <;le 'ta Federación adscrito a<'.l~ Unidad 

Especializada en ;I~"~~~~' '~e)J~1¡1*>'11 <!f1 M~ria de Secues,$0 de la 

Subprocura9'Q¡ría Es~9ja1Ízada en Investigación de Deli~ue.ncia Organ'i'zada de la 

Procurapt1i:íá Geheral de 'la Repl\f'Jti~ ~~n, a~túa)egalmefite con 10$.'.;'.testigos de 
~,\ "''."\ '\',_;· ,../ !. '. \.. ' .: ... ' . ''..:: •'·, ; :: .. :,·,".>. 

asist~µQ.1~ cq~ quienes dq ~y ) · '· ~. . . ;;/· 
/ ....... ·",,,·:~,:"'".. . </ ;r} .'.?":··-,..<- .. _~; . '.~-- ·'.:'/ ,.,_ \. , . \\._ '.· " __ -.·- ·. _. '._\ - . .· , :.>·?":·· . 

_·_'·::~,~~GA·~·p~r fe6if?l,ád:~\:~fip~Q\'4V.~~·~Q~/SE100/u~1TA/12·~~0¡2q14 de 
. : .. :· . . .,• .... \", ' .. '. '.·,. '." y . ., h .. . . : . :, \\ ! ~ - . ' .. · . \ . . ·,. . ' .• ' ' . ' ' 

rf~~~~:ríÜ.eve d<:(,.QC~~;ff\;~ ~JtiMi1~·.':9:~ei,~' ,sig~.Q~ ·p:~f el ~~\ro ..   

 Encarga_~'.~~) l~ ~~~~ ¡~~,~~i~ª(l',_~n~·l~\Íésijg~ción' d~~j'erf~rismo, 
.j·      

   

     
         

   ~   _ 
      

     
 a la ~:P:·)C;~Í>s~JJX>liJEip!JASf8'0o/2014> NiJ!:DIANTE"Bf_, 

' . ': I \ ', <' ·,- ;, ,- r \\,">\, , , ·, . ' • ' "'~" ·' " '· 

>;i~UAL sottc;¡ffli . re;;,:\\p;Jf'Q~): SI, EN Et#f~ Y!tüdad, Espedaliziida   
          

      
       

        
           

      
             

     
       

     a 

  s  
    

  ettiCUloS 16, 21 y 102 Apartado "~~;¡¡de ]a 

Consftt{ición Política de los Estados· Ünidds Mexicanos; 1, 2, 3, 168, 180 f~1-l, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 de la Ley Federal Co~~~~ la 
. ~~ 

Delincuencia Crganizada; 4 fracción I apartado A inciso b) y c) de la Ley Orgáij~'ca 
' - . ,., ¡] '-'.(i" 

de la Ins=~~cióh; 32 fracción primera de su Reglamento, y demás aplicables, es td'~ 
acordarse y se: · ' 1 ______________________________________ _::_:;·~ 
_____________ ACUERDA ______ _ 
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PCi_R 
f•rto1.·t1R,r\l)Uf:.itt. (it·~il:!\:\I !. '. 

DI JA RH'l]lll.lf''\ 

s.,,,, .... , ... ,,, ....... "''""' ... L2 .. J,, "" .~!i.í .• 
DeJincui~ncia ()r)!,~lnizad~l. 

l 1ni<fad Especializada c11 IW>"<:'-1i~.:1ribu il. 
Delitos <:11 iVl 111<•ria dl~ Seri.:•:;;tr•L 

UNICO:    

 es:~ 
-------------- C Ú M P LA S E _________ . _________________ .. ______ _ 

ASÍ, lo::acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  
 

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a;{la Unidad 

Especializada en Investig~ioo ;~e\)~lifüs :·e~ Materia de Secu~~fro de la 

Subprocuraduría '~P~.d~I~lci~' <jn.l. /fn~estf~Ción de, Delincuencia '~Organizada, 
quien actúa ep co~~a· de t~stigos de asistencia, con quiene

D~ iE ,  
• 

 

~
· .·. . ,~-,'. .. . . Jf::.:. · .:,. 

'./ . ~ ~a•, f~cha., · se dio cJWplimiertto~-:·~1 
il ~" ·: '' -:"

áQ :  
.. cm l'qt¡e¡

'..¡:;>' t\e

. 

' 

uc

';' 

·,). 

. ....... . 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIG~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ' 

··--->¡'·r~. '~· .... 
l'l\OC\J lt"jll,l,\~lA:¡GtN EiZAI.. 

or 1;1',~trnvnuc~ 

; •, r, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
TERRORISMO, ACOPIO Y TRÁFICO DE ARMAS 

OFICIO No.: PGR/SEIDO/UEITA/12830/2014 
r'-' 
., 

México, D.F., a 9 octubre, 2014. 

LIC.  
A.M.P.F. ADS~RITO A LA U.E.1.D.M.S. 
DE LA S.E.tD.O. 
PRESENTE 

1·(;. 

i\¡_li 

,:/{ 

· - <~4r 
En contestación a su oficio PGR/S~\U~ll>M.SJ,Fji:-8/6588/2014, en relijción a la A.P. 

• ·,; \-: \ !, '. ~: ·.: · .• : • \ '.· . '1 ;l':~:i· 

PGRYSEIDO/UEIDMS/80~~4\,~<li.a"t~/él.' r#~!'~oliciY.; SE:J-iQforme si';·,;in esta Unidad 
\''. ·. \~ ·-,:, :.~' . " ; . ;:1::.~i~ 

Especializada exis~: algúH::antécedente r~l~cionado ·con(· t.    
   

      
  

   

 
)i~ 

Sin otró partlculªf' ~eciba uri c~rdi.~{~~~: 1 -~: , .i<fi 

( ,,, e . ·>,. ·.··· . 1 
f"  'I 

' ; / \ ' ; ' 'J<r 

·::~. 

C.:M.O.S. 

\.i.;!'.~¡Y.~·'.··· '.· ... : 
.: ....... -F"""':_ ~-

,:1h·, •'··· 

:  :• ·Jf ~ 
,'., 

, .. ~· 

R:~; 
'·.li, 

Av. Paseo de la Reforma 75, piso 1° Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc México DF 06300'f!: 
Tel. (55) 5346 0000 Ext.3864, FAX (55) 5346 82S2, www.p~r.gob.m~ ··:;;: 

Nf(:¡ 
·,·:i:;:;¡f., 

¡-:~h~ 

'\\ ' 
;' ~ i ,· ' 

·I\. 
!\ ·.· 

~ '~·· ~ ¡ 

~· ... '.·:~ . .'· 
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S11bpr01'ur:1<.lurí;1 E~•¡H'cializacl: (' hll \ ,¡;_,'.¿""''' ¡!,, 

Delin<·1u'nri:1 On! rn ·J::Hl:i. PCiR ;. " 
':· .. 

IH 1:\ 10 l'IJUl.ll A 

. 1 
Unidad Espet'ializad:1 en l11\·~··.;IÍ¡.~H•.·i1"in d,, 

Ddi1o~ rn !\"lat"ui;i de Sctt!\'\irn 

PG R/SEI DO/I '!< 1 Dl\I ~;/806!20 ! .¡ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

.l 
.. f 

.,. 
.·~ 

!J 
!?/ 

, .. 
fr.' 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecisiete hof1s con 
,:¡ 

cuarenta y cinco minutos del once de octubre del dos mil catorce, el Juscrito 

ciudadano Licenciado    Ageite del 

Ministerio Público de la Fe~~ci(µ1 ,adscrito a la Unidad Especial~ada en 
. .... . ·. '···' ,. ' ·. ·, . ' ' ' ·:1 

Investigación de "¡;->~lito't ~·~ \\M'~~e,#Ji\ de ,~,fuestro de la Subprocpraduría 
'<.; ·" " ·,, \ 1' '·, •·• • · • • . SÍ 

Especi§l.liza~~- en Irt~es»i~ci6n de Delincuencia Orgartizadá de la ProÍ\.iraduría 

Generak~ .~a; -~pública, quien 'et~~ leg~Irriente con los t€stigos de ~sistencia 

con qµi~~s ~~ §'.. ~ /.; , ¡ ; ·~ •; , • . . .. . . . ... . '"---;~;>-~ --· 

_ : ·~~GA~"'.por5~~lqid~;~:~?~tMi~.~bt¡,, rlün.iero de.ftllio 741&5,¡de fecha 

¿n~~- a~· octubte'~~icd~$ "rntVJ~Utot:~)"~si'gfla.tfo '.por la Dr2t.•    
          

    

     
                 

     

      

   
         

 
                 

      
              

        
            

 Los astíe'Ufos 16, ·21 y 102 Apart~do "A" 
~. \··~· ·~~-,~1 ·'>. í : .· .' . ~,:. 

de·'~J~~~.s~tuci&f'Poi~§l. éf¿;.~os,~~tMo:'s ú~ü,os Me!Sticanós; l; 2, 3, lás, 180 
{,',~ "1.'.'.\.··\.1" .··.\ ] .. ( ,\ {.( \' \\ \'. \ ~ ,.· .' ·; 

181 d~-... ;.~to Fedefal)de, J~\:bcedfiµtentos Pén~1es; 1, 2, 8 de ía Ley F~deral 

Contia I~~!1¿t\~cia Organlt~d'tii·-4·:fi.a.ceion I apartado A inciso b) y cf¡de la 

Ley Órgáhica-cl:~!aflil~tUc~;,32 <;Üt-Stt,Re;glazriento. Por lo que es de acordarse 
(· '. . . ' . . . \ 

'\ 

y se'. '_:.,_. ---""-'-------"--.:...,-.-'-' ..,.1-·,,_,,--'-, _. ~......:-,......,...,._,__~~~-------'----
--·-~-, -

1; 
. ~ 

11 ·., 
·---.; .. ---

¡¡ 

'fiN::ico: Téngase por recibido y agréguese a constancias el dictamen \~e 
Integridad Física, citado dentro del acuerdo que antecede para que surta l~ 
efectos legales conducentes y. ______________ _ 

_____________ CÚMPLASE 

\. 

"' 
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lH 1 :\!U Pl°;fH.l(',4. 

¡~ ....... '• ~'L 1·1· ·1·1' ~ ,,,u )pron1ra( llfl<l ',,~¡l('('l:I IZ:t< :t l'll >ll 1t'Si1;:',Hl'IOll "'' 

l)elim·1H·n~in ()n:a11i..-:ada. 

l.inidnd EspN·inlizad:i l!ll in1''''1·il!:•ci1'in (!,, 

Di:lit'os. en f\-l,.1k1·ia "" ~'"<'"'"'' 10. 

,,A,~Í, lo acordó .. y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Feder~Éión 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Matefia de 
¡( 

!'.'! 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigaci(jh de 
:/· 

.k . 
. Delincuencia Organizada, quien actúa en

con quienes al final firman y DA FE·----

/f < l 

),,. 

•, ', 

· . ., ,, \• _.·, 

"' '.! 

'., ·,, .. ' ',.,.. 

t' ' 
/, ' 

. ',. 

/ r, \\ \ 

- . ;', 

,: \ 

.. : ' • . :1' 
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/ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI~ 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de Folio: 74185. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/ 6 708,(2014. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIMS/806/2014. 
ASUNTO. SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 

ICENCIADO. . i 
 

GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DCRITO A LA UEIDIMS SEIDO. 
RESENTE. 

México, D.F., a 11 de Octubre del 2014.t 
"2014, Año de Octavio Paz;( 

;J.,! 
a 'que suscribe Perito Médico Oficial de la Procuraduría General de la República, adscrit~ a la 
oordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Dire~~or de 
specialidades Médico Forenses; en relación con la Averiguación Previa citada al rubro, se <Wiite el 
. . ~< 

1gu1ente: .:\r: 
:•'t 
¡.;·, 

:·"'.': 

 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.   

DICTAMEN 

  
MÉTODO DE ESTUDIO. '( 
La intervención de los suscritos versará en el examen médico legal, basado en la metodología 
médica, la cual consiste en interrogatorio dirigido, y exploración física completa. ;> 

MATERIAL DE ESTUDIO. !'r 
l. Petición Ministerial. !','.1 

2. Revisión de la Persona para su estudio. :,1 .. 

ANTECEDENTES.    
          

  
  :y: 

Revisión:   
  

   
 ·~ 

A la inspección general:   
        

 \h 
 Al interrogatorio dirigido:   

      
 
 

Rev.4 Ref.: IT-MF-01 
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AGENCIA DE IN ESTIGACIÓN CRIMINAL,,,... ' 
Coordinación General de Servicios Periciales ¡ 

f'l\O!"l l!lACJt:l;J.·•, (;l ~l LVd. 
In 1 .~ 111P1·:1n1c\ 

. ;(~f{f 

Dirección General de Especialidades Médico Forenses · 
Departamento de M~dicina Fore.Í~ 

A la expjoración física:    
 

  

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. /. 
 

 
AV 

 
  

 ,é./ 
;;} 

   
. tlf 

1~1, 

Con base en el Código Penal vigente, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombr~~~e lesión se 
comprende no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas. <!((Í;locaciones, 
quemaduras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella ~faterial en el 
cuerpo humano, si esos efectos son producidos por uria causa externa". '.!~ 

,,-,, .l~; 

Con base en lo antes expuesto, se llega a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

:/~~;.: 
UNICA:     

. ;~ 
)y;~ 

;\~·. 
REFER~f'IC!IÁS BIBLIOGR~FICAS. ¡}'#; 

1. Código Penal Federal. .'.;;1 
2. Surós Batió, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 10ª edición. Salvat Edito~ls. 

¡í 

Rev.4 Ref.: IT-MF-01 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI

1

ÓNF: .. ' .. 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA , · 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS ~ ,· ,,, 
, MATERIA DE SECUESTRO .l' -~ 

A.P. PGR/SEIDO /UEIDMS/806/ 2Q)l4 
~· 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil cag~rce el 
suscrito licenciado , agente del Ministeri1~Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de D~~itos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investig~ión de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con quien)f al final 
firman y dan fe. '"" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~:i: - - - - -

.iS~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - - - - ,;¡t]- - - - - -

¡~i~ 
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y con flf.fidamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución,~olítica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180. del Código Federal de Pro~dimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y e), apartado B), inciso d) y g~~, apartado 
C) inciso b) de la 1Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - j~;~ - - - - - -
- - - - - - - - - - ~ "".- - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - ~{- - - - - - -

PRIMEtó.- ·.Gírese oficio a la C.   
solicito a usted1 comparezca ante esta Representación Social de la Federaciln a efecto 
de que declare en relación .a. los hechos que se investigan, el día 11 once def>ctubre de 
2014 dbs mil catorc::~/·:~·'las 11:00 horas en las instalaciones que ocupa la ¡ubsede de 
Iguala de la Proauraddría General de la Republica con domicilio ubicado en C~lle Nicolas 

., '. ': ... _ ,,·,i····: :· 1; i< 
Bravo No. 1 Colonia .C~rttro; C.P. 40000, Iguala de la Independencia, Guerrerq;:,- - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Esped~lizada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurí
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - -.,- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - DA
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A.P. PGR/SEI DO /UEI DMS/806Y2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B:fó676/20l 4 

.(' 

ASUNTO: CITATORIO Y 
··.\ 
{(: 

México D.F., a 09 de 9btubre de 2014 
'< ¡,¡ 

··,;; 

En cumplimiento del acuerdo dictado dentro de l~s autos de la 
indagatoria que al rubro se indica y con las facultades que ~e confieren los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución General® la República, y 
con apoyo en los diversos 2, fracción 11y7 del Código Federal ct~ Procedimientos 
Penales, 2, 8 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia ~rganizada, l y 4 
fracciones 1, apartado A), incisos b) y f), apartado B) inci.~ d), de la Ley 
Orgánica de la Institución, l, 3 y 32 de su Reglamento; ';;~olicito a usted, 

  e 
  

   
 
 

 ~;<¡; 
l:.·;<í 

>;:/~!, 
Así mismo me permito hacerle· del conocimiento qué*i.\3n términos del 

artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, f~ndrá derecho a 
hacerlo asistido por un abogado nombrad por usted si así lo d~~,ea. 

\,,:':: 

\~,! 

"SUFRAGIO EFE ". 'Zij 

A ·¡::,:;: 

. IA~~ENTE DEL MINIST E.RAC .. I~.'~) .. 
AD'SCRITA A LA SUBP JZADA1'.t~ 

EN;INVESTIGACIÓN D lilM:~( 

LI J~ 
 p. Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez. Titular de la Unida elitos. en\Jl~t~~~~de Secuestro. para 

onoolmOn•o o-me ~;) ' 
Paseo dl' l.i RC'flnrna Nt>. 75. Primer Pisll, Colonia Gucrrcrn. Delegación Cuauhté·rnm:. (' I' O(i~O!I, !\ltj~ico. 1) 1 

Tel.: (55) 53 46 00 00 ~'Xt. 8151 Fa\ \55) 53 4() 39 xg www.pgr.goh.111\ ~.,, 
·~;\\;: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS \"N --

PGH. MATERIA DE SECUESTRO l ()~·r 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad~~ México, Distrito Federal, a doce de Octubre del ~ps mil catorce el 
suscrito licenciado  agente del,~inisterio Publico 
de la Federación ~8scrito a la Unidad Especializada en Investigaci~n de Delitos en 
Materia de Secu~stro· de la Subprocuraduría Especializada en ,~lnvestigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia cqY) quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ),1· - - - - - - - - - - -

:'): 

- - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R- - - - - - tt~- ----------
- - - VJSTO el estado que guarda la presente averiguación previa,~y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Con$titución Política de 

.t'··· 

los Estados Uhidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federat~de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inci~~: d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú~lica. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - ~\- - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio a los Agentes Del Ministericl4 Público De La 

·W· 

Federación Adscritos A la Unidad Especializada En InvestigiJción De Delitos 
En Materi·a De Secuestro, solicito me informen con carácter urge~te,  

  
 

    
 - %- - - - - - - - - -

SEGUN;Dd.- Practíquense todas y cada una de las diligencias n~Fesarias hasta el 
total esclarecimiento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - .:::- - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad ~~pecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría E~p
Investigación de Delincuencia Organizacja, quien actúa en forma legal c~.
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;;_

-------------------~~~~O~A;
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGÁCIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN lNVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSfi806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
,!,,' 

' ~ 

En la ciudad dei México, Distrito Federal, a doce de Octubre del q~s mil catorce el 
suscrito  , agente del;\~inisterio Publico 
de la Federación :~scrito a la Unidad Especializada en Investigaciln de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en ;~Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia c4~ quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --;,;~ -· - - - - - - - - - -

~-'·; r, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E- c o N s T A R- - - - - §tL - - - - - - - - - - -
~~;; ~ 

- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa~w con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Co~~titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Feder~~Wde Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inctsh d) y g), apartado 

d'~··> 

C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~lica. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - j¡!~: - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio al LIC.    
 

 

 
   

 
     

 
   

 
   

 
   

 
 Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEID~~/816/2014 y 

sus acumuladas. - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e¡~ --------
- - - SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias nece~~rias hasta el 
total esclarecimiento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'1\k,- - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especi'l~lizada en 

"f:l.1 

Investigaciónd~Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría
In~estig~ción.4'd~ Delin~uencia Organizada, quien actúa en forma lega
as•stenc1a que al final f1.rman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

---· --- ~;~0~A~
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OF: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6713/2014 
.-, 

ASUNTO: EL ~UE SE INDICA 
\'i 

México, D. F., a 12 de O~tubre de 2014 
·P.' 

',\ .. -, 
.·¿;.;}; 

LI ... ;·J:11irtú'·t~~.i) ,;·~ 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO .. , : 1' / i •%~ª'·'·l"'' _;J, .. ; .· ·.· 
DE LA FEDERACIÓN ADSC~,.):01\ ~!°?~ \':, ' '\ :~· tihJ''i\; · ' ·.~ 
ESPECIALIZADA EN INVESTf~Cl~N\(>E''i'lf Lft:-0!-- 1 _,, . Jf~ 

;~ ~~~~~~r S~EST~O\ )~¡ ) • < , ... :,. ·,·'. •. . •• , L." ~:i,~: \i;' 
/~I\ cll~plimi~9s')~ as~~~·:ttr~t~\'.tfé_r\t~p;, ci~. ~~ ·&~erigua~\óh,plevla al rtJ'.t>ro citada y con la 

"·. ' 
1 

: '. . >' ; I · ·~·J 1 • . ·. • . ·• i i , ·: • •. ''- '" \- · · 
1 

' ·. • ' l'' . · . , '·.'•.11.': 

fac~~~:.~· me co~tiére~.,,,~-~~~~~;.:ll. y~~~,~~d~: "/!t: {1~:1a.c~S,lit'q:tiÓf1 f~lítica de los l:stados 

Upfdos'~xicanos; 1 ~¡ S ci~•:·~~FedirªJ:'.~P.r'f:~f)~ ~~-np~nctá/0i:ga~ian~;·itr~~'Ones 1 v 11, 180 del 
.1-r"'~'~":~ .. >:·"<, ,,.~' ,fl._.i /! /;';,(/~~;·,/ ;Í ·).: tr !1J ~· !'r// , ": .. > .. '/· .. -.l , . , . , .' " " '. ":. . . -~\1 

.t'odigQ''.~d~J1,!,·~~ Proced_~~~t>e~~t~/:í;,4/f~~~:ri\f,;a,p~~ed,aJ\:.),_'i~isus P)'.y;c)~pa·rtado B), inciso d) 
/• ·.·:· .·~ ·,~'.\··.·.·-: -~· -~· .. -.J ,_···:l< .. . ,_!.f.:'"·V.''.·. •·. . ·..... ·. :.:· .. :· 

'\ttl:.,á-~rtadl> 't)) 1ri~fºt~)1:~,;i'a Ley ~~(*~ ~tf, ~ '1~~~.~ciurÚr Generaf de Ja Rep~ób~~;·soUcito me remita 

f(      

   

           

      

       

        
            

       
           

  ~~ P;évia·PG~-Í~/UEIDM~i~/2M4 y sus acum ul~~as . 
· ;);·~.::~~\'.,;~.f.. j: , · . .,, \\: ·: . ·· j -. • ·... . •. :1in,\ , 

Sin Gtfif~rpc,ular, agra~.~do su ~nció~á:1~pres~ntem, aprovechando la ocasió~~~;ara enviarle un 
cordial saludo:' . : , ; . •\ , ·< " , ''' \'. . ·. , :i~~1J.: 

,( '¡ ;t~.· 

, l~a:~o di:.'ª Rd(1rma No. 75. 1'1~i:1h:~·,Piso. Colonia <:u<'r,rcro. 1 kkga1.·iún ( 't1;11.d11.,1moc. i\·11:\ ico. 1 .i 1 . 
,l. ·l.' '" Ji:J.:{.)))).>46()()()()1,•).l,i(i(>.' \\\\W.pgr.;.~Ph.lli\ 

i ' . . ,, ' 

-~ 
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PCiR 
Pl'lül.'URA1JIJRIA ( it:N ~ r,:\L 

ll[ L.'\ RIPl'iiH.IC<\ 

_ En la Ciudad, déMéxico, Distrito Federal, a doce de Octubre de dos fÍlil catorce, 

el suscrito ciudaiJ.;:tno Licenciado   Agente del 
' ·i'' 

Ministerio Públfob de la Federación adscrito a la Unidad Espe¿ializada en 
d Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub.procuraduría 

Especializadp. en Investigatjóti\ df ·~l~é~ncia: Organizada de la '.i1~rocuraduría , ' ·' ·-- . ·''.. >~, \ \ : .. \ ;:>\, /" '. ' ~ '.• ' : ' .:·::;. 

General de la Repµ~Hd~, ~~ ~ctjíq/.Je~~:$(}nte con J.ios testigos de ,,ªsistencia con < ', -;', \\ <. '. ¡ •,;. . .. . ' ' , ·-~~·i'.:. 

quienes da(~'""-' ___ \""";:,""--'· ~--------------~-----_.._--~ 
>.', "d . . . •. ';;~ 

__ ~~~) por recibido {~el"'.o,ffdo: u:umero PGR/SEI0ó.%UEIDMS/FE-
\:~\ ".,~\ ... ,.·" .·~ :·~ )'.~ . : ·: •. J• ;:, '-, • .. . ; ,· . ':'~~-

B / ~86Q/~ 14 d~ r;f echa. rpv9:ó~e.., d..g; %tu:bfe\ (l~ . ~os .. n:iil · catorce, sig~~ó ·por el Líe . 
.-.t·~ '\:':'. /<~; ·~f '--~~/' ·.··~·-. ~'" '·' ·.'' ,·_ \:\ '.' ', -.~ '· • : '': ·' . ':~:f\·· 

 (\g~~'t~)\d~l .M.~nisterip "Publtco d~;i)a. Feder.ación 

~a~~~ a la \ti~<t~~',ii;~~~~\Í~~'Jií:i\ Í~~Ígad6n .de ~bélitos,~~n Miteria, de 
/.·· \,..,; -. ·. · ,·2.~,..:,'~->>:: '\:., (~,;'·~ '';··.· .. 'r r:1 í(f~ ;.:;¡ C; ·,·'<· ·<: .. ··] .'.: ).· .. .'. ,.::'. ·-~<·, ·. :,-- .·. : .. \~.:~~~ -~.: .. ,._,..~,>// 
/~c~s~r,o de la Su~p~jr~~1,'.f~;~~~,~~,~ .. ·,n,tn~e$,~iga~Ón''t, Delirtcu~nei~ 

Z:, ·~;: ~filii~~f~.~5~~;'1~1Yroc"f,~~~~~ .ffm~~l··.~·:l~ R~tibHeá, dó,c11 · ,. '·.··o constarit~ 
· · J. -' '• \.' · 1-:\ · l'i;,1 ,· • , 1 , V• '.¡ •· , . ! i ' i.'. .. • i ~·. ·, ; : \' '. " _ • • . · • . . • ·.. '. , . ,, 

· , · d'"·'.1 1 una f~i (tí:" ane '· '\t&ii¡i~ Ft~:~~tf~-~' las éual~s cort~tal. d~ 1 7S'·'ftf~s /! ''if• ~} . ' ;/ ,1/ \d :¡Í y .. ~ j\\ ;,;\ •."', '\«\~.\\•: '• '·. ··.. . · . . ·.·. . ){''. ;_ · ~.,.'!Y, 
/.': .. . ::e~krita por(~!i1~~1;tJ, efi::~l ~~,~~.:~~~e:;;eA\lo m~&1~·:~'-imp-0~ · nte pará esta 

r ¡: '·>; .. ' '.;'> '-..~ .. · ·· . 1·1fi, ": :., ~ 1 • ..... :~. ·.<\·.,· ·"-.'>, '~\ ·'.\',, _; ': · ' .. · ·. , . '· ,. ·~ 

i. ~pre~taciÓ~, ·~~oqirl~é·Jt.y') ·~~~ \~~~·'f~~t~\ ,,:-i~,,\'.\~glliente: x'      
      

 
      

    
                 

     
       

      

      
..           

      
       

    
    

    
            

      
    

e   s      
 

   Pbr lo 

que se tienen Bkr hechas las manifestaciones vertidas dentro del escrito de cu~Í\ta 
~ ,,\,¡ 

y en términos d.el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ~Sl. 
' q 

fe de tener a la vista, ordenándose agregar a la presente indagatoria para su·~,, 
":!~!~\¡ 

efectos legales, correspondientes, con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 º\\, 
·,, 

Apartad.o "A" de. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
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• 

s""'"'"""""''" "'•"'"'J), ~""'""'';#rn . . . ... Drlincuencia Oq~anizad:1. . •. 
l_lnidad Especialirnda m h1\'e~1'1gadú11 d•' · ·j 

D .. elitos <'ll J\'ll.1teria.d1.~ Secuestro. •. . . . . 

AP; PGH/~!fl)O/l'F.l:)/'!.1!'.'i/l.Ol?. . · 
. ''.t 

168, 180 181 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 8 cie la Ley 
.. ' 

Federal Contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción Í apartado A incisq''IJ) y e) de 

la Ley Orgánica de la Institución; 32 fracción primera de su Reglame~to, y demás 

apliOables, es de 'él.cardarse y se: __________ _ 

"',·( 
/ 

, . 

;.~ ' ... ,.,. 
_-2i__ ______ _ 

: :\· 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN .~ 

INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA / . 

PROCURADURÍA GENERAi. 
• • ' • 1 

ORGANIZADA ~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

DE i.A REPÚBLICA 

A.P .:PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 
OFICIO:PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/2862/2014 

ASUNTO: El que se.indica. 

México, Distrito Federal, 12 Octubre.~e 2014. 
"2014, año OcÜivio Paz" 

l' ·:;· 
·;"' 
'·"" 

LICENCl~DO. 
 

AGENTE DEL MiJN~STERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACION ADSCRITA A LA 
U.E.1.M.S. DE LA S.E.l.D.O. 
P RES E N T E.· · 

En contestación a su oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-8/6712/2014 y Ei~\;atención a mi 
acuerd9 de propia fecha con fundamento en lo dispuesto en los artículo~:'.;1!·16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ~tffacción 11, 168 
y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3 y 8 de la Ley F~$tleral contra la 
Delincuencia Organizada; 4° fracción 1 apartado "A" inciso b) y c) de la LeyiPrgánica de la 
institución; 27 fracción 1, XII y 32 de su Reglamento, me permito informarle .~e el suscrito si 
cuenta con antecedentes relacionados con los hechos ocurridos el dl~1 veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de iguala, Estado de Guerre~ó~ donde fueron 
secuestrados 43 estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgo~~~:Oe Ayotzinapa, 
Estado de Guerrero. ";.:~ 

·_;;~;;:~-; 
   

   
 

    
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

  
   

  
    

  
   
 

 
  

   
  

 
 

 
 

 
ii 
:! 

···· . S.ifl·rDá anterJ~no su 
vaHO$.¡:l:J66•abaf ·-. 

: ~ 1: '. .:.· .. ;/~· ....... ·:,.\:'.

··":.\' ·I'., • 

, , ·"'·'.,: ','. · .· ·: ·. 
• ···: ,,·, .,,:·., ·.". ·.•• 

11 •
11 

' • • • ., 

.;,::\1;•i ... F,J~~~.'~,~~~.;.,_;.i, ! '' ----"--·····-··•·""·"'"--·- ..... -........... .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, 
México Distrito Federal, teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 39 88. 
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.. ·~ .:. :,f:~L-·;:··-t .. 

Subp<0maduria Especializada en lnv'8Hg•dón de .· il :b,fb 

t~~f ~J Unidad E~;;;~~~~~;~;;~;n de Defüos )~ PGR 
l'ROCtJMl>lJJllA GF.NUV\f. 

nr IA lll'Pl'Jlll.l(',\ 
~t:·: 
.... ~}; 

i~.~.~x .. 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/201'fffi' 

/\;~¡:' :·;·.w··· 
DECLARACIÓN MINISTERIAL    

  
   <,:' ,~~~\ 

:l:l 
;·"1·;·1 

;.-!~t~ab~~u~:~a~: ~~i\~tt}~tt/;~:~:~~~  
Agente del 1\1\¡(iÍbte i~.~~hlico de la Fect~mKión, acÍ~¿~ ·~ l)nidad EspeciaJlia · n 

lnvestigatjfdilllé,,.J~ itas en materi~ d~SédJ~strq d'e: la SubprocUfiaduna Especi~fza 
. t '. '• ~ \1 • ! \ ·. . ' .•• ,, . ,. . . '9. 

lnves~~· Je 9 .~nc~~;-~1~~··~~1)a. P~6.c~cluría Get,leret qe la 1~ép' actua~.,i~al~~ .. c.~t'.d~:a.~i~f!~.,~·);lis t.e~~s .. :~:·al/inal firman y 9~.ri f 

fun~o en 1\\· · ~Q ~l~~l~ 1 

'~)'6~2i t'f'q~~ ap~~ "A'', d~,:{'a c6~sf 
· P~ti2~vrje los Esta· ~,;~\dq*,~Í1. ~·f.~ .2º,, ~.;~ ~d ~>:a6 ~:·~·Ley Fede11l1tco 

'( .. '' . .. ¡);, ,•·ll!J'f 1,., ¡, ""' . ,, . )•. •'' . ·· ..... · '''" . 
pe~!.~~tíe~l¡J~rga~ :~· ª~!~.¡~~·~x·~~~ ·:~~~ .. >~ Ja~·,ley· -~~ral p~ra;WJ:frey 
.'sin~~~Ít'.~~· ·~ i~ , . Mat~~~\~~ ~~~.~é~}ll~~ti~.rta,(J·~ 1~.ffa~ción XX~~l ~· 
V~,3y~1~~:::. . ~=~c;:~~~~~!e:.::r~~~~r:~:t~:~;ó1~~~~1 :)

, t ~is:_ -~ j , '. \ • ,1 '"· ,, ~ • ~.,.. , , ,, , A'f.., 

·'~~W~\'. "{\~~~)J~~~,~).~~~~.,~~_orgá~~dt!J~Pfúcur~~,faJ~i :r
\if~fa Re' . Jt~ i;;,~:n•~A~· ~>-~Y..liii, ~u'.f\.i!~nto, com~rece, eiij• tcrltd _ . ; 

JI 1 1 1. , , , ~J(' .~,.-... -~~ ~~~~:' •il• 

;/(:;~f 
1 

·•~'actp :n .... :- . . ~~r~e.c.~ de .1f ~lí~<\CIOO'aj~ 'fl'al'a hacerlo, as~·1srool~ le 
. ' "P~:f~.:~t;i.~, ''a a:ir,iy~d~4~,tla'~e.nte ~i.lige,l'Í\Cia, se~·~· ha~~n saf'r y 

.~~f: 1[ .. ·, -~; \~~ <l~r~{ .. ·~·.~.a~~: 1~· ~~\~. ~B:í~u.lo~-~~ ... t~. ~ ·~o.nstit~~~ff ~CJ~~ca·· dios 
Est~~~1dos M~ ~nos \ri, ~ ,frae<~oo~ f¡ lf; V, Vli y-~ y 128 def ü~d1go'.~~der~~~e 
f'roc~~~s Peh '·Jes ert~us frac~)le~·tf/11\' )j.\V,·q;ue-.aila letra,_t'.espectivame&te, diil!! 'n: 

~. .. J ,. ' ) , 1 ' \. \\ •!- ... ' 

"Artículo ~~\.~fMRT Dd @. 'Die lbs d~~\os d~ to~ persona,:-impit:lt~a: " .. .1~;; 'A qu · e 
- ~ ... "I ·' _,,.:1 ... ' \· • , •• • .\ ~ • j • .... • : 1 '-.;~ 

presuma stt:~~ :. , . " .·mientras tto w .~e su r~on~'i'ftdxro· mediante rs,.~nte: a 

emitida por el j~~' )-,~~~.}'; " .... ll,t·,fY~eclarar~~gua,OOaf~encio. Desde el ~19me 
de su detención se I.: ~~t~~~tfY~<l~ifra ~:á:y su derecho a guarda~;~ílen . , ':> 

el cual no podrá ser 'tiliz~d~ ·én s~~~·,~eda p~;hibida y será sancionada p'ar. la fi,, 
penal, toda incomu icación, intimida,~ión ~·tortura. La confesión rendida sin la a~i~
del defensor carece á de todo valor probatorio ... "; " .. . 111. A que se le informe, tan ;.:
momento de su det nción como en su comparecencia ante el Ministerio Público o 

los he.ches que se 1 im~ut~n. y los d:recho~ que le asisten. Tratándose de delinc
organizada, la autor dad 1ud1c1al podra autorizar que se mantenga en reserva el nom

datos del acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesad
sentenciado que pr ste ayuda eficaz para la investigación y persecución de del
materia de delincue da organizada ... ";" ... IV. Se le recibirán los testigos y demás p
pertinentes que ofr ca, concediéndosele el tiempo que !a ley estime necesario al e

auxiliándose!e para btener la comparecencia de las personas cuyo testimonio soli
los términos que se ale la ley ... "; " ... V. Será juzgado en audiencia pública por un
tril:>uha.l.'\a.publicid d sólo podrá restringirse en los casos de excepción que deter

ley', Pc:>(+~~~f)~~: de seguridad nacional, seguridad pública, protección de las ví
te~tJg~~y· •rfi-:en$,r~s cuando se ponga en riesgo la revelación de datos lega

p~ot~~O,s/O'o_.i5V1:d el tribunal estim.e que existen razones fundadas para justific

. , d~Unc,~BÍ't~i!i·'h~~an,i ada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán 
:-í ,._ ,,,._,' '•.'' '. '' '• ... 

; 1 1 · ! : 1 f' ~ . ; ' \ ' J ;'. ( ! 

;·¡! i. 1 :1· :_: .... ;' .; : i. 
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rio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo tener valor probat 
testigos o víctimas Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetar 

impugnarlas y apo ar pruebas en contra ... 11
; " ... VI. Le serán facilitados todos los 

que solicite para su efensa y que consten en el proceso. El imputado y su defensor te 

acceso ·a los regist os de la investigació!'l cuando el primero se encuentre dete. 

cuando prete_nda r cib.írs~r~e-~a~d~1·f0 ~:~~istar,19. ~simismo, antes de. su · 
comparecencia ant ··we\ ílP~ft~u~'~\lbs r~~s,1_con la oportunidad, 

\.~ !'.\ )\,. ,\• ,·'I .' :: , ); ,;· • ' , 

para preparar ~de en~ partir de este momento no' p~d~ m~tenerse en re~ 
q_~~ • ·-.. I' •. ••• , ', ' r • ' 

actuacionr~~~'.' esti~ación,,:a1~~~-~~e,~~c0ionales~~esarnen~e señ~_l_ 
la ley ?~~:~9 .~11°,, ~ea 1~t~.~~~'~;S4!W.~lilr.<J¡w el éxlt-q ~~ la .-1nvest1 

siem~ .. ,~q_·_,u+c se~~( Pº~.~~~-~~~~~-1'.i1'.~~!.afe~<h."· el de~cho .de def_,: 
" ... ~~);~~ juzsl~ · -~.~~~~1.1.i~~.I~ ~ ~r~1'.te~~s cuya p~na m~ 
e~-~~,9e dos año~ ~~n,~~~lM~:~d SiJii:.~,~~ee~~e de ese t~T]f 
~e···~icite.mayor .~'?g:~:n.~~·~·,'; ''; .. ~-..<T~~ ·~recho a nn~· 
Í.. -' ...¡ (.f. ·" . ' ' ' '. (' ... •' jtf.l.' ( '- ~. ' ' ·• . . . . . ' l·· 
~~c-i_:·t:::. .9a·'.;~.~~~~b. .- 6, al;·¡~ (~'R ~,!§(\ Jilr~tn_~nti¡dl\q~~Q:'~~cw ~ mame_m. 

"·'iif1· · · ·: .. l '·1 · ./ ,. · ' ,. ' 1 • ·' · ·•1 • · ·, ~- ' .. · " .. ,· · ·· · · ' . . 1).w· 

J ·. · .':iP~l ., ·.'(e o no ~.ii~~t'~"~af)~~;, ~:p~s ~e H!1_ber sido;iv 
1'-i> ... . : ·-~ · .. .'. , .. :.~é ctes~qf~f~tij\~~~t ~lico":·l~A¡i\j~·iil\ten~:lr* dereCfi],· 
ci~~s~{. 1~t a .~~~:l~·~a~~~~t~~~ y ~~t~i~~~ ~ij}igacipn _,, 

(.~···s·:.-v!. :_·; .. \~· "(~'íl~i.:.-;:·;~:::. '~~A;~~·iÍ.A'·.·;;,\;~:',(,.~~do. 1 i~c·:·1111.-.~~ fuese.d' ·,' 
.~ ... a .· . ,,.~.·~ :·~~-<li;;'t····. ,,y -fiJ;~~.,~~~1:rtp~ ~~. e ~ .. ·.. . . 

. , . :.·.:,S1~l:~~?:tar~··. " '':,.:·: ..... aót~'.ét~í~~ .. ~F:4:~~'.:~~@!~L.s~ ~º·~~der~_~:-,, . , 
, .•.·.··"'

1t-.'f. fgúi :~.\ _1,.~~l~ ~- lie h~rá sao~<ij, Yfr:i~n .. que .. 'existe en ~Li,\~ •ra y el 

'· · ·:~r:i4~PM~ . ·. ·~~~reJlari~:ittr),~·ite~ri,\ll.~aber, los ctere:ho.s:i(µe11~;· .. rga la 

,,~ ~1u... .. , Jo8.:·p~r¡~r'..,~E?:~-;~~:;'.·~t~49~ ~t:Jnidq~ ~~os'( y/ partic~~t~·~t, \en la 

A~~~n Pre~i"• '~~tM~,&_ui,e~~es~,cf ~~~a~~á$í~oesea, D'an·,t:i~o:con: · rio, a 
decl~'-~i · ~.-el~ . 1 \~sor~'p) I~~vtfa i'l~en~.a~uada_ p~r st;.pór;aboga ·.. '..o por 

persona ~ . · ·. tif ~a:h~i{Qh~ tio)~uis~~"\), no ¡#di~~~ ;i::iombrar~eri5ot, se le d },gnara 
desde lueg~~:,~·:· i.~io; c) Qu·~ ~~?ehsor<:olhparezca ~tl\'t~&to'sactos de d ·~ \:~pogo 

~ ....... y ·. ,.1\ .. 1.'"' ~ ·,. ··" ·, :·. " ' . . ~- .. 

de pruebas de~tFi- .~J:ir~~jgµación; d}. Que se lé,_~n ~os los datos que: ·,licite 
}/ .-.·! .'· ···. \'., \"',~' ... ' .··,·. \í j 1 ~{ , . ·• . ' 1 • • 

para su defensa y q · ~ti4i'f11a~g¡O~'fír,Jl,ariatte:l.~u;a,I se permitirá a él y sy d 
. • . ,1 . ·, ,' ) '( • ~ ' . ' • ,.,. : ...... • •.• , . " ·, '. . ' 

consultar en la ofici a del'Mirlfsterjá:'f'~~.én presencia del personal, el expedi . 
la averiguación pre ia; e) Que se le redbari ros testigos y demás pruebas que ofrezc '

-t.\·

se tomarán en cu nta para dictar la resolución que corresponda, concediénc;lo )~
tiempo necesario ara ello, siempre que no se traduzca en entorpecimiento .i, · ~
averiguación y las ersonas cuyos testimonios ofrezca se encuentren en el luga,r <fo
aquella se lleva a c bo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas IP
inculpado o su defe sor, el juzgador resolverá sobre la admisión y practica de las mi~·. 

y f) Que se le conce a, inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo tau, 
conforme a lo dispu sto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los tér ·

, del párrafo segund del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
los efectos de los in isos by c se les permitirá comunicarse con las personas que él soli
utilizando el teléfo o o cualquier otro medio de comunicación del que se pueda dispo

o personalmente, si ellas se hallaren presentes ..... ". Así mismo se le hace del conocimi

el artículo 2~3d~I C,digo Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: " ... N

ob,ligara ~GJ.~.d;~r ,l.\tutpr, curador pupilo o cónyuge del inculpando ni a sus parientes

,:consa,f'.lglJlh,M.89-'Pf •. ihfdad en la línea recta ascendientf' o descendente sin limitació

. ·:~~~doS:y em1fia 1e~'1 ~al ~a.sta el cu~rto ... ",razón por la cual una vez enterada del conte

\j, , '" ,' I'. 

\ ; • : ~ 1, 1 : . . ¡ : : : . 
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_,_···>'¡•;, 

de dicho artículo. E consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, así comq,i~~t 
·.1"r·'1V1 

los hechos que se .le imputan Y. de quien depone en su contra, mediante la lectura int~~~; 
de las actuaciones constancias correspondientes, manifiesta que es su deseo ren<;!\t ,1YL·, 

declaración ministe ial y nombrar como su abogado al licenciad

Defensor úblico Federal, reservándose todos los demás derechos .4~e,· 
corresponden para h~r~.~~ · ~Í~· ·~n~ (1? co~~~dere oportuno, por lo ;i':ª . 
encontrándose pres ,,t~~' ~~.lftal'i ~e'4s;.e'.Pt..si~ica ~.~::~n,~~da el licenciado

q~ previament~ f~e lla_mado pabif~,~~c~s de la notific~~ió .· 
cargo ant~~~,~_j, en su cas~, su f~~:Y ~e,s~a. - ~ - ~.~ -~0: ~ ~·" ---------~~\~ -
- - ------:-w-- -i.-- -- ---- --~x~~S,J)Q'.!N$0R.- --- --·--~--~-- - - - - - ,,,._ -
--~ -l:~g-~~··''Y!Í},Jla ~:j~~-,s~;}~i:4~'~ Íi\.'~~rita, el Liceilciad

.. · t, :-. ,;/ M J' · · .. / , ....... , ... . r

e.x~. é.:1;,.~.,.··idal!.'. ~s
favor'P<¡>r' el Consejo' ~~ic~'f¡ffif~~~~iJe:1<Q~iEomcí'l)ef~~·t N . ·c
~~~faf,· q4<? ~ontie ~~Pffo~~~J~.~W~.~~~.r~~s'i~~~'é~ncu~r.da-n,~n (':. 

1
ld

~r~~JJ:~~)~i9c;f ·. ·~·nto ~~~~i~j~ ~~~t~~;~~ <!tf.3 ,xi~t~ iantér111.: ·. in os efe 1J~iirtfl1os 
[t1. 'J~,'i ·· ~~.,: "\ ~ :i.go FedW(!:~~ll~4~~~~~ ~~.~~$_ Y)l~.~'.· ~revio sll~~~tef~ se 

~:r:, . · 'f¡~~d~-~ Iª'· llli.~11\&i~~énd~··~nqrí '~· ·'a.!.,a S;u ofer~.:fo !lSiasí 
s -·~, . 't• s ·~t,...11.1.L.~~~~~~}~~\ii\ 11~\·, "~~ti.:. e a ~:t~, e~t\&~~f1f al ' .··;\~ YJ¡·~·~~~~- ~~,\'.~.,,.·,e, 'p,, · .. 1 ·' ,Q? P;~I·· 4"~· 

<··:'
1
:; . . ' -~t~<=. '!.'.':"·\~.· -~;:.~~~1~~~~;~;,f._~f~~.~16 2~1·~~J:'.códilt~~#~~~t*de 

,·;·_:.<~':,.ic ,it;ni~o•' '· ~~lea~d~~~~~·~\~~-~--~e¡~r\i-e~1<f$ta1~o.s'~ ar,~Fes 
;'..:J\,~ . .. f.!~-(~~ . ~¡'~a .de.~{a µ,_idicial;~~·I\, ~jéró&>.-~~ Sus ftHlci~es, co~' ,' ·. ~l~' lo 

i,;•ml.~i:lt~!.tl-~;~~VJª)r:C! '· ;·· .. ~.:~~:Vtí~.k9~:247l~~.~~ai F~deraty,'por s~~~:r:a1J,~:7- -
t'J\' C<:L\tf~~~~~4~,'J'-'t.': _ .;·.:·.':;~ ~ ~\,,.~/~\"':-;~'-.~·.-,~1,,lif~*~A ;'1'~J-'..:.:- _'¡; _ _,,; ~ - - - - +·~· . •c:C,;~}9,- -~w;~~· --

 
 
 

de co~par~cenci-~: :~ · -~~ :,§;~_'j ;::'.~~ j: ~: :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :~f ~1: : 
- - - Que enterado del nombra~i~nto 'qúe. de su person_a, hace 

• ·~" .~;t.!f~· 
manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conf~tkW,:y

protesta su fiel y le al desempeño, siendo todo lo que tiene qqe decir, al términ~~ty'~~la
·-1~'.i .. ;:· ·?r-~r· 

presente diligencia, firma al margen y calce para la debida constancia. - - - - - - - - - - }¡+~,,:~~~. ~~F
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE LA DECLARANTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:.;;:-.~,1-\<

- - - - Continuando c n la diligencia, el declarant
por sus generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - ... - ~,; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·• 
, -

1 :•1·.:;~~ji'~~?:> 
.:···; :I' . ,, , 
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oficio PGR/AIC/PFM/ AIOR/DF/~~'IMA~/16:1.or2~~: del ~cho de o_ctubre de dos mi~:2~t~~ .. :.' 
signado por elemen os 9e ~- f\>h~a~e~Ffil; J.ietl ,rrelacrcw al motivo de su presenc1.~~en; e 

lugar_:::::::;,~::: 1~~¡ ~'~; :,,,µ:~~'~-~~·~ R ~: tit'f ~:~:: :: : : : : : : : : : : :{~> :: 
- - - Que 4Pi''~~i··i,\ es~ me hace~~r-e+'~ttyopor el e~,~ encuentro ~~·te~ 

~if~ar:

· · ;'.'· 

C!lii1J ~e 
 ,' ... ' 

:(ur. t

así c~~ \~

en l

 poffó'qtl~

 la cual se  
 

 hace proximadamente 

 

  
  

   
 
  

   
   

  
' . 1 ·.' 1 1 ' • ·,  

f.;··,:··¡':!' f¡. 

• .¡' :·:.1 : 1 ,. 

l.h t, ! ' ' ¡, ·, ' ! . ~ ~- : i ' ' . 

. ! ¡ : .. : ¡,·,1 /°' j"1 
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 es uy diferente   

   

     

   
       

a      
    

   

       
    

       
      a r xfrri 

1 ' ~ ¡ ' "~ 1:. ~~,· " p q_ . 

1mi~;~::z
fM: !)['.¡,'-

    
     

   
         

 

  
    

  
  

   
 

 

    
  como 

  
       

  , por la  
  

   
[' '.i 1 •:¡, ··.·' .. '.',• \ ... ' 1 

j' i. •.:; 
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en la  

 a la

:·: 

~:.:~

' '· '"'' 
. . .•,; .. :.-
r~~i&~()P1(1~ 

'na: [~.{u
'a ~~tl}

•'! 

siendo hasta

   que 
 ya que    

   
  el   

 , siendo todo lo que p el i.:1;. 
mom(;!_htp ?eseodet arar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - - ___ .. _ _ _ _ _ _ _ _ ·,~~. 

: : -A~~9:~~gpi<!,º:Y:,c.• n fundamento en los artículos 20 constitucional, 156y180 del· Código . 
1

Y\t;/¡ 
Fedef.*fFl~ .. Pr9<:~ · ientos Penales; esta Representación Social de la Federación procede '·\¡ 
a r~alita'(!:J~·as p17egu tas al inculpado manifestando: A LA PRIMERA: Que diga el declarante 

'i' 1 

;:¡'{. ,• .. ·'.'..'::¡ ;, ' 

; 1: 
. ,,1 

•'; ! 1 

''' 1 
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. . k(Y~:tK. 
 A LA SEGUN.~')~;~ue 

diga el declarante
TERCERA.- Que diga 1 declarante 

4¡·;·~$,~:lJYl~.- Que.~· el_<J,~cla%~h~

él'1!e SI sab~-" 
rfuc1~.-sa4.ediga ~; .· 'aqt'.~~~~~

~ ~ ~~ Q~fylf. S~Gl:1tl~:~'.q~:~:·~·~?ra*'te
Llr~ .'Jt=ú"'nti

A LA DECI A QUINTA.- Que' diga'"~! declarante   
 

 

; A LA DECIMO SEXT 
diga el declarante 

  

 
DECIMO OCTAVA.- ue diga el declarante 

A LA DECIMONOVENA.- Que diga el declarante  

  

    

 
  

   
 A LA VIGESI MA: que diga el declarante \';,& 

: .·.1 .;' ·,: ~·· :'.' \ \ .•. ·• ~,. ! . '.~J' ,: .. , i . 1 . 

· .. •\'¡',, ·,¡ :,!,; i·; 

.: ':,: 
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{ 

A LA VIGESIMA PRIMERA: que'; 

el declarante 

- - - - - - - - - - - - - - -. - ~ - ~ - - - ;: ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo, e~t~ ~~~~n~c'f ~ scr:itl,.ton fr,da~ento en lo dispuest~~ · 
artículo 180 del Códi :. F\d~.~fl~~d\m.féñt~s Pe~~l'..~Pr-Qcede a colocar a la.y1 'í:' 
declarante div~as o· "aftas, las cual~s se enumeran'~:f~J~o_gresiva para·q~/. 

·. manejo, l<rr~t:.~ 1 tenerlosª, ~a t~~!'.~~-~,~· h_aberf~;:~+~·~o ~eten'.~;f 
:,el declJ~~:~.~-giamf ~sta:  
, .. 

;~-

.. :.:·,y:":,.,,~~;\;~
!Jf<l10A~J~;¡

Dfll!'

; '': i' 
' 1,, ' .. :· 

i,,_i¡ i!! "/ 1 • : ~ • ! ~ \ : ' 
,¡¡. i 1 := ; ¡ ,.· i ! ; 



• 

• 
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Delincuencia Organizada 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
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d los

las

; esde
;
l~
¡.

~
"1· ' • ,. 

+ · ':~[{,· " 1 Sin '"' 
::.J;~;.':·.l{'. FJ~:

·~~. ·""-~r·r"¡; 

"

a~~~, ·-~~~~::¡~~.~::~:~~o~i:i;:~T~~~ 
de la Federación se ~· pétfiiífá"¡ri~~~i1'-~ pa°tl'Ócthado mediante pregunt~'.~' v 

y directas, previa ca ificació!l de leg~I~~ ~or:esta autoridad, con el fin de obtene~~.m . 

datos que me permi an realizar una defensa adecuada, por lo que a la: PRIMERA.-.:fQu·; 

el declarante  

 SEGUNDA.- Que diga el declarant

TERCERA.- Que diga el declarante 

·  

 
 
 
 

  QUINTA.- Que diga el declarante  
  

  

  
  . SEXTA: Que diga el declarante  

1 '¡ 
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 OC 

Que diga el declar nte 

 NOVENA.- Que diga el declarante 
Continuando con el uso de la voz el Defensor 

Federal mariifiesta lo siguiente: "Son t<?das las preguntas que deseo forml!I 

·:·i" 
.. ;., 
..

tl% :

 artículo 168 del Código Feder~I 
Procedimientos Pe ales, el Ministerio Público de la Federación. 
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DECLA ACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  
 < 

- - - En la C udad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas.co~'treinta 
minutos del ía jueves nueve octubre del año dos mil catorce, el suscrito U~nciado 

, Agente del Ministerio Público de la FE;j~eración, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Secuest~~~ de la 
Subprocura· uría de Investigación Especializada en Delincuencia Org~~,j,~da de la 
Procuradurí Gen~ral de la República, actuando legalmente con la a~tencia
dos testigo que al final firman y dan fe, con fund~m~?to en ,I? disp~.·~.~?to por
artículos 1 , 21 y 102, apartado "A", de la Constituc1on Poht1ca dt?':~~s Esta
Unidos Me icanos; 1 º, 2º, 3º, 7º y 8º de la Ley Federal contra la/~elincuen
Organizada artículos 9° y 10 fracción de la Ley General.para Preveni.f~~ Sancio
los Delitos n Materia de Secuestro1 Reglamentaria de la fracción ~f,~del artí
73 de la C stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; t?;dt.acción 1,

.:·\.•'.· .. : .. fracciones 1 y XI, 15, 16 y 180 del Código Federal de·ProcedimienfC>~!Penales;
. 4%,fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos an>jb) de la 
,>'.'.:9tg~ánica d la Procuraduría General de la República, en relación cpn~~l 13 y 32 de 

.-· '::$:~:Reglam~ to, comparece, en calidad de probable resp<?nsable, qu:ie~i~ijo llamarse 
-:: ,, .· quién en e$~ acto no se 

P-*0:,01-·:1t;.:•:.:;·,,: h': (;•,i. fclteRtif~p carecer de identificación alguna para hacerlo, asimismo':§e le exhorta 
'\~ui:;~~\<~~:;~~¡~;.:í;~L;~·'~fM . . l conduzca con verdad en la presente dilig~ncia, se 1é h:~cen saber

~~) ,:~~t;1t~i;~~;1Wf~i~~~~ri!?,, ··derechos que le otorgan los artículos 20 de la Constitlici<tf! Política 
rc\<E Ol~tx,..m:~ u~ M.''·::;.:rn,, fo:1S1ltstádos Unidos Mexicanos en.sus fracciones 1, 11, V, VII y.IX yJ2.8 del Códi

. -, 
( 

Federal de"Prbcédimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y 1v:, qtj$ a la letr
respectiva ~nte, dicen: "Artículo 20 APARTADO B. De los deiecíibs de to
persona im utada: " ... l. A que se presuma su inocencia mientras nos~. ~eclare 
responsabil ad mediante sentencia emitida por el juez de la cáusa~f¡ _ "; " ... 11. 
declarar o a guardar silencio. Desde· el momento de su detención se le;:~arán saber 
los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual n~., podrá ser 
utilizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley1.~enal, toda 
incomunica ión, intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asi~encia del 
defensor ca ecerá de todo valor probatorio ... "; " ... 111. A que se le inforrri~; tanto en 
el momento de su deten~ión como en su comparecencia ante el Ministe~p Público 
o el juez, lo hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. T~.tándose 
de delincue cia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se rfft~mtenga 

' :¡;:_·, 

en reserva 1 nombre y d~tos del acusador. La ley establecerá beneficios a ~vor del 
·~ ,y inculpa rocesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la investi~,ción y 

"t:\...., persecuciá de delitos en materia de delincuencia organizada ... "; " ... IV ~\?JSe le 
':6 recibirán '10 testigos y demás pruebas pertinentes que .ofrezca, concediéndo~le el 
~~· tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obte~r la 

·;..j. comparece cia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que se~~le 
1~· la ley .. :l'; "-.V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. ''IL.a 

,.,, .... ~ publior<;rác:t:·s '.lo podrá restringirse en los casos de excepción que determine la le~;' 
-"•f' • !, nr L.-\ RFJ1üBU~ . : · .. 

. . :.."::e . - 1 iurnanos) ' 
·¡Se"· ·.,0s a la C··,:¡ur1idriC 

. J¡; 1 n v astigaci~~ .' ':; , i . " · ' 
: ¡, i' 

• • ~ 1 

·:'·.', :!· :1 ;.: 1: :"1 ' ji; 1: 

j ¡ \í'i ',. 

. ' : ; ¡ ~ ; /' ; ' 1 .: . . :·.¡.. . i; : 

~ ¡ 1 ~ : 1 \ " ' 1 : i ; .. . ' '. ~ : . i . ' ¡ i ' . 
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por rnzones e seguridad nacional, seguridad pública, protección de las ví~timas, 
testigos y m nores, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos le9.:~lmente 
prote,gidos, cuando el tribunal estime que existen razones fundaq~s para 

(:,¡) 

justificarlo. n delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en 1<1f:fase de 
investigació podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reprod~cidas en 
juicio o exist riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuici.o d~i derecho 
del inculpad de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en con~ra ... ;~~." ... VI. Le 
serán· facilita os todos los datos que solicite para su defensa y qu$.fcoQ~ten en el 
proceso. El imputado y su defensor tendrán acceso a los·· regi$~fos de la 
investigació cuando el primero se encuentre detenido y cü;¡ind~: pretenda 
recibírsele eclaración o entrevistarlo. Asimismo, antes de .s.~ primera 
comparecen ia ante juez podrán consultar dichos registros., C<;),n: la ·:,9portuni
debida para reparar la defensa. A partir de este momento no pqd;rán~\óianten
en reserva 1 s actuaciones de la investigación, salvo los cas.o~ e~epciona

;,,,·v:·/~~presamen señalados en la .ley cuando ello sea imprescindibl~.para ~~lvagua
. , ... J • .. ito de 1 investigación y $iempre que sean oportun~mente °tf:Wela;Gtos para

<:' · · r:.el de echo de defensa ... ''; " ... vn. Será juzgado antes de~q~atro\,fneses s
:·ae:de itas cuya pena máxima no exceda de das años de\p'risiót)i1 .y ante

. <:. o si la. ena excediere de· ese tiempo, salvo que solicite mayor p'Í~zo para su 
. ., _...,. :f·'.~~[.~n~~~.:-";, '. ... VIII .. Tendrá derecho a una defensa adecuad~ p~r-~bo~fd~, al cual 
· . . :· ''A ~lrulft~i~,, s: , ente incluso desde el momento de ·su detenc1on. S1 no(1=1uiere o no 

· ::,~: ;\::::~/J~~t#,~.!p(Gfil~ ar:t1n abogado, después de haber sido ~equerido para ha~rlo, el j
. ...J • ·~;.;,.y• ' .,..,, . '', ., . . ' . . . . \•• 

· ... · :~"'''"' fle:Mit~~~fl ;u·n .defensor público. También tendrá· derecho a :que ~u defen
• ·., '''" 

1 
'c&rNpafé:foa en todos los actos del proceso y éste tendrá obliQJ.ació~.de hac

s. se le requiera ... ", y "Artículo 128.- Cuando ~k incúfPado fu
presentare voluntariamente ante el Ministerio· Público tlederal,

procederá d inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber lalmputa
que existe e su contra y el nombre del denun.ciante o querellante; 111.- ·~e le h
saber los de echos que le- otorga la Constitución Política de los. Estats Uni
Mexicanos y particularmente en· la Averiguación Previa, de los siguient~s: a)
declarar si a í lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un d~tensor
Tener una d tensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su dq\ltianza o 
si no quisier o no pudiere nombrar defensor, se le designara desde lueg~ uno de 
oficio; c) Qu su defensor comparezca en todos los actos de desahogo d~~~ruebas 
dentro de la veriguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicité~¡f?ara su 

e consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a ~~I y su 
ultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del peW~onal, 

el expedient de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y ~~más 
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resoluciórltque 
co~sponda concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempr~' que ~~;:se 
traduzca en ntorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimorijps 
ofrezia se e cuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no s)~a 
posibJe e.l·id sahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, ~I 
juzg?dó{·'t$.!3 )verá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Que se I~ 

¡'. ';', .. ~ 

t ' • ' ~ 

l 1ii;. 

f," 
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·\1$''' 
concedai¡?\in ediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, 
conf()[IT1~i!3 1 dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constituci~in y en los 
térmiao~;'del árrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Prqcedimientos 

;; .,'. . _t. 

Penales; Pa a los efectos de los incisos by c se les permitirá comuni9arse con .las 
personas q e él solicite, utilizando el teléfono o cualquier ottp medio de 
comunk;ació del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren 

J .. 

presentes .... ". Así mismo se le hace del conocimiento el artículo .443 del Código 
Federal de P ocedimientos Penales, que a la letra dice.: " ... No se obl¡g9ra a declarar 
al tutor, cu ador pupilo o cónyuge del inculpando ni a sus\<.parientes por 
consanguini ad o afinidad en la línea recta ascendiente o descende:rite ~in limitación 
de grados y n la colateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual u)'ia . .vez enter
del contenid de dicho artículo. En consecuencia, debidamentes'énterado de 
derechos, as como de los hechos que se le imputan y de quien.dep'~he en su co
mediante la lectura integra· de las· áctuaciones y constancias .Ó~rrespondie

.. '"·· manifiesta q e es su deseo rendir su declaración ministerial y.'i)~mbrar com
., ;Úi.ago,gado al 1 cenc ·,,Ü~efensor Pú

: . '· :t.;.'.\~~~''fªI: res rvándose todo~ los demás derechos que le q~![esponden 
·< .. · :·.;·. ,.::.:·.;;:;:h~~~r!9$.Val r cuando lo considere oportuno, por lo.cual y encontr;ftndose pres
· .. · · · ,,e.";/pt~.n.(:Ei1 I4gar que se practica esta diligenc!a el licenciad

¡·•;'i'.\')t>i~i:..:~; ·:~•.·, ,, .. ;.~ qui~n previamente fue llamado .~ara de la 
~:11jf!:;~1:y'~i.l!• ::::n'Qli.o~iil'l el cargo antes dicho y, en su caso, su aceptac1on y p:fotesta. - - - -· -

1'i::»\Tni:v·,,:i?.: ;y;:u~~('.LJH,'.> COMPÁRECE El DEFENSOR ,;.;¡¡ '· 
o~:H~Jf,t\~t.t;:D1+-:- - ,.;, - - - - .:-:-'7 - - - - ... - - ·. · .- .- - - ;:7·1.- - .. -. - - ... - - - -

:\:~;~1:r;:;t~W~1:·1:;'i:11'.~'.::-·t:·i.:,~J!::~7r~~~§,~f7 .tia y en la misma fecha, se presenta ante el susc~o, .el Licencia
qui~n se identifica CQJ.ll una creden

númer pedida a su Javor por: el Consejo de la Judicato(~ Federal, mis
que lo aeredi a como Defensor Público Federal, que contiene una<t~tografía a co

,ff'' 

. ·,\'ft.:1 ' 

cuyos rasgo faciales co·ncuerdan con los de su presentant~, doc~t;flento del que
da fe de ten r a la vista en términos de los artículos 16', 25 y 208 dét;;Código Fed

' ; -~,,_;~·, 

de Procedim entos Penales y que, previo su cotejo, se agrega erii~pia fotostát
a la present , devolviéndose el original· a su oferente por así solid~rlo y no ex
impediment legal para ello; procediéndose a protestar al corttareciente, 

,¡,,,,• 
términos de o dispuesto por el artículo 247 .del Código Federal deJ6rocedimier
Penales, se 1 adviertl:l de las penas en que incurren los falsos declaintes ante 
autoridad dis inta de la judicial, en ejercicio d~ sl.ls funciones, canfor~ a lo previsto 
por la fracci' 1 del artículo 247 del Código Penal Federal y, por sus ·~inerales, - - -

: : : : : : : : : 1 : : : : : : : : : : : : : : : -~~~;.;.~~~A:::::: : : : : : : : : ~\. : : : : : : : : 
 
 
 
 

 en relación al motivo de comparecencia: - - - - - - - - - - - - - J•iit- - - - -
- - - - - - -' ~ - - - - - - - - - - - - .., - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4!:,. - - - -
- - - Que en erado del nombramiento que de su persona, hace   

i : ', 

'. ! ' 
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 manifiesta expresamente que acepta el nombramiento copferido 
y protest~ s' fiel y legal desempeño, siendo todo lo que tiene que decir, al.t~rmino 
de la presen e diligencia, la firma al margen y calce para la debida constaqba. - - -

- - -Continu 
por sus gen 

:.:i - - - - - - - -- - -- - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - .... - - - - - - ... ·-, \~~- - - - - -
·:¡ 

- - - - - - - COMPARECE LA DECLARANTE .- - - - - - - - - - -:~ - - - - - -
. !~' 

ndo con la diligencia, el declarante  
•'•¡ 

rales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,.~;:- - - -. - - -

-----------------------------------------~~r-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - ,.. - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - ""'-:#- ------

como ha quedado escrito,    
    

, con domicilio   
    

  

 
   

  de ocupación , 
:;;¡¿,n1:;,\;1r~iJWdi'>'.,'f·~   , 

i,~;~rn:::¡:mcur.i.\u\:11!ti<>  
l~·~V!:At!!'A . .-.,::M •r.1 0  

. . .. (.i~~1M1>i!  
~\1¡j~1~iff;~«i:'~:i~~:~\:;

PGR/AIC/P M/UAIOR/DF/CHIMAL/1610/2014 de fecha ocho de octu~rélde do
catorce, sig ado por elementos de la Policía Federal Ministerial y dei .. t~~Secre
de Marina Amada de México; y en relación al motivó de su presencia:1erj\este 
- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - D E C l A R A - - - - - - - - - - - - - - ~.• -1: - -- _
- - - Que una vez que se me hace saber el motivo por·el cual me encueri~r9ldeten
refiero que os hechos por los cuales: se me imputan, no es del tod~ cierto y 

 
  
   
    
 , misma que   

  
   

    
  

 , si$P,do 
)S ,1.~~,_ q_ue  

 
  

  
  y aunque i \\ 

..... ~· ':';1;, 

··~·r, \U)f L\ Rr:1'ÚBL:~. 
l,1 I• , '· · , . 

. -'rec!1os Huma!'lOR, , ," 
· :rvicios. a· la Corri~ rnd°á.i 
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  ~   

 
, por lo que    

      
  

 
  

 
  

 
   
 " entre 

 
  

';. ~.; .. ,,;¡ f-.•. ·. .· 
.:,):;_

\::):
"~; .. 
'· .

"'·· .. _. _ ._. ·.· 
'i'"::'.t,~;~~;;~%1\:::;;,-t• :,,

1 ·v 1;~,,r''.';·,_.:

~1·~;'..1;:~w."~:::r~~~
.. ;,_ 

4
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1
"" ·'''•

 d '   
  Quiero aclarar que  

 
   
  a su vez 

 
 

  
       

   
  

, así mismo quiero m~,.~festar 
 

  
   

         
 

     
en el 

    _ 
.. ,~. .• . ·: ' =",~.;\ 

~" \L DE U FU't·111.1r ~ 

rechos; riu;r v11JS, 

·vicio': : ,¿ ·c.1rnun\p\f..j 

I;'. 
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  así mismo  
    

 
   

 
 

 
 

 este los 
  

  
.]/ · 

,.. ... 

.··
:'-..±'hU•;,,:.· f: · · • · .

{>..i;::·.;~;;~;/~·:~. ,;
~t/·i';-;;~ti~,,~···~t

i:> ':::::, t• .. << [.,, .~'. 

en todo  
 

    

 como 16 
 
 

    
  

    
  , porque:     

   
    

        
  

  
   

   a la   
   \ 

.~ .. ·~-- -~-~ . . :.f,1~ ... 
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 , Y como  

  

 

 
    ya como  

   
  

 
   

 
   

  
 

 
  para  

    
   

    
  

, siendo que éi&Jaro que 
   

  
 

  
  

 
       
    

   de I'~. 
, : ... '.~: 

'~ii';. 
' 

·r.· r 1 RFr'L' p l,. 
,,1.1 , .. 

. µ ; '' 
"S · ''1ar;,os,. · ... , :· 
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, y más sobre  
   

   
    
  

  
  

     
 

, así mismo quiero manifestar  
 

 
tiouo, es a Representación S~cial.con fundamento en lo dispue~t~ por el artículo 
: ' . ·, . , .• · ~ . . ' . .'>\:t:.' • 

1 
... el:Q~d ~o Feder~I de P~oced1m1entos Penales, procede .a colotr a la v1st~ del 

:. ~r~nte> 1versas 1mpres1ones fotograflas, los cuales al tenemps a la vista, 
·· maní-fiesta~:~ n cuanto a las fotografías marcadas con el númerq

r 

  

  
   

    
   

   
  

  
   

 
   

          
   

   
  

 
    

    
    
        

    
     

 
  

' nr LJ !;;' .. '"'· ., 
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con''.;f}'.Jndamento 
en el artíc.u o 156 del Código Federal de Procedimientos Penales, :rplicado por 
identidad ju ídica en esta etapa procedimental, solicito a esta F.·lécalía de la 
Federación e me permita interrogar a mi patrocinado mediante pregi'tas verbales 
y directas, revia calificación de legales por esta autoridad, con-e1::·f(¡, de obtener 
mayores da os que me permitan realizar una defensa adecuada, ~~f. lo que a la: 
PRIMERA.- Que diga el declarante    

  

  
  

 . TERCERA.- Que diga el declarante  
i'
f:
·,,.

>i><?4:1./U ~: , , 1
·~·~·".~·'· .1:·¡~ .. · ·•· 

· '-' 1 ;;~:.;f:·;
to:;;¡¡riJ:.';i '·:' •••.• , '.':!,§,ESPUE~T A. No. SE~! A.- _Que_ di~a el declararit,. ·     

  

 
 

 
  

 
 

 DECIMOPRIMERA;~'.;
el declarant 

   
 " on todas las preguntas que deseo formular a mi defendido,  
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por parte  
 
 

  
  

  
  en el momento     

   
 

  
  

  

  

·. :~ :;·
· '\

: eh tétminos del artículo 168 del Código Federal de Prd~edim
Penales, el' ' inisterio Público <;le la Federación.   

 
 

   
   

 
 

   
 

  
  

  
       

<!h,  
, en términos 

:'}~'·) _;:'de1· ordinal 137, fracción 1, del Código Federal de Procedimientos Penales, dadÓ\:!;lue 
1}j>:)' a favor de. r.r;ii· de~rndido co~ra·:, aplicación. I~ causa de exclusió~ del deli_to i~~e 
~;~ contempla:! .frac~1on 11 del articulo 15 del Cod1go Penal Federal, teniendo aphcac1~n 

. ' ~-- •' ~;1í;~ 
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al respecto 1 criterio jurisprudencia! cuyo título es el siguiente: PRESUNcro~ DE 
INOCENCI . EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMqÜCITA 
EN LA CON TITUCIÓN FEDERAL y la jurisprudencia IL3º.J/56 de la Octav~~:Epoca, 
sustentada or el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consult~~Je en la 
página 55 d la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo 7(l}'/6ctubre 
de 1993, c yo rubro y texto son: PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPT_croE. La 
prueba insu iciente se presenta cuanto dél conjunto de los datos que oWf:'.an en la 

··' ( 

causa, nos llega a la certeza de las·imputaciones hechas; por tanto, 1a:;t~1entencia 
condenatori dictada con base en ella, es violatoria de garantías". Sien'tfo todo lo 
que tengo ue manifestar, reservándome el derecho de ampliar mis ~(~~atos por 
escrito''.       

 

  

   ier\do todo lo que tiene que mani
~ sente diligencia la cual le fue leída e

· · dola uienes en ella intervinieron. - - -

-- - - - - - - - - - - - - -- - - - DAMOS F
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j DECLARACIÓN MINISTERIAL  

   

\ 

~ - - En la Ciudad d~ México Distrito Federal, siendo la (01:00) una con cero minutos d
día ( 10) diez del mes de octubre del año (2014) dos mil catorce, el que suscribe licencia

 Age~te ~~I Ministe~io Público de .la Federación, adscri
a la Unidad Espec1¡:ihzada en lnvest1gac1on de Delitos en Matena de Secuestros dei
Subprocuraduría E!specializada en Investigación de Delincuencia Organizada de~~\
Procuraduría Gene~al de la República, actuando legalmente con la asistencia de .:
testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículós''
21y102, apartado"~", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;·jt, 
3°1 7° y 8º'de la Ley ~ederal contra la Deli.ncuencia Organizada; 1°1 fracción 1, 2°, fracd~n
11yXI,15, 168y 180 6e1 Código Federal de Procedimientos Penales; 1°1 4°, fracción 1/ihc
A), sub:incisos b) y},) y 111 fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procu~durí
General de la Repqblica, en relación con el 27 y 32 de su Reglamento, compar~ce,

 que dijo llamarse  
 quién en este acto no se identifica por carecer de ident!~Jcació

alguna para hace_r~9, asi~ismo se le exhorta al indici_ado para que se conduzca cqQ'Verda~· 
en la presente d1hgenc1a1 se le hacen saber y explican, los derechos que le otQ:ygan lo~: 
artículos 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus ft~ccione$ 
I! .11{)~1.~Y" y IX y 128 ~el Códig? Federal de_ ~rocedim_ientos Penales en sus fracci~,hes 11, IL~' 

.-f/: ·?¡;la letra!, respectivamente, dicen: "Articulo 20.- En todo proceso/,~e orde9_· 
.:~;¡ ·fl-¡; .~ el in~ulpado las siguientes garantías: ... l.- Inmediatamente que Jp solicitej 
:.:_~ <i~h r~ otdrgarle la liibertad provisional bajo caución, siempre y cuatjdo no se 
· jr.a'.tEi 'de-:,·. ,, tos· en\ que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba con~kder est'~ 

benefido?En casq de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el ipez podr~
';<-~rf;-( :;;;, .. · .. . negar la.libe ·. · ,' · ~' · . _''!sional, cuando ennculpado haya sido condenado con ari~'.erioridad?¡ 

:;:;<{}'.:',' _pór~alg~fr:~.~11t9~-' '; icado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Púb,flco apdrt~
e.lementos al juez!pf.ira establecer que la libertad del inculpado representa, por su 
conducta prec~'.&~f :,¡/]o por las circunstancias y características del delito co'ifuietido, u~
riesgo para el ofen, ido o para la sociedad. El monto y la forma de caución ~~ue se fijé11

deberán ser asequJbles para el inculpado. En circunstancias que la ley de~~rmine, I~:
autoridad j(Jdicial ppdrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre:{¡a forma~··.
el monto de la ca~ción, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modiitidades Y-

circunstancias de~\ delito; las características del inculpado y la posi~~lidad d~
cumplimi.ento d~ laf obligacion~s, procesal:s .ª su cargo; los daños y perjui~ioS:}fausado
al ofendido; as1 c<pmo la sanc1on pecumana que, en su caso, pueda 1mp:knerse al\>,; 
inculpado. La ley ~terminará los casos graves en los cuales el juez podrá r~vocar la~; 
libertad provision I; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibid~ y será\'. 
sancionada por la 1

1 
y penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La c;~.,n· fesión !' •• ' 

rendida _ante auto~idad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante es~~s sin la ·: 
,. asistencia de.~, d~fensor carecerá de todo valor probatorio; V.- Se le reci~fr .. án los ·¡, 
: ·t~stigos y den,IS ~ruebas que ofrezca, concediéndose el tiempo que la ley\,~stime \~ 

ne.J:esario .al efecto~ auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personi'.¡s cuyo r: 

. ~~~tl_monio solicite,t· siempre que ~e. encuentren en el lugar del proceso; VII.- L~;\·.s .. erán ;" 
-}~if1tado~ :o.dos lo datos que so!1~1te para su defensa y que consten en el proce~$~ IX.-
· ./§ésde el 1mc10 des proceso sera informado de los derechos que en su favor cons,1gna 
~ • esta Constitución y¡tendrá ?e_rech? a una defensa adewada, por si, por abo~ado, d:t·p .. or 

persona de su confianza. S1 no qwere o no puede nombrar defensor, despues de haber 
f. T>E U RFP(p,¡ ,,. . \ . . . 
:?Chos H.urr ~ . , · · i· .LI) .. 

cios a/¿; C,IJr1tmic~' 
:ti9aciba ·· " 
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!uvt1~:tigaciún d~~ DeliU'.'.11encia 

Uni<lnd l•::;pt'CÍl1lizad:1 rn ""'('SlÍgadbu d,~ Oefüo:; eu Materi>1 1¡,_
Sc<·.trcs(·ro. 
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1 ' 

cotejo, se. agrega en copia fotostática a la presente, devolviéndose el original a<:,. su
oferente por así $dlicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndo~e a
protestar al comp~~eciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Cqtligo;
Federal de Procedir1iientos Penales, se le advierte de las penas en que incurren los f:~lsos·
declarantes ante ura autoridad di_s:inta de I~ judicial, en ej,er:icio de sus funci~ne~'.i
conforme a lo prev¡sto por la fracc1on 1 del articulo 247 del Cod1go Penal Federal· y, po

~~~ -~~~~~~l~-s~---_-_-_-j-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~; ~-,-~; ~ -~ ~ ~ ~::::::::::::::::: ~ ~ :.~::: ~: ~::
- - - Llamarse como ~a quedado escrito,   

 
  

 y.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -;-.- - - - - · -
- _\ ~ - - - - - - - - - - - - - L - - - - - - - - - - - - - - -D E C l A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J'~ - - - - - ~, ~ -

1 ·\ ,· ,., 

- -r Que enterado d~l nombramiento que de su persona hace 
manifiekta expresamente que acepta el nombramiento conferidQ y prot~sta 

s~.fiel y _lega.I ?ese1,peño, siendo todo lo que ti~ne que deci_r, al término d~;·la pres·~nte 
d1hgenc1a, la firma 91 margen y calce para la de~1da--c?nstanc1a:- - - - - - - - - - - ·.:.\.:;.· - - - - - "·-.'.· - - -
- ,,     - - - e,- - - -

o co0 la diligencia, la declarante, por sus generales.- - - - ~ - - -·* " -----~'- ---
----1- --------------M A N 1 F 1 E S T A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - i~ - - - - - - , - - -

.-, omd ha quedado escrito,    
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.~ .. ~e.riguación preví·. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014; a los cuales  
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Subprncunuluria R~!iper.iali:r,a<ln rn 
Ül'f!,lllli:r.:111;1 

Unídad l~spedi1lízada en luvcstigadón de.~ lklito~ cu Matc1·h1 de 
Secuestro. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014

' ~ 
- - - Que una vez que se me hizo del conocimiento el motivo de mi comparecenci,a ante
esta Autoridad   

  
  

  
 

 
  ya que   

  
 de 

  
 

    
   

 y se    
   
   

     
      

       
      a  

      
 

   

   
  

  sé que 
  

 

  

    

   que  
 

 
 

     
 

 Así mismo quiero mencionar  
   

   
   

    
  

     
   

    he 
.:~ 1 

•. ~· ¡ 
., 'i·. 

i,(r' ·. p~ .. (.(;·"' 11·. T:'.\l. f•l' • • 
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Subprocurni11.H'ÍI\ F.~p1~ciuli~.11du m 
Organi·1.:11la 

1Juid:1d H•:spccializ:1d¡¡ en lnwstigaci{rn ~Je Delitos eui l\'ll.\l:m·h d1' 
~,,~,~~.1t:'.it ro. 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

  
 

  
  

  , y es o 
 

    
 

  
 

  
r un  

    

   
 , estaba  

 
   

 
  

  
 

 

 

 
   

   Así mismo quiero referir que el ~~~~;ti.siete d
septiembre del. prrl~ente ano dos mil catorce,   

   

 
  e 

   
   

   
    le 

     
  

   
    

  
    

, siendo que  
    

  
    

~ · ' 
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or. 'tA ~( f'ÚHI l(A 

i 
1 
¡ ., 
1 

\. 

1~1~.····'" 
~· ~uhprocurndurín !.':!;pccia!i:~n.da eo !uvc•:liga<:iún de !fdincu!'ii<:ia 

Orga1ib~ada 

IJnida<I E~pcciali:r.:1<la e11 luvc:;l.igadú11 dü llklifM en Mnim·ia <Ir~.---~ 
!)(~('U(~S(TO. 

A.P.: PGR/S~IDO/UEIDMS/816/2

     

      
 

  en cuando   
 

   

 
¡ y que   

 

 
  

  al ver    
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - ·cf,\~ - - - - - - - - -

- - -Acto seguido esta Representación Social de la Federación procede a pon~~·e a la vista 
&~,.-. · .,N~e:r" de fotog~afías, mismas que el inculpado las enumera de manera.;tonológica 

::f.~ po.· r e~úmero uno, refiriendo  

'

' .:. : ' .. '. "·.. ,. , , . ----------- "~" ~.- ------
1 ,'• • • .. ·'(? 

.. · - ~ :~ iPCClta.IS'é~:e ta Representación Social de la Federación procede a i¡~alizar un
r~}:;,, · l?~~~µ~i~~~1~m .. ·8 manifestando: A LA PRIMERA: Que diga el inculpadQ,~  

   A LA SEGUNDA: ~!Je diga 

inculpado  

: A LA C\ .1~RTA: que . 
diga el declarant   

   
 
 

. A LA SEc?<TA: que 
diga el declarante       

    
 A LA OCTAVA:\que diga el declarante   

  
    

  
 A LA DECI~: qye diga el declarante  
 A LA DECI A ~RIMERA: que diga el declarante  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :J~ - - - ~; 

::~;!::A~ seguido e~ta Representació~ Social de la Feder~ción procede a pregunt~r al 
 

1 

! 
'-Ti<ALOE L\ Rfl11

.' :;, • j 

Jé OerechVi H::'.raM: ¡ 
y Strv!~ .. i~1 ~ :~ ;~_ ~ •• , 

e lnves.tigac:( · .... 



• 

• 

PGR 
PROCURAOllRiA Gf:Nt:ML 

l)f. L·~dUPÚlH JCA 

U11idi1d 11'.~petiHií:r.ada l'U lnvesti~ación di~ !>dilo~ <'hl IViMcda de 
Sccnt~SITO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/20

   
 

ep:a ~es ~e~~º-p~o~o:ci~n~r ITI~d'.as _a ;,
- - - Acto seguido df ponerle a la, v'.sta una serie de fotograf!as, mismas qw~ ~I inculp~
las enumera de manera cronologica empezando por el numero uno, ref1nendo: i  

   
   

 
 Con fundamento en el artículo 15.~ .

Código Federal de rocedimientos Penales, aplicado por identidad jurídica en esta:iti
procedimental, solicito a esta Fiscalía de la Federación se me permita interrog~i ~
patrocinado mediarte preguntas verbales y directas, previa calificación de lega\lsj

. esta autoridad, d~I Instituto Federal de Defensoría Pública del Poder Judiciajl ~~

~ª!~~~l~~~~~~~~i~ª:~~~i~~
1

  
   

       
     

   

     : CUARTA.- Que,'.i iga 
·:~% 

1 
...... , .. , . •

.,s;i:~: .. :;.>
>1\i'fr-~tn(>- TA.- Que diga el declarante. 

   
 

 SEPTIMA: Que diga el declarante   
  

   
 

   
 A LA NOVENA.- Que diga mi defendido  

  
   

 
) A LA DECIMO PRIMERA.- Que diga mi defendido  

   
, 

'<DECIMO SEGUN~.-Qu~ diga mi ~efendido  
A LA DEG.IMO 

T fÚ.:E:RA.- QÜe dil' mi defendido        
 

 LA 
, -ó'ÉCIMO CUARTA.i Qu~ diga mi defendido   

' : ' . ; • '. - . 1,t .~ . .. 

~c.'t!~·t'1-,:. 
k'. . . . ./. '·- .'.. 1 

2c:Y: ~."' ~, ·;:. 1 

\~T~~1~~·t~-- : i 
' ~ . . ' ; ' ; : ' !, . 
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:~~ubprncun11h1rí:1 l~spet.~i:1!i:t:11<l:1 ru 
Orga11iza<~11 

St•cncstro. 

A.P .: _PGR/SEIDO/UEIDMS/816/201

  
   "Son todas las preguntas que dese

formular a mi defe~dido, 

 
  

  
  

 
: Por lo que respecta  

 

  
 

   
 

  
 de manera razonada y contun1,ente, 

     
  

    
   

 el articulo 2 de la Ley Federal contra la Dehncuenoa Orgari,1;z:ada 
:.'. ... ;_ ,·r :''·     

    

 
   

   
  

 
artículo 168 del Código Federal de Procedimientos Pe\tiáles, 

 
 
 

  

 la ley. Asf, de 
  

 
 

  
       

. Consecuentemente,  
     

  
 

;:? ' i ' 
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S11i>prornradurí:1 Espedali:rndn rn ~U\l{'S(ip1d(m (k D1.~fü11~1H'H<'ia 
Orgm1i·1.~1<ln 

lJni<lud li'.~;pct'ialíz:l(ht en !uvcsti~adúu <le Delito~ cu Matcl'i:1 dt• 
!»cnrestn·o. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2

 ordinal 137, fracción 1, del Código Federal de Procedimien
Penales, 

 fracción 11 del artículo 15 del Código Penal Federal, 
 

 
 

 

. Asimismo cabe mencionar que 
 
   

 
  . Siendo todo lo que te[~go que 

mánifestar, - "-''&'- ------
- - - Acto seguido e~ta Representación Social acordara por separado las manife#,~aciones 
he.ch~s por el DeÍensor Público Federal, s~ da por concluía la presente :~Íligencia, 

,.:;9 .' · e lectura ¡y una vez que se escucho el contenido de la misma, matiffiesta el 
... 'f "': :¡:¡ue rati ica el contenido de la misma y estampan su firma al margetj\y al calce 
:·: !.et te de laración y la huella del dedo índice de cada mano, para Id~ efectos 
<, ;:. í~g· ·es pon ientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~&; ------ .. -
. ' " ~ ~'lf.,,.,.. · _guido, sta Representación Social de la Federación, procede a da~:fe de las 

l~~·~p1tj~~:i@~~ ··. . ,¡tpresentar el ~?diciado, haden.do constar que a simple v(sta no se 
• •. •, .. ~_b.Se0t.ai:.q0e''Pfle~r te alguna les1on. Por lo anterior y una vez que le fue le1da por el 

··. ! <>··~~~'!~~~~{~ yLj:fü1r sL defensor se d íª1ando de 

.... : •. .-~ .. ·.:::·.•• ··.:i::.:·'t:ID·~fo;mi_d~cj ~.1'.rnª.~gen y al calce -·;:. - - - - - - .. -
~·· :... · - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - ... - - - - - - - - - - - r'\i - - - - - - - -

1 i 
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i ¡ 
El INCUL~ADO 
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Subprocuraduría Especializada en lnvestigació:n f:ie 
Delincuencia Orgatíizada 

Dirección General de Tecnología, Segud~ad y 
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Apoyo a la Investigación en Delincuencia Orgaf\ii~da 
Dirección General Adjunta de Servicios de lnforí;h¡¡¡,Ción 
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DECLARAC ÓN MINISTERIAL  
 

- - - En la Ci ad de México, Distrito Federal, siendo las cuatro horas con treinta 

minutos del dí once de octubre del año dos mil.catorce, el suscrito  

  Fiscal Especial en su calidad de. Agente del Ministerio 
,. ·' 

Público de la ederación de la Unidad Especializada en Investigación de dé!itos en 

materia de s cuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnvestig~óión de 

Delincuencia rganizada de la Procuraduría General de la República, aqtuando 

legalmente c n la asistencia de dos testigos que al final firman y dan·'~e, con 
' . . _;1 

fundamento n lo dispuesto por los artículos· 16, 21 y 102, apartado "~~. de la 

,,\./?::;'..,qonstitución, .. olítica de los Estados Unidos Mexicanos;· 1 º, 2º, 3º, 7°, 8º y':;~ 1 de la 
,,. · • .Já·~~ :,:'.:.<~~., ; ' . i_:! 

'\i;·:~:; ·'~Federal c' ntra la Delincuencia Organizada; artículos 9° y 1 O fracción'\d'é la
· .. ~·~r~··,.•·t·fy, ·~t.-,. ~. . . . .;;:.~ 

:.:;\" ·: ·; __ -. . .'. ral par Prevenir y, Sancionar los Delitos en Materia de Sé,bu

·: . ••.. ·":·;·\~~~lamentari de la fracción XXI' del artículo 73 de la Constitución Políti~1 d
. ,.:; ...... · .·· .. 1;.~~t9~p~1~Jtii s Mexicanos; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI, 15, 16,'.·~18

·~,_;v',c\',<·:_ :·;: : .~'.~~~Jij~mOOer 1 de Procedimientos Penales; 1 º, 4º, fracción 1, inciso A), sd;~ in
·,1:~:::','' .·. ~·:.~:~.:·<~;·('~~.'(:·~~~.~~~~~Wr cción 1,,incisos a) y b), de la Ley Orgánica de la Procuradur[~)Ge

. . '· ·ird •.• 'ci~~tj~uff¿¡sr¿bli a; en relación con el 1, 3, apartado "A", fracción 111, apa~ftd
' . . . . ' ' .. . 

fracción li\1,4, fracción 11, fracción IX, 13, 16 y 32 de su Reglamento, comp

 

    q!Jién en este acto no se identifica por carecer de identific
. ,,' .1.,:'·' :1 '· 

alguna parah :cerkí, asimismo se le exhorta para que se conduzca con verdad en 

la presente dil gencja, se le hacen saber y explican, los derechos que le otorgan los 
'. \' ,• .' ;. ' 

artículos 20 d ~a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 

fracciones 1, 11 V, VII y IX y 128 del Código Federal de Procedimientos Pell.ales en 

sus fraccione 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, dicen: "A

APARTADO . De los derechos de toda persona imputada: " ... l. A que s

su inocencia ientras no se declare su responsabilidad mediante senten
1 

por el juez de a causa ... "; " ... 11. A declarar o a guardar silencio. Desde e
qr,, ~r.· -".:'·· . ; 

~ -·~:.~u detenc n se le harán saber los motivos de la misma y su derecho

~~~a~:. el c al no podrá ser utiliza~o en su perjuicio. Queda prohib
' L ·• 

<-' ·$,ancionada ·P r la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La 

.· . confe~ión re dida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valoh, 
'LO • 

, pr~9ff~riq,, :"; ' ... 111. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como · 
'ir .. \:. . · . 

• ','r-;.. 1 

:•¡ i,'' 

'1' 1 •;' 
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en su compa ecencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos qu~}se le 

imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organi:z;~da, la 
:~· ¡ 

autoridad judi ial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y d~.tos del 

acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, proce~ado o 
>t· 

sentenciado q e preste ayuda eficaz para la investigación y persecución d~,: delitos 

en materia de elincuencia organizada ... "; " ... IV. Se le recibirán los testigosi~demás 

pruebas perti entes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la I~~: estime 

necesario al e ecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las~ersonas 

cuyo testimon o solicite, e~ los términos que señale la ley ... "; " ... V. Será jü~gado en 
'"•' 

audiencia púb ica por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá restringi(Se en los 
·,!'.\.::''• 

casos de ex epción qUe determine la ley, por razones de seguridad ,¡nácional, 
' . ~· 

.seguridad pú lica, protección de lasyíctimas, testigos y menores, cuandoi~e
en riesgo la r velación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribu~~

:; . ~. -: . ' . 
que existen r zones fundadas para justificarlo. En delincuencia organi~
actuaci~n~s: r alizadas en la fase de investigación podrán tener valor pi~b

• 

~uá~.~o no .J>. edan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para t~
..... ! . ,• ,' '\\: ··. 

vi·¿timas; lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de obj~
impugnarlas aportar pruebas en contra ... "; " ... VI. Le serán facilitados t

datos que sol ite para su defensa y que conste11 en el proceso. El imput~dg:;

defensor tend án acceso a los registros de la investigación cuando el pr
. 

encuentre. de enido y cuando _pretenda recibírsele declaración o entr

Asimismo, an. ~S,•,de su primera comparecencia ante juez podrán consultar ·dichos 
' ' . 

registros, con lát·oportunidad debida para preparar la defensa. A partir -de este 

momento no odrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, 

salvo los cas s excepcionales -expresamente señalados en la ley cuando euo· sea 

imprescindibl para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean 

oportunament revelados para no afectar 'el derecho de defensa ... "; " ..

juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 

· .~ 'f::·j:~ • d.ed~~ año\' d prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tie
1:~.quéj:;olicite 1m yor plazo para su defensa ... "; " ... VIII. Tendrá derecho a un

:':f adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el mom
1~;.,' 

"'~:.: detención. Si o quiere o no puede nombrar un abogado, oespués de h
~~7, ... 

req!J~ri,qp par hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrc;t 
"~ í ~ h:,: ~.-.:1 •t .1:-:,;.>!, . ' 

1 
·''· 

1 '~~-~§lf!~P;,a que su defensor comparezca en~odos los actos del proceso y éste tendrá 

: ·"'::~~- 1:~~9,~)f9~~~:1j!~{:j~ .acerlo cuantas veces se le requiera ... ", y "Artículo 128.- Cuando el 

1 '' 
'.•: 

' 1 ' 

' ~ ' 



p •,'', 

j_ Ll i ----- .d ¿~~.1 ·'· ~'" n n fJ..0 
r¡ -.r,·

1
-- Tv· ( ·~ l 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada ~,:" · 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos -~ 
en Materia de Secuestro ,,,.-

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

•• ·1· l ;· ' ~: 

~\ ; .. ~ '. ;· ·.... . 

• 

AV.PREV. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. 

inculpado fue e detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público 

Federal, se p cederá de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la 

imputación qu existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante:; 111.

Se le harán s ber los derechos que le otorga la Constitución Políticá de los Es.tados 

Unidos Mexic nos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguiehtes: 

a) No declar r si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido ·de un 

defensor; b) ner una defensa adecuada por sí, por abogado o por person~ pe su 

confianza o s no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designara ~esde 
luego uno de ficio;' c) Que su defensor comparezca en. todos los actos de des~

.r •. ; 

de pruebas d ntro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datq
:· · ,¡r 

. solicite para q defensa y que consten en la Averiguación, para Jo cual se permi
-. -~·~;.·.~. ~ . ,, . :·;¡ . 

·i~:.;iJ'.~·~:;~{~~:1~ y su dete sor consultar en la oficina del Ministerio Público y en presend
' . :. '?\~;,}:h··i~}.:?."\:'i/{f ' . . :?~ /·· 
;-\ii':'\\'.P:~;~$onal, el e pediente de la averiguación previa; e) Que se le reciban los¡te

• • ••• ,, •• ~ < .: •• : • ·"~ 

' 

Y.;demás prue as que ofrezca.y que se tomarán en cuenta para dictar la rEl;~9

. qytp .. corresp9, da, concediéndosele el tiempo necesario para ello,. siempr~;q
se;traduzca e entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos tes,fü

ofrezca Se' en uentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuandd.U:10 sea 
. ·¡ ::·.-... ~/ ·,· .. ;, • 

posjble el de ~~ogo de pruebas, . ofrecidas por el inculpado o su def~h·~or. el. 
". ' .· 

juzgador· reSO Verá sobre la admisión y practica de las mismas; y f) ÜUE(i"'Se le 
' • •. ~ 1 

conceda, inm diaJarnente que lo solicite, su libertad provisional bajo c~p;ción, 

conforme a lo d:i~puesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y·'.~h los 

términos def p· rrafo segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimi~ptos 
' . -.,. ' . ~ : ' . 

Penales. Par los efectos de los incisos by c se.les permitirá comunicarse cqt1 las 
t:~·,;;, 

personas qu él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro mediq¡;~.\de 

comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hall~~~n 
presentes ..... " Así mismo se le hace del conocimiento el artículo 243 del Cód)~o 

."f; 

Federal de Pr cedimientos Penales, que a la letra dice: " ... No se obligara a decla6~r 

al tutor, cur dor pupilo o cónyuge del inculpando ni a sus pa

censangulnid d o afinidad en la línea recta ascendiente o descendente s

de grados y e la colateral hasta el cuarto ... ", razón por la cual una v
·•:i:. 

~~ del contenido de dicho artículo. En consecuencia, debidamente enter
'4?, 

. J'& derechos, asi orno de los hechos que se le imputan y de quien depone en su contra, 

::f mediante la 1 ctura integra de las actuaciones y constancias correspondientes, 

ITl~,IJifiesta.-qu es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar como su 
-· ''.' t.. ' ~t..'·.~ ' ... ~ ... : ..... ... ' . . . .. : 

·", a1QP,gad~'~:;l.a.Hcenciada , Defensora Público Federal, 
,. ,.·,.('' ·,·\·:·,. ·,· ... :"· .1,, .. 1' 1 

• ! i':: !J:, ·' i. 1 

,, 1 ,. 

• ' ' 1 
'11 ! i 

••! 1.:·· ! : !,i\•1 

• 1 • ~ ' 1 / ! t 
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reservándose todos los demás derechos que le corresponden para hacerlos valer 

cuando lo con idere oportuno, por lo cual y encontrándose presente en el !ligar.que 

se practica sta diligencia el licenciado     quien 

previamente 1Le llamad-~ para los efectos de la notificación del cargo ant~ d. icho y, 

en su caso, sJ aceptac1on y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -; -· - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR- - - - - - - - - - t - - - - - - -

- - - Enseguid y en la misma fecha, se presenta ante el suscrito, el Lice~ciado  
, quien se identifica con· una credencial número

expedida a su favor por el Consejo de la Judicah.:.ra Federal, misma qúe lo 
como Defens ra Público Federal, que contiene una fotografía a color, ql;iyo
faciales conc rdan con.IOs de su presentante, documento del que se q~ fe
a la vista en términos de los artículos 16, 25 y 208 del CódigO;¡! Fe

dimient s Penales y que, previo su cotejo, ·se agrega en copia fÓfust
· , de !viéndose el original a su oferente por así · solicitar16Vy n

,~nto legal para ello; procediéndose a protestar al comp.~Jeci
: : :.~.·::\t"·· . .,. #::'de 1 dispuesto por el articulo '247 del Código Federal de Pfc)ced

o::; ·: ,,p.~~li:lfes, sei)e advierte de las penas en que incurren los falsos declarárltes
. .:.~J,9·ddc:tq ~ , .: , . · . &de la judicial, en _ejerGicio de sus funciones,. conforme .. ia · 10

.por.la,iract ~Ptlel artículo 247 del Código.Penal Federal y, por sus gene
. . :.~.:· ~, ... ~:1If1~K·;: . . . i 
--~------- ----------------~----------------------- -
- - ·- ~~- ;;_ ...... ~· ;~"~{\ I ,_ - - - - - - - - ·- - ~ MANl.FIESTA - - .- - - - - - - - - - - - - - - -
- _·:-U~mar~~:. c:>mo1ha1~uedado escrito,

y, en relación · 1 motivo de comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _'';;, - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que e terado del nombramiento que .de su persona,    

,·manifiesta 13xpresamente que acepta el nomHramiento 
conferido y pr testa su fiel y legal desempeño, siendo todo lo que tiene (tµe decir, 
al término de la presente diligencia, la firma al margen y calce para l'a\ debida 
constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -';.'" - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE El DECLARANTE .- - - - - - - - - - - - .:i'.'." - - - -

- - - Continua do con la diligencia, el declarante  pqr sus 
generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' = -_---Cal~ ~~~-~~ ~~~~~~~ :c~::~E!; ~; e-
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.~~¡·,~:C Guerrero, res ecto a los hechos ocurrtdos el viernes veinti~éis y sábado veintisiete 

de septiembr de dos mil catorce, en el municipio de Iguala me consta lo siguiente: 
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, siendo que durante  

  , que a l~·.altura 
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del puente · chipote, había varias personas heridas, sin especificar más ~ªtos, 
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.:_,_encó·rifrabf.Í\ aradas entre tres a cuatro camionetas de las unidades de la po
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.7flínea, per~ o servé que de los autobuses bajaron aproximadamente cuarenta· 
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   la policía 

municipal esÍ n reportando un lesionado en Periférico y calle ÁlvJmz, por· 10::.cual 
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me dirigí a e e lugar y al llegar observé que había varios poli~ías municipales 

resguardado 1 lugar, así como desviando la circulación de vehíqulos, aclarci qu

        

 del puenie del chippte-'
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 donde estaba el lesionado, 

   

    
   

   

     
   

 habí tres autobuses a una distancia de treinta metros ~el lesionado,  

 

 

     

  

  aclaro que 

esta el protoc lo para todo tipo de ambulancias y de protección civil, ~onsistente en 

que cuando n el lugar del evento no hay condiciones de seguridcip para poder 

asistir a un le ionado, se procede a retirar,    
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; Acto continuo, esta Repr~entación 
Social de I~ ederación con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1Wso, 206 y 
208 del Códi o Federal de Procedimientos Penales, procede a colocar a'.lf:

declarante di ersas impresiones fotografías, enumeradas consecutivaaj~
.. : . 

parte superio derecha del 01 uno al 17 diecisiete, los cuales al tenerld,$ 

sin haber en 1 entorno nada que lo distraiga y habiendo luz artificial qg~·1
y claridad la imágenes, el compareciente manifiesta erj'.:c

impresión fot gráfica marcadas con el número 01 uno

... · 

.. , ... 

 

 

 

.. u~'.' .1 \
~::·{_- ~"-
i~-~~-~~·
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pfocedimie'nt s penales, se dan-fe de tenerse a la vista dichas !mpresiones m

)i~L. \'4tre)S.E(Qrden n sean agregadas a la presente declaración, y a su vez a la a~tual 
De~t:: lindagatoria, ara que surtan los efectos legales conducentes. y éxito e~i.Ja 

, ·¡~vesttg'aciqri; ¡1Acto,continuo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 168c 
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. , .. ,~~Frtf'~re ente la Defensora Publico Federal, cmdadana 'i~1cem:iada en 

Derecho   , se le concede el uso de la v~:Z y refiere: con 
., .r 

fundamento FL',el~rtículo 156 del Código Federal de Procedimí~ntos Penales, 

aplicado por i ~n~ad jurídica en esta etapa procedimental, solicito)fa esta Fiscalía 

de la Federá i~~Íse me permita interrogar a mi patrocinado medi~;nte Jreguntas 

verbales y di eqfus, previa calificación de legales por esta autorida~'j con el fin de 
~ .. . 

obtener may rés datos que me permitan realizar una defensa adecu~~a. por lo que 
'!~~;\': 

a la: PRIME .- Que diga el declarante   
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  QUINTA.- Que)diga el 
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 que en la  
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la Ley Federal contra la Delincuencia Organizad~',: 
 

 

 

 

 

 
     

   
 

   artículo 168 del Código Federal d~;Procedimíentos 
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Penales, ef:' inisterio Público de la Federación.  
 

 
  

 
 

   
 

 

    
 

    
  

 
   

 
 

 

   

 
  

 

  
 

; ;,: 

'1: 
: : ·, L : ! ~ : 

~ ' i i : 



• 

• 

r"i (\ "'li :' :,JJ.._, 
... ~ .. '-~~ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

I
) ,,..._-;¡ R;' (f -.::,_ " 
~1 - ... .'',:,'. 

Delincuencia Organizada . ' _ 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos ·~r . •\ 

en Materia de Secuestro · .~ - _, 
'".:.~ ....... 
¡~'· '/ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA ' ~··-'·:·· 

AV .PREV. PGR/SEIDO/UEIDMS/816/Z~~~,if 

, 

    

 la racción 11 del artículo 15 del Código Penal Federal, teniendo ~licación 

al respecto e criterio jurisprudencia! cuyo título es el siguiente: PRESU~~IÓN DE 

INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA J:NAPLÍCITA 

EN LA CON ITUCIÓN FEDERAL y la jurisprudencia 11.3º .J/56 de la oci~~a Época, 

sustentada pJ.r el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, cons·;·.;·?•:··-_.·.~.ltable en la 
página 55 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tom(fYO, octubre 

. . l ( -~:. 

de 1993, cu o rubro y texto son: PRUEBA INSUFICIENTE. CONCE3:R·TO DE. La 

prueba insufi iente se presenta 'cuanto del conjunto de los datos q4~;fübran en la 

causa, no se llega a la certeza de las imputaciones hechas; por tantg;::.la .sentenci
,,., 

condenator'(. dictada con base en ella, es violatoria de 
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  manifiesta expresamente que acepto el cargo c~'nfe,füi::lo y 
protesto su fiel y le al desempeño; siendo todo lo que deseo manifeshtr)' enj:'üste 
momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - -1,1- -+- ··· ·· -
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 A LA sJtPTIMA 
Que diga mi defendid .·  

  
A LA OCT./ÁVA./- Oue 

diga    
   

 
 

 A LA DECIMA.- Que diga  
  

   

 A LA DECIMA SEGUNDA.- Que diga    
  

 

 ~ontinuando'.;1~~ el ~
voz, esta defensa m rnf1esta que de conformidad con lo dispuesto pq~~ l1os aJi1
Fracción 11 y 12 Fracc ón 111 de la Ley Federal de Defensoría Pública de~tr«6 del t~

A.,.,,.,,,, .,Que se.· encue.ntr~ suj a la situaci~n jurídica de ~i, patrocinado, esta dete.¡~fª hao·'·;~ ~alE~r
......,. 

rtículos 14, párr::_.o segtjbdo, 

párrafo príme. i .. ; · á~r~fo ·s'··, ;Po:· lár\l;s\<'1> .. rim o, y 102, ap~ ::. ª?<? a)\ párr
segundo, d~.~· -~ . I, 'r~' . .: por n rte, el Pí;J.~c1~10 9\~I debido 

• 

.·. N©CENQIA. EL 

~~qt+?.J'.1l~CIÓ~ 

', , 
; ,f 
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en el artículo 2 de la Ley F{.f edefal co~trn la 
DELINCUENCIA OR ANIZADA.    

  
 et artículo 2 6 del Código Federal de Procedimientos Penares  

 

 
 

el ';~'rtíf:ulo 2? .,de la 
ntra la ELINCUENCIA ORGANIZADA,  

          
   

  Sirve de apoyrn,.a /10 anterior la 
emitida .f(~i\!~: N9)l~n Época, por el Primer .Jribunal Colegiado de;~'.<fircuitq en Ma
Penal, vi~~le en,.el S manari Q~ión su Gacet~} f omo Hl, Mar
1996, Página:" 913, d b N CI O ANIZi\ A, DELITO
ACREDITAMIE~T1*0 EL 1 D B SE ·. '·~. ISMA8 REGLAS 
PARAACREDli'ftA .• · ILI O DE ASO DELIC  

ocurr ~~ul.íil,jPli a O~a Época, 
suste po'iS' \:t~ r ns'1'tf~bfe en la 
pági de la o 1d;1·~éf1Jbre de 
199 rubro DE'.!,:iji .prueba 
insuficiente s · ~e la ca\Jpa, no se 
llega ia Goilfenatoria 
dict 

en t~rminos del a  
- ..: - Finalmente,
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  siendo t ár:·:t - - ·· - -
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conforme con el cont nido de la presente decla aJiM.'.:' ··· una <.Je 
sus partes firmando 1 margen y al calce en ~9 Federal; 
firmando así mismo, e la presente diligencia, la >t --
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- - - En la Ciudad de MéxiCo, Distrito Federal, siendo las :00 una horas del once2de 

l··fo. ,Y 

A ... ;.::~ 

octubre del dos rn.il catorce; el suscrito Licenciado, LUIS A ANDO GARCÍA SÁNCHEZ .. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adsc to a la Subprocuraduría: d<~ .• · ... ·.·.: 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada la Procuraduría General de la 
República, actuando legalmente con la asistencia de dos estigos que al final firman,y dan .. · 
fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 , 21 y 102, apartado "A",. de lc.n 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican s; 1 º, 2º, 3º, 7° y 8º de Ja Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1 º, fracci · 1, 2º, fracciones 11 y XI, 19, 1 E? y 
180 del Código Federal de Procedimientos Penale , 1º, 4º, fracción 1, inciso ·A), sub 
incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de Ley Orgánica de la Proct.tradurí~ 
General de la República, en relación con el 27 y 2 de su Reglamento, compa'~ece,, en 
calidad de probable responsable, la persona qu dijo llamarse  

, quién no se identifica en la presente com arecencia, toda vez que manifiesta no 
contar con identificación alguna; Acto seguido, se 1 hacen saber y explican, los derechos 
que le otorgan los artículos 20 de la Constit ción Política de los Estados' Unidos 
Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V, VII y IX y 12 del Código Federal de Procepimientos 
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la let a, respectivamente, dicen: "Artlcul.o 20,
En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes gar~ntí~s: L
lnmediatamente que lo solicite,· el Juez deb á otorgarle la libertad provisi'p'nal bajo 
ca~·c¡~n, siempre y cuando no se trate de elites en que, por su gravedad, .la ley 

· ' .. , .exp(é~?mente prohíba conceder este beneficio En caso de delitos no graves, 'a sdiicitud 
· ·del Minísterio Público, el juez podrá negar la lib rtad provisional, cuando el incufpadóhaya 

sido condenado con anterioridad, por algún elito calificado como grave po(''la Jey o, 
cuando· el Ministerio Público aporte elemento al juez para establecer que la l~bertad del 
incülpado r~presenta, por su conducta recedente o por las circunstancias y 

'1; '1 ., ,, 

~ .. >:: ¡;, ~.{~·· :,·. =. ¡. ' 

•• 
1 . 

.. carae:i:~ÍR~icas'.:d~k~elito cometido, un riesgo ara el ofendido o para la socieclad:,~¡El.fnonto 
y {~',;f;(jjrima dé' '.~aµción que se fije, deb án ser asequibles para el inculpado, En 
-circ.UF/Mfl&ias qu€;:1a ley determine, la aut ridad judicial podrá modificar el m<?:ntp' de la 
.'óa~'~q§y~ara resoiver sobre la forma y el onto de la caución' el juez deberá'.~Jorpar en 

·. édetí~:qa::, nafoiraleza, modalidades y circ nstancias del delito; las caracterí-$tic~as d
inculpado y fá• posibilidad de cumplimiento e las obligaciones procesales a su cargo; lo
daños y perjuicios causados al· ofendido; a í como la sanción pecuniaria que, en'su cas
pueda imponers~ al 'inculpado. ta ley det rminará los casos graves en los cuale,s el ju
podrá revocar fa libertad provisional; 11 - No podrá ser obligado a declarar~. Qu
prohibida y será sancionada,por la ley p al, toda incomunicación, intimidación 'cjtort
La éonfesión rendida.ante autoridad disti ta del Ministerio Público o del juez, o aNe' .. e
sin ~a asistencia _de su defensor carecer de todó ~alar probatorio: V.- Se le recl~Jt~.n
testigos y ciernas pruebas que ofrezc , conced1endose el tiempo que la ley.;"e9t
necesario al efecto y auxiliándosele par obtener 1·~ comparecencia de las person~s _
tes!i.monio solicite, siempre .que ~e. en uentren en.el lugar del proceso; VII. - L~:)·.·.·.·.:s·,··{·
fac1htados todos los datos que solicite ara su defensa y que consten en el proce·$p
Desde el inicio de su proceso será inf rmado de los derechos que en su favor cdhs~f
esta Constitución y tendrá derecho a na defensa adecuada, por si, por e1b,ogadoi'•.;<:

. ·' • ',. . .! ' '·'····· 

p~rsona de _su confianza. Si no ~uiere o ~o pu~de nombrar d.efens~r:: de.$~ü$:~;~e·:w,~re
· sido requerido para :{lacerlu, el Juez es1gnara un defensor de of1c10 .. Tam.~.1~n~ t~J1
derect\~.ª que su de'fenso'r compare ca en todos los actos del proc_eso y este té}
obligaqian de hacerlo cuantas vece se le requiera .... ," y "Artículo 128:::: .Cuandq
incul~(S~y-:fuese detenido· o se pre entare voluntariamente .. ante el Minislef.io P(I
~ede~:.'.1 ~'f proce?erá de inmediat de la siguiente form_a.c1;,,,,;~1;~ Se le h:ar?': sapE
1mp~g16f,l que existe en su contra el nombre del denunc1ante'ó quer~llan~e;•llL~ 
hará~~ber los derechos que le ot rga la Constitución PqM.t:iic:;a" de. los· E~f$cios l,J
Me:~~nos y, particularmente en la. veriguación Pre_vi~, de lós siguientes: a}:No·de
s1 as.1. lo desea, o en caso contran , a declarar as1st1do de un defensor; b) Tener
de!,~~~¡9pecuada.por sí, por aboga. o o ~or persona de su confía~~ª o si no quisiere
pu~e.r~~IJ~íf.l~¡;l,r.~efensor, se le designara desde luego uno de of1c10; e) Que su defensor 

· co~~~~~ . . J~. tod10~_ los actos de desahog? _de pruebas dentro de la Averiguación; d) , 
OlJe':"Sé•CJ~:-taerlrten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en la 
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Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor con. ultar en la oficina del :·. _');, ·- ,, 
Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente de 1 averiguación previa~ e) ·;_ 
Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y q e se tomarán en cuenta _;: 
para dictar la resolución que corresponda, concedíéndosele el ti mpo necesario para ello,/ 
siempre que no se traduzca en entorpecimiento de la averigu ión y las personas cuyos( 

:·,::··· 
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella e lleva a cabo. Cuando no 
sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpad o su defensor, el juzgad&· .f' 
resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) Que se le conced~, '.' 
inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional b jo caución, conforme a';i10,:,1 

dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los términos del párrafqJ 
segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimie tos _Penales. Para los efect().~;-
de los incisos b y c se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite1f 
utilizando el teléfono o cualquier otro medio de comunica · ón del que se pueda dispqnér\ 
o personalmente, si ellas se hallaren presentes ... ".' En e te acto también se le haqe 9'ª1 
conocimiento el artículo 243 del Código Federal de ocedimientos Penales, el;>C)'¡Jal 
establece que " ... No se obligará al tutor, curador, pupilo cónyuge del inculpado nj,1~a.:_~~~s 
parientes por consanguinidad o afinidad en línea red . ascendente o descendehté,):sin 
limitación de grados, y en la colateral hasta el cuarto in lusive, ni a los que estén'.li!l~dos 
con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrech amistad; pero si estas p~rsqhas 
tienen la voluntad de declarar se hará constar esta e rcunstancia ... ". Asimismo)en ;;~·ste 
acto se le hace de su conocimiento que el delito que . le imputa está considera~b,'q'(:)r'no 
grave por la ley de conformidad por lo dispuesto por e artículo 194 del Código Fetj~rá'I de 
Pr tos Penales, por lo anterior no tiene recho al beneficio de su}i~Hq~rtad 

ajo caución. En consecuencia, debidam nte enterada de sus derechos·, así 
echos que se le imputan y de quie depone en su contra, me~!~~~e la 
de las actuaciones y coñstancias c respondientes, a continuac)ó~d~-~e le 

ue tiene derecho a nombrar abogad para que lo asista en la ·!f?r~~ente 
declar~. , , anifestando ~ue no cuenta con recur os e_conómicos para contrata;[:>~ITT este 
momen~fih~@ · · . 1(1~ particular, pero que sabe ue tiene derecho a que lo 41~-1~ta un 
abog2¡¡ · enseguida se le hace sab r que en esta Subprocurad_ti'~i;~, se 
encué · . s Defensores Públicos Feder es; por lo que solicita se le n'&rmbre a 
uno <l~{~~)i< · o presente el licenciado  el ibfüf~iad

, lo nombra como su efensor. - - - - - - - - - - - -- - - - ~,t-·~-- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE El DEFENSOR - - - - - - - - - - - - - --\~f''- - -
- - -Enseguida y en la misma fecha se presenta nte la suscrito, el licenciado 

r, ~- '···. 
._,,"s>~~. 

 quien se identifica con una. redencial número , expe&~;~.ª s
favor por el Consejo de la Judicatura Federal misma que lo acredita como Def.éns
Público Federal, que contiene una fotogra a a color, cuyos rasgos fisorl~fBic
concuerdan con las del compareciente, docum to del que se da fe de tener a la ~l$~a e
términos del artículo 208 del Código Federal e Procedimientos Penales y que,i,,¡'.f\1~ev
copia certificada que se agrega a las presente actuaciones, se le devuelve el origir:l~~:. p
no existir impedimento legal alguno para ello; nseguida se le protesta al comparedl~nte
en términos de lo dispuesto por el artículo ~7 del Código Federal de Procediml~fito
Penales, advirtiéndole de las penas en qu incurren los falsos declarantes anté~~n
autoridad distinta de la Judicial, en ejercicio e sus funciones, conforme a lo previsf~}p
la fracción 1 del artículo 247 del Código Penal Federal, mismas de las que t
con~~imiento, debido a_~~ pericia e~ la mat ria; por lo que apercibido en tales térmTIP

en relaclQl1 al motivo de comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _________ -· \

= ~ ~Q~-~~~r~d~ -de~ ~~~-b~~~¡;n~~ ~~~ -~eE;~~:~o-n~ -hi~~.:-~~:~kt~-~~Ó~~~
, rna~westa _expresamente que acepta el nombrarr{iento confericJ'b y 

pr~~$.u_flel Y leg':11 desempe_no en tanto no sea n?vocado y solicitó se me permita tener 
una }~-9.t~wsta previa Y en privado con mi defendido, lo anterior a fin de garantizar 
plenam~?·t.; Sl.J derecho a ,tina adecuada defensa, visto lo manifestado por el defensor 

i i . ·,: ... 
' l :, 

; .. ~ . 
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público, se concede la entrevista solicitada; siendo todo lo que de a manifestar en este 
~i~· 

momento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Enseg1:,1ida se procede a la INSPECCIÓN MINISTERIAL DEL STADO PSICOFÍSICO ·.·.·· 
DE , con fundamento en el artícul 208 del ·Código Federal_· lf:·: /J· 

de Procedimientos Penales, se da fe de que no presenta lesio es traumáticas recientes,·· ~., 
pero que en el interrogatorio que se le formuló a   

 
 
 

 
 

 ... ·· 
· -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE El DECLAR · TE.:. - - - - - - - - - - - ·· -· - -- ~ - -< · 
~ - -Continuando con la diligencia, el inculpado manit:'iésta 
de viva voz y una vez exhortado para que se conduzc con verdad y seriedad en;esta 
diligencia, por sus generales dijo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - .,,;';- ~ ~ -
-· - -Que tengo el apodo de

   
 

  
 

 que  
 
 

   
    

      
  

   

     
    respecto a 

 
 

 
 de  

  

 
  

 
  

  y 
     

     no tengo frfconveni .
   

    
   

    
 - - - - - - ~ - - ~ - ~ - ~ - - - - - - ·~ _: - - -:: -

- - - ,- ·::--:"¡~,. J""'·· • - - - - - - - -- - - - .... - - - - - - E C L A R A - - - - - - ... - - - .... - - - - - .... - - .- - ~· - - - - - -
- - :9,Lie,_una vez que se r:ne han _hecho saber las imputaciones y personas que deponen 
e~ m~.:~<?fit~~. -en,pre~encia de m1 defensor, y una vez que se me explicaron claramente 
m1s~q~r~.R,g9~ ... spstenrendo una asesoría en privado con mi Defensor Público Federal en 

~-' '. ""·'- ' • .,..i.., ' ' . ' 1 

1 '. ~ 

... '! 
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 cuales   

 
  

   
 aproximadam nte,:,después   

 
     
   

 
     

    
    
  

     
 

   qu 
   
   

      
    

     
      

 y ra en eso  
     

   
  
  

     
   Victor Hugo Benitez Pa1ª.Ql.9~.  

   
    

  
    
 

 (Guerreros Unidos}  
      

      
       

    

 
 

  
  

 "Guerreros Unido~;\ 
  

·, .. · i L:! 1 .~ ,r~~,fo:J 
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 en  a la cual   

 
  

 
 

  
 toda vez que   

  
 
 

   
 
 

 del 
   

 
 

   
   

 asimismo quie señalar que    

   
   

 

   
t?da vez que.

 
 

se que se   
 

   

 
       

 
 de las 

 

 
   

  
 pero que al   

    
 

  
     

     
 

  por lo que  
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  cual era   
 

  
  

  
   
   

   
    

 de una  
  

  
 

   
e ese   

 
   

   

 

 de u 
 

    

 
  . - - - - - - - - - - - - - - - - ->:~ ----

- - - Acto seguido y con fundamento e el artículo 180 y 249 del Código 12éderal 
Procedimientos Penales, esta autoridad inisterial federal, a fin de esclarecer 18$.hech
que se investigan a la presente averigu ción previa, y en presencia del Defensd~'· Públ
Federal, esta Representación Social de a Federación procede a interrogar al irn:~utado
tenor de las siguientes preguntas: PRI ERA.-Que diga el compareciente 

  
 

 SEG NDA.- Que diga el compareCiente  
 

 
 TERCER .- Que diga el compareciente   

 
   

     
   

    
  QUINTA.- Que diga'~[};~~fo¡¡>i:i't-eciE:\nte  
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  - - - - - /- - - - -/i - .... -· - -· - - -
- - ..:Enseguida en ·usp;1 de la voz, el Defensor Público Federal/ licenci~do  

  m~nifi.ésta: Acto seguido, se procede a dar el us.ó de la y/oz el suscrito 
Defe. ,ns_or Público Federal, .i.ndicó: Que desea interrogar a su repr~entado ~~e la siguiente 

· manera:: PRIMERA: Que diga el declarante  
 
 

 SEGUND'A.- Que d1gf1 el declarante 
 
 

TERCERA.- Que diga el declarante  
 

 CUARTA.- Que diga     

 
 A LA SEXTA. ue diga mi def~ndido  

   
    

   
   

 
  A LA ~<?TAVA.- Que 

. diga s1     
    

.- A LA í:lECIMA.- Que 
diga      

 

     
 

. Conti'~.uando con 
el uso de la voz; .esta· defensa manifiesta que d conformidad con lo dispue~to por. los 
artículos 6 Fracción Hoy 12 Fracción 111 de la Ley F deral de Defensoría Pública;;pentro 0del
término a que se encuentra s~je~a la situación j ríd~ca de mi patr?cinado, esf'~ defensa

 
           

 
 
 

       
  

   
       

    
   

    

     
        
   

  
  

   teniendo aplicación ~I respecto 1 

el cnt~no JUr1sprudenc1al cuyo titulo es el siguiente: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL \ 
" 
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PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA N LA GSONSTITUCIÓN 
FEDERAL."  

 
  

 
 
 

  
 
 

  
 

 artf~ulo 2° del citado· ·· 
ordenamiento     

   
o   

  
 

  
  

    
   

      
  

     
 
 

   artículo 2 de la ~ey FederaFc;;ontra 
la Delin~4' f~rganizada     

    
a'rtículo 286 del Código Federal de Procedimientos Penale~,  

     

     
  

    
   

    
   

   
Sirve de apoy a lo anterior la tesis emitid~, en la f;lovenc:1 

Época, por el Primer Tribunal Colegiado e Circuito en Materia Penal~, visibl~<fen el 
Semanario Judicial de la Federación y su G ceta, Tomo 111, Marzo de 199~}"-Págid*': 913,
de rubro es: "DELINCUENCIA ORGANI DA, DELITO DE. ACREDITArtt,llENTfü) DEL
TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS REGLAS PARA AC~,EDIT~'R EL
!LICITO DE :~IACION DELICTUOS "   

  
 

    

        
       

 Result. a . aplicable . al caso la nsprudenc1a 11. ~ ~)/~%, ,:9~~ ::, l.ª.·· ,,::·_?.c.,t. ª.···.,v .. ªi ... E pocar-
s~~entada p~r el. Tercer Tribunal C?le a~o. del Segundo C~f,9.4,l~p'.? :c?nsu1\ab,h91 en 1
J.?~9!~-55·cre la Gaceta del Semanario d1c1al de la Federac1on Tomo 70, octu~re d
1993,·'cuyo rubro y texto son: "PRUEB INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La prueb
in~léfite se p-res~r,ita cuanto del conju to de los datos que obran en la causa, MP s
ll~~a;,,,.,.Ja certeza de fas imputaciones hec as; por tanto, la sentencia condenatoria dictad
con ~~,:?e en ella, es violatoria de garantía ."  

 
  

,;., 

1 1 
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~ 
causa de exclusión del delito prevista en el artículo 15 fracción 1 d~I Código Penal 
Federal. Aunado a lo anterior, resulta evidente que por lo que c~)' a los delitos de 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO y EXR ü$Jvos y CONTRA 
LA SALUD    

    
 

   
   

    
 - - - - - - - - - - - - - - - - .:¿ - - - - - - - - ·· - ·· - .,· · 

- - - Acto continuo, esta Representación Social de la Fede ación tié~e por hechas la#··': 
manifestaciones de la defensa, las cuales se considerar n confofme a derecho, al 
momento de determinar la presente averiguación previa. - - - - - - - - - - <~- --- -----·· ·· -:''·~ 
- - Finalmente,  

    
  

      
iendo todo que tengo )que 

manifestar: - - ,. ... - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - -·,':' - - - - ·· - - - ~ .- - -
- - -Siendo todo 16 que se tiene que hacer constar; or lo que el i~,culpado, est§ndo 
conforme con su , contenido, lo ratifica en todas y ca una de su
marge. n y al calce en compañía del Defensor Público ederal: firm
Rf~li,, la autoridad actuante.------------------------·---
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . ;'. 

--- ·----··- UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Dé:DEUTOS 
EN MATERIA DE SECUESTROS f. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  
 

-.··. 1:. 

Ciudad de México;; Distrito Federal, en el interior de las oficinas que ocupa la Uniq~6 Especializa<~a·eP.~f;~~ 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de esta Subprocuraduría, siendo las Ot~OO una horas fü)I 11·"' .,,j' \¡fJ 

~·. :~· : ' . 
once de octubre de 2014 dos mil catorce, el suscrito Agente del Ministerio Público de lct\federación, Yqlanda 

Rosario Sanchez, adscrito a esta Unidad Especializada, actuando con la asistencia d~'.. testigos que,ál final 

firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado·:.J«A", de la Con¿tituc1ón 
'íY '·::'· 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley Federal .~pntra la Deli.r)tuencia 
',i'.: ' •· ... 

Organizada; 1º, fracción 1, 2º, fracciones 11yXI,15, 16 y 180 del Código Federal de P~.()cedimientos::P,enales: 

1º, 4º, fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) detffa Ley Orgátj:ica ele la 

Procuraduría General de la República, en relación con el artículo 32 fracción 1 de su R~lamento, pq~licado en 

el Diario Oficial de la Federación, el 23 de Julio de 2012 comparece, en calidad de pt~bable resJónsabk\ la 

persona que dijo llamarse  quién en este acto no;~ identific~~:por carecer 

de documento idóneo para ello, acto seguido se le EXHORTA al Imputado para que $.~ conduzq~ con vmdad 

, ~~,resente diligencia, se le hacen saber y explican, los derechos que le otorgan I~~ artículo~;~20 apartado 

,;'}' · stitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos (Previo su reforma~~ublicad~(en el Diario 

,~; ·'.~~ ·la· Federación el dieciocho de junio de. dos mil ocho), y 128 del Códig;~;· · Fedeml de 
. i~.";. . ' y :·~.: 

:.' · tos Penales en sus fracciones 11, lll y· IV, que a la letra, respe(#ivament~',' estab
• 1 'r ! ~ ·~. 

·~'. ·'', ..... , 1~Q, ,fQ: .~n todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o ffJ. ofendid,f\. tendr
. ··: .·;!h·c'it:~ .•.• ~.L),,~.-K-!''· " :,:.•. 
sí§qif!~r ;;.~:.1{·;~~~: A). Del incilfpado: l.- Inmediatamente que lo solicite, el juez de~zrá otor~arle la l

p(qgi,~~~A€it;Wfión, siempre y cuando no .se trate de delitos en que, póf:. su gr1yedad, 

expre'fráff1Mife1'f~ba conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a ·;~olicítud<;del Mi

Público, él juez podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido cond~pado c6n.anter
l,,:. ·,. 

por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte{~lement~$·al ju
establecer qu~ la libertad del inculp·adorepre;;enta, por su conducta precedente o p~r las cik~4nst

>'.Jt: ,\),.; .. , ,.. 

características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad. E~;;monto ~Wáfor
· .. , . ·~iK ·: .. :.:. \ 

caución que se fije, deberán se~ asequibles para el inculpado. En circunstancias qu~;: la ley t(~'fe

autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para re~olver sobre la forMa y el::~on
./JI ':i:·~( 

caución, el juez deberá tomar er. cuenta la naturaleza, modalidades y circunstaá~ias def'1i1::delito: las 

características del inculpado y la posibílidad'de cumplimiento de las obligaciones procesé/es a sÚ\targo· los 
.y.. .,., 

daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, ~µeda irrif?.onen
.• f ~ ... í \.•: 

inculpadd~~.Jey determinará /os casos graves en los cuales el juez podrá revocar la líbeft9d proviWona
, . ··. .1,e .·¡· 

No podrá.~obr19ado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, tod~:)ncomúpica
' , '(! ( 

intimidación o tortora. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Púb.1i,co o dd/jue

ante éstas sin.:::~: asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se lei1l~ará s~b
audien_ci?:,Pútfil~a, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justie/a, el no

de su E:Jc..usaqor y lq.naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punl/Jle que
..• : . ( >-:' . t• 

, atribuye y ~V~d.ÍJ,~qontestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. IV,. c~«E!ndo 
solicite, :?.e(~:P.W~é!dG( . .en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dispuesto en '10 fracción 

V del M~fff!P9: B de ·este artículo; V. - Se le recibirán los testigos y demás pruebas que :\pfmzca, 

J>:1 .... 1.:n d1· l.1 l·!l'/illllld '\1l!I~· \-.n. '). \1·:.\lll!1l1· ! 1
1··,11. ( nl1·1Jir1 '· r1,11d1I: !~1··· '. t.•j. · ;1 ti·~· ( ·~ •!: '· ·~- 1, 

l ·~·I . í :')~; i..., ~ .lh "f, L~ , .. '" "'· :·1·:1 :·· ii'.!11 ~ 

·'":, 
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;-'. 

concediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándose/e :para obtener: la 

comparecencia de tas pet-sonas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el]Dgar d~I proc~so. 
VI.- Será juzgado en aud{,epcfa pública por un juez o jurado de ciudadanos que sepan leeJ:~ escribir, ve4fnos 

del lugar y partido en -que.se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado d!i1 una pena ~a;t,{) ·~ 
de un año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos cometidos poti~edio de la:~hH1s8 

~~~~ ~~·: 

contra el orden público o la seguridad exterior o interior de la Nación. VII. - Le serán facilita'dos todos Id,~ dalos 
.... :::~ ::,; .. 

que solicite para su defensa y que consten en el proceso. VIII.- Será juzgado antes de,;.'cuatro mes~s :;i se 
~::{.~ '. , . :;,._. 

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un añótsi la pena e§tcelf iere 
\··· .,\, 

de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio!"de su proq~so sorá 
. : .!fr 

informado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución y tendrá det~cho a un~!:'defonsa 
adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no pue~b nombraf:<'·~efensor, 
después de haber sido re.querido para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. T amdjén tendr.~ 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá ~bligacíón1v~~ hacerlo 

cuantas veces. se le requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detenJ~ón, pori$fta de pago 
·, i(· . ·»; ~ 

de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de f~sponsdp1hdad civil o 
t· .· · .... {: 

a}g!fJfi11;1ratr~,motivo análogo. Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más '{Íempo d~t que' como 
: \ ::·: ,• :/ .f<'.~:-x:<~·t~,'.?~; . ;'.~;:. ':.: . .\) 
m6rf(iti1iffljJ3'.9ª ley al delito que motivare el proceso .. En toda pena de prisión que imponga una;$entencin

. ·.•' ·,:·.¡"!J'l¡?r:I ·;"\', ',:. .''>::) 

. · 9bmpu~iM;tiempo de Ja detención. Las garantías previstas en las fracciones I, V, Vltá IX :t.ifJ'nbién 

obsety,.a¡~rdurante la averiguación prevía, en los términos y con los requisitos y ¡}~ites :,~pe las /
.. · .. ,. ' I:' ,'.• •. , 

establezq~n,~·A<i>'.·)Rff}Kltt~9, en la fracción 11 no estará sujeto a condición alguna ... "; ARTIClJ;~O 1:2.~0del Có

fedér~~;:i.~:~~~-f.6f~imientos Penales:- " ... Guango el inculpado fuese detenidolo ·set prese
'. ··:..'. ~ -,: ;.¡~- : : ; 

volunt8rí.im.F;~lfNmt~·@l Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato de la siguie~~e fdr:rf¡a ... 1/ ... 
' .. ;; '. ~\:' .~,..::1,'~lJ.¡: ~.~ -~ f~í~·. .. ;;~ . :'.:¡. 

hará saber la irrlputaéión que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellarftJ;: /l/:{Se le 

saber los derechos que le otorga la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos1~, pá~ic
en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar si así Jo desea, o en caso co~Otratib; 
asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona ~e sLl\!.c

si no quisiere ó no pudiere nombrar defensor, se 1e designará desde luego uno de oficio; e) '°(Du~\'.'$u
comparezca en todó.S los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se:;~ ,¿~!J

::r .1.:::. 

Jos datos que solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se perfnittr~: a él y su 
·,.:'¡ ·:···· 

defensor consultar en la oficina. del Ministerio Público y en presencia del personal, el exP,~di~pte cie la 

averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que s~¡,,td'(inarán en 
··.:. ·. 

cuenta para' dictar la resolución que corresponda, concediéndose/e el tiempo necesario para ello, $.

no se traduzca en,.entorpecímiento de la averiguación y las persona$ cuyos testimonios ofrezca se'.
. . 

en el lugar dande:?quel/a se lleva a cabo. Cuando no sea posible el ,cíesahogo de pruebas, ofrec
inculpado 'O es~ :{Jefensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las mismas; y f) 
conceda, inmediatamente que lo solicite~ su libertad provisional bajo caución, conforme a Jo dispu

fracción 1 d~l~QU/Q .20 dff ~~ Constitución y en los términos del párrafo se.gundo del artículo 135 

Federal de Pre,t;erJJmientos Penales. Para los efectos de los incisos by c se les permitirá comunica

personas <t!:!fr.•&i solicite, utiJizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del que se pudda 
dispqner,, o personalmente, si ellas se hallaren presentes ... ". Asimismo se le hace del conocimiento ~t 

l\1 1,\'.í\d~: L1 l\\.'ltlll'rl;.J ·\1ill1.' ·,\I) ; ''•.':•ltl\d11 / 1
1 ~i. ( 1ilti1ll.! { 111r·l·:11 11•( l r~·l. ·"'·\ lt·',l i, I! 1:.'.o!, '''"' . ' 

! . · 1 . ¡ ···, ·, ¡ ·) .; f r : ."" ; 1 ; • 
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EN MATERIA DE SECUESTROS IJ5'T .. 
!.¡ 

·~,,; . ,• 

contenido del artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice{"No se o/Jligar;) a 

declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguimldad o afinidad en .. 

la línea-r~cta ascendente o qescendente sin limitación de grados y en la colateral hasta el c~arto inclusive, ni a ·:~:~~-'t'~""'('.;,,.,.. 
/os que: ;stén·Jigados con e/inculpado por amor, respeto, cariño, o estrecha amistad: pe(b si estas personas( 

tuvieren voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá sub.declaración ... ' Eri . 
. ~.\ .:'_;~;. 

consecuencia, una vez que se le dio lectura el contenido de los artículos anteriores y e~tando debidamenf~ 

enterado de sus derechos, así como de los hechos que se les imputan y de quien d'.~:pone en su cont~~, 
mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias correspondientes, manifieS,ta nombrar com~i1~u 

•"'! .. ·, ..• 

abogado defensor a la licenciada  Defensor:;tPúblico Fede~'é\Íi y 
"' ;. ~ 

encontrándose presente en el lugar que se practica esta diligencia el defensor público r~ferido, es llaíJl)~do a 

efecto de aceptar y protestar el encargo que se le encomienda - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;2,. - -- -· - --·· .· .. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - -&- ------·· ::~ ~ ·· 

>'.;.· ;·;, 

- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante la suscrita licenciada   
quien se identifica con la credencial expedida a su favor por el consejo del Judicatura Fi~eral con flu~~ro de 

Credencial,  misma que lo acredita como Defensor Público Federal que conQ~ne una ~~t~g
. ~ ~ 

color, cuyos rásgos faciales concuerdan con los de su presentante, documento del que ~e da fe d~'te
. ~ i 

vista,irR~~r,mmos de los artículos 1'6 y 208 ·del Código Federal de Procedimientos Pe~les y qq'e:;, pr

eof . .. -·\: a en copia fotostatica a la presente, devolviéndose el original a su oferertfé por a~í~bli
'~o'ex ''!mento legal para ello; procediéndose a protestar al compareciente, para.~µe se c8Ódu

. verdad:':4~i~)diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento de 1d~;:. delitos;en 
. ··~'., ·l··"'''>' .,:;, .·' ' '. 

incur.r~q:-','\~Í~~~~~'~-¿l~J~~,_;\~1atronos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 232 y 2~( del G~~.i
Feder~ ¡t-Jüie '. enerales - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - M:ANIFIESIA

··· ·~ ·. ?.1J1: t;::~:!.lY-~C.\.~it::t1 _. . ··:}i{ .1,,(>_:

- - 7 . :tf~~:~~¡,;\í~d~~i;~¡~;:,~~\Tªrse como ha quedado escrito,  
  

 

  
y -eh relación al motivo de comparecencia: - ~ - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - _:f~:>- - - -,~ - - - - -- -

Que enterado del nombramiento que de su persona, hace   ffianifiesta 

expresamente que acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño d~~pnte·~~I tiempo 

que dure la presente investigación y en consecuencia solicito a esta Representación Social d~·~P F~deración, 
'~~\ . ;¡ 

se le permita a esta Defensa Pública Federal entrevistarme de manera previa y en privado corf{\f!I in~u
\. ~ .. . . .. l'· .. , ' ~ .. ··: 

antes de:que:_r!nda su declaración ministerial, en.el entendido de qué dicha entrevista no es alec~n~fl

con el objeto,?e salvaguardar los derechos .. fundamentales que. tiene todo. inculp~do,_ entre 'f~~'.·'
encuentra el de contar con una adecuada defensa por abogado, misma garant1a const1tuc1onal que·~~-q

1:>' "

constreñida .a 'la mera designación o nombramiento del defensor, sino a la comunicación que el iM{
' ~

puede tener con él, aun de manera privada, con anterioridad al momento en que vaya a producir su :
, • .·.1). 

respectó "de- los hechos cuya comisión se le atribuye, siendo todo lo que tiene que decir. - - - - - - - .. - .:sh. - - -

Visto lo ma:níf~stado por el De.fensor Público Federal, y para efectos de que el indiciado goce cabalmedh·:h,(Jel 

derechti de. gefensa que en su fa•1or concede la fracción VIII del artículo apartado B del Artict;lo :'zo 
Co,ns.titucional, ~e permite que el defensor público federal, tenga una entrevista previa, en forma privada, co~1 <·~\ 
. :· 

P:.l'''-'n.\h: l.1 J\~:!1!1111..i ''~1111,_: ·,·.e).) ·~,·:·1¡11.\•: l'1·:1. t 1d11111i1' 1•.itiJ:,•:1 11\• .• i) !· •,1 1 ¡,1, 1 i '· : ¡, " 

1 ". i 1 ·i ·-. l :; ; .j ( ~ ,.l 1 ' ; ) • • '• • . ; • . 1 ' ' 1 ' f ( • 
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J 1) 1 \ p 1 t { \j t (f.) 

EN MATERIA DE SECUESTROS 
i'lfd~,a.," 
~ .. ,7J., '*' ~ n c;:Q..e"* 

1~,~~-fe} 

su:representado, por un lapso de diez minutos aproximadamente, lo cual se hace consta(con fundamento eri 

lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, para los .~fectos legales a ql!e 'r;~ ;''.' , 
.. ~ ... ,,J., ' 

hay¡;¡ lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f~L - - - - - ...... - - - . -··" -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE:- - - - ~;~ - - - - - - - - - - ,_ - -
·~·. . 

Continuando con la diligencia, el declarante  que pQ'r sus generales.- · 

__ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - s'.1~ - - - - - - - - - - -- - ': •· - -

- - -Llamarse , originario  

   

     
 

     

, ocupación     

    
  

 

  
  

        
   

 

     
     

  
 de   

    
        

  

 una vez ~ue se me tj'an hecho 

mi conocimiento tod~s-tos derechos que a mi favor consagran los artículos 20 de la C~nstitución Pblítica de 
:~; •: 

Estados Unidos Mexicanos así como el artículo 128;del Código Federal de Procedimi~ntos Penalés: - - - - ·· ·· -

- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - }~~ - - - ·· - - ~:.+- ------· --
- - -Que una vez qye se me han hecho saber miS'- derechos    

 
 

   

 

   
  

, ya que los hechos f~~ron ele la 

siguiente manera:      

  

 

 aproximadamente  
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 a   

   

 en este     
  

   
 

   

   

ir a las  
  

      
 

   

   

 ocurriendo los hechos de esl~ forma; 

    
   

 

 

     
· ··e,:,,·,'::·:    

 
  

    
    

       

   

  aproximadamente     
 

   

 
 

     

    

    

   

        
pero  

  
 

 , entonces procedo    
\, hr':<; ' 

l·~·l ¡l.\)'\~ J11.''.f• :.~ \\ '.1\ :··¡ :·11J1:\;'. 

·,·.? 
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, ~P:t:7:f_·. . • ...... U.1. y 

'. ·1~" 
 

  
  

   
 

 y además de ahí    
 

  
 

    

    
    
    

      
  

    
 

   
  

)f

   
 

  

  
  

 

    2014     
   ; A LA ~JGUIENTE: Que~~i9a el 

declarante'      

     

 

    

; A LA SlGUll~NTE: Que diga el declarante     
 

  

 

   

    

   A LA ;~IGUI
el declarante~

 

  ; A LA SIGUIENTE: que diga el declarante 
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; A LA SIGUIENTE: que diga el declarante,   

   

   
 

   

 A LA SIGÜl.~NTE. Que dic¡ci e( 
    

!: - - - - - - .. - - - - -.~'.~ -
1'.' • .' ,'11;:: 

- - - -Continuando con la diligencia esta Representación Social de la Federación pone a•la vista del indic\ado 

tres impresiones fotográficas a color,      
  

 
  

   

   
 

  
  

     

 

    
  

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -';i- ---- ---·:~> ·· .. ··

. '::.<_:AbtÓ~~~tjbido, se procede a dar el uso de la voz el suscrito Defensor Público FedeJ~1. quien ind'l6o: O
' . . ·" ; ~'°;'!~ 11;~ :: . ··;~.:' 
desea:itftérrógar a su representado de la siguiente manera: PRIMERA: Que diga el declaf¡ant

 

     

   S~~UNDA.- cl~.e diga 

el   

  

CUARTA.~ Que diga     
 

  
  

 A LA SEPTIMA. Que diga ri)i defend\~lo  
 

  

  
A LA NOVENA.- Que diga el de2\~

 

   

      

   
 

. A LA OECIMA.- Que diga el declarante  
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 . DECIMA SEGUNDA.- Que diga el dedarante  
 

 

   
. A LA DECIMA TERCERA.- Que dig~el declaranl:  

  

   

   

   
   

 

  
    

   

    

  

  
 

    
 

   

    

    

 

 artíc&1ot'$ Fracción 11 y 
d ,._,,,. 

12 Fracción IU de la Ley Federal de Defensoría Pública  

  
  

  

   

  

 artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, pá _o primero, y 
· .. i·(. 

102, apartado a), párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
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" Asimismo, resulta aplicable al caso la jurisprudencia 11.3º .J/56 de la Octava Époc~:.: sustentada por 

el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable en la página 55 de la Gac~t~ del Semanario 

Judicial de la Federación Torno 70, octubre de 1993, cuyo ruóro y texto son: "PRUEB~- INSUFICIENTE . 
. !:'", 

CONCEPTO DE.  

 

  

     

 

 

   

  

   
  

 

   articulo 402 del~~ódigo ~~deral de 

Procedirnte~t0s>p~nales,    

    

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;;b_ --- -· ¡.:. ---... -- - --
- - -Un~-~~~:'~~~fti~(~     

      

   

    

  
 

   

 el articulo 13 de la Ley ~Federal\.ii'.contra la 

Delincuencia Organizada,    

- - - - - - ·· - - - - - - - .'.'~;- - - -'.L -- ··· ---
- - -Por último, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 y 208 de la Ley Adjetiva ~~.peral::Penal se 

procede a dar FE DE INTEGRIQp.D FÍSICA DEL IMPUTADO,  

 

 . - - - - ·· - - - ·· ;;~ - - : 

- - -Por otra.:~.·eLtleclarante señala que 
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.... .>"' 

,,.,.,.···· 

concluida la presente diligencia, manifestando el declarante que previa le~a la ratifica en todas y cada una ,,. 
de sus partes y firma. Firmand n - - - - - - - - ·· - ~: - - - - - - ·· ·· - ··· 

- - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · :·' · - - - - - - -
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llWC',tif\dCión .ele Pf'ii!H.íH'I'\'. \,¡\le;• 1 '!//:", r· ('f'¡ i f'I<"~: 
flf1.('1l.\llU\ltl1RI..\. <1f r'•l l~·"I 

l'll 1 .-\ f\l !'111\1 I! , 

Unrrlad f·.sp<:'c1a!;,.,·irL., '"n 1;,.,1, ·.;q:" ·:· ''··U J.,..l fi 
'1',1 

Dt>li!os en M;rl ('t i:i d(J \i"' :; ._¡ ,, , .. , 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014. 

':.r:·:· 
;,;·· 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  
. T.! 

,);i, 
- - - En la Ciudad de México Distrito Federal; siendo la una hora con quiriB~ mi@'.utos 
del día once de octubre del año dos mil catorce, la suscrita licenciad~ Y~&min 
Jiménez Zúñiga, Agente del Ministerio Público de la Federación, ad~crité}.Va la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de SecuWstro,j~de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organ1~ád~~,; de la 
Procurc~.quría;~General 'de lp .República, actuando legalmente con la asis(~'hci~i[de los 
testigos•que,cal finc¡t! firm~n Yi!'dan fe, con fundamento en lo dispuesto porJqs ql;íículos 
16, 21 y 102, aP'af1pdo "A" de la Constitución Política de los Est~~fos~~:Llnidos 
Mexicanos; .1 º, .2º . .,. 3°, 7° y 8º de la Ley' Federal contra la Delincuencia ;'©,rg~hizadc:i; 
1º fracción 1, i'.,'fraGcjones 11 y XI, 15, 16, 180. y 208 del Código;'.;~fe~~~ral de 
Procedimientos·Penal~s; 1 º, 4º fracción 1, inciso A), subincisos b) y c) y~~ 1 ;'~fracción ·. 

.. ' '. \..·,.l: "·." ,••'( ·.·· 
1, incisos a) y b) dé la;~ey Orgánica de la Procuraduría General de la R,~p~1Blic~:fH":i.n 
relación con el 3 y16 .(je su Reglamento, - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - -'./t:- ;ti- --· '_''.~)i. · 
- - - - - - - - - - - - - ~...;"' - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - -"\d'·-"~·::- - - - - -

, ' '. •

0

•1 / ·.\~kc~ ',\¡~ ( 

"'.'.;:,1.~·.·?· .. 

- - - Que comparece, en calidad de probable· responsable la persof,ia/(1:que dijo 
••• rr~ .,,¡, . llamarse  quien de ~b~:ento no 

.. \;:~'.'.;'.''' ~"'"' · JJenta eón ninguna ide1tfiticación, acto seguido,.se le exhorta al indicia'.9i:>~1:Para qu(~ 
. :::. '~:/ . conduzca con verdad en la presente diligencia, se le hacen saber y ex~lican, los 
. ,: <:: ~;• . echos que le otorgan los artículos 20 de la Constitución Política de ~l~$:~·Estados 
· ···'<}';,; .. "~"idos Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V, VII y IX, 128 y 243 del Cóqt~~·,·Feder;::1I 

• 

. .· ·:;de Pr~cedimiento~ P~nal~s en sus fracciones 11, 111 y IV, que ;~, ·.s:ii3 letra, 
. . . -res~~MW\llente dicen - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... .,,_ H ·- - - - - -

.. t" ,:ii::.L;.i?:~~tllo 20. de l~s derechos de toda persona imputada .l.- A que ~~~~resuma 
·. ','/;~b·'f~8~encia mientras que no se declare su responsabilidad mediant~~s;~ntencia 

· · '· '. 'i.i?m,gi~1h~t el ju~z de la cnusa. 11.- a declarar o guardar silencio desde ~.l\:r~pmento 
' . ' . ml' s'if ~etencióh· se le harán saber los motivos de la misma y su derechQ'ja\~uardm 

silencio el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. Queda prohib'.i,~1a~;y ser;:~ 
consignada por ley penah4oda incomunicación, intimidación o tortura. Láif~Ó~fesión 
rendida sin asistenciq•üe•defensor carecerá de todo valor probatorio; 111 ¿;;gil~ se k~ 
informe, tanto en ·el 'mómento de su detención comó en su comparecenct$ lnte el 
Ministerio Público ·.o·:e1.Juez, los hechos que se le imputan y los derech~:$ ~ue le 
asisten. Tratándose· de Delincuencia organizada la autoridad podrá autoriz~:t·q~ue se 
mantenga en reserva el nombre y datos del acusador. La ley establecerá b~p~1,icios 
a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz\;p~fª la 
investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizad9'.~''.}l, Se 
te recibirán tos testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndose el tiem~di~que
la ley estime n~.cesario al efecto y auxiliándosele para obtener la compareceQ~i~ de
las'rp1=;rsonas cuyQ\testimonio solicite, en los términos que la ley señale. Vif¡;'.,S~r;~ 
Juz·~d9 en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo ~~o~p3
rest~~lfse en los casos de excepción que determine la ley, por razoné~
segür~al:l nacional, seguridad pública, protección de víctimas, testigos y men;
cuanda;A:;e ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos o cu
el trjJji:tnal estime que existen razones fundadas para justificarlo. En delincue
organizada .. la~ ~ctuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener v
pro~~~4)ri.o' ~u~~do no yue~an se~ ~eproducidas en juicio ? exista riego par~ test
o v.1ct!ro.~uf:o.· · ~rit~1or sin perJwc10 del derecho del inculpado de objetarl
imp(Jgn~rlé\~9~áp'oñar pruebas en contra; VI.- Le serán facilitados todos los d
que~8te:, eRra su defensa y que consten en el proceso. El imputado y su defe
ten~.·~~~~-~. '' o• a los registros ~e. la investigaci~~ cuando ~I primero ~e. encu
deterud.o y ~uando pretenda rectbirsele declarac1on o entrevistarlo. As1m1smo a
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de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registro~O::con la 
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento r)h,~podrán 
mantenerse en reserva las actuaciones salvo los casos exc~·p/iilonales 
expresamente señalados en la ley cuando, cuando ello sea impresciq~,if.$1e para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre qu~ sean opo~~wamente ~~ '~~;~ 
revelados para no afectar el derecho de defensa. VIII tendra derecho a un;.;¡Idefensa 
adecuada, por si, por abogado, al cual elegirá libremente incluso desde i'N'-"i omento 
de su detención. Si no quiere o no puede nombrar abogado, después d ber sido 
requerido para hacerlo, el juez designará un defensor público. Ta 
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso 
obligación de hacerlo cuaiitE\I~ veces se le requiera ... y - - - - - - - - - - - -
- - - "Artículo 1.28.- Cuando el inculpado fuese detenido o s 
voluntariamente ante··.E?i;Ministerio Público Federal, se procederá de in 
siguiente forma .. ~· U~- $~.{e hará saber la imputación que existe en ¡contra y el 
nombre del denunc~anté>o\,querellante; 111.- Se le harán saber los d :, , hos que le 
otorga la Constitlici<){l PoHtiqa de los Estados Unidos Mexicanos y, p.~f)cularmente 
en la Averiguación Prf?v11a, .de los siguientes: a) No declarar si así J§t": esea, o en 
caso contrario, a declát'ár ~·~istido de un defensor; b)·· Tener una def <; P adecuad~
por sí, por abogad<;vo poliypersona de su confianza o si no quisie~i'.·W no pudierl
nombrar defens'Qr,'sé'1é aesignara desde luego Ul)O de oficio; e) QU,.gf:su defen  

. tOIJ)parezca en todos .. to·s actos de desahogo de pruebas dentro de Í~::·~~eriguac  
d)Q~e se le faciliten todos los datos que solicite .para su defensa yfqü~ consten
la A\?fifiguación, para lo cual se permitirá a él y su defensor consul,?lrt~n la oficina 
del'Mihisterio Público y en presencia del personal, el expediente de]lil.t:i ~~veriguación 
previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruebas que of~$.:t,a y que se 
tom~rán. ~n cuenta para dictar la resolución que corresponda, con'@F.!~)~ndosele ül 

,., •. 1..,li.~~f1.l.it~~ario para ello, siempre que no se traduzca en entorp:~ci~iento de la 
· · ,;/!l.º.~~n y las personas cuyos testimonios ofrezca se encuenttl::;ri~{en el lugar 

¡: :;~'':G::·~(~~~~~~!~R se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desaho~b ~;e pruebas, 
. i'ltn H,: MA.TEM11!*:1'taliils:!llp©i1 el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá sobr~: la;~.~dmisión y 

practica de las mismas; y f) Que se le co~ceda, inmediatamente qtt(#:: 1~\solicite, su 
libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la;¡':'fra:(:J,Ción 1 del 

·.•· }. ... , 

• 
artículo 20 de la Constitución y en los términos del párrafo segundo del a.qículo 13\S 
del Código Federal de Procedimientos Penales. Para IOs efectos de I~ id$isos by e 
se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite, utilizan® el'.;t~léfono o 
cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, o p~rso,balmente, 
si ellas se hallaren presentes ... "; - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!'.~ - _:~ - - - ·- - -
- - - Artículo 243 No se obligará a declarar al tutor,. curador, pupilo ~'!;cónyuge del 
inculpado. ni a sus parientes por consanguinidad· o afinidad en l<:i'; lín~c¡i recta 
ascendente o descendente sin limitación de grados y en la colateral h#:sta ~l:,cuarto 
inclusive, ni. a: los que estén ligados con el inculpado por amor, resp{§to, cariño o 
estre.el;la arhíStad; p"i}ro si estas personas tuvieren voluntad de decli::l'rar se.. hará 
constá?$sta circunst~hcia y se recibirá su declaración".- - - - - - - - - - ·- _ ::;._ - - - 'j·:::- - - -

- - -·.En.· c9nsecuencia, debidamente enterado de sus derechos, así c(<)mo d~ los 
hechos qu.e se le imputan y de quien depone en su contra, mediant6,. la leótura 
integfp dE¡f todas y cada una de las actuaciones y constancias corres~.bndienj~s, 
marllft~a que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar: com
abogado defensor al licenciado  Defensor Público Fed
igu9lm~nte ,con fundamento en lo dispuesto por el artículo 168 BIS d~;I C
FederaY de 'Procedimientos Penales, esta Representación Social de la F6:der
con:'.~ flr'l de anegarse de elementos probatorios para la investigación, se ~plic
declarante  
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en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - -- - - -- - - -- - - -- - - ~>~ -- -- ------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR- - - - - ·- - - /_ - - - - - - ;_ ··'" - -
- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el suscri~Ó, el licenciado 

, quien se identifica con una credencial/húmero  
expedida a su favor por el Consejo de la Judicatura Federal mis111;~t que lo acredita 
como Defensor Público Federal, que contiene una fotografía a cqlor, cuyos rasgos 
faciales concuerdan con los de su presentante, documento del qu~Wse da fe dé:tener 
a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del Cq~igo Federal de 
Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en cq~ia fotostát\ca a la 
presente, devolviél1dose el original a su oferente por así soliw~tarlo y 1101: existir 
impedimento legal para ello; procediéndose a protestar al ~pmpareciepte, en 
términos de lo dfspuesto por el artículo 247 del Código Federal:~.e Procedimientos 
Penales, se le advierte de las penas en que incurren los falsos d~~larantes ;:¡nte una 
autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones, co~forme a lo.previsto 
por la fracción 1 del artículo 247 del Código Penal Federal y, por ~us generales, - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - S;:. - - - - - ·- - .:_ - - -- - -

¡'( •• '~' 

- - - ~l~~ars~ como ha quedado escrito,    

  
    

  
:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - z:..: - - - - - .e;+ - ·- - - - -

- - - Que enterado del nombramiento que de su persona, ha~   
    manifiesta expresament~)';· que á'cepta el 

nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño l .. en cori.~ecuencia 
solicito a esta .Representación Social de la Federación, se le perr(;jtta a est~: Defensa 
P(lbli9,~,,,~.ederal entrevistarme de manera previa y en privado~;;~on el :i;flculpado, 
·antesr'.~tfe;;J1ue rinda su declaración ministerial, en el entend~~o de que dicha 

... ·. ·~Mrt:!VliSta no es aleccionarlo, sino con el objeto de salvaguatE!ar los).derechos 
·•. · · :1i~:rwi~nt'ª,:les que ti.erie todo inculpado, entre los que se encu~ntra el :~e cont:::ir 
· · ··corf'ütfáf'ladecuada defensa por abogado, misma garantía const·i:tucion~I que no 

queda constreñida a la mera designación o nombramiento del d~~nsorJ:'sino a la 
comunicación que el inculpado puede tener con él, aún de man~f.a pri\X:ada, con 
anterioridad al momento en que vaya a producir su versión resped~ de 10~ hechos 
cuya comisión se le atribuye, siendo todo lo que tiene que decir. - - ~;,h- -· -Ji: - - - - - -
- - - Visto lo manifestado pór el Defensor Público Federal, y para ef~¡::tos ~.e que el 
indiciado goce cabalmente del derecho de defensa que en su fav~r con.cede la 
fracción VIII del artículo apartado "B" del Articulo 20 Constitucional, s~}iperthite que 
el defensor público federal, tenga una entrevista previa, en forma pri~~da;f con su 
representado, pól· ,un lapso de diez minutos aproximadamente, lo dilªI ~e hace 
constar con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del Código-;~Federal de 
Procedtmientos Penales, para los efectos legales a que haya lugar. - - - - 4r-<'~· -----
- _, ~ :- '"'~'_¡_".;_ ~ - ."" -:~ - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE·- - ·- - - - -'.:;~~ - - - - -
- ,_ - Cohtin~ando con la diligencia, el declarante  

 que por sus generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -- - -- - L;{
-- - - "'--,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN 1F1 ESTA - - - - - - - - - - -- - - - .;:;

- .-:- - Qué 
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que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - -:'.-jt'-- - - - -

• .• ;t,¡,, .•. =------o~~~~~ -~e;- ~~t~~~d~- d~l-;~~e~i;o ~!1~~~~1~ -243-ci~1-cÓ~tb~ -F~d_e_r;l~d~ 
· .<·.::,.-::;i®~cedimientos Penales así como de los he?hos q~e se le imputan!  

    
  

   
.      

     
 

  
  

 

 
 

. Acto seguido esta aut~!fidad le;.:,~one 
a vista diversas fotografías de las cuales reconoce a una marcada i;(op el n(iÍ;nero 

  
  

 conforme al artículo 208 del Código Federal de Procedimientm.s Pe~.ales . 
Continuando con la presente declaración se le realizan las siguientes pf.~gunfas al 
compareciente.- A LA PRIMERA que diga el compareciente  

A LA SEGUNPA'..fQue 
diga, .el compar~ciente   

  A LA TERCERA.- Que diga el compareciente:·'  
  .- .. 

- - - Contlm,mndo con el uso de la palabra el compareciente manifiesta  
 

  
168 bj§/élel Código Federal de Procedimientos Penales   

   

ª .. s.ipl_.,_,· __ ···¡s.··rn .. o Y: con {undamento ~n el artículo 208 de Código Federal de_ ~roce?imien't
Per:iates se da Fe de las lesiones que al momento de su declarac1on el 1nculpg,~:J

.·· · .:pré$ente, siendo las siguientes: 
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1·; !'. 

,' ,1 ; 

•: ! í' 
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,. '':~c..i;,~4. 
~r-:1.-~:~ c-4 .. 

'»Ullpr(l(lHddlP'l;I 1 '·)"!Pí ¡.;i; ": ''i ., . ...-sfiz;-:r.- ,.• .. 
lnvcstiga(ión el" Df.'lirnur•11• !l '.Hr·. :.;. 11.'•!.· --.-.,.,.""L __ '. ,:-

1 q: ( ,f. .1 1H ·' 1 H 1 p I ·\ < 1 ,1 j': t n .1, 1 

J)I I•\ RITlll'lll · 

Unidad rspeCÍilii.>,)rj;) 1111 !\<''"' ,,,, 'I ... ·. ,¡ 

DPlttO'" ¡lJ'1 p,Ji;.¡j i"I i,i 1 le- ',(" ': ' : ; " _l\.~--r- -... ~ 

 
 
 

  
  

  
  

.- - - .::).' 
- - - Acto seguido estando presente el defensor público federal,  
Defensor Público designado ·por el indiciado manifiesta: "Con fundamf#hto en E~I 
artículo 156 del Código Federal de Procedimientos Penales, solicifo a es.:1;a 
Representación Social de la Federación me permita interrogar al indicia~'.o al ten~)r 
de las siguient~.s preguntas: PRIMERA.- Que diga el declarante  

 SEGUNDA.- Que diga el declarante 

TERCERA.- Qiµe 
declarante  

  
 
 

 QUl~~A.- Que diga el decl~rante  
  

  
  

 
 OCTAVA.- ©Ue dig.'f;l el 

ded~i~~~~;¡   
 
 
 
 
 
 

DÉCIMA: Que diga el declarante  
Continuando con el uso de la vrf't;· el 

Defensor Público Federal manifiesta lo siguiente: "Son todas las pregu~tas \que 
deseo formular a mi defendido,  

 
  

  
   

    
     

 
 

Por Jo· Q41e respecta 
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 artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuenci~':(;prganizada y 
 

   
   

   
     

   
  

    
   

 
 

    
 

con.  
  

  
 
 
 

  . Y lo m_ismo  
     

  
         

 
 
 
 
 
 
 

 ordinal 137, fracción 1, del Co~i90 
Federal de Procedimientos Penales,  

 a.rtídulo 
15 del Código Penal Federal, teniendo aplicación al respecto el crit~rio 

jurisprudencia! cl.lyo título es el siguiente: PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ·;;j,FL 
PRINClf:lO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN \11:\\LA 
CO~S:TITUClóN FEDERAL y la jurisprudencia 11.3º.J/56 de la Octava Ép~lfua, 
su•fada. por el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, consultable er):la 
p~~'a:~5 de ·1a Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tomo 70, octu~Je 
dt}·: t~é3.1 cuyo rubro y texto son: PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. t,a 
~á:ínsuficiente se presenta cuanto del conjunto de los datos que obran en "la 
c~Lisa, no se llega ~ la certeza de las imputaciones hechas; por tanto, la sent
coridenatori¡:t. aictada con base en ella, es violatoria de garantías". 

, con lo cual s~ da por concluida la presente dilige
. mapjfe-S't~ndo el declarante que previa lectura la ratifica en todas y cada una d
partes Y procede a plasmar su firma así como sus huellas dactilares de sus d
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ECLARACIÓN MINISTERIAL  

. 

En la Ciudad e México Distrito Federal, en el interior de las oficina~'.'que ocupa la 

en Investigación de Delitos en Materia de Sec9estro de esta 

Subprocuraduría, . st; do las dos horas con treinta minutos del día once de .6~tubre'·:del año 

2014 dos mil catorc; , la suscrita.Agente del Ministerio Público de la Fede'r'~ción,'.·'Denisse 
··"( " 

González Sánchez, dscrita a esta Unidad Especializada, actuando con ¡:~(asistencia de 

testigos que al final fi man y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por lo~);rtículbs 16, 2·1 

y 102 apartado "A", d la Constitución Política de los Estados Unidos Mexid~nos; ''.1; º, 2º, 3º, 
\ ' ' . 

7° y 8º de la Ley Fed ral contra la Delincuencia Organizada; 1 º, tracción 1, ~.O; fracpíones 11 y 
•.•..•. f· 

.' 

, .x1, 15, 16 y 180 del ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, fra~ción !~'.inciso A) . 

. : .'.·S,i.lb incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de::.ia PrÓcuraduría 
' ;:; ·:.:. :.-~::~ ', . '. 

.. · , .'.éeneral de la Repú lica, en relación con el artículo 32 fracción 1 de';isu Réglamento, 
·•. ~ ~ 

:; pµblicado en el Diari Oficial de la Federación, el 23 de Julio de 2012 comp·~recet:(.en cali

··. , , .· .  
        

  ·'quién en te acto no se identifica por carecer de documento i~?ne?~ para e

.:;.:, t:y:r·:~;:,-,;~..;;~;;';:j,,~f:'~'.~l~,\)~pipp se le E HORT A al imputado para que se conduzca con verd~~ en (~ prese
·.:·;A;,,,";Str' ,-,,,<;,r;.:r,· .. •, LáiHg~1t{tig;qse le hac n saber y explican, los derechos que le otorgan ;jps afüículos 20 

• 

f'.;r. :¡: 

apartado A de la onstitución Política de los Estados Unidos Mexica~ps t~revio slll 
· .. ~(;: :';". 

reforma publi(:ada e el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de jq~io ~e dos mili 

ocho), y 128 del Có igo Federal de Procedimientos Penales en sus fracci~Mes h1, 111 y IV, 
, " ·.~·;~\ :, ::.' 

que a la .letra, resp ctivamente, establecen: " ... ARTICULO 20: En todo p(i¡lcesq· de o

penal, el inculpado, la íctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: A). 6~1 in~ulpad
. ;(~\:: "· 

Inmediatamente que lo olicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caÜ~}ón}'siem

cuando no se trate de e/itas en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíbd~ond,eder
beneficio. En caso de \ elitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez ~J~rá. neg

libertad provisional'._ CLJ.f ndo el inculpado haya sido condenado con anterioridad, pof!~lgún delito 

,c~lif!~~do Cllf!19-.9.':aV~ \por la ley. o, cuando el Ministerio Público aporte elementos 4'¡:!;tJez para 

establecer que la //bertad del inculpado representa, por su conducta precedente ,·~,., "por las 

c;;"fo~lfJ·n~ias y caract~rí~~icas del d~~ito cometido, un riesg~ para el ofe~dido o para la .sdétr·c·~ .. ad. El 

mQt2t~ y la forma de ca~c1on que se f1Je, deberán ser aseqwbles para el inculpado. En c1rctm~t,~nc1

q.ue.· ··.i·a· .ley de. termine, l.alutorida~~udicial. podrá mo~ificar el monto de la caución. Para resoJwj*i>.!'~.br.·
la forma y el monto .. d la cauc1on, el 1uez debera tomar en cuenta la naturaleza, modal1dad(JS 

circunstancias del~delit ; /as características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de 'l

oÍ!Jliga~i~~es procesa/e a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; as/ como la sanci6

pecU~iaría que, en su c so, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en l

0~~1éi .. ~í jlf:ez podrá r. vocar la libertad provisional; 11. - No podrá ser obligado a declarar. Que

prohibiday será sancio ada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 
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1: ', 

rendida ante cua/quie autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante ~·§ios . sin l•;t,,:'~"'i'~"'"""" 
asistencia de su defe sor carecerá de todo valor probatorio; 111.- Se le hará saber ~.,;<audiencia;:~,<:.>,,,;., 

.;···'.':¡. . 

pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la justicia.·'.e/nofnbre de 

su acusador y la natur. eza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hech:i!{pw;ifble quo 

se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración pre~~~atoria. IV.

Cuando así lo solicite, erá careado, en presencia del juez, con quien deponga en su ~irtr~·; salvo Jo 

dispuesto en la fracció V de/Apartado B de este artículo; V.- Se le recibirán los te~J~q~ y demás 
ti~\>~·.;·' '", .. 

pruebas que ofrezca, c ncediéndose/e el tiempo que la ley estime necesario al efecto y'auX..iliándoselo 
:L/1 ' ... 1:?, 

para obtener la compa cencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre qu9,,'.se:1iencuentren 
:~::~-r: .:~:i~'l 

en el Jugar del proces VI.- Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado-'de'~eiudadanos 
::''•''.\"·,·'"' 

que sepan leer y escri ·r, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siiJrn~~e que ésto 

pueda ser castigado c una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán j«~j~dos por un 

jurado los de/ítos come idos por medio de la prensa contra el orden público o la segJt/~~d exterior o 
: ·~L.{}.'~::' 

interiCJR. .. c;J~ _la Nación. //.- Le serán facilitados todos los datos que solicite para su~~~fensa y que 

conste~>~?:·,;~~ proceso. VIII.- Serájuzgado antes de cuatro meses si se tratare de de~i's cuya pena 

máxima "nó~~xceda de os años de prisión, y antes de un año si la pena excediere 't{Rese tiemp
' \1,, ' .~.:·. 1jí 

sa/Vft:quf(~olicite mayo plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso se~ ,i' formado

IO!f:<Í'éf1!C11,"fl, ~%~? ,,~,, favor consigna esta Constftución y tendrá derecho a una de fe , adecua
'p9r_1 $.í~ ~#?J~'ff#..~~~~dfi o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede nom. . r defen

:::/~~~~~~~v~fjJ~~f~P requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor de o . 
i·,\}i;1/;#;giaMhl-ififiYf!l14fi@.s defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste ten .obligación 

de hacerlo cuantas v es se /e requiera; y, X.- En ningún caso podrá prolongarse\\~~: prisión o 
. 'ii!/,1!,';'. 

ago de honorarios de defen::;ores o por cualquiera otra prestaci1'iif.~9_e dinero, 

por causa de responsa ilidad civil o algún otro motivo análogo. Tampoco podrá prolonga~~i1a prisión 

preventiva por más tie po del que como máximo fije la ley al delito que motivare el proc~sJ!~¡tn toda 

pena de prisión que im onga una sentencia, se comp~tará el tiempo de la detención. d~ d~ran
',\ ·~9: 

previstas en las fraccio es/, V, VII y IX también serán observadas durante la averiguaciói'f:,pre'Vi

los términos y con /os equisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la frJ~ció~!
estará sujeto a condic · n alguna ... "; ARTÍCULO 128 del Código Federal de Proce~imi~~

• ¡,. I·.' 
Penales.- " ... Cuando I inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante e/''ff:Jlinisf~,rio 

·,r· • 1,. • • • ·:,, ·.,j:.. 

Público r&~eral, se pro ederá de inmediato de la siguiente forma ... 11. - Se le hará saber la in;Jputacié>tJ 
: 11;_ 

que exisfi/'~ksu contra el nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los ~.erecho~''. 
' '. ",l '\, ~;;~ 

que Je otorgi{' la Cons itución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y, particu/arment~ en la "':\, 
.. "· ,· .. . i 

Averigúaclón Previa, d los siguientes: a) No declarar si así Jo desea, o en caso contrano, a d~cla

asistidó-de un defensa; b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona\:de

confianza o si no qui§ie e o no pudiere nombrar defensor, se /e designará desde luego uno de bfi

. e) Que su defensor; , omparezca en todos los actos de desahogo de pruebas dentro ide

-. • ',>ftiv~riguación; d) Qua s le faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consted e
·' .. ¡·, 

Averig,iiación, para lo c al se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerio Púb

y eiJprésencia del pers• na/, el expediente de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testi

1. J' 
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·:·••' 

y demás pruebas que o rezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución q~é;:'corresponda, 
·.:" ·:: o'\J_ 

concediéndose/e el tie po necesario para ello, siempre que no se traduzca en entorp~cimiento de la ""' 
..... 1_.· .• 

averiguación y las pers nas cuyos testimonios ofrezca se encuentren e(] el lugar d~hde aquella so 
: l'' 

lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por ef!'r1culpado o su 

defensor, el juzgador fi sol11erá.~9bre la admisión y práctica de las mismas; y f) 0J~1 ~e le conceda, 

inmediatamente que lo solicite, '~U libertad provisional bajo caución, conforme a l;r~dispuestq por la 
( ~· . 

fracción / del: artículo 2 de ·la Có.nstitución y en los términos del párrafo segundo d,ef· artículo .135 del 

Código Federal de Pro edimientos Penales. Para los efectos de los incisos b y ;~;·se les 'permitiré~ . ' .. , )·'·•·,·· ' 

comunicarse. con las ersonas que él solicite, Utilizando el teléfono o cualquf~f:>otro medio de 

comunicación del que se pueda disponer, o personalmente, si e/las se ha11J?~n pre~entes ... " 
··'.'\'/~·. <· . 

Asimismo se le hace del conocimiento el contenido del articulo 243 del Cqc;Jigo Fi~deral de 
. ···'l·.·'·, :·.:· 

Procedimientos Pena es que a la letra dice: "No se obligará a declarar al tutor/purad(Pr, pupilo o 

cónyuge del-inculpado i a sus parientes por consanguinidad o afinidad en la líne~t.tecta ascendente 
/.f.-· •·. 

o descendente sin limit ción de grados y en la colateral hasta el cuarto inclusive, iji:a los,que estén 

ligadps con el inculpa o por amor, respeto, cariflo, o estrecha amistad: pero 1%¡ estJ~ personas 
.·,.. '.)º{, 

tuvieren voluntad de d clarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declafeción .... En 
' ·~: ~.;. .· 

·:. ·t..~~ '.(f.! ':' 

cons,eqf,Jencia, una V Z que Se le dio lectura el contenido de los artícul(j§ at:)teriores y 
·-·· ''> 

estando debidamente enterado de sus derechos, así como de los hechos que~·~e le,s imputa

y . d~; ·~H·Jt1JJ1it.~~pone en su contra, mediante la lectura integra de las ~~'~ty~ciones 
co~~~~~\i\~'&rrespo dientes, manifiesta nombrar como su abogado defensof¡J,~1 :~icenciad

 Defensor Público Federal, y encontrándose preseri!~ en el luga

qu~ s~ ~'rltiHfl¿a esta iligencia el defensor público referido, es llamado a etectd'.i~e aceptar 
':.{~\; . : . 

protestar el encargo ue se le encomienda - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·,.,:: .. - - - - - - -
·\·1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE El DEFENSOR.- - - - - - - - - -~~··,r- -- --- ·· 
·'~".··· 

- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante la suscrita, el licenciad&¡:  

 quien re identifica con la credencial expedida a su favor por el Co~~~jo de la 

~~~=:~~~:~::al F~::ra~"::o c:;tie~:d~~:i•; a m::::. :~:o~º r::~:t~~::
conc~uerdan con los e su presentante, documento del que se da fe de tener a la:·~1sta 

términos de los artí . los 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Pena1€s.::1~ q
previo su cotejo, se a· r~ga en copia fotostática a la presente, devolviéndose el origlh~l~¡i~ su 

oferent~ por así solici arlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a pfotS~tar 
al c9Qlpareciente, p ra que se conduzca con verdad en las diligencias en las ~ye 

; ... • . 1 . ci:•/ 

inte~e~qrá, haciendo¡de su conocimiento de los delitos en los que incurren los Abogado$:

:::~. :/.~:g;:~:~I ~e- ~~t:~~l~n-1~~ -ª~~u~o~ ~~ ~·-~~2-~ ~~~ ~:1 _~~d~~~ ~~~al-~~de. :a
-----:~ --------- ---------------MANIFIESTA---------------------·----

~ ; "'. .l.lamarse com~I ha quedado escrito, 
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 : - - - - - - ~·"' - - - - - - - - - - -

- - - Que enterado el nombramiento que de su persona, hace  

 manifiesta expresamente que acepta el nombraniJento conferido y 

protesta su fiel y le al desempeño durante el tiempo que dure la prese(ite diligencia y en . . ·~ 

consecuencia solicit a esta Representación Social de la Federación, s~''. le permita a esta 

Defensa Pública Fe eral entrevistarme de manera previa y en privaddi'i,con el inculpado, 

antes de que rinda s declaración ministerial, en el entendido de que dic;5'~ entrevista no es 

aleccionarlo, sino co el objeto de salvaguardar los derechos fundamen~'tes que tiene todo 
. ~- . 

inculpado, entre los ue se encuentra el de contar con una adecuada de¡f~nsa pof abogado, 

misma garantía co stitucional que no queda constreñida a la m~ra des¡~nación o 

nombramiento del d ensor, sino a 1·a comunicación que el inculpado pue~~ tenericon él, aun 

de manera privada, on anterioridad al momento en que vaya a producir ~!J versi~n respecto 

de los hechos cuya c misión se le atribuye, siendo todo lo que tiene que ~~cir. - 't - ·- ------
- - - Visto lo manifest do por el Defensor Público Federal, y para efectos~l~e que-~el indiciado 

~~.{'; ,:• 

goce ·cabalmente d 1 derecho de defensa que eri su· favor concede '!~. frac.qión VIII

;::':~:ª:;~;v:1: ~::::~':"
2

~º~:·::~~::~
1

~~ ::~:e:~::d~~':l\~:~!:: :e
minutos aprd~i~ada ente, lo cual se hace constar con fundamento en l~'.displ.:l~sto p

artículo 208 .del Códi o Federal de Procedimientos P~nales, para los efed~Ós legales a que 
.. ' ft 

haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:·it;,- - - - - - - - - - -

- - - Enseguida esta tepresentación Social d~ la Federación en compañía ~~ los'itestigos de 

ley con quienes fí~j_: da fe, de conformidad con lo dispuesto en el_artículÓ~t~os:~el Código 

Federal de Procedr rentos Penales, se procede a la INSPECCION MINISTERIAL OH. 

ESTADO PSICOFÍS C J·~,:".este 
 

   
   

 
 

    
 

  
   

 . ·-

- - -'-'i-'" - ~ - ..¡1 _ - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE:--· - - - -· - - - - - ·· - - - ~ ·.;; - - -
.''• ',l·l 

 

- c_<t~~-~,t'ldo con lj diligencia, el declarante  

que,.R0tsu.sgener~lep.------------------------------------ ----··--- ---
- - .~ - -: - .- ~ r - - ~ - - - ]- - - - - - - - - - - -MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -.:~h'1_niárse  

   

  

  

', 1 
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estado civil   ,~:-t.-j·~) 

  

  

 de la 
 

  
    

   

  en un(\,  
   

  

 de proxim.ádamente      

   

   
 

    

    
 

 grado máximo de estudios s   ocupación 
·,:• . . (~.t~~-> ~-·.' 

 

   
   

   

  
     

      
  

  

    
    

  
 

   

    

 

      
   

   

    
 

             
      

    
     

  

 una vez que se me han hecho de mi conocimiento to~os 'los 

derech~&;,que a mi ávor consagran los artículos 20 de la Constitución Política ·~e loi3 

Est.ad~j -~nidos Me17ic~nos así como el artículo 128 y 243 del Código Fedef~I de 

Proceci1m. 1entos Pena es. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·~ .. - -· 
.... . E A . 

- - - - - .,._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D C L R A - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - -

- - ~~}iue una vez q. e se me han hecho saber mis derechos y los hechos que se;
1

ime 

. imp~;;¡n1 
  es mi deseo declarar que: 
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 cohio la  

   

   

  
  

     

      

  

   

  
  

  y 
    

 

  
 

  

   

    

 que    
    

   

 
   

 por la    
  

    

   

   

  

 quierq; seB·ala
~. -.:, ' . 

 

   
      

     

   

     
  

 

~ 
·

. sien<;lo todo lo que de eo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - -- - - -

·.· •· - . ;- -. Acto seguido I ~ta Representación Social d~ la Federación ~rocede a formula

: pregmntas al compalc1ente, A LA PRIMERA. Que diga el declarante 
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 . A LA SEGUNDA: .Que diga el·.:'tl_':_;·~clarante  
 , A LA TERCERA: Que diga 

el declarante    

CUARTA: Que dig el declarante    

 A A QUINTA: Que diga el declarante   

   

 A LA SÉPTIMA: Que diga e~:;declaiante  

  
   

 A U~ 

NOVENA: Q e diga 1 declarante  
  

    
  

 A LA DECIMA PRIMERA: Que diga e.1~\'déClarante  
 

 A LA OÉCI. SEGUNDA: 
Hi.1· . ·:, 

Que diga el declaran e    
 

 A LA DECIMO TERCERA: Que diga ekdeclarante  

    

    

     
 

  A LA DÉCIMO CUARTA: Que diga el:itectarante  
 

   

  

       
  

   A l.'A :i;BECIM

SÉPTIMA: Que diga el declarante   
.- ·~:i( - - -

- - - Continuando. co la diligencia esta Representación Social de la Federaciórl\, pd~~ a 

vista _del indiciado div (~as representaciones graficas el cual de su puño y letra manifi~~~a 

     

    
  

 - ::¡e: 

- "' r:-'.:Ldotit~nuamente e concede el uso de la voz al d~fensor público   
qÓien indicó: Coo f ndamento en el artículo 156 del Código Federal de Procedimientos 

P~nales, solÍ~ito a e ta Representación Social de la Federación me permita interrogar al 

ind;ciado al tenor de 1 s siguientes preguntas: PRIMERA.- Que diga el declarante 

  

   ~EG~N~A.~ ~~e, diga el declarante  
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';\'.· 
 TERCERA.- Que diga el declarante   

  
  

. CUARTA.-'.:füue diga el 
•·'·" ,;)tt !. 

declarante  

   
 

  

   
  

 s'füPTIMA.- Que 
;·:¡ •' 

diga el declarante     

 

   
 

  N,bVENA.·-
·.h·,\1 •·' 

Que diga el declara te    

    

  
     

   
:~<i~~ . ·:.~: :'.'i. 

.. '\ . IMA: Que diga e declarante  · ' ·    

 

  "Son todas las preguntas que deseo (~m~~lar a mi 

;:. ' "/1\;}~~;~:~~~;:;l>ero soli ita que al momento    
   

    
  

   

 
  

 

 

 
  

  por parte   
  

   
    

     
  

   
      

    '~;~~n el 
·~·· t ;;'!, 

  

 

       

  

 
  

 la 

1 
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 el artículo 2 de la Ley Fedé.Í~1 contra la 
:;\' 

Delincuencia Organi ada    

 

 

  

    

  

    

  

. artíc lo .168 del Código Federal de Procedimientos Pen~Í:és, el Ministerio 
- , .... 

Público de la Feder C,ión.     

      

     
  

  

    

 
 

   

 

    

      

    

 
 

   

     

:;qye no se 

  
 

 

      

 

   del ord~al 137, 
:.'.~L 

fracción 1, del Código F~deral de Procedimientos Penales,   
   

   artícdlo 1 !3 

de!:-~di.go Penal·~· der.al, teniendo apl.icación al respecto el criterio jurisprudenci~I duy·.'.·.)·. 
título es el .s1gtrient : PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE 

,.., 1 .:!' . . 

Có~TIENE DE-MAN RA IMPLiCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL y la jurisprudenci~
11..3º;~!~ de la Octaya \Pº~ª: sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Seg.undo
C1~c~1to,. consultable rn la pagtna 55 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Tomo 70, octubre de 1993, cuyo rubro y texto son: PRUEBA INSUFICIENTE. 

1 



• 

l. :,i'·t 
,·¡ .. · 

• 

PGR 
l'fl.1 1Vill\VUl'.i."\ttJ..l.IUL 

~t.l..\RéPIJnltt:I 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN (J C} 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. . ·"----+c7t-: C 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE . I~~~ . 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. Í ¡;e;-

AVERIGUACIÓN PRJEVIA , 
PGR/SEIDO/UEIDNIS/82512'.014 

 

 
  

  - - - - - - - -

- - -Por otra parte,   

  

 
 

  
  

  
  

   
 

   

  Oán os~; por concluida la presente diligen

que previa lectura la· atifica en todas y cada una de sus· pa
' 

y al calce los que en tia intervinieron.- - - - - - - - - - - - - - - -

_.,·· . . ,,,, 

'/ . 

_,, 
' 

L
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Subprocuraduría Especializada en lnvestig~Ción de 

Delincuencia qrganizadª"'~l--": ,,, 
, Dirección General de Tecnología,,.$~guridad y , -0.,tJ 

Apoyo a la Investigación en Oelincuenci~'~rganizada f]_.~ \ 
Dirección General Adjunta de Servicios d~·:información ,,.-~1zt1·· 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/825/20'.llI 
10 de oc:tÜbre de 2014 

\ 
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"f, 

r:·~:i-:i~~ 
r< ·' ~ \l.,,,: 

Av. Paseo d8 la r~eforma No ... 5,;frimer piso, C
\j\lY~'_~ f~.: (0-1 !55) ~:i3 4

't' ~;,/.~~·~· :-.~· 
' ¡ (¡' ',I ~ " ~,e :, . 

·,·;~;=~.~.r:~·:·¡.': '' 
' ¡•'$' 

- : 
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DT! lA REPÚIILICA 

' ' ..::"\ .. 

• j 

) .· •",,... ' 

"' 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTO 
. :_, ~ 

: ~;' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal; a los 12 Doce ~las del mes 
de Octubre del año 2014 dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - Z;:·~ - - - - - - - -
- - - El que suscr¡be Licenciado   Agente 
del Ministerio Público de la · Federación, adscrita éi:U la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en materia de Se1:;uestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación en ·;'.~Delincuencia 
Organizada, quien actúa con Testigos de Asistencia que af'Jinal firman y 
dan fe, con fundamento en el artículo 2~ primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - -,.~ - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -c E R T 1 F 1 c A - - - - - - - - ~- - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática constante de  

   
   

      averigu~ción previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y sus ~/acumuladas 
PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 y PGR/SEIDO/UEIDMS/8~5/2014 - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O .. N S T E - - - - - - - - - - +- ---------
- - - Así·, lo acordó y firma el Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrit~·¡ a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en materia de SE!tcuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lnv~stigación en
Organizélpa. quien a~túa ante t~~~lgos de a~istencia qu
para debida constancia de lo actü:c:tdo. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - -. 

' .. :',.:.: 
' '· 'í 

' .1.3 ¡ ~· ' ' 
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A.P. PGR/SEIDO/UE~DMS/806/20~,~·~· 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

., 

En la ciudad de México, Distrito Federal, doce de octubre .:de dos mil catorce el 
suscrito licenciado  agent~\del Ministerio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secu~stro de la Subprocuraduría Especializada 'en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistenci~ con quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·;- - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ~ ,. - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R- - - ~: - - - - - - - - - - - - - -

VISTO el e·stado que guarda la presente averiguación pre~ia, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Qonstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re;~ública. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R O A- - - - - - - - _:~- - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL, se le solicita que procedan a la localización \;o/ presentación, sin 
restricción de su libertad, en la calidad de testigo a las person~,? de nombres: 1.

  
 con el objeto de recabar su comparecencia ante 

esta Representación Social de la Federación¡ en las oficinas<, que ocupa esta 
Subprocuraduría. - - - - - -- - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - -i;- - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado  
agente· del Ministerio Público . de la Federación adscrito a la Unidad '·Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría ;l;specializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal <  
asistencia que al final firman y dan fe. - ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM

.. ,·.··"".
~~

,\ 
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~ 
PCiR Subprocuraduría Espccialiwda en 

lnvestigacicín de Dclincu~ncia Organizada 
l'ROC:UllADUlÜA GF.N l.IU\L 

tfr l.A Rl'l'llllU C1\ 

llnidad Especializada en lnvestiga·don de Delitos en Materia de 
Secuestro. FiscaÜa (;encral B 

}·,·; 

A.P. PGR/SEIDO/UEODMS/806/2014 
!..;' 

ASUNTO: ORDEN DE LOCALIZACION Y 
P~·ESENTACION. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/ftE-B/2564/2014 
,11 

México, Distrito Federal, a doce de.~·ctubre de 2014. 

LIC.  
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA F>ROGURÁDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRES EN T!=. 

. . ~ - ~ 
En cumplimiert.t,p ~\ac~erdo dictado dentro de la indagatoria al ~bro citada, y con 

' •• • \ • " > '.. ¡,. 
fundam~n~(> eff )p,.:dispuesto por los artículos 21 y 102, ap~rtado "A", de la 
Constitución 8;o'lífi9a 4E;i los Estados U nidos Mexicanos, 2º frac~Jón 11, 3º, fracción 
11 y XI, A4·, fr~o,eión IJl, del Código Federal de Procedimient&s Penales, y 4 º, 
fracción 1, inciso A), subinciso b), 22, fracción 1, c) y 24 de la L~y Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, se le solicita· que proced~n a la localización 
y presentación, sin restricción de su libertad, en calidad de testigo a las personas 
de , 't· 
1. ¡ ,1/ ·1 ~' .:',..~:ti ' 
2. 'iJ 

··' 
3. \.'.lc( . . :,¡ ;;_ 

  

  
 

 artículo 44 del cdpigo Federal de 
Procedimientos Penales, y en caso de incumplimiento sin cau$~ justificada se 
aplicaran en su contra hasta 30 días de salario mínimo vigent~ en la región, 
apercibimient9 que se hace extensivo hacia su. persona en ca~;o de no darse 
cumplimiento al ordenamiento de esta Fiscalía Federal. 'i~ 

·~,¡ 

'.~: 

, r1, .. , ":.· 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIG;ÁCIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .; . 

l l( ., ~J .J f\. UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO :,·' 

~. ·- J. \ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSAiB06/2014 
·.i;:· ., 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

.' ' '.\~ 

En la ciudad de México, Distrito Federal, doce de octubre de d~s mil catorce el .. ~ 
suscrito licenciado , agente delJ\!1inisterio Publico 

) . ·~ ·~ . 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigac((>n de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en ·\',,.Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia cdh quienes al final 

,¡:· .. :\· 

firman y dan fé. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;d - - - - - - - - - - -
, ,,~· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R- - - - - X.~ - - ·- - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa'.i(Y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Coó'~titución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Feder~tde Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c}, apartado B), ind~o d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Rep~blica. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A,- - - - - - - - - t,,- - --- -- -- ----

PRIMERO.- Gírese oficio a la COORDINACION DE SERVICIOS PERICIALES 
DE ESTA INSTITUCIÓN, me permito solicitar a usted con ¿~rácter de EXTRA
URGENTE y CONFIDENCIAL, tenga bien designar perito en la r-Nateria de Medicina 
Forense, a efecto de que realice el dictamen en base a su es~.ecialidad, sobre la 
integridad física de las siguientes pers~mas:   

 - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma el licenci~do   agente 

del Ministerio Público de la Federación ads,crito a la Unidadtt', Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradu~~~ Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien _actúa en forma 1eda1 con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - -

.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . DAM

. · ,, 

'· t:it?

\ 



SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTlGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

l?Glt. UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 0E DELITOS EN 
j: 

MATERIA DE SECUESTRO. ;;: --- ···---
ROCURADUlÜA GENERA!. :1 

···: 
DI' l.A R!PÜBUCA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDl\ll,~/816/2014. 
1 ··;¡ 

, ...... 
;.:,. ~ '"l ' ;.·,J.. 

ii~tt --¡r:, "1..~ 1/ 

• 

• 

OF. No.: SEIDO/UEIDMSlFEB/6711/2014. 
ASUNTO: SE SOLICIT ~N PERITOS. 

MÉXICO, D.F., 12 DE OCTUBRE DE 2014. 
·;··,··;· 

COORDINACIÓN DE SERVfClQS PERICIALES · 
DE ESTA INSTITUCIÓN 
PRESENTE 

:< 

: . . . ~ 
En cumplimiento al acue[dQ dicta<lo en esta fecha dentro d~la indagatoria al 

rubro cit~a, y. ton fundame1hto :em (o dispuesto en los artículos ~1'c'Y 102 apartado 
"A" de la Obfl$tituci~ri. Polltfca de lo·s· Estados Unidos Mexicanos; j.$ y 2° fracción 11, 
220 y 22,f.U3, 225:; 221 :~[GÓdigc>'f~hal ·de Procedimientos R~hales; 7° y 8º de 
la Ley Fe~~ral Contra la·o~ncu~hd~··PrS~mi-zada; 1, 4 fracción r·:ffcisos b), e} y 20 
fracciónl;~inci$o b) de la l~ Orgártita.y.t_iercer rubro, 15, 27 y 1vr.~. 4, 12, 13, y 32 
de su ~_gla~htQ d,e ·.~$fa lns_tí\UPión 1• me permito solicitar a y~ted con carácter 
EXT~A~RGENlj§' r,;·:coNFtgfiNftJAl, .. tenga a bien desig.~r PERITO DE 
MEDICINA FOR.!ENSe, a efecto: de. qve realice el dictamet;í~;:,en base a su 
especialidad.,. sobre ~a integridad :ffsíca ()e·Ja~ siguientes persona$'.!!. 

. ' .... ~ 

;:$: 
'}(:, 

¡§!l 
~;~,., 

Ha91'.> ·de su cohocimie.nto que e1 pers>0nal·as1gn.ado tendrá?\~ue presentarse 
a la DE)\flANERA ,f,N~EDfATA X SIN .DEMORA é;LGU~A en ~!}estras oficinas 
ubicadas.en ,btyéhida;Pa$eo,de la Reforrhél"'número,75, colonia Guerif!3ro; Delegación 
CuauhtémOC1 en esta: .. c.iudad y ' :ENTREGAR EL RESPECTIVO DICTAMEN 
IMPRESClY·~~~qNÉTICO. :\~:: 

·; ',. "•' . ' . ",.~· . . , .. <., ;;:x: 

Sin otro particular aprovecho -la oportunidad para reiterarle l~imás atenta y 
distinguida de mis consideraciones. 

,'\:::' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTlGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

p(; I{ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 
cí) ef..)"':"'""li 

1 tf"--:·· ~~'é '.·,.:' 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, doce de octubre ,B:e dos mil catorce el 

suscrito licenciado , agent~,:f,1C:Jel Ministerio Publico 
de la Federacié>ri :.;ªq~qito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia 9~, SeCIJ.e~~r.o,,'»~. la Subprocuraduría Especializada t:.en Investigación de 
Delincuericici ór~~~.l~~d~';;'.qÜ'Jen actúa con testigos de asistenc!~· con quienes al final 
firman y d~n fe~'.·- ~;'~':~;'.'.,)>:: :- "" - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -\E- -------------
- - - - - - -· - - - ,.;¡, .i;:.4>· ... ::;:.,; - - - - - - - H A c E e o N s T A R- - _,\..:• - - - - - - - - - - - - - -

. '.'•I~ '.·:~tf.'.:~.; .·'. ."~ >· •• ''; .I .• \.. > •. ·;t. 
- - - VISTO ·~F:~t,~~~:ilP.~ g¡Járda la presente averiguación pr~yia, y con fundamento 
en lo dispuesto pót<IÓ~;:ªttítulos 16, 21 y 102 apartado "A" de 1a;,fi(:onstitución Política de 
los Estados Unidos>Mexltanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Fe~eral de Procedimientos 
Penales, i y 4 fracciqt)lápartado A incisos b) y c), apartado B),;~}nciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A c u E R D A- - - - - - -W - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA i;~.'POLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL, se solicita que proceda.n a la localización y pre~~ntación, sin restricción 
de su libertad, ~n calidad de testigo a la persona de nom~·re:  

    , con 
el objeto de recabar su comparecencia ante esta Representación ~·acial de la Federación, 

·(,~4· 

en las oficinas que oc::upa esta Subprocuraduría.- - - - - - - - - - - _:¡i1~, - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la urii~ad Especializada en 

.,.,,, 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocura~;µría
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma fgg

.;.:· 
asistencia que al final firman y dan fe. -
-----
, ::i:·.:~5 ~'
, ."'."--~

,,, .• , ..

· ' '\:',·.'' 
•¡;: 

• '\.".\', 

. ·uc_!'" 
' ,. h.· ;.! 

',,'! --,.,,,...,:1, 
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l'IHlCUMDlJl<ÍI\ Cl'{'(fW\it;,; ., 
Subprocuraduría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada 
DF Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro. Fiscalía General B 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
ASUNTO: ORDEN DE LOCALIZACION Y 

PRESENTACION. 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/2564/2014 

/:'< México, Distrito Federal, a doce de octupfe de 2014. 
;·';l 

C. TI FEDERAL •···.· 
MINI RADURIA ' 
GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

t\:: 

En cumplimiento al acuerdo ,Pictado derttro de la indagatoria al ru~'.f~ citada, y con 
fundamento en lo dispuesto por los ~rtículos 21 y 102, apai\tado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Uni~os Mexicanos, 2º fracctó.'n 11, 3º, fracción 
11 y XI, 44, fracción 111, d.el Código f?~deral de Procedimient~.$ Penales, y 4º, 
fracción 1, inciso A), subinqiso b), 22, fr~cción 1, c) y 24 de la ~~:Y Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, s~ le solidta' que proced~ii a la localización 

 
 

         
 

 ~~/. 
(:·" 

No omito hacerle saber que deberá ap~Jcibir a los eleme~os asignados que 
deberá~ dar cu"!lpli!11iento a la ~resente in~rucció~ ministerial'~9e _m_anera urgente, 
lo anterior en termmos de lo dispuesto pdf el articulo 44 del~,Cod1go Federal de 
Procedimientos Penales, y en caso de. irlRumplimiento sin ,~~usa justificada se 
aplicaran en su contra hasta 30 días de 'sé31ario mínimo vi§ente en la región, 
apercibimiento que se hace extensivo hada su persona e~\ caso de no darse 
cumplimiento al ordenamiento de esta Fiscalí~ Federal. · · 

"S
El C. AGEN

\ ' 

·!'· l:tl'..1·í'•;J'1;1:i "(.'.1 '·.>,11:id(; l~i~·n,('nl'liii.':•1't•'=• i1.~H"1-';'.·:. 1 ·1···~\' 1:11d1/ , ••.. 

Ttf: . ." i ·'..--:"'.i 0·:1r:n ¡·.~._1', .-i'.!:·.·.i 1 · ¡: . .-.J : .... ·.:11. '!r1.-_¡ .¡·.'; .. 1.,: 1 .1i-· 

~ 
. 
. 

f ... ,. t~... 'é ' 
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rir: J ,\ l~f'J'( :¡-q J(',\ 

S11bp11ll'u1<1d11rí:1 L"J1''ci;1'ii,\1.L1 f11 !:!\ ,:: 

P1.·li11cu1.:n1.:Í<1 Or¡,:111Íi<11l<1. 

U11id;id ~'>;p,,:c·iaii1.r11i<J c11 fll\1::;1i.",:1cio11 

de Dcl1i1h r•11f\1,U(TÍ<J1k ~c1:11<:cf1·u. 

\\l.IU<il'/\( líJi'i 1'1{1 VT:\ 

i'(il\ 'SI .11 )( l/I 11 ID~·1:-;.•gq,.,'··>n 1 1 
.\· 

~ .. 
·:' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓ~~ 
r 

\i(; 

•1•. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la una horfi'~ del día trece 
del mes de octubre del 2014 dos mil catorce, el suscrito LIC.   

, Agente del Ministerio Público de la Federaciór):;· adscrito a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia ~¡-ganizada de la 
Procuraduríp General de la República, quien en términos del pát!afo primero del 
artículo 16, ,del Código Federal de Procedimientos Penales,/t"actúa ante los 

   
    

Lc__
010 

_________ _________ _ 
= = =-Téngase~:,;p(i;~{~bido -ta -P-¡ie~tffa~·a.Dtsposi9tón con .... jtfm~ro-cié- oficio 
PGR/AIC/ e do~ mil 
catorc_e'.   
S~b_of1c1~1~~ .. a~,tnt9~\~:J~ ~~e~l.~~ ,1~~" ~,~Y~~~,~~r'~ c~T11~J d.1}ra Pollc1a f~deral 
Ministerial '<-Qe1 

,, la D1re~~)1; ,Gen~r~I '}~e :: l'.fl~$8-tlgao.mn . f ot1~-at ._en Apoyo . a 
Mandamientos de la Procdr~fill1Jrí~1)Stl'lf3t~i . dé ta , RepLJ;b.1íca ~ediante ta cual 

'· • ' 'e .·, • , ,: ,· , 'I ,''." ' · : , : . ' , , ' · · {1Y'\: 
refieren: · ·· ~ 

i ' , /·"' '•1':', 

; •. ' • , '. .._, I' ,: / · • '. ·• ~; ¡ ;.: . i . '. '. ; : .. . ·. ~;vs:. 
" ... 1.,- ·. MotiVQ. ' En : \_ \<1iitttp/ff.ftJ~)!lt5i, al :r;i(icio No 
PG~~EEIDOIUElf)f¡/SIP/!.B!ZQ.§4!2'Q:t4{ :ttE?.<f;(#;~a;<dfl )os deme tl~/os cordentes; 
relacionado con ta, A,/:J, PGRl$EI DG(~fj:1Qf;t1$i8o~l~014 donr:Je, s(icitf) . designe a 

     
  

   
         

         
   

       
      

     
   

 
  

   , acto ~~wdo les 
i  

   
        

    
  

    
 en el  

 
 
 

        
 

. Con esta   
  

  
 

   

1•''' ~ ''¡ •' 
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-'Jlf':' n l ,_,_Jr 1n •. 
-----

flR(H ·1,.11~.A[')IJRl ·\ r; {'N'l:l~.-\1 

: ' 

Suhprncurnd11rí'I 1'.)11,.l i:ili;;i,i;1 F11 in·"·,¡ 
~kli111.·11•:nci;i Oi'g:u¡11adu. 

l_!¡¡j¡l¡¡d r;:-;pcri<1li1:1d;1 NI li<\\'·:íÍf_':l1_·11'in 

de o,_·li10·, e11 f\'jdl\.'1 i:: de 'i<:1.'lil ,¡:-,, 

,\\Tl!l(,l .. -\('JfJ1'; p¡¡¡ VI\ 

 
". 1}'. 

',• 

Documento constante de dos fojas útiles y anexo de una hoja la c~al contiene 
tres imágenes de las personas presentadas, la cual se tiene a la vista y-·'.~e Da Fe en· 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penal~jfy se ordena 
agregar a la presente indagatoria para los efectos legales correspondi$,~tes .. _____ _ 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículq~0 16, 21 y 102, 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos ;~exicanos; 50 

. fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaciót)í; 1 º. 2º, 3, 6, 
113,118,123,124,180,181, del Código Federal de Procedimientos)~'enales; 1º, 2º 
fracción V, 8º de la L~Y·' Federal Contra la Delincuencia Organizada1~t~:1 º, 4 º fracción 1 
apartado "A" inciso a), 0.), y c) y 20,J~clón:··! rá)de la.Ley Orgánicaª~ la Institución y 
32 fracción 1 de su Reglam~ti~o "y>d~~S\di$~siCiohes aplfcables ~~f'de acordarse y 
se . -____________ -~ _ -- ___ -- ~ __________ ~ __ j;~ ___________ _ 
___________ \;;.,.~~------A C U:E RO A _______ ¿;';_ __________ _ 
_ _ _ PRIMERQ-~-<-~~[l~ase por recibi~á (~ 1Pyestq, a disposíci~fJ\con _número de 
oficio PGR/AIC/P.fMfClGIPAM/F>am~7312Q;1A:-(j~-f,echa r~ECE ~,octubre de dos 
mil catorce, :~fon~~fo ·P9f 1Ós   

 su,~o;íci'_~tés, ~shrit°.;~ ~ !~. ~;~e_···P_:;<t.~_ ~-_icJ.e._lnve_·. ~tl~~ci~~ Gri:_W!-_;,:_:J~al de .l.f, ,Policía 
Federal Ml~~er1al de',Ja Dw~ccion./~~l)l~a,t {Í$ 1 lr:i~·strgab1on Pm!c1al en Apoyo a 
Mandarnlentó'S de la Procúr~~"ª ~~n·~~~rl ~la "épooltca, !'.rlé4l~te .el cual ponen 
a _d isp~.síciórF d~ :.~s~a R~r?,fe*_etit%~1tlj\, :~~!<qe l~: F~~eracio~   

  _ ·__ _ . 
-.- _ u~~q(JNoo.- PfP#~áse ~ -~":M~~f.~_:_~{31~·e1~ra~ipn al i~iCiado~ puesto- a 
d1spo~tGl'Qn1¡de esta/R~p~~sentac1~tl1~1~t(d_~Ja'F~~~ramon.~·--' ~¡it'. _ _._, ___ ----'·~ :__ _ 
_ _ _ TERCERQ.:: 'R(~~itfuen~'~C4~\~\0~)~,~rto~$ que\ resal,,.,. f1epe~arias para 
~a inte~~~i_ón ·~ ... C~tpq;'.))~~(<·~~t9>.:_.~9~ .. (~~r~~B;te respo~ .· ,i!1clfld del 9 1,9s\ 
mculp$if~;en te~fn~.S\~e lo.:pr~v~td.:-pn't'·é~~i*i'ó~lo:rf'68y 180 del :L _,odigo: Federal idé 
P .,,:,,j;i ,., '.·~ t . ·p..;Mc·J._." , . ' . _, · ..... ('' , , ' ........ ·_•· . 'ií-~-- • ·. . . : 

rocEtu:'IJ1'f~n os ~,a~·' . 1 · > .· ·.. · .. · ·- . . . . . :),~, · _ · ' · 
__ -. ·· ~14·~f'Tc{'~·\',,,~q!fftgve~~,~ IO~ Si9ñañt~~~otítí{), cie. P-oést~~-dis-Püsiéforl.'-cie 
fecha treef3.de octubredE?/dos-·mt.l/~·~ór-Ge.::-;~ ~ _ ~- __...~~ ____ -'.!t-

7 
____ c-c-<- ___ _ 

_ _ _ QUJ~r9.- En str'.jep'C>rtllJ)idad resuélváse«·COrtfortne .a der~o corresponda, 

~·= = = ==~·~:~= = =-·=~==;:.: =cu•~rrL-Ks e====== jt = =: = = = = = 
___ ASÍ L:Q··~~O,RDÓ ~.\FJRMA'·EL.A'G:ENfíE DEL MINtSTERIO ~\JBLICO·DE LA 
FEDERACIÓN L.  ADSCRl~,A,L~ UNIDAD 
ESPECIALIZADA.' \\efN INVESTtGj\CJON-. .·DE . DELr10S EN· ~:fi\llAl'.ERIA DE 
SECUESTRO DEt.A $ÜJ~BROCURAb-URlA ESPECIALIZADA EN tN,ESTIGACIÓN 

NIZADA QUIEN ACTÚA EN FORM~. LEGAL EN 
 DE ~StSTEN~JA QU
--'-·O AM·O s 

LIC.

AMPF a
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PK(l(llH·\!">liRl·\ <'11'•'-;f:l\r\I 
PP l.\ l~TP!'ílJIC,\ 

Suhprncur•.1duría L'>pl·ci:t!i1:1d:1 i-:11 !n1.(::1i:,•:11:i(rn ,¡,_. 
lkl'111c11,:nci:1 Org:1111;.1,!;1. 
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RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha veinticinco de octu.~re de dos 
mil catorce, se dio cumplimiento al acuerdo que antecede girándosé,.!flos oficios 
respectivos anteriormente señalados en el cuerpo del acuerdo a t:~ ~:~:><-• 
efectos legales correspo_ndientes. ____________________
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Procuraduría General·de la República 
Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Mfüisterial ,. 

Dirección Generai de Investigación 
Policial én Apoyo a Mandamientos 

México D.F., a lJ.de Octubre de 2014 

OFICIO: PGR/AlC/PFM/DGl.PAM/PD/12473/2014 ~:i.,-c. 

ASUNTO: Se cumplimenta orden de lrn::álización y presentación. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA S.E.I.D.O 
PRES ENTE. 

i('·,"·· 

J.- Motivo. ~1\q:. 

i:.· 

En cumplimiento al oficio No. PGR/SEIDO/U~IDMS/FE-B/2564/2014, def~~cha 12 de los conientes, 
relacionado con la A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, donde solicita desi)e a Agentes de la Policía 
Federal Ministerial, ,para que localicen y presenten a las personas de nomfí~s  
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5.- Fuentes consultadas. 

Procuraduría General de la República 
Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Miiüsterial 
Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo ·a Mandamientos 

Base de Datos con que cuenta esta Agencia de Investigación Criminal y de la Policía F~deral Ministerial. 

(j.- Conclusiones. 

Con esta fecha se le da cabal cumplimiento a Jo ordenado por el MinisteríÓ Publico, y se rinde el 
presente parte informativo. .. ·· 

7.- Anexos. 
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Lo que se hace de su superior conocimiento de acuerdo a datos recabados:\én lugar tiempo y forma, 
para lo que tenga a bien ordenar. '( 
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ATENTAMENTE. 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

Procuraduría General d_~Ja~ép
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Úb!ica 
Agencia de lnvQ~~aé15n Criminal 
Poli<:l~b.ú1edet~'f'Mínisteriai 

bBTff'éCión General de Investigación 
Policial en Apoyo a .Mandamientos 

Impresiones fotográficas de los CC. . 
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',ubprocnrndurí:t Esw.·('i:1h:r.a<J:1 rn in.;<'sli::,a•:ii:" d<' 
Deli11nH•nci:1. i)n.>,:11~il':1dy 

; . Unidad Fspeciali.nid:i en ~UV<'\i°ii~:í1·iún ·.11· 
Ddito~ t·11 i\l :ile1·ia rk ~;N:'"·"'h •.>. 

·' l'C l{!'.)F! DO/\ El IJi\ !:;;/}Wú/','0 l .. j 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las una)ioras con cmco 

minutos del trece horas con cuarenta y cinco minutos del on8e de octubre del 

dos mil catorce, el suscrito ciudadano Licenciado   

 Agente del Min~sterio Público de la Federa~fon adscrito a la 
\ ; ' . . ',,.. 

Unidad Especializ~da\eifl:n'%.e$~i~cian de:Deiitos en·Materia;~e Secuestro de la 

Subprocura~uría ~~p~-~i~li~ad~ en ¡~vestigación deiDehncue~tia Organizada de 
•,, . ' ' . . 1,, 

la Proc~.a~urí\,General de la,; -~~püblica, . quien actúa l~~almente con los 
. ' .. \ "'< : :'.. ·. . - ·;~:·:;, 

testigo~,·:~~ ~~iste:~cia c~n"q\lí~n6; ~átl .. fo.·.· Y 
.·, . .. ",\ . ,(f ;t\ /.:·,'./ .. : ... ,,.. ·' : .. ::~-- ~:/ > ,. \ '. ., ' . ,. . ;1.,;~.~:'~ 
·.· ~~GAífltpor '.T.e~~b1!1;n,.··~~.1:0\i.~~o:· eón· .numerp ·de felt~; 74262, de fecha 

tr~¡:;.e de octub~~. ~éit_ do~ ~Í,Vb·at~~q~,: ~Ígnado por J~s D~J;~.  

    ;i~~ti~os : Me.d.icos ·Oficiai·s, adscritas a la 

. ;· .JD11:ecci6tf\P~r,er;,i',dte Medf~o(r~qr,~*$~$\:·tfel ~patt~~nto di~·Medicina Forense, 
' < :. ;"/ .<./ ',;~\',.':i~!:t:.,¡ tl.~¡:;1 / . . •' :~"""" . ' ·.:~~ . 

... 1.de; la Coorc:Ji~a~ipp Generá.1'\~~\~~t~i'ei~·~Periciale-s d~· la Prtpuraduría General 

:· . de la ReptibÚG;~,~:~~r rri.édi~ ~~l~.,~~~,~tiii:te' di~tameri ·de Irtte~idad Física quien 
:. . ·.,~., . ., \"~\\ ... ' . ~.~~\ 

: .~onch.JY¿'{ " .... t\imera~\     
>lf ;": ' ; "·" ';'· ··, " .. -.1:'. : '> .. "·\.-. '. ,, .' . ·: .. ~: ' ~1!.·· 

.. ·   
     

     

   artículo 208 del C~<;ligo Federal de 

• ("'jP~t~dimiento.s-~erla1es:'-,~e da -f~'de::,¡eher·a la Vistá, ordenán~~se agregar a la 
'; • "" ' ·: ' : \ .: .1 ' ' \ ' • ; • • \\ '. ' ¡' . . ~ : ~., " , .: !i;f-:: 

' pt~serite indagatoria p&ra sus eféctrisil~gales cor,:respondientes, ~pn fundamento 

en JO:s :i~.rt~c:ulos }5, 21 y io~, Apai.t~do (<A"' de Ja Cc;mstitució~t~rPolítica de los 

Estad~
1

>uniQ.os Mexicarios; :: '1, 2\\,i;-; 168, , 180 181 del Códl'1 Federal de 
, : . '.,.-'. , ·\ -, ~ :Od 

ProcedirnientcJ's\\Peflales; 1, 2, 8 de la Ley Federal Contra la :;Delincuencia 
¡ ~ ' ... ' 

Organizada; i'.Ji•fr~sojón<.f. 8,partada A inciso b} y e) de la Ley Or~?,.nica de la 
• /' •. ' ! !. j.!, 

Instittt~ión; 32 de su ReeJ.,a~to.·· FQt lo, que .es de acordarse y se: ·---L--- __________ _ 
'1' • !' 

"'' 

__ _.w:,.._-___________ A,.t. u E! R D A ___________________ .. _______ .:_ ________ ... - ... --
,., 

ÚNICO· . \~ngase por recibido y agréguese a constancias el di!ctamen 
' \J.'.... " .. \ 

Medí~iÜa'Fore~~.' citado dentro del acuerdo que antecede para que su:rita los 
·' .. 

efeetos Jegale,.~;:con\iucentes y. _________ _ 

-~~~··_, .. _. · ________ CÚMPLASE--------------------··-- _ 
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i~ ,, ... ,, R 
1Pll.Jr .. _ 

·----- ---
t )f l.'\ I~ r T'l 0l l! I, 1 t.·.'\ 

Suhpnwurnduría l·;~p1:,·i:dizad::i (~n !nn\íi¡>,ado" tk 
Dclincu('!iria C~1·g:inÍ/;Hb. . 

Unidad l-:sp1~ciali1.adn en hl\'t~';I.;!(''";,.,..(!,~ 
Otlitn" tn l\.!:~fei·!a rl•· ~-~(~~·~:~".tni. ,·'.' 

l'CH/SFIOOI~ 'ió:! DI\ l '1/~Hl<·f'iq (~! 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  
 Agente del Ministerio Público de la Fegeración 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
.¡; 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de testigos de 'ásistencia, 

con quienes al final firman y DA FE. ________ _ 

______________ DAMOS FE. 

LIC LIC. 

- ~~gtl;damert<; y•, e~:h\. rt' l 

ac\<éfd1';~~ff,éd~.~~~~~~ a 
lfl.. aveiiiuaci~6~:'Pr~via.:~ti ti\.;t~í,; ~é 1~\"&}:úa paf.a los efectos lega  
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PGR 
rROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LICENCIADO. 

Dirección General de Especialidades MC:dico Forense 

Departanlcnto de Mcdici11a r:'orensc 

Número de folio: 7 4262. 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/26.59/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENsf!.4-{t·:·r 

México D.F. a 13 de Octubre~de 2014. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.0. 
PRESENTE: 

Las que suscriben P.eritos Médicos Oficiales de esta Procuraduría, propuestas para intervenir en relación 
con el asunto al rubrü indicado, emite el siguiente: · 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENT0 1.DEL PR:QBU:MA: " ... con la finalidad de que emita su respectiWP dictamen en su 

•t~ria, es imp?rtante se~~lar que la Policía :,ederal Ministerial solicita el auxilio p~~a que se le emita 
tamenes en dicha materia de tres personas... . , / 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se·.fündamenta en el examen físico con base en el métod~ científico clínico, 
inductivo-deductivo. 

MATERIAL DE ESTUDIO 
1).- Petición Ministerial. 
2).- Revisión de 4 individuos en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:  
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PGR 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Dcpa1ia111ento ele MCdicina Forense 

Número de folio: 74262. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/¡:806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F /;2659 / 2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 
PROCURADURÍA GENERAL . ,. 

DE LA RErúnucA México D.F. a 13 de Octubre de 2014. 

AL INTERROGATORIO DIRIGIDO:  
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A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: '.{,• 
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Dirección General de Especiaii,Oades Médico Forense 
Departamenio de Medicina Forense 

Número d~ folio: 7 4262. 
J.· 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

PGR OFICIO: SEIDO/UEIDMS/JiE-F /2659 / 2014 
;.¡, 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEO.iCINA FORENSE. 
PROCURADURÍA GENERAL ,i,\• 

oE LA RErú11ucA México D.F. a 13 de Octubre de 2014. 
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•NSIDERACIONES TEC~.~~~" ···,·:i .. · ,. ::~r 
.1 _, 

El dictamen médico forens'E:! ,tiene la finalidad de determinar si la persona eX:~minada presenta o no 
''.~',." lesiones. . ... , 
.'.l),\.' 

Según el Código Penal Fegeral, en su artículo 288, menciona. que "bajo el nombr~;r~e lesión se comprende 
no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, :iquemaduras, sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo frumano, si esos efectos 
son producidos por una causa externa". c:ü 

-'·:J' 

Siendo la función del médico forense, clasificar estas l~siones, con base en lo estab!!écido en la clínica de las 
lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. · '• 

En la clínica de lesiones se hará el estudio del lesionado, precisando el tipo de lesión~jgravedad de la misma, 
el pronóstico correspondiente, se evaluarán la incapacidades en caso de queWas haya, las posible 
consecuencias. su deformidad física, alteración funcional, secuelas y peligro d~ la vida. Usando la 
metodología que corresponde a esta disciplina científica. ~; 

; 1~; 

&ALISIS MEDICO LEGAL 

Quienes dije~on llamarse:     
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Oeparlamcnto <le Medicina forense 

Número de foli~: 7 4262. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F /2659/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINAfORENSE. 

México D.F. a 13 de Oct.ub're de 2014. 

CONCLUSIONES 

Primera:  
 

Segunda:    
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SUBPROCURADURJA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 

. DELINCUENCIA ORGANIZADA ; 

UNJDAD ESPECIALIZADA EN INVESTlGACION DE DELll!os EN 
MATERIA DE SECUESTRO J 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDÍ\llS/806/2014 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL DE PUESTA A DISPOSICfON: 
DEL SUBOFICIAL . . d. 

-:.' 
·f 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la una horas con di~z minutos 
del día trece del mes de octubre del año dos mil catorce, ante J.61 suscrito 
licenciado  Agente del Ministeriq\Público de 
la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~· Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnve$.tigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos d~ asistencia 
que al final firmany dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 
102 apartado "A", de· la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 7 y 8 de la ~ey;,;~~~~ral contra lá Delincuencia Organizada; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 3 fracQlQrlé$'H1.:y.,XI, 15, 16 y 180 del Código Federal de Pró'cedimientos 
Penales; 1, 4, fr~tj#i~J:i:_t Ú1ó.iso a), subincisos b) y c); 11 fracción 1 inci~o b) y c) de 
la Ley Orgánica·d~~:1~!,8r:ocúrfaduría General de la Republica; en relacipn con el 3

• . • "''' 1 . ' • ' . ~ . ~" .' ' ' !, ,, 

de su ·reglameri\ó.\'',qQltlpªrece voluntariamente quien dijo llamatse 
 ;'p:~S~Q~.~ que se identificó con_ Credencia~ oficial e~pedida a _s

favor por la Proqqr:aduna• .General de la Repubhca, con numero de¡~' Credencia
 la cual lo acredita comQ funcionario

público con cargo de Suboficial de la Policía Federal Ministerial, en la que en 
extremo superior izquierdo, presenta una fotografía a color, la cual co~cuerda co
los rasgos fisonómicos del compareciente de la cual se da fe de tener ·~ la vista e

·:l 

términ?? del artículo 208 del Código Feder~I de .Procedimientq~ Penale
devolv1endose a su portador y agregando copia debidamente cert1~1cada a l
indagatoria para los efectos legales a que haya lugar; enseguida se le hace d
conocimiento al compareciente que de conformidad con el contenido ~el artícul
247 del Código Federal de Procedimientos Penales se procede a prote~tarle par
que se conduzca con verdad en la diligencia en que va a intervenir, AP~RCIBIDO 
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante una'i!autoridad 
distinta a la Judicial en ejercicio de sus funciones, y que dicha co~ducta se 
sanciona con pena privativa de libertad, en términos de los artículos 247 fracción 1 
del Código Penal Federal y 247 del Código Federal de Procedimientos '!penales. 
Acto seguido el compareciente manifiesta:  

   
 

 
 
 

   
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\- - - -

- - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~\- - -
- - - Que comparezco de manera voluntaria antes esta Representación Social de la 
Federación, a fin de ratificar el informe de puesta a disposición con numero\ de 
oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12473/2014, DE FECHA (13) TRECE bE 
OCTUBRE DE 2014 DOS MIL CATORCE, mediante el cual fueron puesto\a 
dispo§ición de esta 
Represer:i\ación1\,$ocial de la Federación a los CC.  

   
 lo ratifico en su 

mtegr,.ijiad Y·féconozco I~ firma que aparece al calce de dicho documento, toda vez 
q4e es: .la misma que utilizo tanto en los actos públicos como privados en los que 

' ' 'º' -. _.., ~' , 
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DEUNCUENClA ORGANIZADA 

-- -----· UNIDAD .ESPECIALIZADA EN INVESTJGACION DE DELITOS EN l'il\.IC\!RAl)l..lflÍA '..il•NlllM 
nr f A fU!'Uf(l.IC.A MATERIA DE SECUESTRO , 

• 

• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
,• 

intervengo. Siendo todo lo que deseo manifestar en forma espontánea, voluntaria 
y libre de presión física o moral por parte de persona alguna
lectura que fue de mi dicho lo ratifico en todas y cada una de 
al margen para constancia legal en unión del personal minister
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - -

. .,, 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DF,LITOS fi:N 
MATERIA DE SECUESTRO 1

1,F 

• 

• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDNi'S/806/2014 
1¡ 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL DE PUESTA A DISPOSIClbN: 
DEL SUBOFICIAL  . i' 

. ~· 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la una horas~\~on veinte 
minutos del día trece del mes de octubre del año dos mil catorce, ante el suscrito 
licenciado , Agente del Ministeri$t:' Público de 
la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en lnv~tigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con testigos .':Me asistencia 
que al final firmar'l . .y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los;~rtículos 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos ti\llexicanos; 1, 
2, 7 y 8 de la .Ley F~,dyral contra la Delincuencia Organizada; 14f'tracción 1, 2 
fracción 11, 3 fraccióDes.d(yXI, 15, 16 y 180 del Código Federal de f'1rocedimientos 
Penales; 1, 4, fracor9m,¡l,::if:t9i$9 1a}, subincisos b) y c); 11fracción1 in~iso b) y c) de 
la Ley Orgánica g~¡~~ '•' .··.:0~~r;qduría General de la Republica; en rel~ción c~n el 32 
de su reglamerit<;i~\ ' P~.~ec,~ voluntari~mente quien dijo llam~rse  

    persona que se identificó con Cr~dencial oficial 
• ,·· .: ,,· .. ~~-··,··, ... ' '  , • ··~·t, , 

expedida a su favpr.::lt'f~~;J~f1froeuraduna General de la Republlca, @on numero de 
Credencial:  la cual lo~{acredita como 
funcionario públioorC,b~cárgª~;de Suboficial de la Policía Federal M1nisterial, en la 
que en el extremo suR'f!},ri¡~{ izquierdo, presenta una fotografía cff'.: color, la cual 
concuerda con lbs.rasgós fisonómicos del ·compareciente de la cl);al se da fe de 
tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de ~rocedimientos 
Penales, devolviéndose a su portador y agregando copia debidam~pte certificada 
a la indagatoria para los efectos legales a que haya lugar; enseg~.da se le hace 
del conocimiento al compareciente que de conformidad con el ~fcontenido del 
artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales ~~ procede a 
protestarle para que se conduzca con verdad en la diligencia ~n que va a 
intervenir, APERCIBIDO de las penas en que incurren los que ;¡;;declaran con 
falsedad ante una autoridad distinta a la Judicial en ejercicio de su~ funciones, y 
que dicha conducta sé sanciona con pena privativa de libertad, en t~_minos de los 
artículos 247 fracción 1 del Código Penal Federal y 247 del Códig~ Federal de 
Procedimientos Penales. Acto seguido el compareciente manifie~ta:  

  

 
 
 

 - - ·· - - - - -~%;-- - - ·- - - -
- - - - - - - - .:· - - - - - - - - - - - - - - -O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - -!{:.. - - - - - -
- - - Que comparezco de manera voluntaria antes esta Representación S~pial de la 
Federación, a fin de ratificar el informe de puesta a disposición con mtpiero de 
oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12473/2014, DE FECHA (13) TR~;CE DE 
OCTUBRE DE 2014 DOS MIL CATORCE, mediante el cual fueron p~esto a 
disposición de 1¡:. esta 
Repr~s.entacióti Social de la Federación a los CC.  

 
, lo ratifico én su 

integrld~tf reconozco la firma que aparece al calce de dicho documento, toda1¡,yez 
que es Já)nisma que utilizo tanto en los actos públicos como privados en los ~\le 
intervengo. Siendo todo lo que deseo manifestar en forma espontánea, voluntaria 
y libre de presión física o moral por parte de persona alguna, por lo que previa 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPúBLÍf'A. . 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN/' 

INVESTIGACIÓN DE . ' 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. . .. 

'.Y· 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRq . 

. ¡ 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/aOS/2014. 
i· 

ACUERDO POR EL QUE SE DECRETA LA RETENCIÓN DE LOS INDICIADOS:  
 

 . 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la una hora con cuare~ta y cinco 
minutos del día trece de octubre de dos mil catorce.----------------------------------~-------------
--- VISTO el estado que guarda la presente Averiguación Previa y para,Sresolver la 
situación jurídica de  

 
 --------------:-:--::-.~-~~~~:-.~.-.-~\'l\"'~~~-.;'f\.;·:_.,17~--~~:--:;.;:¡f-----c------------------·-------'"·---------------

-----------------------,..,..~----,..-:-~--:--'\~'°'""'....-.,.- ~ l!I S 1 :L T A ff'-D O --,-:---------------·-------.::----------------
---Que obran enJa:i~d\~t~i,,:~ri.dttat l~s ·sigrn.entes ctirn~ánoias: -------:-~----------------

1.- A¿'·. '~>,·~~i;~"~. ·. i,nicioé?' .. ~e. I~. Averigua'dón· ._Previa núme~o 
PGR/SEID~/Cf •. ~14~.·; d~ ~~<:J~$tppo-;<:ft!~/:09t,ubr~. de dos mil ca(brce,  

  
 
 

~·~·~~_;-7--,.;:---2-~¿-~--:-:-~~~7~--~~-----;:-----------------

--~~- · <-~r .. ··   
  

     
     

  
   
  
--~--~--------:---~----y----------------

\' :.~t\/ .::.3.-   
  ------

'·:·~-;¡;,::}~t.··.. ~-)~)t:·~,.·· ~·\: "~) '",'/ '··.·¡ \:',e<~(" j :,.,.;;"::,':;·,~·>\./·~ .: ... :. . . .i 
-""".'' :,~>/4?~      

    
\:1oro:--------------·~:'.-",-...: ... ~~~-·~-~--~-:--~---~---J...:.-~.,--::·-"'".'.°_,..1,i ......... ¡,,¡¡.~---• ..... ------.:.--_.-------------... -..:-t.~.-. ------------

.\ ~ ' ~ ( \~ ' ·~: 

--- '~5·:~>:'::·     
     

 .~~~:~.~;--------------'-'...~'""'"i~--::'":~::.""~'"---~:.;~.L----------------:-:..'":.."'-"'-".'"'-~~----2~-----------
.... ; . . "' . ·! 

--- .?·-     
     

 --------------------'~-.:~~-¿~ __ ·.:~-~~~;"_.::.:. __ _..,L~---:C-~-:.'"-----------------------------~---------
. \ 

--- ·. 7 . ..._)  
 

averí~.ilción p r~v.~ ~E B P N L/0049/2O14. --------------------------------------------------------~~~-----
.,' .. pi.}¿.\:, , 

' o"'j • '~i~, i.~"-, ~.J 

--- ·.:~-'S,(/;, \ .. ~eooio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6712/2014,  
   

.------------------------------------------------------------·------
Jt "-"'·''<1~·~1~·v. .. ~ 



• 

• 

~ 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA .. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIG4'CIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUE~lRO. 

A.P .: PGR/SEIDO/UEID.MS/806/2014. 

9.-  
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, Y SUS ACUMULADAS 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 y A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/826/20~4, de fecha 
doce de octubre de dos mil catorce.---------------------------------------------------,~-------------··----

10.- Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6713/2014, de fecha dpce de octubre 
de dos mil catorce, mediante el cual se solicita copias certificadas de Ja Averiguación 
Previa PG R/S E 1DO/UE1 DM S/816/2014. -------------------------.,.------------------_;"-------------------

!:,\ 

--- 11._- Oficio nú~~ro SEl.R~U1§ffl~~F~~F/f-~?51~?14, de fecha ;frece de octu_bre 
de dos mil ca~orce,  

   
     --~---'""'------.+----------------------

, . ..... -:~. . ,),,, :'!/ ~· 

--- 12.- .ftflf~(~~ policialnumero('.f',~/!dCt~flVf(DGIPAM/PD/124~'3/2014, de fecha 
trece de oc\tbre;~e dos mil cc;ltQr~.  

 

 --t7t.:~~~~-~~:)?~~~~.·~;~~~>;¡~.:+0~·~~-~--~:~~~_;-~,~·--7~~------~----1t-----------------------

P~$ibo1B~. ~bª~~.··,1{~=~,1::1~.:;~W#b.:_';:=)~~tili~ .. ~:':,d!:s ~l't.~i
 
 
 

 ----------------
 

--~··f1 14.~:-:i1~c~h~:~~rt!f~'~t"~~~~~~~ti1~;\Gf~·P,uestá. a.t1~po~iém de la Policía 
,;'.,,~I Míifs~ri,al\~~ :v '::< <:ó,.>~:M~I~\l-t~.t~~t:;~P!f~IJAIOR/CHlM~1610/2014, del 

   ~  
    
    

     
  

---
. , ~ 

--- ·.· .. ~~i~~>:, Copia ~~ic~aá,q~c;•~, 1:íJllig~'nCi~>r:n·¡~¡iterfaf denominada ';poNSTANClf:' 
MINIS:if!ER~t.'UE TRASLAQO DE R.fROON'AS,: del nueve de octubre de dos mil 
catorce. ~--~~~~~~t+~¡---------,,,..-.,..~-----Lf ___ :.~·~'-~·~\. .... , _______ ;..;. __ _.~-~--------------~---------,~------·-----------

···<_ ¡ \ 1. /i_ ' . .· ' . ' !/\ 

--- 16.- ':cá~~>.·~~ttificada de la declaración ministerial ·aet indicia~o  
 ;~--~'":"r----------------------------..: .. --------------------·--------*--------------

l>,_ \;} ~ .· ' . . : : \. ' t ·~.' <~ .. " •' '. ',' : ~ : ' . '. ·\~. 

17·:- Copia certiifeádá; . .,::·lá'"deelaraci6n, ministeria·r del indiciado  
------------~------------..,1-,~~.,¡~'"..:-..-----.,----------------------------------·----S,:--·----------

·'' " • , ' '~{ r,· 

; 1tf- Copia certificada de la declaración ministerial del indiciado  
-------------------------------------------------------------~---------

~,.·:·,;':, 1 \ti'- . . \ 

--- .· '·19.-, CorHa certificada de la declaración ministerial del indiciado
'·•;:::.~.:.·~:_ ____________________________________________________________________  

.~ ~.-..\Q¡\ 
,.•\'·o', 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REP(JBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE., 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVÉSTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. i:) ; •. , 

•i t~~ .. 

A.P.: PGR/SEIDP/UEIDMS/806/2014. 

---------------------------------------------------- C O N S l. D E R A N D O ____________ .,:} ________________________ _ 
--- Los artículos 16 párrafo cuarto de la Constitución Política de Jhs Estados Unidos 
Mexicanos y 193 del Código Federal de Procedimientos Penales fácultan al Ministerio 
Publico de la Federación, a ordenar la retención del o de los indiciádos en los casos de 
delito flagrante, por lo que tomando en consideración los ef~mentos de prueba 
reseñados con anterioridad, mismos que se encuentran glosadi$s a la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, se puede afirmar, sin ati~bo de duda, que se 
encuentran satisfechos los extremos a que hace referencia el ártículo 193 de la ley 

~ ~· . " 

adjetiva penal; .para po~er dictar la retención de los indicia~ps:  
      

     
   

 e 
     

    
  

   
h \ :\ .··.·· .... · .· .. ~~ 

' . . . .. . ' . c,i. . 

. 

·

1 
'
,
'

no dontíe~p<fJ..r,Jo que hacfJ,,.'~\ <::. , . . ¡ ¡ . . · ·.. ;•~ 
"·.:'·>,',.:/ '.· ..... , .. ,, ",· , ·:.'.. .. ,.-.. t..,<'.:· · L.'' ...... :1 .. ·: :. ·Y4l 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN-INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SE~UESTRO. 

A.P .: PGR/SEIDoiuEIDMS/806/2014. 

.. · · , ', '·' ·, . . •.·. 

 
  ·(· 

, ·, I /·•·'•!:<·/ .:·: \ '·· ... \'\\. i ) i ; ' , ' .. ' ,• ~ .. 

 
 

 
 

  de   
 

, por lo que  
    

 
'.! .. ' .,; ·.·~ . L• ' 



• 

• 

3l' 
.~·-· 
' .. '> '- i~ 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. · 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DÍ!:.::~&>~f 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

 
 

  
 
 

  
 en ese momento  

  
 

  

... ,.:, ·>.'.~~:;·~>::· ..... : .. :)).SJ .... '·.:~~~~~>~·~'.\>;::, . .,:·<.:~.\\, .. ·· ... · .... ··~{. ·.· .•. 

 
,  

'. • ' ( \-~.,, . ' ' • \'\ <.'·:: '' ~~~~ 
", • ,·',"\"-.. '; >), ,J ,:. ,/ ' •, I ' ~. ~··\ 

··~· ... ; >>//; ' ·,'\ ":'· .. ;_· ..' ··.... ' .. : ," ·:¡ :' \.-.' / i./ ·" ' ' ,: <~~'.~·, 
: 

1 :;~~l~ració~'~frn~t~r~; d(!f í~ )    
      

        
   

     
    

     

     
   
   

   
 

      
     

, la cual  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE ;; . 
DELINCUENCIA ORGANIZAQA. 

·· a·1..f "¿··. ,,, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVES\ÍIGACIÓN DE lli.),,~f.:"~z·· 
DELITOS EN MATERIA DE SEqUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/~élDMS/806/2014. 

 
 
 
 

   
         

   
siendo aproximadamente   
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\ · :    p      
   

      
          

 
  

 
'kr.~x1ma~e-,,te    
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    , 

- _, ·'' '•, .'.1\ ,\11¡1{? -~, 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ.~UCA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA,;EN 

INVESTIGACIÓN DE [' 
DELINCUENCIA ORGANIZADA~.:'' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECU~STRO. 

A.P .: PGR/SEIDOllJEJ,DMS/806/2014. 

  
   

de aproximadamente    
 

   
   

 
     

 
     

    

      es lo 
que     

       
 

,. . · '. " . . ,, ·

  
 
 

  
     

  
   

     
   

     
     

   
     

, i,         
      

       s  
       
     

   
    

   
     

      
    

      
        en la 

'··-- 1 - .. < t '. 1 ' ' :". ''l ',\ \ '. \ '. ': : ' . . ,· ' IL 

 
      

l       
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  y después    
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE t 
DELINCUENCIA ORGANIZAQA. 

·\'" 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE J,2...;~ 

DELITOS EN MATERIA DE SECtj'ESTRO. .x~- --

A.P.: PGR/SEIDO/l)~IDMS/806/2014. 

 
   

 
 ... ". '; 

j:i~ 
.,,,,. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL    
 

    
 

  

 
   

 
 

  

 
 

   
 

   
  

 
   

   a·':º$.    
    

    
        

      
        

      
        
     que    
     

 
       

       

       
    

   , ,a$imiSm/í¿,  
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  y de ello   
    

 
 

 
    que  

   
-' ~ :a c'.)rn\líll{'i': . 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN De"·"~ 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGR/S!IDO/UEIDMS/806/2014. 

"Guerreros Unidos"  
 "MARCO ANTONIO RÍOS BERBER",  
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  c6Hfo lo  

     

cfl~~tE,~OS U~     

  z        
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REf>ÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ·r.:~.~)¡" . 

INVESTIGACIÓN DE .. ' í:Y ;~ ... ~ 
DELINCUENCIA ORGANIZAD).\. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGRISEIDOIUEJ'DMSl806/2014. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ.ADA EN 

INVESTIGACIÓN DE .· 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

'':''' 

A.P .: PGR/SEIDO/.UEIDMS/806/2014. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  
 

   l 
 

   
   

 
 

     
  

      

     
      

    
    

    como  
         

        
        

       
        

   en dicho 
    

      
  

     
         

        Jos 
· · \ i,< 5, ..     

         
         

   
     a :flL·~fJ.MPERRA,  

       
     

        
    

     
     RAUL. SALGPrOO ·~f/EZ alias "LA 

•.· ~ífAMPERRA.ú;       
         s  

   

     
     

 RAUl.ISALGADO alias CAMPERRA,    
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE . ·~·~~!~'. 
DELITOS EN MATERIA DE:'SECUESTRO. 

A.P.: PGRISEIIDOIUEIDMSl80612014. 

     
  

 
  "LA 

CAMPERRA"  
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:     
  ILBERTO alias "DON 

:,"GIL", FEL/f'ttflÍlfRE~    
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   ·flUe ·aunque  
 
 
 
 

de que  
 
 

 de la 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICÁ. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN QE 
DELINCUENCl_A ORGA(tJIZADA . 

. }' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE{ SECUESTRO. 

ú 

A.P .: PGR/SE;fDO/UEIDMS/806/2014. 
t;' 

 
 

   
 

  
 por   

   
 
 

   
   

'!~~::')) '{,~ > ,c·. >':'~·11·) ,\,,. !/ ·, > ·. <l · 
    
 ªQ~~ ~~:~~(' 1~Pl:~-~.~/",1';~)~y: ... ~~~e~~l: ,?:dntr~'-_la, De~in~u~ncia 

~f9,~n1zadé~f (      
    

 -       
       

    
   

_       
  

 

 
  ral 279 del cod190 

penal     
  

 l 
~~('t>-"_,,;,:': ..... ·\\/ ... ,,¡. ·' . . ... · \; 

. , ",Apoya a !_ó .~ an~: -~a; -~,4it,sp1tU,P,~~a1 numero·< Númeio 6, emitid'~ por el Primer 
Tribunal Cofog~ao del Ségúnd~>tireu•;'.,.K.>ie' ~n la.flágína 41 del VÜlymen 76 de la 
Ga~ ~el Seminario Judicial de la(Féfr~Í"~n,' Materia Penal, Segund~ Época, que 
dice: '\. 

···,~ 

'"CONF!;SIÓN,."ltALOR DE LA.- Conforme a la técnica que rige la apreciación 
Pe· las' pruebas en el procedimiento penal, la confesión del imputado como 
reconocif17ienfb de su propia culpabilidad derivada de hechos propios, tienen valor de ... - . :,;·~-
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PROCURADURÍA GENERAL DE liA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

·)·· 

·:· 6 ·:;; (·~1 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN l~VESTIGAClóN'br_, 
DELITOS EN MATERIA O~ SECUESTRO. 

·Y 
A.P .: PGR/SEÍDO/UEIDMS/806/2014 . 

. 'l 

un indicio y alcanza el raniJo de prueba plena cuando no está desvi~~ada ni es 
inverosímil y si corroborada/por otros elementos de convicción" : 

·'.·.~ 
' 

,': 

Y la Jurisprudencia, kostenida por el Primer Tribunal Qblegiado del Séptimo 
Circuito, visible en la págifa 731 del Tomo 1 del Seminario Ju~ÍCial de la Federación, 
correspondiente a los mes1s de Enero a Junio de 1988, Octava ~l:>oca, Tomo que dice: 

' ' .~ ~ 
"TESTIMONIO DEL CdACUSADO, VALOR PROBATORIO DEL./f¡Cuando el testimonio del 

coacusado nó .. se encuentrt:¡ ·.aislado sino corroborado con otros datos de~1autos, tal testimonio cobra 
relevancia_ o tf?,scendenCif! c~~o prueb~ ,ctrqu.g,~ta~~~, qu~,,~emuestra plf.namen~e la responsabilidad 
penal del ~nculpado ,en la CQ(!1.l~~Q.d@JJd~(o ~ueie(~ 1'*?~, \Por lo 8ue la ~entenCJa reclamada. dictada 
en esas ctrcun~tanc1as, no m~ .. a ~~\>r~. df,;gaiji~{ías 'ijidl~uales . . · ; .. t'i 

~. " ,.::·.f~ ¡,. ' ~~ \\ \ ~-,~'.._, \ \ \ :-, ~ .; { / ·. ,' ; .· "', : , '· ~* ' 

L~ ant~iot'es medios de prueba valorados conforme al artículo 41 de la Ley Fech~,ral 
Contra la Delincuencia Organizada son suficientes para considerar que existen indiciÓs 
para acreditar la probable responsabilidad d  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN r "._' . 

INVESTIGACIÓN DE ¿¡, ~.) ...... . 
DELINCUENCIA ORGA:NIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN .INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA ~É SECUESTRO. 
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Los    
   ~n. tr .. J~.  

    · ;,: 
·~ ' ,' ( \' \>   ' /.i '•\. . . ' 'i' ' ' 'J! 

Por lo que       
       

     
      

   ~.rtC•~~t()s .15···párrafo s. éptimo 
Constif~,n .. 'I y 1·. ~:.i.: g;~~ \~·:?..·..\i· igh\ ~jje~ .. ·<'.tfaJ~u ..... , ·$Qimientos·. Pen. ales, se 31 

(,,"" · · · .. · ·.~ 
, "'.!". .... ~. ;\;::{~:~:~>\. \':< ' " .. : ' . 1~, . 
\~\9.?efn,t.~rior~·n,~.~ en:11lo. t:que ~a'fa'¡ lá.'te'Sf.~ .. \\~.i.~i~!e'~~:·.nq;\ie .. na Época, Instancia: 
o~~O~ l'.~~~~,,~· ~~.L~~lAD~ DEL' :~·l)~~1~C9~::é'~~l~'E~li.G~RCUITO, Fuen~e: 
~ém~.nan.o~Ju~t~'~e~;ta,.·i::F~.··~. ~?l~;~, ,s,Nrt?~taj:;gor,nc: VH;,· Jf~rno µ~ 1998} Tesis: 
X. ·· :i2 J')Pi: Pagina:,,,7~)'.BJ;l~ r~ªJó) e~ ;r~to~·~~r-E~~l9NJ~OR .~ARENTA Y OCHO 

\ .. , .. , .:f9:~E u~~YA A ~~~>~ fv1ff<~n~tE~fo: p~~~~p'., N~k. COMPRENDE EL 
TIE!~, .~4~ LA dE0~~~Qt~ti . POR -,h1(t~!AUTORlQAD tNMEDIA,f., E;N. CASO DE 
FLAG~~f¡fA. . ,'>. . >, 1 . · .. ¡, ,. ', ., . · ~\. 

,\~'._:»~'~i; ¡ .~\ .... ./ ..... ". \ :' ·-,,·" ~>\~.· , :·''/ 1 : ,~.l% 

~. ' 

~~-A;~!"~ ,:;;is;:~\~\~1 ~t:::!ia~~ c;;'::,1;f!r$:;~;~:~~io~~:, 
porqü~'!!;~u~~~.-~ utor..1~ad mil~tar::J;J,,qu,~d.etUV:o-81 md~cu1cJ.?• a.f:so~en~. fo m fra!:!ª'!!' en 
la cqm1s1011<··~Jil!J d*'~!to,.. es mconcuso que su ol:Jl"1fl<;JOn cb'nst1tuc10nal cons1st10 en 
pon~r~os "sitt'f1e1!j'1!J!t'-!J.~.~f'i<:itJ.r.J.f!.~a 1repf'38.e.nt~.~~~al~ esdecir, q~e esa pro?titud 

.,.~~~:~Ju~1::/1/l4PJ:f/ln~~> t:~.i==~h~;~ ~:~s~~~~~~ec~~s;~:~~ 
ho~ quede comprendido eT otro. . . ·{$:"4.-demora), corriendo aquél a pi/_IJir de que el 
indidJado sea puesto a disposición ctt!l fis'Cáf; eón el objeto de que integre la 11.yeriguación 
previa penal correspondiente y proceda a su consignación o a dejarlos en libei'ú,d, según 

, ;¡1 se t1iJte. No pudiendo ser en otro sentido, ya que la interpretación auténtica lo confirma, 
· pues los debates del Constituyente Permanente por el que se discutieron y aprobaron las 

reformas y adiciones al señalado precepto constitucional, entre otros, efectuados en julio y 
agosto de mil_ no~ecientos noventa y tres, también permiten establecer que su voluntad fue 
',~}Jftqf'-e ~~ termmo_ ~e cu_are'!ta .Y oc~o horas corriera a pa'!ir de que el indiciado quedase 
aH!fJPOs~c_1on del Mm1ste~10 Publico, sm contare/ plazo relativo a "sin demora" y tan fue esa 
l~t«Wenc10n, que lo relacionaron con la integración de la averiguación previa 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
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A.P .: PGR/SEIDO/ÚEIDMS/806/2014. 

CONSTANCIA DE DERECHOS Y NOTIFICACIÓN DE RETENCIÓN 
.¡;. 
:/ 

--- En México, Distrito Federal, siendo la 01 :50 una hora con cincuenf~i minutos del tr
de octubre de dos mil catorce, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, ad~crito a la Uni
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de '.pecuestro de la
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia ·~Organizada, quien
actúa legalmente con dos testigo~. d~- a&is~ncia que al final de la ~!'presente diligencia
firman y dan te..---------~;--::~~-. .. -:~-:.~~-~~--t+--+Hi----;..:---~h~--------~-----------;t:~-----------------------
-----------------------------"'~·---~--... -~ ..... -~ H.A~E.·CQNSTAR ------·~-----~-------+·------------------------
--- Que en la hora y ·t,~~~'))a~rib~ ~éncionada, estando 'presentes '~P las instalacione
que ocupa esf4a .··uni~ad" Especializada ... en Investigación de>Delir9s en Materia d

Política de 1.os E~qs tjtt1dosd\A~n~.· así c~mo .. eJ contenido ~~I artículo 128 del 
Códigpfe~eral d~\ Rrn,~itnmnto.s:;f;?~Hat~~k q~e. a lá tetra .dice '1 

••• q~ando er inculpado 
fUE?Se "~tenido o se '~~-·i:Vt~re ,\'lO'l~at~~ ante el Minist~rio ~ublico Federal, se 

~~~ti:~;;,~~¡~~~~!' ~C~'?~~~ ~8;a!:~~~\l~~:toi:~ i~~: :::~: 
d~gjón cl'aé,~·J'#j~técel1f~~~'í(!#fu~1\'t~~}~eaSb, elnombre ~)fargo de quien la 
;~yá::.ordenadoy;~~~do la ~~-~-:~~·llQbie.se· prattíca~o· por !lna· autoridad·~:.'~º 
i~e~dient~ d~lf1i"~~ri9.Púb,l.id(?,},'~~ .~~~f\~~~~:s'r·.agteQ~~ :~~:s1,J9<\~o. la. informa&ió
circunstan0,1ada:~§~'?~.Por.9o~efl.l'éa~~~<~t1zatj~\0. haya,rectbtqo al ¡eoter11do. 11.- se 
h~á sabe~!la irñ~~acip~lc~W\~~<~~Jl.;, ~u o{}btra y el nombre·d~; .··· d.enunciante 
;':l,_~~~lante<l_I~\- -~~~.l~., ~l_,~~·bBf_ .. _;.·~i#,~~~,~~~~-~ I~ :otorga la_·con~~i·: ~:ción ~olítica d
tos: ~stados ·~~1~~·:·Mé~ano&. ~ ·.~~,ry,tit~6\rrt~ en t~ Aver1guac10 W,Prev1a, de l
··.~~~i~ptes: el)'N_~ ~~l~ra~~.~i:,~sí lo:ttéséé cf~n ·~a;_ .. ~~\Cdf1tfarlo, a d.eclaraQ'~?sistido por 
( ~~~;or; b) ~~~~.r;, l'.t~'J~n~a ~?ecuada. ~r~.si,;.-:por .~tit>gádo o ?ºn'.~~rsona de 
'eóllf1~_nza, o s1 no ~~1are<S ·nq pudrere 9~f9rn:n:_',~efensor, se le des1gnal,(~ desde lue
U.Ó:'~,~~or de oficio7 of~µ,e'..~tJ deté:r~?r c,ó~afé'Z~ eh.todas. .los acto$t(pe desaho
de:,pt~~-~;8 dentro, ~e la A'(~~~g~cióh; d) :q~" s,~. ~e· fad~itentodos los dattj~ ~ue ~olic
para: ·~v.:~,t?~fensa y que~·.10q~n en ·fa },\~~g~ac1~n _para lo cual se p.ermti(ª a el y 
def~JlS'O(;~~SLjltar en)? ofic1rra,, ~~' Mm1Slerio. f'ubJ1co y en presencia def~;personal 
expecfiOO~'.~·:~ AverlguaclOnPrevia; ~)<:¡·~se le.~ectban lostesti~?s y de~~s pruebas 
que ofrezc;a:~.1.~µe se torr:raran e~ cuéJ:l~ para dfctaf, la resoluc1on que tijrresponda 
conceqién(íoSit~'·el, tiempo necé1sario par;á. eHo ·siempre que no se trá~uzca en 
entQ!J>e.cif'fi~, de'A~.\ Averiguación y ~ personas cuyos testimonios oft1~zca se 
encué'Atf~;;én et.tu~.P10fl.Qe::.aquella se, lleva a cabo. cuando no sea p6~ible el 
de~ahpgp de pruebast0fretiCJas' ~Of; eJ Jnc~tf:)ado o su defensor el juzgador résolverá 
sobrdla 1~si~RF.f4)iáe.tkrc~Ale:~mis·rnaS;,f) qué·se·fe conceda, inmediatamentej1gue lo 
solidife/~milbB~atfoin:rpvisional bajo ca-uoió11,;conf0rme a lo dispuesto por la fracciórli:I del 
artíclllo 20 de j~ Con.~ti!µción y en los terminas del párrafo segundo del artículo 135, de 
este Códig9.; fré}ra efectos del los incisos b y c, se le permitirá al indiciado comunica
con la~ PE?~sonas que él solicite, u~ilizando el teléfono o cualquier otro medio
comurncac1on del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se halla
presentes ...
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 Por lo que no 

habiendo otra circunstancia que hacer constar se cierra la presente d;Ü : 
' __ , 

margen y al calce los que e!l ella intervinieron.----------------------------;:!.:-
----------------------------------"''"""-----------,.--;-... DA M O S FE ----------------+f:--

. ·' ' 
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Suhprocurnduría 1•:specinlizada en l nvesl igai·.if111 (1\-
0elincueuda Orga11izn(b1. 

Unidad Es1)ecil1lizada en lnvestígadón d<• 
Dl;litos en Mi1l:(•ria de Secnestrn. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

. ' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 13 trece de octubre de 2014 dos mil catorce , el suscrito 

Licenciado Ignacio Quintana Candelario, Agente del Ministerio Público de la FederaciórÚ:idscrita a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradüría Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente en términos del·párrafo primero del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con testigos de asistenc.iá. con quienes al final 

firma y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - -Téngase 

por recibido el oficio PGR/AIC/PFM/DGSESP~/P.GACFA/2845/2014, de fecha 10 dié.t'.de octubre de 2014, 

suscrito por C~rt(a a!lmi~n.te Ret., Director G~'~eral Adjunto de los 

Centros Federales Arraigo, ~~·;~nt{&~1 cuat' s~ 'lnfor~~ lo siguiente
/· ,¡,. \ .. ::i·· ..... 

:/ t /; '·-. , . 
 '- - - >·- ·_ - - -- - - - - _; - - ~ _,_, - - ., - - - - -e -- - - - - - - - - - - - - - - - - - Docütnento constante de 02 

• dos fojas 6t11~~·1'tii~m9.:;q4~ en té:~l'Í~$ deL~fiu-lo'?08 del:e:ócH;o Federal de PrJt,edímientos Penales se 

da te de ten~·;:ª la v~t(:y gue sl;rórd~:fª'gréM~)~~s pres~'.tes. actuaciones par~,,~ue surtan los efectos 

c<?~ducérÍte~. Lo ant~r1or gorffµ~~ameiít6: :e~. ~to'.Si';~:r~kulós i.61 ict y 102 aparta~'.'. A de la Constitución 
/,... ,·, .. :L :·,.:"/1,.fi: r:·'.,:.:1! ,j, .. ·· ~ú.:~!·. 

~hlífit3 ~e los Estados Unido.&'.M~«:ario·s~ 1t"·;By/~ dé'.l~ Ley federal Contra la Dettri;~uencia Organizada, 2" 
'. ·, '"' '.. ·r,:;' .. · '" ·, .. · ,·' .. , ,' -.·/ >) :.; ', ,. ·' ;.! i.~ '','\' ·. ' .: : ' ' . . '':"<.f. . 

. fr~tfoties 11; 'l6,,,1,2'a, l6'8,. l80 del too:lg~ ilf~~r~'1·1 th~ Pr,ócédimíerttos Penales, 4? ft.acción t, apartado A, 
:·' ' : ·.>/ :·,' :; .. ·: ; t~ .. :.i ~1. l:.\·=._~·, ·. . ¡'.~·~.:> 

/: in~isos b) y c) defa,,LeV\<{11$ánica de la,.·:P.tP't~,,~~.il:fí~ (J·~ner~ de la.República, 32 dejku Reglamento; es de 

' ac,orifurse y se: - ~·- '_':; ->.'' ,, ~ --------·- ~ ~;~" . ~ ~" · ~ -~ --;~ --------------. l~\'. __ .. ----- - . ----- -
, -r¡.;' --·· -~ :"-;- --*,~,u ~,~,O,.: '-,~,-::,;_ -, ' -----'- --------------Ü~~ -Agréguese a sus 

".<~~,el escrito de tóer\tfl. P.ªra quesurt~sl:;ls.éfect\J's ·,Proted~ntes. - - " - - - :. - - - - 'f 
1, • ·: ; ¡ e • .. ' , ' • \ · , •, · ' ' "1;.:\~!? 

)1. :; •i:· ·~t .. ,,· 

.. '~:: \ ··", -----~ ·> ~" --~{/?';;:.~ -c:y-- -- C ú M P LA SE·:.:_., - - - - - -- - - e - .• - - •. - - - - ~,';~:·~ - - - - - - - ••. - - -

~.'Jd)icqrdó y firma ~1,t.i~~~~Í~; Agente del Minist~io Público de la 

• F~t~'ií6'li;, adscrita·'~ la .Unidad,;f;p ~tffos en Materia d~t,'Secuestro de la 

Sub~tll~Uf,~-yJía Especializa~ en th\testig,adón d~· D.~1iintl,$nci'a Otgantzada., quren act

ley, cdf1 1~ui~·~es:ffrrna y dafe. - - - • ~. - - - ~ ~' - - - - - ,; - - - - - - - - - - "" - - - ~ - e ~ - - - - - - - •

- - - - - - - - - ·_ ~ ~ ~ - - -' ~ - - - - ,. - - - ~ - - - ~ - ·~ D A M'(hi · 'F E - -.·~ - -- --- • - - - - - - - - - - -
, ... ' 

'1:' 
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Agencia de _In.vestigación Cl;jJ,Pj.!J.~I 
. Poltc1a Federal M111¡,5tq1']~' 

Dirección General de Servicios Especiales de Seguridad' y de [>r(>itecciún a Pe1:sti11n;: 
Di,rección General Adjunta de los Centro~ _Fedcraks de Arraigo 

' .. -~() 1-1. : . .\(10 d,· ( 1('1:1\ '" l 'o1'" 

Oficio Número PGR/ AIC/Pl·'M/DGSESPl'>/ÓGACF A/2845/2014. 

ASUNTO: Se (!'./11>ri::o acceso /)(11'11 1 ·1s1111. 

México, D. F., a ICf'.de octubre de 2014. 
'" " . > i . 

C
Su terial 
Encargádo de la ·rección d~-~~guridad en el 
Cen!r~ F~~eral de¡Arraigo '" \ ,:rp 
E d 1 f 1 e 1 o. ~ · · :~:. < 

\ .::?;~; 
'\ ,. '\ '•(' 

Con rel'ic16n al oficio SEIDOIUEIDMS/6677/2014, del día 09 de octubre d~b.014, recibido el dia 
de la fecha, girado por el Lic.   Agente del Mitlf~terio Publico de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnlvestigación de Delitos en Mateffa de Secuestro de la 
SEIDO, comunico'.. a usted se sirva ordenar a quien corresponda, a fin de que s~" permitido el acceso 
condicionado a la absoluta observancia de las normas de seguridad vigentes en es~,/centro a la siguiente 
persona: ··~: ., 

 

Lo anterior, ¡para su cumplim ·.·-. 
,,, ... 

;'.i?t; 

 '~ ' ~~~~{:,' ' . 

CONTRAL ': ' : 
. 

• COPIAS: ¡%l 
• •• , C. Uc. Codos Gómez Arrieta.- Encargado del Despacho de lo. Respeluosarnenlé;;¡:_,Cd. 

''• c. Uc. lsldro Junco llarajas.-Enc<Jrgado de la D.G.S.E.S.P.P.d "~'; 
'\,.C. Agente del Ministerio Público de la Federación en lurno c egales a que haya lugci~;¡('lle.-r'dilici(> 

·e. Uc. Ignacio Quintana Candelaño.· Agente del Minislerio P<Jblico de la l'eperoción adsc"1o a la UEIDMS de la Sf'IDO.· l'rna su connc1mien10.- 111,1,,_ .. cd. 
C. Para el Personal de Informática.- Para su conocirnienlo y efectos procE•denle-s.· Atle. Edil. :,;:,, 

i! 

' 
GCA/varr . ¡ 

~--.-•-------.TI..,,_.__, .. ,_._.,~ .... ,,• , ~~ -~-.-~,... .... -~ ... ......,....,...,._..i.,,,.,..->~ ... , .... LI ,_, __ ......_. ... _. ___ _ 

Caik nr. h1;1rndo '•!ol"f>líl'~ Frí~·•o, llHlil(T<l .. u.< ni. Do•:ion·::., lld. ( u;11:!1li'!H!n. 

{ J' 067'.!.0, '-"iodad tk Mi•1i<:o, ns.·¡ el:::;:,~< ·.!N'JO correo: SEGURIDAD.CF . .\(álpgr.gob.mx 

·¡'( 
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• 

1.'f~(Í 
AP.: PGR/SEIDO/UEIOMS/806/2014. 
OFICIO: SEIDO/UEIDM'SS/6677/2014 

·r '.;: 
; \_;\: . .- ~ 

ASUNTO: SE AUI@RIZA VISITA. . ~·~~r 
.~\·~:. 

México, D. F., a 09 de OC~UBRE de 2014. 

TITULAR Dl::L CENTRO FEDERAL DE ARRAIGOS 
DOM: DOCTOR IGNACIO MORONES PRIETO No. 43 
COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN ClJt,UHTÉMOC, MEXICO. 
PRESENTE . 

,.- .. 

En cumplimiento a. mi acuerdo dictado ·en tos autos de la averiguaciáin previa al rubro 
citado y con fundamento en lo dispuesto por !os artículos 16, 21 y 102 ~aratado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Leyif ederal Contra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y '180 del Código Federal d~ Procedimientos 
Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; arti'culo 4, párrafo 1, 

?f'J..'¡ 

fracción A, inciso. b) y e), de la ley Orgánica de la Institución 32 de:·~~{;;u Reglamento; 

Centro Federal de Arraigos, cumplimiento a una medida cautelar de ad~igo. 
·t~ 
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Suhprorurndurí;l fsp,t\ri~;li1.¡Hht en :!11~.i·~,tig:;,dó11 <k 
lkfinn1e11t·ia Oq!,:wi:r.:1.<1<1. 

Unidnd ~·:spt•d_:1ti:i.:ida_ en J11_1·hiig;i1·iú'.i d.-.,~, 5~:;;.w;-
1)1 1'\IJ.lJ'iJllllt.A D<·htos C!l':l'.'lakna d(: :01('C11r~irn ((J ~ .. L !¡ ,. 

FC!VSE.h)< l!lJfi<:! D'\R.«i/1WU/lt 1 1. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

út 
~j\ .•. , 

!(·. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la~ dos horas con cmco 
~í'.;\,) 

minutos del trece de octubre de dos mil catorce, .:~1 suscrito ciudadano 

Licenciado , Age~teW~el Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en ~~vestigación de Delitos 
:/l 

en Materia Secuestro de la Subprocuradµría Especializ~pa en Investigación de 

Delincuencia Orga11i~d~· .~~ 'ta 'J?ro:C~raduria. Gene,ral ~e la República, quien 
.. : ·.: ', . :. . \\ ' ; ', . ~ ' , " ' : ' -~~t· 

actúa legalm~n te c()b l<ls lestigós de asistencia con quietj~~ da fe. _______________________ _ 
:¡;.:: 

. • . . : ;¡¡;¿· . . 

T1~!lS~, por recibido yi··oficio C()n_ .número de ),Íc¡d:io 742~, de fecha 
\ > ·., 1. • i' \ ·. ·. , ;Al;:. 

trece de, .octl'.l.bre del dq$'._;tniJ; ca.torce, signado por los t@RAS.
."·.·.,' ', '. \ . ·, ·~~t'.. 

?e:ritt.l'Médkos Forenses ~Jiciales, adscrito a la 

Ditecaión Gen~ra1·:ae Esp~clalidardes ·,Médico Forense d~.Ja Coordinación. de 

· ·: Ser~}éios Periciales ~e::;t~, Pr~~#~att~r.~·-;~~n~tal de la R~p~lici:t, 'por medip del 
: . . ; .. ·' , " \'. '. ' ' '•. ' ' . ' ,' ·~~f· ' 

. · ·<?Ufitl emit~n dic~~tñ'h ·en /m:~t.e#a !<;le, ·.;1\lfediciria Foren~e qt.i,*~n e.s cóhcl u yen: '' ... 
' ,:J ,, .' ;·:; < / '· \'. . '! i ; ~ !'.: '. ··': .. ,l '· ·.· ·, . >. ,:.~.~~:. ' 

·.· P-i!mera:   
      

       
      

                

    
        

   :Dictamen con~tante de 03 tres 

· · \:f,0jas útiles escr-i(a's,.~of· el ~nVernQ, que e~ .términos del artículd~j.~08 del Código 

,\.;)l{f~~ial de Proc~dihrien!Ó'8. Penales)·:~e d.~· f~· de· ten~r a 'la vist~li, ordienándo.se 
' . . ,·, ,. ' ' ,. ~!' . ,'.:;·.· !·:·. . . . . ' . ( !'~·.f1: ! . . .. 

-agi:eg?_r a la pré~e:ttte.:ind<;lgatoriá pa:rá 'sus efecto.s legal.es correspd,~diehtes, -con 

f~ui~ento en :lo.s· artículos: 16, 21 ' y 102 ~partado "A" de la ~.onstitución ·. . . . . . . .· .· . . ·~t 

Política. ~:J~s Estados .. Unidos Me:il:{i~anos; 1; 2, 3, 168, 180 l81t·(¡~el Código 
. ,, .,· i ! . , . . '.' ·" . .1!''.•. 

Federal . de · ]?lt'Qc~imientos Penales; l, 2, 8 de la Ley Federal G;ontra la 
.... : ' ,'. ' ' 1fi. 

Delincuencia, .Q,Pg~n,i;¡;'at!~:;, A. fracció,n l apartado A inciso b) y c) d~:; •. la Ley 
' . ·" 

Orgánica de la I~stitud6.t1.;, 3~ ,de su R·~glamento, por lo que es de acordr.rse y 
. ·~ 

···¡ se: ----------------------------------------.. --.. ·-·--··-- .. ,_-. 

. ' : " ; ' ; ,' ' ;, •, ¡,.·¡. r"c11¡· '¡!' 
:J ... "" ,,,.' t f\,, lr;,, \... 

ACUERDA _________ .. __ .__. ___ . ___ .. __ , ___ .. ___ .. _________ _ 

ÚNICO: Tén~f;i'br recibido y agréguese a constancias el Dictamen en" .. 
Materia de Medicina Forense, citado dentro del acuerdo que antecede para que 

surta los efectos legales conducentes Y·---.. ---------------------·------... -.... --·-·- .. -

CÚMPLASE--------------.. --.. --.. ·----.. -- .. -...... _ .. ____ .. _ .. _ 
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Subpro•:urndud:·i E.":p<.'i'.Í:1linld:1 en !ni r:,i.Í¡!/1dón <h' 
Oclincm"odn Ortf,;1n1i,~:1d:i 

11 nidnd EspPcialíz:idn.'en 1m , .. ,1_¡f!:iriú;1 rk 
De !it(p.:, ,_. n :\hd·~·'ria d:.· :Sot1 (" u~.1·'·· ~ r',) 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licénciado  
 

 Agente del Ministerio PúblicoW<le la Federación 
·::('. 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de D<?'Jitos en Materia de 
'1 .~·:· ·.' 

Secuestro de la Subprocuraduría · Especializada ensf Investigación de 
·~·~t~:~l · 

Delincuencia Organizada, quien actúa 

con quienes al final firman y DA FE. __

·r 

•: 

,,~ 

'~- -t' __ 

1)-;--



Dirección General de Espcci~lidades Médico Forense 
Departamel1to de Medicina Forense , ;.' 

Numero de folio: 7 4263. 

PGR 
AP: PGR/SEIDO/UEIOMS/806/2Q,l}f~r" 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2659/2014 .. · 

ASUNTO: DICTAMEN El'! MEDICINA FORENSE. 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA México D.F. a 13\je Octubre de 2014. 

LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA S.E.I.D.0. 
PRESENTE: 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de esta Procuraduría, propuestas P.~ra intervenir en relación 
con el asunto al rubro indicado, emite el siguiente: . n. 

DICTAMEN 

~;~~~.!: .. 
:.:r\:. 
·~/; 
·~¡';', • ' 

¡iJ.'~~; 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... en alcance al oficio SEIDO/UEIDMSi~k-F/2658/2014, de fecha 

• 
de trece de ?ctubre de dos mil cator~e signado por el susc~ito, me pe~~ito re~f!~ar la aclaración del perito 
que se designe para elaborar el dictamen en la materia de med1C1na fori;~}1se,  

 :r· 
:·~v. 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en ¿k'método científico clínico, 
inductivo-deductivo. '{; 

·~t~" 
MATERIAL DE ESTUDIO 
1).- Petición Ministerial. 
2).- Revisión de 4 individuos en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno~ 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL: Siendo las 02:00 horas del día de la fecha, se·tuvb a la vista en el Servicio 
,· .' . :il'I 

Médico Forense de la S.E.1.D.O. ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 75, s0tano, Colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, Méxiéo; !Distrito Federal      
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Dirección General de Especialidades Médico !'orense 

Departamento de Medicina Forens.i>ll .. ~ . . 

Número de folio: 7426~~ .l,l T 

PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2659/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 

México D.F. a 13 de Octubre de 2014. 

AL INTERROGATORIO DIRIGIDO:  
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2.-    
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3.-      
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A LA EXPLORACIÓN FÍ!l·l«A: 't.o ' < fj' !"·· 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina Forense 

Número d~ folio: 7426~ ... ;' ,' 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014~·t.r•7t 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/fE-F /2659 /2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA FORENSE. 

México D.F. a 13 d~.Octubre de 2014. 

  
   

 
 

 :\"' 
··1 

':·:.:: 

3.-  
   

 
 

     
 
 
 

   
    

CONSIDERACIONES TECNICAS . 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. 

·;)>' 
•¡: 

Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre d~~:resión se comprende 
no solamente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas. dislocaciones. qu:~;maduras, sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo huri'.:i'ano, si esos efectos 
son producidos por una causa externa". :'/• 

·:~fo; 

Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo establecid~.en la clínica de las 
lesiones y en el Código Penal Federal en su capftulo de Lesiones. \~1:· 

:-;·:f!;': 

. En la clínica de lesio.nes se hará el estudio del lesionado, precisando el tipo de lesión, graJ~dad de la misma, 
el pronóstico correspondiente, se ·evaluarán la incapacidades en caso de que las rijaya, las posible 
consecuencias, su deformidad física, alteración funcional, secuelas y peligro de la :'1yida. Usando la 
metodología que corresponde a esta disciplina científica. , · · 

• ANALISIS MEDICO LEGAL ; .. ¡,/, 
-:::~< 
•J'~· .. :, 

 
 
 

 · :+ 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Deparfa~nento de Medicina Fqrense ,..~:.. 

NÚmerq:'de folio: 7 4~t;G 
AP: PGR/SEIDO/~EIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2659/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN ~:f:DICINA FORENSE. 
' 

México D.F. a jfade Octubre de 2014. 

,·,,. 
.:,.:~ 

\~f; .. ,'\ 
CONCLUSIONES 

w· 
Primera:    

 ~IY: 
. ~!~' 

Segunda:    
   

REFERENCIAS BIBLIOGRAFiCAs:; 
SURÓS BATILLÓ JUAN. Serrílól0gí~ Médiéay .r.étnica Exploratoria. 10ª. Edición. Salvat Editores. 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. . . . .. 

ANEXOS. Ninguno 

. A T E N T A_M E N T E 

• l;AS PERITOS MÉDICOS FORENSES OFI

• 
Rev.:2 

¡ . 

. , /, 

'i 

:. ·r:~r:'.''J'; •' 
··. :. 12 ,, >T1\lill.:' 

Ref.: IT-MF-01 
4 

'" 

FO-MF-08' 



• 

• 

(;'111 f .,, 11 
l""-. ·' ·'\ 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~-~ .r ' tjl~:::·,E~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN.:·bE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO /' 

A.P. PGR/SEIDO/UEJ:'PMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

:·~ ·, 
¡, 

..' 

'1•;. 
, .~' 

En la ciudad de México, Distrito Federal, trece de octubr~' de dos mil catorce el 
suscrito licenciado , agenr~ del Ministerio Publico 
de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Inve$~igación de Delitos en 
Materia de Secuestro' de la Subprocuraduría Especializadª:, en Investigación de 
Delincuencia Organizada~ quien actúa con testigos de asiste~_~ia con quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - ..: - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -,;c. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - H A c E c o N s T A R- ..:;;:t - - - - - - - - - - - - - - -

• '.1,.,'.· 

VISTO el estado que guarda la -presente averiguación ¡#tevia, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de t~ Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código P~:deral de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado s)~ inciso d) y g), apartado ,, .. 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la~ff~.epública. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - ~('- - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio AL LIC.   ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL DE LA 
PROCURADUgÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, me permit~ solicitar a usted de la 
manera más at~nta, que en auxilio de· las funciones de esta Rep~esentación Social de la 
Federación, tenga. bien girar sus 'apreciables instrucciones a qui~Q corresponda a efecto 
de con carácter de extra-urgente y confidencial designe perso~ªI a su digno cargo a 
efecto de que reaU<::en · la guardia y custodia en el local qu~ ocupa esta Unidad 

. , ' .: ., .. ~~ 

Especializada en. Investigación de Delitos en Materia de Secuestrd~~rea a la de nombre: 
     

    
   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··s;.- - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma el licenciado   

·'"·. ' 1:.k1 
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad~Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurí~+~s
In~estig~ción de Delin~uencia Organizada, quien actúa en forma legal ~
as1stenc1a que al final firman y dan fe. - - - -

- - - - - ~~

uc

\:. r·· · , lff Pi_, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
,;,_. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/F~-F/2875/2014 
ASUNTO: Guarda y cust.~·dia. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

'·i· 

México D.F., a 13 d~ OCTUBRE de 2014 
:,~·\ 

En cumplimiento. a mi acuerdo, dictado dentro de los autos qué('integran la presente 
. -~~¡ 

indagatoria, con fundamento en los artículos 16,-21 y l 02 apartado ·!:~A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; l , 2, 168 y 180 de11i: Código Federal de 
. ~ir 

Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la Deli~buencia Organizada; 
~."'=, 

1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y c), de la Ley Orgánica de la f~stitución; l, 3 y 32 de 

su Reglamento; me permito solicitar a Ust.ed de la manera más ate~ta, que en auxilio de 

las funciones de esta Representación Social de la Federación, teJj1ga a bien girar sus .. 
apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto deY: con carácter de 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL designe personal a su digno car§~o a efecto de que 
!, 

realicen la guarda y custodia en el local que ocupa esta Unida'(j Especializada en 
. . ' . . 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestros área a la persona d~.}nombre: 
'~.;~ :, 

t 
f,:, 

,'."..· 

Lo anterior, atendiendo 9 que dichas personas se encuentra a disd'psición de esta 
:,,. 

autoridad hasta en tanto no se resuelva su situación jurídica. ;·/~. 

. ·' 

Sin otro particular, reciba, le ruego, el testimonio de mi consideración distiri.guida. 
·\ 
··'' . -~ . 

·f.~·l 

ATENTAMENtE 

LI~

C.C.P. EL E~C~ftGADÓ 6(t3,&Jre.A DE SEGURIDAD (SEPAROS} DE LA S.E.l.D.O . 
. ,,J . ~ ~__.·:;~1·:""1 

l'a.w:o de la ll<'.fórma No. 75, Primer Piso, Cofo11ia Guerrero, J)e/e¡:11ciá11 Cu11ultté111oc, México, DJ:, (.'./'. 06300 
• ·'·'~ 11 Tel.: 53 46 38 67 y 53 46 00 00 Fxts. 3867 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN [)E DELITOS fl'(t
1
• 

MATERIA DE SECUESTRO ·.. ·t;>•!l!!!i. •J 
,; 

f'i· 

A.P. PGR/SEIDO/UEl'PMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. i'.';, 

·: ~ ;• 

En la ciudad de México, Di~rito Federal, a trece de Octubr~{~el dos mil catorce el 
suscrito licenciado , agenti·'.del Ministerio Publico 
de la Federación. adscrito a la Unidad Especializada en Invest}hación de Delitos en 
Materia de S~ctJ,e~tro', pe l~~ubprocuraduría Especializada ~\'~'en Investigación de 
Delincuencia 011gahizáda;::·q,µien 'actúa con testigos de asistenda con quienes al final 
firman y dan fe;,.:--:- -.~·.'" ·~ - ~,:•~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:·/:~' - - - - - - - - - ·- - - - -
- - - - - - - - - - .:. ':-:- - - ¡.;. ., • .:. - ':- - - - - HA c Eco N s TA R-:... -·~( - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO ~keste~b {;jflJe ©:uarda · 1a presente averiguación pr~via, y con fundamento 

• ' ,· . .•': :J ' ·;, 

en lo dispuesto:porl'os artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de laf\Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fra~ciÓn II, 180 del Código Fe~eral de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción Lápartado A incisos b) y c), apartado B))~;hciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~pública. - - - ·- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- _. - - - - -. "1k - - - -: - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA ;q&:POLICIA FEDERAL 
MINISTERIAL, solicito a usted comisione elementos a su cargd~\,'a fin de que procedan 

     
    

    
   

 
 

SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencia;~;~;necesarias hasta el 
total esclarecimi'ento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - ;*is, - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad';fyf:specializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestró de la Subprocuradurí~j
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D

STIGO

' ·~· '/:,;;,:, 
. , .; :''.';:;. 
. . / ·\·, 

UC

' 
' .<-: 

'ffrl 
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PC]ll_ Suhprnturaduria i"-'•1wcialiE.;,1d>i ::~n ¡¡¡.,, ,., iif',:H:i,·,n 1.I•.' 

!Jdin<·w.~nri:i íln~:aii1 :1 i-! :; 
Pl"UCllRt\Dl.fl<Í/\ (',fNi R,\¡ 

111: LA Rll'tlfalC\ 
1 In id ad l-'8¡H:Ci;:\liz:Hia 1:11 J.iln!:lit'.•H'i<'in <k 

Ddit.n:; en l\·fateri:i ·~i·ctw,\111 

. PGR/SE1Df>/UEIDM~1806/2014. 
 SEIDO/UEIDMS/FE-8,167 40/2014. 
a localización y presentación de 

\,. 
:::,. personas . 

.. ,_ 

México, Distrito Federal, Octubre 13 de 2014. L 
'· J.~'. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

,\\',<. 

En cumplimiento al acuerdo dictado el día de la fecha d~6tro de los autos 
del expediente al rub.to citado, y con fundamento en lo dispuest{;fen los artículos 
16, 21 y 1·02 ap~rta,do "A" de la Constitución Política de losI'¡~Estados Unidos 
Mexicanos;. 2 Fracciph, 11 y XI, 3 fracción IV, 44, 168 y 180 Pár~áfo 1 del Código 
Federal de Procedimfefitos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Cont~~i la Delincuencia 
Organizada; 4 Fraccí?>n•,I apartado A, Inciso b) y e) y 22 fracción 1 l~ciso c) de la Ley 
Orgánica de, la Proct1réftj·uría General de la Republica; 3 y 32 de\~su Reglamento, 
solicito a U~te9 co~i'sio¡ eletnentos ª.su cargo, a fin de que proq~. _dan a ~ealizar la 

   
   

   
 

  
 

f. 

 
 

 Paseo .de la Reforma núniero 75, Primer Piso, colonia G'~'.errero, México 
Distrito Federal. '.t 

Sin más por el momento, agradeciendo la atención a la pré,~:ente . 

Atentamente 
. "Sll.FRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

EL AGENTE'bEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRI IALIZADA EN 

INVESTIGACIÓ RIA DE SECUESTRO 

Fis r-- ,\ .... 
. i 

Paseo 1k::~1, L~tJ'oiúu1 Nn. ·75_ l'1_:i~n1::·,1 'iso. ('o Ion i:1 ( iucrrcro. 1 ),: k!>;1\.·iú11 ( '11:11111l1"111oc. 1\'k\ ico. i 1 1 
\ '!'[''>!' ,, lc:!:(~:i)).1:i.(J()IJ()(),·:-d.g!(J.\ 1111·\\.p)2!'.J'''h.111\ 

, ~ ~: IJ 1 \.1' ' ' · . 

L.1::.:.. ....... ~.: .. zi.L ....... e .. tú.ie:t.fC. .. ib:!titt.~ al\3:i!lú!' ..... º' ••t ":ti! .. aii!ii::tin xat.i:.: _-¡ • ¡ ---............ ".''"~'·' 
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3.f3 
3&.-f' 

------
Subpro('uradud;i F.•;¡W('Í;db:ad>I en hi' c~·.11rt:,rión 1\i

Ddin(·ucu<'ia (frga,.i;<uli: 

• 

• 

l'P .. P< .1 lf\,\DtJHÍA (j[ ~r IL\l. 
!H U\ HF!'\cf\llC\ 

! In id ad E•;pccia!i1.adi1 c·11 hn·{·•;ii;.uici~\u de . 
Delii.os en i\'latt~ri:1 11<> .\,•r1¡;•;p·n. «-'.'" /. ">"., 

qJ: ".ií:·"1r · 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/806/2014. 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FEiB/67 40/2014. 

A S U N T O: Se solicita localización y pr~sentación de 
personas. 

México, Distrito Federal, Octubre 13 de 2014. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

\§. 
En cumplimiento al acuerdo dictado el día de la fecha .@.entro de los autos 

del expediente al rubro citado, y con fundamento en lo dispue'.~~o en los artículos 
16, 21 y 102 apartad~"A" de la Constitución Política de I~ Estados Unidos 
Mexicanos; 2 Fracción·';1'lfY XI, 3 fracción IV, 44, 168 y 180 R~rrafo 1 del Código 
Federal de Procedimien~ Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Co.~tra la Delincuencia 
Organizada; 4 Fracción (apartado A, Inciso b) y c) y 22 fracció~&t;inciso c) de la Ley 
Orgánica de la Procut~duría General de la Republica; 3 y 32 ~e su Reglamento, 
solicito a Usted comisidne elementos a su cargo, a fin de que p(ª'.cedan a realizar  

   
      

   
 
 
 

 :füf: 
;".\)' 

La persona a localizar y presentar, deberá ser presentad~#~n las oficinas de 
esta Unidad Especializada en Investigación de.Delitos en Materia:~~ Secuestro, con 
domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, colonia't~uerrero, México 
Distrito Federal. . '!i(V; 

::f}f,~ 
Sin más por el momento, agradeciendo la atención a la ·~'(esente. 

. '-)~;'.f.;~'. 

: · ... ::! ;:: ~:t;;~:.\t 
{; ,~:~¡.::·;-· :~ .¡ ~C.~\.? : . 

LIC.

Vo. Bo: .. 

. ·.,_) 

Mtro. Cesar Enrique García Godoy. 
Fiscal ·Espetial ~'B'''UC. 

Pa~~o d..: l¡1 IZsl~~r'rna .. Np. 7~. l'rin1n l'i~n. ('olu11i:.1 Ciu,:rrcro. lkk¡•;1ciú11 C'u:111h1,:1110\ r,k,_irn. 1:.1. 
• ' ·" 1,, ~" il U í; ·',: · 1 e: l.· { .~ ·)) :i.:l .:f (1 01) ()(1 c'X t. ~ 1 (,_>, 11 11 \\. p~.r .~Lnh .11\ \ 



• 

·~ 

·~ubpror11nHlurí;i ''~s¡wci;ili·r.a<la rn lrti'·r~;1í1.'.<;1·irin de 
lh~lin,m·nda Or¡~aniz:di·1. 

¡' '· 

l ¡",' ,;-

1)1 1 ,'\!U J'i'it!t lf. .•\ 

11 nidnd EspN·ializnda <'n !in q'ih!>11· ¡<in <k 
Dt~n10·.; en i'\·~:~t:cri;i dt· ~lc(~;ú-.":-Jru. 

;,y t·-:. 1: 11 

,.\· <iit !~ 
l'GWSJl•:mon:FIDf\!Si,~{l{:/:tOf,f. -

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

;\.tW 
_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las tre.cte horas con 

··1:w·) 

cincuenta y seis minutos del trece de octubre de dos mil catoa.fe, el suscrito 
B; 

ciudadano Licenciado    Agente del 
'~~~~ 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad ~ªJpecializada en 
\{~\·:: 

Investigación de Delitos en Materia Secuestro de la S~bprocuraduría 
', :l:1~ 

Especializada en Investiga~iótt· ~~- '~ljnc~ncia Organizada dei~a Procuraduría 
'·' · ', '· \1 \ \ V" '..> :. . .. . . '.:\·~.:.~ 

General de la Repµ.blifa{ il~ien á.ctúa.'leg~lme~te con los testig~s de asistencia 
con quienes. d.?. fe. <:, . . . . . .. . ;:~~ __________________ _ 

T:~N&4~' por reciq.i<ló ~. '.o~cio con:Gúmero de folio 14098, de fecha 
'.• . :' : :,-···. ,. •.. • ."·,,-1: .. 

· ons~ dej)(~t:tibt;f¡;<l.el d9'~:~··~~t.(>tce,~:.sigh~º·púr el C.   

> Perit,b'<. en " A,.tldiO.· ;; y.), Viq~!}\' ·atl~ciito .a la Direcdl~n General de 

,Jd~tf'tíf{cación. :\:~f.,~s~~,\d~' i1~!'· ~'.~b~·~dfuit~ón- 'de . Servicios iriciales . de · la 
,,_._ ' '·:/ \ :. '\ ':., '1··' :< ./:'.! ·'::!.f.: .!i :·: ;: 1; \; (·~ "· ' ' ~ '• ' :-',' 1 '. . ':it!t-'' ·, 

'' · Proq'Urad uría GeneraC.tJ<i la 'Ji:~'~W'lk:~, ,pat.: rnecho del· cu~l en1~,n dict~men er1 

. . in~'teri~ tle-.yid~··q1ÍÍ~~es:.~~ff~Í~~~~/'·.'f.:;~:.·      
         

     _              

    

    o   
            

      
              

 DiC~a,~~qonstante de 02 dús',foj'as útiles escritas Pdft el anverso, 

:. ' así mismo u~· di~~º 'pVO:-R1que en término~ del artículo 208 del Cd~igo Federal 
( > ')' :' ,. .. I 1 '; •• '' '•¡• •;• .' , ' , , , , ' , , , , '.~~i¡; • 1 ; .' ' t 

· - ,(le ;Bt9,cedimit:¡~+,o~ l'eri_f;,lle's; .se da fe de tener a la Vista, ordenándos~ agregar a 

. i~· -~ '¡.li~ente inda~toria para sus . efe9tos . leg~es correspondiJ.~tes, con 

funcit~~l)t~ en lós articulos· 16,: 21' "-y 102, Apartado "A" de la Co~;t>titución 
Política 

1

d~ .,b~ Estadas··Utrid,qs,: M~i~~~os; l, 2, 3, 168, 180 181 di;
1lt. Código 

Federal· de Pr6't~'imientos Pehales; 1, 2, 8 de la Ley F~deral Co~;tra la 

Delincuencia Oi"~aniza:d~~--~ Jra-cciQn. 1: aparta.do A inciso b) y c) de i~ Ley 
. . ' .. ' / ' . :j 

Orgáni¿'a::·de la In~üfu~lón; 32 de $Ü ~églainento; por lo que es de acorda;se y 
. ,' ·' ,.. . ·. .. ... 

se: __ ~__. _____ _ 
--------------···------·· ·-· 

" 

ACUERDA ------- ·-------··-·-------------·-- '· 
"· 

• ! 

"UNICO: Téngase por recibido y agréguese a constancias el Dictamen en 

Matehkt ~4~ \J\1d:~~~JC'Citado dentro del acuerdo que antecede para que surta los 
. , -umc:no:i, 

efecü?$,le,gah~s~9?1114ucentes y. ____________________________ _ 

____________ CÚMPLASE 



• 

• 

"(. ¡, 

~.;uhprnrnraduría E.,¡wri;iliwd:i t'll ~¡n.i:sti¡.~>l'.:iún 1k 
Delincu<'i1<>1:i (kga11i;,:1d;1, 

!'fü )( 'trR,\!'ilH~iA (it:/\d·F,f\\. 

tlnidnd l~sp1.•«:hliz:1dn Nt ln,·r .. ;!ig,1;·ic'rn d,, 
DeJiio<.; ('n !\ .. ~:~lé.'rL1 <~{· ~;(~cn!.~·~tf·n. 

DI 1 '•. FI l't';u¡ 11 :\ 

l'(;H/SEW0/1'.t':!Dl\l'.-imÜM/.Ol ! 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado>  

 Agente del Ministerio Público de la,', Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos ':P Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría ~specializada en In~t'tstigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía 

con quienes al final firman y DA FE. _______ _ 

i .· 
: ' '.1 / 

TESTIGO 

LIC.

R/uó11.·.".:;~·,·;.'s. e ... ·guidarn .. e .. hre .. ' .. Y ·e·n. ".la · cumnlimiento al 
' ' ' •''•' J:-

acu~rdo' que ·;~~tece~é ~Btr,ga?€1'6. '.'aJ ia de Video de 

re;fer~11¿ia a la\ avyrig~d(.}J!:l'Pf~via·~n<
' ,' , "' ' ' ·. " '· ¡; '' ' ''.,. ' " ' .

. ··.' ' ' ,' ·: . , ':,, ' ·:~ ·
LIC '<t

~\ 

/" 

l-, ' •• 

~· , .. , 
; ' ~ : 

\ '. . 

: ) r ~;\" r: ~ ~ r1 r L \ 
·-~ ~.:ri·1~~nos, 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

Dirección General de Laboratorios Crilltl~stícos. 
::¡ i •\ ,. ,1 '¡'l'!\11! ' Dirección de ldentifica~if.Sr"e~se. 

Subdirección de ldentificaciór)Forense. 
Departamento de Audio y Video. 

FOLIÓ: 74098 
A.P.: PGR/SElDO/UEIDMS~,$06/2014 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 
EN MATERIA DE VIDEO Y UN DI~CO DVD-R 

MÉXICO, D.E. 11 DE OCTUB,)lE DEL 2014 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATElÜA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
P R E S E N T E. '· 

El que suscribe, perito oficJ.al :en materia de Audio y Video, adscrito y propuesto pó~~bsta Coordinación 
General para intervenir enAa:Averiguación Previa citada al rubro. para dar contesté\~i6n a su oficio con 
número SEIDO/UEIDMS/FE~B/6393/2014 d~ fecha 10 de Octubre de 2014 _;iy recibido en esta 

• 

Coordinación General el mismo día, con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 2~4 y 235 del Código 
Federal de Procedimie11tos Penales y los artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la ~~y Orgánica de esta 
Institución, me permito rendir el siguiente: /:;: 

~~~~~~~~~~}j~~f~ 
1 ANTECEDENTES 

r-::: •. 

1.1 Mediante su oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6393/2014 de feci 10 de Octubre de 
2014 que a la letra dice: " ... me permito solicitar atentamente gire sus amabl~$;indicaciones a quien 
corresponda a efecto de que de manera URGENTE Y CONFIDENCIAL, se sirva :mesignar a Peritos e n 
las materias de FOTOGRAFIA FORENSE, AUDIO Y VIDEO, ANALISIS Dlti VOZ, GENETICA Y 
DACTILOSCOPIA. ... ". :I\:i 

2 

2.1 

3. 

• 3.1. 

4. 

4.1. 

PLANTEAMIENTO-DEL PROBLEMA 

" ... Para que dictaminen a una persona que se le pondrá a la vista en base a su e~pecialidad.". 

ELEMENTOS DE_ ESTUDIO :¡j\ 

. 
:'.:~:!, 

METODOLOGÍA APLICADA 
'·:¡%; 

Se procede a fijar en video con una cámara Digital el frente, los perfiles, cJtf Pº completo. sus 
datos generales. cicatrices, tatuajes (en caso de que tengan) y una pequef:if;t entrevista a las 
personas, posteriormente en el laboratorio se realiza el transfer del material vid~.ograbado a fin de 
realizar un copiado fiel del contenido en formato DVD. "\i\ 

Rev.:O Ref.:IT-AV-01 FO-~V-07 
,·:'·; 

'•i,· 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales. 

A.P.: 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos. 
Dirección de ldentificació~ Fore~. 1 , 

Subdirección de Identificación Fore~'· . ._J ,J. 
Departamento de Audio y Video. 

FOLiO: 7 4098 
PG R/SEIDO /UEID MS/806/2014 

s. CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

• 

• 

5.1. 

5.1.l. 

5.1.2. 

5.2. 

5.2.1. 

5.2.2. 

5.2.3 . 

6. 

6.1. 

CONCEPTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA EL PRESENTE ESTUDIO 

Video: Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de n;icSvimiento. 
. ' 
',··, 

Transfer: Palabra de origen inglés: transferir, trasladar. Se refiere al proce~,P para cambiar el 
formato de presentación a un producto audiovisual. . < 

EQUIPO UTlb!ZADO 

Una videocámara digitahmarca SONY modelo DCR-SX20. 

Un quemadór de,:~v,b m'~rca SONY modelo DVD RECORDER RDR HX-7 SO. 

Un monitor:profesjona{'marca SONY modelo LMD-24SOW. 

CONCLUSIONES 

''•. 

 
 

   
 

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales a que haya lugar. 

' 
{ 

Anexo al presente Dictamen, Un Disco DVD-R y Formatos de Registro de Cadena de Custodia 11 y 11 
debidamente requisitados. 

LRG/ JFR/MKP / ooav• 
Archivo 

Rev.:O Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 

,Jfl 
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• 

DE :GR SECUESTROS NO.DE TEL :63463988 30 SEP. 2014 08:J.9PM P1 

S11l.1pr(ltUrnd11ría 'li:spr<ializadn en luv.i~l.ii¡Hciún de 
Deli.O\'¡ICllCi:I Oq~tlll iz:ula. 

llnida11 t:spcclaliz:•d~ en fn\•csrigacMn <k 

Dt'Hto~ ~n ·!VJnt~ri~' d<'. S«c..~ut<;t.-o. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIOO/UEIDMS/FE-816393/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

México, D.F. 10 de Octubre de 2014. 

Q.F .8

C.c.p.- LIC NCARGADO DEL DESPACHO OE LA.DIRECJ::lON 
L DE: LA S.E.1.0.0. '. 

l'a><'º de l¡1 f{efo1·mn Nn. ·:·~. ·~rimcr Piso. Coloni¡i Cinerrero. D~kgu~ión Ctiallhtémoc. Mé'i~o. D.I· 
·1 •. :.1.. (5:5) 53 4ú 00 00 cxt. 816.l v.w\\.pg<.~oo.mx ' 

_ ...... ~ ......... _, ··-•w.11:-.rr ··:·;'>=:r-_, ... ·-...i..o-- ... :...:-"'"'-"' ·~----··~~•·T:-:::-.-:- l'=•-M:.:::.. ..... 

,; .. · 

•\. ":"''k ~u.rn?-INI ......... .,,,,)!_,,,,_,..,., ""'·-------~ . . .................. -·--···-- . ~ ..... ~ ... '.' ~'!'!'!"'!'!::~.~·~~~ .. ~~~77;:::~~~-:;;;~~.~~~~(\ 

... 
. . fi~' . 

";' 

jr\Uf\\?':f'1~)!.1 

. ~. C'.°.J\(\\! ;"I ir.\~ 
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• 

!l '·' 
REGISTRO CADENA D&·c 

' ENTREGA'ói~;ros í'ND'rcr 
EVIDENCIAS AL AMPF,,.':J ,,;· 

,,. >.·,. ., .'· '· Averiguación Prf!iria No. 
' ---A.P.: PGR/SEIDO/U,EIDMS/806/2014 

Unidad Administrativa Entidad Federativa Delegación o Municipio No. Registro Fecha y Hora 
(Folio o Llamado) · .. : · , .. , ' 

CGSP-ZC Distrito Federal Cuauhtémoc 74098 '>< 11 Octubre de 2014 r .. · 21:00 ,..,,_ 

1.· IDENTIFICACION DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Numero de Descripción del Indicio o Evidencia Estado. en el "q~e 
Indicio o se encont~aba · 
Evidencia 

\ ¡. ~ J. .:...... ........ ;i- • ..:< ... ~-.. 
~~~f" 

•Disco fOrmato DVD-R 4.7GB 16X 120min, marca SONY con núme(ptde 
111 identificación 

1
2152 311 -RED 15794 con la Leyenda "Folio ij'o98 EXCELENTE 

A.P.: PGRISE~O/UEIMS/806/2014". '];".,: . 

.. ~ "'{ .. :- ~, .. ; -

' •} ·-· 
-... ,,.;.:::~1?'"' 

L, 1\Fl'l.KL;(_'., 

· ,:nanos. 

_(" 

-~- . 

y . 
.. ~ ! ' 
)".; 

~: ' 



• 

• 

REGISTRO CADENA DE, C: 1
···. 

·¡ r 

·<.... ~· "· ~ ' 

¡ l 
' l 

2.· FIJACION DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotografía: Si D No [X] 

Videograbación: Si D No [X] 

Planlmetrla(Planos): Si D No [X] 

Por escrito: Si D No [X] 

Otros: NO APLICA 
;:, 

Observaciones: 
SE ENTREGA EL QIGT AMEN SOLICIT~'i¡)O POR EL AMPF. 

'· '· .. 
,. 

..... • '\f,<~ 't1 ¡ 

3.· RECOLECCION O LEVAN~~1ENTO 

a) Descripción de !~forma.en que se ~lizó: 
NO APLICA ' . 

a) Descripción de la forma en que se realizó.: 

··o.i- ·.··,·ENTR,E·G·A bETbs,',iNbíc'f · 
EVIDENCIAS AL AMPF 

. 

... \ 

:.· 

'., 

./:~ 
·.·:· ... 
,·. 
., 

.·.· .. --

SE EMBALA EN UN ESTUCHE PARA CD Y A SU VEZ EN UN SOBRE MANILA 

" ',¡ \('· 
> 1 1 ;\ ¡ ,,, "\,.,.,,... 

l "''· 

~; 

'· ·;,: ,, 

i;· 
·" 

;• . .. , 



REGISTRO CADENA DE C: :', . . : 
! ·~ !' 

:! 1\ \ ;·, 

%"},· -~). ,,:- ·.'.'. ' .. _,., .. ¡ .. ._,..,,.,,~·-,~\'1:~\'".<."l' ',•'.~.1'._1 ··.:·1, .. ,~'··-:."\' "·'-·/~·· "'~ --:.'· ... · 

ENTREGA bE LÓS 'íNIJ'le'' ··. 
EVIDENCIAS ALAMPF 

<.: ... .' .. •.,, .. _ · .. 

\ ·¡; 

• 

• 

4- EMBALAJE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo de embalaje: 
ESTUCHE PARA CD Y A SU VEZ ENSOBRE DE PAPEL MANILA 

1 b) Etiquetado: •. . , . ~~I [X] · NO C 

a) Tipo: NO APLICA .. 
( ." , . . '. 1~l' • , • ' 1 • 

.· -t•· .. ' . •< .r; -~',: .. _.... • .. \~-. ) 
b) Condiciones e)tqµe se @alí~o:·ei-:ti'áslado: 
NO APLICA . . ' . . . . . 

5- SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
.. ·~· '· 

' ·""t -· 

Nombre(s) y Cargo Proceso Firma .. .,,_ :," 
-- ~~ ~ .. ·~·- ' .... .J. ... -:~~ ........... ;~~~~ 

DICTAMEN 



REGISTRO CADENA DE C ·~·. 
i ó J ; ¡ ' 

~ 
.. ~ ·--··---· --·---· .. ,~., .. , · .. · .. ÉN.TRE,GA''oE' Lós''iNtf .. , 

• 

• 

EVIDENCIAS AL AMPS'.f · 

' " ¡ ~· ~ .' ·- ·; . . . . • . • . ~' .• ·. 'i ~ -.· ·, '· , - ' :·. Averiguación Previil'.No. 
.!···"•' 

A.P .:PGR/SEIDO/UEID~S/806/2014 ,•:·f· 

Unidad Administrativa EnUdad Federativa 

1.· TIPO DE INDICIO O DENCIA 

Delegación o Municipio /(.No. Registro 
;(Folio o Llamado) 

•Disco formSWDVD-R·4:7GB 16X 120min, marca SONY con número de ident)ftcación 2152 311 -
RED 15794 rccmla Leyenda "folio 74098 A.P.:PGRISEIDO/UEIMS/806/201~L 

: f t~;r>. 
i::: 

2.·TIPO DE E l, LAJE y CONoic10NES EN QUE SE ENTREGA EL EMBALAJE 
Se remite embalado en buenas condiciones, debidamente sellado. 

3.·DOCUMENTOS FORMATOS PARTES POLICIALES OTROS. 
. J ~·?'.· 

Copia de petición del AMPF con No. de oficio SEIDO/UEIDMS/FE-B/6393/2014, Dicta,;Jien pericial en video 
con folio 74098 propuesta de perito con folio 74098Formato11 de RCC y formato 111 de~'.~cc. 

4.·0BSERVACIONES AL ESTADO EN QUE SE RECI EN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

" I'· 

·:. 

' 



• 

• 

··~ ····"·--·- ······-·- /;;N~l~I~ ,~Vl~~~CIA 
·'~1m•W•&•111WPM4•~''. 
1 
~ECHA: 11/10/2014 HORA: 2:00 HRS 
~0MERO DE INDICIO O EVIDENCIA: 1 

~
p.: PGRISEIDOIUEIDMS/M612014 

OLIO: 74098 

tjONTENIDO: 1 DISCO FORMATO DVD ... 
; 

QOMICILIO EXACTO DEL LUGAR DE PROCESAMIENTO Y/O ANÁLISIS DEL INDICIO: 
CGSP 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL: 
¡ ,( ~ 

Qisco formato DVD-R 4.7GB 16X 120min, marca SONY con número de identificación i~l'i2 311 -REO 
15794 con la Leyenda "Folio 74098 A.P.:PGRISEIDOIUEIMS/806/2014". :, 

.·};· 
~BSERVACIONES: SOBRE PARA CD DENTRO DE UN SOBRE MANILA fü::mD,\MENTE 
~ELLADO ·¡ 
Y ETIQUETADO. . }):'. 

1 '"" 

~9MBRE CQMPLETO SIN ABREVIATURAS DEL AGENTE, POLICiA, PERITO o·~.:~XI .IAR 
ESPONSABLE DEL PROCESAMIENTO Y/O ANÁIJSIS DEL INDICIO: d'¿; 
•' ·;· .. .;;," l ·.··'";(>. 

i 
1. 

i. 
i 

i 

1 

1 

.,,¡:,_,¡'¡ 

. ... ~" 
¡ ~ '1,• 

. ~. 

;,·· 



• 

• 

Subpronll'aduría E~;p\'ci~~li:r.a~l;i1 en hn esli¡:11dún (k 

. ·, 
Ddi11rn\'ndn 01·i~:rnizaila. ·r~ "-· , 

Pfl(Jl'lrn:\DUl'UA (;f·/\Jfr~Af. 
.:~ ··, tlnidad EspHi:ilizudn erf 1111 ('.<,tÍ¡!lll:ii')n •k A wd) ·:'i 

Dt\lito.') en rt!a~cria;lde ;:.;~(.'!H.~:~ü·o. " PF J/\. IUl'fJBlll <'\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN ..... 

°,:} 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las'.-.;~rece horas con 
. ;_., ,i1' 

cincuenta y nueve minutos del trece de octubre de dos mil cªJorce, el suscrito 

ciudadano Licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad!¡:i\t~specializada en 

Investigación de Dditos en Materia Secuestro de la\}1:t1Subprocuraduria 

Especial~izada en Investigasió~- d~ 'Del~t:iCUencia Organizada !:tj~ la Procuraduría 

Genera1:;9e la: Répµbli~~{-q~¡eri actúa. l~gabµente con los te$flgos de asistencia 
~ : ' . -. . ' . ' . ' . ', .. . :~·::;:~ 

con quid,tl~~¡¡<itp,'fe. ·-.·. . \'.,;; 
:.~:~'::_·"\~~.::>:_·f·.·:~ .. \ . ., ·~: . . . 'h>.~;: . 
~·, por reciqidp ~. t}flúio coir'·ntjmero de fol(~~· 74099., de fecha 

onse·tt~·!~li~:br:~ ~~l do$ 1u'ti.1. cato~e, ·$i·~naclo por el .I1\IG.
,: ' ·. . ~ t.'\. ;¡ ' . . ' ' . . ' . ' ~ . . . . ·. ,. . 

Perito: ~ti M~t~ia a.'~·'_At.taHS.w',-_'1.:i:é\\Vciz., ~dStrito·.·.·_ a lit Di~~~ción- ·General de 
•. ' _,:' ·, \ " , ', ·.1 '<• :' ··~ " ' '¡ i t: ··. ; ', ··.--· '.' . . . ' J.."i,.) •. 

_ Idetitificación Fot~n~i · .de -1á., '·coóír:ci~naéión . de Servicio~~,~ Pe-riciale's de la 
' ' ',: ' ~,.?' ' 1 :¡ ,'' ' '~ \:~ ' 
Prncurac;luría Gene:va:t ,de la/'JR~~úJtfü.Ca, por medio del cual e~í:ten dictamen e"n 

, . , . . . . . ·.' .. •. . ,. '• ~ ·~ :' .. '· ·, .' ) { • . ( ·~!·!),: 

, -.tn~teria ~g:f\~áyi~~s,~:d~ Voz:: q~~e##~ ~dhtluzy~n: ,/··· ·    
       

      
                

  n 

    
         

  

     Diéta.fti.el]' 
,1 ;··+·: . ¡.•;· ., / '. '. . '. . . ' . ··'f. 

· _·'Constante dé-ó4[:.;~uátro _ fqjas útiteR' es~ritas p@r el anverso, así ''.irtismo ténga~e 

"'.PQ~1:iiecibido 'ktR <l1isco c.Ornpacm, que .en fé~mino~ del artículo 1\9s del CócÍigo 

Fild~~lde Pr~~~dlrllient0s Pe~aleS; se da fe de tener· a la vista,'k6t:den~ndose 
,. ·: •. ,,· ' . ' . ' . ' ,,¡'. 

agt'égai·,á¿ la presente írid":gat<)ria 'pa:r~ stts efoctos legales correspo~ftientes, con 
'·, ·, .· " ' . '. '· ' ·fil ' 

fundame;nt~ ;e,;n los artíeulos) 'lp, 2,1',\y 102' Apartado "N' de la qt,histitución 

Política -ct~>i~-,E~tados Unidos MeX'icanos; 1, 2, 3, 168, 180 181 'kiel Código 
. ~· 

Federal de :PFoced:im4eri'tc»~l" ~en~le~} l; 2, 8 ·de la Ley Federal C3ontra la 
·.'' 

Delincuefic~a Orgarifaad~; ;4> fracot6n J, apartado A inciso b) y c) c:i~ la Ley 
' ' ' 

Orgánica de la Institución; 32 dé s'Ü. Reglamento, por lo que es de acorq.arse y 
'· 

se: '· --- -------------.. -···----·-.-------~----

·, 
ACUERDA \ ------- -------------------·------- -- . --------~--- -

'' ,. : '\.1\.' ' ., ' 
· úmcb': Térwi:s-se por recibido y agréguese a constancias el Dictamen ·~n 

Mater.ia de Anállajs: de"voz, citado dentro del acuerdo que antecede para qu~ 
·' 

surta los efectos legales conducentes y. 
----------·----·--·----------··--------·-·-·--·--··-·----

_____ _______ CÚMPLASE 
---------------- --- ---- - -------··-
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ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciadaf  .  

 Agente del Ministerio Público de la}.'Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos erf Materia de 
~\~ 

),.,1 

'.::.t' . 
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AGIENCOA IDllE \llNIVlf.Sll"RGAit](f~\M~ «~~~TI. 
ICooiridliniaciÓR11 ((~~rM'1~·aD 'lil~ Serr~1k.ií1ú5; IP'e.iriir.Ralie'.1> 
[lirección General de Laborattm·fo'.\i ü·imimllDÍ!>1tñti:os 

IOin-ei:.dón de Nde1rnti1fnc;;¡¡dón !F•neiros"' 
'.'iLulbidilreco:Um die ldeiroti1Fi«:adó11 Au~tom.a1l:izada 

l(»1epa1·1:ame1rR1\:(~ <fil«! Aná~isis de '111,-,;i~. 

FOLiR~'f~ .. ,, 
A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ 
:Y UN DISCO COMPACTO 
'}".' 

México D.Fl'a 11 de octubre de 2014 
''· 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

f.i.'' 
t:.> 

:; 
El que suscribe, perito oficial en materia de Análisis de ·Voz, adscrito y propues~o por esta Coordinación 
General para intervenir en la Averiguación Previa citada al rubro, y para dar coriestación a su oficio con 
número SEIDO/UEIDMS/FE-B/ci.393/2014 de fechá 10 de Octubre de 2014 y reqfbido el mismo día. y con 
fundamento en los artículos 220. 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Prot;edimientos Penales y los 

•
a!tí~ulos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución. me :.'permito rendir a Usted el 
siguiente: :., 

DICTAMEN i( 

1. ANTECEDENTES 

En atención a su petición realizada mediante la av~riguac1on previa citada al 
intervención de Perito en materia de Análisis de Voz. 

:-·'i. 
~-

r(6ro. en la que solicita la 
~:~ 

2. PLANTEAMIENTO BEL PROBLEMA 

~,. .. 
1'.~; 
¡·¡ 
\' 

¡~ 

"me permito solicitar atentamerite gire sus amables indicaciones a quien corresp,nda a efecto de que de 
manera UGENTE Y CONFIOENCIA,.L, se sirva designar Peritos en las materias de ... J~ANÁLISIS DE VOZ ... para 
que dictaminen de uria per~ona que se le pondrá a la: vista en base a su especialidad." .\t ,, 

' ~ 
3. ELEMENTOS DE ESTUDIO 

 

• 4. METODOLOGÍA APLICADA 
:'¡ 

4.1. En un espacio cerrado con bajo nivel de ruido auditivo. se realizó una entrevis~as la cual comprende 
diversos aspectos de forma general, en dicha entrevista fue utilizada una grabadora digital con una distancia 
de micrófono a fuente de 2 5 centímetros. aproximadamente. se grabaron en un disco co'tnpacto marca  

   
 ':: 

.• 
•' 

<;~ 

,•,. 

'·"rn2r,:;;!'i, 
Curm:!llr'1> 

\, IP1ágñltlla :n. de 4 



AGIEINHCRA [!)íf: OfNJVIESlfDGA~ftfllNI ~~~t 
C:oortf.llill1lad<Ím <Gi1i:mierai idle Sérwüdos IP'el1'idaltf$ 
ICbiirecdón Genern.D de Lall>ora,iiDirio~• Crimiin:aDístior:os; 

[)liireccñón de identi1fñcadó111 IF01reii15e 

Sull>direcciÓU11 de Ddentfbu:iím A11.1,t?1~1a11:izada 
10e~1arta1ri#nt.o die. A111ahms de Vmr . 

. 'i: 
, FOLIO: 7~~~· . 

:·_;,' 5' lt:I t. 
A.P.: PGR/~EIDO/UEIDMS/806/2014 

4.2. 

ríe;~ . .,;:;¡<1;u;:;;:~...,:i~;: •• ~-_-;:;; .. :;J5;.:·R;:;:;·,,tij_!il!Mll:W!Rllii~i'li1~1'11iti~·;::-. __ -i ____ 'N:·_,_•11R'i. __ -_~i?,, __ ,-_z_:w_; __ ¡_·,_,m •. _,_-i<:¡¡.;~-~-~ifj·_:r .• -;;;:_' __ ,_.:-:-._ -_ 11;;-::·.c:~c1i~:~~ 
'Fii.~: -·E¡·;· .·.V~~~~-~~;¡;¿~~~~J~~~tJ! ... ¿'~:-t~ ~:.'. - - .. · 1 

[,.~ "\',¡ ~' .¡¡. ><. 
S.tYE 5 E:Jch 5 To itdd Cle-ar t 5tart 

Consulta con la Base de [)atos Institucional 

1·:·' 
i l 11 ~ 

Opticm 

l,,, tJf!'lr,:(]) O F11ile·df((t re-j P!med1(1¡ 

. I· 
i 

_I 

-~ t 

!., 

Consiste en hacer una confrontá; rápida con todos los audios de locutores identifica~os contenidos en la Base 
de Datos Institucional, el sistema.tle forma automática se encargara de extraer las características biométricas 
de la voz (el tracto vocal emiso~~~ arrojando posibles candidatos (locutores), existfendo probabilidad de que 
estos locutores sean coincidente$ con la voz de los audios problema buscados. r 

-

Se realiza la búsqueda de la muestra de voz de quien dijo lla

• r1at"" de identifa:acio~ 

comer1tario-s: 
FOLIO 7409'9' UE!DMS S06 2C114 T•)M~.DA EL 10 Dt OCTUBRE DE 2014 

MÜIT!'i!ro de r'3suitados;· 
[(1 

(;
--------.-------------------- ---··---_ - - __ , ____ ., ______ ) 
...,¡<IE <eoSIJ!bd-•:>< (M-ostram:fo {) d<! Ufl t~a-ld" O reos:u~l-adoos) 
-----····--.. ------·-·&-- --------·--·-

Pi>r.ición 

·,,. 

. ·.~:~ 

De acuerdo a los estudios re~lizados la muestra de voz no presenta coincidencias con!Jos audios de la Base de 
Datos Institucional. · if~, 

,.,,, 

S. CONSIDERACIONES TÉCNICO-CIENTÍFICAS 
·:t;.J,: 

• 5.1.Procesos de identificación en la Base de Datos. . ~~-, 

·~~~ 

En la base de .datos, se llama Identificación al conjunto de cálculos de comparación e~tre un audio de test 
elegido por el usuario y todos o parte de los modelos de locutor· que se encuentran e~~ la base de datos, la 
identificación que se realizó en el presente estudio fue la identificación general, la cual co·i~iste en realizar una 
confronta del archivo dubitado contra todos tos individuos identificados y reseñas no idEi~tificadas que estén 
activos en ese momento. '·-':¡ ... 

iS 
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ff>ñn·ecdóo;c de id<en11tifior.ad•~üb IF01rense 
Subdireuüórni ir.le ldentific<nciÓll1l t\n~l:Qnirn.atiz<ncil~' 

KJicpairtamq~¡¡tcl .;ar., f\0·14.~isñs <J<e Veo:. 
''!.'( i(·; ii \Í;\ ¡:¡ '.,' 1 "-.1 !' \ 

.. ¡· 1;. :; 

. i Ff>J..19é 7.4099 
' •?' .,.,,.~~~~<f.,4-· 

A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMf/sh~/2014 

Es importante precisar que los resultados arrojados por la base de Datos Institucional en úna id
un audio de test, es una lista ordenada de posibles loc.utores modelo que podrían ser la mi~ma v
test. No implica que el primero en la lista sea la voz del locutor problema. ··· 

:1: 

... , 

De la misma manera, si en el panel de resultados observamos "Mostrando O de un ~btal de
significa que no hubo c;c:;iin~i~encia de la voz de interés con los almacenados en la Base d,~'?Datos 

' 7 

1.1. Definiciones consultadCt:S en la elaboración del presente: 

Sonido.- Sensación percibida por el oído como resultado de variaciones rápidas de la dHesión en el aire. 
i~:~ 

Tono.- Es una caracterización que depende de la frecuencia del sonido, así como de~'u intensidad y forma de 
onda r 
Timbre.- Es una caracterización del sonido que permite distinguir varios sonidos d$f mismo tono producidos 
por fuentes distintas. Depende de la intensidad de los distintos armónicos que compq~en el sonido . 

• Ruido.- Es el sonidb no deseado por el receptor y que le molesta para la recepció~.del sonido en el que está 
interesado. El ruido acústico es aquel producido por la mezcla de ondas sonoras ~e distintas frecuencias y 
distintas amplitudes. La mezcla se produce a diferentes niveles ya que se conju~an tanto las frecuencias 
fundamentales como los armónicos que las acompañan. La representación gráfica ~e este ruido es la de una 
onda sin forma (la sinusoide ha desaparecido). !:;. 

• 

Formato mp3 o MPEG-1 Layer: 111. Se trata de un estándar especialmente diseñ~do para la codificación y 
compresión de señales musi~ales de audio. Cuando se quiere codificar audio con t~sas binarias pequeñas es 
preciso recurrir a codificadores con pérdidas. Como __ su propio nombre indica, e1te tipo de codificadores 
introduce pérdidas en la señal, por lo que la información eliminada es irrecuperable en\~a descodificación. 

¡.;. 

F~~mato WAV.- Es u~ formato de audio sin pérdida (PCM LINEAL) que facilita la c~ificación de sonido y es 
utilizado por los profesionales. 'l\ 

' 0 
I~.:\ 

Frecuencia.- Magnitud que determina el número de repeticiones de un fenómeno físiC~ por unidad de tiempo. 
' ~'"' ~~:;! 

Compresión.- Es un proceso por el cual se reduce el tamaño de un archivo organt~,ando de manera más 
eficiente la información. \:' 

Distorsiol'.JeS.- Son modificaciones de la señal de habla útil, que implican un detrimento~~e su calidad. Cuando 
se presentan estas distorsiones, afectan la señal de habla primaria, originando una nuev~~1componente sonora 
no deseada. :;\' 
Código Hash.- Algoritmo Matemático el cual se utiliza para hacer una comprobaciÓ~\,criptográfica o un 
código de integridad de la evidencia Informática o de Comunicaciones. ':;(¡ 

'.(' 
~·! 

Saturación y corte: La saturación y el corte ocurren cuando el nivel de la señal entr~~te es demasiado 
grande o demasiado débil en cualquier momento de la grabación. · 1., 

'' 
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··•' FOLI~ 

A.P .: PGRÍSEIDO/UEIDMS/806/2014 
:::l~ . 

. ;:,:·? 

Locutores.- La entidad locutor en la Base de Datos representa a una persona física. E(i~sistema contempla dos 
tipos de locutores: ;~\ 

.).~' 

•:• Locutor .. Individuo identificado".- Los individuos identificados son person~i que el usuario conoce y 
quiere tener almacenadas en la base de datos. Pueden tener audios asociado$;¡'o no. Las propiedades de 
un individuo identificado son: Documento de identidad, Nacionalidad, Génerq~tNombre, Apellidos. fecha 
de nacimiento. ?; 

jj, 

•:. Locutor .. Reseña .. no id~ntificada" .- Las reseñas no identificadas tambl~n son locutores. pero en 
este caso el usuario-no d~noce las características de nombre. nacionalidad.ff'pocumento de identidad ni 
fecha de nacimiento. La 11eseña no identificada sólo tendrá un único audio a$bciado. Las propiedades de 
una reseña no··identificada son: Género, Idioma, Canal. ¡;,f 

5.2. Equipo utilizado: -~'/ 

5.2.1. Una Grabadora'Marca<ZOOM Modelo H2 con micrófonos integrados . 

• 

5.2.2. Una Computadora Marca HP Pro Desk. 
5.2.3. Base de Datos Institucional " ~t~: 

• 

6. CONCLUSIONES ·:ti 
¡;~ 

6.1.    
 
 

 ~-·~· 

6.2.    
 

6.3.  
. - · · · · ·· · 

ATENTAMENTE 
PERITO EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ :., 

Se remite un Dictamen, formatos 11 y 111 de Registro de Cadena de Custodia debidamente réíluisitados. 
IPT /LRG/JFR/JBL/enp* .. 
ARCHIVO. 
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REGISTRO 

Averiguaogim Previa No. 

PGR/SEIDO{~EIDMS/806/2014 

Unidad Admtiva. Entlóad Federativa Del. o Mpio. No. de registro (fob'.'6 Fecha y hora 
o llamado) :}t 

CGSP-SC DISTRITO FEDERAL CUAUHTÉMOC 

1. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

1 '' un.::~ot$cb' i•rmato CD-R, marca SONY 
.; ideniifib~C:id~ (anill

74099 l~. ~0/10/2014 22:00 Hrs 
.. 

i'' 
con númeri de BUENO 

l 
" ·, . . :\ 
.»;· 
'!. 

1 ,, 

>~'.: 

'i 

.. 
" 

/\n•· e ,J .•,. ¡,, .. e1,11 t.,¡,., 1¡ue se r;•,t'JIJkcv1 lns line;i1111ent1,:, 4u0 debe1:111 OC!brnmr todos los t>erv1drnes publ1cus para la debida preservac1on, orocesam1ento ' 
del 11¡¡1H de kn. t11·chu:, o d.,1 h:illnzgo y de lo•, 111d1c:1ot., huellas o V(Jblt(Jlo:, d11I her:ho deli<:tuow, as1 como ele los instn.mientos, objetos o prodUQIQ!ií dd <Jeli,1.1>. ' 

1l,t, '~~ '';-.,,,e'•, O .., '_...,•'º ~ •'1• />.' l •, ' '•'' ' ~· _., ¡. "'. ~él, ll'•~<.;•l'"''1~;.. ",,}(-,i. ~ 



REGISTRO CADENA DE 41. 

2. FIJACION DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

Fotográfica: s1D No0 
Vldeograbación: s1D No0 
Planimértica (planos): SI D N00 
Por escrito: SIº N00 
otros: TOMA DE MUEStRA DE VOZ 

Observaciones: TorDc¡J~e ~O~stra de voz solicitada mediante el oficio con núme&l 
SEIDO/UEIDMiS'IFStBJ6393/2014. .:'.':, 

·L--~~~~--~~~--+";~~~ 
3. RECOLECCIÓN O LEVANTAMIENTO ''-' 

a) Descripción de la forma en que se realizó: ;¡'' 

Toma de muestra de voz a una persona en las lnstalacione$ de la Unidad 
. ' ""¡ ~ . 

Especializada. en Investigación de Delitos en Materia de Secuestf.p de la SEIDO, 
. : t ~~ 

ubicadas en. Paseo de la Reforma No. 75. Colonia Guerrero. Delegaq,!,ón Cuauhtémoc. 
México Distrito Eederal. if 

~· . i 

b) Medidas tomadas para preservar la integridad del Indicio o evidencia: 

• · ..... 
:\J 

i',; 

,r¡· ,. 
J·.· 

/\1111x· dt_J ic 1 hl !l 1_:r1.k) í' i1 vJ 1\,f' ~,e t_;•,ta11!1:u~11 lo~,, hn<'díl1H·nto~, uuu dc'lJu:ar1 u~;· CfJ,.tr ledos lo~ :,e1v1do11._,.~ µutJl!Cus pa1a la deb!Ué.l. ¡;resetvuc 111 '/ procesa1rnenlc; ·~ 
,1?e! ,l~g<11 de los l1uchos u del liallazgo y de los 1nd!c1os. huellas o vesug1os d~l hed10 dehctuoso, as1 wmo de los 1nstrun1eot?~· ob¡etos oprodf.1Ct('~ ~I J.1,,~JJ,t,o,. , , ,'' 

''!· { I' ,.,'•~' .... ~.,,.(, '"" ,. ' . ',.. ,, r,\ r "" 1' ,,¡ ,J.;.¡ ,•l ;:;.:•t'' ,a-~""''·',~.•· ••' ' ' " 

1:l 
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• 

,~ ., 

4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 
. ~· 

a) Tipo de embalaje: 

En un sobre. ,:,\ 

!~.: ·, 

5. TRANS PORTE o TRASL.4'Do .HE LOS INDICIOS o EVIDENCIAS ',.;. __ .. ' ,<1,¡: 

a) Tipo: Por medio del P,~tito al laboratorio . 

b) condiciones en que se realizo el traslado: Resguardado en un sobre sellado. 

6. SERVIDORES PÚBLICÓS~QUE INTERVINIERON EN EL PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O Í§YIDENCIAS 
j: .• ~ .·,·'~ ..... ·{~ ... ~·~' 

TOMA DE MUESTRA 
DE VOZ 

? 

,,': 

" ,, . 
.... 

•¡; 

t:; 
•>!· 

i': 

i-' 
{ 

" 

~> 
,.f 

'.; 

?-.> 

... ~ 

fin•;, 'd"' del f1cduron P''r 1;! ~uc; se •cs!abl<•cu1 lo•, line;m11ent(,:, qur: dcbr;rai1 u~l'.Prv.u todos los s:-rv1do11"', publrcr,s para la dr,brda preservac1on y, '";cesmrnento , 
, d<fl l!.gar de los l1echos o del hallazgo y de los tr1d1c1os, huellas o ves\Jg¡os del hecho delictuoso, as1 como de los mstrumentoll, ob¡etos o prod1,1¡;¡tqij dL ·Jelrto · 

> ~ • 1 ¡ • ; '"'- ~ fÓ" -~'{' <,. ~r. '_,, '>•' ~ ~, ¡..;' '+ .,j r !'¡, '( '"'•'' •' ¡ ',l F ' ,• • I \ < "~ J ro. J.: < \ f~ >:. ,>,' ) •l ¡ '. ! ~')' 1 1:., M11 )f> '"' '\!{¡~ 
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REGISTRO CADENA DE" 

Unidad Admtlva. Entidad Federativa 

CGSP-SC DISTRITO FEDERAL 

1. TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA 

. ;··ENTREGAbf:TC5S"lNo 
EVIDENCIAS AL AMJéiF 

Averiguación Preyla No. 

PGR/SEDIO/UEIDMS/80,G/2014 

Del. o Mpio. 

CUAUHTÉMOC 

No. c{e registro (folio 
o llamado) 

74099 
:;i 

UN DISCO. 002-MATO CD-R, MARCA SONY CON 
IDENTIFICACl~~(~NILLO) 203837ME24937 

Nú'1ERO DE 

... 
•·, 

2. TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE SE ENTREGA EL EMBALAJE 

SOBRE 

3. DOCUMENTOS (FORMATOS, PARTES POLICIALES, OTROS} '.\ 
·.". 
,'11•. 

DICTAMEN EN MATERIA PE ANÁLISIS DE VOZ 

4. OBSERVACIONES AL ESlADO. EN QUE SE RECIBEN LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

NOM

~" y; 
"!.-· 

. ·~:. 

hfll'XP do•, 1t• /•r lJ.:[(~ 1 ~;or <:1 r1 J( :,P t•...:,t;..tlJIC'tPfl !(1~ hr1f!Uílll'-:f1tn<, (lUf' d1.:be1.J11 UlJ~P.11/:J,r tqdos lo~¡ ',t;f\1lr101e', fAlblivJS prn::l. I~. deb1Ua preservac1on) p1oce~a1n1ento \ 
ctd luya,r de 'º'' ht::d1qs e¡ <1'11 lmllu.zyo y <fo lm, 1ml1c1us, 11,ue\lm; o vm;t1g1os üel hecl10 del1ctuoso. as1 corno de los 1nst1Urmmtos, objetos o pfOcl\)ctos f.1el delito, ~ 
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NÚMERO DE REGISTRO (FOLIO O LLAMADO): 740~9 
:•'t· .. ··,..;,'. 

; :·~~; 
Licenciada: V\~ 
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:~~·:. 
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DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL: 
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\"í 
·~.~ . 
~,r,; 

::~·;: 
OBSERVACIONES: SE ENTREGA EN SOBRE CERRADO. 

' ~ 
:.i\'. 

·NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS DEL A'(;ENTE, IPOUCÍA, 
PERITO O AUXILIAR RESPONSABLE DE lA REé6LECCIÓN Y El 

'l'I:: 
EMBALAJE: 

~'. 

.\Y 
j~( 

t' 
PERITO EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VÓ?- !?'. 

t~ 
'.,, 1$' 

'\, . !r 
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S1.1hprornrnd 11rh1 l-'.\¡l<.'Ci:1l i 1;1d;1 F11 l 11' c":ti(? ... 1• .. Í;)11 , 1,· 

lkli11u1c111í:1 Orp11i1;1\\<1 

\VI J(J( il .. \CI< 11\: 

..1'< ;f\i .. \I 11 l( l'I !!" 11 l,\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN{ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las di~cin'.beve horas con 
. cincuenta minutos del día trece del mes de octubre del 2014 dos mil catorce, el 

suscrito LIC. , Agente del Mfnisterio Público 
"i)· 

de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en},lnvestigación de 
Delincuencia Org~nizada de la Procuraduría General de la Re~~blica, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal d~ Procedimientos 
Penales, actúa ante los Ciudadanos Xospan Basilio Cuevas Jim~nez y Hormides 
Julian Hernandez López, en cal.igad ~·el:testigos\tlé ~sistencia qu~ al final firman y 
dan fe para debida const~il:i\ \~":\, ,\ ·\ \ .. ' · .. .. .. ·· : .. .. ,\; 
_____ 01Jo: __ - .. +,- _ ~~~ ;s 1·; ;; : ~ ~:: ~ _~_ -_-_: ~éh~~e,- por -reci~~º 
la Puesta .... ~.a,,. ,, Oíspos1c1on , con numera: t0 de of1c10 
PGR/AIC/PFl\ll/OOl1'J.(NJIPD/12572/201f ~··'~ f~ha .trece de oc-~bre de dos mil 
catorce, signadd~l?,P~Jlos ce.       
Suboficialestt~Cf~~rHos 1éf ~) Ag~tjá,s ~'\~n~,~ig~iÓn O,r!rnr11~ de~f,a Poticía Federal 
Ministerial, .. d.e \!a Di~efóri ':~~,. (,~\'.·lnve>strgacii6n~J>oJic~I .. en Apoyo a 
Mandamieínos >ae la \Pr~u,'t..(;l~,u-rla,,, ¡()~Her~!', .. 00: .la ,'RépU:blica i!,\ediante la cual 
refieren-!.. · .. '' .. : /, < · \1;¡ 

;· ' ' .. · .... ' ',' ' ' ' .. ' ' '' 1~i 
" ... . & .. ~r ·.... ~~- · En {: J '/tf.ÍtQp!Jtiirent~ .. ,ál '' o~pío No. 
PG~SI;IDOIUE!O~S{Fif~. 81671 {j¿i~}\i \\~~'"~~~"''(fe' ,/ps tr{!ce· .de ·!f:s corri~ntes, 
reÍ,aQl9g~do con {~¡A.iPl .. 'if'G~SE?fl}J,,l~ltJ'e .. !D:f'4S~~l~Q14 clo1'<le ~011·· .... · a· .. (jestgne a 
Agentes de 4a Pofé[a 'Mi6ist~r~~\a\\Ft#,   
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 a su   

          
        
         

    
    con que     

   
 

  Se anexan  
      

  

r.:y «"~f ' 
·1~"r'~~-



• 

• 

º.· C~R' ~ ~ • .tl ·' ' 

f'l~(H."lJlt<\1>liRl,\ ()1.Ntl~.-\1 

r11: 1 ;\ l~rPPfl1 íC/\ 

'.\. 

ij!nidc1d l•>;pcci1ili/.<1d~11,~11 i111·c·,;1ig:wi1.in 

ck l'kli10,. c11 Mi1.1.t:rii1 ()<: Scrn•:·.tr•>. 

\\'/.IW,t i.\Clr J\i l'ln·Vi.\ 

l'C rl\ \1:11 J()'l '1 11 )i\l\ go,, 0 d;I'.! 

mencionados.    
   

_ _ _ Documento constante de dos fojas útiles y anexo de una hoja la d.Gal contiene 
tres imágenes de las personas presentadas, la cual se tiene a la vista y.se Da Fe en 
términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penale~ y se ordena 
agregar a la presente indagatoria para los efectos legales correspondiehtes. ________ _ 
___ Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículof16, 21y102, 
apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos $1exicanos; 50 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federació~;¡ 1 º, 2º, 3, 6, 
113,~~8,123;·124,,_180,1ili·del Código Feder~I de P~ocedimi~ntos ~,enales; 1º.·. 2º 
fracc1on V, 8º de la) ... ey R'ederal Contra la Dehncuenc1a Organizada; '.~ º, 4 º fracc1on 1 
apartado "A" inqi,s.9 :a)\ b ), ·y c) y 20\,f~qtph~'l /I) ~ rJ~ :Ley Qrgánica d~f la Institución y 
32 fracción 1 d.~·,S,:41 Ré:glarrwntp lf~~-~~\di~si*1Rn~s ap~))iab~es es}~e acordarse y 

~e_.~_=-_=-_=-_=-:s:~~c-=-3~! ~ _=-_=-i: e Y. e 1f o A==::===: i·= = = := = = = = 
_ _ _ PRIM~RQi'.'f1·:{~~se por recibit.ni. \l@:·: P~~t~ .. a. 9.isposici'án ~on . número de 
of~cio PGR/"tq!~~Gl~AM/~~~~~ZQ~;~:.~:ie·:J~cha T~~CE d~}pctubre. de. dos 
mil catorce, .. ~lQl'l~<fp9~ JPp  

 Subofi~s, adsbr1to,$·~'~,~;:¡\g,t1,<t\~·$·~d~ l~~fig~éión:Crimr6~1 de la Policía 
Federal MhlJ'$tet1al de~(.,1a lJ1~~pí<!Wi:;~6~f ·r~/h1'"'e~t~g~ei,4n Pt>li~Jal en Apoyo a 
Manda~ntóa de la ProcÜr~'4,~ ~i)~J~ll ~: lfi: ~µ,"Ublf$;<rn~tiiao\~'.el cual- p0nen 
a dispoSiciórtl d~, Y?ta Rep~~~t~o~i$oGJa\.<;fe: la Feder~clón. a  

 _ _t .w_ ,L .' f ¡µl~ '.~ ·_ ~'~ ·~ _ ~· _____ ~ it;:_ ~- _ --· _._ ______ _ 
_ _ _ 11~~~tJNDO.- ~~P~~áse a ~~t:!~!~~ff;fr~qrém Él' los,inf'Hcifíd,os, puestos a 
dispo$d~iQ~Fde estat11~Pf~senta,qión ·~i~f;'é;l}~~t~~.~d~rac·ió.1"1:~ ~. r ·;_ JIL.- ___ ---''- _ ~ 
_ _ _ TERCE~:.: '~.t~~t~uen.s~~~,~~~~~~p\~$, quff ~s~lt~ri· ~pesarias para 
la integ~ión '~t Cü,~f.pq,::.~f .. jD~t~; .. 'V'>l~:,:·.~x~t)áblé respof;tsa~rnl?d ·del . .Q lo~. 
inculp~.~,en té'~.t~"<Qe 1b{.J?f$~itst(l.:~Ot··:~N~-~~l'!1!()~J Y-180 del cotón Federal dé 
ProcEl'lilfi~·ntos PenajéS .. - . ·,~·· .- · ," \''' ' ·.·. , .. ·· ·.. ,~, . · · 
___ ~-QU~ro:2<'.~,J~~~if:t~~·á iOs Si9nañt~~~R~1~ci~':ff;-;oo-sta~a-f~~ºsicióit, iie 
fecha'·tr&~e·'cie octuo\~;~~~ool!t:fü+t~t&~._ ........ ~:-·""'- ~ ~ _· _____ ~;_ ____ ~ __ 
_ _ _ ~tJt~<?-- En sti,'·opertti:rftPan re.s~1y~.cofltotme a derecho'~prr~s~ond,·a, 
y._ - - ~.~~._,~ ~:~ - - _<i~)\~.~-:~ - ~ ....;.'~~~·~ .. :~~+L,·~·-,~ ~-- --~ ~ ~ - ---- - - _·:f:_, ,¡'. ~· -

·· • ··.. · ., · ,, .- · . etJ"M P L AS E · · · ·~-- .· . · 
= = = Asf[9~A"~~RD07,v1:1~7fElc\:A~~·e/bl!~ 'MINJ:STERto-PÜs~:C'oJ:>E LA 
FEDERACIÓN··  'ADSCRITO'~;~. UNIDAD 
ESPECIALIZADI\ 'EN INVE8TIGACJON· JlE OEtll'GS ~N . <·MA~RIA DE 
SECUESTRO D~ lA.sQ~fr_ROCURAÓU8lA.ESP
DE QUll::N 
PR ,;~·~~

 .• <:·. 
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AMPF 

LIC

~·~:·· 
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l inidild r:,pcci;di1;1d<1 t11 '!11\"i.':':ii!:':I\'!(>!' 
tic lklil.n'' e11 l1rLIL•:ci<i (k S~\:11,.,11«1 

.. \\'l IW1li.\('ltit" l'f~I VI.\ 

I'( il~ .. \/-.11 J() l '1 li J\'JS.''W". :1111 1 

3-t<o 
3"/'1 

RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha v~inticinco de octubre de dos 
mil catorce, se dio cumplimiento al acuerdo qu
respectivos anteriormente señalados en el cuer
efectos legales correspondientes. ________
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA,;lJ~InMS l>E LA S.E.I.D.O 
PRESENTE. 

1.-Motivo. 

Procuraduría General de la República 

Agencia de Investigación Criminal 

Policía Federal Minis~erial 
Dirección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 

.··: 

: .. y~\,· 
En cumplimiento al oficio No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-8/6715/2014, de fecha ~~- de los corrientes, 
relacionado con la A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, donde solicita designe a Agentes de la Policía 
Federal Ministerial, 'a fin de realizar  

 

 
    

 
·:;i': 

2.- Ubicación del evento. 

3.- Descripción de los hechos. ·:.,:i,; 

·,~t 

Con la finalidad  
  

 
 

   
 

 en  
 

. Por tal motivo   
    

 
 de 

. . .. 

: ' ' ,!\f !if ¡;¡ ' 
'-it1manos 
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Procuraduría General de la República 
Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 
Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

4.- Entrevistas Realizadas. 
   

5.- Fuentes consultadas. . .. 
  . 

( 

; 
6.- Conclusiones. 

' .:·.,- .: .1: 

    
 · .· · : ' :~ \ 

.\ 

7.-Anexos. 
,. "" 

  
 
'. 

Lo que se hace de su superior conocimiento J~ acuerdo a datos recabados en lugartiempo y forma, 
para lo que tenga a bien ordenar. ' · 

·~ 

A TENT Al\j.ENTE. 

EÍiAL

'' 

SUBOFICIAL SUBOFICIAL 

~: "\ 
'·J'.·l• 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

Procuraduría GeneraLtjpda;~R~'fpÚblica 
Agencia g~,lmt~~~'lón Criminal 

...... jJ?~§tat,trCléral Ministerial 
:.:c::;\;;;;·éc:~·~;;;;;.,.;,;~,:, ;;,:>s{c,;J·.·:=~~é;.F,~~;;~·/i{iéi'fk('f:ff'~é(lSlrección General de Investigación 

Policial en Apoyo a Mandamientos 
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~:,, 
t'.iubpror11ra<iuda E~•IH'\'iali:r.:1da en l111(':'1Íi.~:11·iú11 iic: .:.,'!jo¡) 

lklinn1('IH'ia (frga11in1d'1, 
linidad EspPriali1.adn (''1 íu1«>~lipa1 i.\11 ,,;,. 

1 ll l •\ Rí l'llUl lt .'\ 
D<.•lito.•; en f\.j :ti(•rirr dt· St•r1u.q·,¡ n). 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diectflueve horas con 
\•:. 

cuarenta minutos del trece de octubre de dos mil caforce, el suscrito 

ciudadano   Agente del Licenciado   

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unida~f Especializada en 

Investigación de Delitos ,(!n Materia Secuestro de la,-,· Subprocuraduría 
··r,, ·; .... 

Especializada. en:. Invest~gaciÓ!p'. d,~ ·~li:ncaenci~ Organizada;~~e la Procuraduría 

General de ia·R~p~b~d~:mtlie·~. ~tt~a legaJ¡.;µente con los t~~tigos de asistencia 
. ~ . ' : -~· . :' ~\;:r:.' ;.· \\ . \-., ''. < , . . :~~f .. ( 

con quienes:fi~·fe .. :,\; -~ · · _ ,;;:, 
i, tí,,)"4·:" ·:~ 1 l .. /~; '' ·~~.< 

Tt--\;gG~·.t~ciijÍdo Ji ·bffe.ie con número de foi~ , de fecha 
\: \ ~,~:. j'- ~ : ·f :'~ <~~. I . ' ~~:; ', :1 : 1 ' •Í:~:/, ' 

tre~«! d~~óefU:!;t~~~,g¡~~'::g.~~f~iJ ya~rc~; •signadó por la DR;¡\.  
         

PeritÓ:~M~tii~'.':l,1r!da:f, '~$G·t,fu.'a la Diredcián Gener~l;,de Especialidades .: '··-~· ~'" .. · ... -::'"···:·~. ··,,..· ·; .>·~-~; :::; .. : .. : ;.i\':.\ .. ~, ·. .. ,~. . ··A/.: 
/ M~d~có Forense <i~:· h:·:~or~#~ci~1 ~~: setvi~i~. P~ti(jal~s1i~~-e la Procuraduría 

/ . • . · 1 . ~ .i '<·'·' :f {¡ ," ': '; j' 1 '. ¡; . . := ,' ' , · . ' . :· . \ .. '1~· .. , 

: · Gen.tra~.· ~e la RepÍlibli{yii, . ·p~'.~e.~~tú·~e\ ·cu~L e~t~p · d!Ct~~éen en materia de 

,;. :MediciiiÁ(~o:~~n,;S,é/~í~nei{~cik~·~i+~?·,~·: .. P~~~a:    

     
          

     
              

   
           

  DioQa'i;ner(o9ií·~ta.nte de Q3.tres fojas ~tiles escritas por 
'"·~·\:1(1 \/ '<:~- '\/ .; .. 71/h. ,' .J; · .. ,\,·•·.'. ': ' .. ' . 

1 ·:Jt; 
, , :':.\':cl' . anveroo, qu~.;: · el\1' ;·}:érmipos del artículo 208 del Códi,f?;o Federal de 

. , "'. '.\ 1·; . :'/ '' ' ... \/ ~"· ........... '\ .: ,:'\ . : '' ' . '(:<~'· . 

'.''.R~9c~dimierífos ~erial~s),.,$1~'.}(da. te. de t,dner';a la .vista, ordenándq~e agregar a la 

.· ~p~~~rite indqg~t9rié.'p$;E~\$us.efecto~ legales corresi?<>ndientes, ~~:t fundamento 

, eJ1,·1~'.~aJ:tículo~ 'i~) 2~'.>~ 102 .Apartado "A" de la: Constitución #.pntica de los 

Est~~~ ,it:Jq.idos· 'Mexíc~iios; (.:/!.,·,' ~. ,~,;3; 168; :180 1'81 del Códig~\,federal de 
. ~ •. . . ~ ·• ' ; \ 1 . . \ ' . '/(~·' 

Procedimi.~tit<!Js Penale~; l,' ~'.. 8 'd,_6.\la Ley Federal Contra· la ~lincuencia 
' . • :; ' .• . .,J 

Organizada; 4 :f~atJ.ción I apa~t<ido A inciso b) y e)· de la Ley Orgánica de la 

Institución; 32 dt. gU''Re~$tné'nto1 por, l~l que es de.acordarse y se: _____ ~--------· 
' . / ·' . ·. . . 

.. h iJSCQ;.: Téngase por recibido y agréguese a constancias el Dictamen en 
~- ~~ ~-4.-.1 

Mat~ria de M~dicina Forense, citado dentro del acuerdo que antecede para que 

sur1Í Jos efect~s legales conducentes y. ___________ --""' ~ -- ------·----·-----------------------· 
' .·· 

,, 

CÚMPLASE ----

_ \llS'Í;füJ~ 'acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

  Agente del Ministerio Público de la Federación 
~¡ :: ¡ ' 
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DI ! '\ I'! f'l)IH!t .'\ 

Subprorurndud:1 Espe<'i:llil.ada ni !1<1·1·,1i:•.;11 ¡,·,., d• .. · 
DeliiH'lH'IH'ia ~ )rga n 11:;1 d n. 

h1id:id Fs¡wd:llí1.1HL1 rn i11H·;ti;.~1».'Ío11 1k 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa 

con quienes al final firman y DA FE . 
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LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEI.DO. 
PRESENTE 

! ; i ' ' \' { ; \ i 1 : i ! i ' . ~ . ! 1 ' 1 ! 1 ! 

?..e..._.''.·~'. ··'!.~']\_.» 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Deparla1ncnto de Medicina !·'orense 

Número de folio: 74557. 
. ~'~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/201.4 d".;r ~:)' 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS)FE-F/267tJ/2014 

ASUNTO: DICT AMEf\l'EN MEDICINA 

México D.F. a 13 de Ottubre de 2014. 

La que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, propuesta para interveni,k en relación con el 
asunto al rubro indicado, emite el siguiente: \ .. 

•!. 

DtCTAMEN 

PLANTEAMIENTO. O.EL PROBL.EMJ¡\: " ... MEDICINA  
  en atención a Policía Federal Ministerial. para q~e se constituya a la 

brevedad posible a efecto de que realice dicha pericial. .. ". ;:. 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el métbdo científico clínico. 
{!;:·. inductivo-deductivo. 

MATERIAL DE ESTUDIO 
• 1).- Petición Ministerial. · · 

2).-Revisión de las personas en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. 

'· 
\·' 

!:~ 
::'\ 
; ~. j 
( ... , 

.'Ji ,.1 

~·' 
REVISIÓN MÉDICO LEGAL:    

   
 

 j;;;: 

   
  

   
  

A LA INSPECCIÓN GENERAL:  
   

~: 

• AL INTERROGATORIO MEDICO DIRIGIDO:    
 

          
  

   
 ;, 

Después de explicarles para qué es y en qu evisión 
médico legal completa. 

Rev.: 2 s: .. 
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A.P. PGR/SEIDO/UE;l:l->MS/824/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2676/2014 

ASUNTO: DICT ArvfEN EN MEDICINA 

l' 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: :'. .. 
   
   

 
 
 
 
 

      
   

     
  

//.~~.'_'.·v.: .. ,. :· ·~ \~.·: ;:;('.: 
     
     

    
 

 _ ·· !;\;'. 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS i> 

;1'' 

.:;.,·1· 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona ~~xaminada presenta o no 
lesiones. ·:~.:}:.· · 
Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nomb'.te de lesión se comprende 
no solamente las heridas,: excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocacion~~~;, quemaduras, sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpd:humano, si esos efectos 
son producidos por una causa externa"_ ·¡·;: 

'.{'1} 

Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo esta~k~cido en la clínica de las 
lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. \;'.;: 

. ,.~. i, 

··:"¡'·. 

En la clínica de lesiones se hará el éstudio del lesionad.o, precisando el tipo de lesióey~:gravedad de la misma, 
el pronóstico correspondiente, se eva-luarán la incapacidades en caso de qu~;~ las haya, las posible 
consecuencias, su deformidad física, alteración funcional, secuelas y peligro #:~ la vida. Usando la 
metodología que corresponde a esta disciplina científica. ··n., 

• ANALISIS MEDICO LEGAL 

El C. 
 

   
 

    
  

 

   
l. 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Dcpa1 lnmento de Mcdici1rn Forcn~c 

Número de folio: 74557~.~ 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/201-'" ,e,; ;,_,:: 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2676/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA 

·Con base en lo anterior se emite las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-  
 · 

SEGUNDA.-  
 ' 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
SURÓS BATILLÓ JUAN. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 10•. Edición_ Salvat Editores_ 
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. 
ANEXOS. Ninguno 

• 

• 
Rev.:2 Ref.: IT-MF-01 

: .. ~' 

'"' 

¡l·r. 

FO-MF-0.8 



<¿<b1-
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION-¿~~. s~· _.""".~-r" 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

·-- ----···- '~ 
UNJDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACJON DE DELITOS F:N "-" / i ·•. 

l'll~'C\:IV\Pi.!fUA \.1\.N(ft,\l 
))f. l.\ l:I PIJIU l<'A MATERIA DE SECUESTRO 

• 

• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL DE PUESTA A DISPOSICION: 
 

- - - En la Ciudad de México, Distrito federal, siendo las diecinueve horas con 
veinte minutos del día trece del mes de octubre del año dos mil catorce, ante el 
suscrito licenciado , Agente::del Ministerio 
Público de la Fed~~~pión, adscrito a la Unidad ·Especializada en lfwestigación de 
Delitos en Materia~~~de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada
Investigación de Den~cuencia Organizada, quien actúa en forma l~gal con tes
de asistencia que. al .final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto po
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de losEstados U
Mexicanos; 1, 2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuenci~ Organizad
fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del Cqdigo Feder
~r~cedimientos Penales; 1, ~· !racción 1, inciso a), ~ubincisos b) ·y.\'c); 11 fra.cc
inciso b) y c) de la Ley Orgarnca de la Procuraduna General d~ ... · ..... Iª. Republtc
relación con el 32 de su reglamento,· comparece voluntariarmente quien
llamarse , persona que se identific(Syí con Crede
oficial expedida a su favor por la Procuraduría General de 1i:i{! Republica,
número de Credencial:  la c
acredita como funcionario publico con cargo de Suboficial de í.~ Policía Fe
Ministerial, en la q~e en el extremo sup~rior _izquierdo, present~~·~na fotogra
color, la cual concuerda con los rasgos f1sonom1cos del compar~c1ente de la
se da fe de tern~r a· 1a vista en términos del artículo 208 del Código Feder
Procedimientos penales, devolviéndose a su portador y agregando 
debidamente certificada a la indagatoria para los efectos legales á;que haya 
enseguida se le hace del conocimiento al compareciente que de cpnformida
el contenido del articulo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales se 
procede a protestaHe para que se conduzca con verdad en la diligencia en que va 
a intervenir, APERCIBIDO de las penas en que incurren los qu~ declaran con 
falsedad ante una autóridad distinta a la Judicial en ejercicio de sús funciones, y 
que dicha conducta se sanciona con pena privativa de libertad, en te,rminos de los 
artículos 247 fracción 1 del Código Penal Federal y 247 del Códigp Federal de 
Procedimientos Penales. Acto seguido el compareciente manifiesta: por sus 
demás generales manifestó llamarse como ha quedado escrito,   

 
   

 
 

 en relación a su comparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [)E C l. AR A - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -·~ - - - -
- - - Que compafezco de manera voluntaria antes esta Representación Social de la 
Fe<t?ración, a .fit\ de ratificar el informe de puesta a disposición con numero de 
ofició':; .. PGR/Ald/PFM/[)GIPAM/P[)/12572/2014, [)E FECHA (13) TRECE DE 
OCTU~E DE 2014 DOS Mil. CATORCE, mediante el cual fueron puesto a 
disposición de esta 
Representación Social de la Federación a los CC.  

 parte policial que por 
contener la verdad de los hechos, lo ratifico en su integridad y reconozco la firma 
que aparece al_ calce de dicho documento, toda vez que es la misma que utilizo 
tanto en los actbs públicos como privados en los que intervengo. Siendo todo lo 
que deseo :manifestar en forma espontánea, voluntaria y libre de presión física o 
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• 

moral por parte de persona alguna, por lo que previa lectura que fue de mi dicho lo 
ratifico en ~?das y cada una _d~ s~s partes, firmando al margen p
legal en urnon del personal mrrnstenal actuante. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - -

··, '"' ~ 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL DE PUESTA A DISPOSICION: 
 .:C 

.i .. l 

'· 
r;:· 

(.,' ,. 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve ~pras con 
cuarenta minutos del día trece del mes de octubre del año dos mil cator~, ante el 

">ir•" 

suscrito licenciado , Agente del füMinisterio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvesti~ación de 
Delitos en Materia ... ,~te ,Secuestro, de la Subprocuraduría Especi~\izada en 
Investigación -de Delincutfcia Organizada, quien actúa en forma legal o~p testigos 
de asistencia que at fina1::\~irman y dan fe, con fundamento en lo dispu~~to por los 
artículos 21 y ~ 02 ap1arta'~o "A" de la Constitución Política de los Est~~'.Os Unidos 
Mexicanos;·~, 2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Or9;irnizada; 1 
fracción 1, ,,2 »traccióh 11, 3 fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del Código'.iederal de 
'.r~cedimi~.n,to .. s Penales.; 1, ~· ~racGión 1, inciso a), ~ubincisos b) y c); }mi. fra?ción 1 
inciso b) y :t) de; la Ley Orgarnca de la Procuraduna General de la Ri>ubllca; en 
relación c6!1_ -~.l .. 3·2 de su_: reglamento, comparece voluntariamen~~~~q~i~~ dijo 
llamarse  persona que se 1q~nt1f1co con 
Credencial 0fidat:e'xpedida a su favor por la Procuraduría General de 1~1:Republica, 
con número de Credencial:   la cual lo 
acredita como funcionario público con cargo de Suboficial de la Pol;i;'.ía Federal 
Ministerial, en la que en el extremo sup~rior _izquierdo, presenta ~na(fptografía a 
color, la cual con. cuerda con los rasgos f1sonom1cos del comparec1entt·.!: :. de la cual 
se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del Código:,r .. ederal de 
Procedimiento~ · Penales, devolviéndos·e a su portador y agregJf'ldo copia 
debidamente certificada a la indagatoria para los efectos legales a quel;iaya lugar; 
enseguida se le hace del conocimiento ·al compareciente que de conftjlimidad con 
el contenido del artículo 247 del Código Federal de Procedimientos ~,enales se 
procede a protéstarle para que se conduzca con verdad en la diligenciéf,€n que va 
a intervenir, APERCIBIDO de las penas en que incurren los que de~'aran con 
falsedad ante una aut0ridad distinta a la Judicial en ejercicio de sus fLl~ciones, y 
que dicha conducta se sanciona con pena privativa de libertad, en térmif:tps de los 
artículos 247 fraccíón 1 del Código Penal Federal y 247 del Código F1~deral de 
Procedimientos Penales. Acto seguido el compareciente manifiesta: i:por sus 
demás generales manifestó llamarse como ha quedado escrito,   

 
   

  
  

en relación a su comparecencia: - - - - - - - - - - - ~-¡:- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O E C l A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;, - - -
- - - Que comparezco de manera voluntaria antes esta Representación Social 8,e la 
Federación, -a:~fin ! de ratificar el informe de puesta a disposición con numerdi,,de 
oficio PGRIAJptPFM/DGIPAM/PD/12572/2014, DE FECHA (13) TRECE ~E 
OCTUBRE DE .2014 DOS MIL CATORCE, mediante el cual fueron puesto \1a 
disposición de est~ 
Representación Social de la Federación a los CC.  

parte policial que por 0 

contener la verdad de los hechos, lo ratifico en su integridad y reconozco la firma · 
que aparece al caí~e de dicho documento, toda vez que es la misma que utilizo 
tanto en los act?s públicos como privados en los que intervengo. Siendo todo lo 
que deseo manifestar en forma espontánea, voluntaria y libre de presión física 0 

<!"~.o~ 
.,~·j ·'·· 
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moral por parte de persona alguna, por lo que previa lectura que fue ~ 
ratifico en todas y cada una de sus partes, firmando al margen 
legal en unión del personal ministerial actuante. - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - -
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DI 11\ l!IPIJllUt"\ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

__ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinJÍ·~ve horas con 
... , 

cuarenta y cinco minutos del trece de octubre de dos mil catqrce, el suscrito 
·.,;.·· 

ciudadano Licenciado    Agente del 
¡ ~'~ .. 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad ~'specializada en 

Investigación de .Delitos en Materia Secuestro de la ,?ubprocuraduría 

Especializada en ;Iriy~stigaci&µ de Dyl~J;Icuencia Organizada d~;':ia Procuraduría 

General de la R~~lJll()~( q~i~J;l, attí)i:i.\legalmel;lte con los testi~os de asistencia 

con quiene$'. ci_-e.·f~. } 1
.'::· ),\ \ •. . . -~----------- ________ _ 

..t::: i ~~:~ .. >:,; '' . '~ ,. ·..-.-:~¡. 

~~N~~'::~p~;Yt''.~feGH.~i~? ~¡, oficio con n;l)¡:nero de folio)\(?'4528, de fecha 
' ' •' , \"\k ';', , , , •. • .. ",;, , ,, ·- , , ; ·,.

trec;e d~.:~~cttrq~.tj},~f}er 9~'sfll)lfi. ca~tEe .. ' sigri~d0 por la DRA'.'.   

 t>eritdfNí~igf Ófit;:íaf,,~á~$t:;;i,kfd;'é;l. fa~ Dirección "General (~.e Especialidades 

M~dico .. Foren~e--·d~ Ía ~or~adiÓn~·'¡~; ~tv.icios. Periciales d~-.. la Procuraduría 
' . ''< ' '··.. . .: :" ::: .: . ) : _; f[ ; f it '.,'. 1°': • • • ,'.'~:~ 

General. de la Repúblihk, pt}f rífi~dib ~el. cÚal' emiten dictatn~n en materia de 

:Mecticid~' ~ót~n:aé :~uienes:' ~qn·~~~~~"A ... ·~rtl,neia:   

 
    

~~:~~:  
       

       

'. Dietapieh·'bdi):i3tante de 03 tres fojas úi;~les escritas por 
'· ,'·' .  ' "· ·; . ' l,t; . 

, :'. }~l . anver~, q\f<1 ;,, en , ,termiµos del artículó 208 del Código Federal de 

.• / :~:,:· ,~r?ce,dimieritost~~r1'a1g;, ~e>d~ te 'd~. te'ner a: .la vista, ordenándo~e agregar a la 

r:::'":pt~~~:pte indá~toria p~a·SUS efecto~ legales Correspor1dientes, eón fundamento 

~)lcf~ .. ártículo~ "r~> · 21'' y ,102 Apafta<lp "A" de la . Constitución Política de los 

Estad~ f:-Vnidqs:, MexiCanos; ,· J, Q., 3, 168,, .180 1'81 del Código/ Federal ele 

ProcedinU~rtt<J$ Penales; 1, .:;t:, 8 \d,e\da Ley, ,Federal Contra la l)~lincuencia 
·. . . l·,·. ' . . ).· 

Organizada; 4'.'ft~.nción 1 apartado A inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la 

Institución; 3'2}d6 .su R.erstwnépto; pot ltY que es de acordarse y se: ______________ _ 
f ., ., , . 
' ' 

----------~'A CfrERD A __ _ 

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a constancias el Dictamen en 

Materia de Medicina Forense, citado dentro del acuerdo que antecede para que 

surta los efectos legales conducentes y.·---
-------------------·-·- ----·- --·------ ... 

C Ú M P L A S E __________________ _ 

·-, .f\~Í~;; lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación 
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D<'liU>s (•n l\.l:üf.•ria <tf ~;N'lH.':;lrn. 

P(; 1i1s t·: 1 non 11·: 1n.\~1s/H!Jr,,rw1.1 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación dé Delitos ~~n Materia~:;~~-""" 
Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Inv,~stigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en 

con quienes al final firman y DA FE. __ _ 
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LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

( 1 . ¡ ' i : \ 1 ~ !· . . ! 1 · . . . i ¡ : ' ' i 

', '·· i ¡,·1. ',, ''. 1 \ : -:{' ·: • ' 

Direcr.ión General de Especialidades M.~Jico Forense~ (~ 
Departamento de Me,9~·cina Forens~lt_. ~ 

Número de folicf: 74528. · 
·'¡r 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/~f24/2014ª l~ft · 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-~/2669/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN~MEDICINA 
México D.F. a 13 de OctY'pre de 2014. 

. ~;': 
•1;,", 

~!i 
;''._;; 

~.\t 

.!?..' 
ai 

·":~ 
La que suscribe Perito Médico Oficial de esta Procuraduría, propuesta para intervenir e~ relación con el 
asunto al rubro indicado, emite el siguiente: · ;¡:i · 

.;\)' 
t~)1 

DICTAMEN :·g 
1.·:11 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ... MEDICINA a efecto de que remita dictamen d~i integridad de dos 
personas un hombre y .una mujer. para que se constituya a la brevedad posible a ef~cto de que realice 
d. h .. 1 " "i\' 1c a penc1a .,. . h. 

:;:~{ 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el métodb científico clínico, 
inductivo-deductivo. 

MATERIAL DE ESTUDIO' .1).- Petición Ministerial. .• ' 
2).-Revisión de las personas en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:  
 
 

 

 
 

 
   

 
~. j' 

A LA INSPECCIÓN GENERAL:   
 

~ 

· • A~ INTERRO~ATORIO ~~DICO · Dl~IGIDO:   
 !.i:; 

           
  
   

 \" 

Después de expli·carles para qué es y en qué co on la revisión 
médico legal completa. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/82A/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/l~69/2014 ~*'f"" 

ASUNTO: DICTAMEN EN ~EDICINA ,,,, ·...r ,.1 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: .:· 
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• CONSIDERACIONES TÉCNICAS .i 
El dictamen médico fqrense tiene la finalidad de determina( si la persona exam~~ada presenta o no 

• 

lesi.ones. . :J¿ 
Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de}~esión se comprende 
no solamente las heridás, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones. qu;~maduras. sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo hunpano, si esos efectos 
son producidos por una causa externa". . Ji 

:~;, 

Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones, con base en lo establec~do en la clínica de las 
lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. !i 

I'• 
)• 
'I' 

En la clínica de lesiones se hará el estudio del lesionado; precisando el tipo de lesión, gtavedad de la misma, 
el pronóstico correspondiente, se evaluarán la incapacidades en caso de que las haya, las posible 
consecuencias, su deformidad física, alteración funcional, secuelas y peligro de :';:la vida. Usando la 
metodología que corresponde a esta disciplina científica. 

ANALISIS MEDICO LEGAL 

El C.  
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PG·R Dirección General de Especialidades Médico Forense 
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l'l{fH.."l 'H:\Dl!fti,.\ c;rNLrtAI Número de folio: 74528. 
IH L \ Rl l'l 'BI !<:.'\ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F /2669/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: 
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'.]::/' 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS ,~á;.~ 

t?.'. 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada prese~ft o no 
lesiones. . "~~! 
Según el Código Penal. Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se co;!i~prende 
no solamente las her.icjas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, ~no toda 
alteración en la salud y. cuálquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano, si es<i~:.efectos 
son producidos por una causa externa". },~: 

);.: 
Siendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones; con base en lo establecido en la ciíit'.fta de las 
lesiones y en el Código Penal Federal en su capítulo d~ Lesiones. · ~; 

'ii'.~ 

. ~ 
En la clínica de lesione.? ~~~tiar~ el estudio del lesionado; precisando el tipo de lesión, gravedad de11a misma, 
el pronóstico correspon~iébte, se evaluarán', la incapacidades en caso de que las haya, I~ posible 
c'onsecuencias, su df}f~F~lciá.d física, alteración funcional, secuelas y peligro de la vida. leffaando la 
metodología que corresp(\:ndé a esta disciplina científica. q¡ 

ANALISIS MEDICO U:l;¡l .·· 1 
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Dirección General de Especialid.a;les Médico Forense 

r-;." Departament~,.Cle Medicina Forense 

.~ Número de folio: 7 4528. ~ 
,· A.P. PGR/SEIDO/UEID~S/824/2014 <..) 7 J 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F /2669/2014 

ASUNTO: DICTAMEN'' EN MEDICINil !;r;~;o 
; ( . 

Con base en lo anterior se emite las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA-  
  ., 

SEGUNDA-  
. ·:. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
SURÓS BATILLÓ.JUAN. Semiolél¡¡fi~ Médica y Técnica Exploratoria. 10ª. Edición. Salvat Editores. 
CÓDIGO PENAL :FEDERAL VIGENTE. 
ANEXOS. Ning~no 

Ref.: IT-MF-01 

1 
'' 

' ' 1 " 

,:i:'" 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA Ri§PúBLICA. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

DELl~~~~~~~~~~~~~~iA. ;~95~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVES~IGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SEQUESTRO. 

A.P .: PGR/SEIDO/lfj~IDMS/806/201 i;.f+:f'1 

ACUERDO POR EL QUE SE DECRETA LA RETENCIÓN DE LOS INDICfADOS:  
 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con cincuenta 
minutos del día trece d~,Qr;tubre de dos mil catorce.------------------------~L----------------------
--- VISTO et 'est~.do que':•:;~uarda la presente Averiguación Previa :li para resolver la 
situación jurldic~, de     

~~:~~~~~~~~~~~~~~G~~~==~~=~=~=-~~-~-~-~-~~-~-~-~-===============~¿t~======================= 
--- Que obr~6:en la 'ifo:ta~~tqria ~nt~ ótr~~,1# sllJufétltes constancias): .. ~------------------------

.·./,.¿ .''.). • ... ::i\\ '-\<~)\ \\ \'\ ·';/ \: : , , ·.. .'.. )) 
--- 1.- Acue~op :f'..1de. \ irt4ckr de lá Avetigvación .J; Previa número 
PGR/SEIDÓJÜij~~·S/~~12014, de fecha cinco de octubre de .dos irlil catorce, 

~~~:--·--~~-~----~~~-~-~~---~------t.---~---------------------

--- '·•;,.~¡-'.' Puest@.: ~(~p~sfd<?iif ¡\~~~~~14.; • .d~ ~E!·, iT\isfl1a .'f~GtJfa, suscrito por el 
Li~eQcia~o   Agénte .. ·deJ'tVtt~.~terin :R\blico adscrito a la 
D1~ec6,.h G,~11eral de q~J,~f d~,,AWfi~9íq~~~!?reVi~ 'Cf·e.<ta Proc~~adoría General de 

. · -"~?:~~ det.~1~Rº .1~:.~errey'f~<r!?11~~i~~~\~5~ª!J>qne ª'· d.,isposrcfRn a los.  
  

 
  

~-~~ .':"'1'°~177~':~ .. --..---7-~ .. --~.----------,----------~f--~.----~---------------
iv~+< :> 3.- ··.De(J{~~(;.'¡~\~·~~flai:~~f\~~lé)ijt,;   

 $iM''ted~~'}'&n~ida· ~ri'te::et'Ág1ént~::del\ MloisfetÍtfflübtico de1'!Wuero común.------
•'::/;... '.··. ; ::-;~'." .···, ;:.:· . . , . •. >'-·.\ '. ~· , ,' •· .. ·· ... · . ~::( 

\,'f+,:·\; > 4.- Dé~t~lóp\jmJh1~~jQl,  fecha cuatro 
de, pptµbre de dos tffil..éatoree{/rendid~~~e'.elA'Qehte ·del Ministerio ~pblico del fuero 
contü~.j.l~~.---------~~--~-~------~--~~~------;,.-~~--: _____ ;,,,~~-'"'----~~-;,.---~~-----------------,r------------------

___ '· :5~\-, , Declaracic)n M1n'fsíerial   de fecha 
cuatrqJ~~t~Gtu.b,re de.dos mil. catare~.~ reJ1tJida ante. el Agénte del Ministe~\p Público del 
Fu ero Com~:::-:-~-~,-----------~--~;,.----~~~---~~~~~~~~---~----'"~-------;,._;., ____________ _o _____ _:~~~---------------

--- E?,,-. ·:D~cl~ .. Ot~ ministeria'f    de fecha 
cuatro,.de' oc.tubr~ pe.:';f~s fJ1il piitorce, rendida ante el.Agente del Ministerio',~úblico del 
fuero c~~\_l:1---~--'-'-~ ... -,,.:..;i':_.,..; __ ;..:..:.;;.,;; ... ;.-~---"'~----:-"'-"""---:--'"'--;,,,,..;,.~--------------~------------_:~)~-----------

- ':;'",·. - -J .• '!i- -,,, ... , . .-" . ',·· 1 ' ' , , .···'" '•; ,' ¡ . ; •.. 

--- 7 ;- . ',, J\1spección minlstérial 9'é·J~lía ooce de octubre de dos mil ;:catorce 
practica'cta:ppf esta Representación Sódal de fa ·Federación, en la cual se inspec'~ionó I~ 
averigua,Omh previa AEBPN L/0049/2014. ---------------------""--------------------------------~~1¡,. ______ _ 

'· ."r;:y, (~'lo-~,: l\·. 
. •, ' \ 

--- 8.'.',v: Ofi~io n~er,o SEIDO/UEIDMS/FE-B/6712/2014, de fecha doce de oct'l1!pre 
de d?s !1'1. ·¡,,: ~.~?rcJ_"·~~~t~.r~d'? antecedentes a los agentes del ministerio púb()~? 
adscritos é\,eS~ ~ nrdaa ~spe~ralrzada,, -----------------------------------------------------------------.?~ 

• ,. '{: 'J\l~~,~~- ' . 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA R~~ÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZÁDA EN 

INVESTIGACIÓN DE ;) 
DELINCUENCIA ORGANIZAi)A. 

_:¿"/ 

\~~\' .. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 

DELITOS EN MATERIA DE SEGcUESTRO. 
_,;t 

A.P.: PGR/SEIDO/.l)J'.:IDMS/806i201i.,·,, ., 
·;' .~ 

9.- DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, Y SUS ··.!!ACUMULADAS 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 y A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/826Je014, de fecha 
doce de octubre de dos mil catorce.-----------------------------------------------.!t~---------------------,. r~ 

10.- Oficio. número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6713/2014, de fectü~· doce de octubre 
de dos mil catorce, mediante el cual se solicita copias certificadas ele la Averiguación 
Previa PG R/S E 1DO/UE1 DM S/816/2014. ----------------------------------------J.:; ______________________ _ 

. \1:;{ 

11.- Oficio número SEl,OQIU~S!f~:::F/~75/2014, de fec~a trece de octu_bre 
de dos mil catorce, solicitan~,J~p~sé,tlt~í)n yJdcafización de los 0.':•C.  

   
  .~ .. .,_:L __ _._,---~~-------------------------

. . ... ,. 

--- 1~.- /'mt~frn~ policial numero:;;p~/At((iPFfV'(IOGIPAM/PD/1.~~72/2014, de fecha 
trece de'oc\t.brEh(Je dos mil ca.tar~. sl:fscptó·    

. SÚq9fjC,iale$.lt~~1ª t~~Hcra f~dé'iti~· ·M~RiSteJí?l·.de .la Pr-focuraduría General 

de 1ª .. ~eiw~ltca. --~c-c~-;l-¿-:;t·;(~;~·t;'~---~:~-----------~:------------------------
___ .. ... ·trS . .:: Copiá .. o~ít~.a(:fá ~éf· "~eq;~rtjip:/ :cte · i.hici<A'<de .. la ·. 4yeriguación previa 

  
   

   
   

  ----------------
.. . ·< ( ·, > .. \::·> • .. ·' \ ,• '<'<:\, .. > ,'~\, : ... ··. ·. . ~/~ 

---: . ¡ 14.:s1•.Copt~.,~rÍ:1fi~afaf~:~~~~;Jd'i~p~i~~~ de fecha nuev~\de·pctubre de dos 

'torc .. .. 1

   
~'~~d; de !J,óxreq: \;;~~;"""~ ______ :_cc":-ú;.Lc,.;--7--~ - -
, ·e"~' '. ', 15.- CÜ{jfa ·~rtiff~da1., (j:~dá ~clafé;lción de Ja indfoi.
d~,Je~'- diez de Oétttb're de/ dos rrrii":'C*1fqroér,".rehdida: ante
P~~~:~.~d era 1. _.;.-~'.'-;----.:----~---~--:~--"'-... ~-~~-~i~~:~~--:---------~ .. ~--~--"~-----~-------1~~-------.,_., ____ ., ___ _ 

--- · 1~\~,(· Copia c~rt.ificada tie la ~~lar~cióry>tt~ el 
once ~~Oetl\tp~ de Z0'14, ren-qida :énte:.~b.A~teTlel Ministerio Público F~eral------------

.... <·.. · ·. . · '.." · \ \ ·. · . 
--- 17.- 'C~l;j,·certificada dé <ra1ded~·raÓión ·min1stl3rM11 del indiciad

t-~ ~,"-------------:-----~---------------~----------------

---------.... -~-------------------~M~.-. -... ----.~~-".e .. · .·o H . . S·t, º·.e ·R. A N .. o o ·-----------------------~i'I'--------------. ;,~"' ""~ . . .... ) . ', ; . '. ,.' ,/ . ' \ j ( . ' ' ' ' ' . . .',"! ·J 

--- Los, ·artículos 16. p., rfafó ~arfo ·d~ :ja>.qt>nstftución- PoHtica de los EstacfQ.;:; Unidos 
Mexicánós y 193 del Código Federa1>8' Pr~sedffliientos Penales facultan al 'Ministerio 

.~ . ~ 

Pubtico de la Federación, a ordenar la retención del o de los indiciados en los ªªsos de 
delito~ ffagrante, por lo que tomando en consideración los elementos de ··:.~{ueba 
reseñados con anterioridad, mismos que se encuentran glosados a la averig~á9ión 
previa PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, se puede afirmar, sin atisbo de duda, que"\~e 
encuentran satisfechos los extremos a que hace referencia el artículo 193 de la I~ 
adjeti~éJ, penal, para poder dictar la retención de los indiciado



• 

• 

~º' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ~DA EN 
INVESTIGACIÓN DE . ' 

DELINCUENCIA ORGANIZADJ\. 
'. :~; ., 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1NvEsfiGAc1óN D~ o :cr 
DELITOS EN MATERIA DE SECÚESTRO. .,.; "' 1 ~:. 

_:;t, 

A.P.: PGRlSEIOO/U,~ÍDMS/806/2014. 
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Declaración c:tel iniciadb·    
  ·~,· 
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 Víctor Hugo Benítez Pal~'&,ios, 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE , ' 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

1 ) fl C;.,. 
~· 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTl'GACIÓN DE . 
DELITOS EN MATERIA DE SEClJESTRO. ,. 

A.P.: PGR/SEIDO/U~ÍDMS/806/2014. 
; 

 
 
 
 

o Jo es  
  

  
  

 sé que   
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 ; a~1 cowo  

   
  

  
 

 1'k.<ts rG{ler#irCJS, UnU:Jos''tf.  
      

    
     

      
      

      
          ·.e /os cuales  

        
           

        
          

  

       
       

     
 fíe, 1~~;   
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   de la.   

   
   

        
         

     
 
 

 de , el cual  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE .. , 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN. INVESTlbACIÓN D~ 9'T 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

·,·· 
;:¡·;. 

A.P.: PGRISEIDOIUEIDMSl80612014. 

 
 
 
 
 

   
 que  

 
 
 
 

       
      
      

    
  

   , el cual 
        

    
     

     
      

   
     

      
   

      
         

      que 
f,!_ ..... )1  4Q· 'ta yotilnapa y 

 
  . ,, .. r 

!
', , .,
···;e:  
v' ··  

 
 

- A~- ~(do y con '&ndél(f,lentá\ tJ.Q' el artu:uto .· ,180 y 249 del. Codi: .. Federal de 
Proef!tfiln~s PenafésJ' e• t/µ~ori~1mkiister~I feq•r~4 a fin. de·· esclt¡re.c'ifi!;:/os hechos 
que s~' t~e~an;· .fl la presenfií tiveriguacian ~ia, y etf preSf1tuHa del O.efeh~pr Público 
Federáf.,' ·e&Ja :~sentación Sociafdé Ta Federación pr-0.cede ti,.interrogar al i'itf putado al 
tenQt; /de la~-~e., P~'!~t~s:  

 
    

 SEOO"ND'J!-_, .. :J:tp~ dr~ _ef.co~c1ente    
 
 

 TERCERA.- Que diga el comparecient  
 
 

 CUARTA.- Que diga el compareciente  
  

   
 QUINTA.- Que diga el compareciente  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE / 
DELINCUENCIA ORGANIZADA~ 

!,\'¡' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 08 ~}~~:-"" 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

~· f" 
.. ¡' 

A.P .: PGR/SEIDO/UEfQMS/806/2014 . 

'"fieNFé$1ÓN, VALOR: DEl/LA:.,.;'t;'onfdrrhfi\ '.a fa'. tébnica que rige liiL 
aprecJai;ilJ4. 1. . . • .• . : • ·.. . . '\t .. 
De las· /Jru~s- en el procédiimíenib penal1 la confesión del imputado 'i!1;;. 

c~ retai'tOO/ittf?nto de. su propia cu! pabtlídacf. derivada de hechos '\•i 

prflpjfJ~. tíetJiirr véi.for:\tSf~ \tlfJ. ingício y.alcanza. el rango de prueba plena ''<\, 
cuango (10 está• dé$'f.fi~f3!,d~ m es·iriver~simil y ~j corroborada por otros •?[¡:. 
elB,mentos de convlccion" . . . :;:· 

·~'.' ~ 
t '-. ·7 2·\ 

Y JiiljJurisprudenc.ia, sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del S~timo 
Circuitó?k/isible e.11 la página 731 del Tomo 1 del Seminario Judicial de la Federci~ión, 
corresp~f?<i~lite <;11los meses de Enero a Junio de 1988, Octava Época, Tomo que di~ 

-.\ ', . ··.··~ 

""'f.É~TJMoN19: DEL COACUSADO, VALOR PROBATORIO DEL. Cuando -~ 
testimqf1id.1<l,y{r:,~cusado no se encuentra aislado sino corroborado con otros datos de' . ,-, \\' 
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PROCURADURÍA GEN~RAL DE LA BEPÚBLICA. 
SUBPROCURADURIA ESPECIAUZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE <':f" 
DELINCUENCIA ORGANIZ~'DA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INV~~TIGACIÓN mB··f+·~j 
DELITOS EN MATERIA DE SE~UESTRO. 

A.P .: PGR/SEIDQ/(jEIDMS/806/2014. 

autos, tal testimonio cobra relevancia o trascendencia como. prueba cYtcunstancial, que 
demuestra plenamente la responsabilidad penal del inculpado en la d,qmisión del delito 
que se le imputa, por Jo que Ja sentencia reclamada, dictada en esas<(;ircunstancias, no 
resulta vio/ataría de gaf#Jntías individuales." '.:; 

"~~:~~ . 

Con la decl~racióh ·dé· la indiciada  rendidatante el Agente del 
Ministerio Pú61ú~6;f~deral, en la cual manifiesta: ;~( 

' .. ·;~:.;~ . '. ·.'. ,i;I ,: ' '.'.'" ..... ~~(, 

" ...       
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o le   
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' , · '        , a 
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con'     
     

   
     

 a la  
 

  
   

   el articulo 180 del Código Federal de Procedimient'& 
Penales,   
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE . 
DELINCUENCIA ORGANIZA(l'A. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVES'tlGACIÓN DE 
.') \.f \'.\ .. 

DELITOS EN MATERIA DE SEqµESTRO. /~U zr· 
.•.. :¡ 

. \~'.:f. 

A.P .: PGR/SEIDO/ÜEIDMS/806/2014. 

 
 

 .;:·ti' 

Igualmente, de los medios de prueba no se advierte que la conq_~bta de los ahora 
indiciados se· ha. ya re(lli:z:.acto invpl~.n ntariamente, hi que hubiere actua9p_·· bajo cualquiera 
de las causas dejusti'ficacion pre>tJ;tas en las fracciones IV, VI y VI, ~el artículo 15 del 
Código Penal. Feqeral. Por ot~a parte, de autos se desprende que r(Oi se está ante los 
supuestos de err~'rde tipo o de prohibición en cuanto a la ilicitud deli;Becho, puesto que 
por su capacidad,de discernimiento los imputados, debieron saber qu~·:'.pertenecer a una 
organización delict_iv~, está pr?h.:i~o1,p·or,\l~jle~~. ~~t;do qu~~ sí tenía~:_conocimiento que 
su prooeder const1tu1ai11µR:,~.d~~s'9~ ~\~puri~o<~n el parrafo qu~fantecede, les era 
exigible adoptar una p~tu~ 'i\fttsa.a'iá/qüe té<l~i.iéron /_pJ1!er~ ~'~terminarse ~ctuar 
conforme a der-~.ho, e~0td#cir; de acuerdo a la norma· ltir~19~··,J.!l~pl, que prohibe la 

~~~~~~ó~(~~~~~!~~~:i~~J_t~~f;rf~:e_~~:;~~,1:tt~.T.-.. ~~~t~~,=~:~ª'\~~ 
fraccione~ VU, . .VJ' 1 y IX, del qrtJ~YQ JS.,.(jéf,~p~.igo"~UnitiVO'.·federal. i?~'; 

_l,,c•'" ~ ~···• _,• < ;/ !:/'' ¡/¡ ,·,,.:/->""; ' lt'·,:::;•>\/ '\"'~ \\ ,\'. \"\ ", l • :· •' ··~:,;~· 

,. Si~a':~ ap~~,-~:.!~f.~i, ~~~~~\~~ii,lél\ ~rj~t~ ~~,~ :~? !~~;Suprema, Corte de 
Just1~.~~;la Nad~~n'~.~~kt,·~0·A'P1~1~;,é\f:iS1'~~~f~,º'J1.Jau~taJ de:l1fWederac16n, 1917-
19~ .. foqio 11, en pag1ha~i}~ajo,;tV~~ ... ~~.~fi~ó is;Ig,u1entes-: . ~ . 

. > 'respb~U~~;;~J{ f/IJ$J~~';{tJk ~ :~t::e~ue d!i 
1:· ., .,juzgado~!,1 .p~,f:J otorg~~·').~/',y~thr<;.~StJluto/10 que le~~lmente les 

i, · "corresp(rli;Je ~\· ''· ,. \ · , ,, \. •\ . , ''h · 
- .'--.. ~..._~><~~\' ·• '\'\ "~ ·<~'.,<~':,.\,,\,' \ ~F:' 

( . .'.ITambie'tl e~:':~~i.c~~Mf:'.~áif~·~1~ii~:~'P~>~él \\í~tper Tribunal· )e~iado del 
et~~; CircJlt~I· ·s~!_e ~tlfJ~~t,e~-t'l'at:'i~"~~i~~f~;~~·· la: :f'e<teración, o.. va época, 
\:·~~?VI, seg~, . ·~arte~2, julio'a'dio~~br~ae.1\900,, $'Fl'"pagin~ 530, · ·:<"· a'la letra 

. ~~.1~~ '\b:::,,:,~.<>:/ti .. r{ '\·:: · . y·,· ... • . . . ·, : :. , :< . · . · ~l . 
\\V.. "Ekff.v1·-·'·í'~~t'fl ',;,dE' ds tUr< .. ,) • " · .• DEBEN ,§ROBARSE ,;·~:(1_'·> :' Jf/Y~í/ .,~, .. fi94:··~~ ;_ . ,.[;~'. : . 

',~.· :~:· \[~ENA'Y'~N, J ~··i; ., ·· . (i. quf! , '· '8$.:, ,~MfJf1,f9$ ·~. 't!(~n. (Jlf1n~N eficacia 
< · ; >.·'bft!lP?strati-); .'}8, d~en· ·~· p~~~i?@a~. col!! .f1.~1'J~n' dtro· el~tpento. de 

. ,p(ü~b?; por tanto,~ 'Sf ... en1~/a especie n~ {),olq oo S:e acr~taron en fó"fifJJa plena 
.l~"tfochos cq-~iit!Jtivoifd#l tá ··r&X'dluyfflite: 'Sino ql!Je ·adetnás cof.fcu'rrieron 

'. 'riotÓii~,pr:uebas en q9ntr~io, i~~ojéveléÍ~(~fn ·d:fkÍ8 que las:pf~ndidas 
'·., '\, ·. !._\ ,.' ,.( '"~ '.\ ,, ¡ ¡ /,• ' . ··~'!-· 

excl{lt.if/~ no scfn. : 1~ fiue ~\~dio (l_eféf'J$1V-O del ·. qU:ej()sr/:1flpe de 
ning4h~\m~11!~,podrían de'iJ.li:irarsiJrajrum'&iite Opuestas: '1 

· · · ''~Ei~ 
·--~ !'.·'-.' '• ... <: ,1 .<, . ' ' . ·.. . . t{}::, 

Los an~ore?, n$(jf~_$.'4&·~~~~~a,.l~~~~·;c;onform~at~rli'?°lo'41 de la_ ~Y '.e~~ral 
Contra:'.fP.Dehncuenc1a·'Q.i~.~ai¡J~:·s~¡~Vf'1e:1em:te.s ~~·coooi(ierar que ex1stEt,¡n md1c1os 
para a~dltar. la probable résf'tm'~~lf~',• de',HAMtRO OCAMPO PINEDA\}l;f.llias "EL 
CHANG.0" y ROSARIO MANUEL BOR~Á.<f rén ta. comisión de los ilícitos de Dell~,~uencia 
Organi~a<ja y Secuestro; por tal motivo y toda vez que los sujetos antes se~lados, 
fueron' sorprendidos. ~p la comisión flagrante de los delitos que se le imputa, tal y¡¡,como 
versa al·rRarW poll~i~tjhasta el momento del estudio de las constancias que obran~l~n el 
expedie(o~,'.·.es:.pro~ecfeo~e acordar su legal retención ya que los ilícitos merecen p~na 
privativa·~~ '·ªdibertad'.- · · ',¡• .. ~ i 4,,,.11/'lv 

• .i.~ \r11¡~r' ,.. : · 
~ u~ ,1, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVEStlGACIÓN Ór7 _r 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

~-' 
:•j 

A.P.: PGR/SEID0/~1$.IDMS/806/2014. 

Los bienes jurídicos tutelados por los tipos penales que se investigan Y':gue se imputan 
a los inculpados aún permanecen en peligro; ante la existencia de la of:ganización que 
continua operando en la comisión de conductas delictivas. .,.. .. 

' '· '1.:.,. . ;,}·" 

Por lo que en estélS circ~!}:~tancias, al existir indicios suficientes :que acrediten la 
probable responsabilidad    

 
 artículos 16 párrafo Séptirllf> Constitucional y 

193, 194, 194-BIS del Código Federal de Procedimientos Penales,  
      

        
   

        
    

        
       

   
 · 

\ \ ~' ' '.,,f ... ·:' ., " ''>:-:·<~: f; .¡'1 '~\ ··, ; '. / './ .', '.·: , . . ~. ·¡~-< 

Lo/fau):t~tJ?t con ap~<,(~::l(?~:~~e}~11WX11lf.l::t~~',',:vi~,i~l~>·eg·: . n~yé·n~-Época, 1 nstancia: 
SiGAJ-Ni:10 . TRIBUNAL··9"q;~E,~~ /l ~11.J ··~tMr:?· ;)?:Rl~~R C~QUITO, Fuente: 
$~_;nan'i/riq.;4.uqicial g~·:;~,;,éd,~~~f~/~ \_···; • ~-\~~W.;.:Jwn_.-~_··:·._ 't>_<·'Yll, ·~un\\ de, __ 1998, Tesis: 
{~,21-·'1:~3 P;1 ifí4l~_1,a_/tt_·-1(1,$/quef1~_'. ,{~r¡~1" _ '.\~!?~K~_1pw_ .. ". •;PO_R_. G_·.:~~ENT_ A Y OCHO 
,Hg~s QUE :lLWE¡"~ A C~~&~~_\- . , 1 , ':c':~m~>>r;Q.BL'.fc'O.' NO lOMPRENDE EL 
/1;J~J(o D~ t.« ~iENQIQN>~~·"{::~\:.~WOR~DJ\D rlt..i~EOIAl~~·EN CASO DE 
FLÁGRANCIA ".-. · ·~·- . , · .. "'.\',: . 1"'< 

\ ', • '\\" ' 'l '¡ ' ; \\ ~ ~ \ ' ' t~~~ 
' ,\\\ ~/1' ., ¡""\¡'~\,\•\\ '• 'l¡ 'il<if 

~ .: rrafi,~~ ~I cii~., ~l¡ ~~jn-~; ~~ a~~~~\1,:\~t.ilG.1.onal, perri'titei
1

·'.\. na interpretación 
\ ática ~:.~f~~I: e1'.é~· :~~'i~b1 ... ~tJ,1.1h~ :~~'tl§lltucional, .· rque si fue una 

\ ad mili~ifit·1._ ~11iJ~tuvo al ind1t:~.,l:is-Qr').r..1tc1er/p)tf'-(~ntí-en Jaco, isión de un delito, 
c.Q'Jlcusd-,.. · ·~'ft.1' ') .. " W,Jrí"constitÚcion"ál c~~$~~~ 'en>ppi'M!.t(os "sín de 'ra•• a disposición ( >• . ~presen ... T, ~~pecjr, ~e ~sa pronffl~ ~ons'tii,tJY:~,"un"plazo disÚ~~o del que a ésta 

sé~·1!."~rl,!P_one par~-~~\~~1J~:V'e~~\\1'6' üi~ry&~'lf.~.fi».'i:~!Udteiaf o P_ara oi~é,nar su l~IJ'erta~; 
P.~11.;¡"JUe. dentr.fl~;~~~-' t;l¡f'f_ente f dófó 1:fl~~1 ~.:.~°,fTJPt:~d~d~ ~/- ~'fº J~muno (sm 
á~f:;f~m~ndo,·~uel it·~a.fff,r~ qve ~l·flil~~'dó'ses ptJ~S:1fá.- 11,tJ1sft'ps1c1on ~fl ,'l1s~a/, con el 
olffiltfA~:í¡IU,~, ''!tegfj 1a.:'f'il'trt~10t!f·~~t cotresp(Jn~h~· Y'l>foceda a sii~~ns1gnació'!. o 
a de~~i~!J..}tbertad, sf!~in''O ~ate. ftlo pÜd1.-i~o ~ tJWt(OÚ'-f!> séntiáo, ya que lfl!mterpretac1on 
auténtic~~,\'(;9,nf[rma, ~~- !'?$ .. de'bttt. "fJM:.Gol;l$tit1'fe~ Permtm~nte por el que s~ discutieron y 
aprobM'Bl~J. .. rmas 'Y adicT'c1~s al ~ña,-.d~.'pn:ieepto(tcmSfitlJ,~al, entre:10.tros/p.fectuados en 
julio y agos,t~;-~-é~~t~_; n_ ovecie~1e,f n?.v~ta y %~1 la-,, mb!e_· t:f_)peifnf!_-_·f!r1_, estab.le,,er;~! ~~r __ o/untad fue 
la. de que e1<t~:r~ .file, .,f:uarenta y1 c«hf' hdR,'1'~. ~me(&-.a :,,.ail't1f· de que; el md1c1aaH quedase a 
'!ispos_i~ión "'~''';'J!j~({~ _Pú.blico, ~in ~!lt~. ef pla?io r~lativo_ a "sin démo'fa'' y ta~}, fue esa la 
mtencton, que fo r~'{lf'on, c?" 1~ mtegrac1on de la avenguMJ6~ previa. +< 

~'\ .. ~ i, ... \~., .·J·: ' ' \: '··,- \ ). ~·, \ ''·, . . :'.\ < : . . . ·.. . . ;~::f;~ .. 
Por lo ante~iorme~t·Ef.:.~ct~:'/:~otf.f~c:Wmet,m.}en. lc>s'·artículos 14, 16, ~1, y 102 
apart_~ci()."N'·de la Consfrtu•1t.ener~;~~~:~~úbli~·y·con apoyo en los div~rsos 2 
fracc1o?:H., 125, ~-28, ~80_, 193 194 ~y ~tJ4<b;s. del Cod1go F~d~ral de Procedin1ttnt~s 
Penale~, A fracc1on 1 inciso A) submc1so d) de la Ley Orgarnca de la Procurak\luna 
Generai c;J&la República es de acordarse y se --------------------------------------------------~~~,¡---
_________ ..:'------------------------------------------- A e u E R D A --------------------------------------~2r--
--- PRll\llERQ . .;.   

 
   

       .----------------------------------- ~,, 
SEGU~~O.-  *'·»· 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESllGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SEC~STRO. 
;:j./ 

A.P.: PGR/SEIDO/U~·DMS/806/2014. 

    
 con vencimiento a las 

diecinueve horas con veinte minutos del quince de octubre de dos mil catorce.------------
--------- TERCERO.- Notifíquese a los indiciados DE LAS DIECINUEV:e: HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DÍA TRECE DE OCTU t.PRCE, MISMO 
QUE _CONCLUYE A L!-'S DIEICNUEVE HOR ~TOS DEL DÍA 
QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORC nte acuerdo.----

~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::-C_U_M--P ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
--- ASÍ LO:ACORDÓ Y ... ~1RMA E,;i..,.p~c
AGENTE DEL. MINIS.'.pi;~Jq>~~\u·~L .. I:.~\ .ºj\ DE. CRITO A LA 
UNIDAD : ESPECIALl·O~, ~~\1ij,ygs;t1&.d,<i
SEC ENTE

~-~~ . :;o--re- :
 . . ·, 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADJ.ÜEN 

INVESTIGACIÓN DE . 
DELINCUENCIA ORGANIZADA.; • . 

Í{ (,'i•.~. -:··' 

.·· J ~j ~)¡ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELITOS EN MATERIA DE SECUES;TRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

CONSTANCIA DE DERECHOS Y NOTIFICACIÓN DE RETENCIÓN 

--- En México, Distrito Federal, siendo las 20:00 veinte horas del día trecet'de octubre de 
dos mil catorc~;. eks:~crito Lic~ttciado  Agente del 
Ministerio Públfot}''.;dé' i1f.:P~~eradón, adscrito a la Unidad Especializada eh· lnvestigaciqn;: · · ·· 
de Delitos . erk tMat~~I~ de Secuestro de la Subprocuraduría Es'pecializada en 
Investigación: d.,::~ ·,., · ·-¿~encta Organizada, quien actúa legalmente con.;.'.~os testigos de 
asistencia qu'éi''· . .,,. 

1
·lá: pr~:sente diligencia firman y dan fe.-------------~·'."~-------------------

-- --------------"'"-"".~;J+f>rA'.!r.~.::E~~-~.:..:. ___ .:~------:--.,. -HAC li GO NS T AR ---------~---------i;~L __________________ _ 
--- Que en 1a;.~ti~ffi,;~~;1~f~Q~ ··~~~¡-~ ·~~ci~da'; '.e~ndo ~resentes en )~s instalaciones 
que ocupa ~~t~e}~.) · : , {=;~~,~~~at:e'n: ~·tí'ie&,gaci()iry: <i~' Q.~litos;¡{en Materia de 
Secuestro, eL~\4f&~t.tt.1; . ;saber a los md1c1ados  

Constituciórf~Ht\0t··•de los Estado$ llidóS Mexicanos, así como'ffil contenido
artículo 1~~\~er~1CÓdigo Fed~r,lJpe.)ilfG~d.!~,ie~~o.$: Heria!~s. que ayit~ .letra dice
c~an_d9~:é'['' i~~UtpagP;:"~es~.,~~~·:;~,;:Je,;.~~~t~:ye»p.ntarl~·rpente ~nte el ·~inis
Pubhc~ ~?~al, ~-'""·rpc~~~J.i~Jl~~~~~en ~·~~tl~D,te !orm~.::L- ~~.le hara .co
por ~t!if;!h'áya re~l,1zacto·ra·~ei~o~\a'tlt~'.Q't!1'nAq~1haya.oompar~G1do, el d1a, 
y l~ga~4~:·1a deten'diérf¡~9!_~~,:t~ c~~~rP~~~>a~ -~º11'.1~· eu $!J :C,~so! tj~ombre y c
d~ q4:1.1~f1 la haya orde.~~~ ,~~~.~¡ ~a/',~~ten~,ioljl: · ~e ..•. f\-y:b~e •pr~,1cado por 
qyton~¿jd .~P1.o,~pendi~t},~~Y ~~titSf.~ie' ~~ltqp .. ,~~,"á~htará ~»:.sé agtiJ~rá en su 
ia,.irw,~'maci&l\·~lf;cy~~6iad~( ~ .. ~@.j~.1 ·~;·~m.· .. :¡! ... ~.:.''f.;\~.·~j~~ .... <~~;~.:~'~Yª. · te~fi.zaQ.p ~:>~ay.a recibi
fJ~teqJJjo. 11.- s~ .~l·fltra saber~f6\'.1~~~i'\l~µ~\~1ste en s.u,cQntra·:~, el nombre del 
f,~H~.cia~!e q/ ~u-~~fte.nt,e .. 111\.-·',~!~.1.~1~~,$t~~:\·~3~r .·tos .. ~eréc.ho_s, ctYr le otorga la 
Consfouc1on ~(iti~~<~e .,.!os ~\E~~~:,,'~'~1.1 ~1canos y , pact_¡cu,i.rmente en la 
AY,~~acJ~~·:.Ri~~~\ ~-~N1i~'J~~;~¡~~~,!~~ ~~~;~~~l~~c,ir si as(,1q.i :~ "!t'' él o en .c
í'~~'no, a ~EW.1,fc:\~ as~t~~:~?~rS~·~f~(\~<?~(~~;\fe.~' ún~.defen~a'.Eld, da por s1, 
· .. :~q~~do? pq~~~~óM:de'SU con~p~~1,:: 9·<~l~l'º\<t~~,~~e:-~.no .pudiere da,,tl,~,nar defen
.,,~~Aé ,d.es1gn~a: ~~~e lue~ .un d~ensm d& oftdíQ,;,:c)..~'Cf'tt~ ·sü def~nsor '~parezca
.Jq~~;·lós act(l$,~'.e,9··.~~~··~~·.·d~ p~~.eb? .. s dent.rp: Qe·:· ;\1e A\fef,i~u~cion; d) q~se_ ~e facil
totlos los datos~ílrt~:t~q\fc~fté_para- su:~fen$~,.Y ~ue· .. ~q,nsten ert la Averig'.l~c1on par
c,uáf\~;'.~ermitíra a.·~>y.~tt d'.~tensorcolltul~~r"~.la ~ina .detl Ministeri~*Público 
pr~~~t?i~1del p~r~~Jil~~¡.~J:;''e~~Ój~~iª'~1~ .~ver'i~üaCió~·Pli~Yia.; é) que se'.J~,reci~an  
testf~· /j/ {lemas pr~ba,s':.~ue of~ct:í' y/ que se t(>fha·ran en cuenta . drct
resoiilbt~i1>~ue corre~Ctidá'canc~~~Qs•lé ~Jti~po necesario para ello., . mpre
no sez1!~z.~~~ entdrpedfmj.entq<;c:Je·t~t~Vériguaelón y ~as p.ersonas cuyo~\._~stímo
ofrezca se)~~-~ren en~·~UQ.ar ~ndé~,~lla s~llleva;acabo. Cúapdono~~a posible 
el desahogo de'.ptuebQs ofrecidas 'pbr el<!ncmpadó "o su defensor ·'EH JtlZ'.gad0~\1:tesolverá 
sobre la adrmsiófl:;'yJp:~tica de las rritsmas: 'f) qué se le conceda,: mmediatame~~f( que lo 
solicite,' §ü'~iQ~rtap\~-0\/~.l\ .. j~ .cauciq.D, conforme"& ~o dispuesto por la fracc·¡9n 1 del 
artículo·2;.Qd~~l;;i Cón~ioriY'.'~:'ftlt~~i~S dtitlpárrato segundo del artículo ·11:~5 de 
este Cóc;JigQ. Pára efectáS'del.if~;;)ncÍ~G$>b y.e., se le.per:f:httirá al indiciado comurHtarse 

,. . .. . .. .. . ' ,, . . . .,, 
con las·;..pe_:r$óhas que él solicite, úfil~ndo éJ,teléfono o cualquier otro medid\ .. de 
comunicábióit del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallá'  
present~.:.:'.':  
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClON DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

~\\ 
'1lt1''''" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSISOG/2014 

CONSTANCIA DE VISITA 

- - - En la ciudad de Métl~o, Distrito Federal, siendo las veinte horas('.<;:on cinco 

minutos del (14) catorce del mes de octubre del año (2014), dos milt6~torce, el 
::1. . 

suscrito licenciado  , 'Agente deLMinisterio 

Público de la Federacióh adscrito a la Unidad Especializada en lnve~tigación de 
'¡ ,.·:· 

Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espe()ializada en 

Investigación de Delin~uencia Organizada, quien actúa legalmente cort~testigos de 

asistencia que al fina1 firman y dan fe y en términos del artículo 1,'6 y 208 del 
~ ...... 

Código Federal de Prpcedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - {'.:. - - - - - ·· - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - -·:~ - - - -· - - - -
~:;·;.' 

• - - - Que el día de fa fecha, se presentó ante ésta Representacióni~:social de la 
. t: 

Federación, el señor  quien en ~~te acto se 

• 

¡. "·~ • .J 

L 
identifica con Credencial para votar con fotografía, con número de fol~.  

. ~ 

expedida a su favot por el Instituto Federal Electoral y quien por sus g'~:nerales dijo 
1 ···,;;: 

llamarse como a quedado escrito,  

 
  

       
 

 

 
  

, qtj~tJ?s©licita a ésta Autor:idad se    .  

   

    
    

    
 

'.º~ _q_u~ _e_n _e~1~ '.~,~~'.n'.e:~ -_- _- _- ~ ~
I¡ 

1 
j···'.>; 

'!l ,· ,,.-· t. 
:,,·' _\, .t¡'I ... 
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• 

· .. ·f:~f.; 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

: '. ·~:: 
<!/.(" 
,: . 

. r'. 
\!: 

CONSTANCIA DE VISITA ,. ' . f 
- - - En la ciudad. de MéxiC'Ó>, Distrito Federal, siendo las veinte horá~ del (14) 

catorce del mes ~~~. oct\.lbre d~I año (2014), dos mil catorce, el suscrit~~:licenciado 
Agente del Ministerio Pú~¡·ico de la 

i.,1·.-. 

Federación ad;~~rito}a Ja, Uh~dad Especializada en Investigación d~', Delitos en 

Materia de sé~ó~#(oe (fei la Subprocuraduría Especializada en ln\/?,~tigación de 

Delincuencia Qtg_af1J~~a.¡ qúien actúa legalmente con testigos de as(:~~encia que al 
·.:-' .. ·· \ ;\,::: .. : , . ··. ) r~}./ 

final firman y·d~n 'fe Y·en términos del artículo 16 y 208 del Códig~ Federal de 
. . ~ 

Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡;::'::- - - - - - - - - -
i(i.. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - -'":~: - - - - - - - - -
J'.1," 

- - - Que el día de la fecha, se presentó ante ésta Representaci4h. Social de la 
.r.' •. , ... 
i·;·:tl, 

Federación, la señora uien ei;l;ieste acto se 
.. ,,· .. 

identifica con Credencial para votar con fotografía, con núrilero de folio 

expedida a su favor por el Instituto Federal Elect~~I y quien por 

sus generales dijo llamarse como a quedado escrito, de nacionali~'ad mexicana, 

con domicilio    

 
 

   

   

   

   

   
 

. Por lo que nó;;,;,habiendo .,, .. 

nada más que hacér'. cor:)s.tar se da por concluida la presente diligencia'(fi
·~

los que en ella intervinieron para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

; . 
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l"IF J/\ l~FJ>llHJ 1t·,\ 

Suhp1<\\.'t1nid1irí<1 E:,p 1:1.:i:lii1.1d;1 Fn ln\::,li;,'.1ci(•;11.k. 
ikli1K111:nc:ía Ot).1 :11;i1;1 ... li1. 

l,!11id;1d f>pcciuli/<Hi<l <~ll im·.~sliy:11:iún ) 

ck lklito.'-< e11 l\fo.11:ri;1 de· Sl'l'll•:.,;tro. 

'1\'Fl(l(il :.\( 'J( ¡e,; l'f~I VI.\ 

i'(ilC·\/:11)\l ! 'I lfl,\h.iiO<' .. )111 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN. 

.ú 
/ 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dos hora$!' con diez --- ~ 

minutos del día catorce del mes de octubre del 2014 dos mil catorce, )el suscrito 
LIC.   Agente del Ministerio Pü~lico de la 
Federación, aq'sbritq.,é;l la ~ubprocuraduría Especializada en lnves~gación de 
Delincuencia q:>r~njz~~fl. de la Procuraduría General de la Repúblic~, quien en 
términos del p~tí)¡¡f~;t'Jim~ro del artículo 16, del Código Federal de Propedimientos 
Penales, actú~1;~nt~"l0s ~:iudadanos     

  ~n. c,a~tg~·1,e\\e~i'°s\de .asistet;tcia que al tinal firman y 

~~ ~e-p~~-~e~lª~~~n:t:~~~=,~~=\=5d6~:·: =~·= ===== == =:: = = = = = = 
_ _ _ Téngas~;' f:J9~··~;¡~~bido: la Puesta: ,a >Disposición Ct>Fl núm~ro de oficio 
PGR/AIC/PFM/~~D/12573/291lyé.te'f6bt,;1.a,c,atGrqe de ootttb.fe.de dos mil 
catorce, signac;lq~~QO,ilos J:fC.   , 
s~~ofici~les4;,t~p.s,lfo~«f)h\ ~~~~, ~~,rty~~~S,~i~.~~~111tn~ .. ~e .. 1a ~olida Federal 
Min1stenal. de '.!1;3 D1'f~o11.·,(je.~ra+. ;;~."1lO'Y$t1gac1on Pofm1al :~n .A~qyo a 
Mandam~~ñtqs ,,éJe la \ffr0:<$lit~uri~~:.q~~:l '\. üeJ J~i 'R$~blioa mé~iante i'a' cual 
refieren/ ' ·~¡)' ·" r· ,•, · .. : ' 2 

" ···. ,/ ,)/v.·.;.. ,,;:'_// /•/•:r· / .. :''''\":j :,·· .. : . . . .. Ji 
... i1~·. 1'i -~r ,.il .,;,'En \' '-; •; 1~~~/fi'~At<;? .. . ... al. ·. . ofJc1q,,\, No. 
P(#Rf,S~JDOIUEltJ~;:¡JffÉ .. B/673~?~'i\, \\~~ testrf3.i\de .IOS\13 'de' /Os :¿potr:ientes, 
refadpn,~do cen. ~~(A~, 'f?G EY/~!=1~l:;llf~(J~~l2014 ciQndf) SQlicit8,~qesifJne él 
Agentes de +~_¡:PqtJ¡;J~;1,..~i$:tf)f~fifi~·a:/fq~~:~~~~~~~-/ocalizayi9~tPK~,$~ntación, 

, 
 , 
; r ' 

,··, ' 
· 
. 
·. ·: · 

Descnf.1'!~•1l·'f!e los. /j~~'l!s.·     
 

         
   

  a las   
  

  
 

    
  

 con  
 

 vo/untariamenté,, a 
   

, Por tal motivo  
 
 

   

 
  
 
 

 6.- Conclusiones.  

f'J<"t<'.er1 d<: l'r.1 ~C/411v.:t11{o•;t.c1/.<J.. 75. '7J<:e'1-m,!'t ;D¿~4 eo(.ar./4 ~·u¡;~<;·tc':(I. 1)("(;!9t1d011 (:>,!.t1~tlftéM:oc (~ fi?. 063()() -;,1{i\t'i'.t.J, ¿·:). ··.:·;' 
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de los  
 

/ 
' ·i\ 

_ _ _ Docum.ento ~pnstante de dos fojas útiles y anexo de una hoja la ~ual contiene 
tres imágen~.de.,las'.lp.~rsonas presentadas, la cual se tiene a la vista ~~se Da Fe en 
términos def:.·.ar:fípulo 20~ ,del Código Federal de Procedimientos Penale~ y se ordena 
agregar a la presente indagatoria para los efectos legales correspondi~htes. ____ _ 
_ _ _ Por lo·ant~ripr y;con fundam~q~o~;:,lo,.~tSf?LI~to en los artículo~ 16, 21 y 102, 
apartado "A",· de :1a Oonstitij~.\f<?1ít~a \;qe l~s'\.Rstad~ Unidos ~exicanos; 50 
fracción 1 dé lá ·Le_yOrg~ic~, ·~e~~\~:·'Júdiélat~e 1~1t~q"e~ac}.ó~l 1º, 2º, 3, 6, 
113,118,123,124,t8(k181, ~l.9Ct5d1go Federal de Procédfm\~tos ~1enales; 1º, 2º 
fracción V, 8º_ d~)~t~Jede.ral Contra,~.~~Tint:~nc~a Orga~tz:ada; 1t'>~º f~ac~i?n 1 
apartado "A" mc~o a}1·;tfJ, y c) y 20~f(~c&ó11l'·&)d~Ja: . .L.eyQrg~rnca d~larfnst1tuc1on y 
32 fracción l);je ~tf.\Rég,!~,~ent?{V::d'.~rti~Tqi~:~?'S~i~fi'.$· aplicábles es ~é :ácofqarse y 

~e~~-=--=-~:2.:ic_-=-_::\f~~_;;--=-St~~~\:~, J ~ :::_::: ~-:::::::: ::.::: :i::: ::: ::: ::: ::: ::: ~= ::: 
oficiéí :=.?i;¡,.Ji~t~1b-'-m~~~:'*3~.u~~~~~~~~ 

~'.~;.;¡~
Federé.J-,1f'tf11J11stenal .:Kl,~ ~J e1re?c1óiJ'1 \~~~J ':~~<~'1~esttgacl9n'. P,ol1c)I.· éll Ap~yo:·~ 
Mand~mierltos ,qe 1~~1?:{~.(a'dú~\ ~t\~~,:~~';!~' lR~ublic~~·m~~ja_nt@, '~I cual ponen 

\fl~·; UNDO(~~~~s'é·á:ese~\.~:~~~l'altási5t~.:a:·los indícifQ&, pue~fü!>~ ·a' 
dispos~.•~ .. :de est~~~~$e~~~'eión Sociald~·!~~f~~.~t~~ri:.~·~·~.·~ -i-:--'--: ··-rr ~.~ 
__ _ o(~~ERO.'" ~J~t~"'~~n•~ W9B$ 'ªs d1h~l\()!élS q~}'e·stt:lt~ff n~c~sanas pata 
~a integt~~~?~'. ~e:I_ .~t1eJil? j~·~ ~.l1elitci;:·y., 1~ :. ff~~J.~·. responsa,bJ~i~ d~f~·;.~J ·:!ps 
mculpa~'.·•fl!,terminos..~e lo.·~~to po'r et1aftrc:t1l0 16~l:y, 1 ~:&,del Codrgo F~{ief?J~·de 

• ' ,;~/ ·,!··\ ~.: ;;¡ '~ ··, ',¡ .' '. • . • : . ·• -' ' ' .... . ~ ; ' ·;· . 

Proced 1rnfé'ntQ$/ Penales·: . ,.,, . ·' · ··· . , , : · · · , +; .;; '" '· . 
\·. ~ • . .; . . .J..:.jl¡·- ~ ~- ~ - - - ·- fi- - .- - ~· .,,:_ ~ _,...., -: ........ . - ~ - -:/'(.·-,;,.•~'~/~: . ..,.,.__ - -

___ cuA~(~,,,.; .. Ratifí,f.tµ~sé'a':lqsc:~igf)e.n~s ,,1 offció cte pueSta a qi~l}t>$íción, de, 
fecha trece <q~:;~~:W~, dédós mit-, ?ªt~rcei:,.,..:;~ ~ ~ _'.. Ll~ ____ -'--- ~ ___ "7"" :....~ ___ ~ __ _ 

_ _ _ QUINTO.,. , , ~,,,su op0fbln1qaVj restJetv~se conforme a derecho: ~9t'.responda, 
y·- - - - - - - --~~. -~\'.~.\~·~ - - - -- ~ ·~- ~- ~·,~,~ ~ - ._ - - - - - ~ - ~ - ~ l~t-. ·-- - - - -

·.. . . .. · '-(,·\'. CU"M P LA S E '.1 

===ASÍ ~o-Aco-Rooy'<~~~ .. A~tfff;. DE~ ·WNfSTERf0""7pu-8ü~6 DE LA 
FEDERACION U SCRITO A L~:,UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVE~'TÍGACi9'N· ,'.·/ÓE ' DELITOS EN MATE~IA DE 
SECUESTRO DE LA ·SUBPROCURADURfAE'SPE ÓN 
DE DEüNCUENCIA ORGANIZADA QUIEN A EN 
PRESENCiA DE TESTIGOS DE ASISTENCIA QU
_____________________ DAMOS 

LIC
AMPF a  

TE~.TIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 

í/)n.~t',.(I de &1 "Kéfi.o'rM:a f/O'ltc Jzo. 75. Í')'IÚmW. f:J¿~4-. (;oÚJl1Ü1 t_}UC':W'i«1, 'i)c:Ú!9czdtÍM {?rt,1&.1/:t1M10C e. fD. (}(}..~: 1()(} ÍJ{,;;/(.C.. ~:,'/. :~7 
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Procuraduría General del~ República 

Agencia de lnvestigacióul'criminal 
{t 

Policía Federal Ministerí~I 
Dirección General de h\hstigación 

Policial en Apoyo a M~1damientos 
A 
l'.:.í k: 

'.\i' 

·~) 
'.·l' 

México D.F., a 14 de o~Yubre de 2014 
;\<:; 

OFICIO: PGR/AlC/PFM/DGIPAM!fD/12573/2014 
. ~A\ 

ASUNTO: Se cumplimenta orden de localizaciótWy presentación. 
!~f: 
~~\ 

);': 

LIC
AGENTE DEL MIN~JD·O PÚ~LICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UI,f:lD~S;DE LA S.E.l.D.O 

~k 
;t.· 

''fi 

PRES ENTE. 

1.- Motivo. 

w 
-J, 

'.{' 
'>.j1 
•,1;..: 
~:: .. ' 
(."t, 

En cumplimiento al oficio No. PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6739/2014, de fecha 13 4~ los corrientes, 
relacionado con la A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, donde solicita designe a Age~tes de la Policía 
Federal Ministerial, a fin de realizar una LOCALIZACION Y PRESENTACION, ante e~~ Representación 
Social de la Federación, en cualquier día y hora de los C

calidad de Testigo, respecto de los hechos ocurridos el día 26 de Septiembre de dos mil catóf,ce, en la Ciudad 
de Iguala Guerrero, donde fueron secuestrados 43 estudiantes de la escuela normal rur~. "Raul "Isidoro 
Burgos" de Ayotzinapa, Estado de Guerrero, al respecto Je informamos a usted Jo siguiente: '!:);; 

'"if~ 
'•''·· '.J\. 

-.'~i1 
• • !~' 

2.- Ub1cac1ón del evento. :·;, 
i}f•.i 
~·(, 
',~i 

3.- Descripción de los hechos. Vk 
'!'.{: 

Con la finalidad de .   
 

   
   

  
  

 pero que  

 
o  

  
, quedapdo 

a su entera'disposición  
.') 

:~ .. ¡, 
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Procuraduría General de J.a República 

Agencia de Investigació~' Criminal 
Policía Federal Ministe11fal ,, 
Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a M;~ndamientos 

~:.; 

   
. : 

4.- Entrevistas Realizadas. !Y 
     

'\ 
·~;_: 

•. • , ,. . : ··'>¡·' 

5.- Fuentes cons~!tad~,~<.'> ·,,:;; . . . . . . , y . . . 
Base de Datos co~que11cµenfa est~ Agencia de Invest1gac1ón Cnmmal y de la Pohcia Peder~~ M1mstenal. 

. .. ' 
6.- Conclusiones. ij:'. 

 
 _ ¿;· 

7.- Anexos. 

;,\: 
-.: 
,",~ ! 

:;~ 
.(•· 

"i 
   

 
. :~i 

:~¿ 

Lo que se hace de su superior conocimiento de acuerdo a datos recabados en lug~r tiempo y forma, 
para ]o que tenga a bien ordenar. ~\· 

·~:::~ 

ATENTAMENTE. 

LOS ce. POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES 

'• 
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Subpror11rad11ría l·'.sp<'cializad;\: en in 1 "q i¡:,;E·iún d1· 
lklincuenria Or!!,Üni1ai1;1. 

Unidad Espednli.radn 1·n:1nve-.1ir~,,,.,,,,. d" 
Ddito'i ('ll !\i:l(crin <h> Sc\'»l'\(n>. 

,'-'' 

I'{ ;1vsrmrn1: , ... mr\1S/8oú12n 1.1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

-!~-:-'O\:,~}.. . .,.f :,· ·' 

__ En la Ciud.ad d~i~~~xico/ Distrito Federal, siendo las dos ;horas con veinte 
-~ ' ·' . '. ~ .. ' "'~·; .. : ' 

minutos del :%~~8J·~'? ~qé~;>octubre de dos mil catorce, el suscrito ciudadano 
... '.·.:,.;(·'. '.~··1.(. '·· .. , . \ ,,. ,,·: .• . 

Licenciado  , Agente del .Ministerio Público 
. ; '? ·; :,. > :·" ·,  ' -~~ ": :,· : 1 \ _; ~ : 

de la Federaciól'fa,dspdto .á la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
', ,, ,,« .;I•'' ;··,: !1 

en Materia Secu:~~~o",de'1a Sub12rocun1duría Especializada ~'n Investigación de 

Delincuencia Ofg~ri.i~~~. de 'la \~ro¿uraduria ·General de l~ República, quien 
~'\' ·' ·: \:.. ' .~\ ; :· ::: . '. "' 

actúa legalmente<\ d)>ri lós testigos de asi~tencia pon quienes da 
, p 

l'\N.rilsE por reml1i~~ e,l oííeio ·con nuiriero de eolio 74561, de fecha 
,, : ::· ·• . .''' . •·• :·· :,. ' '} : • ·"1 . '> .: . ; ' . . . ~.;;. 

cattltce ·.~ oc~l¡t'Í#e del/<jd~ iÍ}.i(,~~ti;:>t~; .~~~~t;ló por las 0R4s.  

 PeritCt,s Mmi~{) Ofici.ies, adscritas a la 

:Dir~:·~dón Gen·e~~l \~~ \~~p~'~ii~~~~;,Méd~~' ~ Fó'rensé '.de l~ c.liordinación de 

Servici# ';I?er.iciaJFs,,;<ie 1a Pt·«?r:µk~~w:ir;~zjt.\deneralde l~ ~epú1'1ica, por medio del 

'~ual emi~~IJ'.; 4i#~en en ,~~t~~iJi,\~, ~etlkin~, ~órense·qu1,~es concluyen: " ... 

,·· · : ~imera:   
            

       

        
  

    

      

 •. Oictatn'en cén~(¡j\Ote 'de 03 tres -fojas J~les escritas por 
·. ',. . . ' 1 

: • , ~;b: 

el,' .,a:q:{r~rso, qtle ·en ' ~rmirioo del;'/ artitulo .208 -del Códi'~p Federal de 
. ~ • . •. '. . 7 ... ' . : , ; . -~.::J. 

Pn).s~:~~ei;:itos J?ehales, se d~>fé de ~ene~ a la vista, ordenándo~~ agregar a la 

pr~~en~~j,{1~.~atoria pa:r;a su~ '.~fec~"~>~@gales correspondientes, co\f\,lndamen to 

en los ·~tic):{I., .16, 21 y 1 O~ 'Ap~~b.d~ "A'" de la Constituci?Jn P~itica de los 
! ·'' \,>" t_ . ' . 1...:: 

Estados UniP,~. M~xi~n~;. 1, 2, 3, 168, 180 lSl del Código iiederal de 
• • < . I '' ¡ 

Proced~mientos 'p~tia}eg; l,, .21
, ·a 'tl~ la Ley Federal Contra la DeÍ1\{lcuencia 

Organizada; 4 fracción I apart~do·A ·inciso b) y e) de la Ley Orgáni~"§l de la 

I~stitución; 32 de su Reglamento, por lo que es de acordarse y se: _______ ~~L--

ACUERDA __ _ 
•¡, . .. 

----------------- -·-·--··-~-

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a constancias el Dictamen en 

Materia de Medicina Forense, citado dentro del acuerdo que antecede para que 

surta l.os efectos legales conducentes y. __ _ 
--------·---·---

c ú M PL'As E -----
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PC'R ,J - ' .'{ 

,,4 TJ__, )ftJL 
'-1/rf~·· 

';ubprorurad11ría Es¡.H'('i:dizad~: e11 h11·l'-'1.i:.>,;11 iún 1fr 
Delinn1t'IH'i:1 ()r¡i'lÍ11i1:1•l:1. 

--- ----· \inidad E:,pt'('inlizada eqi11l\·<.',1i¡~a1·i,.,n d" 
!)(•lito-, c·ri \htk,-ia,'i.li: S1'('<lt'«ln•. 

IH ! :\ f!,I J'(JIHH '" 

Pf;tWiF!DO/l. !·:U)i\l~i!80<,·"i01 ·i 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público d<:r la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitós en Materia de 
'· 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en I~vestigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de testi~os 
i. 

con quienes al firtalfirihan,.y DA FE. '.\" 
, . , r ·~ 

_________ ____,_·---'---·,~ __,· _____ DAMOS FE. 

., ,-

. . 
LIC

' . 

TESTIG

1'.zó"\ Seguidame~t~ y en.ja !Ws limiento al 

ac~rcio-~\q~:.,, ~jlt:~ce_~:> ,~gte,g~~6 <~i R  Medicina 

F,,,,.~~'.·de ret~;.e~c~a ~-ta'.a~ifjg;~~i:~n pre en que se p  
. .. . . ·,. . - ' \.:. ; ~ ".' ·. ' : .'.' : ' ' , . , . 

/'legales a que haya 1u~r: ,- · ,. , '; 
:::· . '/ '.,~ ... /:',~;/¡ JJ ¡~ / ( \' 

- ''(o  ,, '':( 1,'p:p l' f
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LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

¡' \ '·.: ¡· .. 1: l¡ ;: '.' ¡ .'1: l 1 : 1 : !·~ 1 1 •.k : ,~· : : ' l : ·. 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 
DeprirtanÍento de Medicina Forense 

Número.de folio: 74561¡ ~· 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/825/20141.f'~- (~ 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/2679/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA 
México D.F. a 14 de Octubre de 2014. 

'" ,·~:-···.,. ··\·.'>.¡ . ;,; 
La que suscribe Perito Médfs;o OJidal.de está Procuraduría, propuesta para interv~nir en relación con el 
asunto al rubro indicado, emite.él'sJgui~nte: 

·/ ~· \ . . . . '' 

;.?:::'''·>· D 1 C TA M EN 
¡,-,· .. · .. / ,,; 

PLANTEAMIENTO DEL ~.~t~ivf~ ")~EDICINA a efecto de que remita dictamen de integridad de 
tres personas del sexo ma~qjHtiiO; ~n,aterición a Policía Federal Ministerial, para que se constituya a la 

,. ")·-.- •'. 1 •• • • •• 

brevedad posible a efecto d~'.que 'realice dicha pericial. .. ". • . 
./ ~ ', ' " ·.; i 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el m~todo científico clínico, 
inductivo-deductivo . 

• 

MATERIAL DE ESTUDIO 
1).- Petición Ministerial. 
2).-Revisión de las personas en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:  
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Departamento de Medicina forense 

Número' de folio: 7 4561 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F /26 79 /2014 

ASUNTO: DICT AM'EN EN MEDICINA 

    
   

 
 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: . ... . 
   

   
     

     
 
 

   
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada presenta o no 
lesiones. 
Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de lesión se comprende 
no solamente las heridas, excoriaciones. contusiones. fracturas. dislocaciones, quemaduras. sino toda 
alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano. si esos efectos 
son producidos por una causa externa". 

Asiendo la función del médico forense, clasificar estas lesiones. con base en lo establecido en la clínica de las 
W1esiones y en el Código Penal Federal en su capítulo de Lesiones. . 

En la clínica de lesiones se hará el estudio del lesionado, precisando el tipo de lesión, gravedad de la misma. 
el pronóstico correspondiente. se evaluarán la incapacidades en caso de que las haya, las posible 
consecuencias. su deformidad física, alteración funcional. secuelas y peligro de la vida. Usando la 
metodología que corresponde a esta disciplina científica

Rev.:2 Ref.: IT-M FO-MF-08 
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Con base en lo ahtE!r.ior'~e:>er+iite las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-  
   

 

SEGUNDA.-  
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~iubpro\'Urnduría Es¡wciaH:t.i1da en lnvcsl.\¡;adún de 
!>eli11(' '"'11«i1ro 1·t:1~ 11 i;r.ad~'-

1.1nid11 d Esperializncln en Uuv<-;>iÍf_wd•\11 dt' 
Bdilo~ en r\l:Ü.~;ri:i d.;- :·i<'l.'U<'\l.n.>. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

"\·,-, 
:·!·· . 

. ;·~<! 
·.'~.!.} 

; 
~-",'!. 

~;~i' 
_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las d~s horas con treinta 

.. :'(J 

minutos del catBite de octubre de dos mil catorce, el'.;:suscrito ciudadano 

Licenciado  , Agente d~l Ministerio Público 
~ 

de la Federacion\adscrito a la Unidad Especializada en In~estigación de Delitos 
'¡ : ti.~> 

en Materia. Secuestro de la Subprocuraduría Especializa~ en Investigación de 
¡ ~ 

Delincuencia Organizada ge -~a \fr~uraduria ·,General d~ la República, quien 

actúa legalment~< ... · bP~ · \os'. :~:esh~s .. · ... ·de asiS;tje,nci~~ con quienes da 
'.' . ' ::1¡r.l· 

. ¡~ 
fe.~~~---,=·"~··~·,,__~~.,...._,..--~~~~~~~~- 4J.--

1(~~~g] por redqig~ el efldq c~:li <U\lfhero de ;¡ie!»  de fecha 

ca~?rEl=f:~e-dtti¿p~ del .c;los;~.f;liÜ :f;_ati10rc~,; si~~6'do. por 1~$ · oiAs.  

  Pl,tit.k .MédiCo O "'·rues, adscritas a la 

1i>i~~~f~n Ged~l~~.~:~~::;~~P-~~~~~1~~,\ 'M~dj{X:} Fór~n-~e:\A .:: ~- Coordin.aci9u_,de 

. Ser,i~ios Periciale:::¡<p~).'~ PJ?~J~~w .. Qt,ii~rái .-4~ l~t ~~p . 'i~~;, 'f>pr me di~ db1 

, (,: ::c~~l etlHtén-, ~i~~~b~ en:;!:~~~~i~¡}~!~\,'~~~.l~~~a: .. F~reri:~e qui, es\~ohduyen·:· ". 

:'f >;¡·P~mera:   
                   

       

     
               

     
              

  

  ~Jtta~t;rtü,()t).~1a..fl~edeo3.tres fojas úti~s es7~ya:~1pq,r 
'-:.t:;~~~.:l~yerso, <t}'t}~ eh·, ,.té~~ · d~l \ :~iticúlo 2Ó8··: , :del · .. Códigdí\ F~d~t4L ·.:' áe 

' •. ' ' . .. ! . ' .. . . ' . . ' ' •. :.~ ' . .:• 

. -~~t~fuientos Pé~i~, ~e dar~ Ci~ tet;ler a te: vh~ta, (otctenándosé~tregar a la 
. ·, ,\ \ ;, .· ~· , . . :·. . . ¡ · / / ,. . ' T.\,·. '· 

pre~~Jl~~agat6i'ia p·ar.~ su~.efe~t~'·legaies ,correspondientes, con f\tndamento 
. ' ; ' !. . . . ' ; \-; '.' . ; . . . . . ' . "'~· . 

en los'"~~~~ 16, ~1 y 10~·, Apal-tado. "A" ~e lá Constitud6n Pcit~pa de los 

Estadost 'Uni.dp~\(Mexicanos; 1, 2; 3, 168, 180 181 del Código. F¿'~eral de 

ProcedimientcY~~ P~a~;. 'l\\ ·i1- '8 :d~ j~ Ley Federal Contra la Deli~~;uencia 
. -~""'-~''!''~ , _ _,,. .: . <· ; / ·, . ·"·,. ... \ ·' . ·:\ 

Organizada; 4 fracdon l'.·:;i~rtadó.'.A,itt,cisoi b) y t) de la Ley Orgánica !:,de la 
~ . l, 

lnstitucion~ 32 de su Reglamento, pór lo que es de acordarse y se: ________ ---'-----~·L __ 
., 

_______ ACUERDA _____ _ ·---------·--------'-. 
\, 

ÚNICO: Téng~se por recibido y agréguese a constancias el Dictamen ei\ 

Materia de Medicina Forense, citado dentro del acuerdo que antecede para que\ 

surta los efectos legales conducentes y. _______ _ 

_________ CÚMPLASE 
---------·-·------··---·--·---····-·--··-·-----· 
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1 lnidad EspN:ializada ~Ú1.'hn'.:,tigadón ,.¡., 
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;-<" 

PCi{/SEI IH)/U({jÚl\I'.'i/806/20 l-1' 
'.r.}':{: 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licer;i¡~iado  

 Agente del Ministerio Público J.~ la Federación 
~~:~: 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Deli#,~s en Materia. de 
.)'>¿. 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en ~:~:investigación de 

Delincuencia·~Qrg~mizáia, quien actúa en compañía de tes~kos d

con quienes af~fi~~l,;{irman y DA FE. :\1fü 

DAMO

.:' -~·. 

''•,. 

.\ . 

f i 

.:¡ 

! \ 
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LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL i\'UNISTER~.,.fÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A"Lk:U.E.I.D.Nf~i?pE LA SEIDO. 
PRESENTE 

ti12 
. \ < 1. J < I\. i' l , \ U ~·. l ,,- ¡, , · ! ¡ 1 1. i i l 1 ·_; ·•1 •. \ • 1 1 1 : : 1 

'·"" :;.,,,.¡·.,. ·::•1_¡.¡,.·.,··1.•,•· 1 ~t:,/;t 
Dirección General de Espccialidade·s:Médico Porensc 

Departamento P.~::;Medicina Forense 

Número de.folio: 7 4564 . ·:·.: !/' ~ (,., ;-
A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 t~. ,;.,.~··z

OF1c10: SEIDO/UEIDM~{t~-8/6741/2014 
ASUNTO: DICT AMEN(~N MEDICINA 

México D.F. a 14 de O¡~tubre de 2014. 

' 8 
Las que suscriben Peritos M;édicos Oficiales de esta Procuraduría, propuestas para in'tf~rvenir en relación 
con el asunto al rubro indicado; emiten el siguiente: Y;~· 

.!.~%~1 

, : ,/ O 1 C T A M E N .'.\t[:f 

PLANTEAMIENTO DEL P"OBLEMA: "    
      

     
 .. ". '..f;; 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el métd;ao científico clínico, ,,,,· 

inductivo-deductivo. 

~ATERIAL DE ESTUDIO 
1).~ Petición Ministerial. 
2).-Revisión de las personas en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. :.¡;}.¡ 
·, ',;·~·.: 

:1:. 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:  
 

 
 

  
  

 
    

      
  

     
  

 

  
  

   
  

    

' 

R Ref.: IT-MF-01 
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Departamento de Medicina Forense 

Número de f~lio: 74564 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM~/806/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIOMS/FE-8/ 67 41/ 2014 

ASUNTO: DICT AMEN;:,~N MEDICIN~ :~r'.~'.f"' 

.·{lr 
 

 · W 
. ,~\::' 

Después de expl!carles para'ttu~~.es y en qué consiste el examen médico legal, 
médico legal completa. . . 

ac;~~taron la revisión 
.~,'.'•:;.;' 

.:~~1~~ 
".11.1•· 

A LA EXPLORA<;IÓN FÍSICA: !!iti.; 
' " . .,,. , 

   
 
 

   
 
 
 

 
 

  
    

     
  

   
o   

   
 

   
   

 { · 

CONSIDERACIONES TÉ~RatAS 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona exarrilhada presenta o no 
lesiones. , 
Según el Código Penal Fecjeral, en su. artículo 288, menciona que "bajo el nombre de·!~sión se comprende 
no solamente las heridas; excoriacion'es, contusiones, fracturas, dislocaciones, que.ifiaduras, sino toda 
alteración en la salud y cu'.alqüier otro daño que deje huella material en el cuerpo hum~rio. si esos efectos 

.on producidos por una ca'u~a externa". .'.\ 

Sie_ndo la función ?e_I médico forense, clasificar, estas lesio~es, con base en lo establec
lesiones y en el Cod1go Penal Federal en su capitulo de Lesiones. 

En la clí~ic~ de lesiones se ~ará el estudio del, lesion.ado, pr~cis~l~~1~1:tipo de lesión, 
el pronostico correspondiente, se evaluaran la 1ncapc¡.1c1d,ad'E~$'.'"f~f'l".caso de que 
cons ación funcional, secüelas y peligro d
meto a científica. 

Ref.: IT-MF-01 
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Dirección General de Especialidades Médico Forense 
Depaitamento de Medicina Forense 

Número de .. :folio: 7 4564 
¡~:, '·' f. "i\ ' 

A.P. PGR/SEIDO/UEID~S/806/20~ 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS,lFE-8/6741/2014 

ASUNTO: DICTAME~ EN MEDICINA 

ANALISIS MEDICO LEGAL 

   
  

   
     

    
 ··. ·• )· 

·~.~ 
,.·, ... . ' 

. .,tt: ¿;'.' ?':,:<:·~.~. ~ .· 
Con base en lo ~h~é'rí9í:·~~i~mite Ja·s;siguientes: 

_:,.··t: 
.. ; ~ 

e o N e L u s 1 o N E s i"-,~~.:~. 

' d. ' ¡ i ·. í;{: 
PRIMERA.-    

 
   ;:~g 

. -~ 

•
SEGUNDA.-     

• 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
SURÓS BATILLÓ JUAN. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 10". Edición. Salvat Edito
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. 
ANEXOS. Ninguno 

ATENTAMENTE 

S MÉDICOS OFICIALE

D RN.

Rev.: 2 Ref.: IT-MF-01 
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LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

',-,~:.ti~!::1·l-'·;~. :'," ·.·f '.~·' :~f; : '!'··· . 

Dirección General de Especi,at¡dades Médico Forense 

Departamentó de Medicina Forense 

Número d~
1 

folio: 74564 

A.P. PGR/SEIDO/UEll)~S/806/2014 
OFICIO: SEIDO/UEIDM~hE-B/6741/2014,. i:;; , 

ASUNTO: DICTAM~ EN MEDICINJtJ ~·;J ~J 
México D.F. a 14 de.'dctubre de 2014. 

·::·:'.' 

Las que suscrii?~~· Peritqs M~df~os Oficiales de esta Procuraduría, propuestas para (~~ervenir en relación 
con el asunto ~Lrubro ir:i.tli'~éldo, emiten el siguiente: . zt: 

.. ·.··. 

DICTAMEN 
... · ' ' 

PLANTEAMIENTO D~L:·il>RQtJLEMA:     
       

 
 '.?¡-C, 

.,..)./. 

MÉTODO DE ESTUD.IO~"se fundamenta en el examen físico con base en el mé~~do científico clínico, 
inductivo-deductivo . 

MATERIAL DE ESTUDIO 
1).- Petición Ministerial. 
2).-Revisión de las personas en estudio. 

1;·· 

,r,: 

ANTECEDENTES: Ninguno. ~l't\ 
- - ~~     

   
   

  
 

    
  

      
  

    
  ·1t:. 

. •(

·A LA INSPECCIÓN GENERAL: .  

 
 

 

mome

: IT-MF-01 

'''!·; 

·.• 
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A.P. PGR/SEIDo.~LEIDMS/806/2014 
OFICIO: SEIDO/~EIDMS/FE-B/6741/2014 ¡: e~ ,y. 

ASUNTO: DICFAMEN EN MEDICINA~:~ ,.;~"l!T 
t-;Í 

.:~.' 
.::~} 

:( 
   

  
 
 

  
. 

A LA EXPLORACIÓN FÍSICA: J~ 
   

 
   

 
 

   
 

  
 

  
 

   
   

 
   

 
   

   
   

 '¡;1; 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS ':~;¡, 
·l1'iÚ 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona ex'~ininada presenta o no 
lesiones. . 'lf'.f\;, 
Según el Código Penal Federal, en ~u artículo 288, menciona que "bajo el nombre q~ lesión se comprende 
no solamente las heridas, excoriaciones, i contusiones, fracturas, dislocaciones, 
alteración en la salud y cualql,Jier otw daño que deje huella material en el cuerpo 

s~n producido~, por una ,c~usa externa". . . . 

S1e.ndo la func1on ?e_I medico forense. clas1f1car,estas les1.o~es, co.n base en lo establ
lesiones y en el Cod1go Penal Federal en su capitulo de Lesiones. 

· 

En la clínica de lesiones se hará el estudio del lesionado, precisando el tipo de lesió
el pronóstico correspondiente, se evaluarán la incapacidades· en caso de q
consecuencias, su deformidad física, alteración funcional, secuelas y peligro
metod ientífica. 

ef.: IT-MF-01 
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A.P. PGR/SEIDO/UErDMS/806/2014 
OFICIO: SEIDO/Ut•OMS/FE-B/6741/2014 .~; 

ASUNTO: DICTAMEN EN MEDICINA 
. ~·¡ 1 ~~ •,' 

: · ... ~l" 

·:<tlr 
    

 
     

  
  

. :y'< 
J. •i"·.· 

··~>)· 
' : ~ t,· 

Con base en lo anterior se emite las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.-     
    

 : 
.:;,..;:· 

SEGUNDA.-   

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS. 
SURÓS BATILLÓ JUAN. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 10ª. Edición. Salvat E
CÓDIGO PENAL FEDERAL VIGENTE. 

. ANEXOS. Ninguno 

A TEN TA MENTE . 

S M.É.DICOS OFICIA
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--- ------ UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTJGACION DE DELITOS EN l'RUCliRMllJRL\ l.H•Ut\I. 
nr. l.A tn.l'URI 1<.:A MATERIA DE SECUESTRO -

• 

-· 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
'. ,. 

RATIFICACION DE INFORME POLICIAL DE PUESTA A DISPOSICION: 
DEL  r· 

•1J-~ .,, ~ ,,f 

. ~~: 
- - - En la Ciudad de:.México, Distrito Federal, siendo las dos con cili'arenta minutos 
del día catorce de'i'-~;r:nes de octubre del año dos mil catorce, 1;ªhte el suscrito 
licenciado , Agente del Mini~terio Público de 
la Federación, adsctlto a la Unidad Especializada en lnvestigaciQ\;l de Delitos en 
Materia de SecuestÍ,o, de la Subprocuraduría Especializada en ~if.nvestigación de 
Delincuencia Orgal"lízada, quien actúa en forma legal con testid'Qs de asistencia 
que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por !l6s artículos 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unicfü:s Mexicanos; 1, 
2, 7 y 8 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizad~~¡, 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 3 fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 del Código Federal ~~;Procedimientos 
Penales; 1, 4, fracción 1, inciso a), subincisos b) y c); 11 fracción :°'f:dnciso b) y c) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; en t~lación con el 32 
de su reglamento, comparece voluntariamente quien dijo l~ªmarse 

 persona que se identificó con Credencial ofiqf~I expedida a s
favor por la Procuraduría General de la Republica, con númer9> de Credencia

 la cual lo acredita ~9mo funcionar
público con cargo de Suboficial de la Policía Federal Ministerial~:~;en la que en 
extremo superior izquierdo, presenta una fotografía a color, la cu~tconcuerda co
los rasgos fisonómicos del compareciente de la cual se da fe de té'.~er a la vista e
términos del artlc!JIO . 208 del Código Federal de Procedimt~ntos Penale
?evolvién?ose a<.S,U portador y agregando copia debidamen~e '~~rtificada a 
mdagatona para lossef~ctos legales a que haya lugar; ensegu1da!~e le hace d
conocimiento al coitipareciente que de conformidad con el conted(~o del artícu
247 del Código Federal de Procedimientos Penales se procede a p'(f,>testarle pa
que se conduzca con verdad en la diligencia en que va a intervenir,'ir~PERCIBI
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante ·~ra autorid
distinta a la Judicial en ejercicio de sus funciones, y que dicha 1~~9nducta 
sanciona con pena privativa de libertad, en términos de los artículos 2~7 fracción
del Código Penal Federal y 247 del Código Federal de Procedimiení{\>s Penales. 
Acto seguido el compareciente manifiesta: por sus demás generale~/,'.,rnanifestó 
llamarse como ha quedado escrito,  

 
  

 
  en 

relación a su comparecencia: - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - _:¡~~-- - - -
- - - - - - - - - - - - -".- - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - .i:·~ - - -
- - - Que comparezco de manera voluntaria antes esta Representación Social:1~e la 
Federación, a fin de ratificar el informe de puesta a disposición con numerdfi.·de 

:(fr, 

oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12573/2014, DE FECHA (14) CATORCE ''li),E 
'1,,:• 

OCTUBRE DE 2014 DOS MIL CATORCE, mediante el cual fueron puestoi1~ 
disposición de esf~L 
Representación Social de la Federación a los CC.  

    
   

 parte policial que por contener la verdad de los hechos, ':t 
" lo ratifico en su integridad y reconozco la firma que aparece al calce de dicho "-

documento, toda vez que es la misma que utilizo tanto en los actos públicos como ··,,,,, 



PGit 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Pl\OC\JMDIJl\i,\ \;f:Nll\/11. UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTJGACION DE D~LITOS l<~N ~· '·'. · 
MATERIA DE SECUESTRO . _.4;.¡.~~, 

•• 

• 

Pf• IA flLl'll[\f ICA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
·, 

privados en los que intervengo. Siendo todo lo que deseo manifestar en forma 
espontánea, voluntaria y libre de presión física o moral po
alguna, por lo que previa lectura que fue de mi dicho lo ratif
u~a. de ~us partes, firmando al margen para constancia legal e
mm1stenal actuante. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E - - - - - - - - - - -

" 
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.. ~~}:' 

j~;~· 

RATIFICACION DE INFOR~E PQJ..ICIAL DE PUES1:A A D1s~ps1c10N: 
DEL SUBOFICIAL . 

i;_·~\·,'' 

- - - En la·Giudad de México, Distritb Federal, siendo las dos con:;~lncuenta y cinco 
minutos del, día :catorce del m8' de octubre del año dos miliHcatorce, ante el 
suscrito liéénciado , Age,~le del Ministerio 
Público de la Federación, adsqflto a la Unidad Especializada E?tfi:" Investigación de 
Delitos en Materia de Sect.lestro, de la Subprocuraduría '..~f=specializada en 
lnvestigaoió.n de Delincuenciatbrganizada, quien actúa en form~;degal con testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 1~· dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de (~s Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 7 y 8 de ·1a Ley Federal contra la Delincue~'cia Organizada; 1 
fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11 y XI, 15, 16 y 180 deL'Código Federal de 
Procedimientos Penales; f, 4, fracción 1, inciso a), subincisos f:i;) y c); 11 fracción 1 
inciso b) y c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General :~e la Republica; en 
relación con el 32 de su reglamento, comparece voluntari~mente quien dijo 
llamarse  persona q~~ se identificó con 
Credencial oficial expedida a su favor por la Procuraduría Gen~~al de la Republica, 
con número de Crede.ncial:  la cual lo 
acredita como funcionario público con cargo de Suboficial dé,l la Policía Federal 
Ministerial, en la que en el extremo superior izquierdo, preser)~a una fotografía a 
color, la cual concuerda con los rasgos fisonómicos del comp~feciente de la c
se da fe de tener a la vista en términos del artículo 208 del §ódigo Federal 
Procedimientos Penales, devolviéndose a su portador y '1~gregando co

~J;. 

debida~ente certifica?a a la ind~g~toria para los efe?tos legales~F que haya lug
ensegu1d~ se le hat~· ~el conoc1m1e~t~ al compareciente que_ d~conform1dad 
el contenido del ~r,t~lo ;247 del Cod1go Federal de Proced1m1~ntos Penales 
procede a protest~FlatP~ta que se conduzca con verdad en la diligencia en que
a intervenir, APE:RclB.ÍQO de las penas. en que incurren los q'.~e declaran 
falsedad ante una autoridad distinta a la Judicial en ejercicio de ·~us funcione
que dicha conducta se sanciona cpn pena privativa de libertad, en'.l~érminos de 
artículos 247 fracción 1 del Código Pen_al Federal y 247 del CódJ_go Federal
Procedimientos Penales. Acto seguido el compareciente manif~sta: por 

.t, 

demás generales manifestó llamarse como ha quedado escrit~1  
   

 
 
 

 en relación a su comparecencia: - - - - - - - - ~- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - :)L, - - - - -· -

- - - Que comparezco de manera voluntaria antes esta Representación sd~ial de la 
f ederad1pr1', a fin de ratificar el informe de puesta a disposición con nu~ero de 
oficio PGRtAIC/PFM/DGIPAM/PD/12573/2014, DE FECHA (14) CATORtE DE 
OCTUBRE DE' 2014 DOS MIL CATORCE, mediante el cual fueron pu~sto a 
disposición de '1:l1esta 
Representación Social de la Federación a los ce.  

 
 

 parte policial que por contener la verdad de los hechos> ,, 
lo ratifico en sur\ integridad y reconozco la firma que aparece al calce de dicho'' 
documeqto, toda vez que es la misma que utilizo tanto en los actos públicos como 
privados en los que intervengo. Siendo todo lo que deseo manifestar en forma 
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A.P. PGR/SEIDOJUtfDMS/806/2014 

espontánea, voluntaria y libre de presión física o moral por part
alguna, por lo que previa lectura que fue de mi dicho lo ratifico en
una de sus partes, firmando al margen para constancia legal en unió

. . • 1 t '• mrrnstena actuan e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ~ -·- ·:.. - - :- - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - ~, -

EL COMPARECIENTE. 

·" .. 

. ·\(· 

·'¡, 

"'· 



;, .. o!\'"':). 

a::td.d 

• 

• 



• 

• 

1)( , .. , 1·~ 
1 •. Jf '14 .. 

• 1! ._ : '. llÍ ,_, ~ ~ ' . • ' . 

44D 
11" .:so-

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA:' · 4-(~'lf" "' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEI.DMS/806/2014 
. . '~ ' 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

. . ' 
. ; ·.· .·. . j·::;¡; 

Eh. la ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de OctuJ;)te del dos mil catorce 
el susc~~to U~'.e,nciado :~gente del Ministerio 
Publico ;(:je la Fed~ración adscrito a la Unidad Especializada en lhvestigación de Delitos 
en Materia de :Secuestro de la Subprocuraduría Especittlizad& en Investigación de 
Delincuencia Órganizaaa, quien actúa con testigos de asistenii¡:i con quienes al final 
firman y dan fe .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f'._ - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R- - ~¡ - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO el estado que guarda la presente averiguación ph~via, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de !~:~'Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código F~~eral de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado si;.:,inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 1~J;f?.epública. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - 4'.;1+ - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la Q.F.B.    
   

 

 me perrrii~p solicitar atentamente 
gire sus amables· 'indicacrones a quien corresponda a efecto ·de d~~ de manera urgente y 
confidencial, se sirva de~ignar a Peritos en la materia de Medio(~.ª Forense, lo anterior 

    
  

  - - -
- - - SEGUNDO.- ~~áctíque11se todas y cada una de las diligenc{~,s necesarias hasta el 
total esclarecimientb de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - '.::P;,- - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado , 
·';·'\· 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unid~d Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subp
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en

asistencia que al final firman y dan fe. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM

TESTIGOS DE 

LI
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lklim'ut'ncia Org:iniz>ith•. 
V 'J" l lnidad l·:spetiali1.<1.da en hn·t~'!Í}~arión !h' t:f'ü~(j. .. 

Delitos en Matl'ria d<~ :-;rrne':lrn. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-8/6741/2014 ' 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

l 
¡ r ·.; 

Q.F.8. . 
DIRECTORA GENERAL DE C00AIJIRAC1l<>Wbe\ , 
SERVICIOS PE~ICIA~~~olt:~~.\ \i, ':, .U l, ... .. 
PROCURADURIA G~R~l)O! LA''RePtfBUGÁ . . 
PRESENTE 

' 

México, D.Fi'14 de Octubre de 2014. 

~ J -~ 
. ~ ·J~ 

. % 
C.c.p . ., .. .LIC - ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRE~CION 

. . . VIL DE LA S.E.1.0.0. 'i\ .· I f 
¡ 

1':1s1~<} 1h" b• l\eli>1Trn1 N1>. 7 5. l'ri111,T 1 'i'iP. Colonia< i11.:rrcro. 1 h~k:!.:IC iú11 C11:111htt'11101:. 1, il:\ 1c:o. ¡ >. ! 
rc·I.: ( .'i.'il 5:\ ·1<1 1)1) ()() C\I. 81 Id 11·w11 .p~u-.t.'Oh.11\.\ 

1 ari&6Jt.•illllllb::tit !U.:!!I! ....... ~.... "'""""'"''"~"""'""'"""'~"·~. 
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A.P .: PGR/SEIDO/U EllilMS/806/2014. 

~-;: t~'.' ' } < :/ 
--- En la QM:#;J~fttf.~::·M~xico, Distrito Federal, siendo las dos horas con cJ,hcuenta minutos 
del día cattft~ÉFdé '1€tubre de dos mil catorce. ---------------------------------7{---------·------------
---- VIST~:·~J ~s~éto que guarda la presente Averiguación Previa {/;;l para resolver la 

i;., __ 4~--LL--~~~~----iJ-~~::.._:~-------'"-------------;~\. ______________________ _ 

-~~s~ irts1 s·:u · t· -r: A\,w;o o ,.q+·f-~;_--~ .. :-:--~~~-----------------------
--- Que obran e~k~ inda~t~\i~"entre otras las siguientes'tdrlstan'bií;lS~11:~------------------------

,\,, "•,·;, 
'". ·, ' ,. '·' / (' . ::, ' ·,. . '~:.;··, 

1.- (;: A~~~b de ¡,njfio~:,, 1\~~ .:·,. la'.''<. A,~erig_uación ~f Previa número 
JDM~f rce, 1.-  

Delitos contra la 
S~ °Y'~ortac1on· d~ A~"'.t\ FumJp:,;,7J:rtt~t1¡t:"':-~-\-"'---"i-:..+,..,~ ... -.:;,.."'"'--""'"''"-'f'."°;'~~--------------------

.ú, '·.. . . 1(.,}) ~ .1:} !·f':;.:/:¡ !,' !! f"f ~¡ .. ~¡ (' ' ... ' ·. ·"· < . . .{f¡f' 

-1;~~. · .• ,2~- (f',;tq~~st~ ,.--:(•··,i~~~~~(~~~~4~";::d)e·:; .. ·li~F:~~~~a f~:,. suscrito por el 
~~Óqlado '1~rg~~F: · 'cue~.~{ ~~~rl .• ij} -~~~(e,;~tiéf;Mlrli$tariQ ·t:>·¡bhco adscrito a la 
lP~~?!lón Gene,f~ ontrol ~~~~'1~~,f ~~"~'.1~~ Prd~~duría General d_e 
L<cll~;t,~a d~~-E.~~ ,~" '~r~ro. ·,,~.~.·~~~ •'.\''.,\~"4<r.t,.:P one<~:;d*.~~~StE_fi.< 

'·"··, l·~adoS,"·~9-°.'-. \l:~ ·~.· ~.~· ~~;Q·'·'~.' . , 11.~ ~~<·~~·h·~.· .~'. De titos· '· :.n~ra la Salud y ,,.~~tf'fe1on de Arhla~:dé ·'PU~go. ____ ........_,..,...."".,.~*L; .. ~\:".:i,,.~-""'-"'"'""'-,:.,.,.-~":-"''"'"'"'"'-""------..,..,-~~-----'--------"--------\ r:::r •;: .::.,( \1

:: :~\/ ·:·. ;¡¡:; .. , '.( ': ·; ,'•:"·"\\·'·";:, .·:'• ' .·· -i~~ ·.: . 
º;t/:\ '._,:3.- ~~~:~o:ñ((f\fqis~(ie.~ c;tel Prese
B~~,~-~A, sin féch~~ ré11qidB,'Wte..~l:~~~~~f'.~~r~o Público de.J féfro común.------

~".;··; .. :_~·: .... ~(/¡// '. :·~\ '';_' . ,' ~ :...... ·.'' )' ~ 
---(··,, \:i~U:"i Decl'a~6iQ,n rn1\1Sf~{ le fecna cuatro 
de oat~~'.-de dos m'il~~aroi~ .. rendrdá·'árj(e ,el et~Uco del fuero 
común:.:~~;--,~.~-~-:~---?.~-~~~-,-~,---:_~:~~;_-~);.;;_5_;. __ ~\:-i~---"-'--fi--w------------.-------------.----]:r~--------------

___ 5.- ·ll~ración 'Mifirs~ri~  de fecha 
cuatro de ºfl~'ff.<~ .'~9s mil catdr~ público del 
Fue ro e om un . ~.:.:7;0:-:"";---:.-~.-,-~-,-,~:~~-------------------------.-~--~"'-..:~---------------------.:+~.~-------·----

--- 6.- Decla~a'Ci~,>~~~i," je fecha 
cuatro de octubre de dos 'rmt»éatórc'é,.,f,'éM,difa· arffe et Agetite del Ministerio Público del 
fu e to común. --------------------------------~--:..-;,; .. c.·~·-~~-~:..-..:::.o:.:.. _________________________________________ ::_ _______ _ 

--- · · 7.- Inspección ministerial de fecha once de octubre de dos mil catorce 
practicada por esta Representación Social de la Federación, en la cual se inspeccionó I~ 
averiguación previa AEBPN L/0049/2014. -----------------------------------·--------------------------..::::~-. ··. ~rp\ 
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fr' 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/8,06/2014. 

·Y 

8.- Ofici.o número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6712/2014, de fecha doce d~ octubre 
de dos mil catorce, solicitando antecedentes a los agentes del ministerip público 
adscritos a esta Unidad Especializad a .. -----::-----------------------------------------------~:. __________ _ 

.... 
'• 

9.- DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DE LA AVERIGUACldN PREVIA 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, Y SUS . ACdJMULADAS 
A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/825/2014 y A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/826/201_#, de fecha 
doce de octubre de dos mil catorce.---------------------------------~-------------------""'1 _______________ _ 

t. :.· 

-:-:-:.J 17.- Copia certificada de la declaración ministeri,al del indiciad
-------------------------------.:.-------------------------------------------~·~.-·------

\" 

. •'.d ---··--------:----¡¡r-------+----------------------- C O N S 1 D E R A N D O __________________________________ :_ ___ _ 

--- L~s artl,c1,.1i~s 16 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
' .,::,1". 

Mexicano9r·Yr.193 ,del Código Federal de Procedimientos Penales facultan al Ministerio 
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correspOfldiente,, al mes de.irle Junio de 1994, del Semanario Judicial de la ~~deración, 
Octava Épo~a;·: c,c,n titul.o ,y 

·: '·' • • ·.· ;·¡j 

} > .'. ·~ ! ~.' . J} 
"INFORME~·-,~LliJ¡ÍACOS RATIFICADOS POR AGENTE DE LA JjUTORIDAD. 

DEBEN VA'LQ'ft4RSE;i.: DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE l)¡i'A PRUEBA 
TESTIMON:/AL.;;~(qual~mbién ya fue trascrito. :,:! 

{ 

Los párrafos del cuarto al séptimo del artículo 16 constitucional, permiten una irlt,erpretación 
siste"!ática para establecer el cómputo de dicho término constitucional, porque };i fue una 
aut?ndad militar la que detuvo al indiciado, al sorprender/o in fraganti en la comisión de, un delito, 
es mconcuso que su Cfbl!gación co_nstituciona/ consistió en ponerlos "sin demora" a disposición 
de la ~epresentaclón social, es decir, que e~a prontitud constituye un plazo distinto del qú~ a ésta 
se le impone para que, a su vez, Jos consigne a la autoridad judicial o para ordenar su libertad· 

,, ' ' 
'" 
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. ~-
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A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/~014. 

CONSTANCJA DE DERECHOS Y NOTIFICACIÓN DE RETENCIÓN 

--- En México, Distrito Federal, siendo las 02:cuarenta y cinco dos horas con cu'arenta 
cinco minutos del día catmce de octubre de dos mil catorce, el suscrito L.icencia

 Agente del Ministerio Público de la Federació
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de'Secuest
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia o·rganizad
quien actúa legalmente con dos ,t~t§os ,de .. asistencia que al final de la presente 
diligencia ti rma n y dan fe,. ':'.,.-::-.---~1:-~~~--~~---r:..'7 _____ .. '--~:-----------------------------·-----:'"~---------------
_____________________________ .. ..,.., ___ :;¡,, __ :;_:.c:.;,.:.. __ 1.\HACE CONSTAR -----~~---M----------------~--------------- -

\~\ '~· i '<:'·. . !;.\ ·. . . , . . . . , ' .¡; 

--- Que en la h()r~ y fe'Qha~;arriba mencionada, estando p:(éséntes en las, instalaciones 
que ocupa es~. ~Unidad Especializada .• en Investigación de· Delitos eq Materia de 
Secuestro, 1E'l'·~scri&, hago saber a 1©$ ir\  

  
  los derechos 

que le ·~rg~ la ~'9fj$tituéÍóh Pt;>iíti~: .~·,'.:~ps:~t~~s lJtlic{o~.·Me~icanqs, así como el 
contem® .gel artí<\ltoA:2'~~'C.ótifgp1 f~~I d(f, Rrocedthlie11tc;>$··f>,enale$, que a la letra 
diq~ "".·.;:·~uando el"·m~~~. fu~'-~~~~itJb :if~a' prés'entarévoluntar(amente ante el 
Ml.n~~fiP Público Fed~~,~,),~~ pt~o~~:~~ ·?e,: in~~i2\'~º .. en}~ Sig_u.ient~Jorma: I;- Se le 
h,ata, cbn~t~r, .,.por q~;::;)fíayP<··r~~?dp1 \·+~ dat~rtet.on . o ante qur.~n aquel haya 
doft1P*ecido;\et~í~4Y~.·;. ·· y lu,~rr~~{~-J~.~,t~~¡pn·o.ciel~ comparecenqa:,así como: en 

1~u.ca,so, el nomb.re1v1 .argo deiqt¡~\i,\1-'~YS"ordenaao: Cuand;O'la dete~c1on se hubiese 
[;p~~t;tado por: 1 ~a\ \torict8P. no',(t~~~iéftte 'del Minrstetio Público, $. asentará o se 
· agreg

1
ará ~ su·~~e;:~, .. ,~nf~lj1.ci(T.:;sti'~~~ta~.CMa?~. suscrit~ pot' .. quie~ -~~haya realizado 

o .h~a re~b,i{llo at~~te~\!,~\í'L"" ·~~,~~-~~- sab~r+~ ·m1puta,c1on que ex:is\e en su contra y 
:,<ii:1\ i~~bre ~~t; d,~r\\H1c1~~~º. QU~rét)¡¡ir·~~.·· Jlt~ ~e Je. h~an saber los ~e.rechos que le 
.i;ifptQ.fJ la ConStitu~i~·Wolitlca«iek»s-~~t?ttos.UtitQos.Méxjcano.s y part:t;ularmente en la 

·, ~y~g~aciórt<f>~~f~i ~e d~. Sigúientes~· ~}' Nb:-. ~e~rar si 8$f lo d•sea o en caso 
u9P"«t~tio, a d~~.larar"~~~9l por su"defensor;'b) Térter'úha d~ensa adecuada por sí, por 

abogado o por ~qi. :8'da~u cGrlfi.' . an4', Q,~i. noqµi.sisre o nopudíere d~_si,gnar defensor, 
' ' . j\ 

s,e. fé:i~~ignará desdé'«•-..leg.o' 'Lit'.l d~eflsó'!; ae::()fitiio; et). :qtle su' defenso1~ comparezca en 
to~~·~'~~ ~ctos dert:le~~hog;?.~.w.uebas·d~rttro de ta A'teriQ.Úaci,ón; d) ~Le se le faciliten 
todó:$.·i.9~/d13·tos que ~Jlcite'~pará su defé~a. y que oon_sten en la Aver~uación para lo. 
cual ·s€r;gjermitirá a ~-;Y. Sl} defsn~r\oons~ltar·en, .la oficina deLMinistet~o Público y en 
pre~etl~:~~\~r~orii::tfel exp~diellle d~,,ia,AVerig~·c¡ónPréVia; e) q~e +te reci~an los 
testigos y.·~~\ prueba~ que., qfrezc~, y., 'que s~ tornar~n en cuenta~para dictar la 
resolución qtie cotk:f~sponda concéUiéndosé\~fel tie'ropo netesario pa·ra ·ei> siempre que ,. 
no se tradutca ~;.,:~~pecimiento de "la ·Averiguación y las personas cü~4s t
ofrezca se ericuer9f~·~--\~l!'ltir donde aquella se lleja·acabo. Cuando ~P s
_el desahogo de pruebaá· .. ~reqf~a:s:.flOr·eJ{:in~t;1lPaoo o ·su <iefensor el juzgcí~or
so~r~ la ad~isi~n y prá~t~&cH.ie~·mi~.m~s~f),que se te oon~eda, inmediata~e
sohctte, su llbe~d prov1s1onal bajo cawcidni conforme a lo dispuesto por la ~r  
ª. rt. íc_~'·º. 2_0 de la· Constitucién y en_ lo~ términos del párrafo_ ~~gun?o .d~I artí~_u_
~té:;.tod1go. Para efectos del los incisos b y c, se le perm1t1ra al md1c1ado c()
con fas personas que él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro "
comunicai;:;,~.w:tel que se pueda disponer, o personalmente, si ellas s
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enterado y no;fifiC~<;i~~ 'Pof:flo que no habiendo otra Circunstancia que 
cierra la pre~tj~f;ttí~Qél)'ÓÍ'á firmando al margen y al calce los que en ella
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

DECLARACION DEL PROBAlf LE RESPONSABLE DE NOMBRE  
   .( 

- - - En la ciudad:f~ii:.f0~~xi~Ó.t-Distrito Federal, siendo las ( 05:00) cinco hd~as del día ( 14) 
catorce de oc~.~:~,~~' .. 9.\~·(2~·f~) dos mil catorce, ante el suscrito ciuda.~.ano Licenciado 
Pedro Tomás'!;."· · ~~(a~trqj Agente del Ministerio Público de la Fede,ifación adscrito a 
la Unidad Espji~ ·~'~pa:;en.Klnvestigación de Delitos en Materia de:1~'Secuestro de la 

. ~ /·','·';J., . , r'l :'•: . : .; '"'. 

Subprocuradu.~: . , .. ''.~'\.~Ji~·da. ~D lqv~;~ti~ción. de Delincuencia ~rganizada de la 
Procuraduría GEm~~t,"·:~~:ia~;:~~,P,,~l~tic~J a~t\t~an1p ,Jegalmente con la j~sistencia de dos 
testigos que al finalJirfi,áíl\y ~af<t~1ei~.on.ftíndautreht© en lo:·dt~puesto ~orlos artículos 16
21y102, aparta<;io,,"A", dfi l~\Cohstitución Política de los Estádds Unidtjs Mexicanos; 1°, 2
3°, 7° y 8° ~$ t~\~t~Y.-::federal contra la P~.1~;<:;µe11~t~· ·Or~a,nizad~; relat.itps aplicables de l
Ley Federál\de'·~rmas de Fuego. ~;,Expl.qs1~l'.'1S; 1 ,frato1onJ,.2, fracc1~nes 11 y XI, 15, 16 
180 dei:€~o~Pe~.~r,!. de P.,t:9~9ífl:l~~~~~:~,~nat~~¡:,1º" 4,º, fracción 1, i~;ciso A), sub incisos 
b) y~)'~:,~~.~ :fl-accif/Wf! ln~·rip$ ,~J.Yy~}:~:\~\;~y:ot~~'f1k~· {Jé la Pr?curf~uría Gene~al de la 

R·e. p~~l en rel\~~{}~(m ... ~.-.. í!_' .. ':~. ''(~~1;X.:~ ~J.~.,.':,~ ... ~.'.~.;:" .. ~u ..... ~~.-.. · ... ; 1a.t ompa .. rece en 
~~~abJ;~ responsa16lef. <l!J .. :,,,~~so. ~.;ff.l,;~,f. !,1~.~f ,)lfa,rna . .,,.rse  
quien,~e i:iomento n?f,.5.,~J11ita .G1e5~¡,í~~;f(:l~nttfJc;ac1, .acto seg4ftto se: le exhorta al 

/fho .. ·lci~do ~~;fGJJJe ~~·c.·.·,06duzc:ai .. : 1~~"'.' ~r~il~\e.·iq·d·a;p~se!lte·dili.gencia~'.se ... · le hacen saber y 
'.'· • 1i ,,, :· ·,'f '{l ¡ ->'1·' f•. ,,. 71·~1· (/ '.~ i, ¡ 1 !\\ \' \\ · , ¡~ . , 

, expl·i€an, los d~ría,c,ijg$í1,,que le 'Q,\t~'\rt\~\at,títülos,·.20 de. la Constit~dóh Política de los 
.. ::LE~tados Unid~#'~~~rios ~n 5·~~!f~t~l~~d,11,y,v11yIX,128 y 24~¡det Código Federal 

de Ptoceq\mien{O~,~~s ef1;~U$~ft,~~~~~~$'l!',n1 ylv, que a fa létrf;, respectivamente, 

.. 9·~.~ .. ; .. "~: :'A~~~u·I·º. iG··.:,f~\E. n. ·~,.~1~~:wr()·/.1 e.· .. se:·~.,~.9;t.,,.~:~.~.p.''~n;;i1, .. ~e.n·.·.drá el i~cut··.:..ado l.as. sig~ientes 
\ .:i<*tant1as: ~h.it.-.•!11(nediaftlffi:~ot'é<~que1:1<>~:$'Qif~rh!1 ,el 1ue2 debera o rgarle la libertad 
\' ,. ,. ·" •<, "" ,.. •• ,· • :·-.·--- \ - '... • • •• '. ;···· •• ··.··"' • ,. : •\f~ '~- \ "\, ·,; : ' . . 

·,,, pr~'isional, tfaj9~ ~~dón" ,~iempre·jt oy~rtd~ ,RQ ~t :t~a:te· de delit ·.:. en' que, por su 
·~~y~ad, la<tey. ~-~p~e:sar.fr~rlte p~ohíba conc~~~r é~e'henefitio. En ~aso de delitos no 
!.~f;a;~és, a so'iicfttJd:,~1. Mi~ist,~~().flúblic9,,EflJuez.ip.oclra'negar la m!~rtad provisional, 
t~1"1~Jf~I inculpadcVhaya1 sI:<:to';cond~_,ack) :¿.onr~rtten~ridad, por algú,:delito calificado 
¿~º./gt.éjve por<l~)ey o,,~up~:~f Mirils~•io, P(lblico aporte eleme~:tos al juez para 
esta.btéyé_r· que la libeHi9d d.~L:inculrfad&'re1'res~ota, por su <:onducta p[i;ecedente o por 
tas cif~~~~,~D~i,a~- ~~á"€~rís!icás'R~f~~f!}~ cornefldo;; un 'riesgo, para el ~¡f e~dido o para 
l¡¡t;~aeda-ct;~frl:~ y la :f,qrma ~ ca((<;:r~n:.que se f11et deberan ser as~u1bles para el 
iQ~ulp-ado">Eri-,2f~tlinstqncÍas qué l~:Jey d~~rnline, I~: autoridad judicial po&~á modificar el 
monto de l'a:·c:auCM'n •. :Para resolver sóbf'e la forma y el monto de la catción, el juez 

' . . -. ' ' . • \ • ' . ' . ~ 4 : 

deberá tomar eo1·:t'L'i·é~a.SI~: \O; .. t4raleza,,. modalidades y circunstancias d~I delito; las 
.. ···. ·. . '· \ '·' . ·' . : . ·•i 

características del fnrutp\a~ Y: .Jáí. p-q:slb:Uidad . d~. cumptiniiento de las dpligaciones 
procésales a su cargo; los' daflo's\~ p$:f'.jnfd6:s ·causados af ofendido; así com6·1~~~.a sanción 
pecuniaria que, ep su caso, pueda inipdn~rse al inculpado. La ley determinará~~{os casos 
graves en los ~Úales el juez podrá revocar la libertad provisional; 11.- No p~~drá ser 
obligado a d,~clarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley pena~I!,, toda 
iricom.ur\i<;:.ación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante autoridad distiti.t,ª pel 
Ministerio Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de su defensor carec~;~wde 
todo valor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, 
concediéndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se 

,_;,,,~,,.,. ...... ,.,¡.,;.,¡..· ''#''1'\f''f' ·¡ 'i''''l'*'Wf"'l."µ~~,.¡..;,;.,>,iJ<> 
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Unidad E•.1pedalizada w lnn~lil~a~;iúH d•.' 
llelitos ('Ji í\lat('ria de St•('fil'q ro. 

encuentren en el lugar del proceso; VII.- Le serán facilitados todos los dat$·s que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso; IX.- Desde el inicio de sLf proceso será 
informado de los qerechos que en su favor consigna esta Constitución y ~:endrá derecho 
a una defensa atlecuada, por si, por abogado, o por persona de su c~nfianza. Si no 
quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requeridq¡;para hacerlo, el 
juez designará un. defensor de oficio. También tendrá derecho a glte su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y este tendrá obligación d~:fhacerlo cuantas 
veces se le requiera ..... " y "Artículo 128.- Cuando el inculpado fue~~ detenido o se 
presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, ~'.~ procederá de 
inmediato de la siguiente forma ... ·:P•r,5'~. 1~. hará s.aber la imputaciórt~~'.que existe en su 
contra y el nombre del d,enUTI,~\m·~ ~, q~f:iellaicyit~;·.111.- Se,le harán si~ber los derechos 

." ,.,. ~"""·'.~\ \.·~ ~·1 ;f ··: := ' . ·~-~ 

que le otorga la ·~n~,it~Ci~ '>'1?G'Htka de los Estados Unid~s Mexicanos y, 
particularment~<éen la Aygtigtíación Previa, de los siguientes: .a) N~/ declarar si así lo 
desea, o eg,;·~~sot~ntrario, a declarp,r ~.!stído d.~ un defensor; b) ~ener una defens
adecuada (~or<'~\p'or aboga90;~ 9iPÓf,_,pe,~stm~. ~ su·. confianza o ~~(¡no quisiere o n

~~~~¿f ~~~1:~~~~~1~~\~~~~~a~=~ .~;o p~*:~tide~lroQ~: 5
AverJ.g\¡ljd(JOn; d) ~qe;s,~,::te,~~~t~~~;t,~$ fósd~ó~, qL;Je sob<:1t~·Patii su defensa y qu

c:.9):r~teh1en la ~~eri'g~~~~~ar%:~:~'.(9~ !~j P;~~tl~~.:a:él'y, sü détei¡~,or .co~sultar en l
(ff1cma: det _Mm1sten9<::'~kq\"f;'4~'J;,ft~e;r;éta del' J>e·r:~nal, el~exped1ente de la 
[:eiv~ri~uadótití~~.Yia.if1',~fo se~~·~y~,:t~b.~~{~~~\~eiS,ti:g<JS Y.'cieniás prueba~~ qlfe ofrezca y que. 

,:,.se to,marán en\_!dii~~~- para dt~\~n)~\:~~~~ij(:ión'.qü~ corresponda, ~ontediéndosele el 
:(~po neces,~~ó ~~~~ª el.191: sl~~l;lr~:~'~u~~J1b S€' tradozca. en ent~rpecimiento de la 
averigua~·~ón.y'la~>R,~o:Aas~üJo·~·~e·~~~\t\\'O~ oft~ca se entuentre~;,.en el lugar donde 
~~fUa se:1~\Iª a ~a~o. ,~tiai;i® ñ.ó: ~·~ª p~füf~ ~L<;J~sah.ogo de prueb~s, ofrecidas por el 

·,::ihtv~ado 0. su de;f,ens.óf-;; <'éf.;.uzgaooh¡,)·~sqlvet~ s:obre ·la admisión~N practica de las 
l :'.~as; y f)/'Qqe~~;Je cqnc;eda, Thrriced~tahl~ht~ gue k> sóticite, su l~ertad provisional 
, _,,~f~''Caución1\~.(Yhfo~:e¿vf0>~dlspu~~to por la fr9,<!tjon\I d~lartíc~tto 20 Jt la Constitución y 
:.~.'.'1os términos-«á~I )páiraf.o,segUf.ldo .del artíc'tJlo 135 del Có~igo Federal de 
~fj~~~·~ientos Pehate~' Pa~a" los 'éf e~~.~- 01de , ltfs , itlclso~ b y e \e les permitirá 
ó~.iíf~~r~e con Jas pers~f1~5 (fUt(~l. s01ii~ite, utilizando' e,1 teléfono 

1

~ cualquier otro 
medk} ~¡~municaciór~~Cfel·(:Jt\e S~_pueda c,lfS?O:netr1 0 per~QOCl]ITTente, sr~~llas se hallaren 
pres~~~~~;;,.¡(. Artícuk).}243 No .se ~ffg(;l_~~\~:. dedara.r:·al tljtor,. curador, p,pilo o cónyuge 
del inculp~ijq: ·q~ sus parrente•\ por'.\C~fl?anguinidarf o afinidad en~~Ja línea recta 
a~ceQdenté'.o~~-·~~l)Qente sin' 1ir4:fitació;n.'~~\gradós y en·· la colateral ~sta el cuarto 
irlClusive, ni~a lo~ qt.t•:~tén ligados córi' ~nnculpa:do por amor, respeto, ca~fillo o estrecha 
amistad; pero st'.~ª~' ·~~n~,tl,Jviere,n, VQlunta.d ·~e d~larar se haráttf:onstar esta 
circunstancia y se récfbirá'.~:~l~C;;iór11~. Enc-onsetuentfa1. debidamente'~~nterado de 
sus derechos, así como de Ibs·h@chos1 QU~·~ te imputan y de quien depone e'b su contra, 
mediante la lectura integra de las 'áctua<:iones y constancias corresppndientes, 
manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar como sJ,,,abogado 
defensor particular al Licenciado , quien se identifica 
con célula profesional número  expedida a su favor por la Secretaria de 
E~uca~ión Pública, misma que la acredita como licenciado en Derecho, que 
contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de ~u 

· , ... ~ ... ~ ....... ":..,..,;;,,~,.....,.~.iO."ii' . '""I j r · .•m··1e·ue ''W'il.ilJ ···11ir- 1· r· -w ··l 
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Bclin('llC!lda Organi,.;ada. 

nr 1 "\ Rr PIÍHU(.'A 
Unidad Espct:iali1.:a\la c11 IHvcsti)'.~H·iún de 

'l 

presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en términc:;fs de los 
artículos 16 y 208 ,9e1 Código Federal de Procedimientos Penales y que,.;fxevio su 
cotejo, se agrega é'ti '.0copia fotostática a la presente, devolviéndose el o~lginal a su 
oferente por ast~oliditarlo y no existir impedimento legal para ello; pro~ediéndose 
a protestar al cotnpareciente, en términos de lo clispuesto por el artf~lllo 247 del 
Código Federal dé: :Procedimientos Penales, se le advierte de las p_~nas en que 
incurren los falsos,,:declarantes ante una autoridad distinta de 1~· judicial, en 
ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por la fracción 1 d~I artículo 247 
del Código Penal Federal y por su~.g~nerales; Llamarse como a qu§dado escrito, 

 
   

 
 en relacJó;n~rmot~~?"d~ comparece~ci~. - - - - - - - :- - - - -

- - - El. L•~-~cf~ · .· Raymu~q~   reservandose 
todos l!Os ·d~ttr~s dM~~hos que-Je: córr~oti\C)erl'.p(Jtéí Rqterlos.valer cu~ndo lo considere 
oportung·~: por l~y4líal {.:~c:<?nrrá~~~'\'.~r~s~té'- ~n .eI lugar quel;se practica esta · 
diligE!~~tt!l;/~I  D,éff,!ns~r P~ticular, quien es 
11,~rnacfa/para los efec~.~"e:, la">~!~~~fif~#ij-1: del:.'Cárgti ~nt~s dítho ·~,, en su caso, su 
!: . '· '•, . ~,., /,!' 1 / , .• :'i//·!~l ;;./,, 1~¡ ,_1,-,- ,, . ' ·.: .it/ . atepte!J!tOn Y protesta -,•;. -"-"- - - ..; _·.., .:'-' ¡.. - ;./ ~ ,.:,'_ •"' - -' - - ~ •'P- • - • - ~ - ·- "° - - - - -i!i<. - - _; - - - - - - - - - - - -

~::. .... .,;... ··.·:: · ___ ':.G:~(~; ~.;:- ~~:.5:7_ .. ~~·:··_' --4~~.(~.::~·~_-... ~ .. · .. ~-·A=."'"_· .... ·-.;->~., .. ·-· ------.- t_'._~- .~. - - - - - - - - - - - - - -.·. 

l(- ~· - que enteré}~# <lf\~/~ombra~f~;~~\~~~~~?!J .. p~r~nél; qué Hace   
;  m~i~i_est~1\~xpr~S@1Tfen.~1;l4!.~·~\~ta,~l\~ombramientq co~ferido y protesta.·. 

su fiel y· f~gal dé~'íl'l'f'@lilo 1oi:!ira'b~·:,;e,J\~¡jó qti~ ,dure la presente, diHgencia y en 
~ecuet1~~ .soli~to a,~$\;~~ B~Prks~j:)ta~.·S.odál ·~:~da, Federación, sJ~.le permita a esta 

. ;;)\·~~~hsa PÓbl~·ª\f~~era(éh'.ttevT~fa~e\'ª~;(Y¡¡~·~ prevfa y en privado~Fon el inculpado, 
\:-·~~~es .de q1:.t~r.drttl~\~ de4:lpr,9ción min5t.e-ia1;en -el ~tqt~f:tdtdo de que di\~ha entrevista no 
:)~~( ~~e'ccionad-0;:- siDb/~OIJ ~ objet9 de .. salva~tia,l"ctar\ los<d~rechos furf,darnentales que: 
ctt~,fl~ todo incul'padq>j ertfre'I& :,Qüe S'e~n~~!fWra:ieI"<ié: contar con una atlecuada defensa 
~r~·~~~gado, íl)i.s~á · g~ra.~ía',cOhiiitU.~fo~f'ql,J~ ·no, queda constn~ida a la mera 
*g11~qóQ o nbtrlbrq,mie~t(f> det ·~f~~' sino a la ton:w1nkación que el inculpado 
pueii':t!,~~ con él, ~l.Jn,cJ~thaf]eril.P,íivadai <::br),ant'eriorfd~ aJ moment~, en que vaya a 
prod~~f"~" ;let'¡sión r@Sp~n de lo¡ h~hps: cuya 'c<;)·rnisión se le atribuye~~sto ·es, antes 
de su int~~.íPón minister:ic:Ü,, e~', ateii~lórí.\a la r~levanda y trascend'~}icia que esta 
diligencia' irhpii~~ntro de .. la setuela pt.dtesal;\µ~tftión que Uene fund~mento en el 

• :· . . . ..·, \ ., f ' . .. .;¡,~ ... 

ag.a.l):ado A, ·f'rcrcti?IJ~del artíc;~lo 20 de nuestra Carta Fundamental;. - - - -¡~'.- - - - - - - - - - -

- ':, - Visto lo ma(nt~~.t;:ad~ ~r· '1<D,ef~nsor ,Público Federal1 y para efectq~ de que el 
indiciado goce cabalrfief::lté.•t·t:ter~dl.~ o:~ defénsa que en su favor conced~: la fracción 
IX del artículo apartado A 'ael Arti~~·:2o ·,Constitucional, se permite que ~I defensor 

. ' ·, / ¡;)~. 

público federal, tenga :una entrevista previa, en forma privada, con su representado, por 
un lapso de diez minu~os aproximadamente, lo cual se hace constar con fundafu.ento en 
lo dispuesto R91 ef ¡¡¡_rt(culo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,;;para los 
efectos legales a que h~ya lugar.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - -A- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- -' - - - - -COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~\ - - - - -
- - ~ Continuandcrcon la diligencia, el declarant Ór sus 
géperales:-" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ ~\~ __ 
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PnOC..:lHlt\Olllu°A titNUV\L 

t11" I-<\ ¡nPt'ifH.tCA 

Suhprocuniduría Especitili:r.ada t•n lnH:•lif~:1riú11 <k 

Dclin(·twncia OrJ!trnirnda. 

Vni<lad r•:specializada en lnvtsti¡!:'H'i(lll dr 

Delitos en Maicria <le Sccu'.':·;1: '" , 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN 1 Fl ESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,   

 
  e 

   
, con  

  
 

   
       

 
 ·de .ol!Upacj~.  

 .de ocupación   
 

   
    
      

 
   

 por 10 que µná>~~~ ~4~~.J~~!_ti~rl, hee~o eel eonoCfmfeht~das imputaciones 
1'.qu~ Qbrart\er1l· ?'4 cqr;itt~ey toqá'~tf'.;a;é;!a,: t)p¡{'d~ las acttiadones que d~ran dentro de la 

f'~~-~r~~~~~'.~~ ~:;~'.~~;~~¡-~~ '.\~~~'~t~(~¡~:: :: : :::: :: : : :: : : : ~::::::::::::::: 
- - - Que s~ ~ntuentráen~~~~p~,ge:;l~:~ij8z~'f1da ~n'Ja que va a inte~yenir por lo que 

, ~~:,t~ste ~~en1fo'.:~s,~¡(~~pr~~~~'~\S6,c~\~!\~e: la· Federación 'na vez leída su 
\;:~1~r¿l;aracióh, ,;·N1~t~nai. · ··tteÍltrÓ) :.\1;;:{l~::·: .\la .. · ... av~ígvación ~revia A.P. 
' , r;i;',~f{/S, El DG(p ~,~DM~/8oi/'2,0,14, á';las '~lrttlttfts:, ~·~t-~s; •CQn -tréinta ~inutos del día 
'.'/j:J#~~s nue\fé·;:d.e) ~tü~'q~ del año ,dos mih~at~f.t~;'mánifiesta lo'.~siguiente: ' 

       n   
       

 s        
cons~it~t~Ppcil del ,,n~merai. 20~, ·Skmcld todo: to . que desea man'i~estar pc>r el 
mome-rlfc}~L :·~ ¡-,,- ·~ - - -· - - - - - ~,- - - -:,'.- - ~\:~ ~ - :e - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - }~1 - - - - - - - - - - -

- - ~- ~iguieltdQ\~~h .·~.desarróllo d~'l¡¡i dH'ig.@;i[,ia, ~e procede a dqr el usoj~pe la voz al 
·"· • ' ,•r ' ' , '., , •' , . • ' • :)'• 

~efensor Petrti~uf~J. zquien en uso d~ ta mtsmc:i manifiesta:  
  el::~rtículo 20 

c·éhstitucional      
     

   
        

 
 Acto seguido con fundamento en lo dispuesto por el art:fculo 

2.08 deL~pdigo Federal de Procedimientos Penales. Con lo anterior se da por 
terminada la presente diligencia, misma que le fue leída por el declarante y por su 
defensor firmando de conformidad al margen y al calce de los que en la presente 
intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _____________________ _ 
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'.r~· 

CO~:t:ANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFONICA ,'! ,'\,·: 
,, 1 

DEL PROBABLE RESPONSABLE  
 

· ... , 

... < ·. . .·· . .. :L,~ 
- - - En México Distrito Federal, sie.HQO\\la~\ ( Q,6:3·~)/.~eis' blt;)ras con treinta min~tos del día ( 14) 
catorce de octubre del año (2~.~~J~o~~~~\c~~o~,et/eJ,'~ustrjtOkiuda~no Licencici;~

Agente_A~I Min~~e~o.Púb1icó de la Federación adscrit_o1a la Uni'tad Especializada 
Investigación d~ ~~~,,en Materia de Sec~st~o d.e.Ja. Subprocuraduría f.~specializada en 

1.tigación de Cli.\·~.l.ín.·~ .. ··ilJ,·~_.?(..'"ia Orga.niz9d . .1~ _d_~.: t~·,:~_fP_ ~.ünad.l,lrí~ G.· -~neral de la .f{_·i .. ··.l.,epública, quien 
a a en forma;Jeg~~ap~ l~p{:~senCJf!J_~~ .. fJO~ te,.~1t},~~s·,~·.ª~stenc1a; ·- - - - - - - - - - ~r- -------------
·- - - - - - - - - - - - - ~-,.. :~ ~ -:r! - - - -1;r~t ... ~ -~. ( _ .. :_ ,. ---:;)- ~-,~ --~- ~,~~-~~:: -~- -\ .. , ~ -~ ----~ ------------::::,- --------------
.• - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - ~-"' - - r. .;,¡/~ -, ..... ~ .. -· J:Jf·fJ·'" e"' E>O:N s TA 0 - - - - - - - - - - - - ..,. __ - - - - - - - - - - - - - -\. / \;.·!-. ''··"'·~· 1{; .vi,; ,• ) ,) , "' 'r~ '1 ~' -f, < .'.) ~~. -~·)• -~~ 

- - - Que ~n laefe'éha arritJ~t4ff\1Jí~4a, éstalf\'~tir~$~~1:~.~ 1SQG.i;al de la federi,dón, procede a 

y la uq~~m de e~t~~ ofi~~s~.'~tt~_o-.'.tW?O::~,-~~~\t· ·\!St~.-rnoment
.efect~.~-':~~:es corr~~fr<:~.n~.éfttés. ~ .- - - -·~ ·--·~. 7~:: -r,::·:- -- ·- -'- --; ~ ---------

{ ____ .:·-;._t<"··"---~---- --·- _:.. ~;..._ _____ DAMO'S.' F·E':,---~----
'\', ;/' ' '·.'··.···· ; .. ·, '._ .. , ·, ' ' ,,: 

• ' ( ,'.' , ., 

.. ' ··. .. . ' ., 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTiGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE,·bELITOS~'i<f~:~f' 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDM~/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. '{'·· 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cinco hqf,as del catorce de 
Octubre del dos mil catorce el suscrito licenciado   

, agente del Ministerio Publico de la Federación a;~,scrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro d~' la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien ~étúa con testigos de 

1'.'.: 

asistencia con quienes al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -rX- - - - - - - - - - - - -
;,¡· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - '.~ - - - - - - - - - - - - -
,\:.· 

- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación prev;¡a, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la C~nstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Fed~tal de Procedimientos 

,, ~ 

Penales, 1 y 4:fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), ir{tiso d) y g), apartado 
C) inciso b) de '.la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~pública. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - -ACUERDA- - - - - - - - *·- -------------

PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA ioLICÍA FEDERAL 
MINISTERIAL, solicito a u~ted designe elementos a su dign~ cargo, a efecto de 
custodiar a los ce.   

 
 

 dentro de las oficinas 
i:!. 

que ocupan esta Unidad Especializada en Investigación de Dálitos en Materia de 
Secuestro, incluyendo el área de seguridad la cual tiene a su resg~ardo, lo anterior en 

~: 
virtud de haber decretado su legal retención, así mismo se agrega t~ictamen médico de 

- a los inculpado. - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Y:;;- - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias%necesarias hasta el 
total esclarecimiento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - -1t - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidadii;,:Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría1%;fs
Inv:esti~ación de Delincuencia Organizada, 

~~i~t~~c~a~ ~~e-~I ~~~1-f~~~~ ~ -d~~ ~~· ~-¡~
' 'i ._ '. ' ."'" STIGOS DE

UC. L
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Suhprocuraduría l·:spn:ialinida en inn'\!i~'';H'ión 1k 

Delir1<·11n1(·ia Org:o1izada. 

! Iniciad bpetializada '~n l!n·rsti\~;1\'iún d<' 

Delito~ ('ll i\b~eri:1 d(' S<>rncstro. 4.·~)tri:.;1 -

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

 D.F. 13 de Octubre de 2014. 

\,-;· 

: ·,.' '~·/' ~·!:~t;.
-~@!:"!:<-"

:;~~. 

C.C.P.- LLC la Unidad E?~pecializada en 
Investigación de Delítos  conocimiento.- Presente. 

, .:~ 

C. C. P.- ENCARGADO REA DE SEGURIDAD DE LA 
SEIDO.- Para su conoci '.::,. 

<¡ 

f'ast'O ele: l<t il<'ltllTfl<I No. 75. l'r111Jl'r l'i'>•.l. Coloni;\ (i11,T1\To. lklt'!>.;wiún ( ·1i;nil11t'111oc. ~1 k·.i,:n. /) 1 
1 el.: (S,'i) .'i:I :lli llO 0(1 c\I. Xlli3 111111.pgr.t.:oh.111.\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTI(;ACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ , ... · 

"'1 L·} .L 

PCill 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSi/806/2014 
r 

¡ ';,· 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

t En la ·ciuda(di'.de México, Distrito Federal, siendo las cinco horas :2on cinco minutos 
del catorce d~.:odÜbre del dos mil catorce el suscrito licenciado  

.~ente del Ministerio Publico de la Federación ad$crito a la Unidad 
/:. ;,' 

Especíáli4aqá}~f'f>invest,igación de Delitos en Materia de Secuestro de;.la Subprocuraduría 
Espedi:úitadá>én Inv~~igación de Delincuencia Organizada, quien a~úa con testigos de 
asistené::ia con quienes al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - .f"- -----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - .:} - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previ~, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la C~hstitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción II, 180 del Código Fede~~I de Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fr;;i,cción I apartado A incisos b) y c), apartado B), in~iso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re~):iblica. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - "" :. - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - Jj;,,_ - - - - - - - - - - - - -

.i:~Y: I 

PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA BOLICIA FEDERAL 
MINISTERIAL, solicito a usted designe elementos a su dign~fkargo, a efecto de. 
custodiar a los CC.   

 dentro de las oficinas que ocupan esta Uni~·~d Especializada en 
Investigación de Delitos en materia de Secuestro, incluyendo el ~rea de seguridad la 

!!,,'.~: 

cual tiene a su resguardo, lo anterior en virtud de haber decreta~ su legal retención, 
así mismo se agrega dictamen médico de los inculpado. - - - - - - - i~k ------------

SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencia~f,necesarias hasta el 
rg.:. 

total esclarecimiento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - r(-:- - - - - - - - - - - -
•• ~!.• 

- - - Así lo acordó y firma el licenciado   
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unida~,< Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de l
Investigación de Delincuencia Organizada, quién act
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - -

------------ ~~~~o~A:i,

. 

/ 
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l lnídall l .spcdalit.ada t'll 1111 l"1! Í!'ild\rn \\(' 
1\4ft6·l· lrflC'.AÜ "( ()10.A }\(\ ~~-(\.) . Delito~ t>n \lnteria dt' :-lt>l'Hl"·''~h 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/,2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/674212014 .i' 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA . 

éxico, D.F. 14 de Octubre de 2014. 

 "Nr$T,(RI._. 
P R E S E N T E. , J:-. \ ' ' ' ·. : ' ' 

·. , '- ~ r. 

'\\. ·\ · .. '. >~· 

Por acuerdo (t~~~ído efr fos autos de la :a\l.erig_uación previa 'Élue ~I rubt¿i~;'se indica y con 
fundame~;~tj"1~bs:'1rtículos 16, 21 y 1 Q-2;~rtsd() "A" c,te·1a. Constitudén GEijné:~al de la República; 
2 fraccióf.t 111, '$Jré'cción 11, 180 pE;Jl,, C~e 1€e'deral de 'Proc~dimientos Penal§~; 1 y 8 de la Ley 
Feder-at . .<:;anwa/ la)~~lincue,r,<t~'Or@~i~~av·.··:1<>1.4 fraeoi(>h'eS'l, apartado t\), incisos b) y c), 
ap~p,~ ~) inci~#:fi). y ~/~~~ríª~-"~j ·!~~::~)';de -~.a.~ey :dtg~nica d~ la ~V$titución; solicit~. a 
u.s.~e:~ d9"gne el~~·n!~.~;~,~~,;.~f!<t,_~ar¡gfVt'~Al:t}> ~ ~t~·~~&!~~~- ele_tl,l~f)trn~1de es~ corporacron 

• //
~~t-~ Un~J~pec1éll~9'~n l~~~~~?!~~'.J?~l{fQS·•~i'.i:~at~~'ci,e ;Se·cuesfr~,'. Jflcluyendo el area 

:,d_e :~e~~ndti~-\~~\ c~~·~e a ~\\ t(~~~t, .. lq) a~te~?r e,n; y1rtud .. ~~ ~ers1-~:decretado su legal 
i/ re~enc1on, as1/'n:J,S~~~e agrega~~~l.flYl,~~~.&f 1notilpa~q ~Flt$S\c1tado. t~/ . 
!' " . '" 1· '. \:.''., ";,, ' .. " ' '. " • ,• • ·. ,-.· .• •.. . . . '.' . . '.~;. 

'y; '"'--:~ /~: .. ,:,ii,,1f:~. '( :_, < .·'.'~ '.--:-. ,~·~,,·,'.' ' • ', ·, ' :' ' ~~~~·; 

( ~ ') f:~frf9~ro p~~.ul~~~-~~t>. ~µ.~~:~' .y .. r'e4tétc{a usted ras 's~~ul'ida:i~s de mi más alta y 
'.(f/'~inguid~,-~ns.id~r,á'ti<i>A:·l<;\.; <" .. ;. '_ :,; :,,,,\:';>, ·,.' . · ' · ~)[ 

' \ ~'-'.: (· ;' ' '·' ' - ' 
~ : . j~(~'· 

';::· 

C.C.P.- uc: .Unidad EsJ~cializada en 
Investigación ocimiento.- Pt&sente. 

C. C. P.- ENCARGADO: 6·é, ~:A'GÚ~~A:~PNABO Al ÁREA DE SEGUR~~:f\D DE LA 
SEIDO.- Para,~u conocimiento y debidO'cMitipllmfénto. Presente t~~;. 

,\~ 
u· ;:~1 

l'as0o tk·--111' H,•l\,rnw Nn. 75. l'ri111<.'r l'i<;o_ ( :oloni<i ( lu,:rrc:ro. r:>,·kvm:ión ( ·11:111h1,;11101: i\k\it:o. ¡ ).1 . 
l el.: (551 53 ·Ü> 110 00 1.:\l. 81 (>.< 1111·11 .Jl!!r.¡:oh in;; 

:~;L 
':~.· . .:.. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI{j~y¡j 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

DECLARACIÓN DEL INCULPADO 
 

- - - En la,diudad ·de México, Distrito Federal, siendo las 06:00 seis horas:~del día 14 catorce de 
Octubre del año dos mJI catorce, el suscrito Licenciado Víctor Julián Are.íl'.ano Piña, Agente del 
Ministerio p.ublico de la Federación adscrito a la Unidad Especializadá en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializad~ en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, aqtuando legalmente con 
la asistencia de dos testigos que al 'final firman y dan fe, con fundamefito en lo dispuesto por 
los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política ~!3 los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 º, 2º, 3º, 7° y 8º de la Ley Federal contra la Delincuencil:i_' Organizada; relativos 
aplicables de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1 º, frac~f?>n 1, 2º, fracciones 11 y 
XI, 15, 16, 168 y 1801del Código Federal de Procedimientos Penales; k1'º, 4º, fracción 1, inciso 
A), sub incisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgá@ica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 1, 3, 4, 13 y 32 de su ReglfP,ento, comparece, en 
calidad de probable responsable, la persona que dijo llamarse , 
quien de momento no cuenta con ninguna identificación, acto seguido slle exhorta al indiciado 
para que se conduzca con verdad en Ja p~esente diligencia, se le hac~~· saber y explican, los 
derechos que le otorgan los artículos 20 de la Constitución Política ll'.ié los Estados Unidos 
Mexicanos en sus fracciones 1, 11, V, VII y IX, 128 y 243 del Código Fed~ral de Procedimientos 
Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, respectivamente, cf:í9en: "Artículo 20.- En 
todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguie~~s garantías: ..... 1.
lnmediatamente que lo solicite; ,el juez deberá otorgarle la libertad pro~isional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley e~·presamente prohíba 
conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del Minf~!erio Público 1 el juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido conden<tQo con anteriorida
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministf¡tio Público apor
elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado represen1~, por su conduc
precedente o por las circunstancias y características del delito cometido}'n riesgo para 
ofendido o para la sociedad. El monto y la forma de caución que se fije, debe~~n ser asequibl
para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judici~fpodrá modific
el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución;¡ el juez debe
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las catácterísticas d
inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procésales a su cargo; los daño
y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su ·caso, pueda 
imponerse al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cuales el juez pÓdrá revocar 
la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será 'sancionada 
por la ley penal~, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confesión ren~¡da ante 
autoridad distinta ~I Ministerio Público o del juez, o ante estos sin la asistencia de su '~!3fensor 
carecerá de tó~Q ~lor probatorio; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que (\ezca, 
concediéndo$e ef tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite,' .. siempre que se encuentren en el lugar 
del proceso; VII.- Le seráñ fabilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten 

• aoi L 
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DE Lt\ RllPÚlll.lCA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ~~-t 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA . 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN :'DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

en el proceso; IX.- De~de el inicio de su proceso será informado de los <;l~rechos que en su 
favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a ·una defensa ad~_tuada, por si, por 
abogado, o por:persona de su confianza. Si no quiere o no puede nombraf.defensor, después 
de haber sido (~querido para hacerlo, el juez designará un defensor de oficio. También tendrá 
derecho a que ~u defensor comparezca en todos los·actos del proceso y ~~te tendrá obligación 
de hacerlo cuantas veces se le requiera ... " y "Artículo 128.- Cuando el inc~lpado fuese detenido 
o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se pr::p'cederá de inmediato 
de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe en ¡*u contra y el nombre 
del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le;\ptorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averi~'uación Previa, de los 

• siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar ~~.istido de un defensor; 
b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona d~';su confianza o si no 
quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego u~o de oficio; c) Que su 
defensor comparezca en todos los actos de desahogo de pruebas denlro de la Averiguación; 
d) Que se le faciliten todos los datos que solicite para su defensa~:y que consten en la 
Averiguación, para lo cljal se permitirá a él y su defensor consultar en f~ oficina del Ministerio 
Público y en presencia del personal, el expediente de la averiguació~'.fprevia~ e) Que se le 
reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán e~.cuenta para dictar la 

l •.. 

resolución que corresponda, concediéndosela el tiempo necesario para <!llo, siempre que no se 
traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos t&stimonios ofrezca se 
encuentren en el lugar donde aquella se lleva a. cabo. Cuando no sea p~sible el desahogo de 
pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolver~· sobre la admisión y 
practica de las mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que ll'? solicite, su libertad 
provisional bajo caución, conforme a lo dispuesto por la fracción 1 ~~I artículo 20 de la 
Constitución y en los términos del párrafo segundo del artículo 135 d~kCódigo Federal de 
Procedimientos Penales. Para los efectos de los incisos b y c se les permi~rá comunicarse con 

• 
las personas qu_e él solicite, utilizando el tel_éfono o cualquier otro medio ~f c~municación de
que se pueda disponer, o personalmente, s1 ellas se hallaren presentes ... " 1::~Art1culo 243 No s
obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni ~!}~us parientes po
consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente o descendente siri limitación de grado
y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que ~stén ligados con el iri~ulpado por amor, 
respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvieren volunt~~ de declarar se 
hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaraGión". En consecuenci,a, debidamente 
enterado de sus derechos, así como de los hechos que se le imputan y de quien depone en su 
contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias corfespondientes, 
manifiesta que no es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar como su abogado 
defensor al , Defensor particular,  

 
 
 

 - - - - - - - :.. - - - - - -
- - - - - - - - - - ~'.·~··., - 1.' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL 
DEFEN~OR.- - .: ',. - '." ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - Ensegl!ida y en la misma fecha, se present~ ante 
el suscrito, el Licenciado  quien se identifica con célula 
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profesional número ,expedida a su favor por la Secretaria de Educación Pública, 
misma que lo acredifª-~C),°~º IJ¿enciado en Derecho, que contiene una fotografía acolor, cuyos 
rasgos faciales con.q:~~:~~~íl g~n los de su presentante, documento del que se dafe de tener a 
la vista en término.~,ij~f]ps artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y 
que, previo su cote]o>s~ ag'rega en copia fotostática a la presente, devolviéndoi:;e el original a 
su oferente por así sciliéitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar 
al compareciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se le advierte de las penas en que incurren los falsos ~eclarantes ante 
una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a Jo previsto por la 
fracción 1 del artículo 247 del Código Penal Federal y, por sus generales, - - -:~ - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como arrquedado escrito,   

 
 

· en relación al motivo de comparecencia: - • - - - - {~~ - - - - - - - - - - - -
- - - Que enterado delnombramiento que de su persona, hace  
manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y prot~~ta su fiel y legal 
desempeño durante el'tiempo que dure la presente diligencia y en consecu~ncia solicito a esta 
Representación SociaLde la Fed~ración, se le permita a esta Defensa entre~ístarme de manera 
previa y en privado C()ll el inculpado, antes de que rinda su declaració~i ministerial, en el 
entendido de que dichá éntrevista no es aleccionarlo, sino con el objeto c'.t~. salvaguardar los 
derechos fundamentales que tiene todo inculpado, entre los que se encuent'f¡a el de contar con 
una adecuada defensa por abogado, misma garantía constitucional que no '~1ueda constreñida 
a la mera designación o nombramiento del defensor, sino a la comunicació~:;,que el inculpado 
puede tener con él, aun de manera privada, con anterioridad al momento en qq'.~ vaya a producir 
su versión respecto de los hechos cuya comisión se le atribuye, esto ~l?. antes de su 
intervención ministerial, en atención a la relevancia y trascendencia que esta q)Jigencia implica 
dentro de la secuela procesal; petición que tiene fundamento en el apartado A~fracción IX del 
artículo 20 de nuestra Carta Fundamental;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J\f.:\- - - - - - - - - -
- - - Visto lo manifestado por el defensor particular, y para efectos de que el l'~~iciado goce 
cabalmente del derecho de defensa que en su favor concede la fracción IX del artíi\tJlo apartado 
A del Artículo 20 Constitucional, se permite que el defensor particular, tenga unª· entrevista 
previa, en forma privada, con su representado, por un lapso de diez minutos aproxirii\'~damente, 

. lo cual se hace constar con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del Códigp Federal 
de Procedimientos Penales, para los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - -·~· - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - _\'." - - - - -
- - - Continuando con la diligencia, el declarante , p'or sus 
generales.- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·.,. - -
- - - -Llamarse como ha quedado escrito,  
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 con grado de estudios 
   

 
 
 

 y es  
  

 
   

 
or le:> que una vez  

 el parte informativo y puesta a disposición por la cual se encuentra a 
disposición en la presente indagatoria, y quien en presencia de su Defensor Particular y en 
relación a los hechos . que se investigan en la presente indagatoria y en relación a la 
desaparición de los 43 estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa, Estado de Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - [) E C: L A R A- - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación en calidad de inculpado, 
a manifestar de manera voluntaria lo siguiente:  Siguiendo 

. con el desarrollo de la diligencia y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 156 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se procede a realizar preguntas especiales al declarante, 
al tenor de las siguientes: A LA PRIMERA: Que diga el  

 A LA SEGUNDA.-
• Que diga el indiciado  

.. A LA TERC:ERA.- Qué diga la  
, A LA C:UARTA.- Qué diga la declarante  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Continuando con el desarrollo de la diligencia, se procede a dar el uso de la voz a la
Defensor particular, quien en uso de la misma manifiesta: En vista de que mi defendido se
acogió al derecho que le conpede el artículo 20 constitucional y a fin de garantizarplenamente
su derecho a g~ardar silencio, motivo por el cual el suscrito se acoplara a lo referido por m
defendido, pr~~ntando algún escrito con posterioridad; siendo todo lo que tengo qu
manifestar por~: momento.· Visto lo manifestado por el Defensor particular, se lé.tiene po
reproducidas su~~manifestaciones a favor de su representado, los cuales serán tornados e
cuenta al mom~to de resolver su situación jurídica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ::: - - - - -
- - - Por último," con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 de la Ley Adjetiva Federal 
Penal se proc~qe a 9~f,jJJE INTEGRIC>AD FÍSIC:A DEL INDIC:IADO,  
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Por otra :pan~; el declarante señala que "ésta declaración la rindo en forma 

voluntaria sin coacci(;)h:físlca ni 1111oral, ni presión, ya que en todo momento, ante ésta Autoridad 
se me ha trataéfu conforme a dérecho y respetando mis garantías individuales y mis derechos 
humanos, no se me a torturado ni obligado a .de
de la Federación y no he estado incomunicado"
seguidamente el 
presente diligencia,. es su deseo darse por ent
estampar su firma y a plasmar sus huellas dacti

• 

margen y al calce los que en la intervinieron.- -

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAM
. 

.. 
\; 

TESTIGO DE ASISTENCIA TESTIGO DE ASISTENCIA 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA TELEFÓNICA DE 
 ! 

' 
- - - En la C.iudad.de México, Distrito Federal, siendo el día 14 catorce :~e Octubre del año 
2014 dos mil catorce, el Licenciado  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada,,}~n Investigación de 
Delitos en Materia de Sécuestro de la Subprocuraduría EspecializadaJ~n Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa de conformidad con los artículos;_;h 6 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales vigente con los testigos de asistenq)a que al final firman 
y dan fe;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - J:- - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en el arti<;:ulo 20 apartado "B" de la Constit@ción Política de los 
Estados Unidos Mexicarios, y 128 Fracción 111 letra f) del Código Feder~I de Procedimientos 
Penales vigente, cdn. esta misma fech
numerales antes invocados, estando e
permitió a ,

 comunicándose con
 a quien le hizo del conocim

permitiéndole hablar en un lapso breve 
tiene qu~ hacer constar, firmando el 
constancia legal.- - - - - - - - - - - ~ - - - - -
_________ ------------------ ---

LIC  .';' 

.:.: .. 

T
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DECLARACIÓN MINISTERIAL  
. / 

En la Ciud.ad de Mé>qho. Distrito Federal, siendo las 07:00 siete .floras del catorce de 
octubr~. /~·e. aos mir·'catorce, ante la presencia de la Licenciada

Agente del Ministerio Público de la ~;ederación, adscrita a 
la Subprogfü~duría Especializada en Investigación de Delincue~cia Organizada de la 
Unidad: E:spedalizada en Investigación de Delitos en Materia d~ Secuestro, actuando 
legalmente con la ~sistencia de dos testigos que al final iirman y dan fe, con . 
fundar:ne~~o en _!~ dispuesto por los a_rtículos ~6. 21 y 10q, apartado "A", de la
Const1tuc1on Poht1ca_d~ los ~stados ~nidos Mex1ca~,os; 1º, 2;!· 3~, 7° y 8º de la Ley
Federa.1 contra la Delmcuenc1a Organizada; 1º, fracc1on 1, 2º, f!!acc1ones 11 y XI, 15, 1
y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1º, 4º, ~f;tacción 1, aparatado A},
incisos.b) y f) y 11, fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Org~"hica de la Procuraduría
General de la República, en relación con el 1, 3 y 32 de su !1eglamento, comparece, 
en calidad de probable responsabíe, la persona que (j;tjo llamarse  

 quién no se identifica por no contar cori'.:~documento alguno para 
tal efecto; EXHORTÁNDOSE a la compareciente para que ~~e conduzca con ve
en la presente dilig~ncia, se le hace saber y explican, los der:ffechos que le otorga
artículos 2? ~racción B de la Consti~u~íón Política de los Est~os _Unidos Mexicano1!;;
128 del Cod1go F~deral de P~oced1m1en~os Penales en sus :!f:~cc1ones I~. 111 y IV,
a la letra, res~.e.ct1vam. ente, d1_ce~: _" ... A.rt1c4lo 2~ .. - El proces:© .. :·.~;~en~I sera acusato
oral._ s_e reg1_ra po_r l_~s pnnc1p1os de publicidad, contr~?1c_c1on, concentra
continuidad e 1nmed1ac1on. B. De los derechos de toda persQ{;ja imputada: l. A q
presuma su inocencia mientras no se deGlare su responsabiÍJ,~ad mediante sent
emitida por el juez de la causa; 11. A declarar o a guardar sile{#Pio. Desde el mom
de su detención se le harán saber los rpotivos de la misma;~\ su derecho a gu
silencio, el cual no podrá ser utilizadp en su perjuicio. a:~eda prohibida y 
sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidacióri~b tortura. La conf
rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor ~~obatorio; 111. A q

' .... \ .. 
le informe, tanto en el momento de su detención como en su q~mparecencia ante el 
Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan Y'.~lps derechos que le 
asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad ju~;jcial podrá autorizar 
que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusadof~/~La ley establecerá 
beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que ·~reste ayuda eficaz 
para la investigación y persecución de delitos en materia de delinÓ~encia organizada; 
IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinerl~s que ofrezca, 
concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y a~),;<iliándosele para 
obtener_ la comparecencil:d_e las personas _cuy? te~tin:10nio solicit~~!J~n lo~ términos 
que senale la ley; V. Setl Juzgado en aud1enc1a publica por un JUé~ o tribunal. La 
publicidad s~lo .. podrá rest~girse en los casos de excepción que deted\ine la ley, por 
razones de seguridad nacional, seguridad pública, protección de ~~tas .víctimas, 
testigos y mej1pres, cuando se ponga en riesgo la revelación de dato~1hJegalmente 
protegidos,·.~6+ :.::cuando el tribunal estime que existen razones fundE4.das para 
justificarlo. :_~rr delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en f¿;, fase de 
investigación podn~rütéller valor probatorio, cuando no puedan ser reproduóipas en 
juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del dereCh9 del 
inculpado de. objetarla~ o .impugnarlas y aportar pruebas en contra; VI. Le serán 
facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que conste·n en el proceso. 
El imputado y §U·defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando 
el primero "si:i' encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o 
entrevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán 
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consultar dichos registros, con la oportunidad debida para preparar la detJnsa. A 
partir de este momento no podrán mantenerse en reserva las actuaciornefs de la 
investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la ley 
cuando ello sea imprescindible para . salvaguardar el éxito. de la investi~ación y 
siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de);defensa; 
VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pen~ máxima 
no exceda de dos añQs de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese __ 
tiempd,; salvó>qlje soli<~iie mayor plazo para su defensa; VIII. Tendrá der~:Cho a u
defensá adef:U~(j~,por \abogado, al;cual elegirá libremente incluso desde ~I momen
de su defonét66.·Si\no quiere o r)(> puede nombrar un abogado, despué$ de h
sido requ~ridB ... P~,rawcerlo, el juez le designará un defensor público. TarTJJ?ién tend
derecho a.;qti' ~V.d'~nsor comparezca en todos los actos del proceso vi;este tend
obligación· pe:·¡g.~per,IXJ> cuantas 'eces se le requiera, y IX. En ningún )Paso pod
prolongarse ·tei,.:~risiot) o detencjgn, por falta de pago de honorarios de ®tensores
por cualqu~~.f;~-~-§:tré}'fPrestación de dinero, por causa de responsabilidad .;~ivil o alg
otro motivlóanáJ~~o. La prisióa preventiva no podrá exceder del tiemp;p que como 
máximo efe pefrá fije la·dey al lelito que motivare el proceso y en ninggn caso será 
superior a dos años, salvo qui su prolongación se deba al ejercicio dél' derecho de 
defensa del imputado. Si currjlido este término no se ha pronunciado:{sentencia, el 
imputado será puesto en libe ". d de inmediato mientras se sigue el pro~eso, s

•,.,. '. . . .( 

ello obste para irliponer otr . medidas cautelares. En toda pena dé,'. prisió
imponga una sentencia, se .. mputará el tiempo de la detención y "~rtículo
Cuando el inculpado fuese; ·detenido o se presentare voluntariam~nte a

·: ·.. 

Ministerio Público F.ederal, s .. ,¡procederá de inmediato de la siguiente ta.·.r.·ma ... 
le hará saber la imputación !~lle existe en su contra y el nombre del d~nunci
querellante; 111.- Se_ le harán. "'.-. ber los der~chos que le otorga la ~onsti~~,~:dón 
de los Estados Unidos Mex1 nos y, particularmente en la Avenguac1qn Pre
los siguientes: a) No declara~si así lo desea, o en caso contrario, a dedJarar a
de un defensor; b) Tener unf defensa adecuada por sí, por abogado o;ipor p
de su confianza o si no quiiere o no pudiere nombrar defensor, se fe de
desde luego uno de oficio; ~' Que su defensor comparezca en todos fps a
desahogo de pruebas dentro Q,e la Averiguación; d) Que se le faciliten todps lo
que solicite para su defensci~ y que· consten en la Averiguación, parci~:; lo c
permitirá a él y su defensoi. consultar en la oficina del Ministerio P~blico y en 
presencia del personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que sEt• le reciban 
los testigos y demás pruebas ·que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la 
resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ell~,, siempre 
que no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las persoiiªs cuyos 
testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabot\;. Cuando 
no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su def~nsor, el 
juzgador resolverá sobr~l.a ,admisión y practica de las mismas; y f) Qu~ se le 
conceda, inm,ediatamen* que lo solicite, su libertad provisional bajo d~ución, 
conforme a l<_>-'.qispuesto ~r la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y\;en los 
términos delpárrafo seguf1do del artículo 135 del Código Federal de Procedirrtientos 
Penales. ParaJós efectos de los incisos b y c se les permitirá comunicarse c&,n las 
personas .Qti~ · él solicite, utilizando el teléfono o cualquier otro medió de 
comunicací_{ifr' del que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren 
presentes ..... ". En~e~uid~ se le hace saber el contenido del artículo 243 del CÓ,9igo 
federal de Procedimientos Penales, mismo que a la letra dice: "No se obligatá a 
de~larar al tutor, curado(, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes ·'tmr 
consanguiniqad o afinidade_n la lí~ea r~cta ascendente, sin limitación de grados, y en 
la colateral hasta ~I cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por 
amor, respeto, cariño o e~~recha amistad;· pero si estas personas tuvieran voluntad 
de declarar, se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración", de lo 
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cual una vez que le es leído manifestando quedar entendida, manifestand~' que sí es 
su voluntad declarar, en la presente diligencia. En consecuencia, d~bidamente 
enterado de sus derechos, así como de los hechos que .se le imputan\ly de quien 
depone en su contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y;foonstancias 
correspondientes, manifiesta que es su deseo rendir su declaración mini.sterial, y que
no sabe algún· rtót!ttero telefónico para poder llamar a sus familiares, ~'or lo que no
desea hacer 4so de~~ste derecho, a continuación se le hace saber que Jiene derecho
a nombrar abog~do para que lo asista en la presente <:liligencia, manife;Btando que e
su deseo nombraf .. :a1 Licenciado , abogad,~ particular de
su confianza, porJp; cual y encontrándose presente en el lugar que s~ practica esta
diligencia el LicenC'lado  es llamado paré'i\ los efectos de
la notificación del cárgo antes dicho y, en su caso, su aceptación y prptesta. - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR. - - - - - :~ - - - - - - - - - - -

Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, el Licenciado  quien se 
identific~ con célula ;profesional numero expedida a ~u favor por la 
Secretaria de Educación Pública, misma que la acredita como licenc~,~do en Derecho, 
que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista e11'.:¡términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales>.'!,y que, previo su 
cotejo, se agrega en copia fotostática a la pres~hte, devolviéndos~ el original 
oferente por así solicitqrlo y no existir impedime~to legal para ello;·N:procediéndo
protestar al compareciente, en términos de lo dispuesto por el artíc~to 247 del Códi
Federal de Procedimientos Penales, se le advierte de las penas e~\ que incurre

falsos declarantes ante una autoridad distinta···.; de la judicial, en\·;·· ... '.· •. e .. jercicio de
funciones, conforme a lo previsto por la fracción 1 del artículo 247 ~Ejel Código P
Federal y, por sus generales. - - - - - - - .., - - - - - ;. - - - - - - - - - - - - - 4;;;- - - - - - - - -
- - - Llamarse como a quedado escrito,  

en relad~p al motiv

~~~~~~e_c~~c~~: __ - -- -- -- -- ~ ~---------~---~~--_-o-E c-r_-¡ R-~ -----_-----------_-}f _-_-_-_--~ ~ 
- - - Que enterado del nombramiento qOe de su persona h~;ce, manifiesta 
expresamente que acepta el nombramiente conferido y protesta ·:;~u fiel y legal 
desempeño, solicitando que se me permita, qntes de que inicie la pres~nte diligencia, 
tener una entrevista previa y en privado con ri'ti defendido, lo anterior c~n, fundamento 
en los establecido en el artículo 192 de la Ley de Amparo y la Jurisprud~ncia 23/2006 
emitida por la Primera Sala de nuestro máximo Tribunal de la Nación, q:~,e establece: 
DEFENSA ADECUADA, ALCANCE DE DICHA GARANTÍA EN LA AVE\RIGUACIÓN 
POREV~A ;,.(~NTERPRETACIÓ~ DE LA FRACIÓN 11, EN RELAClóN1wpoN L~S 
DIVERSAS ~X y X DEL ARTICULO 20 APARTADO A, DE LA CONSJTITUCION 
FEDERAL),'siendo todo lo que tiene que decir, visto lo establecido por el ~~tensor y 
a fin de garantizar plenamente la garantía mencionada, se concede se llevEÍ1ia cabo la 

• : • • .f ··i~'., 
entrev1sta:s.01Jc1tada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~y· - - - - -

- - - - - - - :.; <~·:!: - - - - - - - - COMPARECE LA DECLARANTE. - - - - - - - - - - f'.- -- - - -
. ~onfinuand.o .<1.?IJ.~!.~· piligencia, la declarante, por sus ge_nerales, !11ª'.~i!i_esta: 

que m1 nombre '.correcto es    
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D1! lA Rf.'PÚnLJCA 

   
 
 

   
   

, mi ocupación 

  

Enseguida se le hacen saber las imputaciones hechas en su cont~ consistentes 
el contenido de la puesta a disposición con nú1ero de ofic
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12572/2014, del.trece de octubre de dbs mil catorce, así 
como todas y cada una de las actuaciones .que obran en la indad~toria que al rubro 
se indica; a lo que el compareciente: - - - -:: - - - - - - - - - - - - - - - _;[:~ - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - b E C L A R A - - - - - - - 4/:_ - - - - - - - - - - - - -

Que una vez que se me hizo del conocimiento el contení~o del parte policial 
de puesta a disposición con número .¡~t, de of
PGR/AIC/PFM/DGlPAM/PD/12572/2014, del trece de octubre ije dos mil cat
mismo que se me acaba de leer; es mi deseo declarar lo sigui~bte: Que ratific
cada una de sus partes la declaración rendida el día diez de;\{?ctubre de dos
catorce. Así mismo es mi deseo manifestar que 

     

 
  

GUERREROS UNIDOS, 

 
 
 
 
 
 
 

 por lo que    
 
 

   e inmediat~ente  
 
 

  
  

s que   
 
 

     
r.ª  
    que donde 

     
 Siendo aproximadamente las cero horas o cero treinta del veintisiete de 
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septiembre,  comenz&· una balacetÍI  
. Siendo las siete de la ma9ana,  

 
  &comentó que 

aproximadamente veinte muchachos  
 
 
 

, pero  
 

   
 

  . 
Después   

 
 

  
  Acto segwdo 

esta Representación Social de la Federación procede a interrog~a la declarante al 
tenor de los siguientes cuestionamientos: 1.- ¿Qué diga la dec~rante  

    
2.- ¿Que diga la d~S!f.lfélnte    

  3.- ¿Que diga la declarante    
  tl4.- ¿Que diga la 

declarante    
 A continuación y eni~.uso de la voz el 

Defensor particular manifiesta lo siguiente: que me reservo mi d~recho para hacer 
alguna manifestación, para hacerlo 'con posterioridad. Enseg~li·¡da la autoridad 
actuante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208 del i'ódigo Federal de 
P~ocedimientos Penales, procede a ~ar fe de la i~t.egridad físic nte, 
dandose fe de que , no presenta lesiones traumat1cas externa smo 
la declarante manifiesta que el trato que recibió por parte de la rial, 
fue bueno. Con lo que se da por terminada la presente dilig evia 
lectura quienes en ella intervinieron._. .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -
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. ./ 
'.-' 

e o N s T A N e 1 A M 1 N J' s T E R 1 A L ;: 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a catorce de octubre dé dos mil catorce, 
siendo las siete horas con cuarenta y cinco minutos, la sÜscríta Licenciada 

Agente del Ministefl6 Público de la 
Federación adscrita a la Unidad Especialj:tada en Investigación d~. Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigac}ón de Delincuencia 
Organizada, qu,ien actúa con testigos ,de asistencia con quiene~ actúa y da fe, con 
fundamen~() ~nJos artículos 128, inci~ f párrafo segundo y 20~del Código Federal 
de Proced1m1enfos Penales - - - - - - r• - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,.:'f- - - - - - - - - - - - - - -

. '¡ ' ' . ¡," i\i. 

- - -- - - - - - - - - ,. - - - - e e o s - - - - - - -
Que la)ndiciada a  deseo 

realizar llamada telefónica alguná ya que no hay na amada. 
Siendo todo ·19· .. g.ue se tiene quE}·hacer constar, con lo nada la 
presente diligéticia:firmando los qwe en ella intervinieron.
- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -/O A M O S F E. - - - - - -
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DECLARACION DEL PROBABLE RESPONSABLE~/ 
". >i 

/1Jf 
- - -En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 08:00 oéffo horas. con cero 
minutos del día catorce de Octubre de dos mil catorce, ante el sus¿f;ito licenciado  

  Agente del Ministerio Público de la Feder~Ción, adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia .. tt'e Secuestro de la 

'\'.'".', 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuenci~ Organizada 
Procura~ul'fa General de la República, actuando legalmente con,~fa asistencia d

testigos1,q .. ~ .. e al final firman y dan fe, con fun~a~:nto en .. ~o disp .. ~.'.:·e·· sto por los ar
16, 21 , y 102, apartado "A", de la Const1tuc1on Pohbca de~.'.iJlos Estados U
Mexicanos; 1º, 2 fracción VII, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de la.1;Rey Federal con
Delincue.ncia Organizada; 15, 16 y 180 del Código Fede~,a.1 de Procedimi
Penales; 1, 4, fracción 1, inciso A), sub incisos b) y f) y 11, fraccijpn 1, incisos a) y
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública~:en relación con 
inciso A)'.fracción 111, F) fracción IV, 13, 16 y 32 de su Reglanj~nto, hace constar que 
comparece1 .. en calidad de probable responsable, la persina que dijo llamarse 

  de momento no c~enta con ningpna identificación, a'Cto 
seguido se: le! .protesta al indiciado para que se: conduzca co~~:.verdad en la presente 
diligencia, se .le hacen saber y explican, los der.échos que le otgrgan los 20 apartado B 
fracciones 1, il, 111, IV, VI, VII, VIII de la Constitución Política%tie los Estados Unid
Mexicanos, 128 y 2~3 del Código Federal d~ ProcedimientoS¡~fenales, que a la letr
~espectiv~~ente, diaen: "Artículo 20 apa~}~d? B .- ~e los _de~.'~chos de toda perso
imputada. . .... 1.- A que se presuma $U inocencia, m1enlas no se declare 
responsa~ilida~ m'édiante sentencia em,itlda por e~ juez de laf~_ausa; 11.- A de~larar
guardar s1lenc10. Desde el momento d~'su detenc1on se le h~ saber los motivos 
la misma y su derecho a guardar ~ilencio, el cual no po4~á ser utilizado en 
perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penci:lf toda incomunicació
intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia d~·,Oefensor carecerá 
todo valor probatorio; 111 A que se/le informe, tanto en el molfi1ento de su detenci
como en su comparecencia, ante/el Ministerio Público o el jue~f:de los hechos que se 
le imputan y los derechos que le asisten. Tratándose de delin©,'.~encia organizada, la 
autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva ~·I nombre y datos del 
acusador. La ley establecerá beneficios a favor del inc!u' 

1

'· ado, procesado o 
sentenciado que preste ayuda ·eficaz para la investigación y per ~'.-, ución de delitos en 
materia de delincuencia organtzada; IV Se recibirán los testig '.~, y demás pruebas 
pertinentes que ofrezca, concediéndosele, el tiempo que la ley fi,~time necesario al 
efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de ff,~ personas cuyo 
testimonio solicite, en los términos que señale la ley, mismo qli~~una vez que se 
reciban, esta autoridad los remitirá a la autoridad competente'!~-:la cual seguirá 
conociendo de la indagatoria; VIII.- Tendrá derecho a una defenSf,_ adecuada por 
aboQado, al cual elegi~á libremente incluso desde el momento de su :~~tención, si no 
quiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido ~~Huerido para 
hacerlo, el. juez le designará un defensor público. También tendrá dere~)lo a que su 
defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá d~igación de 
hacerlo cu~ntas veces se le requiera., .. " y Artículo 128.- Cuando el incul~;:ldo fuese 
detenido Q se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público F~.deral, se 
procederá· de inmediato de la siguiente forma: " ... 11 Se le hará saber la ini:putación 
que existe en S.Y(·comra y el nombre del qenunciante o querellante; 111 Se f~·~1,rarán 
saber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Uhidos 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) No 
declarar si así lo_ ,desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) 
Tener. ~n~~~.~fensa a?ecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o si 
no qu1s1ete"'O ·no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego un defensor 

1 
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de oficio; c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo 9~ pruebas 
dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que soli~lte para su 
defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y.~u defensor 
consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, e'i expediente 
de la averiguación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás{pruebas que 
ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar la resolución que;fcorrespond
concedl~~(josele el tiempo necesario para ello, siempre que no s~r traduzca e
entorpedmiento de la averiguación y las personas cuyos testimoniqs ofrezca s
encuentren en· el lugar donde aquella se ll~va a cabo. Cuando no ;(~ea posible 
desahqgo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgador resolver
sobre 1Íé( 1él'-~misi<f>n y practica de las mismas~ y f) Que se le conceda, {~mediatament
que lo:'$:0fi'C:ite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispu~sto del párrafo 
segun:dÓ del artículo 135 de este Códigoi Artículo 243 "No se obligárá a declarar al 
tutor, 'cüra'dor, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por c6nsanguinidad o 
afinid·ád ·en la línea recta ascendente o jaescendente sin limitación d~_ grados y en la 
colatéral hasta el· cuarto inclusive, ni ,a los que estén ligados con ~I inculpado por 
amor, respete;>, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvi~ren voluntad de 
declarar $6· ·hará constar esta ciroimstancia y se recibirá su d,eclaración". En 
consecuenci~, debidamente enterado' de sus derechos, así como dei{los hechos que 
se le imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectui:i! integra de las 
actuaciones y cpfistancias correspt>ndientes, manifiesta que es su ;;9eseo rendir 
declaración ministerial y nombrar como su abogado defensor al licepciado Defens
Público Federal, reservándose to~fos los demás derechos que le cofresponden pa
hacerlos valer cuando. lo conside,re oportuno, por lo cual y encontránd;Pse presente 
el lugar que se practica es\~ diligencia el licenciado 

 quien es llamado p~ra los efectos de la notificación del c~rgo antes dic
y, en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _;:~ - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - ~-- - - - - - - - -
- - - Enseguida y en la misma.ffecha, se presenta ante el Agente del M[pisterio Publ
de la Federación, el Licenciado  quien~ identifica c
célula profesional número :  expedida a su favor por la ~!,Secretaria 
Educación Pública, misma q_ue la acredita. como licenciado en Derechd,! que contie
una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de stl presentan
documento del que se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, ¡$e agrega en 
copia fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferénte por así 
solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a .~protestar al 
compareciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 del Códig~:~Federal de 
Procedimientos Penales;; se le advierte de las penas en que incurren~~ los falsos 
declarantes ante una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de sus,:;;funciones, 
conforme a lo previsto por la fracción 1 del artículo 247 del Código Penal Fed~ral y, por 
sus generales. - - - - ,... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - L - - - - - _ 

\ " - :.. - -:. ..: - - - - - - - - - --~ - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - :'.:,;- - - - - -
- - .;; Uamarse como '·ha quedado escrito,    

 

 
 - -[:~ 1"". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~;_ -

- - - - - ~ - - - - -'_.;;: -::: - ~ - - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - _ }; - -
' - - - Que enterado del nombramiento que de su persona hace  

 manifi~~ta.expresamente que acepta el nombramiento conferido y protesh~ 
s~. fiel y~ legal ?e~empeño, siendo todo lo que tiene que decir, al término de la presenté; 
d1hgenc1a, la f1t;rha al margen y calce para la debida constancia. - - - - - - _ - ________ ··· 
- - - Continuándo con la diJigencia, el declarante  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ...,_.~ - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - e:- - - - - - - - - - - -

- - - Quien por sus generales manifestó llamarse como ha quedado escrito

s, que   
 

, en el  
   
    

  
 articulo 243 del 

Código Fede,ral de Procedimientos Pena~s mismo que de su ~bntenido literal se lee: 
" ... ~o se o_b_._tf9_-.·~ __ :_r_ .. ª_' a dec~a~ar al tutor,_ c.u.~dor, p~pilo o cónyug¡e~del inculpado ni ª __ sus 
parientes f:)ot:~b.nsangum1dad o afirndé\d en la lmea recta ase .. _dente o descendente 
sin limitacióniifiie grados y en la colatefal hasta el cuarto inclu . e, ni a los que estén 
ligados con el inculpado por amor, r~peto, cariño o estrecha ~mistad; pero si esta
personas tuvieren voluntad de decla~~r se hará constar esta cir~nstancia y se recibi

- - - Que en este momento y una ~z que me fue leído el part ·informativo y puesta
disposición por la cual se encuenfa a disposición en la prese ··~ indagatoria, y qui
en presencia de su Defensor Pad:icular y en relación a los he · :·os que se investig
en la presente indagatoria y en ttlación a la desaparición de 1 · "' 43 estudiantes de 
escuela normal rural "Raúl lsidrl Burgos" de Ayotzinapa, Esta j de Guerrero y qui
manifiesta que en relación a IÓs hechos que se le hacen dEji¡conocimiento es 
deseo reservarse su derechot· declarar. - - - - - - - - - - - - - - - - -¡~ --------------
- - - !\cto seguido, esta Repr . entación Social de la Feder~~iónl_ .. ;,n virtud d~ lo antes 
manifestado por el declaran y por su Defensa, en atenc1on a~~- establecido por el 
artículo 180 del Código Fed~1-al de Procedimientos, el cual estab :·ce que : " ... Para la 
comprobación del cuerpo d~.··1 delito y de la probable responsabili )~d del indiciado, el 
Ministerio Público[ ... ] gozcftán de la acción más amplia para em .:lf.ar los medios de 
investigación que estimen ponducentes según su criterio, aunque l\f;9,._ sean de los que 
menciona la ley, siempi;:é que estos medios no sean contrari~~ a derecho ... "; 
procediendo a realizar al;finculpado, las siguientes preguntas: A L"'}>.RIMERA: Que 
diga el declarante  

         
 A LA TERCERA: Que di~~el declarante 

  
 A LA CUARTA: Que diga el ~clarante  

 
 A LA 

QUtNlA: Que diga el declarante  
  

  
A LA SEXTA: Que diga el declarante  

   
A LA SEPTIMA: Que diga el declarante  

,-' 
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 A LA OCTJ.\YA: Que diga el ,. , . 

dec.lar. ante N :  Que diga  o    
   - - - -':H- - - - - - - - - - - - · ~, 

- - .: :Aqto co . \Jo esta Representación Social de la Federación pfocede a dar fe .• j
las leslón,es que· presenta el indiciado, a quien a simple vista no sei le aprecia ninguna . 
lesión, ho<·:o,bstante lo anterior se le cuestiona rel:)pecto de si presenta algún dolor 
manif~~tán~o que en este momento se siente muy bien de salud.·~~ - - - - - - - - - - - - - -
- - - En)tiso\qe la voz el Defensor Particular manifiesta: Que en :~ste acto me reservo 
el deté'Cho ai· presentar alegatos y a realizar. manifestación al~üna en favor de mi 
repr~s~·t:ltaqib': Siendo todo lo que desea manifestar por el rtlbmento el Defensor 
Publié:&·Federal. ::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -:- - - - -if' - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por le{;ánterior y una vez qu
por terminada la presente dilige
los que en la presente intervini
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

n\ 
.. Í".\ 
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,··:. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las ~'~ince hdfas con cuarenta 
)'. .,,,., 

y ocho minutos· ~el día 14 catorce del mes de· octubre/~de 2014 dos mil 
catórce·, el': suscrito Licenciado Agente del 

" ··• ·. 

Ministeri© P:úbJiiCo de la Federaci ecializada en 
lnvestigadéfr de Delitos en Materia de SegGestro de ,lp Subprocuraduría 
Especializd~p .. 'en Investigación de Delir)cuencia Qfganizada, con 
fundarrJ,e~t8.' eÓ el artículo 208 del Cóggo Federal ¡~~e Procedimientos 
PenaleS~'qúren ectúa con los testigos de le.Y~ con quienes}'.~irman y dan fe y se: 

~·.· . ~ 

- - - - - - >-:, - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E .to N s T A R: - #~'- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Qtr~ siel)~O I? !echa y I~ hora a.r~iba ~~al??ª· a  
garant1as de 1ndlc1ado le fue perm1t1d°'¡/]I 1ndlc1ado  

 
    

   
     

  iendo 
el motivo por el cual se levanta 14· presente gales 
a que hayd lugar,110 anterior cotlf fundamento en lo dis~esto en el articulo 20 
inciso B) de·la.:'.C:pr;t~tifución Pol~ca de los Estados Unido~J!Mexicanos, así como 
con fundar)'iehto 

1 

en .lo disp4~sto en el artículo 127 d~I Código Federal de 
Procedimientos P~hdlés el ci#JI a la letra dice: " ... Para et . os de los incisos bJ y e} se le 
permitirá al indiciado comunicarse <;on las personas que él solicite, utili do el teléfono o cualquier 
otro medio de comunicaci.ón deltque se pu

# 

P_resentes ... " Sin nada 'más 9ue h?~er

~'~rTlan~~-~¡-~~¡~~ '.~s _q_u_"¡~~ _ ~l~ª- '~t~

Avenldé! de la Refonna número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en esta Ciudad 
teléfono 53-46-00-00, ext. 8160, fax 53 46 8152. ' 



11 

. 1 • 

• 

~ ~-~w;~J ir-9-~·~ ~9'.f:·\~!;~~;;:::1~·A!1~~~~~ 
~~~-J~:7Ík)1Pif~!~': '.·0 ~~.:!¡ ;·)~/t~i·.~ . 

. ; 

~·· "' '-~ -:-· 
,:~~,,.,;~~"':I: 



11 

• 

• 

J·r~~-4~ 
' . / .l.f.4,,~1. 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ' 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 
••• 1 

DECLARACION DEL PROBABLE RESPONSA~l.E 
  

" •" 
- - -En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 09:00 nÜeve horas con cero 
minutos del di.a ,1catorce de Octubre de dos mil catorce, ante :Ja suscrita licenci

   Agent~ del. !"1inisterio .Público de la ___ ,i_e:_:.:.ederación, adsc
d Espe n lnvestigac1on de Delitos en Mater;ta de Secuestro d

Subprocuraduría Especializada en Investigación de DelincueJicia Organizada d
Procaraduría General de la República, actuando legalmente c~n la asistencia de 
testigos que a.1 final firman y dan fe, con fundamento en lo di~Jjuesto por los artíc
16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política qe los Estados Uni
Mexicanos; 1 º, 2 fracción VII, 3 párrafo segundo, 7 y 8 de I~ Ley Federal contr
Delin~uencia Organizada; 15, 16 y 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 4, fracción 1, inciso A), sub incisos b) y f) y 11, fra~ción 1, incisos a) y b) de 
la Ley Orgánica de la ProcuradUría General de la Repúbliq,~. en relación con los 3 
inciso A) fracción 111, F) fracción IV, 13, 16 y 32 de su Reglql\nento, hace constar que 

sponsable, lá pe~ona que dijo llam
de n:1º~~nto n1( cuenta con ning
a al md1c,~ado pafa que se conduzca 

verdad en la presente diligencia, se le hacen sab.~r y exp~~an, los derechos qu
otorgan los 20 apartado B fracciones 1, 11, 111, IV, \(f, VII, VI 11 f(le la Constitución Po
de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 243 deJ Código !federal de Procedimie
Penales, que a la letra, respectivamente, dic~h: "Artículo,~O apartado B .- De
derechos de toda persona imputada: " ..... 1.- A ,~ue se pres~a su inocencia, mie
no se declare su responsabilidad mediante s~ntencia emitit~ por el juez de la causa; 
11.- A declarar o.guardar silencio. Desde el "!Pmento de su ~~tención se le hará saber 
los motivos.de la misma y su derecho a guardar silencio, el tual no podrá ser utilizado 
en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionadai·~~por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. ~_;

1 

confesión ren ~.:cja sin la asistencia del 
Defensor carecerá de todo valor probatorio; 111 A que s :,~le informe, tanto en el 
momento de su detención como en su q,8mparecencia, antlel Ministerio Público o el 
juez de los hechos que se le imputan i los derechos que ~'.,asisten. Tratándose de 
delincuencia organizada, la autoridad 1_·.·:udicial podrá autori~r que se mantenga en 
reserva el nombre y datos del acusa.,or. La ley establecel;, beneficios a favor del 
inculpado, procesado o sentenciado ~\Je preste ayuda efica~para la investigación y 
persecución de delitos en materia <t delincuencia organiz ' ... ,a; IV Se recibirán los 
testigos y demás pruebas pertinentef que ofrezca, concedién ·:::sele, el tiempo que la 
ley estime necesario al efecto y auf ándosele para obtener 1 · omparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite, ~ los términos que señale' :. ley, mismo que una 
vez que se reciban, esta autorida • los remitirá a la autorida "-competente, la cual 
seguirá conociendo de la indagato ·· ; VIII.- Tendrá derecho a u , defensa adecuada 
por abogado, al cual elegirá libre nte incluso desde el moment: · .. e su detención, si 
no quiere OJlO puede nombrar u« abogado, después de haber o requerido para 
hacerlo, el jo~ le designará un d. fensor público. También tendr ~ ;.,1.,erecho a que su 
defensor comparezca en todos 1 , s actos del proceso y éste tena,~~ obligación de 
hacerlo cuantas veces se le req ..,era ... " y Artículo 128.- Cuando ePl@.culpado fuese 
det~nido o se presentare volun~riamente ante el Ministerio Públic~. Federal, se 
procederá de inmediato de la sig\Jiente forma: "... 11 Se le hará saber<t~ imputación 
que existe en su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111 ·:~~ le harán 
sabe:r los derech9.s que le otorga la Constitución Política de los Estados<;.Unidos 
Mexicanos y; particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes:'\a) No 
declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defens'o,r; b) 
Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza' o si 
no quisiere ó no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego un defensor 

1 
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de oficio; c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo ~~ pruebas 
dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que soli~te para su 
defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y~J;u defens
consultar en la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, ~I expedien
de la averiWª.;pión previa; e) Que se le reciban los testigos y demás:4.f>ruebas q
ofre:·z ... ~~.y que;~\se tor_narán en cue~ta para dictar_ la resolución que~corresponda
co('l:~~. t; q_osele el tiempo. nece.~ano para ello, siempre que ~o s~/ traduzca 
entorp13'C · ~ ~nto de la avenguac1on y las personas cuyos test1mon19s ofrezca 
enq1;1}'tl'.tfé'1i.j~en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no:_'\¡$ea posible 
de~p$~:d~pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el ju~ijador resolve
sobri.'H~ j:ld~sión y practica de las mismas; y f) Que se le conceda}~ihmediatamente 
tjue~I~ :~lici~, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo disp~esto del párrafo 
seg9r:t:(f<>, d~lr artículo 135 de este Código. Artículo 243 "No se oblig,~rá a declarar al 
tut~~'.·ci~1r.~#6r, pupilo o cónyuge del inculpado ni asus parientes por,,i~bnsanguinidad o 
afÍn;td~éll<én la línea recta ascendente o descendente sin limitación,¡~e grados y en la 
co1atéral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados co:r;i; el inculpado por 
amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas t~~ieren voluntad de 
declarar se hará constar esta circunstanqia y se recibirá sQ\i' declaración". En 
consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, así comq~i,pe los hechos q
se le implltan y de quien depone en su qpntra, mediante la le;~ura integra de 
actuaciones y constancias correspondien~~s. manifiesta que es~~u deseo rendir
declaración minist.eria. 1 y nombrar como .. ~.µ abogado defensor at.~J.~.'.'cenciado Defens
Público Federal, reservándose todos lo~idemás derechos que 1~;corresponden p
hacerlos valer cuando lo considere opo{fhno, por lo cual y 

e practica esta dili~ncia el licenciad
 es llamado para lo~~:efectos de la notific

 aceptación y protes-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - f.4l'f - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPfkECE EL DEFENSOR.- - - i;:~ -----------
- - - Enseguid~-y en la_ mis~a f  ~:~.· 1 Mini~terio_ ~ublico 
de la Federac1on, el L1cenc Q1~n se 1dentif1ca con 
célula profesional númer expedida a su favor Pi1; la Secretaria de 
Educación Pública, misma que lf:acredita como licenciado en D~techo, que contiene 
una fotografía a color, cuyos r~gos faciales concuerdan con lo~i.de su presentante, 
documento del que se da fe de~1ener a la vista en términos de lq~;: artículos 16 y 208 
del Código Federal de Proced!fhientos Penales y que, previo su ~qtejo, se agrega en 
copia fotostática a la presetife, devolviéndose el original a sf,( oferente por así 
solicitarlo y no existir impecflmento legal para ello; procediénd~se a protestar al 
compareciente, en términos qe lo dispuesto por el artículo 247 det:¡~ódigo Federal de 
Procedimientos Penales, se" le advierte de las penas en que iijpurren los falsos 
declarantes ante ~na autoridad d_i~tinta de I? judicial, en ej_e~cicio'~~ sus funciones, 
conforme a lo previsto por la'fracc1on 1 del articulo 247 del Cod1go Pe»al Federal y, por 
sus generales. - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - }:,\.'. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - - - -

. - - - Llamarse como ha quedado escrito,    
    

  
 en relacióni':iªI motivo de 

oomparece~ia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..:t(~ - - - - - - - -
- ~ - - - - - - - ~ - - - - - - - - - COMPARECE EL DECLARANTE.- - - - - - - - }.'- - - - - - - - -
- - - Que enterado del nombramiento que de su persona hace  

 manifiesta expresamente que acepta el norttbramiento 
conferido y protesta su fiel y legal desempeño, siendo todo lo que tiene qu'.é, decir, al \ 
término de la presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida cdhstancia. 
- - - Continuando con la diligencia, el declarante  

2 
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -··,... - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - . ..:· - -·- - - - - - - -
- - - Quien por sus generales manifestó llamarse como ha quedado esc(;lto,  

 
 
 

  
 

  
  

   
 que    

 en la    
 
 
 
 
 

 eri esta diligen~~ia; asimismo visto el 
estado procesal que guarda la presente indagatoria se le hact del conocimiento del 
compareciente el contenido del articulo 243 .. del Código Fed~tal de Procedimientos 
Penales mismo que de su contenido literal sertee: " ... No se oblt!Jará a declarar al tutor, 
curador, pupilo o cónyug~ del inculpado _tji a sus parientes;~por consanguinid
afinidad en la. lin.eá recta ascendente o d~cendente sin limit,ión de grados y 
colateral hasta él cuarto inclusive, ni a ;tOs que estén ligadd; '. con el inculpado
amor, respeto,. c~:rHi\o o estrecha ~mista ; p~ro si estas p~r~o -~-'..,s tuviere~. volunta
decl~rar se har~ constar esta circun nc1a y s_e rec1bira s~;: declarac1on ... ", 
manifiesta que s1 es su deseo declar . por lo que. - - - - - - - - \~ - - - - - - - - - - - -

= = ~ Qu~ ~-n-~~t~ ~~~~~t~-; ~~~ ~J~u~ ~; ~:l=í~ -;1-p~~li~f~~~~;i~; ~ -P~~
disposición por la cual se encuent-· a disposición en la prese~Je indagatoria, y 
en presencia de su Defensor Parjicular y en relación a los helhos que se investigan 
en la presente indagatoria y en .i!ación a la desaparición de 1i~ 43 estudiantes de la 
escuela normal rural "Raúl lsidni)surgos" de Ayotzinapa, Esta<ifp de Guerrero y quien 
manifiesta que en relación a ~ hechos que se le hacen cJl1 conocimiento es su 
deseo reservarse su derecho #-eclarar. - - - - - - - - - - - - - - - - ~¡-- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido, esta Repr~entación Social de la Federació~ien virtud de lo antes 
manifestado por el declarant.f'y por su Defensa, en atención a~¡lo establecido por el 
artículo 180 del Código Fed~I de Procedimientos, el cual esta~ece que : " ... Para la 
comprobación del cuerpo dEif delito y de la probable responsabi·~~ad del indiciado, el 
Ministerio Público [ ... ] goza(1in de la acción más amplia para erlWlear los medios de 
investigación que estimen qbnducentes según su criterio, aunquew:r10 sean de los que 
menciona la ley, siempr~· que estos medios no sean contrat.ios a derecho ... "; 
procediendo a realizar al inculpado, las siguientes preguntas: A iA PRIMERA: Que 
diga el d~qla~nte         

         
; A LA T.ERCERA: Que 

1
\iga el declarante 
   

   
   

  A LA QUINTA:\\'.~Que diga el 
declarante     

 
A LA SEXTA: QÜe, diga el 

3 
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declarante   

  A L
OCTAVA: Que diga el declarante  

 A LA NOVENA: .?ue di~a el declarante  
- - - - - - - - - - -

- - - Act9 continúo esta Representación Social de la Federaci~n procede a dar fe d
las lesiones que presenta el indiciado, a quien a simple vista no se le aprecia ninguna
les¡ón, no obstante lo anterior se le cuestiona resp~cto de ~i presenta algún dolor 
mat)ltfestando que en este momento se siente muy bi~n de sal~d. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - i;:n uso de la voz el Defensor Particular manifie$ta:  

   
 Siendo todo lo que desea manifestar por ef momento el Defensor 

Publico Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - l - - - - - - - - :f - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo anterior y una vez que le fue leída por· el declarant~ y por 
por terminada la presente diligencia, firmando 9e conformidaª al ma
los que en la presente intervinieron. - - - - - ~/· - - - - - - - - - -?r ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Q' N S T E - - - - .:,~~ - - - -

-i~ ·1 
'' ·)! 

'.:k 

·

-~~~;;; 
~ : .•f" ,..,;';•' . 
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1:" 
e o N s T A N e 1 A M 1 N 1 s T E R 1 A L,:, 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las trece h'oras con cuarenta y 
ocho minutos del dio 14 catorce del mes de octu~re de 2014 dos mil 
catorce, la suscrita Licenciadq/  Agente del 
Minister¡o, Público de la Federa:Ción, adscrita a la Ur:ijdad Especializada en 
Investigación de Delitos en ,/V\ateria de Secuestro 9.e la Subprocuraduría 
Especializdda en lnvestig~tión de DelincuenciC:f Organizada, con 
fundamento en el artícu1.t5· 208 del Código Fed,~ral de Procedimientos 
Penales, quien actúa con l.f)s testigos de ley, con qui~nes firman y dan fe y se: 

~. ' ~'. 
- - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - i - - - - H A C E CO N S T ~~}R: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la fecha § la hora arriba señalada, at1kfecto de no vulnerar sus 
garantías d~ indiciado~Je fue permitido al indicia~o  

 
 

   
 
 
 

 , lo ~nterior con fundamento en 
lo dispuesto~n el .~rticulo 20 inciso B) de la Consti~~ción Política de los Estados 
Unidos Mexican"()i; así como con fundamento e~ lo dispuesto en el artículo 
127 del Código •.federal de Procedimientos Pen41es el cual a la letra dice: 
"··:P?ra e~~ctos de lofi~cisos b) y e) s~ le permitir~ al indiciado. <l?n:~nicarse con las person.as que él 
so/1c1te, ut1l1zondo el t~lefono o cualquier otro med10,de comunrc,~c1on del que se pueda disponer, o 

personalmente, si e11Js se hallaren presentes ... " Sin nada m~s qu
por !erminada f .presente firmando al calce los qie en
debida consta,nc1a legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ifl - --
- - - - - - - -- - - .. L - - - - - - - - - - - - - C O N .S T E: - - - - ~¡.., - -

• . i'~ 

,' \~, 

DEFENSOR 

. ~ 
Avenida de la Refonna número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en esta c;tlii:lad~ 

teléfono 53-46-00-00, e:xt. 8160, fax 53 46 8152. 

_..,,,.,,.. ·~----=-· -"""'·-· ···=-~ .... ,,..,......-..-~_ ...... _ ....................... ,. 
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A.P. PGR/SEIDO/YEIDMS/806/20~, 

DECLARACION DEL INCULPADO .1· 

  
 

'/¡' 
i::;. 

'1' 

En la ciudad oe México, Distrito Federal, siendo las die4,i:horas (10:00 horas)
' 'l·\;:,'t 

del día catorce de octubre del dos mil catorce, la ~ticenciada 

 Agente del Ministerio Público de l~f ederación adscrita 
~!~~ 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos eri,KMateria de Secuestro

de la Sµbprocuraduría Especializada en lnvestig~tión de Delincuenci

Organi.z"'da de la Procuraduría General de la ;~:Hepública, actuando 
legalme~te con la asistencia de dos testigos que al fi~al firman y dan fe, con 

11~;'·· 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21,tj 102, apartado "A", de 
~?!·. 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiianos; 1°, 2°, 3°, 7° y 8° de 

la Ley Federal contra la Delin~uencia Organizada; ri1ativos aplicables de la 

Ley Federal de Armas de Fu~o y Explosivos; 1°, frat~ión 1, 2°, fracciones 11 y 

XI, 15, 16 y 18o:del Código F
1

E;!deral de Procedimient~ Penales; 1°, 4°, fracción 

1, inciso A), sub incisos b) ~'t) y 11, fracción 1, incisos,~ y b) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría Gener~I de la República, en rela<j'ón con el 27 y 28 de su 
Reglamento, comparec~~ en calidad de probable ~sponsable, la persona 
que dijo llamarse     

 quien de mpmento no cuenta con ningtl~ª identificación, acto 

seguido se le protesta al. indiciado para que se con~zca con verdad en la 
. ''"~ 

presente diligencia, se le'hacen saber y explicar, los df~chos que le otorgan
los artículos 20 de la Constitución Política de los Esta~s Unidos Mexicanos

en sus fracciones 1, 11, V, VI 1 y IX , 128 y 243 d~~l~Código Federal de

Procedimientos Penales en sus fracciones 11, 111 y:~~W, que a la letra,
; ~~~;~~ 

respectivamente, dicen: "Artículo 20.- En todo proce'~ de orden penal,

tendrá el inculpado las siguientes garantías: ..... 1.- lnmé~j,atamente que lq:
·solicite, el juez deberá otorgarle la libertad provisional baj~isaución, siempre:,~·~t)!~
y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la 1, expresamente

l'l<·.'"· 

prohíba conced~~::~este beneficio. En caso de delitos no gr~,es, a solicitud 
del M.i.nisterio PúB-t.co, el juez podrá negar la libertad provisidb,al, cuando el 
inculpado haya sid~ condenado con anterioridad, por algún del~to calificado 

como gr~e por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte ~Í~r,nentos al 

juez para establecer que la libertad del inculpado representai\ por su 
conducta preced_ente o por las circunstancias y características del delito 
cometidó, un rlesgo para el ofendido o para la sociedad. El monto y la,forma 

de cauci6n que .se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En 

circunsta'n~i~".~ que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el 
·:,.,.:~::·-:'" 
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monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el m9hto de la caución, ·~ 
el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidac;f~s y circunstancias 
del delito; las características del inculpado y la posibilid~d de cumplimiento 

de las obligaciones procésales a su cargo; los daños y p~rjuicios causados al 

ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su ca:~o, pueda imponerse 

al inculpqdo. La~ determinará los casos graves en I~~; cuales el juez podrá 

revo~a~ l;;itll;i,ertá~provi~ional; 11.- No podrá ser obli!fJo a .declarar.. Qu~~a  
proh1b1dc:L,Y ·S,.era sancionada por la ley penal, f.pda mcomurncaeton, 

intimidadóm,:o:"l.tortura. La confesión rendida ante Jiutoridad distinta del 
:: " ·~: ~· ::.{'\· 

Ministerio J~úb!Wco o del juez, o ante estos sin la .asi$,tencia de su defensor
carecerá de ~d~o valor probatorio; V.- Se le recioir4(~ los testigos y demás

' .~ 

pruebas qi.Je ofrezca, concediéndose el tiempo que~fa ley estime necesario

al efecto y auxiliándosele para obtener la COfllpar~~encia de las personas
cuyo testimonio solicite, siempre que se enc':'entreng~n el lugar del proceso

VI 1.- Le serán fa'Cilitados todos los datos que solicit~;.para su defensa y que
consten en el proceso; IX.- Desde el inicio de su pro~~so será informado d

~ 

los derechos que eR.su favor consigna esta Constitu{~ión y tendrá derecho 
. ·~·~: 

una defensa adecuacla, por si, por abogado, o por p~tsona de su confianza

Si no quiere o no puede nombrar defensor, después~~ haber sido requerid
para hacerlo, el juez designará un defensor de Jfi:icio. También tendr

derecho a que su defensor comparezca en todos los ai~os del proceso y est

tendrá obligación de hacerlo cuantas véces se le re~~iera ..... " y "Artícul
128.- Cuando el inculpado fuese detenido o se presen~are voluntariament

ante el Ministerio Público Federal; se procederá de inm~<:Jiato de la siguient
forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que exist~;: en su contra y 

nombre del denunciante o querellante; 111.- Se le harán'1$aber los derecho

que le otorga la Cqnstitución Política de los Estados U~l,dos Mexicanos 
particularmente en la Averiguación Previa, de los siguient\s: a) No declarar
si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido d~\;un defensor; b

Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o po~~:;¡persona de su

confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor, ~~ le designara 
desde luego uno q_e.,~ficio; c) Qu.e su defensor comparezc~~:en todos los 

actos ,.Qe desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; Ct~ Que se le 
faciliten:tddos los datos que solicite para su defensa y que coln.~ten en la 
Averigl@ciQn,:\ para lo cual se permitirá a él· y su defensor cons&itar en la 

oficina &et~1~isterio Público y en presencia del personal, el expediente de 
:,.J'' (' {_,.· ,.,~,í 

la averi@~1dón previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pruel5~s que 
' ''• 

ofrezca, ·y .que se tomarán en cuenta para dictar la resolución.,.,que 
correspqrnja, concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre c:Jt:i.e 

.:,¡•r,·.:,1 



lj 

PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestro. PltOCURAlJl.JRÍA Gl:Nl:llAl 
DI' 1 A nrl't)l·il ICA 

• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIQ.MS/806/2014 

no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos 

testimonios ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella s~ lleva a cabo. 

Cuando no sea posible el desahogo de pruebas, ofrecidas pdr el inculpado 
o su defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y,)practica de

mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo so.~~~ite, su libe

pr~visi~na.·I·.·. ba~o cauci~n, ~~nforme a lo, di~puesto p~r ,li.~ fracción 1
articulo· 20 de la Const1tuc1on y en los termmos del par~a.fo segundo

_¡ •. •. 

artículo 13-5;,del Código Federal de Procedimientos Penales;~iPara los efe

de los incisos b y c se les permitirá comunicarse con la~f;personas qu
.<t= 

solicite,.utiJizando el teléfono o cualquier otro medio de;,~'(.omunicación del 
que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se halla~~n presentes ..... ". 
Artículo 243 No se obligará a declarar al tutor, curador, p~:t~mo o cónyuge del 

inculpado nLa sus parientes por consanguinidad o afinid~d en la línea recta 
.>.\,. 

ascendente o descendente sin limitación de grados y en ~·a colateral hasta el 

cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el in~~lpado por amor, 
respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personcituvieren voluntad 

~~~t' 1' 

de declarar se hará constar esta circunstancia y se recib'if-á su declaración". 
i,~;i:;-.. 

En consecuencia, debidamente enterado de sus derech!fs, así como de los 
hechos que se le imputan y d~t quien depone en su d~tra, mediante la 
lectura integra de las actlj.~ciones y constancias '.~J:orrespondientes, 

~· ·'~·;::¡~ 

manifiesta que es su deseo re,~'dir su declaración ministedlt y nombrar como 
~ti ' <>i;.'¡·1 

su abogado defensor al lic;,ciad Defensor 
Particular, reservándose tJClos los demás derechos que-:e corresponden 

r,~)" ;{.'~·,ir1· 

para hacerlos valer cuándo lo considere oportuno,~~~,~por lo cual y 

encontrándose presente en el lugar que se practica ¿l\a diligencia el 

licencia uien es llamada pJÍ, los efectos de 
' !;'l·;l• 

la notificación del cargo antes dicho y, en su caso, su acepta~ifón y protesta. 
)';•¿;: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - .:.t,:~,. - - - - - - - - - - -. . ~ 

- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el Agente:l~l Ministerio 

Publico de la Federación, el Licenc'.iado  quien 
se identifica con céluJa profesional número  a:~~ fa\l;pr por 

la Secretaria de.fid~éación Pública, misma que la acredita com~r¡~f eri~iado 
en Der:~cho, que c~ntiene una fotografía a color, cuyos rasgo~~faÓples 

.;'.¡\ '·, 

concuerdan con los de su presentante, documento del que se da fe d~1;te·n,~r 
a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del Código Fedef.~J d~ 

. . ~ 

Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en c'3pia 
fotostáti<:a a la presente, devolviéndose el original a su oferente por ~'sí. _.,,.~ . 

solicitarlo ·y no existir. impedimento legal para ello; procediéndose a 

protestar:a~:compareciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 
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del Código Federal de Procedimientos Penales, se le advierte de 19~ penas 

.¡) 

en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad disti~ita de la 

judicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto por j~ fracción 

'. ~~~ -ª-~~c-~I~-2: ~~-el-~~~'.~~:~:~.~:~:~~~~ ~~r_s_~~ ~~~-er~~e~·-i:::::: : :
- - - Llam·ars~,ccnr1<0 .. _ha tjüe~ado escrito,  

    
   

  

 en re1a.tl~n:~t-'.fu0tivb de comparecencia: - ~ - - - - - - - - - - - - _:;;~ - - - - - ·· - - - - -
, ·. ·.; ·,.;·.··.·::··,;:.:~-.)· ./ .. •.' .:·· '}/ .';.~;::~1: 

- - - Que enter~9Cli;delnbmbramiento que de su persona,  
   manifiest~ffixpresamente 

que acepta el n()mbramiento conferido y protesta su fiel y l~~al desempeño 

• durante el tie1:npo que dure la presente diligencia y en cons.~f uencia solicito 

a esta Represehta·ción Social de la Federación, se le permi~~Ja esta Defensa 
Pública Federal entrevistarme de. manera previa y en·i·i~~rivado con el 

inculpado, antes de que rinda su (¡:leclaración ministerial, e~~I entendido de 

1: 
! • 

1: 

t:· >~;:t:S.' 

que dicha entrevista no es alec<;ionarlo,· sino con el objetd,~i~e salvaguardar 
_i- <!~h;.':·, 

los derechos fundamentales gue tiene todo inculpado, e,f;l;tre los que se 
,¡ .... ~..-:. 

encuentra el de contar con ,pina adecuada defensa por ~~~ogado, misma 

garantía constitucional que ,ph queda constreñida a la met.~idesignación o 

nombramiento del defensor, sino a la comunicación que el iM~ulpado puede 
< . 't~ 

tener con él, aun de manera privada, con anterioridad al m~ento en que 

vaya a producir su version respecto de los hechos cuya ~,~_misión se le 
'. !~\ ~~;; 

atribuye, esto es, ante~· de su intervención ministerial, en '~.~tendón a la 

relevancia y trascende1;1cia que esta diligencia implica dentro·::~:e la secuela 

procesal; petición que\iene fundamento en el apartado A, fr~ción IX del 
1 . .;~t .. 

artículo 20 de nuestra Carta Fundamental;. - - - - - - - - - - - - - - - - - iff, ---------
- - - Visto lo manifestado por el Defensor Particular, y para efectd~:ide que el 

. cl 

indiciado goce cab~lmente del derecho de defensa que en su favd~l;Concede 

la fracción IX del /artículo apartado A del Artículo 20 Constitu¿~nal, se 

permite que.:el ''lefensor público federal, tenga una entrevista pr~··~ia, en 

forma privada, . . !ton su representado, por un lapso de diez nilnutos 
~. . ,, 

aproxirnadamente1Jo cual se hace constar con fundamento en lo dispú~sto 

por el artkulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, par~\¡Jos 
efectos légales a que haya lugar. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:-:- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - COMPARECE EL DECLARANTE. - - - - - - - - - - - - - - - -'·-

- - - Continuando con la diligencia, el declarante  

, por sus generales. 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN 1 FIESTA -= - - - - - - - - - - - ._ - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Llamarse corno ha quedado escrito,  

 

     
  

   
 

    

  , ocupación  

 

 

    

     

 

 

    

   

 

   

 de , 

  
     

    
  

 de   
  

   

 manifiesta que    

 

          

PGR/AtC:/Pm/DGIPAM/PD/12572/2014    

   
  

. - - - - - - - - - - - - - - ;. - - - - - - - - - - - - - ..:'·'s\,-, - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E CLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~t- -

- - - Que se encuentra enterado de la diligencia en la que va a intervenir por 

lo que en este momento comparece ante esta Representación Social de la':\ 

Federación en calidad de inculpado a manifestar de manera voluntaria lo ., 

siguiente:_  



PGIZ 
l'ROC\JRADUH.ÍA GfNl.RAL 

nr IA ílfPÚl\l ICA 

Subprocuraduria Especializada en lnvestiga<;jón 
de Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación ~e 
Delitos en Materia de Secuestro .. :.:· 

1 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/Sqt/2014 
 

 constitucional del numeral 20. Siendo todo lo qu~: desea 

~~::::t::;~¡~:. :~:~~;;:::~t~-~~~-~~~;~1-~: ;~ -;:~:;~~¡~~-:~~¡~~~ -~: 
lo an~tes -rna~'-tado porel declarante y por su Defensa, en at~hción a lo 

establ~cidcl:po~el artículo 180 del Código Federal de Procedimiesntos, el cual 

• 

• 

L ,.·,, '··:,.\ • ·:J.; 

establ~c~··q~e : " .... Para la comprobación del cuerpo del d~!ito y de la 
} . . ·.' ~~ ·: ·\.. ,. ;; 

probali>l~~re$ponsabilidad de! indiciado, el Ministerio Público &i .. ] gozarán 

de la accióH~ más amplia para emplear los medios de inve~itigación que 

estimen 'conducentes según su criterio, aunque no sea~~' de los que 

menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios{;~ derecho ... "; 

procediendo a realizar al inculpado, las siguientes pr~iuntas: A LA 

 
 

   
 

  . A LA 

SEGUNDA: diga el declarante   
  

 A LA

CUARTA: Que diga el declarante

 

  A LA SEXTA:
Que diga e~ declarante 

  
 A LA OCTAVA: Que diga eP~eclarante  

  

 

  
 

 - - - - - 3\;:- - - - - - - - -
't 

- - -Acto continúo esta Representación Social de la Federación pro~~de a dar 

fe de las lesi9~s que presenta el indiciado, a quien a simple vl\ta se le 
apreci,~ una equimosis en la parte baja del ojo de tres centímetros ~ largo 

por Úes milíme~ros de ancho, no obstante lo anterior se le cuJ\,tiona 

resp~.Cto de si presenta algún dolor manifestando que en este momerl~.o se 

siente muy _biert;~de salud, acto seguido se le pregunta al comparecien~ si 
/. 

desea presentar alguna denuncia o querella por las lesiones que presen~, 

manifestan,do qúe no es su deseo presentar denuncia alguna. - - - - - - - - - - _\, 
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Continuando con el desarrollo de la diligencia, se procede a d~r el uso de la 

• 

•

·,·· 

voz a la Defensor Público Federal, quien en uso de la mism~· manifiesta

primer.término.: que e. n es·t· e. ~cto s~licito a ~sta Autori~a~ .B.}ederal, que
el hecho de que se haya acogido m1 defendido al benef1C1oxque le otorg

' ', ,. ' 

artículo 20, J\'.tbartado B, de la Constitución Política de los; Estados Uni

Mexicanos,     

   

   

     
 

 

r   
 

   

  del artículo 137 ft~cción 11 del Código 

Federal de Proced1m1entos Penales.  
 

 

 Visto lo manifestaf o por el Defensor 

Particular, los· cuales serán tomados en cuenta al monfento de resolver su 

situación jurídica. Acto seguido con fundamento en'º··· dispuesto por el 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Pe~les. Por lo anterior 

y una vez que le fue leída por el declarante y por su delensor particular se 

da por terminada la presente diligencia, firmando de corlprmidad al margen 

y al calce de los que en la presente interviniero
. ' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -

LI
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CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA ¡i 
>¡.'I 

.. ~ 

- - - E~·M~.Xico Distrito Federal, siendo las once horas con ~;1ncuenta y nueve 
minut~$·~ dél día catorce de octubre del año 2014 dQ,~ mil catorce, la 
Licen~iada-R'.Qsalinda González Ramírez, Agente del Miniiterio Publico de la 
Fedér~c;.i.pn, :~dscrita a la Unidad Especializada en lnvesti~ción de Delitos en 
Matetlá .. de $ecuestre de la Subprocuraduría Especializa~a en Investigación 
de Delincuencia Organizada, quien actúa en for:fna legal .:~'nte la presencia de 
dos testigos de asistencia: - - - - - - - - - - - - - - - - .,J - - - - - - - -!~; -----------------

,' ¡'.l¡ 

---------------------HACE CONSTAR ------~~7------------------
·~" ,,,,.,.1 

- - Que en la fecha arriba indicada, es~ Represerfación Social de la 
Federación, procede a preguntarle

si cuenta con número telefónico para que se le 
da telefónica .: informe del~Jugar en el que se 

encuentra detenido y su situación jurí ca, a lo que mt~ifiesta el inculpado 
   

  
 

  
 

  por lo que 
) 

siendo todo lo que en este m ento se hace
legales correspondientes. · · · · · · · · · · · · · · · · · ·
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - AMOS FE - -

D ENSOR PARTIC

LI

LIC ''···. 



,l·.· 

• 
.•·"" 

• 
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DECLARACION DEL INCULPADO 

 

En la dudaGI de México, Distrito Federal, siendo las once hor~l,(11:00 horas), 
del día cat'qrce de octubre del dos mil catorce, el Licencia,~'b 

 Agente del Ministerio Público de la Fedej;bón adscrit
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Mat.&ria de Secues
de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigaciónJ~fáe Delincuen
Organizada de la Procuraduría General de la Re!Íµblica, actua
legalmente con la asistencia de dos testigos que al final Ífinan y dan fe, c
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21y1 .. · ''apartado "A", de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican ;; 1°, 2°, 3°, 7° y 8° de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; rela >os aplicables de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 1°, fracci . 1, 2°, fracciones 11 y 
XI, 15, 16 y 180 del Código Federal de Procedimientos ales; 1°, 4°, fracción 
1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11, fracción 1, incisos a) ·)de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, en relaci, } con el 27 y 28 de su 
Reglamento, comparece, en calidad de probable re ~?; onsable, la persona 
que dijo llamarse   
quien de momento no cuenta con ninguna identificaéff.n, acto seguido se le 
protesta al indiciado para que se conduzca con vl\dad en la presente 
diligencia, se le hacen saber y .explicar, los derech~. que le otorgan los 
artículos 20 de la Constitución Política de los Estados \~nidos Mexicanos en 

' i~~;:,: 

sus fracciones 1, 11, V, VII y IX, 128 y 243 del Código Fede~~,I de Procedimientos 
r··'.' 

Penales en sus fracciones 11, 111 y IV, que a la letra, res'Q~ctivamente, dicen: 
"Artículo 20.- En todo proceso de orden penal, ten~rá el inculpado las 
siguientes garantías: ..... 1.- Inmediatamente que lo sol~jte, el juez deberá 
otorgarle la libertad provisional bajo caución, siempre y~~uando no se trate 
de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente~;prohíba conceder 
este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicit(}.,d del Ministerio 
Público, el juez podrá negar la libertad provisional, cuand~·;~! inculpado haya 
sido condenado con anterioridad, por algún delito califi¿~~o como grave 
por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elemen~~s al juez para 
establecer que la libertad del inculpado representa, po~~:su conducta 

~/," 

precedent~p por las circunstancias y características del delitd"~pmetido, un 
·riesgo paFa)~I ofendido o para la sociedad. El monto y la forni~t,de caución 
que se f,ij.e, d~berán ser asequibles para el inculpado. En circuns'~~pcias que 
la ley deteríBine, la autoridad judicial podrá modificar el mó~to de la 

• '~ .i ~ 

caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el jue~;;fleberá 
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del d~ltiP; las 
características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento d~ . las 
obligaciones procésales a su cargo; los daños y perjuicios causadds al 

•••• 1. ,.· 
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ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pued'a imponerse 
al inculpado. La ley determinará los casos graves en los cual~~-"el juez podrá 
revoq:ir la libertad provisional; 11.- No podrá ser obligado a cl,~;clarar. Queda 
prohibida y será sancionada por la ley penal, toda i~,comunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida ante autoridad distinta del 
Ministerio Público o del juez, o ante estos sin la asistencii,fde su defens

carecera.'. de todo valor .probatorio; V.- Se le recibirán los .. :!;···m:~stigos y demá
prueba~ que ofrezca, concediéndose el tiempo que la leY::~stime necesar
al efeq() y auxiliándosele para obtener la comparecen41'~ de las person

1;.. 

cuyo téstimonio solicit,e, siempre que se encuentren en ~f\lugar del proces
VII.- Le serán facilitaq.os todos los datos que solicite pa~ su defensa y que 
consten en el proce~b; IX.- Desde el inicio de su procest:':será informado de 
los derechos que ertsu favor consigna esta Constitució~ y tendrá derecho a 
una defensa adecu~da, por si, por abogado, o por persf·na de su confianza. 
Si no quiere o no Pfede nombrar defensor, después de ~aber sido requerido 

para hacerlo; ~e,t ~ez designará un defensor de ofit!º· También tendrá 
derecho a que~~~~fensor comparezca en todos los acts del proceso y este 
tendrá obligació1; de hacerlo cuantas veces se le req')era ..... " y "Artículo 
128.- Cuando el irkulpado fuese detenido o se presen ;·''re voluntariamente 
ante el Ministerid Público Federal, se procederá de inm ·. iato de la siguiente 
forma ... 11.- Se 1.e hará saber la imputación que exis .'. en su contra y el 
nombre del de'l~nciante o querellante; 111.- Se le hará /~;saber los derechos 
que le otorga Iª Constitución Política de los Estados 1hidos Mexicanos y, 
particularment4 en la Averiguación Previa, de los sigui · .. 'tes: a) No declarar 
si así lo desea, p en caso contrario, a declarar asistido lJe un defensor; b) 
Tener una de~~nsa adecuada por sí, por abogado o ~pr persona de su 
confianza o si l)o quisiere o no pudiere nombrar defens~r, se le designara 
desde luego utio de oficio; c) Que su defensor compa~.zca en todos los 
actos de desa~ogo de pruebas dentro de la Averiguac,~n; d) Que se le 
faciliten todoSfdos datos que solicite para su defensa y c(,~e consten en la 
Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su defenso~;;,;consultar en la 
oficina del Min,sterio Público y en presencia del. personal, ~\;:,expediente de 
la averiguacióÓ previa; e) Que se le reciban los testigos y deni~? pruebas que 
ofrezca y ql\e se. tomarán en cuenta para dictar la r~$.olución que 
corresponda, ~oncediéndosele el tiempo necesario para ello;\~.iempre que 
no se traduzc~ en entorpecimiento de la averiguación y las pe~~Rnas cuyos 
testimonios ogezca se encuentren en el lugar donde aquella se ff~,ya a cabo . 
. cuando no s~"~osible el desahogo de pruebas, ofrecidas por ef'inculpado 
o su defensqr, ~I juzgador resolverá sobre la admisión y practidJ, de las 
mismas; y f) Q0e~se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su fipertad 

' ~. ... ' , •1: 

provisional l:J,ajó caución, conforme a lo dispuesto por la fraccióri\I del 
artículo 20 de la· Constitución y en los términos del párrafo segundo,,.del 
artículo 135 j:fel Código Federal de Procedimientos Penales. Para los efectbs 
de los inci~os b y c se les permitirá comunicarse con las personas que él 
solicite, utHizando el teléfono o cualquier otro medio de comunicación del 
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que se pueda disponer, o personalmente, si ellas se hallaren pre~~ntes ..... ". 
Artículo 243 No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del ., 
inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad en I~ línea re
ascendente o descen"d~nte sin limitación de grados y en la cola~eral hast
cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpaqh por am
respeto,.:cariño o e~trecha amista~; pero si es.tas perso~a.s ~uvi1fren volude declarar se hara constar esta c1rcunstanc1a y se rec1bira SlJRdeclarac1

. . ·~ 

En consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, ~i~í como de
hechos qµe se le imputan y de quien depone en su contitB, mediant
lectura integra de las actuaciones y constancias cq~;respondien

.. '~ 

manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial~ nombrar como 
su abogado defensor al licenciado  Defensor 
Particular, reservándose todos los demás derechos que ',fe corresponden 
para hacerlos valer cuando lo considere oportuno;,;R· por lo cual y 
encontrándose presente en el lugar que se practica ~sta diligencia al 
licenciado  quien es llamada ira los efectos de 
la notificacicSn del cargo antes dicho y, en sq caso, su ace~fación y protesta. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE El DEFENSOR.- - +,

1:¡ ---------------
- -·- Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el Ag~pte del Ministerio 
Publico de la Fede'.ación, el Licenciado  quien 
se identifica con célula profesional número  expe;Jlida a su favor por 

:~ ~/~ 

la Secretaria de Educación Pública, misma que la acredit~ como licenciado 
en Derecho, que contiene una fotografía a color, cuy'~~ rasgos faciales 
concuerdan con los de su presentante, documento del qU~1,se da fe de tener 
a la vista en términos de los artículos 16 y 208 del c®~igo Federal de 
Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se ~rega en copia 
fotostática a la presente, devolvi~ndose el original a su !;lferente por así 
solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; pffpcediéndose a 
protestar al compareciente, en términos de lo dispuesto pÓ:~ el artículo 247 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se le advie~t~ de las penas 
en que incurren los falsos declarantes ante una autoridad~dístinta de la 
judicial, en ejercicio de sus funciones, conforme a lo previsto ~pr la fracción 
1 del artículo 247 del Código Penal Federal y, por sus generales):0:·:~ - - - - - - - - - -

L 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _:t- ---------
- - - Llamarse como a quedado escrito,   

   

 
en relación af motivo de comparecencia: - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -~'h\_ - - - -

· - ~ - Que enterado del nombramiento que de su persona, hace 
 manifiesta expresam.~pte

··que acepta el nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desemp~-~o
·durante el tiempo que dure la presente diligencia y en consecuencia solicith
. ·ª.J~:~:ª Representación S?cial de la Federación, se le permita a esta Defensa·; 
··i\tl;>~-a ·federal entrevistarme de manera previa y en privado con el 
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inculpado, antes de que rinda su declaración ministerial, en el.~ntendido de 
que dicha entrevista no es aleccionarlo, sino con el objeto d .. ~ salvaguard
los derechos fundamentales que tiene todo· inculpado, ei)he los que 
encuentra el de contar con una adecuada defensa por a.~ogado, mis
garantía constitucional que no queda constreñida a la m~tih designación
nqiJngtamiento d'.eJ defensor, sino a la comunicación que el:11nculpado pue
tenef1~~r:i:cétraun de manera privada, con anterioridad aUYhomento en q
vaya}!-ª.:~,;~f.9drf(:ir su versión respecto de los hechos c,q~a comisión se 
atribf~yéj ';~tcf¡,es, antes de su intervención ministeri~IY en atención a la 
relevancia y t~~scendencia que esta diligencia implica ~.~ntro de la secuela 
procesal; petj~ión que tiene fundamento en el aparta4io A, fracción IX del 

•!' J~~ 

artículo 2.Q,d'e nuestra Carta Fundamental;. - - - - - - - - <:1K- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Vistq:lo manifestado por el Defensor Público Fed~~~I, y para efectos de 
que enndiciado goce cabalmente del derecho de def;~nsa que en su favor 
concede la fracción IX del artículo apartado A del Artf~ililo 20 Constitucional, 

'\ .•. !~ 

se permite que el defensor público federal, tenga urj~ entrevista previa, en 
forma privada, con su representado, por un la~,.so de diez minutos 

:-Jt;~;. 

aproximadamente, lo cual se hace constar con fund~ryiento en lo dispuesto 
por el artículo 208 del Código Federal de Procedimi~fltos Penales, para los 
efectos legales a que haya lugar. -- - - - - - - - - - - - - - - -:'.k)~ -------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE El DECLARAlfE. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Continuando con la diligencia, el declarante   
 por sus genera1s. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA- - - - - - - - - +,1.~:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,    
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como  

   
     

 de 
; por lo que una vez q~·e se le han 

hecho del conocimiento las imputaciones que obran en su con~ra y todas y
cada una de las actuaciones que obran dentro de la Averiguadpn Previa en 
que se actúa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -)- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C l A R A - - - - - - - - - - - - - - - ..:,:. - - - - - - - - - - -
- - - Que se encuentra enterado de la diligencia en la que va a)htervenir por 
lo que en este momento comparece ante esta Representad~n Social de la 
Federación en calidad de inculpado a manifestar de mane.r~ voluntaria lo 
siguiente:  

 . Siendo todo lo que dé.sea manifestar 
por el momento. Visto lo manifestado por el declarante, en<este acto esta 
Representación So~ial de la Federación procede a pregunt~:file al declarante 
en este momento, siendo las once horas con veinticinco·\ñPinutos del día 
actuante si desea tomar agua, comer alimentos o ir al bañ~¡~ manifestando 
el declarante que por el momento solo necesita tomar aguaQpor lo que este 
órgano Investigador procede a proporcionarle agua. - - - - -i'.:~- - - - - - - - - - - - -
- - -Acto continuo esta Representación Social de la Federacid,~ii' procede a dar 
fe de la integridad física de la indi~iada a la que no se le ~~~recia ninguna 
lesión, sin embargo se le cuestiona ii tiene algún malestar y cflien manifiesta 
que no. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~'i:~ ------------
- - - Continuando con el desarrollo de la diligencia, se procedé~:' dar el uso de 
la voz a la Defensor Público Federal, quien en uso de la mist1,f),,a manifiesta: 
En primer término: que en este acto solicito a ésta Autoridad¡.¡;Federal, que 

   
  

 artículo 20, Apartado B, de la Constitución Política de los Es~~dos Unidos 
Mexicanos,    

   
   

  
 

, por lo que  

l artículo 137 fracción 11 del Oédig
FederaJ·:d~ ~rocedimiento~ Penales. Siendo todo lo que_ por el morl\i~.nt
á~,f;eo manifestar 

 
 Acto seguido con fundamento en lo dispuesto por 

artículo-208 del Código Federal de Procedimientos Penales. Con lo anterior 
se da por terminada la presente diligencia, misma que le fue leída por el 
dedarante y por su defensor firmando de conformidad al margen y al calce 

····-. 
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de los que en la presente mtervm1eron. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - -

- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - --
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CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA .. 

 

- - - En México Distrito Federal, siendo las once horas con.dncuenta y nueve 
. " ... 

·'' 
minutos del día catorce de octubre del año 2014 dl>~ mil catorce, el 

Licenciado  Agente del M\~isterio Publico de 
. ~ ' '· 

la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnv~~tigqción' de Delitos 
l:¡·', 

: ii' ·~ ·1 

en Materia de Secuestro de !a Subprocuradur~.1'.. Especializada en 
)''': ... ,· 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú~~~.en forma legal ante 
' ·;~·~·¡' 

la presencia de dos testigos de asistencia: - - - - - - - - - - 1:'N'- - - - - - - - - - - - - - - - - -
.·fi" • 
.._,~1 .. ·. ·~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A CE C O N S TA R - - - -W~:- ---------------
·4{. 

,<; '\\i .~· 

~~~e~~::np;:,:::h: p:~~:~~:r~~c  
i cuenta con un número telefónico para qu.~]se-le pueda perm

su llamada telefóniCa',e informe del lugar en el que se ;~~cu entra detenido
•o:'!'•f. 

su situación jurídica, a lo que manifiesta el inculpado   
 

   
 

   
 

 

   

  

r, por lo que sie

momento se hace constar para los efectos legales 

-------
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las ; once horas con 

cuarenta mirt~tos del catorce de octubre de dos mil catorce, el suscrito 

ciutl.adano Licenciado   , Agente del 
't•f 

MiÜisterio -:'.Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

Inves.tigacióm de Delitos en Materia Secuestro de lª- Subprocuraduría 

Es~é~ializ~da en Investigaq~· ~'~1Wic~~f
0

0rganizad~:;de la Procuraduría 

General de la Rep~bl~~~.·~ie\1. ~tt~~·,~J1w,te cotlJ lq&·'.tkstigos de asistencia 

con quienet'"'\~e. < >' ' ' -•\ / . t .. . ·
- ~~- por reciqid,p ~~ efi·bio ~ n(lµier-0 de t!.ho 74101, de fecha 

cat~rn,~~le:>et?tq}~nf~ del qq~.~n.~~.e\\~adn.porel C.   
' ·' . ·, . '. ,· . i/ . /. :; , .. _' \ ,· : . '• : '. . ' • . :º.":\_" ' ' . . .' 

Peritó~ ·.!en . t'•tilo~cdpia ;'i[Qteh~e;:.-.. ~f~ds'Qrito . a la ~trección General de 
'; .·:" -:··. / ~:\ >··· /, ... ·:'1 

.. • : .·• .,·:; -.· .. -' •. ,:: .. 1' 1 ;; .. 1- .:~r.··. :· . - .',~.-.~~' .. \!~ . 

. Lab6ratorios · ~~i~ticos/ il~·'l:i. ·~~ordiria~ión de Se~icios Periciales de la 
. , ' ~ ! , . ,r ";$}1. . . 't~-~ 

· Pr~uraduría Genc~r~l Afe lá JR~J!ff'li; por medio del e~~ emiten dictamen en 

·:.m~teri~ de~~c#'g~Ópia ~~~Íifé.tf~!étll~scotíclu}ten; " .. . ¡NICA:  

      
       

   Dictamen 
·.1 .•• ':\ ·'. ." , '-'.l.'\' '-: .' ·\ . ' : ~ :!A::.: 

·... , ~:nstá1'te: ,?e ~2;i,dQ~(',:foj;a'::.>.)" -~·. ~ \~~tt:i~s' p,bt, el anversó~l·que en términos del 

'(!¡u.tículo.~@del"·~6di~o F,· ,··. ::1;:d~\1Pi6~edirhl~ntoSRenal~~' se da fede tener a 
. . :' ·:: .· \'· ':. f . . :.'. ~: ,, .\ . ,~. '. :·. ~- . : . . '.' " , . . °'- . . . : . . _l_1;.,'.·: . . 

.· ,, : :·
1Aa:vista, ·dtde~~i\~~'~reg't: a la presetit~\'i:uqagt:\toriapci~a sus efectos legales 

' • : ' • '. '._ /' " • • ~ .:· ,¡ /.' / \ ", / ,. • ...,}< ·, ., • .' \. t • • :;~\ 

, "cox:r.espondiénte~~. corf f:µn.Jamel!,fu, ,~ :J;0s arttb/l)lp,¡:¡ 16, 2 i'lfw 102 Apartado "A" 
, . ", ! ! . , \ .: .. :>c. ,. . ·"'fi . . , . .. . ' , . . . , ' '.':" 

':.~~;'.:t~~onstittttjón foolít;is~\de t()~fE~adPS Ünidos·:~~cand*; :1, 2, 3, 168, 180 

l3'.l .<a'~t 'Código F~eml, :~e Pr~cedim~tttos ~ale~. 1, 2~ ~~,de la· Ley Federal 

Cóf1,¿~:.:l*:cD.elincuencia ()rga~z~d~;,:Ai· fi'atd&ri l a~artado A {~eiso b) y e) de la 
... . ' . ' . ' . ' ' "· 

Ley 0-Í~a pe la Ir:t~Útc.mi~; 32\ de. su Reglamento, Asimf~mo téngase por 

~f15-.·~o.,.f'4101, de fecha diez de octubre del dos mil éfttorce, signado 

. por,· iª'. ~.F.El. :  Directora General d~\ Laboratorios 
' . / _' . ,: : . . . . . '\ 

Criminalisticos de la Di1t.et.Ci6n• Getre'ral: de Coordinación de Servid\os Periciales 
• . . ' . 1 . . \ 

de la Procuraduría General de la ~é.púbtita, por medio del cual infd:i;:ma que ha 

sido propuesto como perito en materia de Dactiloscopia Forense a la C.  

 quien dará cumplimiento a lo solicitado por esta Repre:ifentación 

Social c;l~,1$. Federación; por lo que es de acordarse y se: __ _ 

_____________ A C U E R D A------------------------·------

ÚNICO: Téngase por recibido y agréguese a constancias el Dictamen en 

Materia de Dactiloscopia Forense y Propuesta de Perito citado dentro del 



• 
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• 
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pg()t~t. 1 rt:\{JUIÜ.'\ (;l ,'-,!!·l: .. '\L 

111 1 A 11 .. 1r1·rnt11 .'\ 

! .. lnidad l<spi.•cinli,:mfo io¡i\ !rnn(Íf\aci"rn dt> ~, ". . • 
nf:li1o•.¡ ('n i'd:d(1 ri?~;(1t:.• S(•('H~.~;·;t1·0. .. ... ~ ... ~ 

acuerdo que antecede para que surta los efectos legal~~ conducentes 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Lic~nciado  

  Agente del Ministerio Público ,;he la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada. en Investigación de Dentos en Materia de 

Secuestro de la SubprocuradÚría Especializada el) ¡; Investigación de 
,~/ " .~: 

Delincuencia Organizada, JIU~~-~e~µ~:ven. c~pañía de tes~i

con quienes al fina}. fifm~~J, ~- ttE .. ~'-_,··_··--·. -
': .'. •, .. '·'_'~/"}.\ ,, . . 

,' '; / (' .::

. <t{c'
··:.~>-J/ l

:<,';·;.< 
' f ';" ~ / ,. ' " 
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,-~--

·, ;..-. ···1:'·---. 
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PGR AGENCIA DE ii'>nffSTIG!>CltÓN CíliM!h1A! 
Coordinación Gencr;<I <k Servir.in~; P.t~dó;;<h", 

PROCURADlJR!A GENERAL 
[)F, LA REPt'mUCA 

1· ;·(·11·.·· '·'l '( ¡if ( ":;:{,·1' .·. 

'"·'":,'',,'''>'.''~"''./,'/,':_~;~:,·.· 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

FOLIO: 74101 

• 

• 

Ciudad de México D.F. a 10 de Octubre de 2014 

ASUNTO: PROPUfST A DE PERITOS 

Licenciado 
!! 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación , 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de SecuesJro 
de la SEIDO 
Presente. 
Por instruccione·s superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones IV y 'y'.I, 2 2 Fracción 1 

inciso d) y 2 S de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, public~da en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numeral~s 3 incisos G) 
fracción 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 4.0 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y X!ll, así como 8 8 
fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación ;el día 2 3 de julio 
de 2012, en atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6393/2~14 

de fecha 10 de Octubre Gle 2014 
y que fuera recibido en esta Dirección General, el día 10 de Octubre de 2014 
a través del cual, solicita se proponga Perito en Materia de Dactiloscopia Forensé, al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: ' ,·, 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en 
materia de DACTILOSCOPIA FORENSE, al C. ::: 

 
~? . 

(', 

quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

!.~ ' 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consid;erac]'pn. 

?2 
SU  •• ({' 

LA DIR ~.:,,~:;·'.·Y, .. 
... ·'~:·,.'·: 

:·;~,'~:, 
C. o

IP ' 

R Ref:IT-DF-01 

,• . 
~ .. , .. 
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PGR 
1'1'-0ClilV\Olll\ÍA GlNl:RAL 

DE 1..A Rf.PIÍ.BUCA l AGENCIA DE INVESTiGACION CRIMINAL 
Coordinación General de s~'rvicios Periciales 

Dirección General de Laboratc;i.rios Criminalísticos 
Departamento de 9actiloscopia Forense 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDNlS/806/2014. 

NÚMERO D~ FOLIO: 741O1. 
·•'.' 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN EN 
MATERIA DE DACTILQSCOPIA FORENSE. 

Ciudad de México, D.F., a 13 ci&. Octubre de 2014. 

LICENCIADO: ... . · 
  

1 
_:,i 
·/ 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. ·•··· 
UNIDAD ESPEÓALIZADA EN INVESIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECÚESTROS. 
SUBPROCURABÚRIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA:bRGANIZADA. 

~,~ 

Presente: 
:.' 

El que suscribe Perito en materia de Dactiloscopia Forense, adscrito ;:fv propuesto por la 
Coordinación General de Servicios Periciales, para intervenir en relación a I~ Averiguación Previa 
citada al rubro, y con fundamento en lo establecido en los artículos 220, 22~. 225, 234 y 235 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, así como de los Artículos 22 fr~~ción 1, inciso d) y 25 
de la Ley Orgánica de la Institución, así como la circular C/002/11, emitl)da por el Procurador 
General de la Repúhlica, ante Usted se permite rendir el siguiente: · 

DICTAMEN 
\} 

En atención a su oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6393/2014 en d~'.nde solicita lo que a la 
letra dice: "se sirva designar Perito en las materias des FOTOGRAFIA FORE~SE, AUDIO y VIDEO, 
ANALISIS DE VOZ, GENETiCA y DACTILOSCOPIA. Para que dictaminen~ una persona que.se le 
pondrá a la vista en base a su especialidad. ;~ 

be mencionar que de las huellas obtenidas por el perito de dactiloscopi~. no resulta necesario 
 sean subidas al sistema A.F.1.S.". 11

i 
l 

n base a lo anterior es como se formula el siguiente; 

PROBLEMA PLANTEADO 

Realizar la confronta de la impresión decadactilar a nombre de la persona quJ{:se ponga a la vista 
contra el archivo dactilar con que cuenta esta Institución, determinando si~\ tiene o no Datos 

:; 

Registrales. 

2.- t~>'lATERIAL DE13TUOIO O DOCUMENTOS 

•  
•· 

~¡ 

Rev.:O, FO-DF-OS 
'· 

Ref.: IT-DF-01 
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PGR 
!'ROClilV\D\JR!A Gl:NrnAl 

rn IA REPÚ.lll.KA 

AGENCIA DE INVESTIGAdON CRIMINAL 
Coordinación General de $ervicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalís1;ii:o~ 
~· .,.~,.... . ' '. 

Departamento d~· Dactiloscopia ~~~U 

3.- MÉTODO DE ESTUDIO 

El presente dictamen se fundamenta en el sistema de identificación personal Dac(iloscópico, el cual 
tiene como finalidad, determinar de manera indubitable la identidad de lasJ'personas vivas o 
muertas, a través del estudio y análisis de sus impresiones dactilares. / 

\Y 
:'.l 

Procedirq.ie~o: ' .(" 

,, : l'~ 

•  
   

 
 

 
 

 

Del estudio efectuado se arrojan los siguientes: 

4.- RESULTADOS 

•  
  

 

  

    
   

 
\~~'. 

Después de haber realizado el presente estudio técnico dactiloscópico, se fo~~ula la siguiente: 
:'¡": 

5.- CONCLUSIÓN 
\;: 

ÚNICA:  
 . 

IPT /LRG/JLCL/RMC/hcr 

Rev.:O 

. 1 . 

••. • ,,: 

;·;-,·:. 
 . ' ' 
'' 

! ·l' 'í: 

Ref.: IT-DF-01 FO-DF--05 
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PGR 
Ali:~NCJA DI.~ IN,VESTIUM.:IC)N_ClUJ:vllN/\L .. ~ 

Coordmacmn (,encral de Scrv1c1os l'enctalcs. 
l )irct:ci(m <k ldl.'liti lit::ic:ió11:··1:<m:nsc. 

l'ROCURADURiA GENERAL 
DE 1..A R El'l.IBLICA 

Subdirct:ciún. de Jdcnti l'it:al:i{>1f ¡:orense. 
Departamento de 1 ):H'I iloscop~~ Fon.:nsc. 

:;: 

.. '·{ 

NUMERO [~E FOLIO: 74101 

. . 
ASUNTO: SE REMITE INFORME EN MATF.lÜA DE 
DACTILOSCOPÍA FORENSE. 

México, D.F., a 10 de Octubre de 2014 

Licencia,ao 
 

Agente cfel1Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigacioh de Delitos 
En Materia de Secuestros de la SEIDO. / 
Presente; 

. .,.l :: 

El que süscribe, Perito oficial en materia de IDactiloscopia Forense, adscrito y hbropuesto por esta 
Coordinación General de Servicios Pericialés de la Procuraduría General de )Ja República, para 
intervenir con relación a la Averiguación Pi;:~via citada al rubro, y con fundamento en lo establecido 
por los artículos 220, 221, 225, 234 y 23f'del Código Federal de Procedimientq~ Penales, así como 
por los artículcís 22 fracción I inciso d)~fy 25 de la Ley Orgánica de la Institu~}ón, ante Usted se 
permiten renditelsiguiente: .# I 

¡f INFORME ;'.';' 
0 ? 

; ~ 
En atención a su Qficio nú:rrt:'ero SEIDO/UEIDMS/FE-B/6393/2014 ei\ donde se solicita 

realizar toma de·. imp~(f$i6~es deca\iactilares de la persona de nombre   
, quien se encuentra relaciciÍ:iado con la Averiguación Previa citada al rubr~: t . t 
Al respecto me permito q~municarle que con fecha 10 de octubre de 201~, me constituí en 

el interior de esa Subprocuradj(iría Especializada en donde me pusieron a la ~,ista a quien dijo 
llamarse  y con previa autorización proc~dí a tomar sus 
impresiones dactilares y pal ndo duplic~~do original de la 
ficha decadactilar al Agente ante. '" 

Rev.02 

,. 

Ref.: IT-DF-01 

,, 
" 

FO-qf-03 
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PGR 
Subproc11radud:1 !<1.¡n·<·i:1li·1.nd~1 \'11J\1n·<>•i;.\a<:iú11 de 

f)eiinn1<•11ria Or1.(:111i;:;\i1:1, 
!inid11d l·'.spV<'Í11liznd:1 ¡•n !nv¿:;lif~lH'Ínll dP 

Dl'lilo~ en F;l:1teria de ~:i~~'""':,b'<i. 
( H 1 !'\ l{t l'IJl!l.11 .. '\ 

p(;l{/SFI l l( }11 F.! D 11 J'.'i/i\%1)_¡¡ i, ,¡ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE PROPUESTA DE PERITO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once ~·on cincuenta 
~ . 

minutos del catorce de octubre d~l dos mil catorce, el susct'ito ciudadano 

Licenciado   Agente del Mi~'üsterio Público 
~ 

de la Federación adsc idad Especializada en Investig$ción de Delitos 
l' ¡;( 

en Materia Secuestro de la Sl,1bprocuraduría Especializada en;·Investigación de 
. j ~ 

Delincuencia Organiza?a ~1W1·\'~~~ría. General de la .República, quien 

actúa legalmente ~n:l_?~;~~i~s_\i~~J¿_~ste~ia;con qittienes da;:fe. ___ .. _______ .. 

TEN~E ~~t ie~~~i~o el ofJcio con número dé foliof:i'i4099, de fecha 
' . '· .. ··.. .:· ' (;º ,. ,/ 

cinco d~ 6~~ de·tdos tn~l pat~reé;:~ignado. pqr·la Q.F.B.   
'·\\. '1} ::'/\ ,;,i .Jij"I. . ' :·,: ' ·,·", '· . ''. ·.. ~:: 

Dir~~·@ene~', de L,f.q~t.t9ri~;: Giirrlihalisticos, de la Pro~uradutía General 
/_·~ . ."- '\l JJ:/ )) '; / .. ~<?t.·,.•. ···::'·:··., '·•t;:::, _';.\ . ·.··.!· "\ ' ~ ·. ' . ' .f:\ 

de la-~úbli~~f'.º,J."'.,~~i~:;~~t~,~~{:~~~ortn~ ~qué• ha sido pro~uesto como perito 

eri\,,fa'riiateria~tÓ~(~~~i~ 4~~l\/~~;·j/r~(  quien dará 

· c~plimiento a lo -~~i~ad'.6{;#~,~~tar(Re'pré~b\actón :socia{ de la Federación . 

.... :;6~io ~~~t{;t,i.f!" u~~(~~J#~~l~~~rlt~.poi,efa~~erso, qte en términos del 
··~;·,}. t:! ::·· ¡~¡ l" ,, \~ '\ \~.\•u l:'.\ ~'. '. .\ ~ , : '.\ \'> ·'... . :', . ' 'iif.: 

¡r .·· 'r'ªIJ1:ículo 2<1;~(ri~\~~igo Fe~~!)~'~rQ~~~~,ntos ':enales, ,e da fe de tener a 
f .. ' . '· ·. . •\ -~- ·.: .. ¿>. . • """ ."· 1 • ·» • . . ·' \'· ·~ \_\ • . "-' ; : \: . . " . ~- . . 

la' vis~, ortie?tá,;J;:J.~ ~e¡at'\~("{~~t&ehteij'.tiJ'~gatoria para ~us efe et os legales 
.. ,/~ . ("1 ~ / '"<: .. \~ ::· : .. <1·"' .:/ /-;J,. r-'·.'1 \';<~ ... _,'_<-:<: '\·. ·, .:',- '"' \,\ '. :_··: . ~~. : ·, 

(:y;,~rreslJ~i~'~'~·,)~~-(:~:~~~~~S~~,:~~~·:~t~ulos .. 1~, 21 y~~o2. Apartado "A" 
,.;\,·~e la Con~f~it~'.t"F'Política'··d~iflo~li!~t~oo·.ofiidffs'Mexicanos;id, 2, 3, 168, 180 
,~::,:'l·~<./ ,í·: !>\ ;:..-:.,'./) .· ;·... (' 1;.q'(i¡ ~\.·; ... , ,.'· ··."'' '.".' ~~; 

, . :,/t;~_l del' ~<:;li&9\iJ)~~~r:de ~iocedimiefit0$~ ~b.a;f~~;· 1 ~ 2> s· ~e la Ley Federal 
,_, .... _:/ ··-·,·'.'',•-,. :·.- !-¡' ":~_/1,.~ \'=~ ,'_.; .. '" ',: . '··:. . ~,'. 
"~~:~Jra la De1lií~~n~ta'. ~.,,áq~zida,~"," fra~~} e.partado A i~ciso b) y e) de la 

1 '.,~~)!~;i;:gánica :~~!a i'tisUtµ~; 3'2· de' s.~ Regláfueato;·, por lo qu~ es de acordarse 

~-~;:/.,:,'.' . J ;; ··> <!,':;:,' . . \./ . ' ' .· . ·---_;..~-----..... --... ~----
\> I ' '-.: ,'/' . ·, ' ', '•;\¡. 

:·; .• ,·.:' liÍt,'.,,~'.·.·.u·.' .. E R n·· ... A. : .... ::., 
~·:), __ -":\(., .15'-> - '"?-

i<_;'.>\(:'\ .· .¡., ·' .',: ·, .• ··\',::.. .'. . :fi.,, 

~ . U~:\~~se por rern'bido y agrégtiese a constancias l~J propuesta de 

.i · ·pento citado,-~~~~:<:l~~e_rgo que
1 
,antecede para que surta los '~rectos legales 

. '), . . ·.. .. '.\ ... ' . . ,· . : •' : . 

. _ .~o·nqucentes y·--~"-· _, ·~· ......_._...._·~· ..__--'"""......_....,._ ______ -"-_-· 

ASi,. J.!) acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado\:•  

Agente del Ministerio Público de la Féderación 

adscrito ,~.;,1a:··Unidad Especializada en Investigación de Delitos en M~teria de 
. ". "·~ .;(,..if 

Setúestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de testigos de asistencia, 

con quienes al final firman y DA FE. 
------------~· 
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Subproniraduría l·>•ptcinli:t.ad>1 ('11 ln\ r,;¡¡g}1ei1'n1 ck 
l)plinr11t'IH'i:1 Oq.(aninid:~': 

Unidad r~1H·cializad~t rn lm ('Sti)!~H·iiill d;• 
fh,litns '-'" !\:lak1·ia de ~'t'('ll;:"~'"'· 

LI LIC

R'.ÁzóN.- Seguidamente y en la 

acuerdo. que antecede agregando la Pr

averiguación previa eg ~e '*>~\~lct(i~·lf?<lf
.._
1-.-

~~~~~~~

TE

~, .... 
6.· ·' ., 

·:· 1".' 

¿ -: 

\> 1.: 

( ,; 

¡·. . \ 

:''/' 
·~ ." ·' { ; 

·,·: 

J,. 

,('» 



• 

• 

5l( 
~sif' 

I)c~,1·) .:J.'" 

·AGENCIA: DIE OINIVIESTOGACHÓIM CllUMAIMAIL 
Coc:wdinadcíuru iG.e111ierraR ·crJl<e Sce11"~1ñdqJ•S liPerid;;J).He::; 

Dirección de Identificación rore11se r 1 " ~
Subdirección de Identificación Áutomatizada. ~,jal'Wlf!P" 

. Departamento de¡\nálisis de Voz 
i JI.' l.1\ !U ['111\l.!í 1\ 

\ .. FOLIO: 74099 
A.P./PGR/SEIDO/UEIDM$'l806/2014 

. ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 
México, D. F. al~ de octubre de 2014. 

LICE'NC;IADO. 

 ... 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRlTÓALA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fracciones 1viv1 y X. 22 Fracción 
1 inciso d) y 25/de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, piJiblicada en el Diario 
Oficial de laFederación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los nunjhales 3 incisos G) 
fracción 1 v·+Ü fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V y IX, así como 8$ fracciones 1y11 del 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de'!°2012 y en atención 
a su oficio número SEIDO/UEIDMS/ FE-B/6393/2014 de fecha 10 de octubre 8el 2014 y que fuera 
recibido en esta Coordinación General el mismo día, en el cual solicita se p¿oponga perito en la 
materia de Análisis de Voz. al respecto, me permito manifestarle lo siguiente:~; 

.. .. 
¡/, 

Me doy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito 
en la materia de P,.ná.lisi.s de Voz, el ING.  quien dará cumplimiento en 
tiempo y forma a su atenta solicitud. ·· ' 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad' para reiterarle mi más alta consÍ~eración. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

LA DIRECTORA GENERAL DE LABORATORIOS 

Q.

nocimien
:>: 

'-~. 

"· 
i 
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DE :GR SECUESTROS HO.DE TEL :63463988 30 SEP. 2014 08: 19PM P1 

,\·, 
Subµn11:uraduria f;specializacla e11 lun\,Lii¡~dú1úl<' 

Oelin1·¡1rn('i:1 Or)l3niz:ulll. · 
llnidad t:~pcc:!alizod" eo Investigación rtc\. 

DeUto~ en !\rlntc1·in d<'. ~t.·1..•ut~tro. . 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 + ... ,, 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6393/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

México, O.F.10 de Octubre de 2014 . 

. ·~-· .. ·--·-·-·---·----·-·· 

·~ 
••· · • 1~~.-:~·~~~;,~;L;;.:;;,:~~~,;~L:;;_ , 

ik·-------·--------~ 

jt- ···~·.·. 
'·~;_· .. ,.... , .................. ,. 

;:.< . 

.. . _ ... , -~\r2:?~·;::'.''.'~:··c'""""'~ 
\':~ ' 

·~.i~, 

C.c.p.- LIC. EDGAR FABIAN'.HIDALGO.- ENCARGADO DEL DESPACH:O DE LA DIREC~~ON: ·: 
Y PROTl:CCION CIVIL DE: LA S.E.1.0.0. : ;i 

¡¡; 

l'as,·o Je la Ret~'rma t-!n. ·.'5. ·Primer Pi~o. Colonia Onerrero. l),·kgación C11auhtc111ot:. Me,ico. IJ.I'. 
·1.,l..(55)5:l4(i.0000cx1.g16.l "'"rn.pgr.f!.oll.mx ' 

:¡ 
" ,., 

- ... ~--· ··-'~ -::+i.=.:r ..... ·~ .i.:..:.-...,._~ •. ,. __ ........ -.1-1~.-..:::;-~-~·· ÍOl'·!.4'.··-'"'····· ,¡f 
...... ,. ·'i'.i'!i::;¡¡;l(;"~~"-·-!!!!B! .W JLi i •11. . . .... H., ............ - .. ~·---·, ..... A.4.. 't"".!!:-:-····--~-~--:._ .. 0 •.. -_":"'"~. .......... Ji. 

--·· ····-··-:-:::;-'"7:"-;-:-.-.-:::7:-:':7;--:-:::--:--::·.; 

«: 
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-:./ t 

~· : • <"" 
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p[ 1.A 1HrlJuucA 

5('3 
,"5"} 

./' 

Subprocuraduría E~pr(ialiiada}n lnHstir~aciún <I~~ 
Delinc111'.11da Oq¡ajíi'.l.ada. ~-

llnidad Esprd;1lizada e11 !~1ve:;lil',ati6n tl;.··· - · , 
Delitos en ,"\1 ateria <lg '.'>t>euestro. 

· .. F 
:'' 

A.P. PGR/SEIDOÍUEIDMS/806/2014 
;~ 

'.:> 
r; 

_, .. ~· 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO  
 ·./ 
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l11t0COH./\DURÍA (;f:Nl.Rt\L 

()J. IA RFl'ÚBl.ICA. 

,J~"'' 
Subpro1.~uraduría Espedalizada en Investigación de 

Delinn1cn<"ia OrganiraclH. 

llnidad Espetialirntla en lnHst.igadún de 

D<•lítos en M11teria·de St'<:'Ue!itrü. ,, .•.. ~>11-1, 
""''Jililit'!fr~~ll.~_..-· 

.. · 

J' 

- - - RAZÓN. Seguidamente y en la misma fecha, se dio cumplimiento al acue

~i~~~~~s_e_p~~a_t~~ ~~~~~ ~~s- ~f~c~~s- ~~r~~¿~n~i~n~e~-: _-_-_- _- _-_-: _-_-_-_-_-_-_-_-_ -: :
, 

' 

\ . 

LI

\ . 

<'".. ',.I ,• 
, \ 

.. •' 

,.,,..,-----··-lllil·--.......... ;lilt"'"""·l ~"-""' ........... ~ ..... ,.-·m. ....... 



• 

•

PCiR 
l'll',lC~JHA.OUl!...lt\ (if:NL\l..At. 

nr 1.A. nrp1'1nt ICA 

. ; ,, 

5JE; 

Suhproeuraduria Es¡H·<iali:rnd:i "º IJ;v~s! ii~arión d1~ 
!)cli11rncnda i: >r¡!a!liz~il<t. 

linida!I Esptrialint!a l:!I lrn·~sligariúfl tk 
Uelifo'i ('ll :\fat<'ri;1 d1' "i1it11e"1 ni . 

d', 

'~~ i\I ':-... . ~ 

A.P. PGR/SE1DO!tit1DMS/806/2014 

'.:-· .• · ''".·.,-, . 
'>., 

- - - En la ~iudad .de Méxk~, 9.is~h?\f ~er~ ~en~9 1g~ catorce horas del ~f~ catorce de octubre 
de dos ,mil catorc~~,';e1 Qf.'ld3';1a1'ff':~~e~i"  .~gente del Ministerio 
Público de la Federación, ~s~~t~. a la :oh1C1ad Esp'ecia1ii<'.tda en tnve~~aci~:kge Delitos en Materia 
de Secuestro de(i'ht.o. Subp~~duría Especializada en lnvestigadón'1de b.é'J:{ncuencia Organizada, 
quien actúa J~l~~ con los testigos de :a~istencia. corf'éfUienes da fe. - " - f.·:_ - - ~ - -~ - - - - - - - -
- - - - - - - -U- - -··~.-·:.,_ 2 -- - - - - - - "'· -,.,. - "': -DlJG: - ·- ~ - - - - - - - - - - '.e - - - - -< - - - - - - - --
- - - y~·\~:et ~tad,o(;.que gJ,1~t~a ·ti. l>l'~se~ ~- irwélgatoria én qu€ se \~-actúa yjtófi?ando en 
consi~c,-~~~;}que eI:j~fudi~<~ ~J~f:~<J;;~~~i~~)ea)i~d~ · ~ el. syscrito,~;Agente-'. del Ministerio 
Publ~~-?-:~~~·!rFeder~i~~ag~,~;:~~\~~\~)pec~'1~a~~r :lnvestig~ció~de Delit~s-.e[l;:Materia 
de.~é~.~o en e1 ~;:9#:,s~c.~~Jad'e .~~; ~~ ·fe<zb~ 'i'S cmc:o de ?ctub.~~ de dos fll:lh;;tato_~~e y 
eV,pi~en en Materia d'<~l~ti~;·~~Fmfi~i nt1)1i~o.de fo11<? ~-69l:d_e0 ,fe_~ha otheh]~B .:~ie 

'~!:~-d=~~~;.;~,c~t:~~;;tá~~i~,.,·¡.·; .. :·~~:~M.~-:i:·:~e~:~!r.·.:: ·.•:e·f···.,i'~: . 
. '.t-tép~llica, qui~iJ ·~¡~:
!! 
1 

 
¡. 

, 
1

.· 

 Por lo que. - - - - - - - - - - ~ - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - + - - - - - - - - - - C O N S 1 O E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - .:.\_ - - - - - -

1.- Que de c~mformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 41, del Código Penaf\federal y 
181 del Código Federal de Procedimientos Penales, corresponde al Ministerio Público Federa~,, velar y 
tutelar los derechos fundamentales, consagrados en nuestra Carta Fundamental; así conr~ de la 
vigencia del Estado de Derecho y de la Leyes Secundarias que emanan de la propia Constitµción, 
ejerciendo así la procuración de justicia encomendada a dicha lnstitución. - - - -· - -: - - - - - -- ~\.- - -
- - - 2.- Que_ la legislación Penal impone al Ministerio Público Federal la facultad de Asegura1:~llps 
bienes que presuntamente son instrumentos de delitos federales o sean producto de una activida'd 
ilícita o la ganancia, derivada de la comisión de algún delito, entendiéndose el Aseguramiento como 
la facultad . real, virtual y jurídica para preservar y tutelar aquellos bienes involucrados en Ja 
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l lnidad l<';pe(.·ialil.;Hi;i en in\}~sti!?,;idiin \k 

lh·iito<; •:n i\i:>i1.Ti:1 dl' SéetH"·'' o. 
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'" 

1:' 

Averiguación Previa, en 1as que se tiene conocimiento de 1os hechos presuntivani:ente constitutivos 
del delito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ::':':. -- - - - - - - -- - -

a.~: .:Que de igual forma de conformidad con lo establecido por el Acuerd~ A/011/00 emitido 
por el Procurador Genera1 de 1a República en fecha 14 de abril del año dos 1-rylf y publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo del mismo año, que establece '\)'Os lineamientos en 
materia de Averiguaciones Previas, por e1 cua1 los Agentes del Ministerio Pú~'fco Federal, al tener 
conocimiento de hechos presuntivamente constitutivos de Oe1ito, indepeffelientemente de las 
diligencias que deban practicarse en la Averiguación, Previa, procederán a: aseg~pbr sin excepción los 
objetos y los instrumentos de D_elitoy,- -\;.¡, - f'\- ·\';: t.:_ - ~. - .~ - ~ - - - - - - - - - - -'-)'-- - - - - - -- -- _ .. -- - --

- - - 4.- Que los ase~'-\rª1'1,ie~,\¡~~ ~ l\"1~ a ca~ por el Ministeri~ Público Federal no 
requieren que se cump~. c& 1,.m.'<ju~o previo, puesw que 'dfoh~ actol); únicamente procede 
precisamente con,:ta. finalidiltl ,¡'.e esclarecer la existencia del delito que se in~~süga, y con el objeto 
de solicitar su .d~so a 1a autoridad j:u.d~al ante quien se Ejerdt'e Ja¡;;Acción Penal que en 
derecho pro~~da.;:,> ~. ¿'_ - - - - - - - -; ·-: - ~- - - - - - - - ..__ - - - - - - - -- - - - - -:;L - - - -; .; ;-' 

~~ª~ª4~Á ·~~!t~~~~:~:;~~:;~·l~j~::~;~:;.~~~;z ~~;;:;:;t~ri.11 ';s4~~í~:1·~~t~rd~;! 
Penal _ Fed~,,,, 1º, 2º ~-B*l423, ,~l -.Y :d7fl'J~~.:r~lf(l~~) 4el ~dj~o :F,ederal-de Pro~dimient~s.J~:ery,les; 2º, 

8° dei:1,~!;;tk1,y' Orgáni~ ·¿¡-~rfa')~~·~fµ~d~~;~·¡ ~aj· ~t:,1it/Réf>ulalh:'a,.a-rdcufos ~:,y 9 y dem~~:~rtíc~los 
alitlitabf~,, de la Ley Fe'detat>~~1.12:la 1P:n1i~i:~lt~~i~rl y.-E~j~nacion· de:Bienes~i\ge) 0$~ctor P~hH~9;· ~sí 
eQfÍ1Cl':é~7establecido en el l\~~f\'db h!/6,01Ni.:1~t·l:d~; a.<:ol'"J~:S~ y se: -· - - - - '- .., i!j,- - '-· -·: - - - - /f-. "' - '-

,"-- "" ..., .,., •. - - - .;,:~ '!:_ -- -- - - -"-:;.~ -~ • .;.¡_,_ - - ,~ _,¡~.;:;~ ~A· ~,u\'fi R'.».'A· ~, - "·- ~ - - - ~ - --'t~ .,. ..,_ - "",, __ - '~ ,. ,¡¡:--""'" 

. '.-~· -, ~lM~~~ , ;~ el as~~WtM:, .~,\,      

 
   

   .     
   

    - - - ·:::~_,;((L.· 
, )l:.., ~, -; ;:. SEGUNDO.:-· M~a~e ·;,Atento'. 9fi~io dirigido ~l Oir~ctbr Q-ertei~I 'e Ü)prdinació'n; :d~' 

' 'S·H{vfdos Periciale>s·' dé ~ta ·lrlstitúei~;1; sdttdtes~ 6e designe p8jto erl fa Triateria~~e Balfstiqt,"a{.~cto 
d~;~~·~ realicen la pht~';j>erici,slde'di~p~r~ide arma 'de .fuego. e 18JS,·asim}s~' indiq~:~.;~f,qi·~~i\is 
ar~~fµego se ~~e.ntran rel~t~.as c~ry algún he,cho ilícito • .:.:: - ,_ - - - - - '7:;.- - - - ~;;.·7:'... .. 5_,4é' -
- - _:_~f\0.- Una vez ~~ado los didttíme'rie~ ~ericiales descritós en el pU:nto:¡pre~é"tl~!'-i(Gi'rese 
atenttiofl1~al TITULl\iftPE LA VlCÉSfMOSÉPTIMO ZONA MllJTAH DE LA SF,'.tJn'."P)\-l~"iAJ)E LA 

i · , .. ,,,,.\~' '" '· '·\ ·; t "·. \k\, \ • . , ·r = ·• fi:<' .'.:,. l;·.~. 
DEFENSA '-N~~f~vNAL EN IGUALA, ~UERRBJ{O para s~ guarda y custodia é . t1)~ten~1 bélico 
mencionado ~\~~'.Acuerdo, él ~ual es~rá a \lj_jspÓsición c;lé esa Autoridad.- - .:._ ~  . :~ - - - - - -
- - - Así To .'á~o,,L46 .. , y ( firmo' la ci~ch\4ána b~éndada..;   
Mi~isterio, PuMlé0\~é.'~:~deraci~1m, Adscrltá. a ta 1:'nidad Es_pecializada en belinctÍetil~
qmen actua -eon de con quienes da fe.- - - - - - -- - ----- F E - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
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________ ,...._._ .. -.-.. ,.. ................... ""'"·'.._ .. ~.:,, 
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.. B·~LARACION DEL PROBABLE RESPONSABLE DE NpMBRE. 
 . 

.,)·.' 

- - - En fa Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciséis horras del día catorce de 
octubre de dos mil catorce, ante el suscrito licenciado  Agente 
del Ministério Público de la -Federación, adscrito a la Unid~d Especializada en 
lnvest~;~ciqn de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
lnvesti'g°aci4n de Delincuencia Organizada de la Procuraduría G~neral de la República, 
actuando/Íégalmente con la asistencia de dos testigos que al fin.al firman y dan fe, con 
fundamerito en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartadp "A'', de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción VII, 3 párr~fo segundo, 7 y 8 de la
Ley Federal ·contra la Delincuencia Organizada; 15, 16 y 180(del Código Federal d
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, inciso A), sub incisos b~. c) y f) y 11, fracción 
incisos a) .Y ~) de la Ley .?rgánlca de I~ _Procuraduría General de ~a República, en relació
con los 3 rnc1so A) frac?ion 111, F) fracc1on IV, 13, 16 y 32 de su fiegla~~nto, hace consta
que comparece, en calidad de probable responsable, la persona/¡que d1Jo llamarse 

 momento no cuenta con ninguna identificación, act
seguido se le exhorta al indiciado para que se conduzca co~ verdad en la presente 
diligencia, se le hacen saber y explican, los derechos que le ¡¡otorgan los artículos 20 
apartado B fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, Vfl, VIII de la Cónstituci~p Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 128 y 243 del Códjgo Federal de Procedil11)entos Penales, que a la 
letra, respectivamente, dicen: "Artículo. 20 apartado B .- De los cffirechos de toda persona 
imputada: " ..... 1.- A que se presuma. su inocencia, mient~;:ts no se declare su
responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez de la t~ausa; 11.- A declarar o
g~ardar silencio. Desde el mome~to_ d~ su detención se I~ hará~~~ber los motivos .d~ .l
misma y su. ~erecho ~ guar~ar s1lenc10, el cual no podra. ser ~t1l~zad?_ e~ s.u peq~~c10.
Queda proh1b1da y sera sancionada por la ley penal, toda rncom~rncac1on, rnt1m1dac1on o
tortura. La confesión rendida sin la asistencia del Defensor ~precerá de todo va
probatorio; 111 A que se le informe, tanto en el momento de su!Wetención como en 
comparecencia, ante. el Ministe~io Público o el_juez de. los hec~os j_ue se le i~puta_n Y. 
derechos que le asisten. Tratandose de delincuencia organizad~, la autoridad JUd1
podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos~~del acusador. La 
establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenci~;do que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en mat~[ia de delincuencia 
organizada; IV Se recibirán los testigos y demás pruebas pert~lentes que ofrezca, 
concediéndosele, el tiempo que la ley estime necesario al efecto y;f~:·flu. xiliándosele para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, n los términos que 
señale la ley, mismo que una vez que se reciban, esta autoridad los re ,,_itirá a la autoridad 
competente, la cual seguirá conociendo de la indagatoria; VIII.- Ten~Eá derecho a una 
defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso desife el momento de 
sü detención, si no quiere o no puede nombrar un abogado, despu~~, de haber sido 
teguerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. Tambié~~endrá derecho 
~ q}-Je; su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendr~~, obligación de 
hac~rlo ·cuantas veces se le requiera ... " y Artículo 128.- Cuando el inq~lpado fuese 
~eténido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, :,~e procederá 
de:·inmediato de la siguiente forma: " ... 11 Se le hará saber la imputación que'\~.?<iste en su 
contra y el nombre del denunciante o querellante; 111 Se le harán saber los del~chos que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particulai\tnente en 
lf!.~verlg®'eiQri Previa,· de los siguientes: a) No declarar si así lo desea, o"\an caso 

. ,.: . ~.')trario, a.. d~larar asistido de un defensor; b) Tener una defensa adecuada pof1:$í, por 
>~'~.~bbgado o· por persona de su confianza o si no quisiere o no pudiere nombrar defensor 
·',:"·~~-Je designara desde luego un defensor de oficio; c) Que su defensor comparez2ili e~ 

to~os los actos de desahogo de pruebas dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten 
todos los dat?~ ~ue _solicite para su defensa y que consten en la Averiguación, para '10, 
cual se .perm1t1ra a el y su defe.nsor consultar en la oficina del Ministerio Público y en 
preseng1a del personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que se le reciban los 

-.."';' ;•.t ' 
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testigos y demás pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta par9i' dictar la 
resolución que corresponda, concediéndosele el tiempo necesario para ello, si~mpre que 
no se traduzca en entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no:>;·sea posible 
el desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgaqbr resolverá 
sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Que se le conceda, inmedi~famente que 
lo solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispuest<)' del párrafo 
segundo del artículo 135 de este Código. Artículo 243 "No se obligará a d~~larar al tutor, 
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguini:dad o afinidad 
en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y en ICl;~olateral has
el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, r~~peto, cariño

estrec~a amista?; pero si ~~t~s personas t.~vieren voluntad de. declar~r .. '···.~ hará con
esta circunstancia y ~e rec1bira su declarac1on". En co~secuenc1a, deb1?~rriente entera
de sus derechos, as1 como de los hechos que se le imputan y de qu1et:l depone en 
contra, mediante la lectura integra de las actuaciones y constancias q~rrespondiente
manifiesta que es su deseo rendir su declaración ministerial y nombrar q9'mo su aboga
defensor al licenciado Defensor Público Federal, reservándose todos los!&emás derech
que le corresponden para hacerlos valer cuandó lo considere oportu~h. por lo cual

 en. el lugar que se p. r. a.c .. tica esta diligencia el li~ª.:·· ....... ~.
1

.:.• ci~?º
 quien es llamado para los efectos de la not1f.1~ac1on 

antes dicho y, en su caso, su aceptación y protesta. - - - - - - - - - - - - - - -+: ---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -COMPARECE EL DEFENSOR.- - - - - - - I;r_ - - - - - - - - -
- - - Enseguida .Y en la misma fecha, se presenta ante el suscritp, el licencia

, qtfien se identifica con cédula'iprofesional c
número  expedida su f¡avor por la Dirección General:¡~~e Profesion
dependiente de la Se.cretaria de ~ducación Pública misma que lairacredita co
licenciado en Derecho, que contiene una fotografía a color, cuyos~:rasgos facia
concuerdan con los de su present~te, documento del que se da fe de taf1er a la vista en 
términos de los artículos 16 y 208'ael Código Federal de Procedimiento~\penales y que, 
previo su cotejo, se agrega en c. opia fotostática a la presente, devolvién~se el original a 
su oferente por así solicitarlo y·'no existir impedimento legal para ello; µ~1ocediéndose a 
protestar al comp~re:ciente, en términos de I? dispuesto por el artícul? ti7 del Código 
Federal de Proced1m1entos Penales, se le advierte de las penas en que inct\{fren los falsos 
declarantes ante una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de lis funciones, 
conforme a lo previsto por I~ fracción 1 del artículo 247 del Código Penal fi.:,ederal y, por 
sus generales; - - - - - - - - - .·~ - - - - - - - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~r'- - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - -\~ - - - - - - - -
- - - Llamarse como a quedado escrito,  

  
     

   en relación al motivo de comparecencia:~,- - - - - - -
~~~ . nterado del nombramiento que de su persona, departe   

  manifiesta expre\i;amente 
~N(:. 4t>ta el nombramiento conferido y protesta su fiel y legal desempeño dÚfante el 
~l'm;~que dure la presente investigación, siendo todo lo que tiene que decir, al l~rmino 

· a presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia. - - - \ - - - -
wr:~· .. -"IEPÚILJC.- - - - - - - - -COMPARECE EL DECLARANTE. - - - - - - - - - - - - _·;~ - - -
- ijll!J.IJ.wldo con la el arante  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ - -
¿Sffli.:i6~·1rta .COftlUJlida'.t - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _: -
jmts~~ por su~ gen~rale~ manifes~ó llamarse C?f'!'Iº ~a quedado escrito,   
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 años,  

 
 estado civil  

 
 

¿·_ - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - -.-:~ - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento y una vez que me fueron leídas en prese~;cia de mi Abogado 
Defensor los hechos ocurridos el día 25 veinticinco de septiembre de~os mil catorce, así 
como la puesta a disposición de la averiguacióh previa A. P.: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y las diligencias que obran en ;'ésa indagatoria, al 
respecto manifiesto lo siguiente:  

 artículo 20 Constitucional, de no declarar más . Siendo 
todo lo que deseo manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Re¡5resentación Social de la Federación le (~oncede el uso de la 
voz al Defensor Publico Federal el ciudadano licenciado  

 manifiesta: Que en virtud de que mi defendido se res4"tva a declarar, por el 
momento y con la finalidad de no vulnerar sus garantías individpales, me reservo a 
interrogarlo y· continuando con el uso de la voz el defensor p~íi:icular manifiesta lo 
siguiente: En vía de alegatos, expondré en su momento procesal op~rtuno.- - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido, esta Representación Social de la Federación, p~9cede a dar fe de las 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E 

:

LIC
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.·. . . CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA DE .: 
   

- - -El\l,México 'Distrito Federal, siendo las 15: 15 quince horas con quince rr1fnutos del día 

catorce.:~~ octut5re de dos mil catorce, el suscrito Licenciado   , 
' ' . 

Agéhté del /Ministerio Público de la Federación, quien actúa en forma; legal ante la 

presencia de dos testigos de asistencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..;' - - - - - - - - - - -

-------------------------HACE CONSTAR----------~-----------

- - - Que el indiciado  

  

   

 

 

. Siendo to

~:i::~~;e~:~ ~~ -~~'. :~ -d~_ :': :~ '.

.,,_.., 
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Unidiid E,;pci:iiili;uda c11 h111·:·.!i.''.1c·i,í11 

de I:kli1.o, e11 f\1¡11.1·ri:1 de :-;crnc·-;\1"<> 

\ \illd(il 1/1(J( ¡\'Pin VI\ 

l'(,¡~'.\\ollltl'll! 111'-.I', ~il!c·, 1.111.1 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintidós hpras con 
veinticinco minutos del día catorce del mes de octubre del 2014 dos mil catorce, el 
suscrito LIC. , Agente del Minister:io Público 
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en lnvesti'gación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repúblicª; quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa ante los Ciudadanos Xospan Basilio Cuevas Jimenez)y Hormides 
Julian Hernandez López, en calidad de testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe para debida constancia. _______________________ ;.... ______ _ 

__ __________ DIJO: ____________ rL _____ _ 
:= := := =---Téngase, por rectbJ~ f~ ~~t~ a\pisfjosici?n con núrryero de ofici? 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/P~/~~~~\ ~\fE:l~~··,ator~ ~··<;>ctub~e de do_s mil 
catorce, signado por ,Jos C\;,.   

 Suboficia(e$,. adsaifos a la Ag~cias. de lnvestfgé(ti6n Qtiminal de la 
Policía Federal ,~t~~al de la Dire<!éWh Gen~rar,· tia. lnvestifiaci~'n Policial en 
Apoyo a Man.dét~eittos 9.e la Ff9bQraéfuna Gét;léf..al de lá RepublicS} mediante la 
cual refieren.¡< ·>·,· ·. · " . .,, . ·' · · · · ~·· 

~ •' ·, ;; 
\· 

" .. . 1.- ·. ~:Y/'Ñotivo\. '· (! 11El{::"., ·' ',, ,.·.~~ifnié#tl) :·" al · .ofic1~,· No, 
PGF1fA§lbfulUEIDMSIFE~$.41{ ., "g m jfer~ffff1: ~~()roe déf·:~resefit~ d~r~vado 
de IS itfil/. F?,<;3RISEIDO/uS)JJM6 .. ~~4; ·,      

   
    

      
      
     

   
        

       
       

    
    

    
    

  
       

   
      

   
     

    
   · 

__ ~~;~m .. ento ;_:~ante de dos fój~s útiles y anexo de una hoja la cual c~11tiene 
una i~..de las p · na$ presentadas, la cual se tiene a la vista y se Da ·f'e en 
térmiq~~~. rtículo 2'~ del C~digo Federal de Procedimientos Penales y se ot~ena 
agreg;~!.J~ese~te i~agatona para los efec~os legales correspondientes. __ ~t- _ 
_ _ _ \lfi.o~~-0ntenor y ~n fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 1U2, 
apartattt(''A"; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; \'150 
fracQi}'Jfl. de ~~k.~w:>rbánica del Poder Judicial de la Federación; 1 º, 2º, 3, '&,

1 

113,.~~~1°Sf4~81, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 º, 2'\ 
fracci~~.~;:;~~=. jjüQ ~ederal Contra~~ Delincuencia Organizada; 1º, 4º fracción 1 
apartc&d~i~·tf! . )¡y e) Y 20 fracc1on 1 a) de la Ley Orgánica de la Institución y 
~; ~~~{~ ~~ ~~g~~:~o y demás disposiciones aplicables es de acordarse y 

-----------------------------

P~.,Cc;'(I de{~ 'FRe/<YrM:a 1/0'l(-t.' 1Z(J. 7.5. 'P~lr.:e't "Pú!.a e(J(,a11&1 ~·ttc':·rc•:tt. ~')d-'!94(it1Y. (~ttru.rlft..:M:rJ( e. ;D. 06.S'()(l í1f(út°,:,('. 'D. r-~;· 
"Id . .' (SS) 53 t/(j 00 00 C:L(. W<1ti ,.''""·Í-''í'' 901•. "" , 
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• 

Pl1R 
¡'!¡: L\ f\f'Ptrm JC,\ 

Suhprn,'Ul'<Jduria L'p•:ci .. 1Ji;;1d·.i F.n f.111,,~.li~~"'· i<111 ,¡,, 
Dcli11<:1tc11.:i;1 Or.~;1.11i/..td..i. 

ll11id;1d E:;pcciuli,1¡¡,h111 11 1111 ,·,¡ii!:1::i1'r11: 

de lkli1.o,, •ctl l\'b1.<:ri<1 <h: ~)c1:11c",\r11. · 

\\'l l!l<1l··'\C JíJN J>llHI.\ 
l'r il< ''.)l· 11J(r1 ·1 lf 1"- ¡·, };(),, .'111 l. 

ACUERDA = = = --P-RTÑÍE-Ro:: "Téngase-por recibida la Puesta -a - disposiCión con--ñómero -de 
oficio PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12662/2014 de fecha TRECE de octubre de dos 
mil catorce, signado por los CC.   

 Sut$oficiales, adscritos a la Agencias de Investigación Criminal de la 
Policía Fe"derai Ministerial de la Dirección General de Investigación Policial en Apoyo 
a Mandarr:lientos de la Procuraduría General de la Republica,. medi nte el cual 

   
 . i:· · 

_ _ _ sijcflllioo~ Procéciase- a escucliar-en -declaración aT ihd"iciido,-puesto- a 
disposición Gte esta Representación Social de la Federación. __ ....,\ __ _¿ ______ _ 

TERCERO.- Practíquense todas las diligencias que result~n ne.cesarías para 
la -integr~ión del Cuerpo d~J ~·n,f,o 'i:iy ·;le:( P't'bt)able r~spons~bili~fud del o los 
inculpados en términos deJp ~[~ ~oJ\ eVattícMlo "t,68 y 180 def Cóqigo Federal de 
Procedimientos Pen~~es. _ _i"'_)¡.~-------------~.~-~-~.- ______ _ 

CUARTO.- ~ifíque'Sé' a los signantas el oficio de puesfcl a.¡füsposición, de 
techa treC,e de o~a·a~ dos mil cator~e,_· ~ _ :-- ._ .... ~ _____ · 2: _} ________ _ 
_ ·- _ Ql.JINTg.~<:,~.:. §h su. oportvll~iiJ resue1v~~·~onfdrmé a d~re~"p corr-esponda, 

y._ - - _, _ _d<~f~,~ - -.,~f:_-,;~::;~·~.~oin1ttK ~ .. g~-" ~ - -~ --;.- - - - - -· - -
=== :§f13~(f¡\18ücooELA 
FE AOS0011~-A LA UN~DAD 
ES ~LlTOS °éN lMATERIA DE 
SE ,:M\üE~,E~~~tZADA,·~N· 1:f\iyESTIGACIÓN 

DE ·,' .• n~fl.I.·.· ... ·:·~.~: TUA EN P.Ofu¡J1~.·· l.EGAL EN 
PR {G~,:Q4E AL 'FtNAl l?,fHM~Y DA FE. __ _ 

Jl CfS FE. ·. k·, 

>\' ' '< :, ' .··. "'! - - - - .,., ~ -1~. ------
• · tlC.'·JliiVACIO QU,NTANApbELARIO 

' .,"J<;, 

\' -~11 . 

LIC

 dos 
mil catorce, ficios 
respectivos a los 
efectos lega ________ ,_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ 

TE : . - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - -··':~ 

os C. 
--':i

~{
~~\\
'~J .. 

TES14
.~~, ',:;~~ 

' . .{,~ . 
.. ~~ 
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1.-Motivo: 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Féderal Ministerial 

Dirección Generaf~e Investigación 
Policial en Apoyc):a Mandamientos 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/12662/2014 

MÉXICO, D. F., A 14 DE OCTUBRE DE 2014 

En atención al Oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6754/2014 de fecha 14idel presente mes y año, 

derivado de la Averiguación Previa PGR/SIEDO/UEIDMS/806/2014, en el que solicita s~ comisionen elementos 
a fin de que procedan a realizar la LOCALIZACION Y PRESENTACION, ante esta reptesentación social de la 
federación, en cualquier día y hora,    

 

 

   
 T 

)i\ 
r;}i 

La persona a localizar y presentar, deberá ser presentada, en las oficinas de esta u~j~ad especializada en 
investigación de delitos en materia de secuestro, con domicilio en Paseo de la Reforma Numero 75, Primer Piso 
Colonia Guerrero México Distrito Federal. \'.}, 

.::8·· 

2.-Ubicación del evento: 

 
.· .. :·, 

3.-Descripción de los hechos: 

{~ .. 
 
 

         

 

   
\~ . 11 ·:. 
' ·~}' . ¡-.<,.I . t· ;, 

'~""~ .• ' •.. . .·· ' . . ' .• ~~. -~--· ··¡::,·+~·--~~·----------
Av:~~ Y, la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. ':- , 
_/ :':.: ,,,; Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.rnx ' 
/'-~ \;;,'(:'' 
.~?~ ,y~., 

.~-

)ered~0s ~1;m2•ros. 

ervicios a\~ C·jfLU· 1 '~. ~-i 
1vestigación 



Agencia de lnvestigaciÓi1 Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de)nvestigación 
Policial en Apoyo a !Ytandamientos 

 

   

. 
·,_.,_ 

4.-Entrevistas re'aliZaClás: 

No Aplic;a: 

5.-Fuentes consultadas 

No aplica. 

• 6.-Conclusiones: 

• 

   

7.-Anexos: 
.¡ 

    

  
'.!' 

ATENTAMENTE 
LOS. C. POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES 

·'·.,, 

. {!~~~i~ . ' <~ . . .. ' . . . .. . .. . .. . ~~=~· --· _.· ... ~- .... ·=~·~_ ... _____ _. __ ...... 
~-~~~a de la Monedj número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. ·' 
,...-~·· :;:: ~ · Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
,~~ .. ~~~ 

~'~ ..... 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección General de {iwestigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

··~: 

... 

, 
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. , , . . .·.'.. ."'>iHf,f.';~~!::~".'"::t 
~>ubproi:urndurrn l·.~peciahznda \'ll h1n·,;t1¡!».{·w11 (k ... · 

PC1.R Delincm'nria Orv.a niza<l;i. .' 
iinid:id Es¡H'rinliz:id:1 ('ll ln,·i•,tii>,Íl\'i.'1n d•' 

Dt'litos en Mnteria de S•.~<·11c•d.1·11 !1llOCU!t:\{)IJIU:\ (;fNl:l\:\l. 
DI' 1 /\!U Pl)Ul ICA 

PGIVSl<:l DO/I! l·'.IDl\IS/80(¡/20 í .i 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintidós con treinta 
¡,.; 

minutos del catorce de octubre de dos mil catorce, el suscrito::ciudadano 

Licenciado  Agente del Minist~rio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigaci0,n de Delitos 

en Materia Secuestro de la Subprocuraduría Especializada: en Investigación de 
,;; 

Delincuencia Organizada qe ,,~a \~t;:~aduria.-General de la República, quien 

actúa legalmen~\ ·t()~, .,;·:~~~\ ·,\tesH~s : · d~ · asistencia con :'/.quienes da 

fe. ____ .,.,_.c..-----"'"--------------~-~-~-------
\.>. ·····.¡ >; ·.\ ~ (,·· . . ' .~}í\'.: 

__ T¡{~d por reciqiqp ~- ·~~eto c:oit~,~úrüer9 de folio 14.~97, de fecha 
\. ·:' \) /. ; : ,) \. . . • \ .· •' .- ·; r ;~.; 

cat~\~'~tul;n~, del -~~-'.ip.ft'cat:Qn;~~,. Si~át'.io_ pbrJas DRAS.  
            

 ·P~rrtos, M~dico Oficiales, 
. . . j/ .• : < ·, ·' .. - "· . .' ·'.').' .. '. i .. : .... ··,···.:·:' .. ', ~·· 

,ad:~t'rit~s a l~>.-n,,~~; ~t'::;,~~L. ~peó1aiie\~~$·,. M~ctfoo ~forense de la 
· ¡ ' ; ''''.'.¡:·'.:~· '··.·\ l ~ ,• / 1: '"¡ /! ¡ ¡ ! l ¡: ! ; . . < . ' ' . ' '.. ' . ·~~ 

¿\~dt>tdinación de S:é~é~c' "-~di~l~s· - <te' la Pro'cu~ádttría cieneral de la 

.d~e)>úbÚ~J.'f._·~r #~:~~;-~ei ~-~_l1~i{~~~\l~hatrl~~~.~'rt::materiade ·M~pícina Forense 
1
.,, ,,.·: •• ~ ,. i,} lT(>· ···"-.\\ \\ \\\1 \· 1~\lF1 \~- '.; ·. <: <\ ·_, ·.:· ., ·. .·. , .l;~·.' 

/( · •/qtlienes coii~hi&~~: " ...      
              

     

 ~;·'.':~~ctarlt~b i({:fí~~rlt~~~.·~i,~s<.fój~~}Ü~ile$ esc~itas.pot Jr·,anverso, que 
(i,:~/ : .. ,: <~) \\, __ )). :. l. \:_,,, •·'-" ~.l· \.~:~-' (;,·~~~·'./, .. •,' (.\'::: ... \'~.,.) ;·¡ '\.~~<"·,<~~ ·. ·.:·\··~ )\ ~~ / .::< .. · ·., :· '. . '<·:~: .. 

~)~~,(~~ térmi~.~.d~Ijirtícufo ·200~'.~··~'.~dig~',Fe'd~~~~>.~~, P.roeedimient<i~ Penales, se 

.. "·;::);~:-'fe d~<tefie~.·'¿)~.,v±S¡t~, ord~nándose 'a~~:¡,'.la::p~esenfo inct4iatoria para 
,·· ·,·'.).~.~ '""i· · 1/ · r!. >.'. ,·,·.· · '·,·· tj• 

::··~~~ .. e.fectos l~gá~s_¿Jrr~~p(,jn~i~~1'~~.PPrt f~~~~to en los artícti~:os 16, 21 y 
' ' ) ' ' ' •' 1 .. ~ . ¡. -/ ; . '¡ .. _ ., ' . ' ; ¡ . , .. ~ \ ~ 1 

• ' • • ' ·Í 

';.:·~~/A,partadQ·~y;/ de l~;<;C$stitudót!',.Póliticá. de lo~;E~ados Unídostr~exicanos; 

··. 'i/~/3¿~< :168, 180' i~l ~Í:cÓg~o F'~d~~~l de ~c~iciientos Penales~;il, 2, 8 de 
\. ' / : > ¡ l " : ( ' ; ; ~ ' ' -;.1 

la' :Ji;¡~ \Ff~ral C~rl3>l"1. DelinC't.1~-Cia. Org~nizada; 4 fracción I afüartado A 

inci~~~f; {~y~r~a d~/ia<Instit~iórl; 32 de su li1églarnen\o, por lo 

que -~qr~ y se: · __________ · ______ _ 
:~fl~~z.~ '~~ . ' 
i~'(•.:::-1.".'•'; ~tñ ,:.·.- \.·, ; ' \\· '·' , 
'""~)· ~\;·: 't!J,• / . .· •., J..k;, ' \ . ,, 
.~:~ .. ,_:\,< <; . - · , _

1 
'.. >, --~ '. "'it-J.Ji }U~ '.R' D 4 .. , 

0-~~0: Téngase por ~eci~li')Y «agréguese a constancias el Dictam~~ en 

M~éJ~-~~gtj®"d Física, citado dentro del acuerdo que antecede para -~1¡1e 
sur~hefeé"tlDs ·legales conducentes y, __________ _ 

iG ~ Servidc:::i !: .a C;.,, -1:1.1 \ 

-----1-.t.deritt-w-es,.,..·~~-+-+drl>cmi-----~-----c ú M P L A s E --------··-----·----- \ .. ,, ... 

ASÍ, lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 



• 

• 

PG.R. 
'[' 

r>r 1 :'\ H!·PÚr!l lt A 

;·,. 
Subpro<'urnduría E~ped:tli:r.nda \'11 ln-,·(·,1ir~a•:i1.>n rk 

Detinnient'ia Ori~:rnin1da. 
l!nidad EspN·iali:r.ad:.1 t•n l11n•sti;~:•l'i1.ln d<· 

lkli!'l.>s en l\lak.-ia de Scn11·,11·1>. 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

Delincuencia Organizada, quien actúa

con quienes ai final firman y DA FE. _

____________ DAM

L

RAZÓN.- Se~~. ··:~·.ª.~~~~;\tJH~~
acuerdo que, ante~dé~; agre~arido al 

,.,~, . '. '· ·. __ ,·' 

Física qe.;-~cia a la averigyac~n p
('~' \'.\ '1 ~·· }/ '< "> 1" 

leg

! ') " \, ./• 

. ') 

,, / 

. ' 

. ·' i ' 
,, 

' ' '' 

"{ 
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,: ' ' 1 , 1 : ; : , ~ . · 1 , , r ! , i . 
Di' L\ Rl.l'l'l\J.IC;\ 

Dirección General de Especialidad.~¡; Médico Forense 
Departamento ct~·Mcdicina Forense 

... 
(:"· 

'·' 

Número de fblio: 7 4897 
AP.PGR/SEIDO/UEIDt1:S/816/2014 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-:ff/2709/2014 
.. i'.' ,. .. 

ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. ,¡,. 

México D.F. a 14 de O:ttubre de 2014. 

 
 

AGENTE DEL MlNISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de esta Procuraduría, designadas para in~ervenir en relación 
con el asunto al rubro indicado, emiten el siguiente: ;i, 

'{1 
.1"' 

• DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: " ...    
 ji 

:¡ 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el méto~o científico· clínico, 
inductivo-deductivo. :b 

::~ 
''..~ 

MATERIAL DE ESTUDIO. 1).- Petición Ministerial. 2).-Revisión del individuo en estudi~ 
.... ~\ 

.:;1 

ANTECEDENTES: Ninguno. ·,~ 
:; 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:    
 

   

   
 ::; · 

A LA INSPECCIÓN GENERAL:    
 

 
     

 
 

Re•· 2 F-01 -M;~, 
, .. ;.¡.-4~" 

. ::..imi .... ·1ru: ~ 'ia fr,··:;, ,, .. 'J_:;i'. i ~J''1\.,},)"¡J¡¡;;.1, v•.,l .. 1\..11! .:... 

,e lnvestígacióri 

sz~ 
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JJJ., 1.\1:.11•t:11'.IJC:\ . ' ·.: ~!.' ' i . ' '¡ • ' ' • 1 ·' : ' ' • ; • , :.,, • .f ., ( 

Dirección General de Especialid,~i:les Médico !_'oren~ 
Depai1ament(),de Mcd1cma !·orense' 

::/ 

--d:' 
A LA EXPLORACIÓNJ=iSICA: ... 

     
   

 ':;:• 

CONSIDERA(i ___ -._: .. ~_:_~._._·_.~:t_~·TÉCNICAS Jj 
T ~Hr 

El dictamen mé.d!~o:-forense tiene la finalidad de determinar si la persona exami6·~da presenta o no 
lesiones. Segl)1\ eCC6digo Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el :mombre de lesión se 
comprende 'no sofümente las heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, disloc~'~iones, quemaduras, 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el c~~rpo humano, si esos 
efectos son producidos por una causa externa". Siendo la función del médico foC'.~nse, clasificar estas 
lesiones, con base en lo establecido en la clínica de las lesiones y en el Código Penal(federal en su capítulo 
de Les.iones. Y· 

;~,,· 

• Con base en lo anterior, se llega a la siguiente: ¡{ 

CONCLUSDON 

  
 · 
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Suhpro\'uraduria F.~¡n·daliiada rn !m ~.,ti;'<\l ¡,·,n ,;.. 

Deli11n1cnfi;1 l )r~!,,rni1.<Hi<L 

{ lni<lad Fspet7.i~tíiI~VI~\ ~~11 hn·(H;{Í~?,:H'iú·1.r d~, 

D\•lito~. t"ll i\lHÜ'ria 1.\e '.··lt••:tu.•.1;¡~·n. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

RATIFICACION DE PARTE INFORMATIVO 

En la Ciudad '.de México, Distrito Federal, siendo las veintidós horas con cuarenta rhinutos del día 
1-1:-

catorce de octubre del dos mil catorce, ante el suscrito ciudadano Licenciado  

, A~ente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de -belitos en Mate~ dé,S~~stro'~EÍ Ía StíbPtocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Q¡ganizada, q~n 'a.'F~'ii.a e~\fcif.m~ te~,alcon testigos de aslstentla que al final firman y dan fe; 

recibe la compar~~~Q!=ia de  identificándose en este acto con su credencial con 
'.·: ··,,. .. ·. .\ ,, :· < ' : 

numero ~~·d~ a su favor ppr)a ~c~tcrna de Gbbernací6n y en la que o,bra una fotografía a 
\ ~:-. '(¡ /,\ /¡ /·"'~ . ': . ' ' ; ¡'', 

colores .ci:Jr~tindiente ~"una pe#S~rtá<l'e:S:e~O:m.ast11llncr1 cúyos rasgos y característjtas coinciden con los 
/ . ' \ '; ./ '/<.' !1 .. ;' \'. ' .. -~·' ~· '. '· \ \, . '_. . • :.':' 

• del d~claratrtfY de Í~·· q~e de,' c6rtf{?tfnt~:~~,~~,~\f~\~stabletid~ en el;:diVerso 20.8 d~;,la Ley Adjetiva de la 

m?~~rra~ setla fe de téner,á1,!éf¡'~i?~eh qr¡l~l~á.ti~;~~pla:'fdt'os~tic:l<fo, la .(fue se·r~l!lljlª un cotejo y una vez 
/·..... .· . ···"' \t /·)'·}"::/.'!/i,:·(i:;> ', ... ' .... ·. · .. /+ 

lleCM,l9-'anterior se agrega aJQiS~~sefí(ei';.Mltrbs (a',t,'d:pia fot9státtca P,r~vi'a certifitadjón, para que surta los 

(~f~~ ;ega'f4~\~i:J.~~dee:~~~~:~vo,lvié'.l1~;~~ ~ i<>f'i~Mf,~f com~recfente ~or ser de u~b personal y no existir'
. , ' '."i : .. _.,. ¡,: . .'' ' '' ' \ \. : ' : : : ; . ~.'·· 

!, in .. c.o.nvenien·t. e l·.eg·~. l ,·p·· ª.~.··.···.·.'.: ~.,.·~.o;·· .. ª .. q .. ui·e. n .. · s~'t~.:,µ··.··.~~ .... ~~-Sía.· •.·.· Jm., '.ra.,. :que, se·.,···c· .º.· nduzca con .ve. rda~ ... en. el desarrollo de la 
' ·P~~sehte dil~enct~Ytlac~~9sele s~r ~.'.~~~~~,~NJwe il)~ttnen los.falsos decl~fantes, mismas que se 

.\ ·~, .... , __ ··'\\ '"·.,,1_:, .. •:I·;·.,., ·: . ·,·
1 

~· ·-.~. \;\':) .• ". ·.·, .· ~· · ·~¡¡.,1 

e~ntran.i(>'fevistas':i~n\el art;ftl~b' Z4'.7·-;Ei!~i -~~r,,:i'erjat Fetié{'*'"" una vez'·que fo hu,o, oído v otorgado por 

C.~Gf~nerale~~otJqLu~ars~,J~~Mo,~a'.~a(t~- ·~$<:ti~,        
          

       

         

        

      

  <01~wismo,.~e'te h~sa~er ~I de~cho~u~ 1e·c:;;t11rga etartícu1J~~27 bis del Código 
~r ·,·,~. ,··. ·-. , ·. ~. ··.· . , " ... .: . ;H~ 

Federal d'e R¡~~ientos Penales,.en el ~ntidtrde\nombrar abog<l.d~ para que la aslsta'~r el desarrollo de 
'. • ·'., ;_ ':··. • • ': , :· ··¡ • . '·, • • • • ~iU:~ 

la presente ditf8encia~y al respecto maniff'es~ que ~hterado €lé' esé derecho que la ley le ~!prga, se reserva 

el mismo por ~o co~rárlo neq.'!sario; seguidamente se procede a dar lectura al lnf4,rme Policial de 

puesta a(g.~posicióK"~$t~>d~'"'~-/,1'~M/0GfPAMfPDf:12662/2014 de f~~1?ia catorce de 
'• .·, ~~.... . .. :. . . . •,-"1 

octubre ~~~.,~il catorce, súscritoo·por la áedarant;e1y al respecto:~---------------------------------\1~----------------

-- ---------~~~}--------------- -------------------0 E e L A R A --------------------- - ------ ---- --- ___ !i'i+c-- -- ---
] ?::~~~- ":\ 

---Que ca'lti"1fa.r.ece voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, con la finjiildad de 

ratificar~·l!Al;1DEI.;t~W&Jl' Policial de puesta a disposición con número de '\,:~pficio 
PGR/ A1cJffi~. >.~ :~J~.9./12662/2014 de fecha catorce de octubre de dos mil catorce, document~\:'que 

;:,erv:~!o:,31Ii' CQ'ri1'1j 1.u.a , 
se me J~dl!ffd,efün a la vista y he leído su contenido, toda vez que contiene la verdad de los hechos ahí. 

narrados, reconociendo la firma que aparece sobre mi nombre al calce del parte informativo antes citado, · 

·-""·~ ... , .. : .•. L.,""'' ••,..·•-•'"'""'~ .... IL ........... 3.lt.!1iil,. Ul •.. «U. .. t l.:a.:t.xil!U'i!lte:"iki ...... ftil.\ 
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Suhprocuradurfo Espe«iali1.ada t'll ln1·,,~,tig;1ciún de 
!)clinrncncia Orgirnizada. 'f"•" IJlllA' . 

llnidad EspeciHliDHla en lnn1;tir_:1('iún de 
Delitos en !\'la~rria de Serm's1rn. 

,¡·_:~~'"''• 
;.~\ . •. 

esto pp_r haber sido escrito de mi puño y letra, por ser la misma que utilizo para todos mis actos, tanto 

públicos como privados. Siendo todo lo que tengo que declarar. Por lo que una vez que le fue leída la 

presente dedaración la ratifica en todas y cada una de sus partes y firma al margen y al calce de la presente 

¡,: 

actuación, con lo cual se da por terminada la presente diligencia firmando el pe

se da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - .- - - - -. -

,:¡ '\f ··~¡i \ / ::: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ \- -\il.>Ar:1~S fl:-\:;.. .- - - - - "' :- -- -
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Suhprocuraduría Es¡H·<·iali:tada en lnH">ti1!.a•·i•.H' dt.' 

Dcli11n1c11da 01·ganin1tla. 

l.lnid11d EspccialiMHla en lnn";lii!:1riúo tk 

l:h,lito~ rn JVfah>ria de :-Í\'<"11(':;1 ro. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

RATIFICACION DE PARTE INFORMATIVO 

En la Ciudad de M_éXÍco, Distrito Federal, siendo las veintidós horas con cuarenta y cinco minutos del 

día catorce de octubre del dos mil cator""e;1:111'~\ e!,,suscritQ·. ciudadano Licenciado  
    

 Agente del .. l\1111\Jst~"\~ú~~có:, del)1~;\ Fe~ra~n adscf~to a la Unidad Especializada en 
:. '..;\,, '\·, \\ '·< ~; ~!.', ·.l._,._: '.» ''. ;'.· .'/ .·. ¡ .· ' . : 

Investigación de Delitos en "!'1,ateliai'tJ!e 's'ecuestro de la Subprocuradti'ríii t~ecfálilada en Investigación de 
(.-..,'.. \,~ ,1; .. , ' ' . . . . '. .: ' 

Delincuencia 9X~~~d.,, quien actúa en for~aJ~~{Có'h testigos de asistenci~qµ~ al ·final firman y dan fe; 

recibe la co~~;~~~{¡~ de  i,(Ü:!'htifkándo~e en este acto con su 
,,.···:·.,"_>.,"~·.:.·: .. ·_{~ ¡)~·.. ···.··~··; :.'.!'\\,'.<.:\ • .. ' .· 

credentfa,,I, corf:pume~~ 29:1~~~~ .. ª:~~¡;r.:~:r~\:1?~r)a,\~m~réil~U(Í~: G<;rle,ralq\~. la República y en la que 

• obra ,u~a;,j~fografí~\:\a':.''.;¿b~ -~,~~!tl~)):'a! wyos rasgos y 

c~t~tí$$;;as coincid~ri'cO~~~de#~;'V¡~ ~\~~ ~foh/~~lli\ttíé>n'.1~'it.h~cido en el diverso 
tos de la Lex,·~<:H,~tiva de ~~-má~J:ia, ~~ ~-:~~e'.f~r~'lf.i '(ft~~,-en;orlglflilly la co~\~,fotostática de la que se 

.-,• , .• '·. '!° I,, . .,;- . / .~ :· " .. ¡, "r r . . , ; ¡ 1 ¡ ... , , .1 , • ; _.. • , .• ;i.. · 

·~~t~avun ccit~j6·.,.>'f¡¡.,nat%~('.'~~cho I~\ ij . .#4~~.· ~( ~.
1 1 

.. 1~·.~a· jl .. 1.o~~·Jl:r~S:~n.'tes ~·t1tQs l~.~ cqpiaJotostática previá 
.. ·.. . ~ .. ' .¡ .' ... \ ,' l:t i f' . ' '~ \ " 1 ; ·, \ ' \ ' ' . • • • ,,.. : • ' 

c~J!if)f,ación, par(~~~ ~~~~~Jos efect~~~~~~<t~:~~~~,;~~'~olViéh~fose el ~riiiral at\com¡pareciente por 
···~. · .. ' ~.). '(.'\ . '. ·. ,\ '. , '.'·. "' \'.' '. ·, ·; ·: . ' ·. "«• 

ser de uso 1'~r~?ni!r~:y·'np·;~s-ti·r·ar.r~9~e~(~N~~r'P~~.~eflo;:~: 'quien se ie pto.te~ttitipará que se conduzca 
'.·"'>. . 1' ,': \ .,' .'. '-.': . • •. ' .-.·f // '.':'. ' ..... , '-> .'.'~. >·· ·.. . . ' . : ... , . . . ',\);. 

't.:,;~~ .. ;.-~·*·,·:Y.;jrdad•é~'~.· \ de·,r·s~~r~llo,,~,~~:~s.~~~~·.:~~~j!.·~~~.;~ 1.;n. él~ .. Íértdffs··· ¿;le. s.ctber de las' pt.~; .. ;aS'.E!. n que incurren los 

1~ .. ~t~~ declara~~;··rflis~.q~·se ent-Oé.J'.ljf'E\:'.fl'.,~~~~iSfijs,en eA'é)rtíl::Ül'>•447_ del Cód'.~o Penat;Federal y una 
'·"if, .. t,~:.... .··' { ~.; .,,,·,, ... / ,· 1·":/¡:·.. ,,,. .. .. · .• • . ·' '·,, .. ':• '·. ··,· .&t. . 
, ~l;,. g.¡j~ lo hUoo,pff:l<;J\!{\otor,g,¡;id~'·por sus generales Dl~O• tl:éif\iiatse tomo ha qued;ado escrito,  

       
            

  ~st~éJt¡¡'· .. civil  s•be ·feer v esttiláJr p (s  
',. '.-~~'':-.\'''r i '\ <,. ·' "'.) ~ . :'~~~~·~; , _,_-· .. "'. · ... ,. .. · <· ', .... /' .. · .• .. 'i'.:\ 

•       

   

         se le hate·:•~ber el derecho 

que le otorga,~~¡,~,~Íb'~~ .. f2? bis del Códi\gn:~ede~~ ·C:t~ Procéi-rhiientos Penalé5, ertel sen~~,O de nombrar 
¡, :·, . '.. ~'···· ... \ -· .. • ,· .'.~J.:-.. 

abogado para que lél ~~&fá'_~fJ' e'f:·~,~rp~I() de la pres~!lte diligenc~ y al h~specté manifiesta '¡que enterado 

de ese derec~p, que la.;ey f~'r~; .. ~e~r~ie'r"\ta ~ (~ikhw. por n& rorts1derarlo necesario; seg~\~~,amente se 

procede a},:~(-Jectura :ir~ l~for~e PoHti'al )i~. pcrésta a disposición con número ~;(le oficio 
i: :,~::. .·.-.,.i . ~~ • : . . • ·. . . .: · .. ~(\ 

PGR/ AIC/PF~/~i.AÍVl/PD/Ú662/2014 de fecha catorce de octubre de dos mil catorce, suscritq por el 

de c 1 a r a n t ~~~J~P ect o :--~-----------------------------~------------------------ ----------- ---------------------------------~'1:"' ~ -----
#~=~-~ 

------------~~2\\f,'ñt1lJ:1ft·iÚ~-*T---------------------D E C LA R A: ---------------------------------------------- .. -·----·--------~~· .. 

D 
· . ···: '.E·~r,_ ....... 1'· . i\:;feC\lCL:)'l\l;i,;,,,.,' 

---Que co~f?l%~6~\:~!!Jt.9n<tariamente ante esta Representación Social de la Federación, con la finalidad de 

ratificar ! ln'ltstig~f.Orme Policial de puesta a disposición con número de oficio 

PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/PD/12662/2014 de fecha catorce de octubre de dos mil catorce, documento que 

J:tlilJflli üi'I ifJlilAbdilll'Ji.L .. J.1.J ..... ·. - ...... , .... _. ·""'·'"·'"', 
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Subprocuraduría l•:sw·dniizada (•nJn1es!i¡~adó11 d'' 

Delincuencia Oq!ani1;ada. 

llnidad Especializada en lnn•~u~nri<in de 
Drlitos en :\laleria d1) ~~ern1·s1ro. 

se me han puesto a la vista y he leído su contenido, toda vez que contiene la verdad de los hechos ahí 

narrados, reconociendo la firma que aparece sobre mi nombre al calce del parte info[mativo antes citado, 

esto por h~p,er sido escrito de mi puño y letra, por ser la misma que utilizo para t~dos mis actos, tanto 
, ,, , .,r· 

públicos Ccr)rho privados. Siendo todo lo que tengo que declarar. Por lo que una Jéz que le fue leída la 
' . . ..... 

presente declaraciónJa ratifica en todas y cada una de sus partes y firma al margen 
. 

actuación, con lo cual: se da por terminaqa.J,a.,Pf~nte·,tHijge~.q~Jirmando el perso
,,ú ':{>~, \~ \.\. \ \ ~\ \ // \ ·~, (;,\ \ .. ,. ,:.

se da fe - - - - - - - - · - - - - - - .. ..,. - 1'!:'·""'·.- '~ - •'*! - ''" - -1.,. - - /"": - -\ .. \- - - - - - - - - -. < \\ \\'<, :>''\ \\ ,\ \ ,i/ .... ' \ ); . . ...

,;¡ 
-..;.. - - - - - - - DAMOS EE- - - - - - - - - ~- - ·-

.. : ,., (·("' ' . ~ .. , .; . 
fl ,. \ \ 

~.~~ 
¡\ ~·;:- <' .·· 
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\ ·. 

f / 

~f?~\l~.1Jt~: -•.~T¡.,,~r; - .....,, .. ",¡,. : ,' 

·.·'¡ ! \ 
... ' ! 
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ivestigacmn 
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A.P.: PGR/SEIDO/'UEIDMS/806/2014 º .• ·-

DECLARACION DEL PROBABLE RESPONSABLE 
 

- - ~1:2n la. ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 23:30 veintitrés horas con 
treinta h1'inutos del día catorce de Octubre de dos mil catorce, ante la suscrita 
licenbiada' , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito· a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secú'estro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organi~ada de la Procuraduría General de la República, actuando legalmente con la 
asistencia de dos testigos que al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1º, 2 fracción VII, 3 párrafo segundo, T y 8 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada; 15, 16 y 180 d~I Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, inciso A), sub inciso$ b) y f) y 11, fracción 1, 
incisos .. a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en 
relación con los 3 inciso A) fracción 111, F) fracción IV, 13, 16y 32 de su Reglamento, 
hace: constar que comparece, en calidad de probable responsable, la persona que dijo 
llamarse    de momento no' cuenta con ni
identificación, acto seguido se le protesta al indiciado para que se conduzca
verdad en la presente diligencia, se le hacen saber y expliÓan, los derechos q
otorgan los 20 _apartado B fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII ci!1.1a Constitución P
de los Estados Unidos Mexicanos, 128 y 243 del Código Feqeral de Procedimi
Penales, que a la letra, respectivamente, dicen: "Artículo 2Q apartado B .- D
derechos de toda persona imputada: " ..... 1.- A que se presuma su inocencia, mie
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida p.or el juez de la c
11.- A declarar o guardar silencio. Desde el momento de su deté,nción se le hará 
los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cua'I no podrá ser util
en su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida'(·sin la asistencia del 
Defensor carecerá de todo valor probatorio; 111 A que se le \informe, tanto en el 
momento de su detención como en su comparecencia, ante el Ministerio Público o el 
juez de los hechos que se le imputan y los derechos que le asi~ten. Tratándose de 
delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar qúie se mantenga en 
reserva el nombre y datos del acusador. La ley establecerá beneficios a favor del 
inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para·;,!a investigació
persecución de delitos en materia de delincuencia organizada; IV::.,.Se recibirán 
testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele, :,el tiempo que
l~V ~stime ned.ario al efecto y auxiliándosele para obtener la compárecencia de 
~f®nas cuyo lbstimonio solicite, en los términos que señale la ley, ~ismo que 
~;z<g.ue se reciban, esta autoridad los remitirá a la autoridad compé\ente, la c
~g-~ra conociendo de la indagatoria; VIII.- Tendrá derecho a una defen'sa adecuada 
»,,p_:o~_gogado, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su d~tención, si 
:w>qüiere o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requ~rido para 

... <hacerlo, el juez le designará un defensor público. También tendrá derechÓ'\a que su 
, , .~f~nsor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá oblig1ación de 
·. · '· fÍácer.61~8.h\as veces se le requiera ... " y Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese 
:::·~ d'et'bnk*Q:,.fl:,; se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Fed~'ral, se 
r·,: :-prQ~!~r~Jnmediato de la siguiente forma: " ... 11 Se le hará saber la imputf)ción 
csr ~óñxiste"eit su contra y el nombre del denunciante o querellante; 111 Se le hE,trán 

s-aber los derechos que le otorga la Constitución Política de los Estados Uni~os 
Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, de los siguientes: a) KJq 
declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defensor; b) 
Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o si 

1 
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no quisiere o no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego un defensor 
de oficio; c) Que su defensor comparezca en todos los actos de desahogo de/pruebas 
dentro de la Averiguación; d) Que se le faciliten todos los datos que solicit~ para su 
defensa y que consten en la Averiguación, para lo cual se permitirá a él y su/defensor 
consultar en, la oficina del Ministerio Público y en presencia del personal, el expediente 
de la averigl:iación previa; e) Que se le reciban los testigos y demás pr\!Jebas que 
ofrezca y qlie se tomarán en cuenta para dictar la resolución que cqrresponda, 
concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre- que no se tijaduzca en 
entorpecimiento de la averiguación y las personas cuyos testimonios/ofrezca se 
encuentren en el lugar donde aquella se lleva a cabo. Cuando no se~ posible el 
desahogo de pruebas, ofrecidas por el inculpado o su defensor, el juzgac;for resolverá 
sobre la admisión y practica de las mismas; y f) Que se le conceda, inn;í;ediatamente 
que lo solicite, su libertad provisional bajo caución, conforme a lo dispues,fo del párrafo 
segundo del artículo 135 de este Código. Artículo 243 "No se obligaráMa declarar al 
tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por con~anguinidad o 
afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grados y 
colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el ifnculpado
amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tuvier~n volunta
declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su de91aración".
consecuencia, debidamente enterado de sus derechos, así como de 10,s hechos
se le imputan y de quien depone en su contra, mediante la lectura íJntegra d
actuaciones y constancias correspondientes, manifiesta que es su d~seo rend
declaración ministerial y nombrar como su abogado defensor al licenq~ado Def
Público Federal, reservándose todos los demás derechos que le corrttsponden 
hacerlos valer cuando lo considere oportuno, por lo cual y encontrándo~e presen
el lugar que se practica esta diligencia el licenciado 

 quien es llamado para los efectos de la notificación del car~o antes 
y, en su caso, su aceptación y protesta. - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - L;- - - - - ·- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE El DEFENSOR.- - - - - - - - ~:- - - - - - - - - -
- - - Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante el Agente del Miní~terio Publico 

. de la Federación, el Licenciado   quien se 
identifica con célula profesional número expedida a su 'favor po
Secretaria de Educación Pública, misma que la acredita como licenciadoken Derec
que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan c9., n los d
presentante, documento del que se da fe de tener a la vista en térm'1i.nos de
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales y qu~. previ
cotejo, se agrega en copia fotostática a la presente, devolviéndose el oí,jginal 
oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello; procediéndo

. protestar al compareciente, en términos de lo dispuesto por el artículo 247 d,el Código 
J~-~eral de Prétedimientos Penales, se le advierte de las penas en que incµrren los 
:~t~.i5.9,s declarantes ante una autoridad distinta de la judicial, en ejercicid: de sus 
J~rclones, conforme a lo previsto por la fracción 1 del artículo 24 7 del Códig9 Penal 
.-'2~é~ral y, por sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - - - - -
~~.~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - ~:- - - - -

•. ;;;_:Yf:?_ - Llamarse como ha quedado escrito,  
  

  
 en relación al motivo de 

r ,.qomparecencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _________________________ _ 
~ r. '-.'.,·J-'.:- .:~-;..·~·.);,:_ - - - - - - - - - COMPARECE El DECLARANTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - -
"
5 ~I:Jo;i_ Que enterado del nombramiento que de su persona hace  

 manifiesta expresamente que acepta el nombramiento conferido y 
protesta su fiel y legal des~mpeño, siendo todo lo que tiene que decir, al término de la 
presente diligencia, la firma al margen y calce para la debida constancia. - - -
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/!2014 

Continuando con la diligencia, el declarante  - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _, - - - - - - - - -
- - - Quien por sus generales manifestó llamarse como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 procediéndose a EXHORTAR al compareqiente, para que se 
condt1¡zp¡;¡ con verdad y con seriedad en esta diligencia; asimisPio visto el esta
procesal que guarda la presente indagatoria se le hace de:i/ conocimiento 
comparecí~nte el contenido del articulo 243 del Código FederaL/de Procedimient
Penales mismo que de su contenido literal se lee: " ... No se obligar~ a declarar al tut
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes P9.r consanguinidad
afinidad en la línea recta ascendente o descendente sin limitació~n de grados y en 
colateral hasta ,el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados 6,on el inculpado 
amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas ;!tuvieren voluntad 
declarar se ·hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración ... ", qui
manifiesta que si es su deseo declarar; por lo que: - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C l A R A - - - - - - - _::.. - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento y una vez que me fue leído el parte informativo y puesta a'. · 
disposición por la cual se encuentra a disposición en la presente 'jndagatoria, y quien 
en presencia de su Defensor Particular y en relación a los hecho'.$ que se investigan 
en la presente indagatoria y en relación a la desaparición de los 4:p estudiantes de la 
escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado d~ Guerrero y quien 
manifiesta que en relación a los hechos que se le hacen del cqnocimiento es su 
deseo reservarse su derecho a declarar. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ~i- - - - - - - - - - - - -
- - - ~cto seguido, esta Representación Social de la Feder~~ión en'yirtud d~ lo a
manifestado por el declarante y por su Defensa, en atenc1on a lo ~stablec1do p
artículo 180 del Código Federal de Procedimientos, el cual establec~1;que: " ... Pa

,
0

, comprobación~el cuerpo del delito y de la probable responsabilidad'1del indiciad
::Minist~rio Públí~o [ ... ] gozarán de la acción más amplia para emplea-:~ los medio
;sJ~~yestigación q~e estimen conducentes según su criterio, aunque no s·~an de los 
:.r:~,~nci~~a la ley, .siempre que estos medios no sean contrarios'':·~ derecho
,::~océd~ndo a realizar al inculpado, las siguientes preguntas: A LA P~IMERA: Que 
:tJfltgá ~f,declarante  

      
  A LA 

'Y:~~::.ilJE~·"~µe diga el declarante  
  A LA 

'i Ser\'R·~~-R1~,~ue diga el declarante  
  

A LA QUINTA: Que diga el declarante ~   
 
 

 A LA SEXTA:':'·Que 
diga el declarante  

\ 

3 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA •::· .. !P·) , 
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'r'fi;!'t\ iin:\f"ll,f!l"l •!.,l K..i,1<,:·tv• 

t 111 ~ \ \'. i~ r: l li"'I 1~ "t 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

 
A LA SEPTIMA: Que diga el declarante  

 
 A LA NOVENA: 

Que diga el declarante  
- - - - - - - - - - :.'.: - - - - -

- - - Acto continúo esta Representación Social de la Federación procede a d.ér fe de 
las lesiones que presenta el indiciado,  

 
 - - - - - - - - ~ - - - - - -

- - - Continuando con el desarrollo de la diligencia, se procede a dar el uso tj~ la voz a 
ta Defensor Particular, quien en uso de la misma manifiesta: En primer térJhino:  

 
 artículo 20, Apartaq'p B, de la 

Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos,  

 
 
 

 
del artículo 137 fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Pery,~tes.  

   
 

   
 artículo 2d~ del Código 

Federal de Procedimientos Penates. Por lo anterior y una vez que te fu~ leída por el 
declarante y por su defensor particular se da por terminada la presen'te diligencia, 
firmando de conformidad al margen y al calce de los que en la presente irl~ervinieron. -
- - - Por to anterior y una vez que le fue leída por et declarante y po
por terminada ta prese~te dili_g~ncia, firmando de conformidad al m
los que en la presente intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - -

1.nvesUgacicíl 

C. LI

4 



• 

• 

PGll 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTICiAClÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE Dl],ITOS 
EN MATEfUA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/80.6/2014. 

CONSTANCIA MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las cero horas con cDarenta y 
ocho minutos del día 15 quince del mes de octubre de 2014 dos m1il catorce, 
la s.uscrita Licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Unidad Especializada en ln\testigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Espe~ializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, con fundamento én el artículo 
208 del Código Federal, d\~ · ftr~ét.iirnréht,o~{ P;enales, quien actúa con los 
testigos de ley, con.q.uftá~.1ir~a~ y ,()jan f~)'{~~: - - - - '- - - - - - - :-;.- - - - - - - - -- - -
_________ - - - - - ·--~\- _\;~- ~\-·::-~; ..,lJl.kA e E > co.flt's 1 A 1'R:..,,., - - .., - -/- - - - - - - - - - -
- - - Que siep la fe~J /la hora arriba señalada, a efét:tó de'.ho vulnerar sus 
garantí9¡~.,~.~>~ciado le fue pe~!~{da ól,Jf!~idodo   

  
  

  
      

 
 

 

 
  

       
      

  
       

  

  
  lurt1clilp ·20 1nc1so B) de 

'(·:/\~~kit Cons~~cióir~.~f olítiQ~ . de ·· 1~.A~~\.bld~·::,U\\ll.éjt;>s:>Mexrconos} así ·como con 
\~~f~am~~~:~~0\~*·-~r$pu~st9, en el a~~~f~''\1''27:.'.dej.bodf~o Federal de 
·.\,'1?,(qcedimientÓS°'?én~fe'.'s' é'b~df~.t9 l.e-trqJ~tGé: .. ":.:;Para efectos de/~~ inciso.s b) y e) se le 
, \~Jfi,~ C:I indiciado~~~c;q[~e:'for1·1o~)::>/3Jt~i1'0,~; ~::~f~J~~; µtili7ando
'.':·ffrt;J,;yfft.í=:?'º de c.~~n1cde1on gé!f':Qlle.~ pt.ted~ ~:tlfsp&ner; o p1~noFmeri
\ipí~~~~~·t:'·;· Sin'"M~-.r:n~s\iq\Je ·fi;tJ~•'t°¿,oristctL '§'e cta por terr
tirrrt·~ a1 ca1cirH~ ·e:ftie\~() ~ .. k1t~r~irít'E7~r,t.Pdract'.0bida

__ "'f }:f~,Fr .. ,~,- .. :: _
.,,_,. ,. ·,:\ .. 

. ;>~\!:.~.·~,_ .. "' ; 

~e\ ) LIC

~~.J;º~-~:· ::4f.ES
...... ~..,~- .. 

~:~·F.R'ltt .. "' ... !

.~d¡;!),~reci·.::¡~':~t
~°' yfü:MCID"?.~' : 

¡ de tnvestl~ld o, D
teléfono 53-46-00-00, ext. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

• 1, .. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

ACUEftDq POR.' EL QUE SE DECRETA LA RETENCIÓN DEL INDICIADO:  
 

--- En ll:ÚCiudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas del:día catorce 
de octu t;>

1r:e: de, dos mil catorce.-------------------------------------------.;;. _________________ ~---------------
------- VtS}:b el estado que guarda la presente Averiguación~Previa y pa~~ resolver la 
situación fl'irídita de ".--------L----------------
-----------~"'-:-,---+--------------------------- R E S U L T A N D O -------¡;---------------.,,------------------
--- Que· obrE;ln1 en la indagatoria entre otréls la~ siguientes consta,ncias: ------:7------------------

;' .,_ .' ' ,l 

, .. · . · .... :'.· ,, ': .\ ¡ ' 

--- ·· 1.- Acuerdo. < ~ \'; .. ,:iR,i~ 1), •• ~\ ;fa ': Averi~a~ón Pr~Via número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/006/~01.4,'tfei"fectia cinco de octulite.dé'do-s mil catorce,  

     
      por 

encontrar·. 'rehi~ltmados con. lqs1_9elüó.~-4!':1:PeBóbtien.<;r~· Organizáda, :.Delitos contra la 
Salud y · · · · 'M de Arma ~.il;!J~-O'-~:~.::~ .. --...... -:._ __ ,,;.._:._~_·_::, __ ~--~.i---------'"4'-:..-------------------

1.( ·. -:~:::, ... .///í\ , »:/; ": !_ ·-·~>:.Y',:. . ~ . . . . ... · :, ·;, 

--- . 2.->'é· ·)Pue~<f!,,'-~ ~~!)~~~~14, \de l~ ·P1iSJ111i f~~a( suscrito por el 
Li~~,n~!~  ~~!~: ~f, Mit;t~~io. Pá~Iico. adscrito a la 
D_~~f.?.'º~ .General de Coo~~1d~1¡~fi~~~~°"~:· f,7~e:~·~<fe.·~\Pr-0~~~~duna General d_e 
J~hc~;rdel,;~s,tado .<;1~.}lt'.l·fe~.:d·~~.cfiJtil.l!'.'r\.cu~: f!lQ~.-~:>~spost~1t>~ a_ los_ C:.C.  

   
    ,.,/'POr encontrarse 

1te.ci'tjmados GPPr I~~ \~elltos ~1V~~~nyta· Qr~an.zada •.. Delitos t:@ntra la Salud y 
1·l!!'b'tfttbión de A•ma cJ$:.~Fuego.:;;.;¡.,.---:-\:;.:;.~~;)°'j~~~;¡,..+,.~~ .. -:..H-------"'"""..:~-----------""'~: .. __ ..: .... _________ ~-----" ' " <·>, '~ '_; \'; '\\,\, ~·,'{~~: _\ . , ; <. .·. ' . 'S\ 

~+·>). 3.- ·{·~ecl~~iólll,\~~~'·::~t,~:Pr~'.'l~~~i:   
. '~--RERA, \~i~~f~~~._x~h~~~~:6f'·~~~te"del'tVllniS.fério~blico del rq~ro común.------
\:.,."·, . . . // . ,.\\ '\ '. ,... . . . \\ .'; \ ", ' . . . . . ;::: '\ 

-1,V;>, .'.4.- · '~ecl~Hté~n,-PV'fristarial de  :ªªfecha cuatro 
u•\9~fübre de ~·rytf ciwf.ce,y·f~jda ante e1 ~ente ~fMinlsterio Pyblico del fuero 
CQ~AA·t~\--------------~~\;.~--~!--~-~-./:,,~---~-:--~~-4t~.l,~~-.,.¡o.~ ... -~----~:--':"'--~-----------------.;~.----------- ... ------

: .. ¡· '-'iJ 

-~j ·:';g_,~) ,., Decl~~(;~n M¡mst~,::~   dé fecha 
cuattó Q,$: ,_p~tubre de dt)s· 1"11tl~C¡ltofce, rent/lda ante 91' ~te ~<Ministed,, Público del 
Fue ro,~~ -:--------..'.~4-:...~~--,..---~.:.:.Jf .'.:.:.;.,.~ __ ::....,.:..... __ .. ~ __ ,.._.,..._ ________ ¡;, ______________ .. _____ Jr;,~·-------------

--- 6.- ·. ])~l~r?c_ión n1"1isteti~ de  de fecha 

~~!~ºc~~z~t~~~;~~-~~~~~-~~~~~~~~-~~~:-=~~=-~~-~~~~~-~~~-~~~~=~i~-~e~~~~~-~~~ 
-~~--~<· .. ··~>..... ''j\•./ ,-·· ''°!-· ' ,'.·.~ I ' ' '.; :,: '\, 

--- ~:_;:, · .'tnspecclóh .fl'li--~~~'>éiié_ '.fech::i 0000, dé· qctubre de dos mil 'ii~atorce, 
practio~a,por esta Represértfáét6n ~tait·tfe fa:t federació •. en la cual se inspec~ionó la 
averig®cí911'. previa AE B P N L/0049/2Ó 14:L~-----"'"'---------------¡------------------------------~'";-------

\~('"'º ~~*1~ •. ' ;~ '·:~ 

--f.~ Oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6712/2dj¡4, de fecha doce de octubre 
de dq~ r:~H. J~~t~rce:,,~,.solicitando antecedentes a los agbntes del ministerio púb:lico 
ad scri~R~~ ~:, ~~:1Ynid ad Especia 1 izad a .. ---------------------------;-----------------------------------~\-

~ ', ' . 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

,· 
A.P .: PGR/SEtDO/UEIDMS/806/2014. 

. '·9;- DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DE LA AVEFKIGUÁCIÓN PREVIA 
PGR/SElb0/tJEIDMS/816/2014, Y SUS .·ACUMULADAS 
A.P.:~~GR/SEl[iQ/WEIDMS/825/2014 y A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/82612014, de fecha 
doce•;~e octubr'é de. dos mil catorce.-----------------------------------------~------~----------------------/: ~ : .. ' f 

--- ,.~;Q,- · · .. Ofi~io número SEIDO/UEIDMS/FE-B/6713/2014, det:lecha doce de octubre 
de ?~*i-~~il, 9at~tce, mediante el cual se solicita copias certificaaas ,de la Averiguación 
Prev~a;;pG R/SE 1DO/UE1DMS/816/2014. ----------------------------------,------:-------------------------
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDOIUEIDMS./806/2014. 
. . 

 
 rendida ante esta Representación Social de la federación el once de;:octubre de 

dos rriil catorce, en la que señaló: ¡ 

Qtjle una vez que se me hace saber el motivo en que se me ha enterado    
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 ~  B   

        
      
       

        
      

 

 
 

 
   

 
   que se/.'ef(;tí(  

  
 
 

  
 

  
   

  Palacio Municipal de· Iguala,    
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PROCURADURÍA GEN~RAL DE LA REPÚBL~IC!\. ,, 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN ' '_ . , 

" . '." 1 

INVESTIGACION DE . "' . . 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P.: PGRISEIDOIU EIDMSl80612014. 

las  
 

  
   y  

 
 de los  

  
   

  
   

       
   así cfjmo .  
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  al 

J,f '    l 
      

      
    
     

   
  

   
     

         
  

       
      

      
    

          

    
 

 
,:,: o 

  
        

. por el  
  

 
     se refiere  
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. . 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN .. INVESTIGACIÓN DE .. 
DELITOS EN MATERIA OE SECUESTRO. 

A.P.: PGRISE'IDOIUEIDMSl80612014. 

 
    
     

   
 que en el tiempo  

       
 

   
  

  

   y  

       
     

  
  en la 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURIA ES~ECIALIZADA EN uaJifll!f!f'_'!?-'; .. ~~--n 

INVESTIGACION DE """ -~ . '' 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P .: PGRISEIDOIUEIDMSl806/2014. 

       
  

   
 
 

 por lo que      
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN ~'°,e·· 

INVESTIGACIÓN DE ' ~¡i.~l 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SliCUESTRO. 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

 
        

     
  

 
 
 
 

 que se  
          

   
     

   . ~~ cu~.nto a  
       

        
  

  
    
     

 

   
 

 
  en la 

r;-    
         
     
     

        
         

  
  ,_   

    

     
       

         
     o 

 
     , siendo 

'- (·,~'.'" - M'> • •-' ''O ' ' ' O'•• \o•' 'O ' ' ' 

~~lo' ,, . ª'?~~es~~r en ésm'riro'~enfü; Acto,_c~~U,º~ ~!ª ·Répreseri~ación s_o~ial 
·1f:~1'ft.Federéf§ _, ~ e o ~-?. {Pr~f'1~-~~s,t~--~~fJI·~~ 1ffl, 206 y 208_ del ~od1go 
~·: ~~I de Pro .   
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA'EN 

INVESTIGACIÓN DE .. 
DELINCUENCIA ORGANIZADA: ~-f. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECU~STRO. 

,. 
A.P.: PGR/SEIDO/UElhMS/806/2014. ! , ... 

  
    

 .    
   

   
   

     s      
  

   
   

     
 (  ¡¡-

  ·'.~:.::\. \\J\,,).J \\<)' :··.\:. .· ,f.: 

;;: :••>\ ·, ~· 
De~lan~~~~) que: constituye~ .. ··"~~roen~~· d.Fl convic6iQ~ ~·r a~uer?o a ~o 

establ~cidc\:P~'\T•tf articulo~ ~~· y\\,~;1J:'te: Ja'. b:"" ~~~r~I ?ont~ , 1,a "Üe~1n~u~nc1a 
Orgarnz

7 
.. ~~ vef'.t~ue s~ .~'1.'Ji~ j9~·:~~~~q~~~'<en .. r~7on d~q~eJ?s md1c1a~os 

recon ,J!. stan n~~;~e " l~~~. ~s,,~~~q,; .. ~:si ~~.m~ las c1rcunstanc1as 
de ti~~n;ipcf;' odo .. . ....... ªI · ·' . . 'l~:~~i~f\~~~ifWK~:;>~,:~~es al,.eQcontrarse 
de~ .. i~. ·.·:«"""···e corr .,Sr~.·... . .~ · · ~~) .. ' .. r~ •. ~.,~ .. ·:f.,~~~.: .. Jt.\t~.,~~~.·:~.isitos •. del artículo 
20/!:.Y ~7 del Código:',-,;. , al ,1 ,1 .'~~~-'(~~,,~~~ .~ valor legal en 
tetmf~ deJ artículo 2 ,~ ·' .... , _ .,;.~ga~~~~~lt~~:<~~'hf'~~rse emitido por 
¡iél:~s ~s ~~cio</if>1¡11,t\l\~\h_ ~~,,~, p!eri\) <IO~iento y sin 
c .. ~:ba···.-·.·.c ... Gif>n ni vi<5lJ1f. ', ~ .. :J~foa º .... ¡\~\.rl.~\ fl .. ~~ '. ".~,:!~~.". :j.uc.:: :,,\! .. :~~.· ... '.~ fµ····~?n.· ... '··.~\i.~. ·;~,,e;>··· ~\.P··· or Defensor 
í'f'~'''° Feder~f , ~~am~ntet~'~ . ~~~~>~~é'€ilrj~1o·>:in5\t¡\I~.· ~~. su ~o~tra, 
":~~~~~:~id~~~: ",' '~~,,

for ,~,~~~z ~~t. et:··~ ''.~Nfm \\~liJ tef:lqr del .,,~ G . o\ ;~85 del citado 

1itl~~~~~;~~~~~1~~~~·~~? i':y~~=~r::~! 
º~Jitáh en c<l~~~?.,qf ~:~d~}~tjQs, al .• $~ '~~~Q.idlifl.te§:.'éri aepedto~ su~tanciales 
re~~~\de los hec~:::9~ ~'}~s .~~i~r\:~~:vaior pr?batorw d~'indic10. 

:'~.·: .. \:)'/;: ····: . .-·', ...... '·· .. ·',,\ .. <·.-·:; .. ,}..:'.,,)c.> (/: ... · /.·. ~'... . . .. . : 
1;'.:r"~~fiWa<)ª lo\~~!. ''·~~ü~~i.~'··

1

nutt1ar-0. ~.in~t<)1 . 6', 't#hitida, por: éf. Primer 
Trib-.(~giado def@e~~P Cir:cuifó, ~sfble en fá ·"9il1a 41 :ct'el Volumen 76 de la 
Gace\éÚ~~ ~~inar~))J~~1 '·aElA~ "~~~-~n,,í)\ttateriá' Penar, Seg,ynq1~. Epoca, que 

dice: , '";')S, ~il~'~ '&ft\ \ , ~ )! ' }) '! \~\\ • •• ' ' , . \ 

. ~"01~:;·~.4~i~P(4Q.~n,c~a,_ sostenida por el Primer ~rib~nal c.olegiado del' Séptimo 
Circu1to.,_"~!s1b.J~. en I~ pagina 731 del Tomo 1 del Semmano Judicial de la Federación, 
corres~lidieñte a los!ffieses de Enero a Junio de 1988, Octava Época, Tomo que dice: 

~!l' ·'~~~·;,~·.~:~:~~ ,, 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. t 

·,, 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

"TESTIMONIO DEL COACUSADO, VALOR PROBA TORIO DEL. Cuando el ,:.testimonio del 
coacusado no se encuentra aislado sino corroborado con otros datos de autos, tal t~'stimonio cobra 
relevancia o trascendencia como prueba circunstancial, que demuestra plenamente Ja .responsabilidad 
penal del inculpado en la comisión del delito que se le imputa, por lo que la sentencia reclamada, dictada 
en esas circunstancias, no resulta vio/ataría de garantías individuales." ' 

t:·; 

Los anteriores medios de prueba valorados conforme al artículo \¡41 de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada son suficientes para considerar que existen 
indicios para acreditar la probable responsabilidad de  

 en. la c~.Ti~Ft:ttl.· ...... .il,¡(l{~ .. ~. , ·-,,~fontra .. la Sa. lud y Viqlaci?n a la Ley 
Federal de Armas de ~~6(0 ~'fi~l~1 .'\ s}1~~ t~ .~t1vo y .'1d~ .yez que I_~ sujetos antes 
señalados, fu.eren so~eítf;Jt(\~\~i... ·•€o~Ó~tJlagra#~,;1~ -~~ :·dell~s en los que 
destaca el de (;~~ra la ~J:;}d-as1 como la V1olac1on a la tey .P:e<;i~r~l··d~,4rmas de Fuego 
y Explosivo~,h,t~Wfi·{(Omo versa el parte~:pl1tft;iak!:lª-s.~a el mó~i'.lto d~Jtestudio de las 
constan?~ª:Í_.-··qq.·~:~_ ., __ ' ~~n. en el ,e*Pr?i~~-.-.-~·:;~_: '.~r.~~-.ee .. , ,~~!& ~cordar''sú leg,al retención ya 
que los)J~G:~~krr,l~re?~J' pen~ ~:-~1~ .. q¡~~~l~-~~,:~f: ... ·····.1 .. · ·. t 

:''". \·)~ ¡.!~~ /\ ~~ '.'~/·"·. ,'.·' ... ·:·'",1.;ll ,".'\\,-:'>·.'' . '":·, \'.. . ~. ·", .• 1, - ... '... '·,', •. • ' :1:' 

Los bi~. ·n~J}rídic~_1_,<~_ .. : el. ,: d~ ... ; .... $¡. ~-,:~li~.·}t\~_'. ,_®.~\ ~--' '.}.:cl~~~e.>1~~~~-t_i~_, ._n y~-· l.l~ s~ imputan 
a lo~~jWjados a~~:.)·; ... r :, . -· .• ' ~ ~~J)~~~~;J,'1~1~~~f,\~~f~~- la; .or~anizácíón que 
coP.!inuapperando en I~~, 1ort·~1r/~lf~~~~~~lqt!\('JS.:~<>.·, . \ .·.· .' \: 

/(' .. :<:(:: ... f ... :.);')JJ:Y / 1'll¡Jl/Jj:li\,!)j.( :.'., .. ~<"·>:'>) \,,<•<< : ,\, ·\' • i 
ljor <·~º .. ·"qu\(;¡(~~":·~st, ~;~n \'=< 

1 ·~~[_~~>~4f~_-~')_·-of.~terw __ .~f·_4~_· en la 
~~!11e re~~ 'd de como 
~rt;ros de ullféf i,, ~ ~~~ ~n(~~?r.~~:~ ~r IGJJ~l:l'.f:!.·G:pn apoyo en l.o 
l~sto por~~ .. ._ ·.. =:1~.J5 ,.J~~,~~!'rt1füet9Q~\Y\~~3~ ;1~.1<·194-L?IS del 
Codtgo Féilera 'd.'"~ t ~¡~ $reta t:· , ·,. ..J; · NCION DE 

 
\

o

··,·,~. ~ ... )'..".{ ~·:·.- .. ::\ '<'., .. ,:: / ',~, . ::; ¡'¡" ,- ',.. . . '· '•.. . ,. 

Lo ant~~_,_' ~on. apo~))SQ._l9_qlie ·~~''.'ªJ~-i~•;yisible·'~n: novena __ Epoca, l-pstancia: 
SEGUti~(t~~~l~:~NAL <?()~j:Gl~~O'~\~\ ·oE~11M(f~' 'P~IMER C.!RClHTO, ··. Fuen~e: 
Sem~na~10r¿_~I d la':fédef~~n Y\\$~, -~acet~, ,Tt?.rttW Vll,~J~rt1?:· ~e. ,1998_, Tesis: 
Xl.2o.23 Pf~~~I . '' 3 que ba1t1·.-~J r~~º' fi·~J9JC19'N Poi:,tyUA~f:NTA Y-.o_ CHO 
HORM<Q~:·l1 \ . ;(A CABO EL MTNlSTERIO PUSLlCO. ·NO COMPRENDE EL 
TIE~tí'f?t$.:'DE 

1

lA:';~ :~\POR) ... ~\ ~l)T.Q~lt}Ai:l fN~DfA1'A, EN CASO DE 
FLAGRANCIA "''" ., .. . ..... , .... '' ·' .. . ··.. . . ·. 

>")«>·- ' ''ú··· ,' .•.. )"! '.<',,>:\·\,., ·· ... ·· '... ,. . 
~~(i/s:_ párrafos· d)I cuarto. al sífitf"6·¡filln><ifttículo 16 constitucional, permiten. una 

/« interpretación sistemática para establecer el cómputo de dicho término constitucional, 
'i? p01que.si_fue~~n,a autoridad militar la que detuvo al indiciado, al sorprenderlo in fraganti en 
·:r11a ·comisión cié' un delito, es inconcuso que su obligación constitucional consistió' en 
uerpoftérlos~ "sif) "démora" a disposiciór' de la repr._esentación social, es decir, que esa prontitud 
]P:rC~f!S!i~n;p/azo distinto del que a ésta se I~ impone para que, a su vez, los consigne\ a 
..... 'ª·autfjrj~ad judicial o para ordenar su libertad; pero sin que dentro de esas cuarenta y och'o 
;;•:.,fl:or.asquede comprendido el otro término (sin demora), corriendo aquél a partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición del fiscal, con el objeto de que integre la averiguación 
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~""--''\., ,. ' > !. .... 
J.H 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

previa pen~I correspondiente y proceda a su consignación o a dejarlos en libertad, según 
se trate. No pudiendo ser en otro sentido, ya que la interpretación auténtic~: lo confirma, 
pues los debates del Constituyente Permanente por el que se discutieron y ~probaron las 
reformas y adiciones al señalado precepto constitucional, entre otros, efectuádos en julio y 
agqsto de mil novecientós noventa y tftis; también permiten establecer que #u voluntad fue 
la cie que el término de cuarenta y ocho horas corriera a partir de que el indiciado quedase 
a disposición del Ministerio Público, sin contar el plazo relativo a "sin demo:~k" y tan fue esa 
la intención, que lo relacionaron con la integración de la averiguación preví~. 

·_;, 

·· "\~ . :1 /' -~ 1 
,' ' } \,,.; ; 

" .. 

i y ~ 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 

CONSTANCIA DE DERECHOS Y NOTIFICACIÓN DE RETENCIÓN 

--- En México, Distrito Federal, siendo la 23:30 veintitrés horas con treinta minu~~s del 
catorce de octubre de dos mil catorce, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la ,:Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro ( de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizad~, quien 
actúa legalmente con dos testig_o~¡~·~isten~ia ,que al final de la presente (iiligencia 

~~~~~-~-~~-~-~=~~~~~~~~~~~~~--1~:¡~~~-~-~rt~N~~;'-~~======~:~===:=====================t~=========== 
--- Que en la hop:l y fe~a\·:art:füa' mencionada, estando pteséntes en las instalaciones 
que ocupa estQ ,>Unidad ~specializada . en .Jm1.estigación de Delitos .. en Materia de 

•

, o, (f't_ ~sg~jlo, hago. sabe; a~(i~~~~'d't}
!~""d~cho~ que-d~~ p1'rg~.·~-~~.ti41,~0h ~-~M~ de los Estaqos_ ~nidos 

Mex1c~~~~;-~,Sl't,q_. ·· )~,I co_g.~~9 ~t-~1~~p_'128~~1::_Go91go f:"-eqer~I de Pro~ed1m1entos 
Penale. s __ ;'::~~;f a 1 . . .!ra ~-1;1 __ '.'. .•... 11~-~-' .. º,W~~.>~'- 1'1l_P~l~do f~ese ~e_t_ é~1do ? · se_1. ~resentare 
volu,.af~nte .· ·~t--;~;;:~~t\k.~0; -~q~~l .. se·:procedetiá de 1nm~d1ato en la 
sigµien~ forma: 1.-tc; .. ·efe)~éo~éif;~ClÍ¡;~~~.rn8'a-~,~zad'o la.detención~ ante quien 
a~ ,héfya comparecido·: ·' · 

1
, ª/fifR/,~[1if~Q,-p.;qe-li'ci~en~!9tt:o dt=rla co'mparpcencia, así 

c9ffi<?·. en ~~é~~~o, el_,,~tf 'e -y,: ~!d~',r.íw~ l~';'~!i :n'r~&naet):• •cuando l;a detención 
~ __ <fr.:a··.t;iesé''Pt~~c#i_,,~9f5f>'ór u~á(-'¡;, . :_._-~_,~"\>\tlo ___ déP __ .:_·· .. :~e~._·. ~_-· .. del· Mimst.efro !_:_:_Público,_ se 

1~~~~~rá? se _a,9,~f~ e~ ~u ·~'1:·~, \,, ,:, ---~~~tJóp:,:~~~u~taooiad~susarit~. por quie~ la 
ih~a ifeahzado1fdxhat\~.''t~c1.b19o ~f'i,_~~g·,.,~~:~·.:se•;1~-.hata.5aber ta 1mputac10~ que existe 
en sü com.ra y .. eh n'émbre; qEij,. q~t{ .. . . ·:o qllf)rellante. llL· . $e 'Te harán saber los 
d~hos qtJé le ~J~rgq; '"'~\ ~~~r ... ·~: Fidü,tica,;~ ';':los. Eshldos,: _U.r:tidds M:exicanos y 
¡~-"1~1armc(~~ _xn.;,!a-·"'Y~~~~:'f~~~-~·'.:~~·-1~' Siguie!ltes: a) ·No d~e~fér~·u si así lo 

( ·:~~~ o en G~· ~ontrarre;'· a··~~il'fr;t.a~-i~li~ipgt s.l:i :defensor; b) Tooer un,a defensa 
·-~;tey~da pqt st;, tPlt ab~o o ~t ·~rso1~él.~·\$ü,-conftanza, o si 110 quisiere o no 
,'. )ptrfifJ'e desig'~r ®~or. ·-.e le d$signará d~~dé 'i,ú~go 'L!n defensor·de oficio;¿c) que su 
if~Hsor comparé'Z~ ehhod~· t~,::~ctGs de ... desahogo de pruebas dentro de la 

• A:~rt ,, ión; d) qué9e:~f~tert't(1do~To$td.~'S·~soli9ite para·su deférl?a y que 
c';., -~ /~ la Av~~uació~;~1' ~ tuar .. ~,~·-~tper~Uirá a_t·él y;~:u defensor consu~ar en la 
oficin;a;-~h,MinisteriG P.út)~o y en ·,f)r~encia c:le;f ·personal ~1 expedient~, de la 
Averigtr~!Wi Pre'!ia;i(e{.s1ue · sl~>l~;:~~~nHlá~_.té~tiijds y\demé's ·pruebas que ofrezca y 
que SÉ'f¿~~,eh CiJe'nfa p&fa difAar t··~SOfOCión:q111te corresponda COnoediéndbsele el 
tierJ~~9E7.~~~i~1ara e~o:'Sj.e~re ~~,-~-~ se/~ra~u~ca en ertt_or.pedtmiento',_de la 
Ave.r.fP. ___ ~-'~ten .. "::: yJ~~!_:a.etJt;11as cuyos_, lésttn'f()rt!OS off:e¡cra se encuéhtten en: er· 1u~ar 9onde 
aqu~~~.J~ ~;c.~~- Cuando no s~ ~tbte el desahogo de pruébas Ofrecidas por el 
incuJ~~i:t'.?.·~u ~~~ ~:;~f}?~Or r~1~olyerá SObr'e _ta· admistóll y práctica de, las 
mism,ait··f}/que se le ~~·if'l~~~quelo.'St:JFJ.OOe .. ·su libertad provisional t;,ajo 
cau~ik>t(-".,9óhforme a lo dfSP,-;~of:fá.'.lf0_GQión 1del.articulo20 de la Constitución yen 
los t~nos del p~rrafo segundo de[a·~.135 de este Código. Para efectos del lps 
inci~ b y c, se le permitirá al indiciado comunicarse con las personas que él solicite, 
utili , i. dii.~~.'.~~9no .º cualquier otro medio de comunicación del que se pueda disponer, 
o pétsog:i~~~~fü~s1 ellas se hallaren presentes ... ". IGUALMENTE Y EN VIA DE 
NOT.t~~~~~J~-  
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'<., ·J . .._.,,; 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE i 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014.,· 

 

 
. Por lo que no habiendo otra circunstancia que ha6er 

constar se cierra· la presente diligencia firmando al margen y al calce
i nte rvi n iero n. -----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------- D A M O S FE -------------------------------

= .• •' 
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l.Jf ~ n 
'lt.c.J I"\. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI~2. 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA -~) 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS .. Er~i 
MATERIA DE SECUESTRO .. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/20.'14 
.,•! 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

En la ciudá(J· :det,México, Distrito Federal, a catorce de octubre de dos myYcatorce 
el suscrito· tícér\éiq~b , agente del l~inisterio 
Publico de la Federación a.oscrito a la Unidad Especializada en Investigación ,áe Delitos 
en Materia de Secuestrtl de la Subprocuraduría Especializada en Investi~ación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con quiem:es al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - {- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E c o N s T A R- - - - - - - - - - ¡;. - - - - - - -

VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y conf·'fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constituci~n Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal de Pefocedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción U:ipartado A incisos b) y c), apartad.o B), inciso d) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de ta Procuraduría General de la República.V\- - - - - - - - -

k. 

·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - ~· - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la Q.F.I.   
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA ulsTITUCIÓN, 

t{ 

me permito solicitar atentamente gire sus amables indicaciones a quien ecorresponda a 
efecto de que de manera urgente y confidencial, se sirva designar ~\;i· peritos en la 
materia de MEDICINA FORENSE, lo anterior para que dictamine a una pe~$ona que se le 
pondrá a la vista:  - - - - - - - - - -"~·:- - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado   
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secues
Investigación de Delincuencia ·Organizada, q
asistencia que al final firman y.dan fe. - - - - -
- - - - - - - - - - - DAMO

ESTIGOS DE 

. ...,...-... -
:tr:,~~f'~ LI

t:·\ :>J ,• i 
~··· •. '• f''J . 
.~ .• ~,·· :; ·".?') 

~~::· J ,¡~ 

;~)oacién 
~ 
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Suhproturaduría Espet:iaiizad:i en l1n C',li¡,:H'.iún ¡k 

Dclincuenda Oq.t:n1iz:1d>J.. 

Unidad Espcdalizada en lnve~:ti~(adiin 11,.· r~ .. ,,.... : 
Delitos en :\·fat eri11 d l~ ~.;ft 111~··1 ro. " 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6755/2014 
ASUNTO: SE SOLICITA DESIGNACIÓN 

DE PERITO. 

. .. 
México, D.F. 14 de Octubre de 2014 . 

· .. ·~~-

íll1'1" !ll ~ !t:dt:it .. Jl. L!:s• ...... -._.. ... ., ... .,.;., "~"'"""''·"· · ... 
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1)1 1'\1-1.J l'i'JUUI: .-, 

Subproo1raduría Es1wri:1li:r.:1d:i '~º l11v•·,1i! .. ',H•:i1'·n el• .. · 
DelinclH'lh'iH Organi.'.:id:;. _,, .. , , , < 

ti11idad E~pedtilizada o.·nl1nt•-;1ii:ii@)~~ 
()t•liios en Mnll'ria dr St>\'"t"·''"'· 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE DICTAMEN 

_. En. la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las cero horas con 

cuat·~nta y cinco minutos del quince de octubre de dos mil catorce, el suscbto 

ciuda:dano Licenciado Agente! del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializa~a en 
., ;~· :~ 

Inv~~'tigación de Delitos en Materia Secuestro de la Subprocu\f:tduría 

Especializada en. Inves!i~a~~ó~·' ~~ ·~l~.ficb'te~ia Organizada de la Proc11taduría 
. . '·. ', \' i :. ; ' !' ·~ : ' \,, \ . '1 

General de la Re~?li<?a'~.·q.µ¡~~ att~ \~gtrhpétite can 1~$· testigos de a~istencia 
\ \ ';\., I;¡; 

con quienes1d{'l fe. \. , --+-------
1,: .•. ... ,.· ·- J 

_ ~- por recibid,p ~I t'.)~eiQ. ror;:i número de folio 14944,,f'de fecha 

qui~ee:~,:~uJ;>.rf;',del ~~:~(~e~~. s'.i~ado-.p'Ór. ·la~ DRAS.  

 P~itos · Medie~ Oficiales, 

1.ad8tritas a l~>:,f}(~~~{i'·~i:<:~~··.·~p~á)i''4~4e~-:.~(ifoo For~~1Se d~ la 
; . . . ' ... .' ' .. : \·.1 • , ·J ': • , ) ; : ! ' ! ~ ¡ ' .'. . . . , ... " . , . . ' ' ' . !. •. 

( ... CmWdin~ción de . '.~~l~ioíf{:tf~~f~üil~.s.· ·-<le) J~.'.Bfucmra:~ria · Gen~ral de la 

/_._·-~epúbll~t\·~~;r #~~·del ~*~1¡~~,Wdictal'Ae~:ért mate.ria de Medit~a Forense 
·- . . . .. d ; ·! id' /_y \\ \\ \ \ il l.\ \ \ ! ~ ; ·\ \ ,'· / ·.. ' .·. ,' ·, ·. ·. ' • .~~ 

¡t __ ··:(q~ienes coji~h-~~ltJ;¿ "  
         

      

"::~'.~~t~~~ ~~~1it;(ift~:~~-~*,~~:-: ~oja~."Ü~iJes:esc~itás por e.l -~verso, que 

,, (~ térmil;i"s.'. d~f artí~t.it6' :~og::.~et.'..~d{gt; '.:f?ed~rai'.<le Procedimiento~\~Penales, se 
::..,.(?:.:.-· z . .' { .'·.~ ~.\~./) . ,,/;· ' .. ·: .. , \;"'-.) . . . =.'. ,\ .. ·:,''',.''... ' ·w 

. , '.'.:·~</tt\;á5e de :t~rre~ .,2r J:a·v,·~a, orqenándose ~a:gteg1jU" ·a,·la. -presente indata_toria para 
\ ~/;\ !,\ !.'· ,. ·.. /,;¡,y '..·. Jj . •' > .. " • ' . ,• ', . ., 

-.<::·,,:~~~-~fectos lega~~.'cpt~~§*n~i~te_~~~n, ~}nento en los artículos 16, 21 y 

•. '<}r'.t~~Íipartadlt~~~~>~. Je .. l~. ~~t,l~~J.óri'i 1'lrticti d,e folt~ados Unidos !Mexicanos; 

' Ld/~;;}-68, 1só':t~1 ·~i,~ó1i&o-F~d;~ral de·Prn~edimíentos Penales't 1, 2, 8 de 
' - . . (' ' ' ·. •' '\" ' ' ' - ' ' 

laC~3t:\'.~¡ak 6ontra'. 'ifl D~~cu.~~a (brg~hizada; 4 fracción 1 apartado A 
.... 1 1 .•. · \ _¡•·:ª·! ·' '; ~ -¡ \ ' "·, ' ' 

iflci~,º 'b)~~~l~9.. la Ley Úrg~~,~ d~\pt, Institútióri; 32 de su !Régláme~to, por lo 
q~e-~\¿~;'~~~yse: ··. .. 

. ~ ' . 

; ; \ '", , ' '\ :<'. ' <<:·.' _ Jf.tHci t: k- D A-"' ~~~-
--~------~~~ : ' ' 

~-,- ÚNICO: Téngase por recib-id~,y--a:gréguese a constancias el Dictamen en 

MíUm:iá!Rliiiltitegridad Física, citado dentro del acuerdo que antecede para que 

suilaTt)~~ctos legales conducentes y. _________ _ 
11:c;'l;.a •] 'J:·fl:'.;:;r,;h~J.· ---

-
...,,,1"'!;.,,=--::,...· .. ..._1i:.___· ___________ c u# M· p LA s E --·l)•!e ·.!tJ --------------------

ASÍ~ lo acordó y firma el suscrito ciudadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación 
· .. _. 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
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!P(ill 
Suhpnw11raduría Es¡H'('ialiJ.Hda en h111·,1ir~.<t!·inn <k 

DclirH·11c111·ia ürganitada. 

PrtOf.'l1fV\lJIJKiA (if-t'ifri.!\L 
{)J ! :\ Hf l'IJl\l.lt. •\ 

Unidad E~¡iedalizada en i111t1 ~1ig:11iiin <k 
Delitos ('11 i\foj('ria <k Se<·1H'';lnt. 

!'CH/SEi D< )/l i i".I Dí\IS/kOú/7.0 ! .¡ 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa en compañía de testigos de asistencia, 

con quienes al final firman y DA FE. ______

____ ___ DAMOS FE. _

TESTIGO IA. 

LIC.

RAZÓN.- :,..\\ ·~·.\ ·\ '·~, ~\ .. ;~.- .. </ ~ 
acuerdo que\ ante~,d~1, ~regando al 

/,/'''"''.:•. \.' ..... '~·' 

al 

Física tj$;;:.•.E~~a;icia a la averi~~h ·previa e11 que se actúa 

legales ~,g~~)'ii~~a lugar.+·-·.._r, ...;_¡.;.__··_·_· =·· ..... ··-·~·""
,<' .:.:~::\(~·~-.!'\· ,,:;-,.(,) </·,<')' . ," ~-

. 1, .. , .. , 'C.,~.N
-l'~TI  . M~.\\/<. 

/· ·<< ··~· , (;:;/(, :', ;;;;¡,,: 
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;,, 1(_ j· 
\ \ \¡. 
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Dirección General de Especialidades Médico forense 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 74944 
AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

Oficio: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/(;)755/201_4 

ASUNTO: DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍSICA. 

México D.F. a IS de Octubre de 2014. 

LIC. 
 

AGENTE DEL-MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de esta Procuraduría, designadas para intervenir eh relación 
con el asunto al rubro indicado, emiten el siguiente: 

DICTAMEN 
,~' • PLANTEAMIENTO DEI.. PROBLEMA: "   

 ,' ::;~ 

MÉTODO DE ESTUDIO. Se fundamenta en el examen físico con base en el método ciefutífico clínico, 
·¡~ 

indlJctivo-deductivo. '· -~::· 

MATERIAL DE ESTUDIO. 1).- Petición Ministerial. 2).-Revisión del individuo en estudio. 

ANTECEDENTES: Ninguno. 

REVISIÓN MÉDICO LEGAL:  
   

    
 

  

    
  

AL INTERROGATORIO DIRl_GIDO:   
        

  

Rev.: 2 1 -MF-08 

... 1 ~ 

<'~i j:· 

\' 



PGR 
!'ROC\'j{..\l)l'RI.·\ c;rNrRAI. 

1 Ji: l..\ IZ!J'I 1 l"l.IC!\ 
' .·,: · 11· ,.:.·1. • ,'1·r, ·1 ·il· 1 !1 1i· ,. ¡ 

Dirección General de Especialidades Médico Forense 

Departamento de Medicina Forense ,:'~'·· 

A LA EXPLORA~~-crMN,fÍSICA: 

 
 

 · 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

El dictamen médico forense tiene la finalidad de determinar si la persona examinada preser:\ta o no 
lesiones. Según el Código Penal Federal, en su artículo 288, menciona que "bajo el nombre de/lesión se 
comprende no solamente las heridas, excoriaciones. contusiones, fracturas, dislocaciones, quémaduras, 
sino toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo huma}10. si esos 
efectos son producidos por una causa externa". Siendo la función del médico forense, clasifficar estas 
lesiones, con base en lo establecido en la clínica de las lesiones y en el Código Penal Federal en;'.su capítulo 
1e Lesiones. ·· 
• base en lo anterior, se llega a la siguiente: 

CONCLUSION 

:{ 

 
 

>' 
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SURÓS BATILLÓ JUAN. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 10ª. Edición. Salvat Editores. 
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Rev.: 2 
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PROCl.iRADlHlÍA GEN~RAl 

DL lA lltl'(JSUCA·' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MATERIA 
DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DUPLICIDAD DE TÉRMINb. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las cero horas con veinte minÜfos del día 
quince de Octubre de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - f- ---·· ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - VISTO.- El estado que guardan las presentes actypciones que 
integran la averiguación previa número A.P. PGR/SEIDO/UEJDMS/806/20141jí instruida en 
esta Unidad Especializada en Investigación en delitos en Materia de Se~uestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación en Delincuencia Organizada, ~Ue se instruye 
en contra de  

 
  

 por lo que: - - - - - - - - - - - -.,~ - - - - - - - - - - - ·· 
- - - - - ., - - .:.:.:. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - ~ - - - - - .,;.:_ - - - - - - - - - - - -
- - - ;P:RIMERO: El cinco de octubre de dos mil catorce, se dio inicio a la ~eriguación previa 
PGR1SEl:OO/UEIDMS/806/2014, con motivo de la recepción del oficio núnj1ero 3364/2014, de 
la misma fecha, suscrito por el Licenciado Miguel· Angel Cuevas A~ricío, Agente del 
Ministerio Público qdscrito a la Dirección General de Control de Averigua~ones Previas de la 
Procuraduría General de Justicia del -Estado de Guerrero, mediante;¡: el cual remite la 
Averig4ación,Pre~ia número DGCAP/0207/2014 y pone a disposición a lo~ e.e.  

    
 

   
 

 
, signado por el Licenciado'  

 Juez Primero de Primera Instancia de Materia Penal del l)istrito Judicial de Hidalgo 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero,  

   
   

  
   

   
     

   
 

     
  

 

   
       

     
      

    
     

   
  

  
  

   
      

\ 
\ 
\\ 

\l 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

, .. ¡·· ... , 

- '"'·,. ¡. ¡.;;. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS MATERIA 

DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 .. 

  
 

  
 se observó       

 
     

 
 
 

   
 , así mismo  

 
   

        
      

   
   

   
  

 
", éstos   

 
   

 
 de  

 

 
   

      de la   
 
 

   
     al  

   
 

     y a la 
c~re\  
   

    
   

  y ·~1·1·.  
    

      
    

  en  
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MATERIA 
DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDOIUEIDMS/806/20 JA 

 
, se procedió    

  
 

  
   

 a la      
 
 
 

 ya que 
 
 

   
 o que los    

   
 "; · 

- - - SEGUNDO.-  
  

 
 "Guerreros Unidos",  

 
        

  
 

   

  
 

  
 

"Guerreros Unidos",  
 1.- Abel Garcia 

Hern~/;l~fp;; 2.- Abelar Vazquez Periten; 3.- Adan Abrajan De La Cruz; 4.- Alexander 
Mor~ Ven~io; 5.- ; 6.- Antonio Santana Maestro; 7 .

   8.- Benjamin Ascencio Bauista; 9.- Carlos lván \Ramirez 
Villar~.I: ·;~~~- Carlos ~orenzo Hernandez Muñoz; 11.- Cesar Manuel Gonzalez 
HerriáJ1~~:.:J2.- Christi ,11 Alfonso Rodríguez Telumbre; 13.- Christian Tomas·;: Colon 
Gardiriíf8:t;)l4.- .;. Cutberto Ortiz Ramos; 16.-  

 17.- Dorián Gonzalez Parral; 18.- ; 
19.--.~~?-~ ~t~flu<ea~ar ~e L~ Cruz; 20.- Everardo Rodríguez Bello; 21.- F:~lipe 
Arnu,~~"'"~~~~~~·11~%-- 4'~4vanm Galmdres G~errero; 23.- Israel Caballero Sanchez; 'f4.
lsraer·J~,?~·n~~:· "Li,~~~do~ 25.-  26.-Jesus Jovany Rodrig~~z 
~lat'irtJ~~~\.~r.: rmSlfnljillo ~onzalez; 28.-  29.- Jorge 
Alva~fii9¡i; 30.- Jor. Ambal Cruz Mendoza; 31.- Jorge Antonio Tizapa Legideño,; 
32.- Jorge Luis Gonzalez Parral; 33.- Jose Angel Campos Antor; 34.- Jose Angel. 
Navarrete Gonzalez; 35.- Jose Eduardo Bartolo Tlaltempa; 36.- Jose Luis Luna Torres;l 
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DE SECUESTRO 
j 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

37.- JQshvani Guerrero De La Cruz; 38.- Julio Cesar Lopez Patolzin; 39.-  
 40.- ; 41.- Leonel Castro Abar.ca; 42.- Luis 

Angel Abarca Carrillo; 43.-Luís Ángel Francisco Arsola; 44.-    
 45.- Magdaleno Ruben Lauro Villegas; 46.- Marcial Pablo Baranda; 47.-  

 48.- Marco Antonio Gomez Molina; 49.-   
50.- Martin Getsemany Sanchez García; 51.-   52.

Mauricio Ortega Valerio; 53.- Miguel Angel Hernandez Martinez; 54.~!' Miguel Angel 
Mendoza Zacarias; 55.-  y 57.- Zaul 
Bruno Garcia,  del expediente 
AEBPNL/0049/2014, de Fiscalía General del Estado de Guerrero. '.;· 

Ahora bien, dentro de la presente indagatoria, por su importanct~ y trascendencia 
obran las siguientes diligencias: r 

1.- Acuerdo de inicio de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/806~2014, de fecha 05 
·" de octubre de 2014. i; 

2.- Con el oficio 0538, de fecha cuatro de octubre de dos mil catorce, suscrito por el C. Fidel 
Rosas Serrano, Agente de la Policía Ministerial del Estado, adscrit~ a la Unidad de 
Investigación c'riminal, mediante el cual informa lo siguiente: "    

 
 
 

   
 
 

 y a  
 
 
 
 

 de  
 

  
 
 

 y en  
 

   
 
 

 a su  
 

  
  se  

 
  r\ de 

 de  de  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MATERIA 
DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

  
 al  

  

 donde se    
     

   
, al  

 
   

   
    

 un   
   

     
   

 

   
 

 que      
 
 

 de    
   

 
 

   
, de la 

 
 

     
     

 
, de   

 
 "Guerrero U,nidos"  

    
   

    
   

  
   \:··: 

, ~,;,'~·kAilora bien no pasa desapercibido para esta Representación •Social de la F~.derncíón 
que en el pa1ie informativo que. se hace mención, obran las entrevistas que I~~- fueran 
practicadas ·a los indiciados en las que se lee: · · 

DECLARACIONES RENDIDAS ANTE EL AGEl\ITE DEL MINl~TEPIO PULH..IC() DEL 
FUERO FEDERAL: . '· 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MATERIA 

DE SECUESTRO 

PllOCURADllRÍA GENf:RAl 
Df lA REPÚl\LIC~ 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM$/806/2014 

Declaración ministerial del indiciado  
 de fecha nueve de octubre ¡de dos mil catorce 

, rendida ante el Agente del Ministerio Publico Federal" . ..  
 

  
     

  
   

 queriendo aclarar lo siguiente: que desde hace Eiproximadamente  
 

   
  

 
 

  
   

 
 a la  

   
 

   
 
 

 de aproximadamente    
 
 
 

   
            

  
 , en la    

    
        

  
 quié.n  

 

  
 

    
    

    
  

  

 con  
 
 

   
 de la  

 el 
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DE SECUESTRO . 
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f DL L\ REPlÍllllCA 
' 

  
 

les  
 
 

  
   

   es    
 

   
 
 
 
 

 de aproximadamente    
 

 

 
 

   
   

   
   

 
s,' y la  

     
 

  , por 
   

 
 

   
   

 
  

 
  una  

    
 

      
 

   
   

 es lo     
 
 
 

,  Ja 
, 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MATERI~~" 
DE SECUESTRO 

PROCllRADURÍr\ GENERAi. 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

Dl !A RFPlÍ8LIL.\ 

 
 
 

 a la  
   

   
 , y la   

   
 

  
 
 
 
 
 
 

; tanto 
   

 
    

 Guerreros Unidos;  
 

   
 

   
 

 y  
 

   
 

, cuando  
  

 
   

    
 
 
 

 

  con    
   

   
  que 

 ~ 
'i ., 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  
, rendida ante esta Represéntación SoÓl,al el 

nueve de octubre de dos mil catorce, en la que señaló:  
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PROCURADURÍA GEN rRAI, 

DE L\ 1\EP(llH.ICA 

 
"LOS GUERREROS UNIDOS",-  

   
 

     
   

 
 

          
 

 CAMPERRA    
   

 
   

 de la 
   

 
   

 
 

 y después    
  

   
   

 
 

  "DA VID CRUZ HERNANCT'/¡:Z"  
    

   
   

CHINO,    
   

  
    
  

  
  

 
 

     
   

  
  CAMPERRA",  

 
 

  
  

 , 
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DE SECUESTRO 

PROCURADURÍA GfNrRAl 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEI~MS/806/2014 

 
"MARCO ANTONIO RÍOS BERBER",  

   
   

 
 
 

   
 

    
   

   
 

   
 

   
 

se    
   

 
   

   
  

 de las  
 
 

  
  

 
 siguiente, 

 
 
 
 

, sé  
   

   
 

  
  porque  

      
 
 

  
 

 y hasta  
 

 a's'f' 
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 CHOKY,  
  

 
 EL/

1

CHOKY,  
 

   
  

     
 

  
   

EL CHINO  
   

     
     

 
 
 

 CHOKI  
 

      
 
 

   
   

  
   

    
   

 

  
  

    
     

  
 l CHOKY,  

 
 

 EL CHtDKY 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

   
 

 EL GIL,  
 

   
 
 
 

   EL GIL,   
        EL CHOKY,  

      
   

 
   

 "GUEfREROS UNIDOS" ... " 
:-;\ 
' .. { 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INDICIADO   
 

   
 

   
    

 
  

por lo que procedo a manifestar lo siguie~te:  
   

     
 

   
 

, siendo que  
    

 
   

    
 
 
 

  la CAMPERRA,    
 

  e LA CAMPERRA,  
  

 

  
      

   
    

        
 
 

 EL CHINO, sé  
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 el CHINO,    
 
 

 EL CAMPERRA,  
 

  
 
 
 
 
 
 

 al cual    
   

 

  
   

     
     

   
   

 
 

       
   

 de  
  

 
     

    
 

  
 

   
   

 
  

   
 

  y   
  

    
  que aproximadamente en  
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 David Cn/z Hernandez, 
,   

  
 CHOKY,  

   
  a /as  
  

   
    

   y posteriormente  
     

  
 

  que  
   

    
 en la  

 ~JOS BERBER, 
   

 
 

    
 
 

 la  
  

   
      

 
  
  

  , siendo  
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DI: L\ REP(JBUCA . 

···         
 

  
  

- - - Con motivo de lo anterior y por resultar procedente    
  

 
s 2 fracción 

IV, 123, 193fracción11y111, 194, 194 BIS del Código Federal de Procedimientos ~'enales, 1, 2, 
8, 13, 40, 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 fracció,:~ 1, inciso A), 
subinciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic<:i'.( así como lo 
establecido en el artículo 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV, 13, ~;6 y 32 de su 
Reglamento. - - - - ¡ ;: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - k- ----------
- - - '" - - - - - - - - - ;.. - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - -/L - - - - - - - -· - -
- - - i'..:. Del acervo probatorio, contenido en las diligencias ministeriales, polici~'les y periciales, 
que C)bran dentro de la indagatoria y que se dan por reproducidas en obvi<:$; de repeticiones 
innecesarias, valorado conforme a lo dispuesto por los artículos 193, 194, 1 ~4 Bis, 206, 207, 
208 .. 269 .. ·.· .... 280, 2. 81, 284, 28?, 288 y 290 del C~digo Federal de Procedimi4.hto? Penalesz se 

  
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - -'  - - - ·- - - - - - - - -
- - - 11.- Eexisten di!igencias 9ue se:ñalan  

   
   
   

 artículo 194 fracción 1 del Código Federal qe Procedimientos 
Penales cata!oga como gravé e:n la fracción 11.    

 
  

 
 
 
 

. Lo  
 

  
  

   
 
 

 la  de  
 

  
   

. - - - - - 4., - - - - - -
- Jt1Cfít'.: ~clwyéAtiose  

      
  

 
 se  

 
 tal y  

\ 
\ 
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DE LA Rf.P(iBUC\ 

j 

lo establece el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, toda vez que 
se encuentra bien estructurada y organizada, hechos que se encuadran en las cqhductas 
consideradas como graves de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 d~I Código 
Adjetivo Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :::'- - - - - - -
- - - IV. Debe decirse que a las probanzas expuestas, se les debe conceder valor:;,txobatorio 
pleno en términos de lo sustentado por los artículos 279 al 290 del Código :federal de 
Procedimientos' Penales y 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Org'anizada, al 
estar relacionadas entre sí y en su conjunto, por su enlace lógico, jurídico y naturial, siendo al 
respecto también aplicable la siguiente tesis jurisprudencia!: · 

Novena Época., Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAf(DEL 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO,, Fuente: Semanario Judicial;\~de la 
Federació,n y su Gaceta Tomo: VIII, Octubre de 1998., Tesis: 11. T¿~9 K,, 
Página: 1195., PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. Para otorgar ~:negar 

··)i; 

valor probatorio a una prueba, es menester señalar tanto los elemef\tos de 
;,\',' 

·convicción, como los argumentos lógicos y jurídicos que de cada pr@eba se 
desprendan para estar en posibilidad de hacer una valoración corred~ y más 

t;, 

aún, cuando las partes aporten tales probanzas para acreditar e,l, mismo 
hecho. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL 

;J 

SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 27/98. Marcelino García Do~ínguez. 
¡, 

15 de abril de 1998. Unanimi~ad de votos. Ponente: Fernando iiNarváez 
Barker. Secretario: Nicolás Castillo Martínez. k\ 

';~i, 
.)• 
\'., 
4i: 
i;· 

Novena Época., Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGl~pü EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario JJ,dicial de 
la Federación y su Gaceta Tomo: XII, Septiembre de 2000., Tesi~: l.2o.P. 
J/12., Página: 682., PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN DELITOS 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINC'tJENCIA 
ORGANIZADA. De la lectura de los artículos 40 y 41 de la Ley 'ifederal 
contra la Delincuencia Organizada, se observan normas especí~cas de 
valoración de pruebas que, aun cuando por un lado, al igual qué. en el 
Código Federal de Procedimientos Penales, contienen la conocida 1prueba 

f:. 

. circunstanci~ por otro, otorgan amplio arbitrio al juzgador\ para 
·0:'(~'.:~>. :Nstipreciarlas; sin embargo, en los casos descritos en la legislación cit~da en 
f~J~~;:~(rií;ler término, los tribunales de instancia están jurídicamente obligápos a 
,>'1;•ft tunciamentar sus determinaciones en aquellas reglas de valol'lación 
:.:·: \~::·" pr~determinadas, precisamente porque la ley que rige el acto las distfrigue 
-~~.:.'(]. .. :~<¡)~~· ese fin, sin perjuicio de que, considerándose el amplio arbitrio qu~ los 

'''7;'.;~'::~i·preceptos referidos conceden al juzgador para la evaluación de prue\>as, 
""T'f?. ~ .. también soporten su decisión en los dispositivos del código adj~~ivo 
:: ~~';,,}nentiohado;,pero siempre fundando esta valoración en las reglas especi~,les 
,,~LJ. · en Cómentario; luego, si el tribunal responsable realizó la justipreciación\pe 
/:;e- ·k>Si~tós de.,9onvicción que forman el proceso penal, a la luz de la reguladpn 
: !nvesti9'1géneral de ~aloración de pruebas comprendida en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, sin remitirse a dichas normas contenidas en la le.y 
especial de referencia, entonces la sentencia reclamada carece de la debida 
fundamentación, sin que ello se traduzca en inexacta aplicación de la ley;_ 
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PROCliRADlJRÍA GENERAi. 

DE lA RtPÚBUCA 

porque se trata de normas procesales y no sustantivas. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1418/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. Amparo 
directo 1422/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. Amparo 
directo 1426/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. Amparq . 
directo 1430/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan;· 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. Amparo 
directo 1462/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: ·Ju~Íl 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. · 

_,,· . 

. ~)i 
   

   
   
   

 
   

 las cuales    
   

 
 

a de la    
   

 
 
 

e y dada la complejidad    
 

    
 

    
  
  

  
    

 
    

 
  en la  

 artículo 16 
párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos qÜ~ a la letra 
dice: 

' ; . 



• 

• 

PGR 
PROC!JRADllRÍA GENERAi. 

DE J.A Rfl'ÚBl.ICA 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ~'1 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MATERIA 
DE SECUESTRO 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

NINGÚN INDICIADO PODRÁ SER RETENIDO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO POR MAS DE CUARENTA Y 
OCHO HORAS, PLAZO EN EL QUE DEBERÁ PONERSE 
A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL; ESTE 
PLAZO PODRÁ DUPLICARSE EN AQUELLOS PLAZOS 
QUE LA LEY PREVEA COMO DELINCUENCIA 
ORGANIZADA ... " 

y de igual manera lo dispuesto en el Artículo 194 BIS, cuyo texto dice: .·. 

EN LOS CASOS DE DELITO FLAGRANTE Y EN LOS CASOS 
URGENTES, NINGÚN INDICIADO PODRÁ SER RETENIDO ~OR EL 
MINISTERIO PÚBLICO POR MAS DE CUARENTA Y OCHO ~ORAS, 
QUIEN TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, DEBERÁ ORDENAR SU 
LIBERTAD O PONERLO A DISPOSICIÓN DE LA AUltORIDAD 
JUDICIAL, ESTE PLAZO PODRÁ DUPLICARSE RESPECTOJ,bE LOS 
DELITOS A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL EN MATIERIA DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA." ·,.:: 

i. 
;} 

,f¡ 

V.-     
 

   

   
   

 
 artículos 16 párrafo séptimo, 21, 1 o2. apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1, 2, 7, 8 de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y XI, 16, 168, 180 y 194 BIS del CdPigo Federal de 
Procedimientos Penales: 4 fracción 1 apartado A, incisos b) y c) de la Ley';prgánica de la 
p ~fNr:Ad.uría General de la República, resulta procedente resolver, como en ~tecto se:- - - - -

_ . ..:.'gr;:,~- ·. '" .. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E- - - - - - - - - - - - - - - '1 - - - - - - - - - -

:.._i;jfRIME. O.- e DEC~ETA  
 
 

. - - - - - - - - _:t ---- ----
•:t·~. ,< 

- - ·.:''St:GUNDO.- El término  
      
  .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -'S.- ------

~ljERp,;0,,En cpnsecuencia,  
           

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\· - - - - -
- - - - CUARTO.- En su oportunidad y dentro del término de ley resuélvase la situación\urídica 
del indiciado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - - - - __ \ ____ _ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - }_ - - -
- - - Así lo resolvió y firma el licenciado  Agente del Mini$.terio 
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S11hprouir:idurí;1 F~prri;ili1Hd;; <'ll h1i:'-IÍ'.''"·11,r. d1: 

Ddi11r11i·nri:i ()r!.•:1ni;,;;h .,4~~ 
l :nida<i !·~!·pt:( ia!il.;1<h: ('rt lln ;-<.l.Í'?.<>« P111 dt 

Delito~, en !\ l atp•·ia d•: <,n·w.·•.I •" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2~' 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE RETENCIÓN 

DUPLICIDAD DE PLAZO CONSTITUCIONAL 

- - - En Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (00:50) cero horas con cincuenta 
minutos del día 15 quince de octubre del 2014 dos mil catorce, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la 
Unid~d·, Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
S1;1bf?:rocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien en 
térriíinos del artículo 16 y 208, del Código Fecjeral de Procedimientos Penales, actúa de 
manera legal con testigos ~e ~s~e*i~\qÜ~. ~hi~I firman y dan fe. - - - - - - - - - - ·- .. :_ - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - "' ~··~ - ~·.:.: '.~\ ~ p1E J) '.\ CQ t-J\S T A R~ - .- - - - - - - - - - - ·- ~ - - ·· - -
- - - -Que en la fecha élf1iibá:}~.i~a; y"c6n fundari'rehto en 1-P.·d:f.Spµesto por el artículo 16 
Constitucional ~~. Códig-G.Federal de Procedimientos Pen~IEJs, Sé;procede a hacer del 
c:onocimie'1t9,·~f:if!~lpado     
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI~~~)" 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .d'" '' 

l)(}f~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

•• ·~ ..• '"'"···· - .. ,-.. ~-· ., ..... .:.¡..._, • .,._ ~···~· "' ... " A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

-- .,. .en la ciudad de México, Distrito Federal, a Quince de Octubre del dos mil catorce 
el suscrito licenciado , agente del Ministerio 
Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de. belitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigabón de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con quiene$ al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R- - - - - - - - - - - .1 - - - - - -

VJSTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y con fOndamento 
en lo cH?puesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constituciá;n Política de 
los Es~~dos Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal de Pr,¿cedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) ~~g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.': - - - - - - - -
- - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - .. <- - - - - - - - -

·t~ 
''t;" 

- - - .¡ PRIMERO.- Gírese oficio al TITULAR DE LA POL1ciA FEDERAL 
\ .. ::1:·., ': , ': . .·:.:r 

MINISTERIAL, solicito a Usted comisione elementos a su cargo, a fin d~· que procedan 
a realizar la LOCALIZACION Y PRESENTACION ante esta Represent~ción Social de 
la Federación, en cualquier día y hora, de los CC:    

   
 respecto a los hechos ocurridos el día 26 de Septiembre de dostmil catorce, en 

~' 
la ciudad de iguala, Estado de Guerrero, en donde fueron secuestrados '1? estudiante de 
la Escuela Normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapan, Estado de t;uerrero. - - - -

I•• 

SEGUNDO~- Practíquense todas y' cada una de las diligencias neq~sarias hasta el 
total esclarecimiento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma el licenciado   
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad E~pecializada en 

'f~i . 

Inves_tigación de Deli~;en Materia de Sec E

In~eSt:~~~~ ·de Delin~:Uencia Organizada,
as1stent1a:q,ue al final firman y dan fe. - - - -

' /. 
- - - - - - ,_ ·,. --;:;~ - - - DA

. .,, . __ ,;/·' GOS D
-t · 

','.':'.~ .... ~ 1, .,, .. ~. -~· 
-

,;!•f:.- .;"

L~
)iHv11,.. .. ~~ 11:i í/::i ·1¡:. 

líll/¡:!/,., ,r•.~·l'.l . , \. 
····;;··'-··!·. 

~;~,\ 
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PGR Suhproruraduría Es¡wci;1liz:ida 1:n !n1tqi1~a(ión di· 
Delinc11cnti~1 Oq1.a11i;:ada. 

f'R(JClll°:t.r\l)\IRlA (;f N[RAI 

Dt l,A, HlPUlil !CA 
llnidad E~;pef.ializada en inn";ti~.1.:id6n de ,." 

Delitos cu iVl<'!tcri~1 d(' ~'><·cu<:.\in•, .· 
J 

n1111 on 1 s 1\~:\ H): 1 2 
A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/806/2014. 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6715/2014. 
F. A S U N T O: Se solicita localización,.y..,presentación de ._.,; 

'i \~~J~~1;~~~~t "p:rsonas. ,, 

México, Distrito Federal, Octubre ,,~-~14. .:P 
. ' 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

~,; 

i'., .. 
./i 
,¡.' 

. En cumplimiento ni acuerdo dictado el día~ 1ª.f~~-~ehtid d.~ los :~~tos 
del expediente al rubro citado, y con fundamento en lo dispuesto en los artícl'ulos 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados U(~idos 
Mexicanos; 2 Fracción 11 y XI, 3 fracción IV, 44, 168 y 180 Párrafo 1 del Cpdigo 
Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delinc~encia 
Organizada; 4 Fracción 1 apartado A, Inciso b) y c) y 22 fracción 1 inciso c) de(~1a Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; 3 y 32 de su Regla,rpento, 
solicito a Uste9 comisione elementos, a su cargo, a fin de que procedan a re~lizar la 
LOCALIZACION Y PRESENTACION ante esta Representación. Social~'. de la 
Federación, en cualquier día y hora, de los e.e.   

   
, resp~cto a los hechos ocurridos el día 26 de septierrbre de 

dos mil c,atorce; en la ciudad de Iguala, Estado de Guerrero, donde~ fueron 
secu~~~rados,,43 estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Bu~os" de 
Ayot+iriapa, Estado dé Guerrero. ;. 

), 

 
 
 

' ··· ... 
~\ 

Sin más por el momento, agradeciendo la atención a la pres~nte. \: 

. 75. 1'1·ini.:1· 1'iso. Coloni;i (iucrrcro, J),·kg:h·ión C 11:H1lll.c'!lloc. M\·\ic<J. l!.1· 
Td: (:'i:i) :'i:l . .¡e, 01) 00 t'.\l. 81<J3 \\\\\1.pgr.~:Ph.111-.: 
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DE DELINCUENCIA ORGANI~ADA 411t';tji .. 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACION DE DELITOS EN 

MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

·. - - - En la ciudad de México, Distrito Federal, a Quince de Octubre del dos mil catorce 
él, :suscrito licenciado  agente del Ministerio 

. 'publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
· .· én .· M~teria de Secuestro de la Sub procuraduría Especializada en Investigación de 

.•.... penncuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con quienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - :!: - - - - - - - - -

- - - .. VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y 9on fundamento 
en ~o ,dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitµción Política de 
los-Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal d~ Procedimientos 
Penales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso/ti) y g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl'Íca. - - - - - - - - -

' . ¡'· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A CU E R DA- - - - - - - - - - -:..:'- - - - - - - - - - - -
P~JMl;RO.- Gírese. oficio al TITULAR DE LA PO~ICÍA FEDERAL 

MINISTERIAL, solicito a Usted comisione elementos a su cargo, a fiñ de que procedan 
-(¡-,· 

a realizar la   
     

 
 

 
 respecto a los hechos oc~rridos el día 26 de 

Septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de iguala, Estado de 4;~errero, en donde 
fueron secuestrados 43 estudiante de la Escuela Normal rural "Raú'itisidro Burgos" de 
Ayotzinapan, Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t.- - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias Qkcesarias hasta el 
total esclarecimiento de los presente hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - i:"'.- - - - - - - - - - -

.:1,.:, 

- -,·~:::- 'A!iC lo acordó y firma el licenciado   
agé~té deh:t1inisterio Público de la Federación adscrito a la Unidad·:J~specializada en 
Invéstigac;iób de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradu
Inv~stigaciq\i de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma le

asi~te~cia q~e al final firman y dan fe. - - -
- - - ':..··--·~ - - - - - - - - - - - DA

·r:-·' .. ·11. 
1

:::

1

, ,: • : ;,:~, IGOS 
j¿~·;., ' ' ' ' "'

': 
'J '.:o.ru· .... ¡. .'t • 

J ""! rn.,u, :::i 1 .1r·, . .,;,.

. ! l.~iie~ 1
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70111 ~: 1 c·r 1 5 r1:•1 10: t 2 

{Iniciad LKpcdaiiz;a!a ~~!l !nH<;\Í!.(:iri.'in d!. 
Delit.os en l\·bleri.a tk '.·\i•1;1H'>~rn. ..¡jP41.,. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014. 
Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6739/2014. 

A S U N T O: Se solicita localización y presentación de 
personas. 

México, Distrito Federal, Octubre 13 de 2014. 

TITUV~R DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
P ~.E.S.E NT E. 

En:-CtJmpJirn1ento al acuerdo dictado el día de la fecha dentro de los éJ.utos 
del expediente· al rubro citado, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
16, 21 y 10.2. apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Uhidos 
Mexicanos; 2 Fracción 11 y XI, 3 fracción IV, 44, 168 y 180 Párrafo 1 dpl Qódigo 
Federal de Procedimientos Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delinc,t:mncia 
Org~nizada; 4 Fra~ción 1 apartado A, Inciso b) y c) y 22 fracción 1 inciso c) d~<'la Ley 
Orgánica de la Prodtlraduría Genera~ de la Republica; 3 y 32 de su Regl~:mento, 
solfoito a Usted comisione elementos a su cargo, a fin de que procedan a rEi~lizar la 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN ante esta Representación Sociál de la 
Federación, en cualquier día y hora, de los e.e.  

 
 

 respecto 
a los h~chos ocurridos el día 26 de septiembre de dos mil catorce, en la ciudad de 
Iguala, Estado de Guerrero, donde fueron secuestrados 43 estudian;tes de la 
escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Estado de Guerrero. 

. . 

Las personas a localizar y presentar, deberá ser presentada en l~s oficinas 
de esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de $ecuestro, 
con domicilio en Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, colonia '}Guerrero, 
México Distrito Federal. '· 

Sin más por el momento, agradeciendo la atención a la presente . 

 No: 7). l'1:í~11l'!.,Pi~o. Colonia (i,u,~r.rcm. lkkg;1viún ( ·11;11il11..:·n1oc i\k\ie<i. ¡ >.J· 
1..:1.·. ('.1)) ).1 ·!(10()()0,~xt. 81<i.1 1\\\\1.ppr.~~nll.lll\ 
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• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 

CONSTANCIA DE VISITA 

"'>· - En la. ci'Wdad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con treióta y 

dnc&.rrjiriutos·:·~el (15) quince del mes de octubre del año (2014), dos mil cai6rce, 

el~Ó~critó 'licenciado  Agente del Minfsterio 
,_·'l ·,,.· - ' J :' 

P.ú'bu~o. de la'Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaJión de 
·..r· , : .~'! 

Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializ~da en 
.1: .. 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con te~tigos de 

asistencia que al final firman y dan fe y en términos del artículo 16 yf 208 del 
'· ·,1 

CódigÓ Féderal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- -----
r 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - +· - - - - - -
.li . . , 

, ! .. , 

- - - Que el día d~~--~ec~p, ·~e presentó ante ésta Representación S~cial de la 

Federación, la señora , quien en este acto se identifica 
:·; 

con Credencial para votar con fotografía, con número de folio  

expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral y quien por sus geri~rales dijo 
~·" 

 

  
 

 

   

  
 

, por lo.·que no 

habiendo inconveniente, ésta Autoridad Ministerial, autoriza lo solicitado,. siendo 

todo lo que .se hace constar. Por lo que no habiendo nada m
'.:;;e .:; . ~- " 

se d<;1. por;:concluida la presente diligencia firmando los qu
. ·. ·.-

parádebftla;:éonstan~iª legal. - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - -

--, jf i: -il------! -- -

LIC. 
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• 

p(~_R 
Suhprn('Ur<Hfuría l·'.sperialirntl~1 rn ~nn•d i:>_:1rii1n ih· 

ik!i!lCIJl'll('Íl! ( )r¡~a ll i/:ldll. 

l•HOl.'llll.'\PIJl~I·\ tit:1':t1V~l 

1 l f 1 .'\ I~ 1 PI.JI! { lt.' •\ 

l lnidad Esp~cialLrnda ·~11 !1n \''1Í<~af.'i1m d« 
!)('lito> en \lah•ri:• d" S1'<'11i·'1;n. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
DE OFICIO 

_ En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once con cuarenta y ocho 

minutos del quince de octubre del dos mil catorce, el suscrito: ciudadano 

Licenciado , Agente del Ministerio ,Público de la 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Iniestigación de 
" Delincuencia Organizada de la J>rQ,Cll.faduría General de la Repúbliqa, quien actúa 

. ,., \ <~ · .. \:\ \ \ \\'. [; . .:: 
leg~mente con los testj:g()~q~ a~~sten#a:corl:quienes da fe. ________ ;_[ ____________________ .. __ _ 

',. \ . ,·. \ '\ , ' ~· 

__ TENG~E ,';por recibido el ofici~; número 

PGR/ AI~f~fM'/~GSESPP /DGAC"F:A:/~86-9/2014 de fecha trece ctf octubre de dos 
! " ..• ·. '"' . ' ·\ ,• . _'! ·. ' . ;¡, 

mil <;,fi~~e, ~gna?,º por :f~.,,~~traliltii:ii;i,nte. Ret.   Director 

Ge·~~\'~dju!}~;il~ lq$!/t~~fiti9s .~Cl,~~~~$: ,~ · Airi;'algO'.; docUrrifill to)) constante de O 1 

úfl~.1'~~· útil \:\~it~ ~r,~f;"~~~t~í. :~n· .~l .que: se establece ~n lo medular e 

;/lin"~~ante pa;~ ~~i~ ·'1~re~~~,,ti~~ U$ocíal ,efe· ln :Ped~ración fto siguiente: " ... 
/:,, - ;·_·'-:,.:r _..,.., .. ···_,. Jf: ~::/J./f/: '.' r·.~ [\ ·-. <. ··: .'. · , · :·: . 

.. ,.;, d        
           

       
     

        
      

 ·Por lo que se tiene,µ por hechas las 

/~nif~~~G~o~e~\ ~ent~~·;;~9~~~\~~}·;~~~ritó :de:, 1cuenta y en. térrnl.rtos del artículo 

¡ i ;~()8 del i~dig~;.'l\.~de~al de ~qéedifuiélitos Penaie.s; se da fe de tener a la vista, 
' .. -~ .. '¡ ·-~~\ ··,·\( '. : • .• ·:,; '. 

n.'\ (ordenándose· a~~grur :'a la_, presente ind~gatotia para sus efectos legales 

" ~-?r;r:e~pondiente~' <;on fundáfueptO :en:;J0s élftlc,\tl~s 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

. ::~~t(M~tución ~~~1;íca de,l~~~~stadÓs VriWtos 'MexicanCJs; 1, 2, 3, 168, 180 181 del 
1 

dÓdi~,'.:gederal ~~ <rr~d~~ientbs Pe:tífu.les¡ l) :2í 8 de la Ley Federal Contra la 
' .. \ ' r; ' ' ' '· ( '. ,'\ •.. ·.. . . ' ' ' ' 

Dé*Gi:lke~í1il Orgá'.Íüzad·~i;:A fra~ción, ·t'a}'.Yartado.A inciso b) y c) de la Ley Orgánica 
·- ~ ·;:.:.\.:.:;r··... .../· \'.. \\\· \.·: .··/ 

de la I~tit:u~ftn; 32 fraceión·.~rperlltdt;: su Reglarri~:ntq, y demás aplicables, es de 
"····. :'··, ., ,. :··. !~¿!"•l.\ , r ;, \ ·. ' , , • ·. . . , . ; . 

acotdarse·y ~; "· · ·.· .· · 
.. ' ', -. ~-. '. ~:){ 

· .!.''· ·· .,·-A:C"U:S!RD:A __ _..__..___,_'--_.--J.._.._i+-"-4-'-,___, __ ~. ' ' ' ' ' ' -'-----
• I .• .•. :,.// 

:} . , ( .. 

u:~ICO: Téngase por recibido y agréguese a constancias el oficio citado 

deµtro ·del acuerdo 'que antecede para que surta los efectos legales conducentes. ___ _ 

-'--'-''\ '..,_. ---'-~·'~: ~' --~·.;:,.....,.·_ ·-·, _. _______ C Ú M P L A S E ______________ .. ___ ,, __ . _____ _ 
.• -~ n.i '. ' 

~·1 ·.;~·AsÍ,'J9·~~s~¡<;IÓ y firma el suscrito ciudadano Licenciado  
   

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 



~· .. 

• 
:.:· 

• 

r ,,....., .R (( ... . . ,,._¡¡ . '1-,; 

S11hpro\'l1radurín F~p('('iati;·adn en lnn~,;1·1•i:iriún d~· 

Ol'lincu<'neía (Jrga11i;:ad:1. 
lir1idad F.spedi1lí1.ada l~ll h1Hstit(:tciiin d<· 

l' llO~ 'll[t'\I )lJfd:\ t;t !'-d: f~t\I 
l)J l.•\l<.fl'lll!l.lt .'\ Delito:- ('11 :\h'l\•1·ia ¡k :·;{'('U('C.llf>. z:::.~' 

Al': F<;!U'Sl•lDO/IJEIDi\l~,/IHlh//.Ol•J ~-'.) 
quien actúa en compañía de testigos de asistencia, con quienes al final firman~~-

DAFE -----

FE. ___ _ 

TE T

LIC. 
;; 

'l'• 

 la misma fecha, se dio· cumplimiento al 
j 

"~io de' referencia a la aver

e~: .~e~~ ~-qlJ.e.·haya lugar. -  
CONSTE. 
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¡' { 
DE l.A REPÜlll.ICA '·· /, .'' . ' 

• 

• 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Dirección Gent:ral de Servicios Especiales ele Seguridac.J y de Protección a l't:rs··~ 
. · Dirección General Adjunta de los_c:cntros Fcderalt:s de 0L!J · ... ·" 

... 01.:L ,\1w ,J.-< J<:i;111ni'"t1r 

.' 

y 
:, 

C
Su sterial 
Encargá(lo de la Dir~cción de Segu)\idad en el 
Centro F(\deral de Arraigo \ 
Ed . r· . .,,_ ' '\ 

Oficio Número PGR/ /\IC/PFM/DGSESPP/DG/\CFA/2869/2014. 
ASUNTO: Se ilutori:11 acceso para li1.1·i1a . 

México, D. F., a 13 de Octubre de 2014. 

1 1 c 1 '{· ; \ 

Con '~ión ~I oficio SEIDO/IJ~IDMS/6694/2014, del dla 1 O de octubre del presente año, (ecibido 
el día de la fech~gjfado por el Lic Agente del Ministerio Publi.~o de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delifos en Materia de Secuestro de la 
SEIDO, .comunico: a usted se sirva ordenar a quien corresponda, a fin de que sea permitido ~I acce'so 
condicionado a la absoluta observancia de las normas de seguridad vigentes en este centro a la :'.Siguiente 
persona: " 

COPIAS: 

Lo anterjor, para su cumplimient

"SUFRAGIO
EL DIRECTO

CENTRO

CONTRALMIRAN

~.~(~\~ti?~\:.". ~-'· 1 • 

 , 
.t >. •:; 
¡~··:.~ . 

',. c. Uc. Cortos Gómez Arriela.- Encargado del Despacho de la Oficina del Titular ce la P.F.M. Para Su Superior Conocimiento. Respetuosamenle.- Cd. 
"", C. Uc. Isidro Junco Barajas.-Encargado de la D.G.S.E.S.P.P.de la P.F.M.-Para su Ccnocimiento.-Presente. 

_·,,C. Agente;~ijll(~i~~rlo Público de la Federación en turno comisionado en este C.•.A.-Para su conocimiento y efectos legales a que hoyo lu~')o1.· Alte.·Edificio 
ll. Uc. lgnac~lnlá.'o<! Candela11o.- Agente del Ministerio Público de la Federc1ción adscrito o la UEIDMS de la SEIDO.- Paro su conoci1rnenlo.- Afie -Cd. 
C. Para el P ~ · ·(:d·dé rmática.- Para su conocimiento y efectos procedentE~·s.-Atte. E¡.;¡d.,.if. ________ ~_.~......._~ .. ..-.-..,.. .. >M-..~~· .. -... ~····-~--~·-·--· 

GCA/rgs 
· \ '·,{. Ci1ll<' D1-. 1¡.(trndo \lo1·011<'S l'ril'f<>. 111w11·1·0 4.1. Col. i)<>d!lr<'s, lh•I. ~ !rn11lih'1H<>1·. 

:;, C.P. 06720, 1 'iu<lnll Uf l\ihi~o. IU. l ci: :i.l-l()-Jti'JO correo; SEGURIDAD.CFA(l1)pgr.gob.mx 
~/~ .. 

" 

•·}, 
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SUBPROCURADllRIA F..SPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 
Dl~LJNCUENCIA ORGANIZADA ... J~ltl<· 

PGR UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DE'.LITOS EN 
l'ltOU.1Ml.lUlll.\ \11 NI.MI. ... 

,• ' ·. ·. '·. 
MATERIA DE SECUESTRO 

AP.: PGR/SEIDO/U EIDMS/806/2014. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSS/6694/2014 

ASUNTO: SE AUTORIZA VISl;i A. 

xico, O. F., a 10 de OCTUBRE de ?014 . 

TITULAR DEL CENTRO FEDERAL DE ARHAIGOS 

. ' 

;,. 

En cumplimiento a mi acuerdo dictado en los autos de la averiguación previa ;él rubro 
citado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 aparatado 'f¡\" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal Gontra la 
Delincuencia Organizada; 2 fracción 11 y 180 del Código Federal de Proced(tnientos 
Penales; 1 y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículo 4, ílárrafo 1, 
fracción A, inciso b) y e), de la Ley Orgánica de la Institución 32 de su Reg~mento; 

. 
"SUFR LECCIÓN." 

LA e.-.AGE BLICO DE LA 
FEDER . E. l. D. O . 

···'.:-'"•" ;,,:._-

'_.; 

/, 

. tn 

-.,~f. .. ~·\i,< .;)/. .. ', --~·~1~: :· .. ~.-{"-

! De~T~-.-~:: ·~·~ r~,.,,·_·,~ .. -__ :). 
S t:.11 '~ :; ~- ~ :~, s ~- ~; ::: :~~-:·: J n~ 

:!. 
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PGJR. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

l'RO\:l.'l\ADIJIÜ,\ \d.Nl.1Z!\L 
Dr 1 f, ll[l'l)l\l lt ·~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO 

• 

• 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014·~ 
CONSTANCIA DE VISITA 

- - 1 . . En ::la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las dieciocho horas con 
: ; 

treintá m~hutos del ( 15) quince del mes de octubre del año (2014), dos mil catorte, 

el::sG~crito licenciado Agente del Minist~rio 
Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaciórt de 

,,. ) 

Delitos. en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializadéf. en 

Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente con testig0s de 

asistencia que al final firman y dan fe y en términos del artículo 16 y 2q'8 del 
., 

Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - -

- - - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - } - - - -
:.· 

- - - Que el día de la fecha, se presentó ante ésta Representación Soci.~I de la 

Federación, el Señor en en este ~cto se 

ipentifica con Credencial para votar con fotografía, con número de folio  

expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral y quien por sus geneftiles dijo 
; 

llamarse como a quedado escrito,  
  

    

     

   

 

    

 

 

 Por lo que no habiendo 

nada más que h~cer constar se da por concluida la pres

los q.~.-.·.e ... ,··-.e .. n ella int~rvinie
- - - ~·-: -·- - - - - - - - -

·,.: !,~! i 

. :. ·~:~~:'i . . 
. ·-:-.: ... ' ., ~ ·( 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .;, 

1 . ¡,,¡¡,,J,7', 
, j ::~··, ·r111111~ 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACION DE DEWITO~ 
MATERIA DE SECUESTRO ,, 

;:~: 

.fJ 

A.P. PGR/SEIDO /UEIDMS/806/ 2014 
~:- ~: 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

··: 
,· 

En la ciudad de México, Distrito Federal, a Quince de Octubre del d~s mil catorce 
el suscrito licenciado  agente idel Ministerio 

~: 

Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigaq:lón de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en In~estigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con cfuienes al final 
firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s TA R- - - - - - - - ',~ - - - - - - - - -

VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y cpn fundamento 
h 

en~l9'.;rdispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit~ción Política de 
losH~~tqdos Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal de ~procedimientos 
P~~ales, 1 y 4 fracción I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso dJry g), apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic~~ - - - - - - - - -

)1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - ·,~ - - - - - - - - -
/; 

' .. ~RliYIERO.- Gírese oficio al TITULAR DEL - CENTRO ft,:OERAL DE 
ARRAIGQS, me permito solicitar a Usted    

 
  

Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014. En virtud de lo anterior~ solicito se 
realicen las gestiones necesarias para el día quince de octubre de dos mil catorce se 

',· 

 
  

 
 Asimismo hago de su conocimiento qJ~ una vez 

cohtltl~as las diligencia ministerial será dejado bajo su custodia, bajo su más estricta 
respp'rj~abilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ - - - - -
- - - , .~sf~ lo acordó y firma el licenciado  
age~1:~;)9j1 Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especiali~,ada en 
In~~~U.fiáción de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especiali~ada en 
I~_vestigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma leg
asi$te~<t.i~r~JJf:H:i~1 fjnal firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· -
- .,;;¡¡:;.;J· .. ~-'.-i-"'"'·'- - ~ ~ - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - -

' .~~ • ..... '.J 1 ·: '; 

:~í\"~J, l, GOS DE ASISTENCIA 
' '' V ,, 

d~l~~~ 11 _, • 

~ 
LIC



l.lnidall l·'.spetiafü,1d:t en hl\ (•:;fü~;i1·i1'rn l'l« 
Delit<,, e11 fVlalnia <:k ~;1.•ciw<:frn. /' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2Q~4 
}°i 
~·, -.. -

OF. No.: SEIDO/UEIDMS/FE-Bfü77Ó/2014 
::{\~· . 

ASUNTO: EL QUE' SE INDICA. 
s' 

C.c,p. LJ.(f. <;?J.,1,~,L~ERTO RAMIREZ GUTIERREZ.- Titular de La Unidad Especializada en 
lnvesti8~ciÓnrcfo S~tiestros de la SIEDO. - Para su superior conocimiento.-- Presente. 

~\r~, ;:t ·-", .. 1 • 

Pasi:o di: la Ref1,r1rn1 No. 75. l'rin1.:r l'iso. Colonia (l1w1-r,To. lkk!mciún ( :11:1uh11'n1m·. r.k\Íco. ¡) I· 
T.::1.: (55) 53 cJ(, 00 00 c;.1. 81<>3 \1\1w.pi;.r.goh.111.\ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGAClÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
' f" .. ,, " 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVETIGACIÓN DE DELITOS El\1 { ;¡" 
MATERIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/SO(;i/2014 
'. ·~ 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- .. - . ~~~~J~ ci~dad de México, Distrito Federal, a Quince de Octubre del dos ~il catorce 
. •• . • .. !(, .. 

el su$'~rito: liqénciado  agente del¡;: Ministerio 
Publ¡(:(:ttlé la;:f=ederación adscrito a la Unidad Especializada en Investigaciórifde Delitos 
en -~~teria .. de Secuestro de la · Subprocuraduría Especializada en Inves~i9ación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia con quieÍ:)es al final 

. ~·. 

firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R- - - - - - - - - - +- - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente averiguación previa, y con iundamento 

· en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitució~l! Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 Fracción 11, 180 del Código Federal de Pro~edimientos 
Penales, 1 y 4 fraccjón I apartado A incisos b) y c), apartado B), inciso d) y gb, apartado 
C) inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - J'·_ - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D Pt,.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.~ . · Gírese oficio al TITULAR DE LA POLICÍA tfFEDERAL 
MINISTERIAL, solicito a Usted designe elementos a su digno cargo,  

 dentro de las atinas que 
ocupan esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

1

$ecuestro, 
• '.?'.'. 

incluyendo el área de seguridad la cual tiene a su resguardo, lo anterior en:Tuvirtud de 
·~ 

haberse decretado su legal retención, así mismo agregar copia del dictamen 1'1~dico del 
inculpado antes citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - J\:- - - - -,,, 

Así lo acordó y firma el licenciado   
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especiall~ada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 
In~estig~ción de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal
as1stenc1a que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - AMO

)r.::- ,,  DE 

.. -:.---- .r,l 

)~ ~ ' ' v... ' 
. 
'.{Q

:s~~úJ ¿;- : 
;~J~ 
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11ría Especializada en l111".~"!i¡.~11dún tl(' 

l)~~linc:uen\'Ía ()rg11niDl<la. 

i lnidfül Espetializacla t~n lnvP<:l.ÍlJJ~<~i()¡¡: llt 
Delitos en l\'lateria de SN.·t1<•s!ro. · 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014 ·-\Í"''"° 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-B/6764 /2014 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D.F. 15 de Octubre de 2014 . 

J>as,·o •.k In Rcli>rrnn Nn. 75. l'rinwr l'iso. Colonin (i11c'1Tc:ro. lklq1.aciún C11rn1h1,;1\loc. !\\ni,:o. !) ! 
lcl.: (55) 514<)00 00 cxt. 81 ().\ WW\\ .pgr.¡,•.oh.111\ 
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ACUERDO DE DUPLICIDAD DE TÉRMINO . 
.. \.' 

. ·.· ·- - ":' Enla .. Ciudad de México, Distrito Federal siendo las diecinueve horas con de.bdia quince 
: de Octübr~ de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -k·· -------

.1 • ' 1 '\'· 

.- - : VI.STO.- El estado que guardan las presentes actuaciones que integran la q.veriguación 
· · pr~via ,núm~ro A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS/806/2014, instruida en esta Unidad ~pecializada 

· · ·. t;r(lriyéstj~ación en delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Esp~cializada en 
·.: . . . · 1hvéstiP:~Ción en Delincuencia Organizada, que se instruye en contra de  

    
     

por lo que: .;. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -¡S -- ------ -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - -!~ - - - -· - - - - - -

- - - PRIMERO; El cinco de octubre de dos mil catorce, se dio inicio a la aver;~~uación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014, con motivo de la recepción del oficio númerc%¡3364/2014, de 
la misma fecha, suscrito por el Licenciado   Agente del 
Ministerio Público adscrito a la Dirección General de Control de Averiguacion~s Previas de la 
:Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero, mediante el ·J.cual remite la 
Averiguación Previa número DGCAP/0207/2014 y pone a disposición a los c.t.  
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 así mismo se  
 

   
   

   
  

     
  horas aproximadamente,  
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MA 1;-.t;RIA 

, t~' ...... 

DE SECUESTRO .~!; .. ":~, 
t_l~~----

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014;i 

DE LA Rl'PÚl\LICA ;x 
:¡1:~· 

cual      
  

        

 
 

 por lo que      
     

   
   
  

!. "Guerrero q~idos"  
 

    
 S~  

   
   

   .;;-
('·"· 

.:\;: 

- - - SEGUNDO.-  
 

     
l "Guerreros Unidos",  

   
 

   
 

  
 
 

 
 

    
  en       

 "Guerreros Unidos",  
            

 1.- Abel García Hernandez; 2.- ,Abelardo Vazquez lieriten; 3.-
.:~ \~ '~ 

''~cJan §J.faJé;)n De la Cruz; 4.- Alexander Mora Venáncio;  
 ~:- Antonio Santana Maestro; 7.-  8.- ~.enjamin 

;~~scencio Btif.Jista; 9.- Carlos lván Ramirez Villareal; 1~.- Carlos Lorenzo Hé~nandez 
f'ltnuñoz; 11.- Cesar Manuel Gonzalez Hernandez; 12.- ~hristian Alfonso RO,~ríguez 

·· -. Telumbre;, 13.- Christian Tomas Colon Gardinga;  15.- d~tberto 
'[:r:Ottiz' Ftámós;. ; 17.-~Dorian Gonzalez ParráJ; 18.
·   19.- Emiliano Jfen Gaspar De La Crui~' 20.
~1C.tú~yerat~·,;~~ríguez Bello; 21.- Felipe Arnulfo Roias; 22.- Giovanni Galirl;~res 
rs.li~lf~rfero; 2~ Israel Caballero Sanchez; 24.- Israel µacinto Lugardo;  

 26.-Jesus Jovany Rodriguez Tlatemp•; 27.- Jonas Trujillo Gonzafbz; 
 29.- Jorge Álvarez Nava; 30.- Jorge Anibal Cr~;z 

Mendoza; 31.- Jorge Antonio Tizapa Legideño; 32.- Jorge Luis Gonzalez Parral; 33\ 
Jose Angel Campos Antor; 34.- Jose Angel Navarrete Gonzalez; 35.- Jose Eduardo 
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Bartolo Tlaltempa; 36.- Jose Luis Luna Torres; 37.- Joshvani Guerrero De La q~uz; 38.
JuliQ Cesar Lopez Patolzin; 39.-   

 41.- Leonel Castro Abarca; 42.- Luis Angel. Abarca Carrillo; 43.-4~ís Ángel 
Francisco Arsola;  45.- Magdaleno Ru~en Lauro 
Villegás; 46.- Marcial Pablo Baranda;  )~8.- Marco 
Antonio Gomez Molina;  50.- Martin Getsem~iy Sanchez 
Garcia;  52.- Mauricio Ortega Valerio; 53.- l\ff'iguel Angel 
Hernandez Martinez; 54.- Miguel Angel Mendoza Zacarias;   

 y 57.- Zaul Bruno Garcia,  
 AEBPNU0049/2014, de Fiscalí~ General del 

Estado de Guerrero. 
., 

Ahora bien, dentro de la presente indagatoria, por su importancia ,;y trascendencia 
<': obran las siguientes diligencias: 

,·.,-

1.- Acuerdo de inicio de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2:tl>14, de fecha 05 
de octubre de 2014. :~: 

.;; 

2.- Con el oficio 0538, de fecha cuatro de octubre de dos mil catorce, suscr,jto por el C. Fidel 
Rosas Serrano, Agente de la Policía Ministerial del Estado, adscrito :;a la Unidad de 
Investigación Criminal, mediante el cual informa lo siguiente: "  

 
   

   
 
 

 de la  
 

   
   
   

 que    
 

   
 

        
  

 ', y en  
  

 
    

   
  

   
     

 o que lo   
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·   
 

 

por otra parte  
 

  
 

   
 
 

 de  
  

 
  

    
     

  
 

 así también se  
   

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

     
 a la  

 
 

    
 
 

  "El choky"    
    

    
      

  

 

 " '\ 
.. -: .. u~,; .... _ ..... -\ !• ~~; ;_ ~·:~1 i,,.~''. . 

,,- :-.:cr"'· ':.,lf,h;QS~. bien no pasa desapercibido para esta Representación Soc1ai de la Fi::;d~ración 
:a.ue en_ ~lpar1te,informativo que se hace mención, obran las entrevist;.:is qut'c' le iueran 

- \1_,, ,_ _ :•[í llw:f· · 

"iel?f¡p~.t~qpdas a los indiciados en las que se lee >. 
tt tiL.,11. .ii 

DECLARACIONES RENDIDAS ANTE EL AGENTE DEL Mlf\JISTFR!O p1_'1nuco i~)[L 
FUERO FEDERAL: \ . \ 
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1:<~-.= 

Declaración del iniciado  , . 

en la que manifestó a la Representación Social de la Federación: . r 
··~, 

~~: 
·'' ~1' 
<~· 

Que una vez que se me han hecho saber las imputaciori,~s  
 

   
 

  

   
 
 

  
 

  hace aproximadamente    
    

     
   

  
   

 
   

   por    
     

 
   

   
  

 
 

  
a que      

 
 

       
    
  por lo  
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 a la cual    
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 "El Gil",  
           

   
 

   
  "La Camperra"   
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PROCllllADlJRÍA GENFRAl 

lll LA RfP(lBLIC.\ 

'/ 

:_~·::·~~~\. ~\ 

~~-~. 'Sf .'~!~ . 
'-: ._-;.·.· \!.ti 

·"' 'l'' 

:*. 
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 para  
 
 
 
 

   
 

   
   

   
 Los  

 
 
 
 
 
 
 
 

: PRIMERA-Que diga el  
 
 
 

   
 

TERCERA.- Que diga el compareciente  
 

     
          

     
   

     
   QUINTA.- Que diga el compareciente  
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Con la declaración de la indiciada  rendida ante.i1 Agente del 
· Ministerio Público Federal, en la cual manifiesta: ;~t;' 

,~\c. 

· . ·. " ... Que en relación a Jos hechos que se      
 

     
   

 
 

 
 

     
   

    
  Guerreros Unidos,  

  
   

 
  

   
 
 
 
 

  
   

  
 que    

    
      

   
 

   
i con    

  

     y de   
  

  

      
     
· t-íügac10ft · 
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,., 

 
   

  
   

    l. Por esto    
   

   
 

 

   
 

   
 
 

   
 

 
 
 

     
 

   
 'i: 

,;( 

- - - Con motivo de lo anterior y por resultar procedente conforme a  
  

 div~sos 2 fracción IV, 
123, 193 fracción 11y111, 194, 194 BIS del Código Federal de Procedimiento~ Penales, 1, 2, 8, 
13, 40, 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 4 fra~dón 1, inciso A), 
subinciso d) .de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú~ica, así como lo 
establecido en el artículo 3 inciso a) fracción 111, inciso f) fracción IV, 1 ~:. 16 y 32 de su 
Reglamento. - - - - - - - - - - - - - - - -,..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -'/f.··· - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O NS 1 D E R A N DO-.- - - ·- - - - :;1·' .. - - - - - - - - - - - -. ~~ 

- - - 1.- Del acervo probatorio, contenido en las diligencias ministeriales, policí"1íles y periciales, 
que obran dentro de la indagatoria y que se dan por reproducidas en obvid\tP,e repeticiones 
innecesarias valorado conforme a lo dispuesto por los artículos 193, 194, 19~'. Bis, 206, 207, 
208, 269, 2BO, 281, 284, 286, 288 y 290 del Código Federal de Procedimient~s Penales, se 

.    
   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - z~t - - -- - -- -
- - - 11.- Eexisten diligencias que  

   
   

artículo 194 fracción 1 del Código Federal de Pro~.~dimientos 
P. enal~s ~taloga~,4omo grave en la fracción 11.    
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la    
 

    
 todo lo que  

   
 
 

. - -i~ -
-~:~m, C:oncluyé,ndose    

  
   

   
         

 
el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizad~:  

   
   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - -,'~, - - - - - - - - - - -
- - - IV. Debe decirse   

 artículos 279 al 290 del Có~igo Federal de 
Procedimientos Penales y 40 y 41 de la Ley Federal Contra .la Delincuenci~ Organizada,  

, siendo al 
.respecto también aplicable la siguiente tesis jurisprudencia!: ·\r 

-~;·;:. 

Novena Época., Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERll DEL 
TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO., Fuente: ·semanario Judiciafi1de la 

'T' 

Federación y su Gaceta Tomo: VIII, Octubre de 1998., Tesis: 11. T:i~,:9 K., 
Página: 1195., PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. Para otorgar o ;~egar 
valor probatorio a una prueba, es menester señalar tanto los element~.s de 

1 ~ 

convicción, como los argumentos lógicos y jurítticos que de cada pruet5'Gt se 
desprendan para estar en posibilidad de hacer Í.ma valoración correcta Y

1

hiás 
aún, cuando las partes aporten tales proba~zas para acreditar el mi~,mo 
hecho. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO D;f.:L 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo directo 27/98; Marcelino García Domínguez. 
15 de abril de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Narváé¡z: 

\ 
Barker. Secretario: Nicolás Castillo Martínez. ·»:\ 

·.',,'. 

,\. 1 
:\ 

Novena Época., Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN i:: 
' MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de :;., 
, ... 

la Fed~ración y su Gaceta Tomo: XII, Septiembre de 2000., Tesis: l.2o.P. "!. 

';~~:'. ~~iv1;~~na~N68~ ~:~E~~;E~~ ¿~~::c~N D~~INg~~~¿;; :, 
~~ ORGAN]ZADA. De la lectura de los a~iculos 40 y 41 de la Ley Federal t. 
, coltltt'1 I~ Delincuencia Organizada, si observan normas específicas de ). 

"" ~ .. 
• 1 _ ,•, _ •• va.~ración de pruebas que, aun cuando por un lado, al igual que en el 
)C.r- . , .·I 

: : ..... , __ . .q,?i~:i~ Federal de Procedimientos Penales, contienen la conocida prueba 
,,:,'·; ~· ... .-"~circunstancial y por otro, otorgan amplio arbitrio al juzgador para 

,.,,~ .. t:f~c, .. :),, justipreciarlas; sin embargo, en los casos descritos en la legislación citada en 
primer término, los tribunales de instancia están jurídicamente obligados a 
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fundamentar sus determipaciones en aquellas reglas de valqración 
predeterminadas, precisamente porque la ley que rige el acto las di~tingue ··. 
para ese fin, sin perjuicio de que, considerándose el amplio arbitrio .que los 
preceptos referidos conceden al juzgador para la evaluación de pruebas, 
también soporten su decisión en los dispositivos del código :adjetivo 
mencionado, pero siempre fundando esta valoración en las reglas especiales 
en comentario; luego, si el tribunal responsable realizó la justipreci~ción de 
los datos de convicción que forman el proceso penal, a la luz de la regulación 
general de valoración de pruebas comprendida en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, sin remitirse" a dichas normas contenidas/en la ley 

. ' . . ' 
especial de referencia, entonces la sentencia reclamada carece de·;¡a debida 
fundamentación, sin que ello se traduzca en inexacta aplicación de la ley, 
porque se trata de normas procesales y no sustantivas. 9EGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER dlRCUITO. 
Amparo directo 1418/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votoey.: Ponente: 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozar:(b. Amparo 
directo 1422/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Podente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozanb. Amparo 
directo 1426/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Po$ente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozario. Amparo 
directo 1430/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Po~ente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lazado. Amparo 

r1· 

directo 1462/99. 12 de julio de 2000. Unanimidad de votos. Po~ente: Juan 
Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Gabriela González Lozano. 

· .. 

  
   

 
   

 
 
 

, es preciso anotar que  
 

  
       

  
   

   
   

 
      

 que  
        

 

 Es de destacarse  
  

   . ' 
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 acreditado  

 
   

 artículo 16 párrafo 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

NINGÚN INDICIADO PODRÁ SER RETENIDO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO POR MAS DE CUARENTA Y 
OCHO HORAS, PLAZO EN EL QUE DEBERÁ PONERSE 
A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL; ESTE 
PLAZO PODRÁ DUPLICARSE EN AQUELLOS PLAZOS 
QUE LA LEY PREVEA COMO DELINCUENCIA 
ORGANIZADA ... " 

y de igual manera lo dispuesto en el Artículo 194 BIS, cuyo texto dice: 

EN LOS CASOS.DE DELITO FLAGRANTE Y EN LOS CASOS 
URGENTES, NINGÚN INDICIADO PODRÁ SER RETENIDO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO POR MAS DE CUARENTA Y OCHO HORAS, 
QUIEN TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, DEBERÁ ORDENAR SU 
LIBERTAD O PONERLO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, ESTE PLAZO PODRÁ DUPLICARSE RESPECTO DE LOS 
DELITOS A QUE SE REFIERE LA LEY FEDERAL EN MATERIA DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA." 

V.- Por lo anterior  
 
 

   
   artículos 16 párrafo séptimo, 21, 102 apartado "A" de la 

.<~,(':'.~.~oristitucicmPolítica de los Estados Unidos Mexicanos. 1, 2, 7, 8 de la Ley Federal Contra la 
:':;'.; ·· d~/tncuel').~ia Organizada; 2 fracción 11 y XI, 16, 168, 180.y 194 BIS del Código Federal de 
. · .· . .p.rpcedimie~ó~ Penales: 4 fracción 1 apartado A, incisos b) y c) de la Ley Orgánica de la 
),,.·:· ·Procuradurí!~neral de la República, resulta procedente resolver, como en efecto se:- - - ·· -

, - .,. .- - -,.c.., .. ,., !'f!,.( ;.• - -- - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U E L V E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-· - - MERO.-  

  

   
  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:n", '-;.'.;~;~,•J•SEGUNDO.-  



• 

• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS MAT~~IA .~ 
DE SECUESTRO ' '"' tl»ll"'."'' 

PGR 
PROCI IRADURIA GENERAi. 

lll: LA REPÚBLICA 

::'':~"'..;'¡," 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/806/2014ii 
-~ , 

,., 

 
     

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,~ - - - - - - - - -
- - -TERCERO.-    

     
."' - - - - - - - - - - - - - J~ - - - - - - - - - -· 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE RETENCIÓN 
DUPLICIDAD DE PLAZO CONSTITUCIONAL 
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EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL A 1 O DIEZ DE DICIEMBRE 
DEL 2014 DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO LICENCIADO  

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO 
A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE 
SEC~STRO, DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA_ EN INVESTIGACIÓN DE 
,PELIN'.CUENCIA ORGANIZADA, DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
RJ;:PÚBLICA, GlUIÉN ACTÚA EN FORMA LEGAL CON TESTIGOS DE ASISTENCIA CON 
FÍ:fNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 16 Y 208 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, e E R T 1F1 e A QUE EL PRESENTE 
ljOritlp CONSTANTE DE 606 FOJAS ÚTILES, CONCUERDA FIELMENTE CON LOS 

. ORl;GilNALES MISMAS QUE SE TUVIERON A LA VISTA DENTRO DE LA 
ÁVE'RIGUACIÓN PREVIA PGR/SE:100Tti~EJ:ÚMS/8Q6/2014, LO ANTERIOR PARA LOS 
ÉFÉCTOS LEGALES CORRESPO~DfENJfSS.;. - ~:. - - - - .. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 418 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día veintiuno de marzo de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida 

• constancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -
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---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 
~ 
·¡ 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 
1 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta qudad, se procede 
, 

a cerrar el tomo consecutivo número 418 {CUATROCIENTOS DIECIOCHO), mismo que consta de 

614 {SEISCIENTAS CATORCE) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. 

Lo anterior, por ser necesario para la debida integración y manejo del expediente de mérito. - - -
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